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Este libro publica los resultados de la primera etapa de investigación 
realizada en el marco del Proyecto LOMASCYT : 260.704/19 “El Estado 
Federal en el marco del Derecho Internacional Público y Constitucio-
nal. Los gobiernos subestatales argentinos en la escena internacional, 
a partir de la reforma constitucional de 1994” con Dirección de la Mag. 
Claudia G. Gasol Varela. 

Se agradece a la Universidad Nacional de Lomas de Zamora el subsi-
dio otorgado para desarrollar la investigación y realizar la presente pu-
blicación. 

Las opiniones que pudiesen encontrarse en los capítulos que integran 
el presente libro son aquellas personales de las/os autores y no perte-
necen ni comprometen a las instituciones académicas o profesionales 
en las que las/os autores se desempeñan.
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PALABRAS PRELIMINARES
Este libro pretende reflejar los resultados obtenidos en la primera eta-

pa de investigación desarrollada en el marco del Proyecto de investiga-
ción acreditado por la Universidad Nacional de Lomas de Zamora en la 
Programación Científica “LOMASCYT 2019-2021” que lleva el número 
260.704/19 y se titula: “El Estado Federal en el marco del Derecho Inter-
nacional Público y Constitucional. Los gobiernos subestatales argentinos 
en la escena internacional, a partir de la reforma constitucional de 1994”.

Para comenzar estas palabras, queremos agradecer en primer lugar a 
la Universidad Nacional de Lomas de Zamora que, promoviendo inves-
tigaciones de esta índole, permite formar académicos y académicas en 
temas relevantes al momento de diseñar políticas públicas en materia 
de derechos humanos, tecnología del conocimiento, desarrollo susten-
table, economías regionales, y seguridad por mencionar solo algunas 
de ellas. En tal sentido, la cooperación internacional descentralizada es 
en la actualidad, una herramienta clave en la adopción de estrategias 
tendientes al desarrollo de los Estados y en aras a perseguir el bienestar 
de las personas que habitan en esas unidades territoriales. En la actua-
lidad, la identidad de las ciudades, los municipios, las provincias, los 
departamentos, se nutren de la diversidad de culturas que conviven en 
ellas y contribuyen a su desarrollo y crecimiento. Hoy podemos afirmar 
que estas unidades subestatales, si bien pertenecen a un determinado 
Estado son “entes de mundo”. Investigaciones como la que aquí presen-
tamos, permiten reflexionar acerca del modo en que estas entidades 
subestatales pueden contribuir al desarrollo del Estado en la atribución 
exclusiva de este último en materia de política exterior. Solo pensar en 
temas como: turismo, prestación de servicios, establecimiento de in-
dustrias, creación de fuentes de empleo; nos permite afirmar este vín-
culo indisoluble entre el Estado y sus unidades subestatales en términos 
de crecimiento y desarrollo y de cara al mundo en donde están insertos. 

Analizando particularmente las temáticas planteadas en esta obra, cada 
vez con mayor presencia, se incorpora a las agendas político, institucio-
nal, jurídica y académica los debates acerca de la gestión internacional 
subestatal en los distintos Estados Federales y/o descentralizados. Es-
tados, Ciudades, Regiones, Provincias, Comunidades, Departamentos, 
Municipios, Landers, Cantones, “salen al mundo”, e interactúan  a nivel 
individual, internacional (integrándose y/o cooperando). La República 
Argentina no es ajena a ello. La reforma constitucional de 1994 incorpo-
ró la atribución de las provincias y Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CABA) de crear regiones y celebrar convenios internacionales; sin re-
flejar precisiones prácticas. En  2004 se ha creado el Foro Consultivo de 
Municipios, Estados Federados, Provincias y Departamentos del MER-
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COSUR(FCCR, instalado en 2007), sucesor de la Reunión Especializada 
de Municipios e Intendencias (REMI), el cual está conformado por un 
Comité de Municipios y otro de Estados Federados, Provincias y Depar-
tamentos, presentándose como una instancia regional de participación 
subestatal. Ello plantea interrogantes y desafíos al derecho constitu-
cional, al derecho de la integración y también al derecho internacio-
nal público en cuanto ordenamientos jurídicos que, necesariamente y 
dentro de sus propios ámbitos de incumbencia, deben contemplar esta 
realidad.  El proyecto pretendió [y pretende], responder interrogantes 
tales como: ¿qué naturaleza jurídica tienen esos convenios? ¿cómo se 
celebran? ¿sobre qué materias versan? ¿qué significa “el conocimien-
to” del Congreso federal? ¿es necesario un registro público? ¿existe en 
Argentina alguno? ¿cuál es la proyección internacional subestatal en 
Argentina y en diferentes Estados tanto de organización federal como 
unitaria, pero con una marcada descentralización política territorial?

En el sentido que venimos describiendo, se ha partido de un esce-
nario en donde los gobiernos subestatales en la República Argentina 
poseen una dinámica, rica y muy interesante gestión internacional. Ya 
sea por si mismos o a través de mecanismos regionales – como ser 
a modo de ejemplo la vinculación entre una provincia argentina y un 
lander alemán o la relación entre una determinada región argentina con 
una contraparte internacional. Dicha gestión internacional se evidencia 
también en espacios de integración regional tal como lo refleja la ac-
tuación de las provincias y municipios argentinos en el Foro Consulti-
vo de Municipios, Estados Federados, Provincias y Departamentos del 
MERCOSUR (FCCR). Esa gestión se realiza – en el ámbito subnacio-
nal, las provincias interactúan a nivel regional bajo el marco jurídico 
de la Constitución Nacional y, en el aspecto local, los municipios – en 
algunos casos fundamentan su proyección regional bajo el marco jurí-
dico de la Constitución provincial correspondiente y en otros, sobre la 
misma práctica sin norma formal que lo regule. No obstante, en todos 
los casos, se carece de un procedimiento jurídico formal que regule 
los pormenores que el marco jurídico antedicho no precisa. Nuestro 
país no representa una excepción en este aspecto. Si observamos el 
caso de otros Estados federales como ser la Confederación Suiza o, de 
Estados unitarios con una marcada descentralización, pudiendo citar 
ejemplos en el Reino de España, la República Oriental del Uruguay y la 
República Italiana, veremos que la realidad no es muy diferente. A ese 
escenario de ejemplos diversos, hay que añadirle el mayor o menor 
grado de descentralización que pueda presentar cada Estado en su 
organización constitucional, lo cual genera un panorama muy diverso 
tanto a nivel nacional como comparada, que amerita un estudio desde 
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múltiples perspectivas y de ahí que centramos nuestra investigación 
desde las perspectivas de las disciplinas jurídicas antedichas. 

El libro cuenta con el prólogo de Nahuel Oddone que nos honra con 
sus palabras dado que,para quiénes transitamos los caminos de la coo-
peración descentralizada, las redes de ciudades y su internacionaliza-
ción, estudiando la realidad subnacional y local, nos hemos encontrado 
en más de una ocasión con sus trabajos y hemos asistido a sus expo-
siciones en seminarios y eventos diversos de gestión descentralizada 
en el país  y en el exterior, que tanta contribución realizan al estudio de 
estos temas. Agradecemos también su tiempo, dedicación, así como su 
gran aporte no solo a esta obra sino al estudio de la cuestión subestatal. 

La primera parte de la obra, dedicada a la realidad nacional, nos intro-
duce a través de su lectura, a una aproximación general al tema de la 
inserción internacional a nivel subestatal a cargo de quien escribe estas 
líneas, con la temática referida al marco jurídico interno de rango cons-
titucional, que permite este accionar. Allí pasamos revista, por un lado, 
por los diferentes proyectos legislativos tendientes a reglamentar el ar-
tículo 124 de la Constitución Nacional y, por otro lado, por las diferentes 
constituciones provinciales en clave de gestión internacional subestatal 
de la Provincia y, en algunos casos, también de sus municipios, tema 
que retomarán con mayor profundidad y sólido manejo del tema, Isabel 
Morín, y Florencia Rosales al analizar la situación de los gobiernos loca-
les en términos de su gestión internacional, ello luego complementado 
de modo claro y preciso por Rosana Schiavoni al analizar las redes de 
ciudades, e incorporando la situación del Municipio de Lomas de Za-
mora. A posteriori, Juan Manuel M. Moran y quién suscribe estas líneas, 
haremos lo propio desde una mirada del derecho internacional público 
analizando las normas de fuente internacional que regulan la responsa-
bilidad internacional del Estado y cómo se aplican a los comportamien-
tos de las entidades subestatales. Moran, profundiza en un artículo de 
su entera autoría con acertada sensatez acerca de la situación que se 
presenta con algunas provincias en sus códigos procesales penales y 
la aplicación de las normas emanadas de tratados internacionales de 
derechos humanos. Desde una mirada práctica, por un lado Agustina 
Graf complementa con acierto este criterio en su artículo, analizando 
una controversia que se dilucidó ante el CIADI y que permite responder 
a este interrogante teórico planteado y, por su parte Edgardo Mallaina 
aporta con elocuencia y claridad, otro ejemplo de controversia que tuvo 
como protagonistas a entidades subestatales de un Estado unitario y 
un Estado federal en donde podemos observar, por un lado, como se 
han dotado de los distintas modos de solución pacífica de controversias 
que ofrece el derecho internacional y, por otro lado,  el modo en que han 
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interactuado una y otra unidad subestatal dada su pertenencia a una 
entidad unitaria y federal en cada caso. Esta última cuestión también 
está presente en los análisis que -de su temática propia- nos presentan 
Agustina Graf y Florencia Rosales.  María Laura Novo nos incorpora la 
temática de género y cómo aplican las provincias las normas emanadas 
del derecho internacional de los derechos humanos en donde, corres-
ponde destacar -como lo hizo con precisión la autora- muchos de los 
tratados internacionales en esa materia tienen hoy jerarquía constitu-
cional en nuestro país, pero, al momento de tener que aplicar la Provin-
cia esas normas, María Laura Novo encuentra y así lo explica con gran 
claridad, que de acuerdo a la Provincia en que una mujer haya nacido o 
se encuentre habitando, pueden observarse casos en que se criminaliza 
y restringe su acceso a derechos. María Silvia Vigide nos introduce en 
uno de los aspectos [tal vez el mayor] más delicados de nuestra organi-
zación federal, que es el sistema de coparticipación federal y ensaya al-
ternativas para que las provincias puedan ganar competencias tributa-
rias para el desarrollo de políticas públicas en materia de infraestructura 
sin verse obligadas a contraer deuda en moneda extranjera. Ya el título 
de su trabajo es una oportuna invitación a leer esas líneas y reflexionar 
acerca de lo que es quizá  “el inicio de todo”, el federalismo económico. 

Cierranesta primera parte, dos trabajos que refieren a provincias que 
tienen -cada una en su ámbito- particularidades que las destacan cuan-
do analizamos la gestión internacional subnacional y que -como direc-
tora de esta obra- quise desde un primer momento que estén presentes. 
Por un lado, Julia López y María de la Paz Ibañez, ambas pertenecientes 
a la Representación de Relaciones Internacionales del Gobierno de la 
Provincia de Salta nos introducen -con gran sabiduría y demostrada ex-
periencia práctica y profesional en el tema- en la proyección internacio-
nal de una de nuestras provincias (que no por nada se la conoce como 
“La linda”) que presenta particularidades propias que las autoras saben 
explicar muy bien, como por ejemplo, la de participar en regiones junto 
con otras entidades subestatales de otros Estados unitarios y federales, 
y la de contar con un sistema de registro que permite la sistematización 
de los convenios internacionales celebrados. El otro trabajo está a cargo 
de Andrea Pietrafesa quién supo plantear y analizar con precisión y rigor 
conceptual y académico la importancia en términos de “internacionali-
zación” que reviste para nuestro país, la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sury en particular la ciudad de Ushuaia, 
analizando las acciones que se emprenden a nivel nacional e internacio-
nal relacionadas por un lado, con la “cuestión Malvinas” y con la Antár-
tida, y por otro lado, detallando los aspectos institucionales de ese caso 
de gestión internacional subestatal (a nivel subnacional y local). A quién 
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le gusta las Provincias de Salta y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur en cuanto a sus paisajes y las posibilidades que ofrecen en 
términos de turismo y calidad de vida, luego de leer estos artículos, les 
pudo asegurar que su interés por visitarlas crecerá más. 

En la segunda parte del libro, en donde incluimos un análisis de la reali-
dad comparada, contamos con casos prácticos de gestión internacional 
subestatal de diversa índole. Reunimos realidades de Estados federales 
como Suiza y de Estados unitarios como Italia y España; todos ellos con 
interesantes y particulares modalidades de descentralización que nos 
permiten pensar en cómo mejorar y agregar valor a nuestro federalismo. 
Sandra Steinke nos presenta el sistema federal suizo en donde introdu-
ce no solo la perspectiva subnacional, sino también local presentando el 
caso de la internacionalización de la Ciudad de Zurich. Vale destacar que 
Sandra ha escrito estas líneas viviendo allí, con lo cual, su artículo nos 
enriquece desde una perspectiva de análisis propio, construido a partir de 
su experiencia y desde luego, analizado el tema desde una sólida forma-
ción jurídica que se ve reflejada a lo largo de su trabajo. Posteriormente, 
Alessandro Brignardello nos presenta con claridad y un minucioso análi-
sis, el estudio acerca de laforma de Estado adoptada por la República Ita-
liana identificando su realidad de ser un Estado regional y analizando en 
particular la región LIGURIA, ciudad metropolitana de GÉNOVA, comuna 
de CHIAVARI. Ello, le permitió a Alessandro poner en evidencia cómo se 
va descentralizando la gestión internacional desde lo que él identifica con 
acierto “el Estado “Grande” ―Italia―, hasta el Estado “Chico” ―comu-
na-pasando por los Estados Intermedios. Por último, cierra la obra quién 
suscribe estas líneas, incorporando la realidad de las Comunidades Au-
tónomas españolas, como unidades subestatales dentro de un Estado 
también de conformación unitaria, considerado “Estado de autonomías”. 
En los tres casos de experiencias comparadas, quiénes estuvimos a cargo 
de presentar estas realidades, pretendimos extraer enseñanzas para pen-
sar nuestro propio sistema federal, enriqueciéndolo y nutriéndolo de los 
aspectos fuertes que presentan otros sistemas. Por último, a lo largo de 
este libro se ha intentado demostrar que la descentralización y -llevado 
al ámbito internacional- la cooperación descentralizada y la gestión inter-
nacional subestatal, puede tener lugar -desde luego con características 
diversas- tanto en Estados federales como en aquellos de conformación 
unitaria y que su éxito no depende en gran medida de esa decisión sino 
de lograr una sana convivencia entre las diferentes esferas de decisión 
política que conforman la organización de ese Estado.  

Claudia Gabriela Gasol Varela
Buenos Aires, octubre de 2020
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PRÓLOGO
Prologar un libro siempre es una invitación agradable, ya que es un 

convite a una nueva lectura. El libro “Federalismo y descentralización. 
Aportes teóricos y prácticos de experiencias federales y unitarias de 
gestión externa descentralizada” dirigido por Claudia Gabriela Gasol 
Varela es fiel prueba de ello. La invitación de Claudia Gasol Varela (y 
Julia López) es una oportunidad para leer nuevas voces interesadas en 
la internacionalización de los gobiernos subestatales.

Cada libro tiene su tiempo. Y éste llega en un momento adecuado. Tal 
como sostuvimos recientemente con el colega Mariano Álvarez en un 
artículo publicado en Clarín: “el debate actual en la Argentina por la 
modificación en el reparto de la coparticipación secundaria no debería 
opacar el desarrollo federal que implicó, el 9 de septiembre de 2020, la 
firma por parte del presidente Alberto Fernández del decreto 741/2020 
para la creación del Consejo Federal de Relaciones Exteriores y Co-
mercio Internacional”. El nuevo Consejo Federal cambiará las reglas del 
juego al permitir la participación de las provincias y de CABA en la pro-
yección internacional y el proceso de integración regional a través de 
la co-creación de una política exterior más federal. Este nuevo espacio 
sigue la tendencia de otros países federales como los Estados Unidos, 
donde el mes pasado se presentó un proyecto de ley bipartidario para la 
creación de una oficina, dentro del Departamento de Estado, con la fun-
ción de coordinar políticas y programas para ayudar a los alcaldes y go-
bernadores a interactuar internacionalmente. Las voces más críticas, al 
mismo tiempo, señalan que es una nueva manera de limitar “la política 
internacional subnacional” tal como la denominara Luis Maira en 2010. 

Este libro, en sus diferentes capítulos, analiza con cuidado la inser-
ción internacional de las provincias argentinas y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (CABA) revisitando la Reforma Constitucional de 1994 
y el por aquel entonces denominado “nuevo” artículo 124. A partir de allí, 
logra poner en debate muchos aspectos del régimen federal argentino a 
partir de una análisis profundizado y, en ocasiones, comparado.

Hagamos un poco de historia. Con la reforma constitucional de 1994 
se introdujo en el texto fundamental la normativa necesaria para lle-
var a cabo un gradual y efectivo proceso de integración regional. En 
este sentido, el artículo 75 inciso 24 de la Constitución Nacional faculta 
al Congreso a “aprobar tratados de integración que deleguen compe-
tencias y jurisdicción a organizaciones supraestatales en condiciones 
de reciprocidad e igualdad, y que respeten el orden democrático y los 
derechos humanos”. Como sostuviera la Dra. Pocoví (1998): “En países 
de organización federal, la creación de un orden diferente al estatal no 
produce la extinción del sistema interno de competencias. Antes bien, 
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el derecho de la integración provoca modificaciones, algunas sustancia-
les, en aspectos que hacen a la distribución de las competencias entre 
la Nación y las provincias, pero también entre éstas y los órdenes co-
munales, lo que conlleva a la consecuente remodelación y adaptación 
de las atribuciones locales” (Pocoví, G. “El rol de los municipios en el 
proceso de integración”, 1998).

Asimismo, los artículos 124 y 125 de la carta fundamental establecen la 
posibilidad que las provincias creen regiones para el desarrollo económi-
co y social, establezcan órganos con facultades para el cumplimiento de 
sus fines y celebran convenios internacionales en tanto no sean incom-
patibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades 
delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; todo ello 
con conocimiento del Congreso Nacional. De esta manera, se otorga un 
claro reconocimiento al proceso de regionalización entre las provincias 
argentinas, comúnmente reconocido como regionalización ad intra, y con 
sus homólogas de otros países, especialmente bajo esquemas de cola-
boración fronterizos. Sin embargo, este reconocimiento constitucional de 
la región como instrumento no significa que se haya alterado la trilogía 
jurisdiccional Nación-Provincia-Municipio. Por tanto, en este contexto, se 
hace necesario “hacer jugar” los artículos 124 y 125 con el artículo 123 que 
reconoce y vigoriza la autonomía de los municipios. 

El sistema federal de gobierno consta de tres niveles: nacional, provin-
cial y municipal. La Constitución Nacional de 1853 impuso a las provin-
cias asegurar el “régimen municipal”, sin llegar a establecer la autonomía 
municipal. A partir de 1957, algunas provincias incorporaron a sus tex-
tos constitucionales la autonomía municipal. El marco legal que da vida 
al régimen municipal argentino se encuentra en el artículo 5 de nuestra 
Constitución, al reconocer el derecho de cada una de las provincias a 
dictar sus propias constituciones bajo condición de administración de 
justicia, régimen municipal, y educación primaria; lo que es ratificado en 
el artículo 123 al reafirmar que cada provincia dicta su propia constitución, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 5, asegurando la autonomía muni-
cipal y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, político, 
administrativo, económico y financiero. La Constitución Nacional ya no 
sólo determina a las provincias la organización de un régimen municipal, 
sino que les exige que aseguren y garanticen la autonomía municipal. La 
autonomía municipal es, al mismo tiempo, la base que muchos gobiernos 
municipales han considerado para legitimar su acción internacional. 

En términos de investigación y estudio, tanto desde el Derecho como 
desde las Relaciones Internacionales, inicialmente la atención se cen-
tró en el análisis de los procesos de integración regional olvidando la 
potencia de los espacios interiores del Estado. Tal como nos recuerda 
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Luis Maira (2006): “la magnitud del fenómeno integracionista ocultó 
durante los años iniciales de la Posguerra Fría una segunda tendencia, 
que no ha sido menos significativa: la potenciación de los espacios 
interiores del Estado nacional, aquellos que bajo la denominación de 
regiones, comunidades autónomas, provincias o estados, constituyen 
el ámbito subnacional”. 

Los estudios del ámbito subestatal, en Argentina y en América Latina 
en general, tardaron en llegar y, cuando llegaron, lo hicieron con poco 
consenso. Gobiernos subestatales, gobiernos subnacionales o gobier-
nos no centrales, su identificación dependerá de cada país. Coopera-
ción internacional descentralizada, gestión externa descentralizada, 
internacionalización de gobiernos no centrales, internacionalización 
territorial o paradiplomacia, su utilización conceptual dependerá tam-
bién del país. Urge superar las discusiones sobre el término y construir 
consenso sobre la acción, es decir, la internacionalización de los gobier-
nos provinciales y municipales. El libro que a continuación leerá busca 
construir consenso sobre la gestión externa descentralizada a través de 
una serie de experiencias prácticas.

Dentro de la literatura especializada, el primer escenario natural de 
internacionalización es aquel provisto por la integración regional. En 
este contexto, muchas ciudades de frontera comenzaron sus diálogos 
internacionales a través de los Comités de Frontera (o de Integración), 
muchas ciudades comenzaron su internacionalización a través de su 
actuación en la Red Mercociudades, lo que redundó en la creación, 
primero, de la Red Especializada de Municipios e Intendencias (REMI) 
y, posteriormente, del Foro Consultivo de Municipios, Estados Fede-
rados, Provincias y Departamentos del MERCOSUR (FCCR). El FCCR, 
tomando en cuenta la composición de los Estados Parte del MERCO-
SUR, cuenta con un Comité de Municipios y otro de Provincias. Sin 
embargo, desde 2010 se registra una tendencia negativa en la activi-
dad del FCCR, y desde 2016, una tendencia a la baja en la organización 
de sus reuniones, llegando en los últimos años a no reunirse. De igual 
forma, si bien se observa un incremento de la participación nominal 
sostenido de las ciudades en la Red Mercociudades, la participación 
efectiva a través del pago de las cuotas anuales sigue decreciendo, 
con un pago de cuota promedio de apenas por encima del 10% del 
total de sus miembros. Si bien es cierto que tras la apertura de los 
escenarios regionales, otros escenarios internacionales se imponen, 
la actualsituación de participación las autoridades locales y regionales 
en el MERCOSUR genera cierta preocupación. 

La integración entre lo local, lo regional y lo global requiere de me-
canismos democráticos basados en la descentralización política y en 
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la participación de la ciudadanía. Es muy difícil construir la integración 
(regional) si al mismo tiempo no se afianza el proceso de reforma en el 
nivel micro (local); haciéndose, a su vez, cada vez más necesario los 
procesos de democratización política y de descentralización del Esta-
do-Nación, tanto en un sentido de oferta vertical descendente como 
también en respuesta a las demandas vertical ascendentes. En términos 
de policy making, la descentralización en la toma de decisiones nece-
sariamente debe ser acorde con las políticas del Estado central; pero, a 
la vez, asegura una mayor flexibilidad en éstas últimas para adecuarlas 
a las realidades locales siempre cambiantes. Es así como la descentra-
lización se convierte en una mayor democratización.

Escribimos este prólogo mientras nuestros países de América Lati-
na dan pelea contra la pandemia COVID 19. No hacer una mención al 
impacto que la pandemia ha tenido en la tríada configurada por Na-
ción-Provincia-Municipio sería un error. En perspectiva histórica, las 
pandemias -así como los desastres naturales o las guerras- han impac-
tado en los esquemas de cooperación internacional para el desarrollo, 
tanto para impulsar su creación, fomentar su adaptación o cuestionar 
su propia utilidad. COVID 19 no ha sido la excepción, ya que permitió 
una rápida reconfiguración de diferentes formas de cooperación; entre 
ellas, la paradiplomacia de los gobiernos subestatales. A nivel de los 
gobiernos intermedios y locales, se pusieron en valor los ya “viejos” her-
manamientos entre gobiernos locales y se revitalizó el trabajo en red.

Los hermanamientos han sido un instrumento histórico de cooperación 
bilateral entre los gobiernos municipales y regionales surgidos después 
de la Segunda Guerra Mundial. En este nuevo contexto, la provincia de 
Mendoza recurrió a su hermanamiento con la provincia de Guangdong 
para recibir 10 mil barbijos quirúrgicos y 50 mil para personal civil o de 
seguridad. El vínculo entre ambas provincias arrancó hace seis años y 
justo en noviembre del año pasado, se firmó un Memorándum de Pro-
fundización de Cooperación. La provincia de Córdoba recurrió a su 
acuerdo de hermanamiento con la ciudad china de Chongqing para re-
cibir material sanitario, o la región chilena de Bío Bío hizo valer su larga 
relación con la provincia china de Hubei para acceder a las mascarillas 
indispensables para combatir la pandemia. De igual forma, la provincia 
de Buenos Aires recibió insumos y equipos médicos directamente des-
de China. Asimismo, la ciudad chilena de Concepción puso rápidamente 
en valor su acuerdo de hermanamiento con Wuhan que desde 2014 ha-
bía permitido consolidar un sólido intercambio económico y académico. 
La Plata tiene hermanamientos con las ciudades de Shenyang y Jiujiang 
y no dudo en utilizarlos. Todo esto demuestra que los hermanamientos, 
relaciones bilaterales entre gobiernos locales y regionales, han recobra-
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do su peso en la escena internacional. 
Las municipalidades son una línea de acción clave frente a COVID 19, 

se enfrentan con el desafío de mitigar su propagación -sobre todo- en 
áreas urbanas que, por su propia configuración, son los principales fo-
cos de contagio. La contención no es el único reto, ya que tampoco 
pueden perder de vista los efectos económicos de las medidas preven-
tivas y la necesidad de garantizar servicios públicos locales. Ante este 
desafío, los gobiernos locales y regionales comenzaron a compartir sus 
experiencias. Múltiples experiencias y diferentes formas de cooperación 
se pusieron en valor. Las redes de gobiernos subestatales parecen ser 
la forma clave de articulación de intereses locales para llevarlos a ám-
bitos regionales o globales. Numerosos webinarios trataron la agenda 
de la emergencia desde lo local y poco a poco comenzaron a proponer 
políticas para diseñar una agenda de recuperación. Sin lugar a duda, los 
gobiernos subestatales en nuestra región comenzaron a dialogar sobre 
la recuperación socio-económica antes que los gobiernos centrales.

En términos internacionales, Ciudades y Gobiernos Locales Unidos 
(CGLU) y ONU-Habitat desarrollaron “Experiencias de Aprendizaje en 
vivo #BeyondTheOutBreak”, abarcando temas conexos a la pandemia 
como el desarrollo social, la vivienda, las personas en situación de calle, 
el transporte urbano, los negocios locales, la prevención de la violen-
cia de género e intrafamiliar, las minorías LGBTIQ o los migrantes en el 
contexto de la pandemia, entre otros temas. Otras redes de ciudades 
no se quedaron atrás, Mercociudades, Metrópolis, AL-LAS, C40, desde 
diferentes perspectivas y enfoques organizaron sus actividades en línea. 
A nivel global, Metropolis y AL-LAS, elaboraron “Ciudades por la salud 
global” que reúne iniciativas de zonas urbanas para responder a COVID 
19. C40 lanzó Global Mayors COVID19 Recovery Task Force, un grupo de 
trabajo presidido por el alcalde de Milán, dirigido a reflexionar la reali-
dad posterior al coronavirus. 

En Sudamérica, Mercociudades puso a disposición la herramienta 
“Mercociudades responde a COVID 19”, cuya función es orientar a las 
ciudades a encontrar la información disponible de fuentes oficiales y 
soluciones adoptadas por otros gobiernos locales. A la vera del río Uru-
guay, el Comité para el Desarrollo de la Cuenca del Río Uruguay (CCRU) 
-que integra ciudades de Argentina, Brasil y Uruguay- comenzó a mo-
nitorear la evolución del brote con base en datos oficiales de manera 
conjunta y diseñó acciones de intercambio en tratamiento de pacientes, 
al igual que una serie de seminarios estratégicos. 

El giro de las redes de ciudades a la utilización de plataformas virtuales 
hace que esta variable mute para incorporar las capacidades institucio-
nales, como la conectividad a internet. La virtualización de lo interna-
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cional puso en relevancia que muchas oficinas de cooperación o ges-
tión descentralizada no contaban con equipamiento y/o conectividad 
apropiada. En muchos territorios de América Latina, la “democratización 
de la paradiplomacia” se enfrenta con los desafíos de conectividad. La 
brecha digital sigue siendo muy fuerte en algunos gobiernos municipa-
les de nuestra región. De hecho, la CEPAL presentó una propuesta para 
universalizar el acceso a tecnologías digitales para enfrentar los impac-
tos de la pandemia que, sin lugar a duda, necesita también contemplar 
el estado de situación de las administraciones territoriales. 

Si la dimensión local está llamada a ocupar un espacio relevante en 
la arena internacional, dependerá del esfuerzo y creatividad de los go-
biernos municipales y provinciales. Éstos deberán trabajar tanto desde 
lo individual como desde lo colectivo (asociados), y no solo en términos 
de gobierno sino también a partir de la generación de múltiples alianzas 
con otros grupos de interés, que los potencien, complementen y con-
tribuyan a perfeccionar su accionar internacional. La gobernanza que 
pueda resultar de este proceso genera valor con base en la innovación 
gubernamental (municipal-provincial-nacional) y social (multiactor). El 
libro “Federalismo y descentralización. Aportes teóricos y prácticos de 
experiencias federales y unitarias de gestión externa descentralizada” 
plantea interrogantes y desafíos al derecho constitucional argentino, al 
derecho de la integración del MERCOSUR y al derecho internacional 
público en cuanto ordenamientos jurídicos que, necesariamente y den-
tro de sus propios ámbitos de incumbencia, deben contemplar la ac-
ción internacional de los gobiernos municipales y provinciales. Claudia 
Gabriela Gasol Varela, a través de este Proyecto de investigación acre-
ditado por la Universidad Nacional de Lomas de Zamora, colabora de 
manera amigable a la reflexión y contribuye a fortalecer el diálogo entre 
Derecho y Relaciones Internacionales en un tema de creciente interés 
para ambas disciplinas.

Dr. Nahuel Oddone
Asunción, República del Paraguay, 22 de octubre 2020.
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ABREVIATURAS

ACAG Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú.

AFIP Agencia Federal de Ingresos Públicos. 

AG Asamblea General (de las Naciones Unidas). 

AGI Año Geofísico Internacional. 

AGUA Proyecto de Cooperación para Gobiernos Locales y la Sociedad Civil. 

ALAS Proyecto América Latina Alternativa Social.

ANSES Administración Nacional de la Seguridad Social. 

AP Áreas Protegidas. 

ASEAN Asociación de Naciones del Sudeste Asiático. 

BCRA Banco Central de la República Argentina. 

CABA Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

CADH Convención Americana de Derechos Humanos.

CAF Corporación Andina de Fomento. 

CAL Consejo de Autoridades Locales – Municipio de Chiavari – Ciudad metropolitana 
de GÉNOVA – región LIGURIA – Italia.

CARI Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales. 

CARU Comisión Administradora del Rio Uruguay. 

CASUR Consejo Consultivo sobre temas vinculados al Atlántico Sur. 

CCAA | CA Comunidades Autónomas | Comunidad Autónoma [España]

CCDS Concordantes. 

CCRU Comité para el Desarrollo de la Cuenca del Río Uruguay.
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CE Constitución Española.

CEDAW Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer. 

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe. 

CF Constitución Federal [Suiza].

CFI Consejo Federal de Inversiones. 

CFI Corporación Financiera Internacional. 

CGLU Organización Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos.

CIADI Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones.

CID Cooperación Internacional al Desarrollo. 

CIJ Corte Internacional de Justicia.

CMC Grupo Mercado Común – MERCOSUR.

CN Constitución Nacional.

CNUDMI Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. 

CNCP Cámara Nacional de Casación Penal. 

CONADE Consejo Nacional de Desarrollo.

COR | CDR Comité de Regiones de la Unión Europea. 

Corte IDH Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

CODESUL Consejo para el Desarrollo del Sur de Brasil.

COSUDE Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación. 

COVID19 Coronavirus disease 2019 – Enfermedad por Coronavirus 2019. 

CPJI – PCIJ Corte Permanente de Justicia Internacional (y sus siglas en inglés). 

CPP Código Procesal Penal. 
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CRECENEA 
LITORAL Comisión Regional de Comercio Exterior del NEA.

CSI Confederación Sindical Internacional. 

CSJN Corte Suprema de Justicia de la Nación.

CVDT Convención de Viena de Derecho de los Tratados.

DADH | DADDH Declaración Americana de Derechos Humanos | Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre.

DFAE Departamento Federal de Asuntos Extranjeros – Ministerio de Exteriores 
[Suiza]. 

DI Derecho Internacional. 

DIMA Derecho Internacional del Medio Ambiente.

DINAMA Dirección Nacional de Medio Ambiente. 

DUDH Declaración Universal de Derechos Humanos. 

EA Estatuto de Autonomía [Comunidades Autónomas, España]. 

ENCE Empresa española Energías y Celulosa.

ERSACT Ente Regulador del Servicio de Aguas y Cloacas de Tucumán. 

EP-FA Encuentro Progresista – Frente Amplio.

FARN Fundación Ambiente y Recursos Naturales. 

FCCR Foro Consultivo de Municipios, Estados Federados, Provincias y Departamentos 
del MERCOSUR.

FINDEL Fundación Internacional para el Desarrollo Local.

FLACMA Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipios y Asociaciones de Gobiernos 
Locales. 

FO.AR Fondo Argentino de Cooperación Sur-Sur y Triangular.

FOCEM Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR. 



26

Fondos TRAC.
Recursos regulares del PNUD para apoyar el desarrollo de actividades 

programáticas en los países, según lo establecido por la Junta Ejecutiva del 
PNUD (DP/2013/45).

Grupo BM | BM Grupo Banco Mundial | Banco Mundial. 

GMC Grupo Mercado Común – MERCOSUR.

GTAN Grupo Técnico de Alto Nivel. 

IARAF Instituto Argentino de Análisis Fiscal. 

ILE Interrupción Legal del Embarazo.

IMPTCE Instituto Municipal de la Producción, el Trabajo y el Comercio Exterior de la 
Municipalidad de Lomas de Zamora.

IUC – LAC Programa de Cooperación Urbana Internacional con América Latina. 

JICA Agencia de Cooperación Internacional de Japón. 

MERCOSUR Mercado Común del Sur.

METSA – BOTNIA Empresa finlandesa Metsaliito Cooperative – Oy – METSA BOTNIA ab., del 
grupo de empresas UPM.

NEA Región del Noreste Argentino.

NOA Región del Noroeste Argentino.

OEA Organización Estados Americanos. 

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

OI | OOII Organismo(s) Internacional(es).

ONG Organización No Gubernamental.

ONU Organización de las Naciones Unidas.  

OVOP Programa “one village, one product”. 
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PAPYS Plan Plurianual de Agua y Saneamiento. 

PBG Producto Bruto Geográfico. 

PEDSC Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

PICE Protocolo de Integración y Cooperación Económica de 1985 celebrado entre la 
República Argentina y la República Federativa de Brasil. 

PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

PIT – CNT Plenario Intersindical de Trabajadores – Convención Nacional de Trabajadores. 

PNUD Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo.

REMI Reunión Especializada de Municipios e Intendencias.

RIS3 Research, Innovation, Strategy of Smart Specialization – Investigación, 
Innovación, Estrategia de Especialización Inteligente. 

SECO Agencia Suiza de Desarrollo Económico y Medidas Comerciales. 

TBI Tratado Bilateral de Inversión. 

TC Tribunal Constitucional Español.

TJCE - TJUE Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas – Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea. 

UCCI Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas. 

UE Unión Europea. 

UPM UPM-Kymmene Corporation.

URARI Unidad de Registros y Acuerdos Regionales e Internacionales [de la Provincia 
de Salta].  

UTADS Unidad Temática de Ambiente y Desarrollo - MERCOCIUDADES. 

ZICOSUR Zona de Integración del Centro Oeste de América del Sur.
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LOS GOBIERNOS SUBESTATALES EN LA ESCENA 
INTERNACIONAL. UN ANÁLISIS DESDE EL ÁMBITO 
JURÍDICO CONSTITUCIONAL DEL CASO ARGENTINO.
Por Claudia Gabriela Gasol Varela

Abstract.

Los debates acerca de la gestión internacional subestatal en los dis-
tintos Estados federales o con algún grado de descentralización nos 
plantea interrogantes desde el derecho constitucional, ya que el tema 
encuentra su marco jurídico positivo en el artículo 124 de la Constitución 
Nacional que, si bien es fuente formal de las atribuciones internaciona-
les de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no con-
templa precisiones para su implementación. Reflexionaremos acerca de 
ello, así como de los desafíos jurídicos que la temática plantea, y aquello 
que consideramos que pueden ser las perspectivas futuras.   

Palabras clave: Federalismo - Descentralización - Internacionalización 
- Regiones - Convenios internacionales - Constituciones provinciales.

1. Introducción. Marco metodológico y cuestiones para analizar.

El dinámico y muy pujante escenario regional e internacional que pro-
tagonizan los gobiernos subestatales no es ajeno a nuestro país que, 
receptó esta realidad en la última reforma constitucional operada en el 
año 1994 a través de la consagración  -mediante el artículo 124- de las 
atribuciones reconocidas a las provincias de crear regiones y de cele-
brar convenios internacionales bajo ciertas condiciones que la propia 
Carta Magna estipula; así como hace lo propio con respecto a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (CABA), creada por dicho acto de poder 
constituyente derivado, con el régimen que se establezca al efecto. 

Cabe destacar que, al referirnos en el presente trabajo al sistema fe-
deral argentino, comenzaremos realizando una descripción general de 
los sujetos involucrados (nación, provincias, CABA y municipios, estos 
últimos sujetos de derecho público provincial) pero corresponde aclarar 
en esta instancia que no nos dedicaremos al análisis de los dos últimos 
pues serán objeto de estudio en otros capítulos de esta obra. Con lo 
cual, el trabajo analizará los aspectos atinentes a la gestión internacio-
nal subnacional emanada del artículo 124 de la Constitución Nacional.

Se pretende reflejar los distintos interrogantes que el tema generó; en 
el ámbito del derecho constitucional; en los intentos de obtener una 
respuesta jurídica a ellos.  En consecuencia, examinaremos tanto el tex-
to constitucional a nivel nacional, así como, desde el derecho público 
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de cada provincia, sus textos constitucionales en lo referido a temas 
de implicancia internacional. Asimismo, analizaremos, los debates que 
envuelven al artículo 124 de la Constitución Nacional tanto en su redac-
ción, como en una posible reglamentación de sus alcances.    

2. Federalismo. Aspectos constitucionales del accionar externo de 
los gobiernos subestatales argentinos. 

2. 1. Alternativas de vinculación internacional subestatal. 

La República Argentina tradicionalmente adoptó la forma representa-
tiva, republicana y federal para su organización política y territorial a 
través de un sistema descentralizado que comprendió también a los 
municipios1. La histórica tensión en nuestro país desde los tiempos de 
la organización constitucional entre los modelos de “descentralización 
– centralización” no se terminó con el texto adoptado en 1853; sino que 
persistió dando lugar a lo que algunos referentes del ámbito constitu-
cional de nuestro país han denominado como un “unitarismo solapado” 
o “federalismo de confrontación – federalismo de cooperación – federa-
lismo de extorsión”2.

De la Carta Magna se refleja una forma de Estado organizado territo-
rialmente de tal manera que el poder político se encuentra descentrali-
zado dentro de un esquema federal en donde convergen distintos tipos 
de autonomías. Vale destacar ante de continuar avanzando con el tema 
que, tal como veremos en otros capítulos de esta obra, por un lado, no 
siempre el concepto de “descentralización” está vinculado exclusiva-
mente con el de “Estado federal” y, por otro lado, los sistemas federales 
en los distintos Estados son diferentes. A tales efectos podemos citar 
casos como el Reino de España que es un Estado unitario descentrali-
zado en distintas comunidades autónomas con sus propias atribuciones 
de gestión y que esa descentralización abarca también a los municipios. 

1	 HERNÁNDEZ, María Antonio, “La influencia de la Constitución norteam-
ericana en el federalismo argentino y de la Constitución española de 1978 en el 
constitucionalismo provincial”, en: CARNOTA, Walter (director), Derecho federal. 
Sus implicancias prácticas, Buenos Aires, Grun editora, 2005. pp. 21-58. Se sugi-
ere la consulta de dicha obra a los efectos de profundizar en los aspectos histórico 
– constitucionales de nuestro federalismo a la luz del pensamiento de Alberdi y la 
letra de la Constitución a través de las sucesivas reformas. 
2	 DALLA VIA, Alberto Ricardo; “Consideraciones axiológicas sobre el federal-
ismo argentino” en DALLA VIA, Alberto Ricardo (director), Colección de análisis 
jurisprudencial. Derecho Constitucional, Buenos Aires, La Ley – Thomson Reu-
ters, 2015, pp. 324-327 y 329 (en esta última página el autor cita a BOISIER, Sergio 
en una Ponencia presentada para el programa de descentralización en Venezue-
la, ante el PNUD en marzo de 1998). 
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Por otro lado, dentro de los modelos federales tradicionales, vale des-
tacar que el federalismo argentino difiere del suizo justamente por los 
niveles y grados de descentralización3. 

En nuestro país, podemos encontrar por un lado el Gobierno central y 
por el otro las 23 Administraciones provinciales y una Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (Ex - Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires)4 
creada formalmente por la Constitución Nacional en su última reforma a 
través del artículo 129, en donde también tiene asiento la Capital Fede-
ral. Al decir de Dalla Vía5, la reforma de 1994 creó un nuevo sujeto de de-
recho público pues fue en ese momento que se reconoció un “gobierno 
autónomo” para la Ciudad de Buenos Aires con facultades propias de 
legislación y jurisdicción y con un Jefe de Gobierno elegido directamen-
te por el pueblo de la Ciudad. Con anterioridad a la indicada reforma, la 
Constitución Nacional reconocía solo como sujetos de derecho público 
al Estado federal y a las provincias. 

2.1.1. Las provincias y Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Las provincias argentinas revisten el carácter de autónomas en el sen-
tido de poder dictar su propia Constitución de acuerdo con el artículo 
5 de la Constitución Nacional - en el caso de la Ciudad Autónoma lo 
es conforme lo indica el artículo 129 de la Constitución Nacional en su 
último párrafo y de acuerdo con lo indicado por la Ley Nº 24.588– y esas 
constituciones provinciales, así como la sancionada por CABA deben 
estar en un todo de acuerdo con la Constitución Nacional. No pueden 
suceder casos de contrariedad entre una norma subnacional (provincial 
o de CABA) y la Constitución Nacional ya que necesariamente la prime-
ra sería considerada inconstitucional6. Asimismo, las provincias prece-
den a la Nación, con lo cual, al momento de la organización nacional, 
estas delegaron ciertas competencias a la Nación y se reservaron otras 
para sí mismas7.

El sistema federal –en lo atinente a las atribuciones de gestión externa 
de las provincias y CABA- se vio acentuado y reforzado en 19948 cuando 
3	 De estos ejemplos nos ocuparemos en otros capítulos de esta obra. 
4	 artículos 5 a 13 y artículos 121 a 129 de la Constitución Nacional. Por su 
relevancia dentro del esquema federal argentino, la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires merecerá un capítulo propio dentro de esta obra.
5	 Dalla Via, Alberto Ricardo; Manual de derecho constitucional, Buenos Aires, 
Abeledo Perrot, 2009.
6	 artículos 5, 31 y 123 de la Constitución Nacional.
7	  artículos 121 y 126/7 de la Constitución Nacional. 
8	   Ley N° 24.309. Publicada en BO. 31.12.93. Allí se declara la necesidad de la 
reforma a la Carta Magna. 
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se produce la última reforma constitucional que incorpora el art. 124 
que  -en la parte que nos ocupa- textualmente dice así: “...Las provincias 
podrán crear regiones para el desarrollo económico y social y establecer 
órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y podrán tam-
bién celebrar convenios internacionales en tanto no sean incompatibles 
con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades delegadas 
al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; con conocimiento 
del Congreso Nacional. La ciudad de Buenos Aires tendrá el régimen que 
se establezca a tal efecto…”. 

Del texto constitucional se desprenden algunas cuestiones de impor-
tancia parala Administración subnacional. Por el presente, analizaremos 
dos de ellas: por un lado, la posibilidad de crear regiones, y –por otro- la 
de celebrar “convenios internacionales”.  A continuación, se analizarán 
ambas atribuciones. 

2.1.2. La regionalización en Argentina: 

La posibilidad conferida a las provincias de integrarse en regiones sur-
ge de nuestra Carta Magna a partir de la reforma de 1994.  En efecto, el 
artículo 75 inc. 19 menciona entre las facultades del Congreso Nacio-
nal “...proveer al crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento de 
su territorio; promover políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el 
desigual desarrollo relativo de las provincias y regiones...”.  No obstante, 
la principal herramienta constitucional que poseen las provincias argen-
tinas para la creación de regiones es el propio artículo 124 en cuyo texto, 
se faculta a las mismas para la creación de regiones institucionalizadas 
con el fin de propender a su desarrollo económico y social9.

Ahora bien, el concepto de “región” es muy anterior a la última re-

9	  Artículo 124 C.N: “Las provincias podrán crear regiones para el desarrol-
lo económico y social y establecer órganos para el cumplimiento de sus fines...”. 
Existen algunas opiniones como la de Antonio María Hernández que consideran 
propicio vincular los artículos de la Constitución Nacional, 124 y 75 inc. 19 (como 
norma progresiva de la nueva constitución del 94), afirmando que existe una cor-
relación entre los términos del desarrollo humano como marco más amplio que 
incluye al desarrollo económico, como ámbito especial con la obligación común 
de los actores institucionales de la federación, de proveer al desarrollo integral de 
la persona. Cf. Hernández, Antonio María: “Federalismo, autonomía municipal y 
ciudad de Buenos Aires en la reforma constitucional de 1994”. Editorial Depalma, 
Buenos Aires. 1997, pp. 85. citado por Midón, Mario A. R: “Derecho de la Inte-
gración. Aspectos institucionales del MERCOSUR·”. Editorial Rubinzal – Culzoni 
editores. 26 octubre 1998. pp. 407 y Cf. Hernández, Antonio María (h): “Integración 
y Globalización: Rol de las regiones, provincias y municipios”. ob. cit. En igual sen-
tido: [en línea] <https://www.argentina.gob.ar/interior/provincias-y-municipios/
regiones> [Consulta: 29 de diciembre de 2019].
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forma constitucional y, para incorporarlo, debemos retrotraernos a 
la segunda mitad del siglo XX cuando en 1966 se dicta la Ley 16.964 
dividiendo al país en regiones como parte del Consejo Nacional de 
Desarrollo (en adelante, CONADE). Antes de ello y desde los años 40 
de ese siglo, se venían implementando diferentes medidas en el mar-
co de las llamadas “políticas de desarrollo regional” vinculadas con la 
promoción industrial10.

Respecto a los órganos de las regiones, afirma Hernández que, por 
el carácter sectorial, instrumental y adjetivo de la región, se aconse-
jan órganos flexibles, no burocráticos e integrados por las autoridades 
respectivas de las provincias u órdenes gubernamentales que formen 
parte de ella11. 

Las regiones actualmente existentes en nuestro país son: de índole 
“endonacional”12; es decir integradas por unidades subnacionales de 
un mismo Estado, tales como: Región de Cuyo13 conformada por las 
provincias de Mendoza, San Luis, y San Juan14; otra Región endonacio-
nal es la Región Centro15 conformada por las provincias de Córdoba, 
Santa Fe y Entre Ríos. Por su parte, por un lado la Región del Noroeste 
Argentino (NOA) constituida por las provincias de Jujuy, Salta, San-
tiago del Estero, Tucumán, La Rioja16 y Catamarca (que a su vez, se 
integró con La Rioja para vincularse ambas con Chile a través de ATA-
CALAR); y por otro lado, la Región del Noreste Argentino(NEA) forma-
da por las provincias de Chaco, Corrientes, Formosa y Misiones, que, 

10	  Proyecto de ley: 5786-D-2006, publicado en: Trámite Parlamentario N° 143 
de fecha 29/09/2006.
11	  Cf. HERNÁNDEZ, Antonio María (h), Integración y Globalización: Rol de las 
regiones, provincias y municipios, Buenos Aires, Depalma, 2000, pp. 104-5. 
12	  Expresión que proviene de HERNÁNDEZ, Antonio María, Federalismo, au-
tonomía municipal y Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la reforma constitucio-
nal de 1994, Buenos Aires, Depalma, 1997, pp. 82.  
13	 [en línea] <https://www.argentina.gob.ar/interior/provincias-y-municipios/
region-cuyo> [Consulta: 29 de diciembre de 2019].
14	  Hasta el 2012 estaba integrada también por la Provincia de La Rioja y su 
denominación era: Región de Nuevo Cuyo. 
15	 [en línea] <https://www.argentina.gob.ar/interior/provincias-y-municipios/
region-centro> [Consulta: 29 de diciembre de 2019] y [en línea]
<https://www.mininterior.gov.ar/municipios/gestion/regiones_archivos/NOA.
pdf>   [Consulta: 29 de diciembre de 2019].
16	  Reagrupada con las regiones cuyanas al conformarse la Región de Nuevo 
Cuyo al momento de la firma del tratado que dio nacimiento a esta región en 1988 
y, posteriormente (2012) reincorporada al NOA 
[en línea] <https://www.argentina.gob.ar/salud/desastres/noa> [Consulta: 29 de 
diciembre de 2019]. 



38

como veremos en el próximo párrafo, tiene proyección en CRECENEA 
LITORAL-CODESUL para su inserción internacional. Las indicadas re-
giones del NOA y del NEA se han unido para conformar la Región del 
Norte Grande Argentino17 por lo cual, la integran las mismas provin-
cias anteriormente mencionadas. Esta región también está proyectada 
internacionalmente a través de la ZICOSUR. Por último, corresponde 
mencionar a la  Región Patagónica18 conformada por las provincias de 
Chubut, La Pampa, Neuquén, Rio Negro, Santa Cruz y Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Actores subnacionales argentinos también integran regiones con pa-
res de otros Estados, tal como lo adelantamos en el párrafo anterior, 
entre éstos esquemas de vinculación subnacional a nivel internacional 
encontramos el claro ejemplo de Zona de Integración del Centro Oeste 
de América del Sur (ZICOSUR)19 como un subsistema de integración re-
gional horizontal dentro del MERCOSUR ampliado, en donde están pre-
sentes actores subnacionales de Argentina (provincias del NEA: Chaco, 
Corrientes, Formosa y Misiones, a la que se suman Córdoba, Santa Fe 
y las del NOA, es decir, Jujuy, La Rioja, Salta, Santiago del Estero, Tu-
cumán, y Catamarca), Brasil (Mato Grosso, Mato Grosso do Sul, Para-
ná, Rio Grande do Sul y Santa Catarina), Paraguay (Alto Paraguay, Alto 
Paraná, Amambay, Boquerón, Caaguazú, Caazapa, Canindeyú, Central, 
Concepción, Cordillera, Guaira, Itapúa, Misiones, Ñeembucó, Paraguarí, 
Presidente Hayes, y San Pedro), Chile (Antofagasta, Arica y Parinaco-
ta, Atacama, Coquimbo y Tarapacá), Perú (Arequipa, Puno y Moquegua, 
Taca), Bolivia (Departamento de Beni, Chuquisaca, Cochabamba, Oruro, 
Pando, Potosí, Santa Cruz y Tarija,) y Uruguay (Artigas, Canelones, Ce-
rro Largo, Colonia, Durazno, Flores, Florida, Lavalleja, Maldonado, Mon-
tevideo, Paysandú, Rio Negro, Rivera, Rocha, Salto, San José, Soriano, 
Tacuarembó y Treinta y tres)20 . Zicosur representa un gran ejemplo de 
región donde conviven entidades subestatales de diferentes Estados 
que ha comenzado a tomar cuerpo en el año 1997 en la reunión ZICO-
SUR – Asia Pacífico, celebrada en Antofagasta, Chile y a partir de allí, en 
los diversos encuentros sucedidos. La actual Presidencia pro-tempore 

17	 [en línea] https://www.argentina.gob.ar/interior/provincias-y-municipios/re-
gion-norte-grande-argentino [Consulta: 29 de diciembre de 2019] y [en línea] <https://
regionnortegrande.com.ar/?institucional=8> [Consulta: 29 de diciembre de 2019]
18	  [en línea] < https://regionnortegrande.com.ar/?institucional=8> [Consulta: 
29 de diciembre de 2019].
19	  [en línea] < http://zicosur.co/acerca-de-zicosur/> [Consulta: 29 de diciem-
bre de 2019].
20	  La membresía ha sido extraída del sitio web institucional, Ibíd. [Consulta: 29 
de diciembre de 2019]. 



39

recayó en la Provincia argentina de Tucumán21 -2017 a 2020– y traba-
jó especialmente en estrechar los lazos de los Estados subnacionales 
miembros de ZICOSUR con Estados de la República Popular China22. En 
la página web institucional de ZICOSUR, se puede encontrar la oferta 
exportable de algunos de los Estados subnacionales que la integran. El 
caso de la Provincia argentina de Salta es uno de los más actualizados 
( junto con Tucumán) pues contempla la oferta de productos exporta-
bles al año 2019.     

Corresponde citar la macro región de ATACALAR conformada entre 
las provincias argentinas de Catamarca, Córdoba, La Rioja, Santa Fe, 
Santiago del Estero, y Tucumán23 con la III Región chilena de Atacama 
siendo institucionalizada en 1997 como Comité de Frontera. Esta instan-
cia regional tiene como objetivo el desarrollo binacional subnacional en 
temas comerciales, de infraestructura, desarrollo tecnológico y social. 
Tiene sus ejes en temas aduaneros y de facilitación transfronteriza, me-
dio ambiente, industria y comercio, turismo, transporte, comunicación y 
cooperación policial y judicial entre otros. Un elemento clave en la in-
tegración de los Estados subnacionales de ATALACAR es la política de 
implementación de “pasos fronterizos” tales como el Paso Internacional 
San Francisco y el Paso Internacional Pircas Negras, los cuales son de 
gran ayuda a las autoridades24 de uno y otro Estado en el control del 
tránsito de personas y vehículos de uno a otro Estado.  En diciembre de 
2019, las autoridades mostraron predisposición para encarar un trabajo 
conjunto –aprovechando los pasos fronterizos San Francisco y Pircas 
Negras– en aras a diseñar un corredor bioceánico binacional dadas las 
pendientes que ambos presentan25. 

Otra de las regiones que trasciende las fronteras argentinas es la Comi-

21	 [en línea] <http://zicosur.co/presidente/> [Consulta: 29 de diciembre de 
2019].
22	 [en línea] <http://zicosur.co/la-secretaria-pro-tempore-de-la-zicosur-par-
ticipo-de-la-presentacion-del-proyecto-tres-ciudades-tres-continentes/> [Con-
sulta: 29 de diciembre de 2019].
23	  Que a su vez pertenecen a regiones endonacionales diferentes. Sitio web 
institucional: [en línea] < http://www.comiteatacalar.cl/> [Consulta: 29 de diciem-
bre de 2019].
24	  Aduaneras, sanitarias, fitosanitarias tales como SENASA, AFIP, Carabineros 
de Chile y la Unidad de Pasos fronterizos del Departamento chileno de Copiapó, 
entre otros. 
25	  El Paso San Francisco tiene una pendiente de sólo 3.2% y baja 2000 metros 
en 80 kilómetros, en tanto el Paso Pircas Negras registra una pendiente de 2.7% 
donde baja 2000 metros en 110 kilómetros, muy lejanos a las cifras que registran 
otros pasos fronterizos como el Jama en Antofagasta, que tiene una pendiente de 
12.2% y baja 2000 metros pero abruptamente en 35 kilómetros, y el Paso Cristo 
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sión Regional de Comercio Exterior del NEA (CRECENEA) conformada 
por las provincias argentinas de Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, 
Misiones y Santa Fe (CRECENEA LITORAL) que surgió mediante la De-
claración de Resistencia el 04 de abril de 1984. En 1988 se integró con 
el Consejo para el Desarrollo del Sur de Brasil (CODESUL) compuesto 
por los Estados brasileños de Río Grande do Sul, Mato Grosso do Sul, 
Paraná y Santa Catarina. Ese mismo año los presidentes de Argentina 
y Brasil vincularon a ambas entidades en un Protocolo Regional Fron-
terizo (Nº 23), considerando que era esencial desarrollar las regiones 
de frontera de ambos países, así como aunar esfuerzos para una inte-
gración económica y social aún más amplia en miras a la construcción 
de un espacio económico que luego devendría en MERCOSUR. Con el 
protocolo antedicho se dio lugar al espacio de integración subnacional 
binacional que se conoce como CRECENEA – CODESUL26. 

Del panorama regional descripto, del cual forman parte actores sub-
nacionales argentinos y en algunos interactuando con pares de otros 
Estados, corresponde en primer lugar señalar que ellas están conforma-
das por unidades territoriales subestatales tanto de Estados federales 
(Argentina, Brasil entre otros) con entidades subestatales de Estados 
unitarios (Chile y Uruguay ilustran un buen ejemplo). Ello lleva a con-
cluir que el modo de articular políticas en estos espacios regionales es 
diverso pues seguramente no poseerán el mismo proceso de toma de 
decisiones una provincia argentina que es autónoma dentro de un sis-
tema federal, con una región chilena o un departamento uruguayo en 
donde la conformación unitaria de la entidad estatal a la cual perte-
necen, necesariamente y más allá de las regulaciones constitucionales 
particulares de cada una, lo obliga a realizar ciertos acuerdos o gestio-
nes normativas o de hecho con el Estado central.

Por otro lado, cabe preguntarse en el caso específico de las provincias 
argentinas, en primer lugar, por la motivación que las “motoriza” a inte-
grarse de modo paralelo en esquemas regionales diversos y, luego, si 
ello es saludable a los efectos de una provechosa gestión internacional. 

Con respecto al primer interrogante podemos citar como principales 
motivaciones la de lograr mayor integración física, incentivar la acti-
vidad comercial, así como la promoción de reuniones conjuntas y, en 
el caso de regiones chicas, la de lograr mayor protagonismo a nivel 
internacional, lo cual a veces puede no obtenerse en regiones de con-

Redentor (Paso Los Libertadores) que posee una pendiente de 6% bajando los 
mismos 2000 metros pero en 25 kilómetros. [en línea] <http://www.comiteataca-
lar.cl/articulos_ver.php?id=118> [Consulta: 29 de diciembre de 2019].
26	 [en línea] <https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/
full/220787/(subtema)/93662>[Consulta: 29 de diciembre de 2019].
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formación mayor. Con respecto al segundo de los interrogantes, plan-
teados por nosotros en el marco de la presente investigación, creemos 
que la integración por varios sectores, enriquece nuestro federalismo 
en su proyección internacional pues hace posible la mayor presencia 
de las provincias a nivel internacional a través de oficinas en el ex-
terior, comités de fronteras, ferias y misiones comerciales, ronda de 
negocios, y actividades de relacionamiento internacional que también 
coadyuvan con la importante labor de posicionamiento de las enti-
dades subestatales (subnacionales y locales) que el Estado nacional 
lleva adelante con diferentes proyectos que, a nivel de la Cancillería 
Argentina, se implementan27. 

Entendemos que la motivación de nuestras provincias de integrarse 
en diferentes esquemas permite un accionar internacional de ellas en 
diferentes ámbitos: económico, de comercio exterior, político, cultural, 
social, de infraestructura y/o con fines diversos que, una integración a 
través de un esquema único tal vez no lo permitiría. De hecho, la prácti-
ca nos demuestra que la integración múltiple de los entes subestatales 
argentinos despliega un intenso y rico accionar internacional como otro 
modo de proyección fronteras afuera del Estado y que se agrega (con 
características diferentes) a la gestión que, a nivel individual las autono-
mías locales argentinas desarrollan y cuyo régimen jurídico pasaremos 
a analizar en el próximo apartado.      

No obstante, lo antedicho, y como radiografía casi común a los dife-
rentes esquemas regionales tanto endonacionales, como de coopera-
ción transfronteriza con diferentes Estados unitarios y federales cerca-
nos en geografía, corresponde señalar que los mismos en su mayoría 
presentan en la actualidad (diciembre 2019) un esquema institucional 
debilitado, e inactivo en algunos casos más que en otros -por ejemplo, 
podemos destacar el moderado y suave dinamismo de espacios como 
ATALACAR y ZICOSUR en relación con la casi completa inactividad de 
espacios como CRECENEA y CRECENEA – CODESUL-. Aprovechamos 
el presente trabajo para instar a una integración subnacional más pu-
jante y dinámica para la implementación de programas y proyectos que, 
financiados por los propios gobiernos subnacionales y/o nacionales y/o 
por organismos como BID – BID-INTAL y/o con fondos provenientes de 
esquemas regionales como el MERCOSUR, redunden en políticas pú-
blicas que mejoren la calidad de vida de los habitantes de los territorios 

27	  Para conocer más sobre ellos, se recomienda consultar GASOL VARELA, 
Claudia Gabriela: “Gobiernos Locales y gestión internacional. El caso argentino”. 
Publicado en: TEMAS de política exterior, comercio internacional y relaciones in-
ternacionales, Año V, Nª 5. diciembre 2012. Publicación de la Asociación Profe-
sional del Servicio Exterior de la Nación”. pp.  133-154. 
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de dichos Estados. 
Si pensamos en términos de “descentralización”, estos esquemas de 

integración regional son, tal vez, la instancia más próxima al ciudadano 
común y hay que tomar conciencia que desde ellas se pueden articular 
políticas beneficiosas para la vida cotidiana de las personas. Para ello, 
se insta a dotar de un papel de mayor relevancia en todos estos bloques 
regionales a la sociedad civil. La participación ciudadana en el proceso 
de toma de decisiones, así como también de los órganos legislativos de 
los Estados miembros, mejoraría la institucionalidad de esos esquemas 
de integración, dotándolos de mayor transparencia, eficiencia para lo-
grar “conocer” las necesidades reales y, en tal forma, articular una agen-
da activa y con contenido real concreto.  

2.1.3. Los convenios internacionales celebrados por entidades sub-
nacionales: 

La segunda de las cuestiones que surge de la lectura del artículo 124 
de la Constitución Nacional conforme lo indicado anteriormente, refiere 
a la posibilidad que se les reconoce a las provincias y la CABA de ce-
lebrar “convenios internacionales”, lo cual puede tener lugar en su pro-
yección regional como vimos en el apartado anterior, o a nivel individual 
por cada autonomía. Tal como indicamos al presentar la norma, ellos 
están sujetos a ciertas limitaciones que el artículo mismo se encarga de 
precisar: 1) no sean incompatibles con la política exterior de la Nación, 
2) no afecten facultades delegadas al Gobierno Federal, 3) no afecten el 
crédito público de la Nación y 4) que se celebren con conocimiento del 
Congreso Nacional.  

Estas cuestiones generaron diversos debates acerca de las materias 
sobre las que pueden versar los convenios. Desde luego es clara –al 
menos en los aspectos teóricos del tema– el límite en la compatibilidad 
con la política exterior y la delegación de facultades al Estado central. 
Cuando nos detengamos a efectuar el análisis de los distintos proyectos 
legislativos encontrados tendientes a la reglamentación del artículo 124 
de la Constitución Nacional, veremos que el tema del ámbito material 
de dichos convenios; se resume en las atribuciones referidas en el artí-
culo 125 de la Constitución Nacional, como aquellas reservadas por las 
provincias al momento de la organización constitucional (1853 – 1860), 
como así las que ejercen de modo concurrente con la Nación. 

A continuación, analizaremos cada una de las condiciones que esta-
blece nuestra Carta Magna en el artículo 124 para que las provincias y 
CABA celebren convenios internacionales:  
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No ser incompatibles con la política exterior de la Nación, ya que 
su conducción es competencia del Gobierno Federal por delegación en 
la Constitución Nacional a través de los artículos 27, 75 (incs: 13, 15, 18, 
19, 22 y 24), 99 inc. 11, 125 y 126). Si bien, esta competencia no puede 
ser ejercida por las provincias, corresponde efectuar ciertas conside-
raciones respecto a los poderes que las provincias se han reservado 
por imperio del artículo 121 CN y aquellos concurrentes con el gobierno 
federal para el bienestar económico y social ya que, en dicha gestión, 
en diversas ocasiones puede ser que en orden a la protección de sus 
intereses la provincia actúe en el ámbito internacional a condición de no 
comprometer negociaciones que hagan a las relaciones internacionales 
del Estado Federal. 

No afectación de facultades delegadas al Gobierno Federal.  En 
ese sentido, señala Mooney28 que son poderes exclusivos del Gobierno 
Federal los establecidos en los artículos 75, 99, 100 y 116 (siendo éstos 
de tipo explícito) y mencionando especialmente lo indicado en el artí-
culo 75 inc. 32 como un poder implícito de la Nación. Por ello explica 
Salviolo29 que las competencias que llegasen a ser objeto de convenios 
internacionales por parte de nuestras provincias están mencionadas en 
el artículo 125 de nuestra CN.

Al respecto, Sola indica que el federalismo trae elementos novedosos 
a las relaciones exteriores, justamente por la posibilidad de los entes 
subestatales de convertirse en verdaderos actores de las relaciones in-
ternacionales celebrando estos acuerdos con contrapartes internacio-
nales de las mismas características, siendo función del Estado Federal 
la de “….coordinación y asesoramiento…” para que dicha atribución no 
sea ejercida en desmedro de competencias delegadas a la Nación, entre 
ellas, la política exterior30.   

No afectación del crédito público de la Nación. Badeni31 aclara la 
cuestión al indicar que ello implica no comprometer la responsabilidad 
de la Nación o el alcance de los compromisos de esa índole que con-

28	 MOONEY, Alfredo Eduardo, Derecho Público Provincial, Córdoba, Advoca-
tus, 2001, pp. 78/9.
29	 SALVIOLO, Marcelo, Provincias y Convenios Internacionales. Una propues-
ta desde el federalismo de concertación, Buenos Aires,ISEN - Nuevo Hacer (GEL), 
2005, p. 117.
30	 SOLA, Juan Vicente, El manejo de las relaciones exteriores. La Constitución 
y la Política exterior, Buenos Aires, Fundación Universidad de Belgrano, 1997, p. 5.   
31	 BADENI, Gregorio, Reforma “Constitucional e Instituciones Políticas”, Bue-
nos Aires, Ad-Hoc; 1994, p. 437 y ss. en: CARNOTA, Walter, op.cit. pp. 71-96.
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trajo. Salviolo añade que éstos “convenios internacionales” no podrían 
comprometer a la Nación, excepto que ella se haya constituido como 
avalista32. Desde luego, compartimos con Salviolo esta afirmación, pues, 
desde el punto de vista del derecho internacional público -y sin pro-
fundizar ya que este tema se analizará en otro capítulo de esta obra- 
existe una norma de la costumbre internacional general que atribuye 
la responsabilidad internacional al Estado por los hechos contrarios al 
derecho internacional cometidos por una entidad que esté facultada por 
el derecho interno para ejercer atribuciones del poder público, siempre 
que, en el caso de que se trate, la persona o entidad actúe en esa capa-
cidad33. Existen casos, como bien incorpora el autor, en los que el Estado 
federal interviene garantizando el cumplimiento del convenio celebrado 
por parte de la entidad subestatal y, entonces es allí cuando asume su 
propia responsabilidad internacional ante incumplimientos. Suele tener 
lugar esa situación, en convenios celebrados por las provincias cuando 
toman deuda pública34.

Que se celebren con conocimiento del Congreso Nacional. En otra 
parte de este artículo, ya hemos dicho que la atribución de celebrar con-
venios internacionales por parte de las provincias argentinas ya era una 
realidad ipso facto antes de la reforma constitucional de 1994, en lo que 
se avanzó con dicho acto de poder constituyente derivado, ha sido en 
formalizar tal atribución en el ya mencionado, artículo 124. Esta norma 
encuentra su antecedente en el anterior artículo 107 de la Constitución 
Nacional (conforme texto anterior a la reforma de 1994) que regula-
ba la atribución delas provincias de celebrar entre sí tratados parcia-
les para fines de administración de justicia, de intereses económicos 
y trabajos de utilidad común, con conocimiento del Congreso Federal. 

Por su parte, la Convención Constituyente de 1994, con mandato para 
modificar los artículos 107 y 108 de la Carta Magna35 analizó la cuestión 
32	 SALVIOLO, Marcelo, ob. cit.; para un análisis más profundo acerca de este 
requisito, se recomienda la citada obra en donde Salviolo realiza un análisis con 
distintas variantes posibles de interpretación de este. 
33	  A/RES/56/83 en su artículo 5. [en línea] <https://undocs.org/pdf?symbol-
=es/A/RES/56/83> [Consulta: 30 de diciembre de 2019].
34	 AGOSTO, Walter, Provincias: déficit, deuda y nuevas reglas de respons-
abilidad fiscal, Documento de Políticas Públicas/Análisis N°179. Buenos Aires, 
CIPPEC. [en línea] https://www.cippec.org/wp-content/uploads/2017/03/1002.
pdf [Consulta: 07 de enero de 2020].
35	  Ley 24.309 que declaró la necesidad de la reforma constitucional, sancio-
nada y promulgada el 29 de diciembre de 1993. En su artículo 3 inc. a) facultaba a 
la Convención a modificar dichos artículos. 
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y si bien estuvo presente la alternativa de que ese “conocimiento” por 
parte del Congreso implique un verdadero acto formal de aprobación, di-
cha posibilidad no prosperó y el texto del actual artículo 124 que ha sido 
el resultado de esos debates, solo menciona la palabra “conocimiento” 
36. Respecto a ello, nos dice Castillo Argañarás que podemos encuadrar 
dentro de dos grupos las posturas que esta cuestión generó, y entonces 
cita a Buj Montero quién las identifica del siguiente modo: a) la doctrina 
del conocimiento: indicando que se encuentran enrolados en este sector 
juristas de la talla de Pedro Frías, Eduardo Menem, Roberto Dromi, Alber-
to Natale y Horacio Rosatti entre otros. En esta postura, la obligación de la 
entidad subnacional se limitaría a notificar al Congreso, sin necesidad de 
aguardar un pronunciamiento positivo del órgano legislativo federal37y b) 
la doctrina de la aprobación, en donde ubica a juristas tales como Germán 
Bidart Campos y Korn Villafañe. En esta tesis, la obligación de la entidad 
subnacional no se agota con la simple comunicación al Congreso, sino 
que debe ir seguida de un acto de aprobación en orden al debido control 
político, requiriéndose, a tal efecto, un consentimiento expreso o tácito 
del Congreso Nacional para celebrar el tratado38, Buj Montero finalmente 
sea inclina por esta última postura dado que es el Estado federal el único 
responsable internacionalmente por eventuales incumplimientos39.

En relación con la cuestión del “conocimiento” y, a nivel más amplio, 
vinculado al papel del Congreso de la Nación y, eventualmente de otra 
autoridad, lo analizaremos a continuación, al referirnos a los debates 
acerca de la reglamentación del artículo 124 de la Constitución Nacional 
y, posteriormente y con relación a ello, los diversos proyectos que se han 
presentado en una y otra Cámara del Congreso de la Nación al respecto

La atribución conferida a las provincias –pero que desde luego no es 
ejercida a partir de 1994 sino que ya se venía implementando previo a la 
última reforma– generó diversos interrogantes que devinieron en inte-
resantes opiniones acerca de si es conveniente reglamentar o no dicho 
artículo y sobre quién debía recaer esa actividad legislativa. 

Para adentrarnos en el subtítulo que continúa, en el ámbito del Congre-
so Nacional este tema no estuvo ajeno. Una de las iniciativas presentadas 

36	  Orden del Día Nª 398, p. 1437 – Honorable Cámara de Senadores – Dict-
amen de los Senadores Nacionales Juárez, Menem, San Millán, Humada, Sponek, 
Alasino y Miranda.  Cf. SALVIOLO, Marcelo, op.cit. pp. 121/2. 
37  Se puede consultar también la obra de Salviolo op. cit.  al respecto, pp. 121/2.
38	  Ibíd. 
39	 CASTILLO ARGAÑARÁS, Luis Fernando: “Federalismo y Relaciones Inter-
nacionales” en: CARNOTA, Walter (director), Derecho federal. Sus implicancias 
prácticas, ob. Cit.  El tema de la responsabilidad internacional, lo trataremos in 
extenso, en otro capítulo de esta obra.  
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en el Honorable Senado de la Nación para reglamentar el artículo 124 de 
la Constitución Nacional se ocupó de este debate doctrinario. El proyecto 
presentado por los senadores Ríos, Jacque y Pass de Cresto40 aporta una 
teorización del tema indicando que, en una posición contraria a la alber-
diana, que exigía aprobación del Congreso en materia de tratados parcia-
les celebrados por las provincias, la Constitución Nacional solo exige co-
nocimiento del Congreso Nacional. La doctrina que entiende mayoritaria 
(citando a Pedro Frías, Néstor Sagues, Humberto Quiroga Lavié, Horacio 
Rosatti y Roberto Dromi, entre otros) se enrola en la tesis del “conocimien-
to – informativo”o la llamada doctrina del conocimiento y, por el otro lado, 
encontramos a Germán Bidart Campos para quién, cómo se indicó supra, 
ese “conocimiento” requiere aprobación, ubicándose en la tesis del “co-
nocimiento – aceptación” o la doctrina de la aprobación.  

3. Debates actuales acerca de la necesidad de reglamentar el artí-
culo 124 de la Constitución Nacional.41

La cuestión de la reglamentación del artículo 124 de la Constitución 
Nacional ha generado un debate, al que condujo la falta de “acuerdo 
pacífico en el campo doctrinario”, 42 referido al alcance, naturaleza y res-
ponsabilidad generada por dichos convenios internacionales.

	 De acuerdo con el debate generado, las alternativas serían las 
siguientes:

-	 Reglamentación por el Congreso Nacional.
-	 Reglamentación por las Provincias.
-	 La no reglamentación.
En cuanto a la primera, es coherente pensar que, si en el Congreso Na-

cional están representados todos los sectores que conforman nuestro 
Estado, debería ser ese órgano legislativo quien se encargue de la regla-
mentación del artículo 124.  En cuanto a la segunda alternativa, desde el 
punto de vista que se requiere un marco jurídico adecuado al sistema 
federal adoptado por la Constitución Argentina, no parece la alternativa 
más viable.  En cuanto a la tercera alternativa, la no reglamentación, sus 
seguidores sostienen que, si se llega a vulnerar las facultades previstas 
por la norma en análisis, se cuenta con el remedio de la declaración de 
inconstitucionalidad de lo actuado por parte del órgano competente del 
Poder Judicial, siendo su última instancia, la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, y otro, extremo, el de la intervención federal. No obstan-
te, lo cual, pensamos que dichas alternativas no eximirían lo referido a 
40	 2601-S-200.
41	 Para la realización de este apartado se ha consultado SALVIOLO, Marcelo, 
op.cit. pp. 123/6.  
42	 Ibíd.  
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la responsabilidad internacional que, le es atribuida al Estado central). 
Vale aclarar que esta última tesis es la que impera en la actualidad.

3.1. Proyectos de normas tendientes a la reglamentación del artículo 
124 de la Constitución Nacional. 

Como se dijo previamente, este aspecto es controvertido actualmente 
dentro de la doctrina constitucional reflejándose ello en el Congreso 
Nacional donde encontramos diversos proyectos de ley en donde en-
tienden este requisito en distintas instancias de celebración del Conve-
nio y con diferentes efectos. 

En el ámbito legislativo, desde el año 1994 (específicamente, a partir de 
la reforma constitucional) hasta diciembre de 2019, y del relevamiento 
efectuado en ambos cuerpos legislativos que componen el Honorable 
Congreso de la Nación43, surge que el último proyecto data del año 2018 
y corresponde a la Cámara Baja. Allí se han presentado en total seis (6) 
proyectos de ley en un periodo que trascurre desde 1999 hasta el mes 
de setiembre del año 2018. El primero de ellos –en orden cronológico- 
ha sido ingresado al recinto44 por el entonces diputado Francisco Alber-
to García (Mendoza). Poco más de cinco años después, se presenta el 
segundo proyecto de ley, a cargo del entonces diputado Raúl Guillermo 
Merino (Córdoba)45. A los casi dos años, ingresa a la Cámara otro pro-
yecto46, presentado por el entonces diputado Carlos Guillermo Macchi 
(Corrientes). Luego de ello ha transcurrido un largo periodo hasta que 
se vuelven a presentar dos proyectos que tienen en común que los le-
gisladores que ostentan su autoría, pertenecen a la Provincia de Buenos 
Aires, ellos son el por entonces, diputado Daniel Katz47 y el diputado 
con mandato renovado hasta 2023, Alberto Emilio Asseff48  y, por último, 
cuatro años después, ingresa para su tratamiento el último proyecto de 
ley registrado al presente49 por iniciativa de los actuales diputados Luis 

43	 [en línea] <http://www.senado.gov.ar/parlamentario/parlamentaria/> 
[Consulta: 29 de diciembre de 2019] y [en línea] <https://www.hcdn.gob.ar/
proyectos/index.html> [Consulta: 07 de enero de 2020].
44	  1150-D-1999, publicado en: Trámite Parlamentario N° 20 de fecha 25/03/1999. 
45	  6818-D-2004. publicado en: Trámite Parlamentario N° 160 de fecha 
20/10/2004.
46	  5786-D-2006, ob, cit.
47	  0694-D-2011, publicado en: Trámite Parlamentario N° 9 de fecha 15/03/2011.
48	  8171-D-2014, publicado en: Trámite Parlamentario N° 148 de fecha 
20/10/2014.
49	  5551-D-2018, publicado en Trámite Parlamentario N° 115 de fecha 
06/09/2018.
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Mario Pastori (Misiones), Albor Ángel Cantard (Santa Fé) y Estela Mer-
cedes Regidor Belledone (Corrientes), juntos con el entonces diputado 
Martín Osvaldo Hernández (Formosa).

Por su parte, la Cámara Alta50 ha hecho su trabajo al respecto. El últi-
mo de los proyectos de ley presentado ha sido de autoría del senador 
por Salta Juan Carlos Romero en el mes de marzo de 2018 y es una 
reproducción del que presentara el legislador previamente en variadas 
ocasiones51. Por otro lado, vemos que dos años antes de que Romero 
presentara originariamente su proyecto, en el año 2006 el entonces se-
nador nacional, también por la Provincia de Salta, Ricardo Gómez Diez 
ya había presentado su proyecto52. Continuando con la enumeración de 
los proyectos presentados ante la Cámara de Senadores, merece men-
ción el que fuera presentado por los entonces senadores nacionales 
por las provincias de Corrientes (Roberto Fabián Ríos), Mendoza (Celso 
Jaque) y Entre Ríos (Laura Martínez Pass de Cresto). Por último, corres-
ponde citar el expediente del entonces senador nacional por la Provin-
cia de Buenos Aires, Antonio Cafiero53. 

Vale destacar que dos de los expedientes indicados como presentados 
por el entonces senador nacional por la Provincia de Salta, Ricardo Gó-
mez Diez  (2019-S-2001 y 0072-s-03), han sido presentados como “pro-
yectos de resolución”, a diferencia de los otros que mencionamos, que 
han sido proyectos de ley, lo cual es importante al momento de analizar 
50	  Expediente: 0815-S-2018, publicado en: Diario de Asuntos Entrados N° 40, 
de fecha: 26/03/2018. Desde 09/04/18 se encuentra en la Comisión de en asuntos 
constitucionales.
51	 Reproducción del Expediente: 0242-S-2016, publicado en: Diario de Asuntos 
Entrados N° 12 de fecha: 03/03/2016. Esta actuación es, a su vez, reproducción 
de cuatro expedientes previos: a) 3862-S-2008, publicado en: Diario de Asuntos 
Entrados N° 172, de fecha: 31/10/2008; b) 0178-S-2010, publicado en: Diario de 
Asuntos Entrados N° 10, de fecha: 04/03/2010; c) 0961-S-2012, publicado en: Dia-
rio de Asuntos Entrados N° 62 de fecha: 19/04/2012, y d) 0829-S-2014, publicado 
en: Diario de Asuntos Entrados N° 41 de fecha: 04/04/2014.
52	  0505-S-2006, publicado en: Diario de Asuntos Entrados N° 21, de fecha: 
16/03/2006 el que, a su vez, es reproducción de dos expedientes previos: a) 0908-
S-2004, publicado en: Diario de Asuntos Entrados N° 56 de fecha: 14/04/2004 
y que, en dicha ocasión, fuera presentado de modo conjunto con el entonces 
Senador Nacional por la Provincia de Neuquén, Pedro Salvatori y b) 2018-S-2001, 
publicado en: Diario de Asuntos Entrados N° 148 de fecha: 06/02/2002. Los mis-
mos senadores (Gómez Diez y Salvatori presentaron el expediente: 2019-S-2001, 
publicado en: Diario de Asuntos Entrados N° 148 de fecha: 06/02/2002 y que ha 
sido reproducido solamente por el Senador Nacional Gómez Diez por expediente 
0072-s-03. 
53	  2058-S-2000, publicado en: Diario de Asuntos Entrados N° 111 de fecha: 
19/09/2000.
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temas tales como la vigencia por cuanto los proyectos de ley la pierden 
al cabo de 2 (dos) periodos legislativos sin tratamiento (dictamen de 
comisión y/o aprobación), mientras que en los proyectos de resolución 
ese tiempo se reduce a 1 (un) periodo legislativo54. También el proce-
dimiento de adopción de la norma que se pretende difiere en uno y en 
otro en tanto que el proyecto de ley adopta el mecanismo estipulado en 
la Constitución Nacional (artículos 77 a 84) mientras que el proyecto de 
resolución, aquél contemplado en el Reglamento de la Cámara de que 
se trate55. 

Del universo de proyectos enunciados previamente, se puede obser-
var que muchos de ellos han sido reproducidos en diversos expedientes 
para evitar su pérdida de vigencia. Ello nos demuestra que, por un lado, 
no existiría una real voluntad de tipo político para sancionar una regla-
mentación del artículo 124 de la Constitución Nacional, pero, por otro 
lado, sí podemos observar el énfasis colocado por algunos legisladores. 
En ese punto, vale resaltar que en el ámbito del Senado se destaca el 
activismo de la Provincia de Salta a través de sus senadores (Juan Car-
los Romero y Ricardo Gómez Diez) quiénes han presentado sus pro-
yectos tanto de ley como de resolución, así como han exhibido en más 
de una ocasión, un claro interés en que los mismos no pierdan estado 
parlamentario. En la Cámara Baja -en dónde sabemos que la regla en 
cuanto a su composición es la proporcionalidad en relación con la po-
blacióny no la igualdad en relación a la representación de las provin-
cias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires– vemos una diversidad 
de iniciativas presentadas. Ello pues hemos mencionado proyectos de 
autoría de legisladores pertenecientes a un universo variado de provin-
cias: Misiones, Formosa, Corrientes, Santa Fe, Buenos Aires, Córdoba y 
Mendoza. Todas ellas, de dimensiones diferentes y, por ende, con repre-
sentatividad diversa y, desde luego, realidades y problemáticas diferen-
tes, siendo saludable que provincias tan heterogéneas mantengan en 
común un mismo interés.    

De la lectura de todos los proyectos que han tomado trámite parla-

54	  Ley N° 13.640 de caducidad de asuntos no considerados por el Honorable 
Congreso - Asuntos caducos:
[en línea] 
<http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do; jsession-
id=56AD410D2DFCA24CC3E79F20BF1B25E3?id=231988/>[Consulta: 08 de en-
ero de 2020].
55	 Ambos reglamentos pueden consultarse en: 
[en línea] <http://www.senado.gov.ar/parlamentario/parlamentaria//> [Consul-
ta: 07 de enero de 2020] y 
[en línea] <https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/index.html> [Consulta: 07 de en-
ero de 2020].
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mentario en algún momento, surgen varias reflexiones. 
En primer lugar, corresponde decir que la gran mayoría de ellos refiere 

a la regulación tanto de los convenios internacionales que las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pueden celebrar en el marco del 
artículo 124 de la Constitución Nacional, así como los convenios interju-
risdiccionales que celebren en el marco del artículo 125 de la Carta Mag-
na56, por cuanto si bien el primero de ellos (y que motiva la elaboración 
de este apartado) refiere a las relaciones internacionales subnacionales, 
el artículo 125 de la Constitución Nacional se encarga de las relaciones 
interjurisdiccionales para las cuales, el acuerdo entre sujetos igualmen-
te autónomos es un instrumento idóneo para regular ciertos temas de 
interés común y, de algún modo, aportar al desarrollo de una armónica 
relación federal. Ambos artículos ofrecen una rica y muy variada fuente 
del derecho público provincial dada la diversidad de materias ante las 
cuales se pueden establecer –mediante estos convenios– verdaderas 
políticas públicas en ámbitos tales como: “…administración de justicia, 
intereses económicos y trabajos de utilidad común…” a los efectos de “…. 
promover…su industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y 
canales navegables, la colonización de tierras de propiedad provincial, la 
introducción y establecimiento de nuevas industrias, la importación de 
capitales extranjeros y la exploración de sus ríos, por leyes protectoras 
de estos fines, y con sus recursos propios….Las provincias y la ciudad 
de Buenos Aires pueden conservar organismos de seguridad social para 
los empleados públicos y los profesionales; y promover el progreso eco-
nómico, el desarrollo humano, la generación de empleo, la educación, la 
ciencia, el conocimiento y la cultura…”57. 

En cuanto a la celebración de convenios internacionales en el marco 
del artículo 124 de la Constitución Nacional, un tema presente también 
ha sido la materia sobre la que pueden versar ellos y, allí también es casi 
unánime el criterio de respetar las competencias que las provincias han 
delegado a la Nación y celebrar dichos convenios sobre aquellas mate-
rias que las Provincias se reservaron o que ejercen de modo concurren-
te con la Nación. En ese sentido, del texto presentado por el senador 
salteño Gerardo Morales surge que los acuerdos celebrados entre los 
Estados provinciales con sujetos del derecho internacional público pue-
den versar sobre la totalidad de las materias de competencia provincial 
(reservada o concurrente) o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
encontrando este criterio antecedentes en el derecho comparado en los 
casos de los cantones suizos, Landers alemanes, y citando como la ex-

56	  Expedientes 815-S-2018 (y sus reproducciones previas). En igual sentido, 
expediente: 5551-D-2018 en su artículo 1, op. cit. 
57	 Artículo 125 de la Constitución Nacional.
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presión autonómica más representativa en este sentido a la Provincia 
canadiense de Quebec58. Como surge de ello, los temas son relevantes 
en el orden económico, social, político y de utilidad común y en todos 
ellos se encuentran comprometidos los intereses de ambos sectores: 
Nación y provincias.  

Todos los proyectos presentados en ambas Cámaras del Congreso de 
la Nación fundamentan su necesidad en el imperativo constitucional 
de respetar el juego de competencias Nación – provincias conforme la 
letra constitucional evitando crear inseguridad jurídica, producto de la 
violación de la Carta Magna. Ello hace al buen ejercicio del principio re-
publicano de gobierno, no debiendo tomarse de ningún modo como un 
avasallamiento o entorpecimiento de las autonomías subnacionales59.      

Los órganos del Estado que le darían esa impronta federal a la atri-
bución constitucional conferida en el artículo 124, serían por un lado el 
Congreso Nacional60, existen proyectos que otorgan un rol a la propia 
Cancillería61 para que elabore un dictamen jurídico acerca de la con-
veniencia de celebración de cada  convenio internacional que surjan 
como resultado de esa atribución subnacional y, en el caso de con-
venios que crean regiones, también se otorga un importante papel al 
Ministerio del Interior62. 

Otra de las cuestiones que surgen como relevantes, es el alcance de 
esa intervención –el real sentido del “conocimiento”– es decir, si implica 
(o no) una aprobación del convenio internacional (lo cual, de ser afirma-
tiva la respuesta, lo asemejaría en ese punto, a los tratados internacio-
nales que celebra el Estado federal de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 75 en sus incs. 22 y 24 de la Constitución Nacional). Al respecto, 
el Senador Gómez Diez entiende que si se le asignara al Congreso Na-
cional un mero rol de toma de conocimiento y no una verdadera fun-
ción de control, estaríamos ante la posibilidad de que “…las provincias 
58	  Expediente 815-S-2018 y sus reproducciones previas; fundamentos, ob. Cit. 
Expediente 505-S-2006 en sus fundamentos y el proyecto 2601-S-2004 su artícu-
lo 3, op. cit.
59	  Expediente 815-S-2018 y sus reproducciones previas (Proyecto Senador 
Morales – Salta) en sus fundamentos, op. Cit. En igual sentido, 505-S-2006, op. 
cit, también de autoría del Senador Gómez Diez en su artículo 1.
60	 Ibíd.
61	 Expediente 2056-S-2000 Proyecto del entonces Senador Antonio Cafiero, 
iniciativa que regula el tratamiento de las Convenciones internacionales celebra-
das por el Estado y le dedica un artículo (el 12) a los convenios internacionales 
celebrados por las provincias de conformidad con el artículo 124, no explicándose 
el motivo por el cual incluir estos convenios internacionales en un mismo régimen 
de regulación de los tratados internacionales celebrados por el Estado federal.
62	 Expediente: 5551-D-2018 en sus artículos 3 y 5, ob. cit. 
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libremente podrían constituir alianzas o pactos de carácter político, re-
gular el comercio interprovincial, nombrar o recibir agentes del extran-
jero, comprometer el crédito público, entre otras”; debiendo destacarse 
que por su iniciativa lo que persigue es que las provincias conserven la 
capacidad de celebrar acuerdos con el propósito de impulsar la indus-
tria, y promover actividades de importación y exportación sin injerencia 
del Congreso63. El proyecto en análisis no deja dudas de su postura al 
afirmar que “…se asigna al poder [legislativo]64 nacional la atribución de 
“analizar”los compromisos contraídos por las provincias y, en consecuen-
cia, “verificar”que no hayan ejercitado algunas de las facultades por ellas 
delegadas a la Nación…”65. Ese control del Congreso federal implica, se-
gún el proyecto Gómez Diez, que el órgano legislativo examine (analice 
y verifique) el contenido, así como las garantías y avales presentados, y 
realice recomendaciones y/o sugerencias con relación al contenido66. 
Añade que, si la decisión adoptada por el Cámara de Senadores fue-
ra contraria a la firma del convenio, si bien no se alterarían los efectos 
jurídicos propios ni su ejecución (en clara protección de la autonomía 
subnacional), el Gobierno nacional podría hacer uso de las facultades 
constitucionales y judiciales que crea necesarias conducentes a su im-
pugnación67. Conforme el proyecto presentado por el diputado Macchi, 
el conocimiento del Congreso implica: analizar y debatir el contenido 
del tratado, verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
Constitución Nacional y la ley por cuyo proyecto se pretende aprobar, 
los motivos que conducen a su celebración; así como la posibilidad de 
solicitar informes y efectuar recomendaciones varias68.    

Un tema que también mereció ser analizado en el marco de esta ac-
tividad legislativa, refiere al momento en el cual el órgano federal debe 
tomar intervención, es decir, si antes o una vez celebrado el convenio 
internacional, siendo mayoritaria la posición que lo ubica en un tiempo 

63	 El proyecto indica que, de no ejercerse este control federal, las provincias 
podrían incurrir en violaciones del artículo 75 en sus incisos: 13), 18), 19) y 25) así 
como de los artículos 124), 125) y 126). Expedientes 505-S-2006 en sus fundamen-
tos y 2601-S-2004 su artículo 3, ob. cit.
64	 La palabra colocada entre corchetes es nuestra.
65	  Expediente 505-S-2006 en sus fundamentos, ibíd. Las comillas del párrafo 
en los verbos: analizar y verificar, nos pertenece para colocar el énfasis en las 
facultades que se le otorgan al Poder Legislativo. 
66	  Expediente 2601-S-2004 en su artículo 4, ibíd. y 72-S-2003, también de 
autoría del Senador Gómez Diez en sus artículos 2 a 8, ibíd.
67	  Expediente 2601-S-2004 en su artículo 12, ibíd.
68	  Expediente 5786-D-2006 en su artículo 4, ibíd.
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anterior a la celebración del acuerdo.
El proyecto presentado por los senadores Ríos, Jacque y Pass de Cres-

to, como ya lo adelantamos, incluye el debate teórico del tema, tomando 
como postura la que sustenta Bidart Campos del conocimiento apro-
bación, ya que si ese convenio afecta el crédito público o las facultades 
delegadas, o se contrapone con la política exterior de la Nación, ne-
cesariamente ese conocimiento se convertirá en una intervención del 
Congreso para impedir que una provincia (se supone que también apli-
caría para CABA) pueda –eventualmente– producir el resultado que la 
Constitución Nacional quiere evitar y afirma de la mano de Quiroga La-
vié, que la intervención del Congreso, si bien no es constitutiva pues no 
equivale a una aprobación sí es preventiva y lo autoriza a “desaprobar” 
su realización con la posible intervención a tales efectos de la justicia 
del fuero federal69.

El resultado de la intervención del Congreso Nacional es un aspecto 
en el que hay coincidencia en que se vería constatada en una resolución 
conjunta de ambas Cámaras aprobando (o presentando objeciones 
y/o recomendaciones) al proyecto de convenio en examen. Se aduce 
que dicho procedimiento imprimemayor celeridad al trámite ya que 
si el resultado de la intervención del Congreso se vería reflejado en 
una ley el procedimiento, que para ello emana de la Constitución Na-
cional, tornaría más burocrática la expedición del órgano legislativo70. 
En este punto también, los diversos proyectos presentados discutían 
acerca de la posibilidad de que, ante el silencio de una Cámara, si la 
otra lo aprueba, el convenio resulta aprobado. Ello configuraría una 
aprobación tácita lo cual, corresponde aclarar que para las leyes está 
vedada la sanción ficta, debiendo expedirse expresamente ambas cá-
maras por imperio del artículo 82 de la Constitución Nacional. Por este 
motivo, es que algunos proyectos proponen que la actividad del Con-
greso Nacional tenga como resultado la adopción de una resolución 
conjunta donde ese órgano federal se expide acerca del convenio en 
análisis71.  En ese sentido, se puede observar ciertos proyectos que 
presentan la posibilidad de la aprobación ficta, fundamentándolo en 
que dicho mecanismo encuentra su razón de ser en beneficiar a las 
provincias evitando una demora injustificada del Congreso federal72. 

69	  Expediente 2601-S-2004 en sus fundamentos, ibíd. 
70	  Expediente 815-S-2018 y sus reproducciones previas; fundamentos, ob. Cit. 
En igual sentido, 505-S-2006 en sus fundamentos, y 2601-S-2004 en su artículo 4, 
ibíd. En igual sentido, 72-S-2003.
71	  505-S-2006 en sus fundamentos, ibíd. En igual sentido, expediente 8171-D-
2014.
72	 72-S-2003, de autoría del Senador Ricardo Gómez Diez en conjunto con su 
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Creemos en lo particular, que esta posición va en contradicción con 
el espíritu de nuestra constitución al establecer, para el procedimiento 
de formación y sanción de leyes, la necesidad de que ambas cámaras 
se expidan expresamente excluyendo en todos los casos la sanción 
ficta. El hecho de que aquí se proyecte como resultado final no una ley, 
sino una resolución conjunta, no escapa al imperativo constitucional 
de que ambas Cámaras –con el poder representativo que cada una 
tiene– y –en su conjunto– constituyendo el órgano republicano por 
excelencia, intervengan de modo expreso. Ese mismo criterio se aplicó 
a otras herramientas jurídicas, generando igual debate con relación a 
su posible inconstitucionalidad73.    

Asimismo, casi todos ellos –y algunos ya desde su denominación– 
incluyen la necesidad de crear un registro público donde consten los 
convenios celebrados74. Ello, permitiría dotar de mayor publicidad y di-
fusión su contenido, lo cual, en la práctica y como resultado de nuestras 
propias investigaciones, vemos que muchas veces su contenido no es 
conocido por quiénes podrían invocarlos y ejercer derechos de ellos 
devenidos. Es un punto coincidente en todas las iniciativas que ese re-
gistro debe funcionar en el ámbito del Congreso de la Nación: ya sea 
a través de una comisión bicameral75 o en el propio Senado por ser el 
órgano legislativo de carácter federal por excelencia. El proyecto del se-
nador salteño Gerardo Morales propone la creación de un Registro Na-
cional de Tratados Interprovinciales y Convenios Internacionales con el 
objeto de contribuir a la sistematización y divulgación de la información, 
en base al principio republicano que ordena la publicidad de los actos 
de gobierno. Dicho proyecto hace recaer ese registro en el Senado de la 
Nación por ser la Cámara que, por naturaleza, representa con un criterio 
igualitario, a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
constituyéndolo ello en la Autoridad Federal adecuada para tener a car-
go la administración de ese registro76.

La cuestión regional tampoco estuvo ajena a estas iniciativas legis-

par, Pedro Salvatori en sus artículos 6 y 7, ibíd. En igual sentido, expediente 8171-
D-2014.
73	 Nos referimos a la ley N° 26.122: [en línea] <https://periodicotribuna.com.
ar/6075-la-aprobacion-por-una-sola-camara-del-congreso-de-los-dnu-es-in-
constitucional-.html/> [Consulta: 09 de enero de 2020].
74	 5551-D-2018 en sus artículos 2 y 4, ob. cit. 
75	  Expediente 694-D-2011 en sus artículos 2 y 3.
76	  Expediente 815-S-2018 y sus reproducciones previas; fundamentos, ob. Cit. 
El Senador Morales cita como antecedente de esta iniciativa al proyecto presen-
tado por su par, Ricardo Gómez Diez (505-S-2006). En el proyecto 2601-S-2004 
se propone – en su artículo 5 – que ese registro, opere como una “comisión en el 
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lativas por cuanto la presentada por el Diputado Macchi77 ostenta una 
impronta sumamente regional al fundamentar la necesidad de regla-
mentación del artículo 124 en la propia existencia de regiones, citan-
do el caso de la Región Centro dadas las posibilidades de crecimiento 
de diversas regiones del país. En ese entendimiento, se ocupa de los 
acuerdos regionales que crean órganos parlamentarios con facultades 
legislativas, estableciendo que deberán ser democráticamente electos 
mediante el voto universal, secreto y obligatorio, respetando los siste-
mas electorales vigentes para la elección de legisladores provinciales o 
el sistema electoral que se acuerde en el tratado regional. Este carácter 
fuertemente “regional” que posee este proyecto se puede deducir tam-
bién de sus fundamentos pues allí se indica que la República Argentina 
se caracteriza por la circunstancia de que sus regiones presentan un 
desarrollo diferente con estándares de vida muy diverso tanto en las 
regiones como, a nivel individual, en las provincias que las componen, 
siendo fiel reflejo de ello, la disparidad poblacional, colocando como 
ejemplo los flujos humanos asentados en la Capital Federal, en el Gran 
Buenos Aires y a ello podemos añadirle esta misma disparidad pobla-
cional a nivel provincial, con solo comparar la Provincia de Buenos Aires 
con la Provincia de Tucumán, la Provincia de Jujuy o la Provincia de Mi-
siones, lo cual se vio acrecentado con las crisis económicas que gene-
ran polarizaciones territoriales entre zonas más pobres y más ricas78. El 
proyecto de ley en análisis establece la posibilidad de que las provincias 
y regiones celebren acuerdos con Estados nacionales y/o subnaciona-
les extranjeros, indicando que la aprobación del acuerdo por el Congre-
so no implica ratificación o adhesión por parte del Estado federal, no 
obligando al Estado nacional en caso de incumplimiento por parte de la 
provincia o región parte del acuerdo, por lo que, en tal caso, deberá res-
ponder la provincia o región y no el Estado nacional79. Claramente, des-
de el derecho internacional público y tal como lo analizaremos en otro 
capítulo de esta obra, ello no es así pues constituye una arraigada nor-
ma de la costumbre internacional aceptada por la jurisprudencia de los 
distintos órganos jurisdiccionales internacionales, que el Estado federal 
responde por el hecho ilícito de un Estado miembro de esa federación80. 

Por último y no menos importante, destacamos un tema que solo he-

ámbito del Senado”, ob. cit.  
77	  Expediente 5786-D-2006 op cit.
78	 Ibíd., exposición de motivos. 
79	 Ibíd.
80	 GASOL VARELA, Claudia Gabriela; “Gobiernos Locales y gestión interna-
cional. El caso argentino”. Publicado en: TEMAS de política exterior, comercio in-
ternacional y relaciones internacionales. Año V, Nª 5, pp.  133-154, op. Cit. 



56

mos visto incluido en el proyecto de los senadores Ríos, Jacque y Pass 
de Cresto. Nos referimos a los convenios por los cuales, las provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires contraen obligaciones de pago en 
moneda nacional o extranjera, estableciendo, por un lado, que su objeto 
debe ser –con exclusividad– la realización, adquisición y/o estableci-
miento de obras, bienes, servicios y/o emprendimientos para ese go-
bierno subnacional, debiéndose garantizar la no afectación del crédito 
público y tampoco colocar fondos coparticipables como garantía prin-
cipal del crédito convenido. Por otro lado, la entidad subnacional debe 
presentar cierta documentación al Senado (detalle de avales, propuesta 
del organismo financiero, etc). Asimismo, regula de modo detallado este 
tipo de convenios al establecer criterios para determinar la ley aplicable, 
la jurisdicciónprohibiéndose el establecimiento de cláusulas de prórro-
ga de jurisdicción y estableciendo condiciones para el ejercicio de la 
competencia originaria y exclusiva de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, así como la solución de controversias81.

De todos modos, el debate está abierto tanto a nivel doctrinario, como 
en el ámbito del Congreso de la Nación, donde, como vimos, en tiempo 
reciente se ha continuado con la práctica de reingresar proyectos para 
que no pierdan vigencia y en miras a su tratamiento. Creemos que los 
argumentos en uno u otro sentido deben intentar llegar a una solución, 
para posibilitar el desarrollo armónico de las provincias y regiones ar-
gentinas sin limitar la autonomía de las primeras. Actualmente (enero, 
2020); la norma no cuenta con reglamentación.

A continuación, analizaremos las constituciones provinciales para de-
terminar si de su texto podemos arrojar luz a los debates aquí plantea-
dos, entorno a una interpretación armónica de cada uno de ellos con la 
Constitución Nacional en este tema. También indagaremos acerca de 
cuestiones internacionales diversas que surjan de los indicados textos. 

81	 Expediente proyecto 2601-S-2004 op cit, en sus proyectos de artículos 13 a 19.
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4. Las Constituciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.82

Los gobiernos subnacionales83 argentinos que han reformado su cons-
titución en general han incluido ciertos atributos y competencias sobre 
asuntos internacionales, teniendo en cuenta la limitación de no interferir 
en los lineamientos de la política exterior de la Nación. En tal sentido, 
están presentes en sus textos temas como la soberanía de nuestro Esta-
do sobre las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los espacios 
marítimos e insulares correspondientes, la integración latinoamericana, 
el comercio internacional, derechos humanos y la inclusión de la cláu-
sula federal (lo cual se analizará en otro capítulo de esta obra), recursos 
naturales, así como las atribuciones de los poderes públicos localesen 
materia de celebración de acuerdos internacionales.  Vale destacar que 
los diferentes textos refieren expresamente a un gran decálogo de de-

82	 En otros capítulos de esta obra se efectuarán referencias puntuales a de-
terminadas constituciones provinciales que complementarán la información aquí 
proporcionada. A los fines de la inclusión de este apartado y a los efectos de la 
actualización en todo momento que el lector precise, se recomienda consultar los 
textos constitucionales mencionados en el sitio web perteneciente a INFOLEG: 
[en línea] <http://www.infoleg.gov.ar/>[Consulta: 30 de diciembre de 2019].
83	 Para identificar a las entidades constitutivas de un Estado federal o descen-
tralizado, tradicionalmente se alude a los términos “entidad subnacional”, “entidad 
subestatal” o “entidad gubernamental no central” y para referir a su actividad en 
el plano internacional, se alude también a diversos términos tales como “paradi-
plomacia” o “gestión subnacional /subestatal externa”. En relación con el primer 
conjunto de términos, utilizaremos indistintamente los tres cuando ello se nos 
permita, dado que los dos primeros encierran una distinción de acuerdo con el 
grado de descentralización territorial, refiriéndose el primero de ellos a la gestión 
externa provincial, es decir, contemplando solamente a las unidades territorial-
mente mayores que componen un Estado-Nación, llamadas comúnmente provin-
cias o Estados, o dicho de otro modo, y con una mirada desde el Estado federal, 
el primer grado de descentralización territorial, no contemplando dicho término 
a los municipios o ciudades como grado de descentralización más cercano a la 
persona, al habitante de esos territorios. Centrándonos en el accionar de estas 
entidades en su proyección internacional, preferimos utilizar el término “gestión 
subnacional /subestatal externa” dado que, como señalan ciertos exponentes de 
la doctrina más relevante en estos temas, en nuestro país el prefijo “para” suele 
estar asociado a actividades en paralelo y hasta en ciertas ocasiones contrarias a 
la ley, como los términos: paramilitar o “grupos paraestatales”.  Cf. Colacrai, Miriam 
y Zubelzú Graciela, Las provincias y sus relaciones externas, ¿federalización de 
la política exterior o protagonismo provincial en las relaciones internacionales? 
Centro de Estudios en Relaciones Internacionales de Rosario (CERIR), Serie de 
Documentos de Trabajo, Nro. 6, diciembre de 1994. [en línea] <http://www.cari.
org.ar/pdf/zubelzu-colacrai.pdf/>[Consulta: 30 de diciembre de 2019].
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rechos que emanan en su mayoría, de tratados internacionales de de-
rechos humanos: acceso a la justicia, garantías judiciales en materia 
penal, medio ambiente, recursos naturales, igualdad, no discriminación, 
entre otros. En este análisis sucinto de cada uno de los textos, solo ha-
remos referencia a aquellos aspectos que refieran a atribuciones de los 
órganos provinciales, o posturas (declaraciones) sobre temas de impli-
cancia internacional, sin mayor detalle y solo efectuando algunas men-
ciones a los derechos (más allá de la fuente internacional que puedan 
revestir) allí consagrados. Por otro lado, en relación con la actividad de 
gestión internacional municipal, haremos referencia a algunos textos 
constitucionales provinciales que la reconocen, pero no sin antes acla-
rar en esta oportunidad que sobre ello se regresará en otro trabajo de 
esta obra que analiza la gestión internacional municipal. Efectuadas las 
aclaraciones precedentes, los textos constitucionales provinciales que 
contienen referencias internacionales son:   

Buenos Aires84. Su texto constitucional, si bien ha sido reformado en 
1994, efectúa referencias a los derechos humanos emanados de los tra-
tados celebrados por el Estado federal, no menciona de manera expresa 
competencias internacionales de la Provincia, refiriéndose solamente a 
los tratados que celebra el Poder Ejecutivo, aunque en la práctica es 
ejemplo de una intensa gestión internacional subnacional.

Catamarca85. En este caso el texto constitucional refiere a la atribución 
de la legislatura en relación con los acuerdos con otras provincias (de 
aprobarlos o desecharlos) no refiriendo a los de índole internacional, 
pero cuando se refiere a la atribución (de celebrarlos), en el marco del 
Poder Ejecutivo, allí sí refiere a los convenios celebrados con “…entes 
de derecho público o privado, nacionales o extranjeros y entidades in-
ternacionales…”. En ese marco, establece que el gobernador representa 
al Estado y al pueblo de la Provincia en sus relaciones oficiales con el 
Gobierno de la Nación, con otras provincias argentinas, organismos in-
ternacionales y Estados del mundo. Indica que, como tal, tiene la atribu-
ción de celebrar tratados interjurisdiccionales y con la Nación, así como 
con entes de derecho público o privado, nacionales o extranjeros y en-
tidades internacionales para fines de utilidad común, los que deberán 
84	  Constitución (1994) artículo 11. Los sucesivos artículos contemplan toda una 
serie de derechos para los/las ciudadanos/as de la provincia, los cuales emanan 
de los pactos internacionales de derechos humanos (artículos 12 y ss., en especial 
el artículo 36 y ss. hacen referencia a los derechos sociales). 
85	  Constitución (1988) artículo 1 en clara sintonía con el artículo 8 y con el 
capítulo II dedicado a los derechos económicos y sociales, artículo 6 (en especial, 
su inc. 8), artículo 110 en su inc. 11 y artículo 149 en sus incisos 1 y 15 y artículo 264.
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contar con aprobación de la legislatura local y, en el caso de los previs-
tos en el ex artículo 107 (actual, artículo 125) de la Constitución Nacional, 
con conocimiento del Congreso Federal.

Por otro lado, la Provincia se presenta como un Estado autónomo parte 
indivisible de la República Argentina, y constituido bajo la forma repre-
sentativa, republicana y social. Destacamos este último atributo pues ello 
es una clara norma de constitucionalismo social que refleja el contenido 
emanado de los pactos internacionales en materia económica, cultural y 
social. Ello se ve confirmado al asegurar al pueblo de la Provincia el ejerci-
cio de sus derechos individuales y sociales, la protección de su identidad 
cultural, la integración protagónica a la región y a la Nación y el poder de-
cisorio pleno sobre el aprovechamiento de sus recursos y riquezas natu-
rales. En esa misma sintonía establece la posibilidad de concretar acuer-
dos en el orden internacional, con fines de bienestar social y progreso 
para el pueblo de la Provincia, sin perjuicio de las facultades del Gobierno 
federal en esta materia. Incorpora también los derechos culturales al pro-
mover las manifestaciones que afiancen la identidad nacional, provincial 
y latinoamericana, con apertura a los demás pueblos del mundo y a los 
valores permanentes de la cultura universal.

Chaco86. Su texto incluye la cláusula federal en donde se establece la 
atribución de celebrar acuerdos interprovinciales, regionales, naciona-
les e internacionales, así como promover la ejecución de obra pública de 
interés regional. Incorpora los tratados internacionales enumerados en 
el artículo 75 inc. 22 de la Constitución Nacional. También establece que 
el Estado provincial promoverá acuerdos y tratados e integrará organi-
zaciones nacionales, interprovinciales e internacionales sobre materia 
impositiva, producción, explotación de recursos naturales, servicios y 
obras públicas, y de preservación ambiental, propendiendo al desarro-
llo e integración regional. Con referencia a las atribuciones del poder 
legislativo, el texto remarca la facultad de aprobar tratados, protoco-
los y convenciones con Estados y Organizaciones internacionales. Este 
texto –al igual que los comentados previamente- adopta las normas del 
constitucionalismo social y, por ende, las disposiciones emanadas del 
derecho internacional de los derechos humanos. Paralelamente, le otor-
gan al Poder Ejecutivo provincial la facultad para celebrar acuerdos con 
entidades internacionales, con previa aprobación de la legislatura y el 
gobierno federal.

 

86	  Constitución (1994) artículo 13 en sus incs. 5 y 6, artículo 14, artículo 15 y ss., 
artículo 53, artículo 119 inc. 7 y artículo 141 inc. 10.
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Chubut87. Su textorefiere a los derechos y libertades fundamentales; 
estableciendo las responsabilidades de los funcionarios públicos que 
actúen en contra de ellos, rechazando cualquier exención tal como la 
obediencia debida. Contiene la cláusula Federal en su primer parte, 
donde contempla la atribución de celebrar convenios internacionales. 
Por fuera de esta cláusula, prevé expresamente la celebración de acuer-
dos interprovinciales y regionales con el fin de la atención de intereses 
comunes.  Regula los acuerdos regionales y –en sintonía con los tex-
tos constitucionales que venimos analizando– incorpora contenido del 
constitucionalismo social de fuente internacional, al incluir los derechos 
emanados del trabajo y la función social de la propiedad entre otros co-
lectivos de personas alcanzados (niñez, familia, entre otros). Establece 
la obligación de interpretar las normas referidas a derechos y libertades 
fundamentales emanadas de la Constitución Nacional, así como de su 
texto, de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos y dispone la responsabilidad de los funcionarios y magistrados por 
la violación de dichas normas. También se encarga de regular temas 
tales como comercio exterior, puertos, recursos naturales y turismo.  Por 
último, contempla las atribuciones del Poder Legislativo y Ejecutivo, en 
materia de aprobación de tratados que celebra la provincia. 

Un tema que no es muy común encontrarlo en las constituciones pro-
vinciales, es el referido a las atribuciones internacionales de los muni-
cipios. La Constitución de Chubut contempla esa alternativa de gestión 
para las municipalidades de la provincia, autorizándolas a la creación de 
subregiones con fines de desarrollo económico y social, estableciendo 
organismos con facultades para el cumplimiento de sus fines. Dispone 
también que pueden celebrar convenios interjurisdiccionales, así como 
con el Estado provincial o federal, para el ejercicio coordinado de acti-
vidades concurrentes como así también con organismos nacionales o 
internacionales y municipios de otras provincias.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires88.En su preámbulo, hace referen-
cia a los derechos humanos y a diversas normas de constitucionalismo 
social de fuente internacional tales como la igualdad, la solidaridad, la 
justicia y la dignidad humana. al describir sus límites, menciona al Río 
de la Plata como uno de ellos y allí refiere a que dicha delimitación se 
encuentra acorde al régimen del río por parte del derecho internacional 

87	 Constitución (2010) artículo 9, artículo 14, artículo 15, artículo 22, artículo 84, 
artículo 85, artículo 86, artículo 91, artículos 99 a 111, artículo 135 inc. 1 y artículo 155 
inc. 7, artículo 237
88	 Constitución (1996) preámbulo, artículo 8. Artículo 80 incs. 8 y 14, artículo 
104.
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público (en clara referencia al Tratado del Río de la Plata y su frente marí-
timo), estableciendo también el dominio inalienable e imprescriptible de 
sus recursos naturales (tal como la Constitución Nacional lo reconoce 
en su artículo 124). Entre las atribuciones de la legislatura establece la 
de aprobar o rechazar los tratados, convenios y acuerdos celebrados por 
el jefe de gobierno y autoriza al Poder Ejecutivo a contraer obligaciones 
de crédito público externo o interno. En relación con el Poder Ejecuti-
vo porteño, establece que el jefe de gobierno representa legalmente la 
Ciudad, pudiendo delegar esta atribución, incluso en cuanto a la absolu-
ción de posiciones en juicio, y esa representación la ejerce no solo ante 
el Gobierno federal, y ante las provincias, sino también en los vínculos 
internacionales. Por otro lado, entre las atribuciones y facultades del jefe 
de gobierno, indica que concluye y firma los tratados, convenios y acuer-
dos internacionales e interjurisdiccionales así como aquellos celebrados 
con entes públicos nacionales, provinciales, municipales y extranjeros así 
como con organismos internacionales, incluyendo acuerdos para formar 
regiones con las provincias y municipios, colocando especial énfasis en 
aquellas regiones que pudiera conformar con la Provincia de Buenos Ai-
res y sus municipios respecto del área metropolitana, supeditando ello a 
la aprobación de la Legislatura. Designa a los representantes de la Ciudad 
ante los organismos internacionales en que participa. Por último, indica el 
texto que la Ciudad fomenta el establecimiento de sedes y delegaciones 
de organismos del MERCOSUR e internacionales.

Córdoba89. Expresa en la sección correspondiente a Declaraciones, 
Derechos y Garantías, mediante una “cláusula federal” la necesidad 
de promover acuerdos en el orden internacional con fines de satisfa-
cer sus intereses sin intromisión en las facultades del Gobierno fede-
ral. Asimismo, reconoce los tratados internacionales celebrados por 
la República. Con referencia a las atribuciones del Poder Legislativo, 
remarca la de aprobar acuerdos o convenios celebrados por el Poder 
Ejecutivo provincial; paralelamente, le otorga a este último la facultad 
para celebrar acuerdos con el Estado federal, las demás provincias, los 
municipios y entes públicos ajenos a la Provincia, con previa aproba-
ción de la Legislatura.

Corrientes90. La Constitución provincial es un texto moderno, con una 
impronta a favor de los derechos humanos en la regulación de temas 

89	  Constitución (2001) artículo 16 en sus incs. 1 y 2, artículos 7 a 11 y 23 a 29, 
artículo 18, artículo 104 inc. 2 y artículo 144 en su inc. 4.
90	  Constitución (2007) primera parte, artículo 118 inc. 1, artículo 162 inc. 7, artí-
culo 227 y disposición transitoria segunda. 
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como la igualdad de género, la libertad de expresión, el derecho a un 
ambiente sano y la preservación de los recursos originarios de la provin-
cia, en ambos casos en clara sintonía con la Constitución Nacional en 
sus artículos 41 y 124. Regula la atribución de la Legislatura de aprobar 
o desechar tratados internacionales, además de los celebrados con las 
demás provincias.  En ese marco, reconoce atribuciones al Poder Ejecu-
tivo de la Provincia para celebrar tratados internacionales en el marco 
de los artículos 124 y 125 de la Constitución Nacional.  

La Constitución correntina es otra del minúsculo grupo de cartas mag-
nas provinciales, que -en lo que refiere a nuestro tema- les dedica un 
espacio interesante a los municipios al reconocerles la atribución (con 
carácter voluntario) de crear microrregiones para desarrollar materia de 
competencia propia o delegada a nivel intermunicipal y supramunicipal 
y establecer organismos con facultades para el cumplimiento de esos 
fines. En ese entendimiento establece que las relaciones intermunicipa-
les y supramunicipales pueden implicar el involucramiento con sujetos 
públicos, privados y del tercer sector, y organismos internacionales.

Por último, en su disposición transitoria segunda, ratifica la legítima e 
imprescriptible soberanía de la Nación Argentina sobre las Islas Mal-
vinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e 
insulares correspondientes, por ser parte integrante del territorio nacio-
nal. Agrega que la recuperación de dichos territorios y el ejercicio pleno 
de la soberanía, respetando el modo de vida de sus habitantes, y con-
forme a los principios del derecho internacional, constituyen un objetivo 
permanente e irrenunciable del pueblo argentino.

Entre Ríos91: En su texto, la Constitución incorpora una referencia a la 
recuperación de las Islas Malvinas y demás espacios insulares y maríti-
mos como una causa nacional legítima, permanente e irrenunciable, a 
la que la Provincia honra y adhiere. Asimismo, reconoce como parte in-
tegrante de dicho texto, a los tratados internacionales de protección de 
los derechos humanos. También establece que el Estado promoverá el 
federalismo de concertación con el Estado nacional y con las restantes 
provincias para el desarrollo cultural, educativo, ambiental, económico 
y social, en una clara línea de “constitución social”, como algunas de las 
que ya hemos analizado. Asimismo, incluye la posibilidad de integrarse 
regionalmente mediante acuerdos. Igualmente indica que se podrá rea-
lizar gestiones y celebrar acuerdos internacionales para satisfacer sus 
intereses, sin perjuicio de las facultades delegadas al Gobierno federal 
y fomentará la creación de regiones o microrregiones dentro de su te-
rritorio, atendiendo a las características de comunidad de intereses, afi-

91	  Constitución (2008): artículo 34, artículo 75 y artículos 83 a 85. .  
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nidades poblacionales y geográficas, para posibilitar un desarrollo eco-
nómico y social sustentable. Por último, tanto en las atribuciones de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo, solo regula la aprobación de tratados 
interprovinciales y al considerar esa la materia, efectúa una referencia al 
artículo 125 de la CN.   

Formosa92se constituye desde su preámbulo como un Estado social 
lo cual encuentra reflejo en la primera parte de la Constitución provin-
cial. De su territorio, surge que es una de las provincias que poseen 
límites interjurisdiccionales e internacionales (con Paraguay y Bolivia), 
expresamente establecidos en el texto constitucional.  La Constitución 
incluye una “cláusula federal” desde donde se explica la relación con 
el Estado central y donde se promueve un federalismo de integración. 
Incluye un artículo particular para indicar que las causas “Malvinas” y 
“Río Pilcomayo” constituyen para la Provincia, una causa nacional y su 
reparación histórica es una causa provincial. Indica que ambas son irre-
nunciables e imprescriptibles. Lo particular del caso de Formosa es que 
no lo hace como disposición transitoria, sino como un articulado más 
del texto constitucional. Como es usual en las distintas constituciones 
provinciales, la de Formosa establece la atribución de la Legislatura de 
aprobar o desechar acuerdos, convenios o tratados con la Nación, las 
demás provincias o Estados extranjeros, estableciendo también un pro-
cedimiento para la aprobación de tratados regionales y en sintonía con 
la atribución conferida al Poder Ejecutivo provincial de celebrarlos.

Jujuy93. Expresa en la sección correspondiente a Declaraciones, Dere-
chos y Garantías, la necesidad de promover acuerdos en el orden inter-
nacional con fines de satisfacer sus intereses sin intromisión en las fa-
cultades del Gobierno federal. En su texto indica que los integrantes de 
los poderes públicos provinciales aplicarán la Constitución y las leyes 
nacionales (no aclara, pero se entiende que se refiere tanto a la Cons-
titución Nacional como a la provincial), los tratados con las potencias 
extranjeras y también los decretos o resoluciones dictados por el Po-
der Ejecutivo nacional en uso de sus facultades, haciendo la aclaración 
deque estos últimos no deben afectar los poderes no delegados por 
la Provincia al Gobierno federal. Con referencia a las atribuciones del 
Poder Legislativo, remarcan la facultad de aprobar acuerdos o conve-
nios con actores internacionales. Paralelamente, le reconoce al Poder 

92	  Constitución (2003): preámbulo, artículo 2, artículo 6, artículo 8, artículo 120 
inc. 1 y artículo 142 inc. 1.
93	  Constitución (1986): artículo 1, artículo 2, artículo 3, artículo 15, artículo 123 
en sus incs. 34 y 36 y artículo 137 inc. 7.
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Ejecutivo provincial la atribución para celebrar acuerdos con entidades 
internacionales, con previa aprobación de la Legislatura.

La Pampa94. El texto constitucional señala en la Primera Parte la atri-
bución de los poderes públicos de celebrar acuerdos o convenios in-
ternacionales; ratificando su pertenencia a la Región Patagónica y per-
mitiendo la organización territorial en regiones.  Establece la jerarquía 
superior de la Constitución Nacional y la Constitución de la Provincia y 
de los tratados que celebre la Provincia, en relación con las leyes pro-
vinciales. En la parte correspondiente a los poderes públicos, establece 
su atribución de celebrar convenios interprovinciales y/o con la Nación. 

La Rioja95. Expresa en su preámbulo la necesidad de promover la in-
tegración latinoamericana. Establece la atribución de la Provincia de 
celebrar gestiones, actos o convenios internacionales (con lo cual sería 
más amplia que la atribución del artículo 124 de la CN en donde se de-
batió la inclusión del término “gestión” y la Convención Constituyente 
optó por el termino de “convenios” internacionales) y sin perjuicio de la 
política exterior delegada al Gobierno federal; todo ello separado de la 
gestión interjurisdiccional. Incorpora una cláusula expresa referida a los 
derechos humanos.  También establece la posibilidad de regionaliza-
ción para los municipios de la Provincia.

Mendoza96, Misiones97 ySanta Fe98. Los presentes textos presentan la 
particularidad de que, más allá de disposiciones referidas a la regiona-
lización y/o a ciertos derechos, no contienen prescripciones expresas 
acerca de nuestro objeto de investigación.  

Neuquén99. Contempla la “cláusula federal” donde establece que la 
Provincia ejerce los derechos que le reconocen los artículos 124 y 125.  
También reafirma su pertenencia a la Región Patagónica.

Indica que es competencia provincial el dictado de normas ambien-
tales complementarias de las nacionales no admitiéndose en el terri-

94	  Constitución (1994): artículo 4, artículo 7, artículo 68 en su inc. 2, artículo 81 
en su inc. 1.
95	  Constitución (2008): artículo 16, artículo 19, artículo 105 en su inc. 12 y artí-
culo 172.
96	  Constitución (1916 - 2007).
97	  Constitución (1958 – 2012).
98	  Constitución (1962). 
99	  Constitución (2006): artículo 6, artículo 8, y artículo 92, artículo 189 inc. 1, 
artículo 214 inc. 1
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torio provincial la aplicación de normas nacionales que, justificadas en 
la necesidad de regular sobre presupuestos mínimos ambientales (en 
clara referencia al artículo 41 de la Constitución Nacional), traspasen 
dichas pautas y socaven el dominio originario de la provincia sobre sus 
recursos naturales, reconocido en el artículo 124 in fine de la Consti-
tución Nacional. En la parte correspondiente a los poderes públicos, 
establece su atribución de celebrar convenios interprovinciales y/o 
con la Nación. 

Río Negro100. Destaca la importancia del desarrollo científico-tecnoló-
gico para el crecimiento económico de las provincias y sus intercambios 
con la Nación y Latinoamérica.  Con referencia a las atribuciones del 
Poder Legislativo, nada dice acerca de aprobar o desechar acuerdos 
o convenios, pero sí le reconoce al Poder Ejecutivo provincial la facul-
tad para celebrar esos acuerdos y además le reconoce facultad para 
celebrar y firmar por sí iguales tratados o convenios en asuntos de su 
exclusiva competencia, dando conocimiento posterior a la Legislatura., 
con previa aprobación de la legislatura y el gobierno federal.

Salta101. Desde su preámbulo, ya exhibe su apertura a las normas del 
constitucionalismo social de fuente internacional y, en particular, hace 
referencia a la igualdad, la solidaridad, la paz y los derechos humanos 
en general, lo cual reafirma partiendo de la base de promover una de-
mocracia social de derecho, basada en el trabajo de personas libres, 
iguales y solidarias. El texto contempla la llamada “cláusula federal” 
`por la cual establece, por un lado, el fomento de un “federalismo de 
concertación” con el gobierno federal y entre las provincias a los efec-
tos de entablar relaciones intergubernamentales e interjurisdiccionales, 
mediante tratados y convenios. Por otro lado, indica que la provincia 
ejercerá los derechos y competencias no delegados al Gobierno federal, 
en aras al efectivo establecimiento del sistema federal adoptado en la 
Constitución Nacional. De ello se puede deducir que las atribuciones 
internacionales que lleva adelante la provincia, ello implica: gestiones y 
acuerdos varios a nivel individual, así como regional lo son en materias 
reservadas o concurrentes con la Nación.  Asimismo, promueve el regio-
nalismo y la integración.

En lo referido a las atribuciones de los órganos constituidos, estable-
ce que el Poder Legislativo tiene atribución para aprobar o desechar 

100	  Constitución (1988): artículo 12 incs. 1, 2, 3, 6, 7, artículo 139 en su inc. 10, 
artículo 181 en sus incs. 13 y 14.
101	  Constitución (1988-2003): preámbulo, artículo 1, artículo 3, artículo 8, artícu-
lo 127 inciso 7, artículo 144 en sus incisos 13 y 14 y artículo 176 inciso 21. 
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los tratados que celebre el Poder Ejecutivo en nombre de la Provincia 
con otras provincias, la Nación, municipios o con otros Estados, orga-
nismos internacionales o Estados extranjeros, y/o que tengan como 
objetivo constituir regiones y establecer órganos para el cumplimiento 
de sus fines, de conformidad con la Constitución Nacional (en clara 
referencia al artículo 124 aunque sin mencionarlo) así como a dispo-
siciones de la Constitución provincial. Añade que podrá autorizar a 
que el Poder Ejecutivo realice aquellos convenios que no impongan 
obligaciones significativas a la Provincia, sin aclarar que se entiende 
por “obligaciones significativas”.

Entre las atribuciones del Poder Ejecutivo, separa claramente la de ce-
lebrar acuerdos interjurisdiccionales y con la Nación, de aquella que lo 
faculta a promover gestiones con contrapartes internacionales (otras 
naciones102 y organismos internacionales) para la gestión de intereses 
de la Provincia, y sin afectar la política exterior, en clara sintonía con la 
Constitución Nacional. 

Por último, Salta se incluye también en el reducido grupo de provincias 
que contemplan en sus Cartas Magnas, atribuciones internacionales 
para sus municipios, ello por cuanto la Constitución salteña expresa-
mente contempla que los municipios pueden celebrar convenios inter-
jurisdiccionales (municipios, Provincia o Nación), así como con organi-
zaciones públicas o entidades autárquicas, con organismos nacionales 
e internacionales, en la esfera de su competencia.

San Juan103. Con referencia a las atribuciones del Poder Legislativo, 
remarcan la referida a la aprobación de acuerdos o Convenios con ac-
tores internacionales. Desde sus inicios, presenta a la Provincia como 
un Estado social. Paralelamente, le otorgan al Poder Ejecutivo provincial 
la facultad para celebrar acuerdos con entidades internacionales, con 
previa aprobación de la legislatura y el Gobierno federal ypor último, 
luego de establecer una categorización de sus municipios, los faculta a 
celebrar acuerdos con otros entes de derecho público o privado, muni-
cipales, provinciales, nacionales o extranjeros; en este último caso con 
conocimiento previo de la Cámara de Diputados provincial. 

102	 Al hablar de “nación” refiriéndose a “…otras naciones y organismos interna-
cionales…”, no sea aclara el alcance de ese concepto. 
103	  Constitución (1986 - 2011) preámbulo, artículo 5, artículo 90, artículo 102, 
artículo 113, artículo 150 inc. 2, artículo 189 incs. 3 y 9, artículo 240 y artículo 251 
inc. 9.
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San Luis104. Señala en su preámbulo la necesidad de promover la inte-
gración latinoamericana. Con referencia a las atribuciones del Poder Le-
gislativo, remarcan la de aprobar acuerdos o convenios con actores in-
ternacionales y, en relación con el Poder Ejecutivo provincial, le confiere 
la facultad para celebrar acuerdos con entidades internacionales, con 
previa aprobación de la legislatura. Destaca la importancia del desarro-
llo científico-tecnológico para el crecimiento económico de las provin-
cias y sus intercambios con la Nación y Latinoamérica. En relación a los 
municipios, les reconoce dentro de su autonomía, la atribución de los 
concejos deliberantes, de dictar ordenanzas y reglamentos referidos a 
tratados de mutuo interés con otros entes de derecho público y privado, 
sin aclarar si refiere a entidades nacionales, regionales o internacionales 
ni tampoco aclara cuáles serían los fines de la ordenanza o reglamento 
dictado (si aprobar lo hecho por el Poder Ejecutivo o celebrar acuerdos, 
máxime cuando entre las atribuciones del Poder Ejecutivo municipal no 
surge la de celebrar convenios con entidades extranjeras), em ambos 
casos, podríamos presumir que todo tipo de convenio estaría incluido. 

Santa Cruz105. El texto constitucional reconoce -en sintonía con lo in-
dicado en el artículo 124 de la Constitución Nacional– que la Provincia 
ostenta el dominio originario de los recursos naturales, renovables o no, 
existentes en su territorio, estableciendo su ejercicio con las particula-
ridades que en cada caso se indique y sin perjuicio de las facultades 
delegadas. Ello en clara sintonía con el artículo 75 inciso 12 de la Cons-
titución Nacional que establece como atribución delegada al Congreso 
Federal la referida al dictado de los códigos de minería y, desde luego, 
con el artículo 41 de la Constitución Nacional que, a la par del mencio-
nado artículo 124 que les reconoce a las provincias el dominio originario 
de sus recursos naturales, estableció la obligación a la Nación de dictar 
los presupuestos mínimos medioambientales.  Vale destacar que am-
bos articulados mencionados en último lugar han sido incorporados a 
la Constitución Nacional en la última reforma operada en el año 1994. 
El tema de los recursos naturales, si bien está presente en varias car-
tas constitucionales provinciales, lo mencionamos en este caso dada 
la particular característica de la Provincia en trato en relación con los 
recursos naturales y, en especial los hidrocarburos. En ese marco, indica 
que serán considerados en especial del dominio originario provincial: 
los yacimientos hidrocarburíferos, los recursos ictícolas y las fuentes de 
energía, los que podrán ser explotados por empresas públicas, mixtas o 

104	  Constitución (1987 - 2011) preámbulo, artículo 79, artículo 80, artículo 88, 
artículo 144 inc. 2, artículo 168 inc. 15 y artículo 258 inc. 15.
105	  Constitución (1998): artículo 52, artículo 104 inc. 1 y artículo 119 inc. 4. 
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privadas, sin aclarar si deben ser nacionales o extranjeras pero la prác-
tica propia de la administración provincial nos obliga a realizar una in-
terpretación amplia, concluyendo en este punto que el Estado provincial 
ejercerá el poder de policía. Se reconoce a la Legislatura la atribución de 
promover la celebración de acuerdos regionales en materia económica, 
social y de enseñanza y al Poder Ejecutivo de celebrary firmar tratados 
o convenios con otras provincias o con la Nación, dando cuenta a la 
Cámara para su aprobación o rechazo.

Santiago del Estero106. La Constitución comienza por incorporar en 
su texto, no solo las declaraciones, derechos y garantías emanados de 
la Constitución Nacional, sino también a los tratados internacionales de 
derechos humanos a los que se les reconoce jerarquía constitucional 
incluyendo grupos / colectivos particulares, como, por ejemplo, los ve-
teranos de guerra. Establece la supremacía de esa Constitución, en re-
lación con las leyes y a los tratados que la Provincia celebre y, además 
deja en claro desde el comienzo que la Provincia cuenta con atribucio-
nes para celebrar tratados de integración en los que delegue -a una 
organización o institución regional de la que forme parte- el ejercicio de 
competencias constitucionales, siendo obligación de los poderes públi-
cos, según los casos, velar por su cumplimiento. Incluye específicamen-
te competencias de acción y gestión internacional entre las atribuciones 
de los Poderes legislativo y Ejecutivo provinciales. Por otro lado, en rela-
ción con los municipios establece quecuentan entre sus competencias, 
la que les permite celebrar convenios con la Nación, las provincias y 
otros municipios, así como celebrar convenios internacionales, que es-
tén en conformidad con los principios establecidos en la Constitución 
Nacional y en provincial dándose conocimiento a la Legislatura.

La Provincia también reivindica los derechos inalienables de soberanía 
sobre las Islas Malvinas e Islas del Atlántico Sur, como parte integran-
te de la República Argentina, apoyando al Estado federal en toda ac-
ción tendiente al logro de dicho objetivo. Por otro lado, también efectúa 
una reivindicación a los derechos inalienables de la Provincia sobre las 
aguas del Río Bermejo que, por razones jurídicas, geográficas e históri-
cas le corresponden, conminando a todos los funcionarios del gobierno 
a defenderlos.

106	  Constitución (1997 - 2005): artículo 1, artículo 4, artículo 5, artículo 31, artí-
culo 136 inc. 1, artículo 160 inc. 6, artículo 220, artículo 237 y artículo 238. 
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Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur107. En el preám-
bulo enuncia la pertenencia de la Provincia a la Región Patagónica, así 
como la postura del Estado provincial hacia el constitucionalismo social 
de fuente internacional (reflejado también en su capítulo 2) al incorpo-
rar normas que promueven la educación, la salud, el cuidado del medio 
ambiente y la preservación de los recursos naturales provinciales (pro-
fundizado en su capítulo 5). En lo referente a los límites de la Provincia, 
afirma que los mismos están en conformidad con los límites internacio-
nales de la República Argentina, ello en clara alusión a la situación inter-
nacional referida al espacio antártico argentino, así como a la soberanía 
de nuestro país sobre el territorio de las Islas Malvinas y los espacios 
marítimos e insulares correspondientes. Expresa en la sección referida 
a las Declaraciones, Derechos y Garantías, la necesidad de promover 
acuerdos en el orden internacional con fines de satisfacer sus intereses 
sin intromisión en las facultades del Gobierno federal. Con referencia a 
las atribuciones del Poder Legislativo, remarcan la de aprobar acuerdos 
o convenios con actores internacionales. Paralelamente, le otorga al Po-
der Ejecutivo provincial la facultad para celebrar acuerdos con entida-
des internacionales, con previa aprobación de la Legislatura. En relación 
con el régimen municipal, se les reconoce la atribución de formar parte 
de organismos de carácter regional. Se nos ocurre como ejemplo, el 
Foro Consultivo de Municipios, Estados Federados, Provincias y Depar-
tamentos del MERCOSUR – FCCR - o la red MERCOCIUDADES, como 
instancias de inserción subestatal a nivel regional a las que nos referire-
mos en otros capítulos de esta obra. 

Tucumán108. Su texto reconoce los tratados internacionales de dere-
chos humanos vigentes, así como las atribuciones de los Poderes Legis-
lativo y Ejecutivos de orden local de aprobar o desechar esos tratados, 
así como celebrarlos; respectivamente. También contempla normas de 
preservación del ambiente y, para ello, diseña medidas jurídicas y de ca-
rácter interjurisdiccional. Por otro lado, promueve la integración regional 
de la Provincia, correspondiendo a los poderes públicos provinciales el 
cumplimiento de dichos acuerdos.

5. Conclusiones. Reflexión final

A lo largo del presente trabajo hemos intentado reflejar que cada vez 
con más dinamismo somos protagonistas del accionar externo de los 

107	  Constitución (1991): preámbulo, artículo 2, artículo 5 en sus inc. 1 y 5, artículo 
105 en su inc. 7, artículo 135 en su inc. 1 y artículo 173 inc. 13.
108	  Constitución (2006) Preámbulo, artículo 24, artículo 41, artículo 67 incs. 1 y 
24, artículo 101 inc. 14, y artículo 148.
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Gobiernos subestatales, tanto a nivel subnacional como local o muni-
cipal. Es evidente que el éxito del Estado federal dependerá del éxito 
alcanzado por cada una de sus partes, los Estados Federados. Por ello, 
parece esencial destacar que la salida está en la búsqueda del equilibrio 
entre los intereses subnacionales y locales con los nacionales. A nivel 
constitucional, nuestro Estado asumió el desafío con la última reforma 
de nuestra Carta Magna, de reconocer la atribución de las provincias de 
celebrar acuerdos internacionales en los términos que ella misma esta-
blece y si bien, no delimita las materias; del análisis de distintas consti-
tuciones provinciales vimos que algunas de ellas entienden aplicables 
las materias señaladas en el artículo 125 de la Constitución Nacional y, 
desde luego, las no delegadas expresamente al Estado federal y las que 
ejercen de modo concurrente con la Nación. 

Los modos de vinculación externa subestatal pueden reflejarse de di-
verso modo: ya sea a nivel regional o individual, cada Provincia o Mu-
nicipio, así como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En el primer 
caso, las regiones pueden estar constituidas por entidades de un mismo 
Estado o de varios (ya sean estos de conformación federal o unitaria 
pero descentralizados). Hemos dejado asentado que el dinamismo que 
exhiben algunas de ellas, en la actualidad muestran una instituciona-
lidad debilitada y una agenda con poco contenido. Ello representa un 
llamado de alerta dado que, la región constituye un esquema de integra-
ción de suma utilidad para articular políticas públicas que redunden en 
beneficios para la población. Para contrarrestar ello, instamos a dar más 
participación a la sociedad civil en los procesos de toma de decisión a 
través, trayendo de nuevo las palabras de Hernández, de constituirlas 
con órganos flexibles, no burocráticos e integrados por autoridades de 
las provincias y municipios que las conformen para lograr una mayor 
inmediatez con la sociedad.  

Por otro lado, concluimos en que la motivación de las provincias de 
integrarse en diferentes esquemas regionales les permite a ellas un 
accionar internacional en diferentes ámbitos y con fines diversos, lo 
que, tal vez, no se lograría si están enfocadas en un mismo y único 
esquema regional. 

El marco jurídico de este accionar es el artículo 124 de la Constitución 
Nacional, incorporado en la última reforma de la Carta Magna en el año 
1994. Recreamos aquí los debates en relación con su posible reglamen-
tación y, concluyendo ya con nuestro trabajo, admitimos que entende-
mos que no es necesaria tal actividad legislativa. La reglamentación 
normativa en su esencia persigue como objetivo, completar la redac-
ción de una norma para permitir su aplicación práctica. La reglamen-
tación, por ejemplo, permite crear un organismo, establecer o diseñar 
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un procedimiento, y/o aclarar los alcances de la aplicación de la norma 
en cuestión. En el caso que nos ocupa, la práctica desde 1994 hasta la 
actualidad, pasados más de 25 años de adoptado el artículo, demuestra 
que las gestiones internacionales que desarrollan nuestras provincias 
se cumplen en una “armonía de hecho” con la Nación, porque nunca se 
han generado controversias con relación a posibles actuaciones ultra 
vires, de alguna Provincia; es decir, sobre competencias delegadas a la 
Nación. Por otro lado, el marco jurídico es claro: por el artículo 31 de la 
Constitución Nacional el derecho público federal (la Constitución Nacio-
nal, los Tratados Internacionales celebrados por el Estado federal y las 
leyes del Congreso de la Nación) son la ley suprema y cualquier norma 
provincial que tenga un contenido contrario, es inconstitucional. Ade-
más, de la Constitución Nacional surge claramente el juego armónico de 
competencias reservadas, delegadas y concurrentes y ninguna norma 
expresa o implícitamente autoriza a una Provincia a celebrar convenios 
internacionales acerca de aquellas competencias que han optado por 
delegar, al momento de la organización constitucional. 

Más allá de lo expuesto, si se adopta la decisión de reglamentarlo, con-
sideramos que –así se opte por hacerlo mediante una ley o a través de 
una resolución conjunta de las cámaras– nunca podría tener lugar la re-
glamentación de una norma mediante el procedimiento de sanción ficta. 
Ello pro cuanto la Constitución Nacional lo prohíbe expresamente para 
la ley que, de algún modo, es la norma interna de mayor jerarquía (en 
relación con otra norma de fuente interna tales como un decreto, una 
resolución, disposición, entre otros) y la más usual (si se quiere), con lo 
cual se entiende que el fin perseguido en prohibirla para la adopción de 
tal norma, debe acatarse también para la adopción de normas inferio-
res o más concretas. “Saltear” la opinión de una Cámara del Honorable 
Congreso de la Nación, consideramos que implica atentar contra uno 
de los principios más elementales de toda República y, en nuestro caso, 
de nuestro sistema republicano que es –en su esencia– representativo. 
En ese sentido el Congreso federal, en nuestro país, es el órgano para 
tal fin, por el criterio de representatividad que posee cada Cámara que 
lo conforma y que distingue una de la otra y el equilibrio de ambas es el 
resorte de nuestro sistema republicano y, mal puede existir un equilibrio 
entre ambas cuando la voz de una de ellas no es escuchada al momento 
de adoptar una norma, sea de la clase o tipología normativa que fuere. 
Con lo cual, en este punto concluimos que, si bien no es necesaria una 
reglamentación del artículo, si se decide sancionar una, debe serlo con 
la debida participación de cada una de las Cámaras del Congreso. 

Por último, se pudo comprobar que el tema no estuvo ajeno al dere-
cho público provincial. Ello por cuanto hemos verificado que algunas 
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provincias efectúan referencia expresa a las atribuciones externas. En 
este conjunto se encuentran la Constitución de las Provincias de Río 
Negro, Neuquén, Tucumán, Corrientes, San Luís, Formosa, Salta, En-
tre Ríos, Córdoba, Chubut, La Rioja, Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, Catamarca, La Pampa, San Juan, Chaco, Santiago del 
Estero y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Todas ellas encuentran 
como denominador común que establecen disposiciones que, en lo for-
mal o de hecho, reflejan el desarrollo de atribuciones internacionales 
para la Provincia (y en algunos casos, también para los municipios). Tal 
es así que en sus texto podemos ver referencias a lo que, en doctrina, se 
conoce como “cláusula federal”, por cuanto promueve un federalismo de 
concertación con la Autoridad federal y entre las distintas administra-
ciones provinciales, a los fines de la satisfacción de intereses comunes; 
como así también a los efectos de establecer relaciones conjuntas in-
tergubernamentales e interjurisdiccionales, a través de tratados y con-
venios y también, con el fin de promover participaciones en organismos 
de consulta y decisión. Algunas, facultan a la máxima autoridad provin-
cial a celebrar acuerdos con otras naciones, entes públicos o privados 
extranjeros y organizaciones internacionales, además de impulsar ne-
gociaciones, siempre cuidando de no afectar la política exterior que es 
competencia exclusiva de la Nación y también incorporan referencias a 
temas prioritarios de política exterior tales como: 1) integración interna-
cional y regional, las vinculaciones con Estados de Latinoamérica y la 
incorporación de las provincias en regiones 2) la promoción del comer-
cio internacional de las provincias, y 3) las reivindicaciones nacionales 
tales como el actual planteamiento de la Cuestión Malvinas y el territorio 
allí comprendido como parte del territorio nacional.

Por el contrario, existen casos de otras provincias que no efectúan re-
ferencia expresa (directa e indirectamente) a las facultades externas. 
En ese sentido,pero marcando diferencias con el caso anterior, algunas 
constituciones provinciales no incluyen facultades de gestión externa 
expresamente reconocidas en sus textos constitucionales, aunque sí 
(algunas de ellas) incluyen contenidos vinculados con la regionalización 
provincial. Tales son los casos de: Buenos Aires, Misiones, Mendoza y 
Santa Fe, aunque en los hechos las tres provincias hacen uso de dichas 
atribuciones constitucionales provenientes del artículo 124 de la Consti-
tución Nacional. En otros casos, algunos textos constitucionales provin-
ciales incluyen disposiciones que, indirectamente permiten pensaren 
una gestión internacional de la Provincia desde su texto constitucional: 
Santa cruz, que, si bien refiere a las atribuciones para celebrar tratados 
interprovinciales, dedica un gran espacio para formular una política pro-
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vincial en materia de recursos naturales. 
A modo de colofón, podemos cerrar estas líneas afirmando que los 

esquemas federales y/o de descentralización territorial en sí mismos y 
las relaciones internacionales que ellos permiten a las entidades sub-
estatales que los componen, es una temática que suscitó y suscita to-
davía mucho debate en la doctrina y en los órganos de carácter público 
y, el hecho que se esté planteando este estudio a nivel constitucional, 
demuestra que el federalismo está realmente vivo y nuestro Estado no 
escapa a ello. Muchas pueden ser las opiniones a favor o contrarias a 
los temas aquí planteados, no obstante, hemos podido comprobar a lo 
largo del presente análisis que, como dijéramos supra, la relación Na-
ción – Provincia en la actualidad es rica, fructífera y una clara señal de 
un federalismo que –en la República Argentina- está cada vez más vivo 
y en constante crecimiento. 
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LAS ENTIDADES SUBESTATALES, ¿NUEVOS SUJETOS 
DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO? UN ANÁLISIS 
DESDE LA TEORÍA DE LOS SUJETOS Y DE LA RESPON-
SABILIDAD INTERNACIONAL DE LOS ESTADOS.
Por Claudia Gabriela Gasol Varela y
Juan Manuel Martin Moran

Abstract.

Si bien, desde el Derecho Internacional Público, la cuestión de los Es-
tados Federales se ha tratado y existe un consenso al respecto, el tema 
subsiste. El dinámico y muy pujante escenario internacional en materia 
de gestión internacional subestatal que se viene desarrollando en tiem-
pos recientes evidencia cambios en la forma e intensidad del relaciona-
miento que a nuestro criterio representan un desafío para el desarrollo 
progresivo del derecho internacional en áreas tales como el derecho de 
los tratados internacionales, la teoría de los Sujetos de derecho interna-
cional, y la responsabilidad internacional del Estado. El presente trabajo 
pretende echar una mirada actual y reflexionar al respecto.

Palabras clave: Estados federales - Tratados internacionales - Subjeti-
vidad internacional - Responsabilidad internacional.

1. Introducción. Marco metodológico y cuestiones para analizar.

En el Derecho Internacional Público la cuestión de los estados federa-
les no es nueva. Ya en el marco de la Conferencia Internacional para la 
Codificación del Derecho Internacional, celebrada en Ginebra en 1930 
se estableció que el Estado responde por los actos cometidos por sus 
órganos y sobre la base del principio de “unidad del Estado”; el concep-
to “órgano” es amplio, abarcativo de aquellos pertenecientes a gobier-
nos subestatales (subnacionales y locales). 

A su tiempo, la Comisión de Derecho Internacional (en adelante, CDI) 
– órgano subsidiario de la Asamblea General de Naciones Unidas (en 
adelante, AG) – trabajó sobre el tema en dos ocasiones: 1) al momen-
to de elaborarse los informes tendientes a la adopción un proyecto de 
convención en materia de “derecho de los tratados internacionales” y 
2) con motivo de diseñarse el régimen de responsabilidad internacional 
de los Estados. En dichas ocasiones, el resultado estuvo orientado a 
negar a los entes subestatales una capacidad de “treaty making power” 
(capacidad de celebrar tratados); así como se ratificó el principio de de-
recho internacional que indica que la responsabilidad internacional es 
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de Estado a Estado (entre otros, asunto LaGrand -Alemania con EUA-, 
Provisional Measures, I.C.J. Reports 1999, pág. 9 y 16 párrafo 28).

El presente trabajo, intenta ser una contribución académica al debate 
suscitado acerca de la naturaleza jurídica de los convenios internaciona-
les que celebran los gobiernos subestatales, determinando si podemos 
estar ante verdaderos tratados internacionales y, una vez ello, analizar 
en quién recae la responsabilidad internacional ante posibles incumpli-
mientos. En ese sentido, se persigue reflejar los distintos interrogantes 
que el tema generó; en el ámbito del Derecho Internacional Público; en 
los intentos de obtener una respuesta jurídica acorde al estado de avan-
ce y constante cambio que nuestra disciplina evidencia. Para ello, anali-
zaremos los aspectos relevantes de la cuestión a los efectos de determi-
nar la existencia de una posible y naciente subjetividad internacional de 
los entes subestatales. Por último, efectuaremos algunas conclusiones.    

2. La cuestión de los Estados federales en el plano regional e inter-
nacional. 

El derecho internacional contemporáneo, surgido con el sistema de 
Naciones Unidas, en la segunda posguerra, adopta características pro-
pias en orden al surgimiento de nuevas áreas de cooperación e inte-
gración que van rediseñando el concepto tradicional de soberanía, así 
como “transforman” el carácter eminentemente interestatal del derecho 
internacional clásico, en un orden jurídico que contempla otros sujetos 
y/o entidades que interactúan en el plano internacional. Su advenimien-
to va marcando el inicio de una etapa en donde el concepto de Esta-
do–Nación propio del modelo westfaliano entra en crisis al evidenciarse 
que ya no solo participan los Estados en la toma de decisiones de temas 
conjuntos; sino que también otras entidades cobran relevancia. 

Cada vez con mayor presencia, se viene incorporando a las agendas 
político – institucionales y académicas los debates y reflexiones acerca 
de la gestión internacional que vienen desarrollando los gobiernos sub-
estatales en los distintos Estados Federales o con algún grado de des-
centralización. Es así como Estados, Ciudades, Regiones, Provincias, 
Comunidades, Departamentos, Municipios, Landers, Cantones, “salen 
al mundo”, a mostrarse e interactuar con pares; ya sea a nivel individual 
o en instancias regionales de integración y/o cooperación tales como 
el Comité de Regiones de la Unión Europea (CDR); y, más cercano a 
nuestras latitudes, la red Mercociudades y el Foro Consultivo de Munici-
pios, Estados Federados, Provincias y Departamentos del MERCOSUR 
(FCCR) que sustituye a la Reunión Especializada de Municipios e Inten-
dencias (REMI). 

Estas nuevas realidades, amerita “desempolvar” un viejo debate que el 
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derecho internacional mantuvo hace unos años acerca de la atribución 
de una posible personalidad jurídica internacional de estas entidades 
subestatales, así como del alcance de sus actos a nivel internacional. 
Por otro lado, la inserción internacional de estas entidades plantea el 
hecho de que, en reiteradas ocasiones el propio Estado federal (o cen-
tral) celebra tratados internacionales –en uso de su indiscutido “treaty 
making power”– incluyendo competencias propias de estas entidades 
subestatales y ello amerita otro interrogante basado en determinar si 
ante estas situaciones, sería procedente una instancia de “consulta pre-
via” que, si bien no persiga una verdadera “codecisión” de los gobiernos 
subestatales, pero sí una intervención en aquellas materias que le son 
inherentes. Esta cuestión, en el ámbito del derecho internacional pú-
blico, podría encontrar respuesta mediante la inserción de la llamada 
“cláusula federal” en diversos tratados internacionales, en especial, en 
materia de derechos humanos. En el presente trabajo también preten-
demos indagar si esos mecanismos son necesarios y efectivos.  

2.1. La subjetividad internacional. Alcance de la personalidad jurídi-
ca internacional. 

Como venimos analizando, es cada vez más intensa y dinámica la ges-
tión internacional de entes subestatales, dando lugar a interrogantes 
que alcanzan al derecho internacional público y sobre los cuales esta 
disciplina jurídica no estuvo ajena; sino que, muy por el contrario, tomó 
la delantera y ya se expidió sobre ello en los años sesenta del pasado 
siglo así también en tiempos más recientes confirmando lo dicho an-
tes. No obstante, si bien incorporaremos estas referencias, nos pregun-
tamos si un nuevo análisis de la cuestión puede vislumbrar cambios 
en algunos conceptos tradicionales del derecho internacional, dado el 
avance creciente registrado en la materia.   

El tema en análisis se centra en dilucidar la naturaleza jurídica de los 
convenios internacionales celebrados por entes subestatales. En ese 
marco, analizaremos si se los puede considerar como verdaderos “tra-
tados internacionales” y, desde luego, ello nos remite a la cuestión de 
si dichas entidades (subnacionales y locales) pueden ser consideradas 
“sujetos del derecho internacional”. Ello en el entendimiento de que, si 
bien la personalidad jurídica internacional tiene diferente alcance según 
el sujeto de que se trate, no es menos cierto que para celebrar tratados 
internacionales, se debe contar con la calidad de “sujeto del derecho 
internacional”, más allá del alcance de esa personalidad. Por otro lado, 
otro de los ámbitos que complementa el análisis y que ha sido estu-
diado desde el Derecho Internacional Público es la cuestión dirigida a 
determinar en quién reside la responsabilidad internacional en caso de 
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incumplimiento a los indicados “convenios internacionales”.

2.1.2. La capacidad de celebrar tratados internacionales. Primera 
instancia de tratamiento de la cuestión federal. 

Afirma Julio Barberis109 que, el concepto de sujeto de derecho se en-
cuentra vinculado con la noción de ámbito de validez personal de las 
normas, el cual expresa el conjunto de personas vinculadas por aque-
llas. Por todo ello concluye afirmando que “...sujeto del orden jurídico in-
ternacional es toda entidad o individuo que es destinatario directo de una 
norma del orden jurídico internacional que otorga un derecho o impone 
una obligación...puede definirse al sujeto como aquel cuya conducta está 
prevista directa y efectivamente por el derecho de gentes como conteni-
do de un derecho o de una obligación”110.  Diez de Velasco lo presenta 
desde el punto de vista de la necesidad de contar con “capacidad pro-
cesal” para ejercer esos derechos o cumplir dichas obligaciones en el 
ámbito internacional111.

Julio Barberis, analizando la realidad en el derecho comparado, se re-
fiere a los casos de sistemas federales como el que plantea las Consti-
tuciones de Estados Unidos, Canadá, y Alemania e indica que de ellas 
no surge expresamente cuáles pueden ser las contrapartes, es decir, si 
los miembros de una entidad federal celebran acuerdos internacionales 
con Estados extranjeros o con pares de otras entidades estatales. Afir-
ma que ello ha sido materia de interpretación de la doctrina y la jurispru-
dencia, y, apoyándose en doctrina constitucional argentina afirma que 
la segunda alternativa es la que mejor refleja la práctica112. También cita 
el caso de la antigua Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas que, 
por ley del 1 de febrero de 1944, modificó la Constitución habilitando a 
las repúblicas a la celebración de tratados internacionales, lo cual ha 
sido la fuente de una disposición similar en la Constitución de 1977 y que 
sustentó la práctica internacional llevada adelante por sus repúblicas, 
como el caso de Bielorrusia113.

En el caso de la Constitución argentina y el artículo 124 analizado en 
otro capítulo de esta obra, Barberis afirma que las provincias pueden 
celebrar convenios internacionales requiriéndose solamente como re-
109	 BARBERIS Julio, Los sujetos del derecho internacional actual, Madrid, Tec-
nos, 1984.
110	 BARBERIS, Julio; PFIRTNER, Frida Armas y QUEROL, María, Sujetos del 
Derecho de Gentes, Buenos Aires, Ábaco de Rodolfo Depalma, 1998.
111	 DIEZ DE VELASCO, Manuel, Instituciones de Derecho Internacional Públi-
co, Madrid, Tecnos, 1999.
112	 BARBERIS Julio, Los sujetos del derecho internacional actual, ob. cit. 61. 
113	  Ibíd, pp. 61/2.
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quisito procedimental el de dar un mero conocimiento al Congreso fe-
deral114, no precisando estos convenios una “autorización” como en el 
caso de los tratados internacionales. 

Ahora bien, una vez establecido que entendemos por sujeto del dere-
cho internacional, e intentando arrojar luz al tema que nos ocupa, co-
rresponde establecer las siguientes consideraciones. En virtud de que 
una entidad sea destinataria directa de normas provenientes del ámbito 
internacional y posea la capacidad procesal para ejercer los derechos 
o responder ante las obligaciones que dicha norma le atribuya, se de-
termina su condición de sujeto del derecho internacional público y –por 
ende– le permitiría poseer el llamado “treaty making power” (o capaci-
dad de celebrar tratados), ello considerando que la personalidad jurídica 
de cada sujeto es diferente y que ello implica considerar que existen su-
jetos que, no poseen la capacidad de participar en la formación de nor-
mas internacionales y solo se rigen por aquellas creadas por otros suje-
tos, pero indefectiblemente para crear normas internacionales, se debe 
contar con subjetividad en el plano internacional. En ese entendimiento 
correspondería formular dos planteos: En primer lugar, al referirnos a los 
convenios internacionales celebrados por las entidades subestatales, 
¿estamos ante verdaderos “tratados internacionales” según el derecho 
internacional público? Asimismo, la indicada “atribución” conferida por 
la Carta Magna, ¿convierte a estas entidades en sujetos internacionales 
y –por ende– pasibles de responsabilidad internacional? ¿Se puede 
considerar actualmente que, desde el derecho internacional público se 
percibe una gradual aceptación de estas entidades como sujetos de ese 
orden jurídico? ¿existen indicios para ello?

A los efectos de contestar nuestros interrogantes nos remitiremos a la 
definición de “tratado internacional” que nos brinda Julio Barberis quién 
admite que se puede definir al tratado internacional expresando que “...
se caracteriza por ser creado mediante una manifestación de voluntad 
común de dos o más sujetos del derecho de gentes con capacidad sufi-
ciente tendiente a establecer una regla de derecho en el orden jurídico 
internacional y que esté regido directamente por ese ordenamiento...”115. 
También referimos –en el ámbito del derecho internacional público– a 
la Convención de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados116 (en 

114	 BARBERIS, Julio; PFIRTNER, Frida Armas y QUEROL, María, Sujetos del 
Derecho de Gentes, p. 48. 
115	 BARBERIS, Julio, Formación del Derecho Internacional, Buenos Aires, Ába-
co de Rodolfo Depalma, 1994. p. 49.
116	  Aprobada por Argentina a través de Ley 19.865 (B.O 11/01/1973), ratificada 
por la República Argentina el 5 de diciembre de 1972 y en vigor desde el 27 de 
enero de 1980.
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adelante, CVDT) en donde vemos que en su artículo 2º inc. a) descri-
be los tratados a los cuales dicho texto se aplica, afirmando que: “...
se entiende por “tratado” un acuerdo internacional celebrado por escrito 
entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un ins-
trumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que 
sea su denominación particular”, con lo cual observamos que se refiere 
solamente a los Estados y a los tratados por escrito que celebran entre 
ellos. Dicha conclusión se complementa con el artículo 6º de la señala-
da Convención cuando afirma que todo Estado “...tiene capacidad para 
celebrar tratados...”. Este último artículo generó un rico e intenso debate 
en el ámbito de la CDI y en la propia Conferencia de Viena a los efectos 
de elaborar el proyecto del actual artículo 6º de la Convención ya que es 
allí donde se debatió la posibilidad de incluir a los Estados miembros de 
uniones federales como entidades con capacidad para celebrar “trata-
dos internacionales” pero finalmente no se lo incluyó.

Ernesto de la Guardia, en su obra “Derecho de los Tratados Interna-
cionales”117 recreó este debate planteándolo como la “cuestión de los 
Estados Federales”118. Indica que el tema venía debatiéndose ya desde 
hace unos años cuando en el proyecto de 1962 se incluía a los Estados 
miembros de una unión federal junto con las Organizaciones Internacio-
nales y demás sujetos del derecho internacional. El proyecto de la CDI 
con respecto al actual artículo 6º contenía una 2º parte que indicaba lo 
siguiente: “…2. Los Estados miembros de una unión federal podrán tener 
capacidad para celebrar tratados si esa capacidad está admitida por la 
constitución federal y dentro de los límites indicados por ésta”119. En ese 
momento, en orden a fundamentar la inclusión de ese párrafo segun-
do se sostuvo que si bien era más frecuente que sea el Estado federal 
el que celebre tratados internacionales, no existiría ninguna norma de 
derecho internacional que se oponga a que dicho Estado habilite –vía 
constitucional– a los gobiernos subestatales a celebrar acuerdos inter-
nacionales. No obstante, vale destacar que siempre se tuvo como marco 
de referencia la Constitución federal. Ello, más allá de la decisión que fi-

117	  DE LA GUARDIA, Ernesto, Derecho de los Tratados Internacionales. Bue-
nos Aires, Ábaco de Rodolfo Depalma, 1997.
118	 Ibíd., pág. 131 numeral 19.
119	  El actual artículo 6°, en el proyecto de 1962 llevaba el número 3 y su texto 
era el siguiente [en negrita, colocamos la parte que nos interesa]: 
Article 3 Capacity to conclude treaties 1. Capacity to conclude treaties under 
international law is possessed by States and by other subjects of internation-
al law. 2. In a federal State, the capacity of the member states of a federal 
union to conclude treaties depends on the federal constitution. 3. In the case 
of international organizations, capacity to conclude treaties depends on the 
constitution of the organization concerned.
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nalmente se adoptó y que la vemos reflejada en el actual artículo 6° de la 
Convención de Viena; es un dato que no es menor al momento de ana-
lizar nuevamente la cuestión a la luz del escenario internacional actual.  

En el año 1965, al momento de decidirse la exclusión de las Organiza-
ciones Internacionales, se entendió que el artículo ya no resultaba útil 
pues el ámbito de aplicación personal de la Convención estaría dado 
solamente por los Estados y que esa segunda parte refería a una cues-
tión netamente de derecho interno. Esa fue la posición asumida por la 
República Argentina argumentando que el proyecto de artículo no le ge-
neraba inconveniente porque su Constitución Nacional (1853-1860) no 
otorgaba esa atribución a los gobiernos subestatales argentinos y que 
ello era una cuestión interna de cada Estado. En ese momento, el Re-
lator Especial propuso la supresión completa del artículo (anuario CDI 
1965 II, 17) no obstante lo cual, el mismo fue aprobado por 7 votos contra 
3 con cuatro abstenciones. 

En el primer periodo de sesiones de la Conferencia de Viena y según 
señala Ernesto de la Guardia en otra de sus obras sobre la materia120, se 
volvió sobre la supresión total del artículo121 (que ya solo contaba con los 
dos primeros párrafos de su texto original) o de su párrafo segundo122; 
pero las mismas volvieron a fracasar, así también existieron otras pro-
puestas tendientes a determinar con mayor precisión su contenido123. 
Agrega De la Guardia que los Estados occidentales se manifestaban 
por la supresión mientras que los Estados socialistas, algunos afroa-
siáticos y Suiza por su mantenimiento. Finalmente, solo se suprimió la 
palabra “Estado” y quedó redactado aludiendo a los miembros de una 
“Unión federal”124. Posteriormente, en el segundo periodo de sesiones 
de la Conferencia de Viena y con el impulso de la delegación canadien-
se (que veía en esa segunda parte del articulado un complejo proble-
ma con la cuestión de “Quebec”) se procedió a la eliminación de esa 
segunda parte del artículo, quedando el texto del artículo tal como hoy 
lo conocemos. Ello por 66 votos contra 28 y 13 abstenciones, lo cual 
es importante destacar pues puede ser ilustrativo del consenso en esa 

120	  DE LA GUARDIA, Ernesto y DELPECH, Marcelo, El derecho de los tratados 
y la Convención de Viena de 1969, Buenos Aires, Fedye - La Ley, 1970. pp. 178/9.
121	  enmiendas de Malasia, México y Vietnam, ibíd.
122	  Australia presentó una propuesta para suprimir el párrafo 2°. La misma fue 
rechazada por 45 votos, 38 votos a favor y 10 abstenciones, ibíd.
123	  Finlandia y Congo (su propuesta de aclaración refería al párrafo 1°) y Austria 
que establecía que el alcance de la capacidad subnacional debía ser confirmada 
por una Autoridad federal, ibíd.
124	 Ibíd.
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época sobre esta cuestión125. 
De la Guardia incluye en su argumentación el texto constitucional de 

diversos Estados donde se niega –al menos en principio– esta atribu-
ción a los estados miembros de una federación. Tal el caso de la Cons-
titución de Estados Unidos en su artículo 1º, secc. 10, parrs. 1º y 3º; la 
Constitución Federal Suiza de 1874 en su artículo 8º, la Constitución de 
la URSS de 1944 en su artículo 18 a y la Ley Constitucional de la Repúbli-
ca Federal de Alemania de 1949 en su artículo 32 párrafo 3º.126

De los trabajos de la CDI, asimismo, quedó expresado el alcance del 
vocablo “Estado” para ese artículo; con el mismo sentido con el que se lo 
entiende en la Carta de las Naciones Unidas, en el Estatuto de la Corte In-
ternacional de Justicia, en las Convenciones de Ginebra sobre el Derecho 
del Mar de 1958 y en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomá-
ticas de 1961; ello a los efectos del derecho internacional127.  Concluye De 
la Guardia128 afirmando que de ello se deduce una pauta general que es 
que “si una entidad no tiene atribuida capacidad para concluir tratados no 
estará calificada como Estado en el sentido de esta disposición”. 

De todo lo expuesto hasta aquí podemos afirmar que no todos los suje-
tos del derecho internacional participan en la creación de normas interna-
cionales -algunos se rigen por las que otros pares crean- otras entidades 
sí participan en el proceso de creación de normas, específicamente tie-
nen reconocida la capacidad de celebrar tratados, estén o no regidos por 
la Convención de Viena; y ello dependerá del alcance de su personalidad 
jurídica internacional. Ahora bien, en el caso de los Estados miembros 
de una Unión federal, tal atribución al momento (y a consecuencia de la 
analizada supresión) no viene dada directamente del derecho internacio-
nal público, sino por normas de fuente interna -en los casos menciona-
dos, por la Constitución del Estado en cuestión- encontrando entonces 
su capacidad para actuar internacionalmente, en una disposición interna 
de fuente constitucional y, en algunos casos como el sistema federal de 
Brasil, de rango infra constitucional o de la práctica constitucional. 

Con lo cual los “acuerdos internacionales” que celebran las entida-
des miembros de una unión federal y, por ejemplo, a los que alude el 
artículo 124 Constitución Nacional no revestirían la calidad de “trata-
dos internacionales” por no estar regidos por el derecho internacional 
público, tal como veremos en otro capítulo de esta obra. No obstante, 

125	  Argentina acompañó la supresión del artículo pues el párrafo primero era 
innecesario y el segundo refería a una cuestión constitucional interna. DE LA 
GUARDIA, Derecho de los Tratados Internacionales, op. cit.; pp. 132.
126	 Ibíd; 132/133.
127	 Ibíd 132.
128	  DE LA GUARDIA, Ernesto y DELPECH, Marcelo, op. cit, pp. 180.
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siguiendo la pauta general surgida del sistema Viena; y considerando 
que se es “sujeto del derecho internacional” cuando se es destinata-
rio de al menos una norma de ese orden jurídico, nos preguntamos 
qué sucedería si, como se regula en nuestro Estado a partir de 1994, 
las entidades subestatales tienen atribuida capacidad para concluir 
acuerdos internacionales con las limitaciones constitucionales indica-
das y, desde el derecho internacional, surgen normas que adoptan el 
criterio de Viena, es decir, reconocer atribuciones internacionales a 
estos entes miembro de un Estado federal, con el alcance y limita-
ciones determinadas por el derecho interno. Creemos que, ante esa 
situación, nuestro análisis variaría pues si bien el alcance de la atribu-
ción estaría dado por una norma de fuente interna, el origen del treaty 
making power, sería de fuente internacional. Veremos a continuación, 
qué nos dicen las normas en materia de Responsabilidad Internacional 
de los Estados, emanadas del derecho de gentes.  

2.1.3. La responsabilidad internacional del Estado por hecho inter-
nacionalmente ilícito. Otra instancia de análisis del estatus de las 
unidades miembros de un Estado federal. 

2.1.3.1 Síntesis del desarrollo de su codificación a través del tiempo.

La AG en el año 1948 constituyó la CDI, siendo la responsabilidad del 
Estado seleccionada como uno de los primeros temas a ser estudiados 
y desarrollados por esta última.

F. V. García Amador resultó el primer Relator Especial en abordar el 
tema, habiendo iniciado su labor en 1956. Pasaron muchos años y varios 
Relatores –El Profesor Ago, W. Riphagen y G. Arangio Ruiz– desde aquel 
comienzo hasta el año 1997, siendo que fruto de su labor fue aprobado 
por la CDI un primer texto integral del proyecto de artículos con comen-
tarios hacia el final de dicho período. 

En ese último año J. Crawford fue designado como Relator Especial 
por la CDI, realizando entre los años 1998 y 2001 una segunda lectura 
del proyecto de artículos.

La CDI entre los años 1998 y 2000 inspeccionóel texto en sutotalidad, 
aprobandoun proyecto nuevo de artículos que se presentó a los gobier-
nos para que formularan los comentarios que considerasen pertinentes. 
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Tras examinarse ese texto en el 53° período de sesiones del año 2001, 
se aprobó la versión definitiva, que contiene 59 artículos, elaborándo-
se además un comentario a ese proyecto. Fue a través de la Resolu-
ción 56/83, del 12 de diciembre de 2001, que la AG tomó nota de los 
artículos, figurando su texto en el anexo de dicha resolución, “(…) y los 
señaló a la atención de los gobiernos, sin perjuicio de la cuestión de su 
futura aprobación como texto de un tratado o de otro tipo de medida, 
según correspondiera”129.

Los artículos del proyecto anexado a la resolución antes citada fueron 
nuevamente señalados por la AG a la atención de los gobiernos –ob-
servando con reconocimiento dicha compilación– en sus resoluciones 
59/35 del 2 de diciembre de 2004, 62/61 del 6 de diciembre de 2007 y 
65/19 del 6 de diciembre de 2010.

2.1.3.2. Resolución 56/83 de la AG. Fundamentos de la responsabili-
dad del Estado. El hecho ilícito y sus elementos.

El artículo 1 anexado a la citada Resolución 56/83 de la AG dispone 
que “Todo hecho internacionalmente ilícito del Estado genera su res-
ponsabilidad internacional”.

Es pertinente resaltar –tal como lo hace el ya nombrado Relator Es-
pecial James Crawford en el texto Artículos sobre responsabilidad del 
estado por hechos internacionalmente ilícitos– que dicha normativa no 
resulta aplicable exclusivamente, como se ha propuesto, a la responsa-
bilidad de los Estados respecto de otros Estados, lo que habría restrin-
gido notablemente el alcance de las obligaciones que aluden los artícu-
los, y condicionado el desarrollo del derecho internacional. Este artículo, 
asimismo, no distingue las obligaciones que emanan de un tratado de 
aquellas que no; por lo cual, no se fija una diferenciación categórica 
entre la responsabilidad ex contractu y la ex delicto, así como tampoco 
se genera ninguna distinción, en este nivel de generalización, entre las 
obligaciones bilaterales y las multilaterales.

(…) todo hecho internacionalmente ilícito de un Estado entra-
ña la responsabilidad internacional de ese Estado y, por consi-
guiente, da lugar a nuevas relaciones jurídicas internacionales, 
además de las que existían antes que se produjera el hecho, es 
un principio que ha sido ampliamente reconocido tanto antes 
como después de que la Comisión formulara el artículo 1130.

El artículo 2 establece los siguientes elementos como necesarios para 

129	  CRAWFORD, James, Artículos sobre responsabilidad del estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, Naciones Unidas, 2009, p. 2 [en línea] <http://legal.
un.org/avl/pdf/ha/rsiwa/rsiwa_s.pdf> [Consulta: 25 de septiembre de 2019].
130	  Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 2001, Volumen II, Segunda 
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la existencia de un hecho internacionalmente ilícito: 
1) Un comportamiento atribuible al Estado, consistente en una 

acción u omisión y 2) ese comportamiento debe constituir una 
violación de una obligación jurídica internacional que incumbe 
a ese Estado en ese momento131.

En cuanto al primer elemento corresponde anticipar que en el acápite 
siguiente del presente capítulo se desarrollan las circunstancias en las 
que un comportamiento es atribuible al Estado. 

Por otra parte, con relación al segundo, “la determinación de si y cuán-
do se ha producido la violación de una obligación depende de los tér-
minos precisos de la obligación, su interpretación y aplicación, teniendo 
en cuenta su objeto y finalidad y la realidad de los hechos”132.

Una característica importante de esta disposición consiste en 
que no se requiere en absoluto que exista culpa o dolo por parte 
del Estado para efectos de determinar la existencia de un hecho 
internacionalmente ilícito. Por supuesto que ello no significa 

Parte, Informe de la Comisión a la Asamblea General sobre la labor realizada en su 
quincuagésimo tercer período de sesiones, A/CN.4/2001/Add.1 (part 2), Naciones 
Unidas, Nueva York y Ginebra, 2007, p. 33[en línea]<http://legal.un.org/ilc/pub-
lications/yearbooks/spanish/ilc_2001_v2_p2.pdf>[Consulta:28 de septiembre de 
2019].
A modo de ejemplo de su reconocimiento previo a la redacción del artículo aquí 
señalado, ver: Phosphates du Maroc, fallo, 1938, C.P.J.I., série A/B n.º 74, p. 10, en la 
p. 28. Véase también Vapeur Wimbledon, 1923, C.P.J.I.,série A n.º 1, p. 15, en la p. 30; 
Usine de Chorzów, competencia, fallo n.º 8, 1927, C.P.J.I., série A n.º 9, p. 21, y, fondo, 
fallo n.º 13, 1928, C.P.J.I., série A n.º 17, p. 29; Détroit de Corfou, fondo, fallo, C.I.J. 
Recueil 1949, p. 4, en la p. 23; Activités militaires et paramilitaires au Nicaragua et 
contre celui–ci (Nicaragua c. Estados Unidos de América), fondo, fallo, C.I.J. Re-
cueil 1986, p. 14, en la p. 142, párr. 283, y p. 149, párr. 292; Projet Gabcikovo–Nagy-
maros, p. 38, párr. 47; Réparation des dommages subis au service des Nations 
Unies, opinión consultiva, C.I.J. Recueil 1949, p. 174, en la p. 184; Interprétation des 
traités de paix conclus avec la Bulgarie, la Hongrie et la Roumanie, segunda fase, 
opinión consultiva, C.I.J. Recueil 1950, p. 221; Dickson Car Wheel Company (U.S.A.) 
c. United Mexican States, Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. 
IV, p. 669, en la p. 678 (1931). 
Todas las citas del párrafo que antecede han sido invocadas en la página ya men-
cionada en la presente nota al pie del anuario referido precedentemente.
131	  GASOL VARELA, Claudia, Reglamentación del Art. 124 de la Constitución 
Nacional – Responsabilidad Internacional – Incorporación de un  nuevo enfoque 
para el análisis, 2005, pp. 2/3 [en línea] <http://www.cari1.org.ar/spanish/comi-
tes/provincias.html> [Consulta: 20.09.2018].
132	  Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 2001, Volumen II, Segunda 
Parte, Informe de la Comisión a la Asamblea General sobre la labor realizada en su 
quincuagésimo tercer período de sesiones, A/CN.4/2001/Add.1 (part 2), op. cit, p.57.
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que la culpabilidad sea irrelevante en las normas relativas a la 
responsabilidad del Estado. Más bien, significa que las distintas 
normas primarias sobre responsabilidad internacional pueden 
imponer diversos grados de culpabilidad, que van desde la “de-
bida diligencia” hasta la responsabilidad objetiva.133. 

Debe subrayarse a esta altura que, al menos desde lo expresamente 
fijado en el texto normativo en análisis, el daño –al igual que la culpa– no 
resulta un elemento necesario para que se configure la responsabilidad 
internacional. 

2.1.3.3. Atribución de un comportamiento a un Estado.

En certera síntesis de las disposiciones del aludido articulado referidas 
a la atribución de un comportamiento determinado a un Estado, expone 
Crawford en el texto de su autoría (ut supra aludido) que: 

(…) las disposiciones del capítulo II de la primera parte espe-
cifican el alcance de este concepto, tanto desde el punto de 
vista subjetivo como funcional (véase la función de “órgano” de 
un Estado, en el artículo 4; de una persona o grupo de perso-
nas que actúan bajo la dirección o el control del Estado, en el 
artículo 8; de un órgano puesto a la disposición del Estado por 
otro Estado en el artículo 6; de una persona o entidad que ejerza 
atribuciones del poder público, en el artículo 5; de personas o 
grupos que actúan en ausencia o en defecto de las autoridades 
oficiales, en el artículo 9; de los comportamientos de un movi-
miento insurreccional o de otra índole, en el artículo 10). El ca-
pítulo II concluye con una disposición sobre la responsabilidad 
por el comportamiento que el Estado reconoce y adopta como 
propio (artículo 11), basándose en la analogía de la ratificación 
de los mandatos en derecho interno134.

No obstante, lo precedentemente expuesto, el presente trabajo –por 
motivos metodológicos y de extensión– se circunscribe al análisis de 
supuestos enmarcables en el artículo 4 del citado proyecto, por lo cual 
prescinde el mismo de una profundización de los restantes artículos –
antes mencionados– para sumergirse a continuación en la norma refe-
rida.  

2.1.3.4. El artículo 4.

La disposición en cuestión135 establece que el comportamiento de un 

133	  CRAWFORD, James, op. cit., p. 4. 
134	  Ibíd.
135	  La cual se expide sobre el comportamiento de los órganos del Estado 
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órgano del Estado que actúe en calidad de tal es atribuible a dicho Esta-
do. El término órgano del Estado incluye a la totalidad de entidades in-
dividuales o colectivas que forman parte de la organización del Estado y 
actúan en su nombre. Comprende a los órganos de toda entidad pública 
territorial incluida en el Estado.

En jurisprudencia precedente a la redacción de este texto normativo ya 
había sido reconocido que el Estado resulta responsable del comporta-
miento de sus propios órganos que actúen en calidad de tales136.

El comentario de esta normativa –registrado en el Anuario de la Comi-
sión de Derecho Internacional– evacúa de manera meridiana los posi-
bles interrogantes o dudas que puedan surgir respecto de su redacción 
al exponer que:  

(…) la referencia a un órgano del Estado tiene el sentido más 
general (...) Se extiende a los órganos de gobierno de cualquier 
tipo o categoría que ejerzan cualesquiera funciones y a cual-
quier nivel de la jerarquía, inclusive a nivel provincial o incluso 
local. A tal efecto no se distingue entre órganos legislativos, eje-
cutivos o judiciales. (…) Después de la segunda guerra mundial 
las comisiones mixtas frecuentemente tuvieron que examinar el 
comportamiento de órganos del Estado, tales como administra-
dores de bienes del enemigo, alcaldes y oficiales de policía, y 
constantemente consideraron atribuibles al Estado los actos de 

rezando: 
 1. Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el comporta-
miento de todo órgano del Estado, ya sea que ejerza funciones legislativas, ejecu-
tivas, judiciales o de otra índole, cualquiera que sea su posición en la organización 
del Estado y tanto si pertenece al gobierno central como a una división territorial 
del Estado. 
2. Se entenderá que órgano incluye toda persona o entidad que tenga esa condi-
ción según el derecho interno del Estado.
136	  Tal como se ha expresado en el inciso tercero de los comentarios de este 
artículo documentados en el ya citado Anuario de la Comisión de Derecho Inter-
nacional (p. 41):
En el asunto Moses, por ejemplo, objeto de una decisión de la Comisión Mixta de 
Reclamaciones México–Estados Unidos, el árbitro Lieber declaró: «Un funcionar-
io o persona investida de autoridad representa pro tanto a su gobierno, que, en el 
sentido internacional, es la suma de todos los funcionarios y personas investidas 
de autoridad». Desde entonces este principio se ha enunciado muchas veces. 
Asimismo, se cita allí –a modo de respaldo de la referida preexistencia– la sigui-
ente jurisprudencia:
(…) Réclamations des sujets italiens résidant au Pérou (..); Salvador Comercial 
Company, Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XV (…), p. 455, 
en la p. 477 (1902); Finnish Shipowners (Gran Bretaña/Finlandia), ibíd., vol. III (…), 
p. 1479, en la p. 1501 (1934).
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esas personas. (…) [No] importa que la división territorial forme 
parte de un Estado federal o sea una región autónoma especí-
fica, y tampoco importa que el derecho interno del Estado con-
fiera o no al parlamento federal la facultad de obligar a la divi-
sión territorial a atenerse a las obligaciones internacionales del 
Estado. (…) Los términos «persona o entidad» (…) se emplean 
en un sentido amplio que abarca a cualquier persona natural o 
jurídica, en particular un funcionario público, un departamento, 
una comisión u otro organismo que ejerce atribuciones del po-
der público, etc. (…) Un problema particular es el de determinar 
si una persona que sea un órgano del Estado actúa en calidad 
de tal. A este efecto es indiferente que la persona tenga motivos 
ulteriores o impropios o abuse del poder público. Cuando tal 
persona actúe aparentemente en calidad oficial, o bajo las apa-
riencias de autoridad, sus acciones serán atribuibles al Estado. 
El caso del comportamiento puramente privado no debe con-
fundirse con el de un órgano que actúa como tal, pero excedién-
dose en sus atribuciones (ultra vires) o infringiendo las normas 
que rigen su actividad. En este último caso el órgano actúa, no 
obstante, en nombre del Estado137.

Esta acotación encuentra asidero en la jurisprudencia en ella invoca-
da138, remitiéndonos a la misma en honor a la brevedad.  

2.1.3.5. Fundamento de su obligatoriedad. 

El referenciado articulado emerge del trabajo de la CDI, advirtién-
dose –conforme lo expuesto precedentemente– que este último ha 
consistido principalmente en plasmar en el texto una precisa formu-
lación de normas –ordenadas sistemáticamente– de derecho interna-
cional público relativas a la responsabilidad internacional respecto de 
las que existía práctica de los Estados, precedentes y/o doctrinas con 
anterioridad a la redacción de éste. En esta lógica, resulta razonable 
considerar que el citado plexo normativo se halla conformado princi-
palmente por un conjunto de normas consuetudinarias que resultan 
fuentes principales del derecho internacional público desde antes de 
ser incluidas en él. De allí que la obligatoriedad de las reglas que lo 

137	  Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 2001, Volumen II, Segunda 
Parte, Informe de la Comisión a la Asamblea General sobre la labor realizada en su 
quincuagésimo tercer período de sesiones, A/CN.4/2001/Add.1 (part 2), op. cit,pp. 
41/44.
138	  Como por ejemplo: “LaGrand, medidas provisionales (véase la nota 91 
supra), p. 16, párr. 28. Véase también LaGrand (Alemania c. Estados Unidos de 
América), fallo, C.I.J.Recueil2001, p. 466, en la p. 495, párr. 81”. Citado en ibíd, p. 43.
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integran es anterior a su confección.    
Hasta aquí podría justificarse con sustento que, en la actualidad, la 

mayoría de las pautas establecidas en el aludido articulado resultan de 
obligatorio cumplimiento; al menos aisladamente. Pero ¿cuál es la si-
tuación de la totalidad de ellas como conjunto de normas ordenadas 
sistemáticamente que integran el texto? ¿Tiene la misma fuerza de obli-
gatoriedad como tal?

Desde un mero análisis de la Carta de San Francisco de 1945139 (que 
diera nacimiento a las Naciones Unidas), podría afirmarse que la citada 
resolución –como tantas otras de la AG–, en virtud del tema que abor-
da, resulta una recomendación que carece de obligatoriedad para los 
Estados miembro de dicha organización; esto toda vez que la misma no 
versa sobre circunstancias que hagan al orden interno de ella (lo cual sí 
sucedería en los supuestos establecidos en los artículos 22, 63, 85, 23, 
61, 86, 21, 96, 108, 4, 5, 6, 97, 93 y 17 de la citada Carta y en el artículo 8 
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, resultando decisiones 
de obligatorio cumplimiento aquellas tomadas en marco de éstos). Esta 
primera respuesta, en principio, no adjudicaría al articulado un carácter 
obligatorio por haber sido aprobado en una resolución de la AG.

Sin embargo, es habitual que las resoluciones de la AG suelan adqui-
rir obligatoriedad por transformarse en normas consuetudinarias, devi-
niendo así en fuentes primarias del derecho internacional. En diáfanas 
palabras del profesor Julio Barboza:

Sabido es que la costumbre en nuestros días presenta mane-
ras más expeditivas de cristalizar en lo que Abi–Saab llama “la 
nueva costumbre” y Condorelli “la costumbre escrita”, esto es la 
creación de normas consuetudinarias sobre la base de textos, 
que se extienden a través de la acción de una comunidad par-
ticular, ya sea la que forman los miembros de un tratado mul-
tilateral, o de una costumbre especial –regional o particular a 
ciertos Estados– en tal forma que llegan a la aceptación gene-
ralizada de los sujetos que forman la comunidad internacional 
“en su conjunto”.

Este mecanismo cuasi–legislativo se origina en textos, a dife-
rencia de la costumbre clásica que era básicamente un asunto 
de actos o conductas. Puede requerir relativamente poco tiem-

139	  Ratificada por la República Argentina a través de Ley 12.838, sancionada el 
30 de agosto de 1946 y publicada en el Boletín Oficial el 21 de noviembre de 1946.
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po para su cristalización (…)140.
Tanto Barboza141 como Crawford142 exponen como ejemplo el caso de la 

CVDT, que en casi todas las ocasiones ha sido aplicada como derecho 
internacional consuetudinario, y no como tratado.

Corresponde señalar, además, evacuando toda posible sombra sobre 
la indudable obligatoriedad del texto de mención, la existencia de vasta 
jurisprudencia143 que lo ha invocado como fundamento para sus deci-
siones. A modo de ejemplo, conforme lo que se desprende del informe 
del Secretario General de las Naciones Unidas –en su Compilación de 
las decisiones de cortes, tribunales y otros órganos internacionales sobre 
Responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos co-
rrespondiente al sexagésimo segundo período de sesiones144–, se cita 
el siguiente fallo: 

En su laudo definitivo de 2003, el tribunal arbitral estableci-
do para resolver la controversia entre Irlanda y el Reino Unido 
sobre el acceso a la información según el artículo 9 del Conve-
nio para la protección del medio marino del Atlántico nordeste 
(Convenio OSPAR) explicó que la interpretación que proponía 
del párrafo 1 del artículo 9 del Convenio era “acorde con los prin-
cipios contemporáneos sobre la responsabilidad del Estado”, y 
en particular con el principio según el cual “el Estado es respon-

140	  BARBOZA, Julio, La responsabilidad internacional, pp. 29 y 30 [en línea] 
<http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/publicaciones_digital_XXXIII_curso_dere-
cho_internacional_2006_Julio_Barboza.pdf> [Consulta: 25 de noviembre de 2019].
141	 Ibíd, p. 30.
142	  CRAWFORD, James, “The ilc’s articles on responsibility of states for interna-
tionally wrongful acts: a retrospect”, en The American Journal of International Law, 
Cambridge University Press, Vol. 96, No. 4, Oct. 2002, p. 889 [en línea] <https://
www.jstor.org/stable/3070683?read–now=1&seq=16#page_scan_tab_con-
tents> [Consulta: 29 de septiembre de 2019].
143	  Véase al respecto TLCAN (Mecanismo Complementario del CIADI), ADF 
Group Inc. v. United States of America, caso No. ARB(AF)/00/1, laudo, 9 de enero 
de 2003, párr. 165 y 166, reproducido en ICSID Review – Foreign Investment Law 
Journal, vol. 18, No. 1, 2003, pp. 269 y 270; también CIADI, Noble Ventures, Inc. 
v. Romania, caso No. ARB/01/11, laudo, 12 de octubre de 2005, párr. 69. Citados 
en Informe del Secretario General de las Naciones Unidas, Responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos. Compilación de las decisiones de 
cortes, tribunales y otros órganos internacionales, Naciones Unidas, Asamblea 
General, sexagésimo segundo período de sesiones, A/62/62, Distr. General, 1° 
de febrero de 2007, p.21 y 22, y 25 respectivamente [en línea] <http://www.iri.
edu.ar/publicaciones_iri/anuario/CD%20Anuario%202008/Dip/Documentos/
N0720399.pdf> [Consulta: 29 de septiembre de 2019].
144	 Ibíd, p. 22
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sable internacionalmente de los actos de sus órganos”. Además, 
añadió que: … los artículos 4 y 5 del proyecto de artículos de 
Comisión de Derecho Internacional sobre la responsabilidad 
del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, que contie-
nen normas de atribución de ciertas conductas a los Estados, 
confirman esta afirmación. En el plano internacional, los actos 
de las “autoridades competentes” se consideran atribuibles al 
Estado siempre que dichas autoridades estén comprendidas en 
el concepto de órganos o entidades estatales facultados para 
ejercer funciones propias de la autoridad pública. Como afirmó 
la Corte Internacional de Justicia en la causa LaGrand, “el Esta-
do incurre en responsabilidad internacional por los actos de sus 
órganos y autoridades competentes cualesquiera que sean”145.

Por todo esto, es impensado entender en la actualidad que el articu-
lado en análisis resulta una mera recomendación carente de fuerza de 
obligatoriedad.

Del informe del Secretario General de las Naciones Unidas, en su 
Compilación de las decisiones de cortes, tribunales y otros órganos 
internacionales sobre Responsabilidad del Estado por hechos interna-
cionalmente ilícitos correspondiente al sexagésimo segundo período 
de sesiones146, se advierte que la jurisprudencia en dicha materia hace 
referencia a la CVDT en el caso CMS Gas Transmission Company c. 
Argentina. Allí el tribunal arbitral constituido para conocer en el mismo, 
en su decisión de 2003 sobre excepciones de competencia, afirmó lo 
siguiente en relación con el artículo 4 aprobado definitivamente por la 
CDI en 2001:

En lo que concierne a la responsabilidad internacional de la 
República Argentina según los términos del Tratado, tampoco 
es importante si algunos actos hubieran sido adoptados por 
el poder judicial y otros por una entidad administrativa o los 
poderes ejecutivo y legislativo del Estado. El artículo 4 de los 
artículos sobre responsabilidad del Estado aprobados por la 
Comisión de Derecho Internacional es sumamente claro al res-
pecto. A menos que se formule una reserva específica de con-
formidad con los artículos 19, 20 y 23 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, la responsabilidad del Estado 
se generará y el hecho de que algunos actos hayan sido adop-
tados por el poder judicial y otros por otras instituciones del 

145	  Dispute concerning Access to Information under Article 9 of the OSPAR 
Convention (Ireland v. United Kingdom), laudo definitivo, 2 de julio de 2003, párr. 
144/145 (se omiten las notas). Citado en ibíd., pp. 22 y 23.
146	 Ibíd.,p. 23.  
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Estado no necesariamente implica que las controversias sean 
diferentes. Ninguna reserva de este tipo fue hecha respecto del 
[tratado bilateral sobre inversiones aplicable]147.

De lo manifestado emerge que los Estados parte de un tratado inter-
nacional se encuentran obligados a su cumplimiento, pudiéndosele atri-
buir responsabilidad internacional a aquel que lo viole. Esto lleva a la 
necesidad de arrojar luz al concepto de Estado y allí nos remitimos a lo 
analizado en el punto 2.1.2 del presente capítulo al referirnos a los traba-
jos de la CDI sobre el derecho de los tratados y los debates generados 
en su ámbito para la elaboración del proyecto de artículos de la actual 
CVDT, en particular el artículo 6. 

2.1.3.6. La cláusula federal. 

Como indicamos previamente en el presente artículo, en los casos de 
Estados federales, una de las herramientas tendientes a lograr el efecti-
vo cumplimiento de los tratados por parte de las unidades subestatales 
-integrantes de la federación- es la llamada “cláusula federal” inserta en 
varios de ellos, fundamentalmente en aquellos de derechos humanos. 

Entre las cláusulas federales con mayor trascendencia en materia de 
derechos humanos se encuentra la existente en el artículo 28 de la Con-
vención Americana sobre estos derechos (en adelante CADH148), tam-
bién llamada Pacto de San José de Costa Rica, la cual reza lo siguiente:  

1.	 Cuando se trate de un Estado parte constituido como Es-
tado Federal, el gobierno nacional de dicho Estado parte 
cumplirá todas las disposiciones de la presente Conven-
ción relacionadas con las materias sobre las que ejerce 
jurisdicción legislativa y judicial.                                                          

2.	 Con respecto a las disposiciones relativas a las materias 
que corresponden a la jurisdicción de las entidades com-
ponentes de la federación, el gobierno nacional debe to-
mar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su 
constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades com-
petentes de dichas entidades puedan adoptar las disposi-
ciones del caso para el cumplimiento de esta convención 
(…).

Señala el reconocido profesor Ariel E. Dulitzky que esta cláusula “(…) 

147	  CIADI, CMS Gas Transmission Company c. República Argentina, caso No. 
ARB/01/8, decisión sobre excepciones de competencia, 17 de julio de 2003, párr. 
108 (se omite la nota). Citado en ibíd, p. 23.
148	  Aprobada en Argentina por Ley 23.054, sancionada el 01 de marzo de 1984, 
promulgada el 19 de marzo de 1984 y publicada en Boletín Oficial el  27 de marzo 
de 1984. Ratificada por el Gobierno Argentino el 14 de agosto de 1984. 
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obliga al gobierno nacional a tomar de inmediato las medidas pertinen-
tes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades 
competentes de dichas entidades puedan adoptar las disposiciones del 
caso para el cumplimiento de la Convención”149.

Ahora bien, para efectuar un correcto estudio de esta cláusula federal, 
ella debe ser analizada juntamente con las siguientes normas conteni-
das en la aludida convención: 

I) El artículo 1, que establece que en su inciso primero que:
Los Estados Parte en esta Convención se comprometen a res-

petar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garan-
tizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a 
su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, naci-
miento o cualquier otra condición social.

II) El artículo 2, el cual manifiesta que:
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el 

artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legis-
lativas o de otro carácter, los Estados parte se comprometen a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a 
las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 
tales derechos y libertades.

III) El artículo 29, el cual en su inciso a) fija que ninguna disposición de 
la Convención puede ser interpretada en el sentido de permitir a alguno 
de los Estados parte suprimir el goce y ejercicio de los derechos y liber-
tades reconocidos en ella.

En referencia a estas normas y a la cuestión tratada en este punto, se 
vuelve oportuno citar las certeras palabras de Dulitzky, quien ha expre-
sado al respecto que:  

Una lectura armónica e integral de estas disposiciones, per-
mite sostener que la convención americana establece como 
deberes fundamentales a cargo de los Estados parte, es decir, 
los Estados con estructura federal, unitaria o cualquier otra, los 
de respeto y garantía del pleno ejercicio de los derechos hu-
manos en ella reconocidos (artículo 1.1). Adicionalmente coloca 
a los Estados parte con organización federal en la obligación 

149	  Cf. Corte Europea de Derechos Humanos, Case of Assanidze v. Georgia, Ap-
plication no. 71503/01, Judgment, 8 April 2004, párr. 141. Citado en DULITZKY, Ariel 
E., Juana Olin vs. Iberolandia, Concurso Interamericano de Derechos Humanos, 
2006, p. 35 [en línea] <https://www.wcl.american.edu/impact/initiatives-pro-
grams/hracademy/academia/concurso/2006/memorandum-de-ley-spa/> [Con-
sulta: 05 de enero de 2020]. 
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de adoptar las disposiciones de derecho interno pertinentes y 
necesarias para cumplir con tales deberes (artículos 2 y 28.2).

Las dos obligaciones generales consagradas en la convención 
americana: la de respetar y garantizar los derechos protegidos 
(artículo 1.1) y la de adecuar el derecho interno a la normativa 
internacional (artículo 2) se hallan indisolublemente interrela-
cionadas y no condicionadas por el artículo 28. La cláusula fe-
deral precisa el alcance de las obligaciones generales, pero no 
las limita150.

Además, ha agregado el nombrado autor que siguiendo las reglas 
de interpretación establecidas en el artículo 31151 de la CVDT, jamás se 
podría concluir que el artículo 28 de la CADH restringe los deberes del 
Estado federal152.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte 
IDH) tiene dicho al respecto, en consonancia con lo ut supra expuesto, 
que “(…) un Estado no puede alegar su estructura federal para dejar de 
cumplir una obligación internacional (…)”153.

De lo manifestado párrafos arriba se desprende de forma notoria que 
las obligaciones previstas en el artículo 1 incisos 1° y 2° –ya menciona-
das– fueron contraídas por los Estados al ratificar la citada convención, 
y por lo tanto son ellos quienes deberán responder ante su incumpli-
miento, aunque el mismo sea efectuado por entidades subestatales que 
componen una federación.

No obstantes lo dicho, no está demás reflexionar respecto del motivo 
que propició la introducción de esta cláusula en la aludida convención. 
Sin duda su interpretación jurisprudencial y doctrinaria –ya citada– ha 
sido la más beneficiosa para quienes han reclamado la violación de los 
derechos humanos –lo cual es celebrado–, pero podría plantearse –des-
de otra mirada– que ella “(…) introduce lo que tradicionalmente opera 
como una excepción de incumplimiento de un tratado”154. En esta línea 
150	  DULITZKY, Ariel E., Federalismo y derechos humanos. El caso de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y la República Argentina, p. 
208[en línea]<http://www.corteidh.or.cr/tablas/R21506.pdf> [Consulta: 23 de 
noviembre de 2019].
151	  Que reza: “Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido 
corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de estos 
y teniendo en cuenta su objeto y fin”.
152	  DULITZKY, Ariel E., ibíd. p. 209.
153	  Corte IDH, Caso Garrido y Baigorria c/ Argentina, sentencia del 27/08/1998, 
p. 12, párr. 46 [en línea] <http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/se-
riec_39_esp.pdf> [Consulta: 23 de noviembre de 2019].
154	  EYHERABIDE, Santiago, “Artículo 28. Cláusula Federal”, en ALONSO REG-
UEIRA, Enrique M. (dir.), La Convención Americana de Derechos Humanos y su 
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se advierte que si el párrafo segundo del artículo 28 de la CADH no 
existiera, de conformidad con el derecho internacional público, y en par-
ticular por lo dispuesto en los artículos 29155 y 27156 de la CVDT, la CADH 
-igual que cualquier otro tratado- debería cumplirse de igual forma en la 
totalidad del territorio de cada uno de los Estados partes de esta última, 
y éstos no podrían alegar como justificativo de su incumplimiento las 
disposiciones de su derecho interno (en este caso su estructura federal 
y la distribución de competencias).157

Asimismo, el principio pacta sunt servanda158 fijado en el artículo 26 de 
la CVDT robustece lo ut supra observado.

Entonces, el motivo de la incorporación de esta norma en el tratado 
pudo haber respondido a cuestiones políticas surgidas durante las pri-
meras etapas de su celebración159, dado que sería un tanto apresura-
do entender su existencia en el mismo como una mera reafirmación de 
obligaciones (para los Estados) consolidadas en el derecho de gentes 
con anterioridad a su redacción. De cualquier forma, la cuestión –tal 
como fuera antes dicho– ha sido sólidamente sorteada en beneficio de 
los más vulnerables; en aplicación conjunta de este artículo con el resto 
de la CADH (de la que forma parte) y la CVDT.

Por otra parte, sin perjuicio de lo referido con anterioridad, debe tener-
se en consideración que, en palabras de Dulitzky: 

La llamada cláusula federal (…) es cada vez más extraña en 
los tratados relativos a la protección de los derechos huma-
nos. Dentro del propio sistema interamericano, tres convencio-
nes destinadas a la protección específica de ciertos derechos 
adoptadas con posterioridad a la Convención Americana no 
contienen dicha cláusula160 (…). Dentro del marco de las Nacio-

proyección en el Derecho Argentino, 1ª ed., Buenos Aires, La Ley, Departamento 
de Publicaciones de la Facultad de Derecho de la U.B.A., 2013, p. 510 [en línea] 
<http://www.derecho.uba.ar/publicaciones/libros/pdf/la-cadh-y-su-proyeccion-
en-el-derecho-argentino/la-cadh-y-su-proyeccion-en-el-derecho-argentino.pdf 
> [Consulta: 24 de noviembre de 2019].
155	  El cual establece: “Un tratado será obligatorio para cada una de las partes 
por lo que respecta a la totalidad de su territorio, salvo que una intención diferente 
se desprenda de él o conste de otro modo”.
156	  Que fija: “Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho inter-
no como justificación del incumplimiento de un tratado”.
157	 Ibíd.
158	  Los pactos deben cumplirse por las partes.
159	  Ver al respecto ibíd., p. 514. 
160	  Agregando el citado autor que:

(…) En efecto, ni la Convención Interamericana para Prevenir y Sancio-
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nes Unidas existe un claro predominio de las convenciones que 
no han previsto disposición alguna en materia de obligaciones 
o restricciones específicas para los Estados Federales161 (…). 
[Sin embargo, dos] antiguas convenciones relacionadas con 
la protección de la persona humana adoptadas con anteriori-

nar la Tortura ni la Convención Interamericana sobre Desaparición For-
zada de Personas ni la Convención Interamericana para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Disca-
pacidad prevén una cláusula federal. Con ello, podría entenderse que la 
previsión de la Convención Americana es una excepción antes que una 
regla general en el contexto de los tratados interamericanos de dere-
chos humanos y por ende debe ser analizada, interpretada y aplicada 
de manera restrictiva.
Tan sólo la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Er-
radicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará) pre-
vió en su artículo 20 una cláusula (…) [similar].
En realidad, ésta es una cláusula que los autores denominan territorial 
antes que federal y que es común con un texto prácticamente idéntico 
en tratados de derecho internacional privado. No surge claramente de la 
historia legislativa ni de la práctica posterior que el artículo 20 de dicha 
Convención se refiera a las unidades territoriales de una federación o a 
posesiones territoriales de algunos Estados. De todas maneras, no ten-
emos conocimiento que ningún Estado, incluido Argentina, haya hecho 
la declaración a la que se refiere el mencionado artículo para limitar la 
aplicación de la Convención.

DULITZKY, Ariel E., “Implementación del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos en los sistemas federales: el caso de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y la República Argentina”, en ABRAMOVICH Víctor, BOVINO 
Alberto y COURTIS Christian (comps.), La aplicación de los tratados sobre Dere-
chos Humanos en el ámbito local. La experiencia de una década, CELS–Editores 
del Puerto, 2007, pp. 20 y 21 [en línea] <http://www.pensamientopenal.com.ar/
system/files/2016/05/doctrina43338.pdf> [Consulta: 23 de noviembre de 2019].
161	  Destacando Dulitzky que:

(…) Así, entre otras se encuentran la Convención Relativa a la Lucha 
contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación Racial, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos del 
Niño, la Convención contra la Tortura u otras Tratos Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, la Convención sobre 
la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de 
Lesa Humanidad y la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio. Ibíd., pp. 21 y 22. 
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dad a la Convención Americana contienen una cláusula federal. 
Ellas son la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas162 y 
la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados163 (…) en sus 
artículos 37 y 41 respectivamente (…).

Las normas arriba citadas [de las mencionadas Convención 
sobre el Estatuto de los Apátridas y Convención sobre el Esta-
tuto de los Refugiados] deben ser leídas en el sentido de que 
todas las disposiciones de las convenciones son plenamente 
exigibles en todo el territorio de los Estados federales (…)164.

Por todo ello, es correcto afirmar que las escasas cláusulas federales 
existentes en los tratados de derechos humanos han sido y son actual-
mente interpretadas como una norma más del derecho internacional 
público que –junto con otras– pone en cabeza del Estado nacional la 
responsabilidad internacional emergente ante el incumplimiento de 
ellos por parte de un miembro de la federación.

En virtud de lo antes expuesto, puede sostenerse -a modo de opinión- 
que estas cláusulas no resultan mecanismos de utilidad para lograr el 
efectivo cumplimiento de los tratados internacionales que las incluyen, 
dado que no conllevan una forma distinta –que el resto de las normas 
establecidas en los mismos y en la CVDT– de propiciarlo al obligar a los 
Estados parte (por ser los sujetos que los integran) a ello; volviendo a 
éstos responsables –tal como lo fija la Resolución 56/83 de la AG– ante 
una violación de dichos tratados efectuada por alguna de las entidades 
subestatales que los componen. De allí que, en definitiva, ellas resultan 
sobreabundantes e innecesarias por encontrarse sus disposiciones ya 
previstas en otras del derecho de gentes.

162	  Adoptada en Nueva York, Estados Unidos, el 28 de septiembre de 1954 por 
una Conferencia de Plenipotenciarios convocada por el Consejo Económico y So-
cial en su resolución 526 A (XVII), de 26 abril de 1954. Entrada en vigor: 6 de junio 
de 1960, de conformidad con el artículo 39 Serie Tratados de Naciones Unidas Nº 
5158, Vol. 360, p. 117.
Adherida por Argentina a través de Ley 19.510, del 2 de marzo de 1972.
163	  Adoptada en Ginebra, Suiza, el 28 de julio de 1951 por la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y de los Apátridas (Na-
ciones Unidas), convocada por la Asamblea General en su resolución 429 (V), del 
14 de diciembre de 1950. Entrada en vigor: 22 de abril de 1954, de conformidad con 
el artículo 43 Serie Tratados de Naciones Unidas, Nº 2545, Vol. 189, p. 137.
Adherida por Argentina a través de Ley 15.869, sancionada el 13 de septiembre de 
1961 y promulgada el 2 de octubre de 1961.
164	 Ibíd., pp. 22 y 23.
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3. Conclusiones. Reflexión final.

Si bien la teoría de la subjetividad internacional no se corresponde con 
un criterio de “numerus clausus”, vimos que para que una entidad pue-
da integrar el elenco de sujetos, debe contar con ciertos requisitos que 
podemos centralizarlos en la necesidad de que el derecho de gentes 
contemple su comportamiento a través de una norma que le reconozca 
un derecho o le atribuya una obligación en el plano internacional. La 
pauta integradora surgida del sistema de Viena, que indica que el crite-
rio permanente en orden a reconocer el llamado “treaty making power” 
a los Estados miembros de una federación guarda el alcance que el 
derecho interno de ese Estado le otorgue, nos permite inferir en primer 
lugar que, disposiciones como esas –de fuente internacional– más allá 
que remitan al ordenamiento jurídico interno para precisar su extensión, 
permitirían afirmar que el derecho internacional contempla el compor-
tamiento de esas entidades dentro de su ámbito de aplicación; tal vez 
por ello se optó por su supresión finalmente. 

Por otro lado, y pensando en la utilidad (o conveniencia) de normas 
de esa índole en orden a mostrar flexibilidad en relación con un posible 
reconocimiento de subjetividad internacional a las entidades subesta-
tales, no devendría en aportes sustanciales al ordenamiento jurídico 
internacional, sino que, por el contrario, profundizaría el debilitamiento 
de la figura del Estado–Nación y traería aparejado una pérdida de cen-
tralidad en las relaciones interestatales y/o con los demás sujetos de 
derecho internacional.  

En lo particular, como opinión personal, y dadas las nuevas dinámi-
cas que la realidad subnacional y local plantea día a día, nos mostra-
mos expectantes respecto al inicio de una nueva etapa de estudio y 
profundización del tema por parte del derecho internacional, pues, si 
bien los Estados federales (o con algún grado de descentralización) 
se verían desvinculados de gran parte de su responsabilidad interna-
cional (existe jurisprudencia diversa en orden a sentar el principio de 
la responsabilidad internacional del Estado central); entendemos que 
al momento de analizar una posible norma que pueda vislumbrar el 
inicio de un nuevo debate sobre el tema, podrían surgir en algunos 
Estados  intereses contrapuestos y contrarios a tal apertura (recor-
demos, por ejemplo, que la cuestión referida a “Quebec” planteada al 
analizar la Conferencia de Viena, aún subsiste). Con ello entendemos 
que no estaría lo suficientemente maduro el tema como para un nuevo 
tratamiento a nivel internacional.

En el contexto descripto, deviene oportuno señalar que –al menos has-
ta el momento– no resulta correcto adjudicarle al miembro de una fe-
deración la calidad de sujeto del derecho de gentes, así como tampoco 
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imputarle responsabilidad internacional ante el incumplimiento de una 
norma emanada de éste, ni siquiera de existir una cláusula federal pre-
vista para el caso. 

No obstante, estas nuevas realidades presentan desafíos para el 
desarrollo progresivo del derecho internacional en su aplicación a los 
Estados federales o con algún grado de descentralización, así como 
enfoques de lege ferenda en cuanto al análisis de alternativas normativas 
en la cuestión.
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HECHOS ILÍCITOS DE LOS SUBNACIONALES GENE-
RADORES DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 
AL ESTADO NACIONAL ARGENTINO POR INCUMPLI-
MIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS: LAS FUN-
CIONES DEL JUEZ DE INSTRUCCIÓN EN LOS CÓDI-
GOS PROCESALES PENALES CON SISTEMA MIXTO 
VIGENTES EN CORRIENTES, FORMOSA, LA RIOJA, 
MISIONES, SAN LUIS, SANTA CRUZ Y TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.
Por Juan Manuel Martin Moran

Todos los derechos humanos son universales, 
indivisibles e interdependientes y están 

relacionados entre sí. (…) Debe tenerse en 
cuenta la importancia de las particularidades 
nacionales y regionales, (…) pero los Estados 

tienen el deber, sean cuales fueren sus sistemas 
políticos, económicos y culturales, de promover 

y proteger todos los derechos humanos (…)165.

Abstract.  

La minoría de las provincias argentinas (entre las que se hallan Co-
rrientes, Formosa, La Rioja, Misiones, San Luis, Santa Cruz y Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur) presenta códigos de rito penal 
de tipo mixto caracterizados por la figura del juez de instrucción durante 
la primer etapa del proceso; lo cual lleva a interrogar si ella respeta las 
garantías procesales previstas en los tratados de derechos humanos 
de los cuales es parte la federación que dichos subnacionales integran. 
El presente artículo intenta reflexionar al respecto analizando conjun-
tamente las disposiciones de forma citadas, los aludidos tratados y las 
normas relativas a la responsabilidad internacional.

Palabras clave: Juez de Instrucción – Códigos Procesales Penales - 

165	  Declaración y programa de acción de Viena – 20 años trabajando por tus 
derechos, 1993, conferencia mundial de Derechos Humanos desarrollada en Vie-
na en 1993, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos y el Departamento de Información Pública de las Naciones Uni-
das, 13–36163 DPI/1394 Rev.2, septiembre de 2013, p.19, pto. 5  [en línea] <https://
www.ohchr.org/Documents/Events/OHCHR20/VDPA_booklet_Spanish.pdf> 
[Consulta: 25 de noviembre de 2019].
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Sistema Mixto - Tratados internacionales de Derechos Humanos - Res-
ponsabilidad internacional 

1. Introducción. 
En varias oportunidades el Estado federal ha sido encontrado interna-

cionalmente responsable por incumplir –a través de sus entes subnacio-
nales– normas del derecho procesal penal establecidas en tratados de 
derechos humanos de los cuales él resulta parte. Esto se advierte, por 
ejemplo, de la lectura de los fallos Garrido y Baigorria vs. Argentina (sen-
tencia de 27 de agosto de 1998), Torres Millacura y otros vs. Argentina 
(sentencia de 26 de agosto de 2011), Mendoza y otros vs. Argentina (sen-
tencia de 14 de mayo de 2013), Gorigoitía vs. Argentina (sentencia de 2 
de septiembre de 2019), y Romero Feris vs. Argentina (sentencia de 15 de 
octubre de 2019). En esta jurisprudencia la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (en adelante, Corte IDH) ha condenado a la federación, 
imponiéndole –entre otras cosas– el pago de dinero en concepto de in-
demnización por los daños generados166; exigiéndole además en Mendo-
za y otros vs. Argentina, así como en Gorigoitía vs. Argentina, la adecua-
ción del ordenamiento jurídico interno al internacional. Atento a dichos 
antecedentes, considerando la vigencia de códigos procesales penales 

166	  La docente Claudia Gabriela Gasol Varela ha enseñado (en las clases de la 
asignatura Derecho Internacional Público dictadas en la cátedra del doctor Luis 
Fernando Castillo Argañarás de la carrera de Abogacía en la Universidad Nacional 
de Lomas de Zamora, que he tenido el gusto de presenciar) que el daño no forma 
parte de los elementos necesarios para la existencia de un hecho internacional-
mente ilícito, por lo cual puede haber responsabilidad internacional en su ausen-
cia (ver al respecto:GASOL VARELA, Claudia Gabriela y MORAN, Juan Manuel 
Martin, “Las entidades subestatales, ¿nuevos sujetos del derecho internacional 
público? Un análisis desde la teoría de los sujetos y de la responsabilidad inter-
nacional de los estados”, de la presente obra). Sin embargo, de cumplirse dichos 
elementos y producirse el mismo, éste sirve para merituar su reparación con may-
or facilidad.  
El art. 36 del articulado aprobado por la Resolución 56/83 de AG establece que:

  1. El Estado responsable de un hecho internacionalmente ilícito está 
obligado a indemnizar el daño causado por ese hecho en la medida en 
que dicho daño no sea reparado por la restitución. 
  2. La indemnización cubrirá todo daño susceptible de evaluación finan-
ciera, incluido el lucro cesante en la medida en que éste sea comprobado.
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con sistema mixto167 en las provincias de Corrientes168, Formosa169, La Rio-
ja170, Misiones171, San Luis172, Santa Cruz173 y Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur174, y advirtiéndose que a nivel nacional los mismos 
representan una minoría frente al sistema acusatorio mayoritariamente 
elegido por los subestatales, valorando además que el propio Estado fe-
deral ha modificado el suyo cambiando del primero al segundo175; ha sur-

167	  Denominados de esa forma por estar delineados y atravesados por prin-
cipios, reglas técnicas y características de los llamados sistemas inquisitivos y 
sistemas acusatorios.
168	  Cf. Ley 2.945, sancionada el 19 de febrero de 1971, publicada en el Boletín 
Oficial el 15 de marzo de 1971, y sus modificaciones.
Con relación a este código adjetivo, no puede pasarse por alto que el día 06 de 
noviembre de 2019, mientras se escribían las páginas del presente trabajo, en el 
subnacional aquí citado se sancionó un nuevo código penal de forma regido por 
un sistema acusatorio en reemplazo de su predecesor de tipo mixto. Sin embargo, 
el nuevo plexo normativo no tendrá vigencia en toda la extensión territorial de la 
referida provincia durante tres años más; por lo cual la Ley 2.945 seguirá estab-
leciendo las formas de llevar adelante la investigación penal hasta ese momento, 
excepto en la cuarta circunscripción judicial, cuya cabecera es Paso de los Libres, 
donde será implementado el código moderno en los dos años siguientes; en-
tendiendo por ello que corresponde incluirlo igualmente en esta investigación a 
pesar de la particularidad señalada. Cf. INECIP, Corrientes tiene un nuevo Código 
Procesal Penal, reforma y democratización de la justicia, 13 de noviembre de 2019 
[en línea] <http://inecip.org/noticias/corrientes-tiene-un-nuevo-codigo-proce-
sal-penal/> [Consulta: 21 de diciembre de 2019]. Y también cf. Diario la República 
de Corrientes, Corrientes tiene un nuevo Código Procesal Penal tras varios inten-
tos, portada, 07 de noviembre de 2019 [en línea] <https://diariolarepublica.com.
ar/notix/noticia/17653/corrientes–tiene–un–nuevo–cdigo–procesal–penal–tras–
varios–intentos–.html> [Consulta: 21 de diciembre de 2019].  
169	  Cf. Ley 696, sancionada el 21 de octubre de 1987, publicada en el Boletín 
Oficial el 08 de enero de 1988, y sus modificaciones.
170	  Cf. Ley 1.574, sancionada el 29 de septiembre de 1950, publicada en el Bo-
letín Oficial el 22 de diciembre de 1950, y sus modificaciones.
171	  Cf. Ley XIV nro. 13, sancionada el 10 de octubre de 2013, publicada en el 
Boletín Oficial el 29 de noviembre de 2013, y sus modificaciones.
172	  Cf. Ley VI-0152-2004 (5724 R), sancionada el 06 de octubre de 2004, publi-
cada en el Boletín Oficial el 25 de octubre de 2004, y sus modificaciones.
173	  Cf. Ley 2424, sancionada el 16 de noviembre de 1995, publicada en el Bo-
letín Oficial el 05 de diciembre de 1995, y sus modificaciones.
174	  Cf. Ley 168, sancionada el 19 de agosto de 1994, publicada en el Boletín 
Oficial el 09 de septiembre de 1994, y sus modificaciones.
175	  Al sancionar en el año 2018 un código ritual con sistema acusatorio, que se 
encuentra vigente desde el año 2019 en su totalidad en las jurisdicciones de las 
Cámaras Federales de Apelaciones de Salta (que ejerce alzada sobre los Juzga-
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gido el interrogante que plantea si estos pocos se hallan en conformidad 
con las exigencias previstas en los tratados internacionales de derechos 
humanos que la federación se encuentra obligada a cumplir, y si su apli-
cación le ocasiona responsabilidad internacional a ella.

Para dar respuesta, se ha tomado la figura del juez de instrucción exis-
tente en dichos códigos mixtos por entenderla como una de las máxi-
mas expresiones que los caracteriza, analizando las funciones –en co-
mún– que tiene asignadas en todos ellos, las garantías procesales que 
viola al desempeñarlas en las investigaciones en las que interviene y las 
consecuencias de ello en materia de responsabilidad internacional.

El presente artículo pretende, desde el ámbito académico, determi-
nar los hechos ilícitos que, de la forma señalada, se producen por el 
incumplimiento de los referidos tratados, señalando la responsabilidad 
internacional que los mismos ocasionan; planteando además posibles 
soluciones y finalmente las conclusiones de la investigación.      

2. Fundamento normativo que posibilita la atribución de responsa-
bilidad internacional al Estado nacional ante el incumplimiento de 
los derechos humanos por parte de sus provincias.

Para comprender el marco jurídico internacional aplicable al tema 
en análisis y la lógica sostenida en los próximos puntos de la presente 
investigación, resulta imperiosamente necesario invocar aquí las prin-
cipales normas que actualmente permiten atribuirle al Estado federal 
responsabilidad cuando alguna de sus provincias, varias o todas ellas 
incumplen disposiciones de derechos humanos que éste se encuentra 
obligado a respetar, más allá de la norma en particular de la que se trate 
y el tratado que la contenga. 

Entre las disposiciones de mayor relevancia vinculadas a la regulación 
de la responsabilidad internacional del Estado por el hecho internacio-
nalmente ilícito perpetrado por una entidad subnacional se encuentran la 

dos Federales de Primera Instancia de Salta y Jujuy), Mendoza y Rosario, aplicán-
dose actualmente solo los artículos 19, 21, 22, 31, 34, 80, 81, 210, 221 y 222 de 
dicho cuerpo legal por todos los tribunales con competencia en materia penal de 
todas las jurisdicciones federales del territorio nacional, y por todos los tribunales 
de la Justicia Nacional Penal (en este último caso mientras resulte de aplicación 
por parte de estos tribunales el Código Procesal Penal Federal); siendo que este 
código continuará implementándose progresivamente –en diez etapas– en todo 
el país. Véase ANEXO I (IF-2019-05102811-APN-MJ) del Decreto 118/2019 publica-
do en el Boletín Oficial el 08 de febrero de 2019, por el cual se aprueba el texto 
ordenado del citado Código Procesal Penal Federal (aprobado por Ley 27.063 con 
las incorporaciones dispuestas por Ley 27.272 y las modificaciones introducidas 
por Ley 27.482). También véase Resolución 2/2019 de la Comisión Bicameral de 
Monitoreo e Implementación del Código Procesal Penal Federal.
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Resolución 56/83 de la Asamblea General (en adelante, AG) de la Orga-
nización de las Naciones Unidas176 (en adelante, ONU), la Convención de 
Vienade 1969 sobre Derecho de los Tratados177(en adelante, CVDT)y las 
cláusulas federales insertas en diversos tratados de derechos humanos.

El estudio de dichas normativas se encuentra plasmado en los puntos 
2.1.3178al 2.1.3.6 (inclusive) del capítulo de la presente obra titulado “Las en-
tidades subestatales, ¿nuevos sujetos del derecho internacional público? 
Un análisis desde la teoría de los sujetos y de la responsabilidad interna-
cional de los estados”179 –que he tenido el privilegio de realizar junto con 
la profesora Claudia Gabriela GasolVarela–, donde se efectúa una síntesis 
del desarrollo de la codificación a través del tiempo de la responsabilidad 
internacional del Estado por hecho internacionalmente ilícito, se analiza 
la antes aludida resolución de la AG, se examinan los fundamentos de 
la responsabilidad del Estado, el hecho ilícito y sus elementos, así como 
también la atribución de un comportamiento a un Estado, el artículo 4 
anexado a la aludida resolución y los fundamento de su obligatoriedad, 
analizándose además las cláusulas federales y los principales artículos de 
la CVDT vinculados a la cuestión.  En virtud de ello, se remite este punto a 
lo que consta en la parte ya referida del citado artículo.

3. Las funciones actuales de los jueces de instrucción de las pro-
vincias de Corrientes, Formosa, La Rioja, Misiones, San Luis, Santa 
Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur como he-
chos ilícitos generadores de responsabilidad internacional para la 
federación por incumplimiento de los derechos humanos en materia 
procesal penal.

3.1. Garantías procesales incumplidas.

Se desarrollan en este punto las garantías del proceso penal, consagra-
das en tratados internacionales de derechos humanos suscriptos por la 
República Argentina, que son incumplidas por los jueces de instrucción 
de las nombradas provincias al desempeñar éstos las funciones que les 
asignan sus códigos procesales en las investigaciones penales en las 

176	  Creada a través de la Carta de San Francisco de 1945, que fuera ratificada 
por la República Argentina mediante Ley 12.838 del año 1946.
177	  Aprobada por Argentina a través de Ley 19.865, ratificada por el Poder Ejecu-
tivo nacional el 5 de diciembre de 1972 y en vigor desde el 27 de enero de 1980.
178	 Titulado “La responsabilidad internacional del Estado por hecho internacio-
nalmente ilícito. Otra instancia de análisis del estatus de las unidades miembros 
de un Estado federal”.
179	  GASOL VARELA, MORAN, op. cit.
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que efectivamente intervienen. 

3.1.1. La imparcialidad judicial.

A través de los tratados de derechos humanos que a continuación se 
precisan, todos ellos incorporados a la Constitución Nacional180 (en ade-
lante, CN) en su artículo 75 inciso 22 párrafo segundo, la federación se 
ha obligado internacionalmente a cumplir con esta garantía:

1) Convención Americana de Derechos Humanos181 (en adelante, 
CADH). Establece en su artículo 8 inciso 1° que “Toda persona tiene 
derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo ra-
zonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella (…)”.

2) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos182 (en adelante 
PIDCP). Fija en su artículo 14 inciso 1° el derecho a la igualdad ante la 
ley; el derecho a la presunción de inocencia hasta que se pruebe la cul-
pabilidad y a un juicio justo y público por un tribunal imparcial.

3) Declaración Universal de Derechos Humanos183 (en adelante, DUDH). 
Reza en su artículo 10 que “Toda persona tiene derecho, en condiciones de 
plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal inde-
pendiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligacio-
nes o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal”.

4) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre184 
(en adelante, DADDH). Norma en su artículo 26 párrafo segundo que 
“Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma im-
parcial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente estableci-
dos de acuerdo con leyes preexistentes (…)”.  

El deber de cumplir con la imparcialidad judicial –entre otras cuestio-
nes– llevó a la mayoría de las provincias185, e incluso al Estado federal, a 

180	  En su reforma del año 1994.
181	  Aprobada en Argentina por Ley 23.054 sancionada el 1 de marzo de 1984, promul-
gada el 19 de marzo de 1984 y publicada en Boletín Oficial el 27 de marzo de 1984.
182	  Aprobado por Argentina a través de Ley 23.313 sancionada el de 17 de abril 
de 1986, promulgada el 06 de mayo de 1986 y publicada en el Boletín Oficial el 13 
de mayo de 1986.
183	  Adoptada por la tercera AG de la ONU el 10 de diciembre de 1948 en París, 
Francia.
184	  Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana de 1948 en 
Bogotá, Colombia.
185	  Encontrándose entre ellas Buenos Aires a partir de Ley 11.922 (sancionada 
el 18 de diciembre de 1996, promulgada el 10 de enero de 1997 y publicada en el 
Boletín Oficial el 23 de enero de 1997), modificada por Ley 12.059 (sancionada el 
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modificar su código procesal penal estableciendo un sistema acusato-
rio186 al efecto de colocarse en sincronía con dicha manda, eliminando 
así, en la etapa de instrucción la figura del vetusto juez que concentra 
las funciones de investigar y juzgar.

Sin embargo, Corrientes, Formosa, La Rioja, Misiones, San Luis, San-
ta Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur actual-
mente continúan regidas en materia penal por códigos adjetivos que 
responden al sistema mixto187 (el cual se patentiza en el marcado ca-
rácter inquisitivo de los mismos), colocando en cabeza de un mismo 
órgano jurisdiccional las citadas tareas durante la primera parte del 
proceso. Es cierto que en ellos se le otorga funciones acusatorias al 
Ministerio Público Fiscal que permiten su participación activa en la 
investigación pero, a pesar de esto, la regla general –aun conteniendo 
excepciones para situaciones particulares188– establece que el juez de 
instrucción es quien lleva adelante la pesquisa, teniendo a su cargo 
la producción de los actos procesales necesarios para esclarecer lo 
investigado y la tarea –no menor– de resolver la situación procesal de 
quienes resulten imputados en ella.

Esa doble función asignada a un mismo magistrado en la primera eta-
pa del proceso se advierte de la lectura de los artículos, de los códigos 
rituales en materia penal de los miembros de la federación ya citados, 
que se detallan en el siguiente cuadro189:

11 de diciembre de 1997, promulgada el 19 de diciembre de 1997 y publicada en el 
Boletín Oficial el 09 de enero de 1998), leyes y decretos posteriores.
186	  Como bien reseña brevemente Guillermo Omar Caballero –Juez de Instruc-
ción y Correccional Nº6 de la Primera Circunscripción Judicial de la provincia de 
Formosa– en su trabajo jurídico “Oralidad en el proceso acusatorio” (publicado 
por la editorial ConTexto):

Los sistemas más modernos retoman la tradición del modelo de enjuici-
amiento que conocieron las civilizaciones más avanzadas de Occidente, 
como Grecia y Roma, de donde lo tomó el derecho anglosajón, fruto de 
la recepción jurídica del sistema acusatorio del invasor romano. 

DIARIO FORMOSA, Presentan hoy libro del juez Guillermo Caballero,  locales [en 
línea] <http://www.diarioformosa.net/notix/movil/?s=nota&id_nota=73423> 
[Consulta: 21 de diciembre de 2019].
187	  También llamado inquisitivo mitigado o acusatorio formal, no siendo un 
sistema acusatorio propiamente dicho.
188	  Como por ejemplo el procedimiento especial de flagrancia previsto por el 
art. 402 bis del C.P.P. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el cual 
reza en su tercer párrafo que –en dicho supuesto– “El fiscal tendrá las facultades 
de dirección e investigación que el Código otorga al Juez de Instrucción (…)”.
189	  En el que se encuentran ordenadas por orden alfabético (de arriba hacia 
abajo) las entidades subestatales allí nombradas.
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FUNCIONES ASIGNADAS AL JUEZ DE INSTRUCCIÓN

CÓDIGO 
PROCESAL 
PENAL

Investigar,
disponiendo y 

realizando todo 
lo necesario para 
esclarecer el 

evento ventilado

Interrogar a 
testigos

Llamar a 
declaración  a la 
persona imputada y 

recibírsela

Expedirse 
sobre el 

procesamiento 
de la persona 
imputada
(cuando 

corresponda)

Expedirse sobre 
la prisión 

preventiva de 
quien resulte 
imputado
(cuando 

corresponda)

Expedirse 
sobre el 
sobresei–
miento

(cuando deba 
hacerlo)

Expedirse sobre  
la elevación a 
juicio (cuando 
deba hacerlo)

Corrientes Arts. 26, 202, 
207 y ccds190.

Art. 240 y 
ccds. Art. 291 y ccds. Art. 306 y 

ccds. Art. 308 y ccds. Art. 334 y 
ccds. Art. 364 y ccds.

Formosa Arts. 25, 178, 
280 y ccds.

Art. 216 y 
ccds.

Art. 270, 275 
y ccds.

Art. 282 y 
ccds. Art. 288 y ccds. Art. 301 y 

ccds.
Art. 317, 320 

y ccds.

La Rioja
Arts. 30, 205, 
207, 248, 274 

y ccds.
Art. 278 y 

ccds.
Arts. 263, 268, 
269 y ccds.

Art. 327 y 
ccds.

Art. 330 (en 
función del art. 
327) y ccds.

Art. 356 y 
ccds. Art. 378 y ccds.

Misiones
Arts. 26, 202, 
203 párrafo 2°, 
308 y ccds.

Art. 241 y 
ccds.

Art. 298, 303 
y ccds.

Art. 298191 y 
ccds. Art. 311 y ccds. Art. 338 y 

ccds. Art. 368 y ccds.

San Luis
Arts. 103 párrafo 
2° a contrario 
censu, 124, 151, 
169, 248 y ccds.

Art. 189 (en 
función del 
art. 442 del 
Código de 
rito Civil y 
Comercial) y 

ccds.

Arts. 147, 150, 
152, 158 y ccds. Art. 221 y ccds. Art. 221 y ccds. Art. 489 y 

ccds.
Arts. 255 

párrafo 2°, 257 
y ccds.

Santa Cruz
Arts. 25, 186, 
205, 206, 287, 
331 y ccds.

Art. 223 y 
ccds.

Arts. 278, 282 
y ccds.

Art. 289 y 
ccds. Art. 295 y ccds. Art. 317 y 

ccds. Art. 336 y ccds.

Tierra del 
Fuego, Antártida 

e Islas del 
Atlántico Sur

Arts. 22, 276, 
320 y ccds.

Art. 214 y 
ccds.

Arts. 267, 272 
y ccds.

Art. 278 y 
ccds. Art. 284 y ccds. Art. 307 y 

ccds. Art. 322 y ccds.

190	  Concordantes.
191	  De lectura íntegra de este código ritual se advierte que no prevé el proces-
amiento de la persona como una resolución independiente del juez y posterior a 
la declaración de quien se halle investigado (como sucede en los restantes aquí 
citados), sino que unifica éste y la indagatoria en un mismo acto, variando tras ella 
la calidad de dicha persona de denunciado o imputado a procesado. Esto puede 
apreciarse, por ejemplo, de un estudio integrado del art. 310 del ordenamiento de 
mención, toda vez que el mismo se encuentra en el “CAPÍTULO III” denominado 
“INDAGATORIA” y reza: “(…) el Juez puede disponer por auto, luego de recibida la 
declaración indagatoria, inhabilitar provisoriamente al procesado para conducir (…)”.



109

Del análisis conjunto de las citadas normativas se advierte que en es-
tas provincias –como regla– el órgano jurisdiccional (con competencia 
ordinaria) de primer instancia interviniente durante la primer etapa del 
proceso penal (instrucción) investiga –realizando todo lo necesario para 
esclarecer el hecho objeto de la pesquisa–, interroga a los testigos exis-
tentes para desentrañar lo sucedido, designa la declaración indagatoria 
de la persona imputada (en caso de corresponder) y recibe la misma, así 
como también se ocupa de resolver la procedencia –o no– de su pro-
cesamiento (excepto en Misiones), de su prisión preventiva (esto último 
solo en caso de estar ella detenida), y de la elevación de las actuaciones 
a juicio (segunda etapa del proceso). 

Como si todo lo expuesto fuera poco, el juez de instrucción (en los 
supuestos previstos por los aludidos código adjetivos penales) es quien 
resuelve sobre la correspondencia –o no– del dictado del sobreseimien-
to de la persona imputada. Esto no es un dato menor considerando que, 
tal como lo establece cada uno de los citados códigos de rito192, el al-
cance de esta decisión es de gran significancia en el proceso en virtud 
de poseer los mismos efectos que una absolución en cuanto a su ca-
rácter de resoluciónfinal. El sobreseimiento –de acuerdo con lo fijado en 
los plexos normativos en estudio– cierra definitiva e irrevocablemente 
el proceso con relación al imputado a cuyo favor se dicta. Por ello, ha-
biendo adquirido firmeza su pronunciamiento, la conducta investigada 
toma estado de cosa juzgada, y bajo el amparo del principio non bis in 
ídem193 (establecido en el artículo 8 inciso 4 de la CADH194 y en el artículo 

192	  Cf. art. 335 del Código Procesal Penal (en adelante, CPP) de Corrientes, 
art. 302 del C.P.P. de Formosa, art. 357 del CPP de La Rioja, art. 339 del CPP de 
Misiones, art. 490 del CPP de San Luis,  art. 318 del CPP de Santa Cruz, y art. 308 
del CPP de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
193	  CNCP, Sala III, A. A., M., 25 de junio de 2003, voto del juez RIGGI:
El principio non bis in idem impide la realización de cualquier acto en el proceso 
que implique imputarle a una persona hechos que ya fueron objeto de una inves-
tigación judicial y que culminaron con el dictado de una condena, una absolución 
o un sobreseimiento definitivo; como así también una múltiple persecución si-
multánea por un único suceso. 
Citado en CAFFERATA NORES, José I, Proceso penal y derechos humanos: la 
influencia de la normativa supranacional sobre derechos humanos de nivel con-
stitucional en el proceso penal argentino, 2a ed., CELS,Del Puerto, 2011, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, p.116 [en línea] <https://www.cels.org.ar/web/wp–
content/uploads/2016/10/Proceso–penal–y–derechos–humanos.pdf> [Consulta: 
21 de diciembre de 2019].  
194	  El cual reza: “El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser 
sometido a nuevo juicio por los mismos hechos”.



110



111

14 inciso 7° del PIDCP195) la imputación en cuestión no podrá revisarse ni 
repetirse respecto de quien fue beneficiario de tal resolución. Es este un 
supuesto –de posible producción– en el que el mismo juez que investiga 
es aquel que dicta resolución final y –de encontrarse firme– definitiva, a 
través de la cual se deslinda para siempre a quien se hallaba imputado 
del delito cuya comisión le era atribuida.

Tener asignada la tarea de investigar y el juzgar conlleva que el juez 
de instrucción pierda su objetividad al participar activamente en la pes-
quisa recolectando pruebas para poder resolver el caso con decisiones 
fundadas en ellas. Tal como sostiene el profesor José I. Cafferata Nores:

Procesalmente, la imparcialidad (…) impone la necesidad de 
asegurar la real igualdad de posibilidades entre acusación y de-
fensa para que cada una pueda procurar –mediante afirmacio-
nes y negaciones, obtención, ofrecimiento y control de pruebas 
de cargo y de descargo, y alegaciones sobre la eficacia convic-
cional de todas ellas– desequilibrar los platillos de la balanza a 
favor de los intereses que cada una representa o encarna (…).196

(…) la garantía de imparcialidad es de carácter bilateral, pues 
no sólo ampara al acusado penalmente, sino que también al-
canza a cualquier persona que procure una determinación ju-
dicial sobre sus derechos, de cualquier carácter que sean, ex-
presión que abarca, sin duda, el derecho de la víctima a intentar 
y lograr –si corresponde– la condena de los responsables del 
delito (derecho reconocido por los órganos supranacionales de 
protección de los derechos humanos) (…)197.

(…) los códigos procesales argentinos (…) de tipo “mixto” de 
enjuiciamiento penal (…) acuerdan a los tribunales (que debe-
rían sólo juzgar) tareas acusatorias propias de la persecución 
penal, aunque –obviamente– no las califican como tales (…)198. 

(…) se deberá excluir a los jueces de la tarea de procurar por 
sí (ex officio) las pruebas que les proporcionen conocimiento 
sobre los hechos de la acusación sobre la que deberán luego 
decidir. Porque “en las causas criminales, los jueces deben limi-
tarse a decidir las cuestiones planteadas por la acusación y la 

195	  Que fija: “Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual 
haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley 
y el procedimiento penal de cada país”.
196	  CAFFERATA NORES, op. cit., p.41.
197	 Ibíd., p.37. 
198	 Ibíd., p.108.
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defensa, sin convertirse jamás en acusadores (…)”199.
El grave peligro de injusticia -que deviene de lo antes señalado- de-

nuncia la inferioridad del sistema mixto y demanda su sustitución por el 
tipo acusatorio, dado que este último no asigna funciones acusatorias al 
juez; garantizando el equilibrio procesal y el juicio sereno por medio de 
la contradicción entre partes adversas (acusación y defensa) frente a un 
órgano jurisdiccional imparcial200.

Corresponde señalar que el contenido de las precisadas normas ritua-
les acarrea también el incumplimiento de otras garantías procesales, 
además de la ya referida imparcialidad del juez. Explica lúcidamente 
Caferatta Nores que:

(…) la tajante diferenciación que el nuevo sistema constitu-
cional nacional establece entre acusación, de un lado, y su 
juzgamiento o examen por un juez, de otro, permite ratificar la 
vigencia de un modelo acusatorio de enjuiciamiento penal, al 
que ahora se le agrega, expresamente, un componente que le 
es connatural, antes implícito en el art. 18, CN: la imparcialidad 
de quien debe examinar y decidir sobre la acusación, es de-
cir, del juez o tribunal, orientada a la “plena igualdad” (art. 8.2, 
CADH) procesal entre acusador y acusado como presupuesto 
de la defensa de éste y garantía de aquél (…). La existencia de 
la actividad de acusación y su separación de la actividad de juz-
gamiento es imprescindible para salvaguardar la imparcialidad 
del juez, que es prenda de la igualdad entre acusador y acusa-
do, y está en la base del derecho de defensa (...)201.

Se advierte entonces que la garantía de igualdad ante el órgano juris-
diccional y la del derecho de defensa se encuentran íntimamente re-
lacionadas con la de imparcialidad del juez, y que la violación de esta 
última implica, además –inequívocamente– el no cumplimiento de las 
dos primeras; correspondiendo por ello su análisis a continuación. 

3.1.2. La igualdad ante el órgano jurisdiccional.
La señalada garantía en materia procesal penal (consagrada en el artí-

culo 8 inciso 2° de la CADH y en el artículo 14 inciso 3° del PIDCP) prohíbe 
al juez interviniente realizar tareas investigativas de oficio para esclarecer 

199	 Ibíd., p.108 y 109.
200	  Cf. LEIVA,Ricardo Daniel, “Diferencias entre el Sistema procesal penal acu-
satorio y mixto. Razones para adoptar el primero”, extracto de texto de la obra Estu-
dio de Derecho Procesal Penal. Sistemas Comparados, Tomo I, editado por el autor, 
pp.3 y 4 [en línea] <http://www.cpapc.org.ar/nota.php?id=998> [Consulta: 21 de 
diciembre de 2019].  
201	  CAFFERATA NORES, op. cit.,p. 107.
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la pesquisa, y le exige que se limite a controlar el cumplimiento de las 
garantías y principios procesales, debiendo resolver lo que fuera peticio-
nado por el acusador (ya sea el Ministerio Público Fiscal o el querellante), 
el acusado y su defensor en función de su conocimiento sobre lo inves-
tigado, el cual no debe generarse “fruto de su propia indagación, sino 
que, por obra de la confrontación de los intereses de acusador y acusado, 
expresado en afirmaciones y refutaciones, pruebas y contrapruebas, ar-
gumentos y contra–argumentos, [surgiendo el mismo -de esta forma-] 
como la ‘centella que brota del choque entre dos espadas´”202.

3.1.3. La defensa en juicio.

Esta garantía (normada en el artículo 8 inciso 2° de la CADH y en el 
artículo 14 inciso 3° del PIDCP) se encuentra estrechamente relacionada 
con lo antes señalado. Tiene dicho la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación Argentina (en adelante, CSJN) que “(…) la garantía de imparcia-
lidad del juez es uno de los pilares en que se apoya nuestro sistema de 
enjuiciamiento, ya que es una manifestación directa del principio acu-
satorio y de las garantías de defensa en juicio y debido proceso, en su 
vinculación con las pautas de organización judicial del Estado (...)”203.

3.1.4. El debido proceso.

Tal como surge de lo sostenido por el supremo órgano jurisdiccional 

202	 Ibíd, p.150.
En el plano estrictamente normativo la igualdad de las partes en el proceso pe-
nal no tendrá mejor modo de expresarse, que respetando el principio contra-
dictorio. Éste exige no sólo la existencia de una imputación del hecho delictivo 
cuya hipótesis origina el proceso y la oportunidad de refutarla, sino que requiere, 
además, reconocer al acusador (público o privado), al imputado y su defensor, 
iguales atribuciones para procurar y producir públicamente pruebas de cargo y de 
descargo, respectivamente; para controlar activa y personalmente y en presencia 
de los otros sujetos actuantes, el ingreso y recepción de ambas clases de elemen-
tos probatorios, y para argumentar ante los jueces que las recibieron y frente al 
público sobre su eficacia conviccional (positiva o negativa) en orden a los hechos 
contenidos en la acusación o los afirmados por la defensa, y las consecuencias 
jurídico penales de todos ellos, para tener de tal modo la igual oportunidad de 
intentar lograr una decisión jurisdiccional que reconozca el interés que cada uno 
defiende, haciéndolo prevalecer sobre el del contrario. También como garantía de 
igualdad se debe impedir al tribunal iniciar por sí el proceso o el juicio (o condenar 
si el acusador no lo pide); se le deberá privar de facultades probatorias autóno-
mas, tanto en la investigación preparatoria como en el juicio, y se le reservará, en 
este aspecto, la tarea de controlar la corrección del trámite, garantizando por igual 
los derechos de las partes. CAFFERATA NORES, op. cit.,pp. 27 y 28.
203	  CSJN, Llerena, 17 de mayo de 2005, en CAFFERATA NORES, op. cit.,p.37.
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nacional en la jurisprudencia ut supra citada, el debido proceso204 (fijado 
en el artículo 8 –el cual debe relacionarse con los incisos 2°, 3°, 4°, 5° y 
6° del artículo 7, y los artículos 9, 10, 24, 25 y el 27– de la CADH y en el 
artículo 14 del PIDCP) es otra de las garantías íntimamente vinculadas 
al tema en análisis.

La Corte IDH, a través de su jurisprudencia, tiene dicho que “todos los 
órganos que ejerzan funciones materialmente jurisdiccionales tienen el 
deber de adoptar decisiones justas basadas en el respeto pleno a las 
garantías judiciales del debido proceso estipuladas en el artículo 8 de 
la Convención [Americana sobre Derechos Humanos]”205. Sin embargo, 
esta garantía –al igual que las antes referidas- es violada por los jueces 
de instrucción de las provincias ya precisadas al desempeñar las funcio-
nes aludidas precedentemente.

El profesor Víctor Manuel Rodríguez Rescia explica que el “derecho a 
un debido proceso legal es el derecho humano más comúnmente infrin-
gido por los Estados y la forma más usual en que los operadores judi-
ciales hacen incurrir al Estado en responsabilidad internacional. Ello por 
cuanto el debido proceso (…) es una garantía procesal que debe estar 
presente en toda clase de procesos (…)”206.

204	  Interpretado como “el derecho de toda persona a ser oída con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal competente, in-
dependiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanci-
ación de cualquier acusación penal formulada en su contra (…)”. Cf. Corte I.D.H. 
Caso Genie Lacayo, sentencia de 29 de enero de 1997, párr. 74; en RODRÍGUEZ 
RESCIA, Víctor Manuel, El debido proceso legal y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, p.1296 [en línea] <http://www.corteidh.or.cr/tablas/a17762.
pdf> [Consulta: 08 de enero de 2020].
205	  Corte IDH, Caso Ivcher Bronstein,06 de febrero de 2001, párrafo 104; Caso 
Yatama, 23 de junio de 2005, párrafo 149; Caso Palamara Iribarne vs. Chile, 22 de 
noviembre de 2005, párrafo 164; Caso López Álvarez vs. Honduras, 01 de junio de 
2006, párrafo 148. Cf CAFFERATA NORES, op. cit.,p. 153.
206	  RODRÍGUEZ RESCIA, op. cit., p.1296.
(…) la Convención Americana establece (…) un cuerpo mínimo de garantías al de-
bido proceso que deben respetarse por todos los Estados que hayan ratificado la 
Convención Americana. En ese sentido, dichos Estados pueden disponer de may-
ores garantías procesales, pero no de menores a las previstas en tal Convención.
Los Estados partes en la Convención Americana tienen la obligación interna-
cional de respetar dichos principios (artículo 1.1 de la Convención) por constituir 
normas autoejecutables; es decir, normas incorporadas al derecho interno. Por 
otra parte, en caso de que dichos Estados todavía no hayan establecido dichas 
garantías mínimas dentro de su legislación interna, tienen la obligación interna-
cional de “adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las dis-
posiciones de (…) [esa] Convención, las medidas legislativas o de otro carácter 
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3.2. Responsabilidad internacional por incumplimiento del Estado 
federal de los tratados de derechos humanos ante los hechos ilíci-
tos cometidos por sus subnacionales.

De lo antes manifestado emerge con claridad que los citados subes-
tatales –al dar cumplimiento (a través de los jueces de instrucción que 
integran su poder judicial) a las analizadas normas contenidas en sus 
códigos de rito penal de tipo mixto– violan las garantías de mención 
consagradas en los tratados de derechos humanos ya señalados, de 
los cuales la República Argentina forma parte. Esto genera el incumpli-
miento por parte del Estado nacional de lo establecido en los artículos 
1 inciso 1°, 2 y 28 inciso 2° de la CADH, 2 incisos 1° y 2° de la PIDCP, 26 
y 29 de la CVDT, lo cual -considerando lo fijado en los artículos 1, 2 y 4 
de la Resolución 56/83 de AG de la ONU y en el artículo 27 de la CVDT- 
podría ocasionar que las personas que resulten imputadas y/o víctimas 
en investigaciones en las que ello suceda efectúen reclamos de res-
ponsabilidad internacional contra éste; con la posibilidad de originarse 
nuevos hechos ilícitos que den lugar a esta situación hasta tanto no se 
aplique de forma efectiva el sistema acusatorio207 en todos los miembros 

que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades” (artículo 
2.1 de la Convención Americana).
La Convención Americana en general, es para el sistema interamericano de 
protección de los derechos humanos, lo que la Constitución es para un Estado 
democrático. Por lo tanto, es responsabilidad de los Estados Parte en ella que no 
sea una pura ficción ideológica o una norma programática o bien, una convención 
nominal. Surge así la necesidad de una jurisdicción interamericana de obligado 
acatamiento en que los Estados deben respetar los derechos humanos allí es-
tablecidos y de adecuar sus legislaciones internas, omisión que los convierte en 
potenciales violadores de obligaciones generales de carácter internacional.
Ibíd, p. 1299.
207	  Propio de democracias maduras, sólidas y estables, en las cuales el régi-
men constitucional y legal garantiza la actuación independiente y autónoma de 
las dependencias del Estado que intervienen en el proceso penal, ya se trate de la 
Fiscalía, a la que le corresponde dirigir la investigación para esclarecer los presun-
tos hechos delictivos y acusar –cuando resulten de ella elementos suficientes–, o 
de los órganos jurisdiccionales, a los que les compete el conocimiento y decisión 
de los asuntos penales. 
Durante muchos años la AG de la ONU y la ex Comisión de Derechos Humanos 
trataron de valerse de los instrumentos internacionales de derechos humanos 
para promover una comprensión común de los principios, las normas, y los va-
lores que constituyen la base de la democracia, con miras a orientar a los Estados 
Miembros para la formación de tradiciones e instituciones democráticas internas; 
y atender sus compromisos en cuanto a derechos humanos, democracia y desar-
rollo. Ello llevó a articular varias resoluciones de la ex Comisión de Derechos Hu-
manos que han constituido un hito. En el 2000, la Comisión recomendó una serie 
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de la federación208.

3.3. Planteo de posibles soluciones.

Se esbozan seguidamente posibles respuestas al problema en análisis 
para evitar que el mismo genere responsabilidad al Estado federal, en-
tendiendo la primera propuesta como definitiva, mientras que la segun-
da resulta un mero remedio de emergencia hasta tanto se haya aplicado 
aquella señalada en el párrafo siguiente.

3.3.1. Permanente: Reformar los códigos adjetivos penales provin-
ciales.

No hay dudas que la forma más apropiada de solucionar lo advertido 
consiste en reemplazar –con urgencia– los referidos códigos procesales 
(con sistema mixto) por otros con sistema acusatorio209, en cumplimiento 

de importantes medidas legislativas, institucionales y prácticas para consolidar la 
democracia (resolución 2000/47); y en 2002, la Comisión declaró como elemento 
esencial de la democracia el respeto por los derechos humanos, entre otros. Cf. 
ONU,La Democracia y Los Derechos Humanos[en línea] <https://www.un.org/es/
events/democracyday/2008/demohr.shtml> [Consulta: 08 de enero de 2020].
208	  Explica Barboza que:

 (...) la inadecuación al derecho internacional de una norma interna no 
supone (…) su automática nulidad ni su derogación. De hecho, pueden 
seguir coexistiendo, aunque, naturalmente, el Estado en cuestión podrá 
tener responsabilidad en el plano internacional.

BARBOZA, Julio, Derecho Internacional Público, Buenos Aires, Zavalía, segunda 
edición, 2008, p. 61.
209	 Rafael Berruezo –ministro del Superior Tribunal de Justicia de San Luis y 
docente de Derecho Penal de la Universidad Católica y Uría– ha manifestado, 
con relación al código de rito penal de dicha provincia, que es necesaria “(…) una 
reforma, un código actualizado (…)”, agregando que en él “(…) el juez investiga 
y debe resolver sobre sus propios actos (…)”. Cf. San Luis 24, En qué consiste el 
proyecto de reforma al Código Procesal que ingresó a Diputados,18 Mayo 2017 [en 
línea] <http://www.sanluis24.com.ar/index.php/mundo/slide–3/25609–en–que–
consiste–el–proyecto–de–reforma–al–codigo–procesal–que–ingreso–a–diputa-
dos> [Consulta: 21 de diciembre de 2019]. Esta postura, que procura el cambio 
de paradigma como forma superadora para asegurar la vigencia de las garantías 
procesales penales antes aludidas, es coincidente con lo plasmado en el ante-
proyecto de reforma del Código Procesal Penal de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur que fuera presentado a fines del año 2019; el cual según un 
artículo periodístico que anunciaba su presentación:

 (…) moderniza y agiliza los mecanismos para llevar adelante las inves-
tigaciones y el juzgamiento de los delitos, al tiempo de transparentar los 
roles de los sujetos que intervienen. Así, delegando concretamente las 
funciones de investigar a los fiscales y los acusadores, y la de decidir 
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de las disposiciones locales establecidas a tal fin, otorgándoles a estos 
últimos inmediata vigencia en todo el territorio provincial; sustituyendo 
así la figura del juez de instrucción por la del juez de garantías que –tal 
como su denominación lo indica- vela por el cumplimiento de las mis-
mas durante la instrucción (en conformidad con los fijado en el artículo 
75 inciso 22° párrafo segundo de la CN). Esta posibilidad de modifica-
ción es una facultad exclusiva de las entidades subnacionales, dado que 
resulta un derecho que ellas se reservaron al momento de formar la 
federación (artículo 75 inciso 12° y 121 de la CN). Por ello, corresponde a 
esta última propiciarla (en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 1 inciso 1°, 2 y 28 inciso 2° –cláusula federal– de la CADH, 2 incisos 1° 
y 2 de la PIDCP, así como de los artículos 26 y 29 de la CVDT y 31 y 75 
inciso 22° párrafo segundo de la CN), articulando todas las herramien-
tas que posee –dentro del marco normativo– para asegurar su efectiva 
producción a la mayor brevedad posible.

3.3.2. Provisoria: Aplicar los tratados internacionales de derechos 
humanos en los procedimientos penales provinciales, previo con-
trol de convencionalidad de las normas contrarias a los primeros-
que rigen éstos últimos.

No obstantelo dicho, no es menos cierto que tales procesos de reforma 
no se producen de un día para el otro, y que continuarán ocasionándose 
los ya señalados hechos ilícitos –generadores de responsabilidad– has-
ta lograrse el cambio de legislación propuesto. Por ello, son los propios 
jueces de instrucción quienes en la actualidad deberían poner fin a esta 
situación aplicando los tratados internacionales de derechos humanos 
ya citados en cada una de las investigaciones penales en los que inter-
vienen210, correspondiéndoles además a tales magistrados controlar en 

a los jueces, se orienta a garantizar la imparcialidad y lograr mayores 
niveles de equilibrio entre quien acusa y quien se defiende.
Esto diferencia del sistema anterior donde el propio juez era quien inves-
tigaba, además se rige por los principios de oralidad, publicidad, celeri-
dad, contradicción y desformalización de las actuaciones judiciales (…).

19640 Noticias, Se presentaron las modificaciones a los códigos procesales de la 
provincia [en línea] <https://www.19640noticias.com/noticias/tierra-del-fuego-1/
se-presentaron-las-modificaciones-a-los-codigos-procesales-de-la-provin-
cia-55510> [Consulta: 21 de diciembre de 2019].
210	  Ya en el año 1992, con anterioridad a la última reforma constitucional real-
izada en el país que otorgara jerarquía constitucional a los tratados de derechos 
humanos citados en esta investigación, la CSJN en el caso Ekmekdjian, Miguel 
Angel c/ Sofovich,  Gerardo y otros (Fallos 315: 1492 del 7.6.1992) expresó que un 
tratado –en ese caso se trataba de la CADH– ratificado por el Estado argentino, 
era aplicable en el derecho interno, aun cuando no existiera una norma en el ám-
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estas pesquisas la convencionalidad de las vetustas normas de rito ut 
supra precisadas y declarar su inaplicabilidad211; toda vez que esto es 
su obligación; incluso de oficio212. Es más, aquellos jueces que -por su 
competencia- intervengan en instancias superiores en causas del fuero 
penal local -de los subestatales ya nombrados- deberían hacerlo (en el 
caso de no haberse realizarse ello con anterioridad a su intervención) 
al conocer los hechos, así como también la propia CSJN213 a través de 

bito de este orden jurídico que reglamentara los derechos por él otorgados.
211	  Explica Lautaro Pittier que:  

El objetivo del “control de convencionalidad” es determinar si la nor-
ma enjuiciada a través de la convención es o no “convencional” (Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, “Boyce y otros vs. Barbados”, 
considerando 78). Si lo es, el juez la aplica. Caso contrario, no, por resul-
tar “inconvencional”. Dicha “inconvencionalidad” importaría una caus-
al de invalidez de la norma así descalificada, por “carecer de efectos 
jurídicos”. La inconvencionalidad produce un deber judicial concreto de 
inaplicación del precepto objetado. Aparentemente, el “control de con-
vencionalidad” es asimilable en sus efectos al resultado del control de 
constitucionalidad ceñido al caso concreto, con efectos inter–partes.
La norma repudiada es inaplicada, pero no derogada. Por resultar in-
compatible con el derecho superior (…), no se la efectiviza. 

PITTIER, Lautaro, Control de convencionalidad en Argentina, pp.171 y 172 [en línea] 
<http://www.corteidh.or.cr/tablas/r36279.pdf> [Consulta: 09 de enero de 2020].
212	  Cf. art. 43 de la CN y Caso Banco Comercial de Finanzas S.A (CSJN, 19 de 
agosto de 2004, fallos 327:3117). 

El art 2.2. CADH dispone la obligación de “adoptar disposiciones de 
derecho interno” tanto legislativas como “de otro carácter” para hacer 
efectivas los compromisos asumidos al ratificar la CADH. Esas medidas 
de otro carácter incluyen seguramente la actuación de los poderes judi-
cial y administrativo, quienes también deben proceder de modo que la 
armonía y congruencia de las normas internas e internacionales sea la 
guía de su actuación en lo que corresponde a sus competencias.  

Cf. FERRER MAC GREGOR, Eduardo, Panorámica del Derecho Procesal Consti-
tucional, Marcial Pons, Madrid, 2013, p. 959; citado en ibíd, p.185.
213	  Cf. fallos Strada, CSJN (308:490); y Cabrera García y Montiel Flores con 
México, Corte IDH, de 26 de noviembre de 2010.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha entendido cabalmente 
la importancia del respeto a las obligaciones contraídas por el Estado, 
afirmando que “...el Tribunal debe velar porque la buena fe que rige la 
actuación del Estado Nacional en el orden internacional para el fiel 
cumplimiento de las obligaciones emanadas de los tratados y de otras 
fuentes de derecho internacional... no se vea afectada a causa de actos 
u omisiones de sus órganos internos, cuestión a la que no es ajena la 
jurisdicción de esta Corte cuando pueda constitucionalmente evitarla”. 

Recurso de hecho, Priebke, Erik s/ solicitud de extradición s/ cuaderno de prueba 
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sus ministros, pudiéndose apreciarse en este último supuesto cómo el 
propio Estado nacional -en aplicación de los artículos 2 de la CADH y 
2 inciso 2° del PIDCP- podría dar una respuesta de emergencia al pro-
blema ocasionado por los subnacionales; al menos de forma transitoria 
para evitar futuros reclamos de responsabilidad respecto de él.

4. Conclusión.

De lo investigado en este artículo se desprende que las funciones des-
empeñadas por los jueces de instrucción de las provincias de Corrien-
tes, Formosa, La Rioja, Misiones, San Luis, Santa Cruz y Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en aplicación de lo establecido en 
sus respetivos códigos procesales penales de tipo mixto, conllevan las 
tareas de investigar y juzgar, lo cual viola las garantías de imparcialidad 
judicial (prevista en los artículos 8 inciso 1° de la CADH, 14 inciso 1° del 
PIDCP, 10 de la DUDH y 26 párrafo segundo de la DADDH), igualda-
dante el órgano jurisdiccional(consagrada en el artículo 8 inciso 2° de la 
CADH y en el artículo 14 inciso 3° del PIDCP), defensa en juicio(normada 
en el artículo 8 inciso 2° de la CADH y en el artículo 14 inciso 3° del PID-
CP) y debido proceso (fijada en el artículo 8 –el cual debe relacionarse 
con los incisos 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de los artículos 7, 9, 10, 24, 25 y 27– de la 
CADH y en el artículo 14 del PIDCP). 

Estas conductas de los subestatales –a luz de lo normado en los artí-
culos 1, 2 y 4 de la Resolución 56/83 de AG de la ONU y considerando 
lo establecido en el artículo 27 de la CVDT– implican la producción de 
hechos ilícitos por parte de la federación, toda vez que ésta incumple 
mediante ellas lo previsto en los tratados internacionales de derechos 
humanos que se encuentra obligada a respetar, lo cual permite atribuirle 
responsabilidad internacional a la República Argentina por su comisión.

El planteado escenario no es el deseado, y debería preocupar al Esta-
do nacional en virtud de los latentes reclamos de responsabilidad que 
podrían efectuársele y las condenas que podrían recaerle en conse-
cuencia, máxime considerando el perjuicio patrimonial que ello podría 
causarle, tal como ha sucedido en los casos jurisprudenciales -en los 
que ha intervenido la Corte IDH- citados al comienzo de este capítulo.

Modificar de manera decisiva esta realidad (que no respeta el artículo 
75 inciso 22° párrafo segundo de la CN) implica un esfuerzo que deben 
realizar con urgencia todos los nombrados subestatales (en virtud de 
lo establecido en los artículos 43, 75 inciso 12° y 121 de la CN) junto con 
la federación, correspondiéndole a esta última (en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 1 inciso 1°, 2 y 28 inciso 2° –cláusula federal– 

de la defensa –causa N° 172–112–94–, fallo del 20 de marzo de 1995, p. 48, XXXI; 
citado en BARBOZA, Julio, Derecho Internacional Público, op. cit., p. 85.
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de la CADH, 2 incisos 1° y 2 de la PIDCP, así como de los artículos 26 y 29 
de la CVDT, y 31, 43 y 75 inciso 22° párrafo segundo de la CN) fomentar 
y acompañar dicho cambio de paradigma, garantizando con celeridad 
la concreción de este paso hacia adelante en la materia y velando 
por el cumplimiento de los derechos humanos en dichas provincias; 
procurando así evitar la producción de nuevos hechos ilícitos que 
puedan ocasionarle responsabilidad.
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LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS RELATIVAS A IN-
VERSIONES DESDE   EL PUNTO DE VISTA DE UNA EN-
TIDAD SUBESTATAL.
Por Agustina Sofía Melani Graf

Abstract 

El presente artículo pretende analizar la controversia entre la transna-
cional francesa Aguas del Aconquija S.A. y la República Argentina pre-
sentada ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas 
a Inversiones (en adelante, CIADI, o el “Centro”). También se tratarán las 
consecuencias del intento de privatización de los servicios de aguas y 
saneamiento de la provincia de Tucumán que inició la demanda ante di-
cho Centro; el accionar del ente subestatal y cuáles son las alternativas 
normativas aplicables a la cuestión.

Palabras clave: Tratados Bilaterales de Inversión-Inversiones - Contro-
versias - Arbitraje -concesión - Responsabilidad.

1. Introducción.

La responsabilidad Internacional del Estado es una institución que 
está presente en todas las controversias internacionales, contemplando 
todas las situaciones que puedan presentarse; es decir, no resulta solo 
de una mera infracción, sino, de la violación de cualquier obligación in-
ternacional; como en este caso la responsabilidad de un Estado hacia 
otro Estado por la violación de un tratado. 

Veremos como en el caso Compañía Aguas del Aconquija S.A. y Viven-
di Universal S.A. c. Argentina (caso CIADI No. ARB/97/3) —en la Provin-
cia de Tucumán— recae la responsabilidad en la entidad subnacional, y 
lo que sucede con la responsabilidad del Estado central; su funciona-
miento y cuál es el procedimiento de estos gobiernos subnacionales en 
el ámbito internacional. También analizaremos los medios opcionales 
de resolución de conflictos que este tipo de entidades pueden utilizar y 
cuáles son los principios sobre los cuales rigen sus relaciones con otras 
entidades estatales. En el caso de la Provincia de Tucumán analizare-
mos las cláusulas del Tratado Bilateral de Inversión que la República Ar-
gentina firmo con Francia. Además, todo esto teniendo en cuenta que a 
nuestro país le toco enfrentar un duro proceso de privatización del ser-
vicio de aguas y saneamiento de la Provincia de Tucumán, a sabiendas 
de que el contrato de concesión no hacía referencia al Tratado Bilateral 
de Inversión ni a la jurisdicción del CIADI. Y por último contextualizare-
mos nuestro caso de estudio dentro del sistema federal de nuestro país, 
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tanto en el ámbito nacional como en el provincial y la responsabilidad 
en ambos ámbitosrealizando una breve comparación con la forma de 
gobierno francés.

1. El Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a In-
versiones (CIADI) y los Tratados Bilaterales de Inversión (TBI).

El Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversio-
nes, es una de las instituciones que conforman el grupo del Banco mun-
dial (en adelante, Grupo BM). El objetivo fundamental de este convenio214 
fue fortalecer la asociación de los países en base al desarrollo económico. 
Según el Informe de los directores ejecutivos del 18 de marzo de 1965, es 
una institución destinada a facilitar el arreglo de diferencias relativas a 
inversiones entre Estados inversionistas extranjeros, con la mera inten-
ción de promover la confianza mutua y la estimulación del capital privado 
internacional hacia los países que quieren desarrollarse.215

El artículo 25.1 del Convenio sobre Arreglo de diferencias relativas a 
inversiones entre Estados y nacionales de otros estados (Convenio de 
Washington), le reconoce jurisdicción al Centro para entender en con-
troversias  que surjan de este tipo de relaciones y quien intervenga pue-
de ser el Estado central, o cualquier subdivisión política de un Estado, 
que  en este caso debe estar acreditado ante el mismo216. Así se habilita 
la participación de la Provincia de forma autónoma y se desvincula de 
responsabilidad al Estado, al menos de forma directa;217 por lo tanto del 
artículo 25.3, se interpreta que el consentimiento que presta la subdivi-
sión política debe estar aprobado por el Estado, salvo que el mismo ya 
haya notificado al centro que eso no es necesario218.

El laudo del 21 de Noviembre del año 2000 emitido en el presente caso 
Compañía de Aguas del Aconquija S.A. & Compagnie Generale des Eaux 
contra República Argentina, confirma de alguna forma la competencia 
del CIADI a partir de la existencia de un Tratado Bilateral de Inversión 
(TBI) entre la República Argentina y La República Francesa  de 1991, 
en donde una de las partes contratantes podía elegir por someter  la 

214	  El Convenio del CIADI entró en vigor el 14 de octubre de 1966. La Repúbli-
ca Argentina lo firmó el 21/05/1991, presentó el instrumento de ratificación el 
19/10/1994 y entró en vigor el 18/11/1994.
215	  El CIADI y el Grupo del Banco Mundial [en línea] <https://icsid.worldbank.
org> [Consulta: 21 de enero de 2020].
216	 Ibíd.
217	  Responsabilidad Contractual del Estado [en línea] <https://www.saij.gob.
ar> [Consulta: 21 de enero de 2020].
218	  El CIADI y el Grupo del Banco Mundial [en línea] <https://icsid.worldbank.
org> [Consulta: 21 de enero de 2020].
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controversia correspondiente a la jurisdicción  nacional del otro Estado 
contratante o al arbitraje del Centro mismo219. Entonces se trata de la 
resolución de controversias entre un ente público y una parte privada, y 
que ambos deben pertenecer a un Estado contratante, ya sea porque se 
trata de un órgano perteneciente a la administración del Estado, o por 
tener una parte privada.

Brevemente en lo que respecta al procedimiento podemos decir que 
el termino jurisdicción del Centro se ‘‘emplea’’ como una expresión para 
indicar o establecer los límites dentro de los cuales se aplican las dispo-
siciones del convenio y se habilitan los servicios del Centro para proce-
dimientos de conciliación y arbitraje.

En relación con los ámbitos de aplicación, en lo material, solo abar-
ca las controversias en las cuales el litigio tenga carácter jurídico y se 
refiera a la protección de inversiones. Desde otro punto el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos del Estado de Perú afirma que, para 
determinar la jurisdicción se debe definir si se cumplen los requisitos de 
límites materiales de la jurisdicción, las características que deben tener 
las partes, y el ámbito temporal de aplicación del tratado y el cumpli-
miento de los plazos220.

Por lo tanto, se prevé el arreglo de diferencias mediante la conciliación 
y el arbitraje o comprobación de hechos. Este proceso está diseñado 
para la valoración de las características particulares tanto de las diferen-
cias relativas a inversiones internacionales, como las de las partes invo-
lucradas y así mantener el equilibrio entre los que serían los inversores y 
los receptores. Todos los casos son considerados por una Comisión de 
Conciliación o un Tribunal de Arbitraje independiente, y después de la 
valoración de las pruebas y de los argumentos presentados por las par-
tes al caso se le asigna un equipo que le brindará asistencia especial en 
todo el proceso. El tribunal estará compuesto por un árbitro que elegirá 
el Estado receptor, otro que elegirá el Estado inversor y un tercer árbitro 
que elegirán ambos en acuerdo para presidir el tribunal. Cabe desta-
car que, al ser el arbitraje y la conciliación mecanismos voluntarios de 
resolución de conflictos, necesitan el consentimiento de ambas partes 
para ser utilizados. Pero, no obstante, este mismo consentimiento viene 
incorporado en los contratos firmados entre inversor-Estado o también 
en los Tratados Bilaterales de Protección de Inversiones221.

219	  Compañía Aguas del Aconquija S.A. y Vivendi Universal S.A. c. Repúbli-
ca Argentina, (Caso CIADI No. ARB/97/3) [en línea] <https://www.italaw.com> 
[Consulta: 21 de enero de 2020].
220	  6Jurisdicción y competencias del CIADI en el arbitraje de inversiones. [en 
línea] <https://www.esan.edu.pe> [Consulta: 7 de diciembre de 2019].
221	  MANCILLA Alfredo Serrano, 3/6/2017, Evaluación y alternativas al Centro 
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Ahora bien, es necesario que para que ocurra lo anteriormente des-
cripto, haya una violación del TBI (Tratado Bilateral de Inversión), firma-
do por ambos países (en este caso Argentina y Francia); estos mismos 
son aquellos que se conciben para regular las relaciones comerciales 
de inversión entre dos países. La finalidad de estos convenios es la de 
facilitar el comercio y la inversión proporcionando seguridad. General-
mente una habilidad de este tipo de tratados es establecer los meca-
nismos de solución de controversias entre los Estados inversores y los 
Estados receptores, como expresamos en el párrafo anterior, para per-
mitirles a las empresas demandar a aquellos Estados en los que operan, 
interpretando daños ocasionados a las inversiones222. En otras palabras, 
no es más que un acuerdo entre dos países para proteger la seguridad 
jurídica de sus inversiones.

1.1 Análisis del Tratado Bilateral de Inversión entre Argentina y Fran-
cia.

Para profundizar, la mayoría de los tratados tienen una serie de dispo-
siciones estándar en general que podemos apreciar en los caracteres 
de los TBI firmados, o cláusulas que tienen en común la mayoría de es-
tos acuerdos internacionales de inversión. En este caso bajo el análisis 
del tratado firmado entre Argentina y Francia223:

• Amplitud de la definición de inversión-inversor. Podemos en-
contrarla en el primer artículo. Es muy amplia debido a que se 
trata de proteger cualquier activo tales como bienes, derechos 
e intereses de cualquier naturaleza; y en su primer inciso hace 
mención aunque no exclusivamente, a bienes muebles e inmue-
bles y los derechos reales como hipotecas, privilegios, usufruc-
tos, etc.; acciones de emisión y participación en las sociedades 
constituidas  en el territorio de una de las partes contratantes; 
todas aquellas obligaciones, acreencias y derechos que tengan 
valoración económica; derechos de autor, derechos de propie-
dad industrial; concesiones acordadas por ley o contrato, rela-
tivas al cultivo, extracción y explotación de recursos naturales; 
y por ultimo establece que ninguna modificación en la forma de 

Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI) [en línea] 
<Investigaction.net> [Consulta: 21 de enero de 2020]. 
222	  Transnational Institute, Tratados Bilaterales de Inversión (TBI) [en línea] 
<https://www.tni.org> [Consulta: 7 de diciembre de 2019].
223	  Centro de Documentación e información, Ministerio de Economía y Finan-
zas Publicas, Ley 24.100 [en línea] <http://www.infoleg.com.ar> [Consulta: 20 de 
enero de 2020].
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inversión de los activos afectara la calidad de la inversión mien-
tras que la misma no sea contraria a la legislación de la parte 
contratante en cuyo territorio se realizó la inversión. La palabra 
inversor, estaría designando a las personas físicas que son con-
sideradas como nacionales de una de las partes contratantes; 
personas jurídicas constituidas dentro del territorio, conformes 
a la legislación y con sede social en el territorio de una de las 
partes contratantes; las personas jurídicas controladas por los 
nacionales de una de las partes contratantes; y por último la pa-
labra ganancias, que designa beneficios, retribuciones o inte-
reses producidos por una inversión en un tiempo determinado.

• Trato nacional. Sirve para evitar todo tipo de discriminación, 
ya que de acuerdo con esta cláusula los inversores locales y 
los inversores extranjerosgozan de un trato similar, porque si se 
encuentra alguna diferencia en el trato por el origen del inver-
sor, puede considerarse como algún tipo de discriminación. Así 
el artículo 3 del presente acuerdo compromete a ambas partes 
contratantes a otorgarse el trato justo y equitativo, conforme a 
los principios de derecho internacional, y a las inversiones rea-
lizadas, y de forma tal que el ejercicio del derecho no sea ni de 
hecho ni de derecho, obstaculizado.

• Nación más favorecida, se aplica en base y en conjunto a la 
cláusula anterior, y le asegura al Estado inversor la posibilidad 
de utilizar condiciones de otros tratados para favorecer sus inte-
reses. Aquí también se incluyen las garantías de transferencias, 
repatriación de capitales y ganancias, sistemas de solución de 
controversias y cualquier otro beneficio que se relacione con 
una inversión extranjera. La regla precisamente es la de que 
cada parte contratante aplicara, a los inversores de la otra par-
te, un tratamiento no menos favorable que el acordado a sus 
propios inversores; pudiendo gozar tranquilamente del ejercicio 
de sus actividades laborales. A excepción de esta cláusula, es-
tos beneficios no abarcan a los acuerdos que una de las partes 
contratantes adquiera con un tercer Estado en el marco de un 
esquema de integración o en materia fiscal.

• Protección a las inversiones previas. Esta cláusula incluye a 
las inversiones realizadas antes de la entrada en vigor del TBI, y 
se extiende a todas las inversiones de forma independiente a la 
fecha en la que se realizaron. En este caso las inversiones rea-
lizadas por cualquiera de las Partes Contratantes estarán bajo 
la protección y seguridad del principio del tratamiento justo y 
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equitativo antes mencionado. 
• Cláusulas de estabilización: En este caso, se les garantiza a 

las inversiones extranjeras las mismas condiciones de inversión 
al margen de los cambios legislativos, por lo tanto, se favorece 
al inversor indicando que por más que la legislación se modifi-
que, esta misma no alcanzara a la normativa que estaba vigente 
en el momento de la celebración de ese tratado.

• Requisitos de desempeño. El requisito de desempeño es la 
condición especial para habilitar las inversiones en varias áreas 
de la actividad económica. Tal lo expresa Ricardo Ortiz224, pueden 
incluir medidas para impulsar el desarrollo, cuidar el medio am-
biente, promover el trabajo, y acciones de promoción económica.

• Transferencias. En los tratados se establece la libertad de 
transferencia de sus activos líquidos, para cada Parte Contra-
tante que haya efectuado alguna inversión ya sean, beneficios, 
dividendos, y otras ganancias; de las sumas de reembolso de 
préstamos contraídos ligados al desarrollo de su inversión; pro-
ducto de la cesión o liquidación, total o parcial de la inversión; 
de compensaciones y remuneraciones que tengan que ver con 
derechos intangibles, etc. Cabe aclarar que cada Parte Contra-
tante debe ser autorizada para transferir a su respectivo país 
una parte de su remuneración, y las transferencias deben ser 
efectuadas sin demora al tipo de cambio aplicable a la fecha de 
transferencia, y conforme a los procedimientos previstos por la 
legislación del país que la recibirá.

• Expropiaciones y compensaciones. Constituye la garantía 
a los inversores en el caso de expropiación, ya que las Partes 
Contratantes deben abstenerse de adoptar medidas que ten-
gan un efecto similar a la desposesión, salvo que sean por razo-
nes de utilidad pública y no sean discriminatorias ni contrarias. 
Estas medidas mencionadas deben ser pagadas por medio de 
una compensación pronta y adecuada, cuyo monto será calcu-
lado sobre el valor real de las inversiones afectadas, se evalua-
ráen relación con una situación económica normal, y anterior 
a cualquier amenaza de desposesión. Esta compensación se 
pagará sin demora, será libremente transferible y producirá in-
tereses calculados a una tasa apropiada a la fecha de su pago, 
solo pueden ser establecidos por razones de utilidad pública, 
sin discriminar y mediante el pago de una compensación pron-

224	  ORTIZ Ricardo, sociólogo, investigador del equipo de FOCO, (Foro Ciu-
dadano de Participación por la Justicia y los Derechos Humanos).
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ta y adecuada.
• Duración. Generalmente los tratados de protección de inver-

siones tienen una vigencia de diez años desde que son ratifica-
dos, y hasta su vencimiento, a menos que alguna de las partes 
lo denuncie. Este acuerdo tuvo una duración de 10 años y las 
inversiones efectuadas continuaron sujetas a la protección de 
sus disposiciones aun después de que el mismo expiro, durante 
un periodo complementario de 15 años. 

• Solución de Controversias. Sabemos que, gracias a este sis-
tema de solución de controversias, se permite demandar al País 
receptor de la inversión, ante un tribunal internacional, para la 
defensa de los intereses de los inversores externos en relación 
de los actos realizados por el gobierno, vinculados siempre con 
las inversiones225. Según el presente acuerdo, toda controversia 
entre una Parte Contratante y un inversor de la otra Parte Con-
tratante debía ser resuelta por consultas amistosas entre ambas. 
Si la misma no podía ser solucionada dentro de los 6 meses a 
partir del momento en el que fuera planteada, era sometida a las 
jurisdicciones nacionales de la Parte Contratante, o al arbitraje 
internacional. En el caso del arbitraje internacional, la controver-
sia era llevada ante uno de los órganos designados: al Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones, o 
a un tribunal de arbitraje ad-hoc, establecido en base a las reglas 
de arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Dere-
cho Mercantil Internacional (en adelante, CNUDMI).

Estas son algunas de las características principales del tratado bila-
teral de inversiones firmado por nuestro país. El número de países que 
ha firmado este tipo de tratados aumenta cada año. La Confederación 
Sindical Internacional226,  (en adelante CSI), también señala que estos 
tratados son problemáticos y coincido con lo que exponen en breve. Si 
reiteramos que el objetivo principal es la creación de un clima estable 
y de un aumento de las inversiones, coincidimos en que la protección 
que se les brinda a los inversores extranjeros, no se les garantiza a los 
intereses públicos o a los intereses de los inversores nacionales, por lo 
tanto, quedan supeditados a los intereses de los inversores extranjeros. 

También sabemos que los tratados se firman entre dos Estados, por 
225	  ORTIZ Ricardo, ¨Los Tratados Bilaterales de Inversiones y las demandas en 
el CIADI: la experiencia argentina a comienzos del siglo XXI¨. Informe de FOCO 
(Foro Ciudadano por la Justicia y los DDHH).
226	  Creada el 1 de noviembre de 2006, a partir de la fusión de la Confederación 
Internacional de Organizaciones Sindicales (CIOSL), y de la Confederación Mun-
dial del Trabajo (CMT).
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eso uno de los dos puede demandar al gobierno del otro en el caso 
de que sus intereses estuvieran en peligro. Asimismo, expone que, los 
tratados protegen intereses y derechos de los inversionistas, pero que 
no se comprometen con las obligaciones de dichos inversores, como 
la de contribuir al desarrollo, el respeto de las leyes y regulaciones 
locales. Y concluyendo, en caso de conflictos todos los tratados hacen 
referencia a mecanismos de solución de controversias internacionales 
y que, por lo general siempre se inclinan a favor de los Estados de los 
inversionistas extranjeros. Además, también resalta que los mecanis-
mos de solución disponibles son poco transparentes, son secretos y 
que sus decisiones no tienen en cuenta el impacto en el desarrollo del 
Estado; y que los costos y los pagos suelen ser muy grandes y que 
agotan presupuestos gubernamentales227.

Volviendo a las disposiciones generales de estos tratados, la disposi-
ción más notoria es la de solucionar las diferencias mediante la denun-
cia de los inversores extranjeros a cualquier Estado, por las cláusulas 
estipuladas en el TBI, pero no de forma inversa, que es cuando los inver-
sores incumplen alguna parte del acuerdo, o violan incluso los derechos 
humanos.228 En otros puntos pero no menos importantes, se habla de 
que los procesos de arbitraje internacional, suceden a puertas cerradas  
y no son públicos; y también se les suma el problema de la ‘‘vaguedad’’ 
en la que están redactados los TBI, por lo que según se dice, provoca 
que cualquier propuesta política pueda ser demandada tranquilamente 
ante los tribunales internacionales229. Además de estos, otro punto clave 
que se expone es que de alguna forma los TBI, coinciden con el mo-
mento de alza de la globalización neoliberal230diciendo que ‘‘imponen 
restricciones legales y económicas excepcionalmente poderosas sobre 
los gobiernos, y por extensión, sobre las opciones democráticas, con el 
fin de proteger de toda regulación los bienes de las compañías multina-
cionales’’. Por ello algunos países comienzan a cuestionar a los TBI de 
los cuales forman parte, como es el caso de Ecuador, quien creó una 
227	  CSI, Nota informativa de la CSI sobre los Tratados Bilaterales de Inversión 
[en línea] <https://nanopdf.com> [Consulta: 21 de enero de 2020]. 
228	  HALLWARD-DRIEMEIER, Do bilateral investment treaties attract FDI? Only 
a bit… and they could bite. Banco Mundial, 2003.
229	 GARCIA-AMADO Luis Rico, KUCHARZ Tom, Tratados Bilaterales de In-
versiones, una herramienta fundamental para la globalización neoliberal, Área 
de Antiglobalización, Paz y Solidaridad de Ecologistas en Acción. Revista el 
Ecologista No. 79, 1/12/2013.
230	  Sometimiento del proceso de producción, distribución, circulación y con-
sumo al fundamentalismo del libre mercado, así como de la vida social los valores 
del individualismo, el cual se impone mediante un proceso político dirigido por la 
clase dominante, o su fracción hegemónica. https://www.ecured.cu.
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Comisión para la Auditoría Integral Ciudadana de los Tratados de Pro-
tección Recíproca de Inversiones y del Sistema de Arbitraje Internacio-
nal en materia de Inversiones (CAITISA), cuyo objetivo fue examinar la 
legitimidad, legalidad e impacto de aplicación de los TBI y otros acuer-
dos de inversión, como también la validez y pertinencia de los laudos, 
los procedimientos y las decisiones emitidas por los órganos y jurisdic-
ciones que forman parte del Sistema de Arbitraje Internacional231. Pode-
mos anclarlo al tema en cuestión que está dentro de las disputas más 
emblemáticas, que es en este caso la multinacional contra la Argentina, 
cuando nuestro país congelo las tarifas de los servicios públicos y deva-
lúo su moneda para responder a la crisis financiera del 2001232.

2. La Responsabilidad en las entidades subnacionales, y el proce-
dimiento del gobierno subestatal de la Provincia de Tucumán en el 
ámbito internacional.

Se entiende por entidad subnacional un gobierno o una administra-
ción local que incluye diversas localidades, municipios o provincias con 
cierto grado de autonomía233. Actualmente nos encontramos en frente 
de tres tipos de actores internacionales: primero los propios Estados, 
como los organismos internacionales y supranacionales; también aque-
llos que tienen actuación propia y son independientes de la actuación 
estatal, como los organismos no gubernamentales y las transnaciona-
les; y por último los sujetos que son parte del Estado con una escala 
menor de gobierno y que estarían en un plano inferior a este, que son 
los que vamos a analizar. Debemos relacionar a estas unidades subes-
tatales con los acuerdos bilaterales, ya que se convirtieron en los instru-
mentos más suscritos por estos actores; Batista (2008) los define como 
‘‘instrumentos de cooperación que están asentados en una base común 
de voluntades e intereses a corto, mediano o largo plazo, que involucra 
a los gobiernos locales o regionales’’. Principalmente sabemos que son 
actores que no necesariamente son objetos de responsabilidad, pero si 
son titulares de los derechos y obligaciones de forma directa, entonces 

231	  SALUDAS María Elena, ECHAIDE Javier, Los TBIs (Tratados Bilaterales de 
Inversión) y el Sistema de Arbitraje Internacional bajo la LUPA de los pueblos, 
experiencia de una Auditoria [en línea] <https: //www.cadtm.org> [Consulta: 10 
de diciembre de 2019].
232	  GARCIA-AMADO Luis Rico, KUCHARZ Tom, Tratados Bilaterales de In-
versiones, una herramienta fundamental para la globalización neoliberal, Área 
de Antiglobalización, Paz y Solidaridad de Ecologistas en Acción. Revista el 
Ecologista No. 79, 1/12/2013.
233	  Entidad Subnacional [en línea] <https: //www.ecured.cu> [Consulta: 21 de 
enero de 2020]. 
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volviendo al principio, el artículo 25.3 del Convenio sobre Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones habilita a la Provincia a participar 
de forma autónoma, quitándole responsabilidad directa al estado cen-
tral, y si recordamos el artículo 27 del presente Convenio, el cual reza 
que en causa de un incumplimiento por parte de un Estado se habilita 
el instituto de la protección diplomática, y nos queda claro que será la 
responsabilidad del Estado quien estará bajo la lupa de algún órgano 
jurisdiccional, por parte del Estado inversor234. Por lo tanto, el Estado 
nunca se deslinda de la responsabilidad en su totalidad.

Así sucedió con la provincia de Tucumán en la controversia entre la 
misma y la concesionaria del servicio de aguas y saneamiento, la Com-
pañía de Aguas del Aconquija S.A. quien era una filial de la compañía 
francesa Compagnie Generale des Eaux.El problema comienza con un 
contrato de concesión, con el cual no estaban conformes desde el prin-
cipio. En aquel año (1995) la Provincia pasaba por una crisis económica 
financiera, y el contrato traía consigo un aumento tarifario del 100%. Eso 
no fue todo, sino que, en los meses de enero y febrero del año siguiente, 
el agua comienza a presentar bajos signos de calidad, se presentaba 
como turbia a veces de color marrón oscuro, calidad que no era la pac-
tada, quizás causada por la negligencia de la empresa quien incumplió 
sus obligaciones. Esto llevo a que las autoridades sanitarias de la Pro-
vinciaprocedieran a un análisis y estudio de las aguas y lograran deter-
minar que el agua al fin no era potable.

Como si fuera poco, la empresa inversora se niega a acatar las reso-
luciones del Ente Regulador del Servicio de Aguas y Cloacas de Tucu-
mán (ERSACT), para disminuir el monto, o practicar algún descuento 
de las facturas del servicio, avalado por el contrato de concesión, por 
causa del pésimo servicio a los habitantes, y por la incorporación de las 
cargas fiscales a los mismos. La empresa por medio de intimaciones 
y amenazas fue agravando la situación, y complico la continuidad del 
contrato ya que en las causales que dan lugar a las renegociaciones de 
un contrato de concesión, no figuraba en este caso la causal que se dio 
en la Provincia de Tucumán, que era la de la falta de pago del servicio 
por la disconformidad de los usuarios. La Legislatura provincial consi-
dero que interviniese el Poder Judicial, quien intento renegociar los tér-
minos del contrato de concesión, tratando de aliviar a la concesionaria 
de inversiones, purgando sus incumplimientos y modificando el área de 
concesión, pero fracasó, la concesionaria rescindió el contrato alegan-
do que la culpa era de la Provincia de Tucumán, y la Provincia alego los 

234	  CUSIPUMA FRISANCHO John Ramiro,  El posicionamiento de las en-
tidades subnacionales en el escenario internacional, [en línea] <https: //www.
paradiplomacia.org> [Consulta: 21 de enero de 2020].
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incumplimientos de esta. 
Tucumán inicio las acciones judiciales correspondientes contra la Con-

cesionaria para que esta continuara prestando el servicio. En dicho pro-
ceso la justicia de la Provincia se expidió con respecto a la defensa que 
impuso la Concesionaria y la compañía planteo que la justicia local era 
incompetente para entender en el conflicto, y la litispendencia por estar 
el caso radicado ante el CIADI. Se tramito entonces ante el Centro, con 
la carátula: Compañía de Aguas del Aconquija S.A & Compagnie Gene-
rale des Eaux c/ República Argentina. 

Se tuvieron en cuenta como marco normativo, el Tratado Bilateral de 
Promoción y Protección de Inversiones, firmado entre nuestro país y la 
República Francesa, el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas 
a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados (Convenio 
del CIADI); y el contrato de concesión firmado entre Tucumán y la Com-
pañía de Aguas del Aconquija S.A.

La República Argentina ante los reclamos de la Concesionaria se 
defendió y también a las autoridades de la Provincia, alegando que la 
conducta que demostraron las autoridades estaba relacionada con la 
deficiente prestación del servicio, y se fundó en el derecho que le otor-
gaba el contrato a exigir una prestación adecuada de servicios de agua 
y cloacas. También se fundamentó en la defensa de los intereses de los 
usuarios frente a los incumplimientos de dicha Concesionaria235. Para 
finalizar, es importante aclarar que el tribunal expreso que las acciones 
de una subdivisión política de un Estado federal son atribuibles al Esta-
do central con el énfasis en que la estructura interna del país no debe 
alterar ese tipo de obligaciones; pero así, la decisión del Centro puso fin 
al conflicto y como resultado la Provincia de Tucumán debió pagar una 
condena pecuniaria importante236.

3. El intento de privatización que falló.

Volviendo al principio, se da el mandato de privatizar el servicio de 
aguas y cloacas en la Provincia, y se dicta un marco regulatorio. Se otor-
ga la concesión por un periodo de 30 años desde el mes de agosto de 
1995 al mencionado consorcio internacional cuyo accionista es Com-
pagnie Generale des Eaux -ahora llamado Vivendi S.A- que vino con-

235	 PEDICONE DE VALLS María Gilda, El laudo arbitral que puso fin a la contro-
versia entre la Provincia de Tucumán y la Compañía de Aguas del Aconquija S.A., 
Concesionaria del servicio de agua y cloacas [en línea] <https: //www.asociacio-
nag.org.ar> [Consulta: 21 de enero de 2020].
236	  Compañía Aguas del Aconquija S.A. y Vivendi Universal S.A. c. Repúbli-
ca Argentina, (Caso CIADI No. ARB/97/3) [en línea] <https://www.italaw.com> 
[Consulta: 21 de enero de 2020].
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junto al aumento de tarifas tal como dijimos en el apartado anterior y 
trajo consigo también un cambio de gobierno en la Provincia, que in-
tento una nueva renegociación del contrato. Luego en el año siguiente 
se presentan los problemas de calidad del agua y a eso sumándole este 
aumento de tarifas, provoco una rescisión del contrato. Se presentó ante 
el Centro una solicitud para el inicio de un procedimiento de arbitraje en 
el marco del TBI, aun sabiendo que el contrato de concesión no hacía 
referencia a la jurisdicción del CIADI, ni al TBI, y explicaba que cualquier 
litigio entre las partes debía resolverse en los tribunales de lo Conten-
cioso Administrativo de la Provincia de Tucumán; el Tribunal Arbitral del 
Centro tuvo el caso desde el año 1998 hasta noviembre del año 2000.

Ahora adentrémonos brevemente al intento de privatización, ya que 
desde el principio no hubo acuerdo para realizar la misma entre poderes 
y partidos. Se supone que la concesión se otorga en interés público y 
debe perdurar e ir más allá de lo que prefieran las autoridades electora-
les y no puede ser renunciada237. Se sabe que los consensos requieren 
de negociación y flexibilidad de ambas partes, ya que en este caso la 
rescisión pudo haber dificultado futuras licitaciones y crear desconfian-
za y sensación de riesgo en futuros inversores que tenían deseos de ne-
gociar. Se habla de quehubo un fuerte aumento de tarifas, duplicación 
incluyendo la licitación y la incorporación de más carga impositiva, se 
propusieron metas desmesuradas procurando aumentar la cobertura, 
que quizás con tasas uniformes de crecimiento de la cobertura la carga 
de inversiones no hubiera sido tan alta y no era necesario aumentar las 
tarifas. También la baja calidad del agua que provoco que los usuarios 
se resistieran a pagar las tarifas con el aumento impuesto, y la empresa 
en vez de “poner paños fríos al asunto”, compensar a los usuarios y te-
ner al regulador dentro de la normativa; continuo con la presión para el 
cobro de las facturas y siguió con la puja.

Por otra parte, la necesidad de no resistirse a la privatización produjo 
la obligación del concesionario de volver a contratar al personal de la 
anterior empresa estatal, y además la presión popular llevo al Estado a 
renegociar el contrato238. Por lo tanto, la concesionaria limitó su eficien-
cia y productividad a la empresa, además de sus costos; y se le colocó 
un piso a las tarifas para compensar con la administración recibida y 
con los planes de inversión. Esta misma restricción también estuvo pre-
sente en la formación del Ente Regulador, donde se dio la condición de 

237	 Enciclopedia jurídica, Concesión de servicio público [en línea] <https: //
www.enciclopedia-juridica.com> [Consulta: 20 de enero de 2020].
238	  LA NACION, Aguas del Aconquija abandona Tucumán [en línea] <https://
www.lanacion.com.ar> [Consulta: 20 de enero de 2020].



133

empleado anterior de la Dirección Provincial de Obras Sanitarias.
Y por último entre otras cosas, se recurrió al Tratado de Protección de 

Inversiones y nacionalización de la empresa, que en cierta forma fue 
un problema. La reforma constitucional de 1994 trajo consigo un nuevo 
orden jerárquico, en donde encontramos a los Tratados internacionales 
por encima de las leyes nacionales y ya antes de la indicada reforma, 
lo estaban de las leyes provinciales por imperio del artículo 31 de la 
Carta Magna. Precisamente el contrato de concesión que establecía la 
jurisdicción de los tribunales locales ante disputas se firmó el año si-
guiente de la reforma constitucional. A un nivel provincial, si la causa se 
tramitaba por los tribunales locales se suponía que para el concedente 
era una ventaja; en cambio sí se realizaba por la vía internacional, es el 
Gobierno nacional quien debería afrontar las obligaciones. Además, la 
cláusula de protección de inversiones, cuando comenzaron los proce-
sos de privatización provincial, les permitía a las provincias liberarse de 
las obligaciones que resulten de problemas con las concesionarias o 
compradores de empresa públicas, a nivel federal239.

4. La forma de Estado argentino y la forma de gobierno francés.

Hay distintas expresiones para formar un concepto que haga referen-
cia a las formas de organización que puedan adoptar los Estados, en 
base a sus tres elementos constitutivos: el territorio, la población y el 
poder. Nuestro país -como se analiza con mayor profundidad en otros 
capítulos de esta obra- adoptó el federalismo como forma de Estado, 
que coloca en relación con los elementos mencionados. Este mismo 
ejerce la autoridad descentralizando el poder territorialmente, por ello 
las distintas zonas geográficas tienen calidad de unidades políticas que 
pasan a formar un Estado común, y así el Estado federal unifica a varios 
Estados miembros240.

Podemos distinguir dos grupos de organizaciones territoriales del Es-
tado. Primero el Estado unitario, en donde el territorio, población y poder 
son uniformes y simples, y la relación entre ellos en univoca y directa. Y 
luego encontramos el Estado complejo, que resulta de la relación hetero-
génea entre los tres elementos, produciéndose así varias estructuras en 
el ordenamiento jurídico, sean Estado federal, confederal y regional. Estas 
formas de organizaciones territoriales que pueden adoptar los Estados 

239	  FERRO, Gustavo, Aguas del Aconquija: revisión a una experiencia fallida 
de privatización, Buenos Aires, Centro de Estudios Económicos de la Regulación, 
Departamento de Economía y Finanzas, Universidad Argentina de la Empresa, 
2001.
240	  BIDART CAMPOS German J., Lecciones Elementales de Política, Buenos 
Aires, ed. Ediar, 1996.
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condicionan la toma de decisiones cuando una entidad subestatal decida 
vincularse con pares extranjeros. Las federaciones entonces son Estados 
conformados por  entidades soberanas y autónomas. La autonomía de las 
provincias no puede ser  alterada de forma unilateral por el Gobierno cen-
tral, aunque existen excepciones, como en nuestro país, en las que el Go-
bierno federal ha intervenido en diversas ocasiones en las provincias241.

Pero volvamos a la estructura federal que nos compete. Esta misma 
responde a determinadas características propias del federalismo, si bien 
cada Estado tiene su propia constitución -como la República Argentina- 
esta estructura es común a todas las federaciones. Entonces, primera-
mente, tienen esa forma de gobierno porque así lo establece su Consti-
tución, el Estado es federal en razón y en base de su Constitución. Otro 
punto importante es que, su ordenamiento constitucional presenta una 
estructura de tres relaciones entre la unidad federal y las partes que la 
componen. Encontramos la relación de subordinación; que obliga a que 
la Constitución local este de acuerdo con el orden federal y debe estar 
por debajo de este, y no deben violarlo en sus principios y estructuras 
fundamentales ya que, la Constitución federal tiene primacía sobre las 
locales. La relación de participación, en la cual los Estados miembros 
toman parte de algunas de las decisiones del Estado federal; para esta 
relación es normal que existan representantes de los Estados miem-
bros, en nuestro caso los representantes de las provincias son los sena-
dores. Y por último la relación de coordinación, en la cual se distribuyen 
las competencias entre el Estado federal y los Estados miembros, y se 
establecen las funciones de cada uno242.

La República Argentina tiene una forma de gobierno que responde 
a una democracia representativa, republicana y federal; y cuenta con 
la división de poderes. Somos un país que cuenta con 23 provincias 
además de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires donde reside también 
la Capital Federal, y cada una de las indicadas entidades autónomas 
cuenta con su propio Poder Ejecutivo, a nivel provincial encontramos 
entonces al Gobernador y Vicegobernador; y a nivel nacional los que 
encabezan el Ejecutivo son el presidente y el vicepresidente; y ambos 
niveles cuentan con su respectivo Gabinete de ministros.

 El Congreso Nacional, que lo encontramos dentro del Poder Legisla-
tivo, cuenta con dos cámaras la ya mencionada Cámara de Senadores, 
y la Cámara de Diputados que representa a los habitantes. Ambas 

241	  Formas de Estado y formas de Gobierno. Clasificación de las formas de 
gobierno. República y monarquía. Presidencialismo y Parlamentarismo [en línea] 
<https: //www.laultimaratio.com> [Consulta: 21 de enero de 2020]. 
242	  BIDART CAMPOS German J., Lecciones Elementales de Política, Buenos 
Aires, ed. Ediar, 1996.
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cámaras son las encargadas de elaborar las leyes243.
Para concluir con la división de poderes, en el Poder Judicial encon-

tramos a la Corte Suprema de Justicia de la Nación y los demás tri-
bunales inferiores. Además podemos dividirlo en Justicia Federal: En 
la cual está presente el artículo 116 de la Constitución Nacional, que 
regula lacompetencia federal, o justicia nacional,  y que de acuerdo a 
lo establecido le corresponde a la Corte Suprema y a los tribunales 
inferiores de la Nación el conocimiento y decisión de toda causa que 
se relacione a algún punto de la Constitución o a la ley  nacional -salvo 
los casos que le corresponden a la justicia provincial- y a los tratados 
internacionales de las causas que le conciernen a los embajadores, 
ministros públicos y cónsules extranjeros de causas de jurisdicción 
marítima, de asuntos de los que sea parte la nación, controversias con 
estados extranjeros, etc. Y por otro lado está la Justicia Provincial, que 
es una justicia ordinaria que ejerce sus funciones a través de sus ór-
ganos judiciales que cada provincia debe crear y organizar conjunto 
al Gobierno central; cuya competencia abarca el conocimiento de los 
puntos con las limitaciones establecidas en el artículo 75 inciso 12 de 
la Constitución Nacional. Cada provincia de la Argentina establece 
la administración y organización de la justicia dentro de su territorio, 
además de tener su organización propia para ejercer la justicia ordina-
ria, de acuerdo con las constituciones provinciales244.

Para adentrarnos a la forma de gobierno francés, debemos entender 
cuál es su organización. El estado Unitario Centralizado es aquel que 
cuenta con un solo poder legislativo que legisla para todo el país; un eje-
cutivo que está conformado por todos los gobernantes, sean presidente, 
gobernadores, alcaldes, que se rigen por su constitución que se aplica en 
todo el territorio, a sus autoridades y habitantes; y por ultimo un Poder Ju-
dicial que aplica el derecho vigente a todo el territorio en conjunto con la 
Corte Suprema de Justicia que tiene jurisdicción a nivel nacional.245 Existe 
dentro de su clasificación, el Estado unitario regionalizado, o Estado cen-
tralizado que es un Estado dividido en zonas político-administrativas que 
no son autónomas. Sus gobernantes son electos por el Gobierno central. 
Estos Estados regionales o descentralizados poseían un pasado central, 
pero que al paso del tiempo fueron otorgándole mayor autonomía a las 

243	 A24 Poder, Cual es la forma de gobierno en Argentina, [en línea] <https: //
www.a24.com> [Consulta: 22 de enero de 2020].
244	  CIJ, Como se organiza el Poder Judicial, [en línea] <https://www.cij.gov.ar> 
[Consulta: 22 de enero de 2020].
245	 Formas de Estado y formas de Gobierno. Clasificación de las formas de 
gobierno. República y monarquía. Presidencialismo y Parlamentarismo [en línea] 
<https: //www.laultimaratio.com> [Consulta: 21 de enero de 2020].
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regiones que lo conforman; el grado de autonomía depende del Estado, y 
si es elevado se consideran como federaciones de facto.246 Tal es el caso 
de Francia que permitió el desarrollo de asambleas regionales locales con 
poderes muy limitados, pero aún son considerados estados centralizados.

Es común escuchar decir: esto es de incumbencia del Estado Nacio-
nal, lo otro es de responsabilidad del Estado Provincial. Al oír tales afir-
maciones es posible entrar en una confusión de ámbitos de competen-
cia y facultades.

Por eso es preciso aclarar que:las provincias al constituir la Nación 
delegaron poderes y facultades al Estado central y se reservaron otras, 
por eso los artículos 121 y siguientes de la Constitución Nacional rezan 
que las provincias conservan todo el poder no delegado y reservado por 
pactos anteriores, dictan sus propias constituciones y procedimientos, 
y se garantiza el régimen municipal y los principios básicos de la Cons-
titución. La Provincia puede constituir regiones, mantener el dominio de 
los recursos naturales y celebrar tratados con otros Estados, lo cual se 
analizará en otros capítulos de esta obra. 

Por otra parte, si tomamos el articulo 25.1 y siguientes del convenio del 
Centro, entendemos que la Provincia de Tucumán sí tiene las facultades 
para entender en el conflicto, y como dijimos de alguna forma lo despo-
jaba al Estado central de esa responsabilidad, haciendo alusión a la for-
ma directa. Esta forma es aquella que nace de las acciones u omisiones 
que realizan individuos investidos con carácter de órganos del Estado, 
en violación de las normas del derecho internacional, que le exigen re-
sultados al Estado. Las normas del derecho internacional determinan lo 
que se debe hacer o lo que se debe evitar, y de alguna forma obligan al 
estado a quedar bajo las consecuencias del individuo con carácter de 
órgano de Estado que debe cumplir el ordenamiento internacional247. 
Por ende, los actos de las entidades subnacionales, desde el punto de 
vista internacional, se consideran nacidos de los órganos del Estado 
central, sin importar lo que disponga la Constitución Nacional acerca de 
los poderes delegados o reservados; ya que entre ellos existe un vínculo 
de dependencia jurídico internacional248.

5. Conclusión.

Sin duda el caso bajo análisis, Conflicto Aguas del Aconquija S.A y Vi-
vendi Universal S.A c. República Argentina no es el único que fue llevado 
ante los tribunales del CIADI. El Centro Internacional de Arreglo de Di-
246	 Ibíd.
247	  MOLTENI Atilio, La Responsabilidad Internacional del Estado [en línea] 
<https:// www.derecho.uba.ar > [Consulta: 29 de enero de 2020].
248	  Ibíd.
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ferencias relativas a Inversiones se creó para fortalecer la asociación de 
los países y para promover el desarrollo económico del capital privado 
internacional. Esta institución tiene su jurisdicción, que viene refrendada 
por el Tratado Bilateral de Inversión y que en este caso firman el Estado 
contratante y el Estado inversor. Y como sabemos la responsabilidad va a 
estar presente cuando se produzca una violación de cualquier obligación 
del derecho internacional. Ahora bien, debemos destacar que algunos 
países no están de acuerdo con formar parte del CIADI y haremos una 
connotación de cuáles son las causales con las que también coincidimos. 

La primera es por la escasa transparencia y la diversificación de los 
juicios que afronta el tribunal, la falta de transparencia y publicidad en 
los juicios, ya que se pretende que las audiencias sean públicas y que 
permitan que organismos no gubernamentales participen de las mis-
mas, y que las normas y los laudos que dicte el tribunal sean publica-
dos. También genera discusión la integración de diferentes tribunales 
para resolver casos que tienen la misma causa, o por la misma medida 
política económica la cual puede provocar fallos contradictorios sobre 
una misma cuestión. En segundo lugar, se dice que el tribunal cuestio-
na las medidas adoptadas por el Estado nacional en el ejercicio de sus 
funciones y que no constituyen actos expropiatorios. No todas las medi-
das otorgan el derecho a indemnizar si el poder se ejerce sobre ciertos 
límites. Además, se critica la capacidad procesal activa al no ser mutua 
entre el Estado receptor de la inversión y la empresa inversora ya que el 
marco jurídico permite que las demandas sean planteadas desde el ente 
privado contra el ente público y no viceversa. 

 Por otro lado, se deja de tener en cuenta la normativa del Estado re-
ceptor de la inversión incluyendo constituciones, políticas de Estado o 
normativas existentes del derecho internacional público que incluyen 
también los derechos humanos. Para algunos autores, esto provoca que 
los Tratados Bilaterales de Inversión como capítulos sobre inversiones 
de los Tratados de Libre Comercio,  formen una especie de bloque jurí-
dico que encontraremos al margen del derecho internacional público o 
privado, para formar parte de una especie de derecho empresarial. Este 
mismo se encargará de darle garantías a las inversiones extranjeras; y 
todo esto sin llevar un control que en cierta forma nos hace dudar acer-
ca de la legalidad o legitimidad del CIADI y de los acuerdos internacio-
nales, que contraponen a estos derechos con aquellos que poseen los 
habitantes afectados, o incluso el medio ambiente.

Y para concluir tenemos en claro que el Centro forma tribunales arbi-
trales únicos y no hay instancia superior a este tribunal ad hoc, por lo 
tanto, sus decisiones son inapelables e irrevisables, volviéndose obliga-
torias para los Estados.
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LA ACTUACIÓN INTERNACIONAL DE LOS GOBIERNOS 
SUBESTATALES Y LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIE-
DAD CIVIL ANTE UNA CONTROVERSIA
Por Edgardo Aníbal Mallaina

Abstract

En este artículo se presentan algunas cuestiones y reflexiones en 
torno a la controversia que se suscitó entre la República Argentina y 
la República Oriental del Uruguay ante la decisión de este último de 
instalar dos plantas de celulosa en clara violación del Estatuto del Río 
Uruguay, frontera natural entre ambos Estados. Asimismo, se aborda la 
organización territorial de los Estados haciendo la diferenciación entre 
las características propias de un Estado unitario y las de un Estado fe-
deral. Se analiza la normativa vigente, a los efectos de dar respuesta a 
ciertos interrogantes ¿qué es una controversia internacional?, ¿cuáles 
fueron los medios utilizados para resolverla?, así como identificar a los 
actores que intervinieron y las consecuencias ambientales de construir 
una nueva planta.

Palabras claves: Controversia - Estatuto - Inversiones - Papeleras - 
Actores - MERCOSUR - Argentina - Uruguay.

1. Introducción

La presente investigación pretende analizar la actuación internacio-
nal de los gobiernos subestatales (provincias y municipios) argentinos 
y el límite constitucional dado por la no afectación de la política exte-
rior del Gobierno federal; así como la participación de la sociedad civil 
y de los diferentes actoresante una situación de tensión con alcance 
internacional. Para ello se abordará el análisis de estos temas tomando 
el caso que sirvió de marco al conflicto binacional entre la República 
Argentina y la República Oriental del Uruguay por la instalación de 
las papeleras en Fray Bentos y en el cual han intervenido el Tribunal 
Arbitral del MERCOSUR(en adelante, TAM) y la Corte Internacional de 
Justicia (en adelante, CIJ). 

También se pretende analizar el accionar del Estado nacional a través 
de la Cancillería ante la inminente instalación para el año 2022 de una 
nueva planta de celulosa “UPM249 2” a orillas del Río Negro, en Paso de 
los Toros; indagando acerca del modo en que participan los gobiernos 
249	  Grupo empresario UPM[en línea] <https://www.upm.uy/upm/>  [Consulta: 
16 de enero de 2020].
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subestatales acompañando en armonía o con fricciones esa decisión. 
Se pretende reflexionar acerca de si esa intervención les compete o 
tienen un interés particular. Asimismo,se analizará brevemente el tipo 
de organización político-administrativa (Estado federal o unitario) del 
Estado argentino y de la República Oriental del Uruguay a los efectos de 
comprender el modo en que se llevaron adelante las negociaciones o el 
intercambio de información, así como a la toma de decisiones.

2. Formas de organización territorial de los Estados 

El Estado concebido como una institución-cuerpo, como un orden, es 
consecuencia del ejercicio del poder que se revela mediante la potestad 
o atribución de dictarse sus propias normas y de establecer su forma 
de organización. Esto implica no sólo el reconocimiento de un conjunto 
de derechos fundamentales sino también el establecimiento de ciertos 
órganos e instituciones que legítimamente ejercitarán el poder. Los ac-
tos de gobierno, ejecutados por ellos, implican el efectivo ejercicio del 
poder y revelan la voluntad del Estado.

Cuando se habla de formas de Estado, algunos autores se refieren a 
la manera general de como éste se organiza, otros a cómo se articula 
interna y territorialmente una comunidad política, y otros al ejercicio del 
poder en plenitud o con modalidades particulares.

Lo relevante para nuestro estudio es considerar que la expresión for-
mas de Estado hace referencia a la clasificación de los Estados desde el 
punto de vista de la distribución espacial, de la voluntad estatal susten-
tada en el ejercicio del poder.

El Estado unitario, es la forma que más se acerca a la idea del Estado, 
porque implica que bajo un solo poder un pueblo se organiza en un solo 
territorio. Este modelo se caracteriza por la centralización política, cuya 
consecuencia es que la producción normativa está reservada a los órga-
nos centrales, por ser esta competencia natural y exclusiva del Estado. 
Si existen órganos locales su facultad sólo se extiende a la ejecución de 
la actividad estatal. No hay autoridades locales autónomas, son sólo de-
legaciones administrativas. La descentralización administrativa afecta 
sólo a la organización de la administración pública, lo que entraña tam-
bién, como es lógico, consecuencias políticas. El Estado descentraliza-
do políticamente se aproxima ciertamente al Estado regional y al federal 
en cuanto engloba una serie de instituciones con personalidad jurídica, 
pero éstas no aparecen separadas políticamente del propio Estado ni 
poseen vida autónoma completa, sino que dependen de la institución 
central. Siguiendo a Dalla Vía, “Se habla de Estados simples para hacer 
referencia a aquellas unidades de máxima homogeneidad de territorio 
y de población y a la más perfecta unidad de poder. Esta estructura no 
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admite su división interior en sectores que puedan llamarse Estados. El 
poder central absorbe todas las fuerzas y energías locales, las ejercita y 
deja sin vida propia a los otros organismos territoriales que conforman 
el Estado250”.

El Estado federal, en cambio, es aquella organización donde éste es el 
titular de la soberanía. El gobierno y el poder se descentralizan territo-
rialmente, adhiriendo así al federalismo.

2.2. División Político Administrativa del Estado uruguayo

“La República Oriental del Uruguay es un Estado unitario, su territo-
rio está dividido en 19 departamentos. La descentralización es máxima, 
dado que comprende lo político, financiero y administrativo”251. Com-
prende la función legislativa a cargo de la Junta Departamental y la ad-
ministrativo-ejecutiva a cargo del intendente. Lo local o municipal está 
inscrito en la persona jurídica Gobierno departamental ya que en los 
órganos locales dependen en su creación y función legislativa y jurisdic-
cional del Gobierno departamental (Ley Orgánica Constitucional 2015). 
El gobierno y la administración de los departamentos, con excepción 
de los servicios de seguridad pública, se ejercen por una Junta Depar-
tamental compuesta por 31 integrantes denominados ediles y un inten-
dente (artículos 262 y 270 de la Constitución) elegidos directamente por 
el pueblo, es decir, en esos casos, por el Cuerpo Electoral Departamen-
tal (artículos 73, 77 y 78 de la Constitución)252.

2.2.1. El Estado federal argentino

El Estado federal argentino -en conformidad con lo que se analizará en 
otros capítulos de esta obra- reconoce autonomía a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también garantiza la de 
los municipios según lo normado en nuestra Constitución Nacional (en 
adelante CN) en los artículos 5 y 123. Por lo tanto, las provincias son au-
tónomas y conservan el poder no delegado a través de la Constitución 
al poder federal, conforme lo establece el artículo 121 de la mencionada 
Carta Magna. La autonomía implica la potestad de dictar sus propias 
normas y elegir sus autoridades. Las provincias y los municipios tienen 
250	  Alberto Ricardo Dalla Vía, Manual de Derecho Constitucional, 3° Edición, 
Abeledo Perrot, 2011.
251	  ONU, Cepal, Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el 
Caribe [en línea] <https://oig.cepal.org/es/paises/22/system>  [Consulta: 16 de 
enero de 2020].
252	  Constitución de la República Oriental del Uruguay, Parlamento del Uruguay, 
[en línea] <https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/constitucion> [Consul-
ta: 23 de enero de 2020].
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entidad política preexistentes a la Nación y plasman la descentraliza-
ción política y no sólo administrativa. Siguiendo a Bidart Campos, “hay 
pluralización del poder en las zonas territoriales que componen a ese 
Estado federal”253.

Se ha establecido que “el Gobierno federal es sujeto de derecho inter-
nacional, no lo son las provincias. Éstas ejercen su poder en sus respec-
tivos territorios y sus atribuciones se dirigen a atender las cuestiones 
locales”254, tal como se analiza en otro capítulo de esta obra.  

Asimismo, según establece el artículo 124 de la CN, las provincias po-
drán, además de crear regiones para el desarrollo económico y social, 
celebrar tratados, en tanto no sean incompatibles con la política exterior 
de la Nación y no afecten las facultades delegadas al gobierno federal 
o al crédito público de la Nación; con conocimiento del Congreso Na-
cional. Además,les corresponde a las provincias el dominio originario de 
los recursos naturales existentes en su territorio. Justamente la política 
exterior y la representación diplomática es uno de los poderes delega-
dos por éstas al Gobierno federal y un límite constitucional a la actua-
ción internacional provincial, tal como se aborda con profundidad en 
otros capítulos de esta obra. La última parte del artículo, al establecer el 
dominio originario de los recursos naturales de las provincias, permite 
entender la importancia y preocupación del Gobierno provincial ante la 
controversia binacional por la posible contaminación del Río Uruguay 
frontera natural entre ambos Estados.

3. El Estatuto del Río Uruguay

El Río Uruguay nace en Brasil y desemboca en el Río de la Plata, y cons-
tituye un espacio fronterizo entre la República Argentina y la República 
Oriental de Uruguay. Ambos Estados animados por el común propósito 
de estrechar los hondos e inalterables vínculos de afecto y amistad que 
siempre han existido entre sus pueblos, han resuelto dar solución defini-
tiva al problema de límites en el tramo del río que comparten. Con el fin 
de establecer una gestión conjunta se adoptó el Tratado de Límites del 
Río Uruguay, el 7 de abril de 1961. Este no sólo establece la libertad de 
navegación en el tramo del río que delimita, sino que supedita la regu-
lación del uso mediante la adopción de un Estatuto, que debe contener 
disposiciones relativas al régimen jurídico de la utilización común del 
mismo, atendiendo a la conservación de los recursos vivos y a evitar 
la contaminación de las aguas. En cumplimiento del Tratado, adoptan 

253	  German J. Bidart Campos, Lecciones Elementales de Política, Ediar, 12a Re-
impresión, 2004.
254	  Eduardo R. Florio, Manual de Derecho Constitucional Argentino, 1° Edición, 
Ediciones del País, 2019.
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el “Estatuto del Río Uruguay”255 el 26 de enero de 1975, en el cual se 
manifiesta, entre otras disposiciones, la voluntad, de acuerdo con el artí-
culo 1 del Estatuto, de “establecer los mecanismos comunes necesarios 
para el óptimo y racional aprovechamiento del Río”, donde las Partes se 
obligan a proteger y preservar el medio acuático, prevenir su contami-
nación, dictando las normas y adoptando las medidas apropiadas que 
sean necesarias para ello. 

Con respecto al “Tratado de Límites”256, los artículos 1 a 4 del mis-
mo establecen el límite en el río entre los Estados Contratantes y les 
atribuyen determinadas islas e islotes que se encuentran en él. Los 
artículos 4 y 5 se refieren al régimen de navegación del río. El artículo 
7 prevé el establecimiento por parte de las Partes de un Estatuto para 
el uso del río cubriendo varios aspectos, que incluyen la conservación 
de los recursos vivos y la prevención de la contaminación del río. Los 
artículos 8 a 10 establecen ciertas obligaciones relativas a las islas e 
islotes y sus habitantes.

Con el “Estatuto del Rio Uruguay” y con el fin de contar con un meca-
nismo que permita un racional aprovechamiento del rio y sus recursos, 
en cuanto a navegación, pesca, lecho y subsuelo, se crea la Comisión 
Administradora del Río Uruguay (en adelante CARU), que es un organis-
mo binacional y de carácter administrativo y que está conformada por 
un total de 10 delegados con representantes de ambos Estados.

El Estatuto establece asimismo que la Parte que proyecte la construc-
ción de nuevos canales, la modificación o alteración significativa de los 
ya existentes o la realización de cualesquiera otras obras de entidad 
suficiente para afectar la navegación, el régimen del río o la calidad de 
sus aguas, deberá comunicarlo a la Comisión, la que determinará su-
mariamente, y en un plazo máximo de treinta días, si el proyecto puede 
producir perjuicio sensible a la otra Parte. La parte notificada dispondrá 
de un plazo de 180 días para expedirse sobre el proyecto y tendrá dere-
cho a inspeccionar las obras que se estén ejecutando para comprobar 
si se ajustan al proyecto presentado. Si llegare a la conclusión de que la 
ejecución de la obra puede producir un perjuicio sensible a la navega-
ción, al régimen del río o a la calidad de sus aguas, lo comunicará a la 
otra parte por intermedio de la Comisión. Si las partes no llegaren a un 
acuerdo, dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la co-
municación a que se refiere el artículo 11, se observará el procedimiento 
255	  Estatuto del Río Uruguay de 1975 [en línea] <http://www.saij.gob.ar/21413-
nacional-estatuto-rio-uruguay-lnt0000266-1976-09-09/123456789-0abc-defg-
g66-20000tcanyel> [Consulta: 16 de enero de 2020].
256	  Tratado de Límites del Río Uruguay de 1961 [en línea]
<http://www.armada.mil.uy/ContenidosPDFs/Prena/Delea/tratado_rio_uruguay.
pdf > [Consulta: 16 de enero de 2020].
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indicado en el Capítulo XV257.
Las Partes se obligan a:  proteger y preservar el medio acuático y, en 

particular, prevenir su contaminación, dictando las normas y adoptando 
las medidas apropiadas, de conformidad con los convenios internacio-
nales aplicables y con adecuación, en lo pertinente, a las pautas y reco-
mendaciones de los organismos técnicos internacionales. Cada parte 
será responsable, frente a la otra, por los daños inferidos como conse-
cuencia de la contaminación causada por sus propias actividades o por 
las que en su territorio realicen personas físicas o jurídicas.

El proyecto de artículos de la Comisión de Derecho Internacional de las 
Naciones Unidas258 (en adelante CDI) sobre prevención de daños trans-
fronterizos por actividades peligrosas parte de varias consideraciones 
como son la soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos 
naturales, la libertad de los Estados de emprender o permitir que se em-
prendan actividades en sus territorios o en lugares bajo su jurisdicción 
internacional. También se inspira en documentos internacionales de re-
levancia como la declaración de Río de medio ambiente y desarrollo 
(1992) y en gran medida se fundamenta en la necesidad de promover 
la cooperación internacional. En la lógica del proyecto de 2001 frente 
al riesgo de daño transfronterizo el ciclo de intervención empieza des-
de antes del desastre, con la prevención, además de la distinción entre 
daño real y daño potencial. Es decir, el Estado de origen donde se va a 
realizar una actividad de riesgo debe adoptar medidas que prevengan 
la existencia de daños transfronterizos sensibles y, a tal efecto, debe 
cooperar de buena fe y buscar asistencia. 

Si el examen de la actividad indica que hay un riesgo de causar un 
daño transfronterizo significativo, el Estado de origen debe notificar el 
riesgo al Estado posiblemente afectado, así como la información técni-
ca pertinente; el Estado de origen debe abstenerse de autorizarla has-
ta recibir la respuesta del otro Estado. “El proyecto indica los factores 
para tener en cuenta en el equilibrio de intereses (grado de riesgo de la 
actividad, importancia de ventajas sociales, económicas, técnicas, ries-
go para el medio ambiente, capacidad para contribuir a los costes de 
prevención, viabilidad económica de la actividad, así como estándares 
de prevención en la práctica regional e internacional). Contempla otras 
disposiciones relativas al intercambio de información, la información al 
257	  Estatuto del río Uruguay, art. 60: “Toda controversia acerca de la inter-
pretación o aplicación delTratado y del Estatuto que no pudiere solucionarse por 
negociaciones directas podrá ser sometida,por cualquiera de las Partes, a la Corte 
Internacional de Justicia” (inciso 1).
258	 Proyecto de Principios sobre la Asignación de la Pérdida en Caso de Daño 
Transfronterizo Resultante de Actividades Peligrosas, Informe de la CDI, 58. ° Ses., 
Doc. A/61/10 (2006).
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público, los límites derivados de la seguridad nacional y los secretos in-
dustriales. Para los supuestos de emergencia, el proyecto establece que 
el Estado de origen debe desarrollar planes para responder a las emer-
gencias, en cooperación con los Estados afectados y que debe notificar 
sin dilación cualquier emergencia de esa naturaleza”259.

Como se verá en un apartado más adelante de este capítulo, en la 
sentencia que dictó la Corte Internacional de Justicia (en adelante CIJ), 
la misma estableció que Uruguay infringió sus obligaciones procesa-
les a la luz de los artículos 7 a 12 del Estatuto del Río Uruguay de 1975, 
y por otro lado manifiesta que no ha incumplido sus obligaciones de 
fondo que se encuentran dispuestas en los artículos 35, 36 y 41 del 
mencionado Estatuto.

Asimismo teniendo en cuenta dos de los principios generales de de-
recho, incorporados al Derecho Internacional Público (en adelante DIP) 
como principios rectores de ese ordenamiento, por un lado, “pacta sunt 
servanda” –los pactos deben ser cumplidos– que es considerado funda-
mental para determinar el carácter vinculante de los mismos y, por otro 
lado, “buena fe”como regla que debe imperar siempre en su cumpli-
miento, permiten sostener que Uruguay incumplió el compromiso asu-
mido en el Estatuto al no informar a la Argentina a través de la CARU, de 
la decisión de instalar las plantas de celulosa, en forma unilateral y en 
clara transgresión de lo que establece la normativa firmada de común 
acuerdo entre ambos Estados.

4. Controversia Internacional

Tomando la noción elaborada por la Corte Permanente de Justicia In-
ternacional (en adelante CPJI) en el ámbito de la Sociedad de las Na-
ciones, en el asunto Concesiones Mavrommatis en Palestina (1924), al 
indicar que “una controversia es un desacuerdo sobre un punto de dere-
cho o de hecho, una contradicción, una oposición de tesis jurídicas o de 
intereses entre dos partes”260.

Se ha establecido que “las controversias pueden ser de tipo jurídico 
(cuando las partes se hallan en desacuerdo acerca de la interpretación 
o aplicación de una norma vigente) o de tipo político (cuando existe 
discrepancia acerca de los hechos que generaron la controversia o 
cuando se procura encontrar una solución que implica una modifica-

259	  Carlos R. Fernández Liesa y J. Daniel Oliva Martínez, El Derecho Internacio-
nal y la cooperación frente a los desastres en materia de protección civil, Imprenta 
Nacional del Boletín Oficial del Estado Avda. de Manoteras 54. 28050 Madrid, 
2012.
260	 Concesiones Mavrommatis en Palestina (Grecia c. Gran Bretaña), Fallo ( ju-
risdicción), 30/08/1924, PCIJ, Serie  A, n° 2, p. 11. 
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ción del derecho vigente)”261.
El principio de la solución pacífica de las controversias aparece men-

cionado en el artículo 2.3 de la Carta de San Francisco (Naciones Uni-
das) y en el Capítulo VI de la Carta. El artículo 2.3 impone a los Miem-
bros la obligación de solucionar sus controversias por mediospacíficos, 
de tal forma que no se pongan en peligro ni la paz ni la seguridad inter-
nacional ni la justicia. Esa obligación se desarrolla en el Capítulo VI de la 
Carta, denominado Arreglo Pacífico de Controversias y cuyo artículo 33 
establece que ellos son la negociación, los buenos oficios, la mediación, 
la conciliación, el arbitraje y el arreglo judicial. Los Estados conservan 
una amplia libertad en la elección del medio que emplearán para solu-
cionar sus diferencias.

Siguiendo a Barboza, “se distinguen entre los procedimientos no juris-
diccionales, políticos o diplomáticos: la negociación, los buenos oficios, 
la mediación, la investigación o encuesta y la conciliación; y los procedi-
mientos jurisdiccionales o judiciales: el arbitraje y el arreglo judicial”262.

a) Procedimientos diplomáticos
1) La negociación: es el método diplomático más utilizado. Hay una 

relación directa entre las partes y la falta de formalismo en el proce-
dimiento. Se acude al mismo en primer término tratando de lograr un 
acuerdo entre las partes.

2) Buenos Oficios: En este método existe la intervención de un ter-
cero, que puede ser otro Estado o una personalidad internacional o un 
representante de un organismo internacional, que pretende facilitar la 
solución. Acerca a las partes sin participar en las negociaciones, o sea 
no propone soluciones.

3) Mediación: en este caso, en cambio, el tercero elabora una propues-
ta de solución luego de escuchadas ambas partes. La propuesta no es 
vinculante y por ello pueden no aceptarla. 

4) La investigación o encuesta: este método se aplica fundamental-
mente a determinar los hechos motivo de la controversia, puesto que 
muchas veces son los hechos mismos los cuestionados por las partes. 
En la práctica se crea una Comisión Mixta de expertos que elaboran un 
dictamen no vinculante sobre la realidad de los hechos planteados.

5) La conciliación: Este método es parecido a la investigación, ya que 
autoriza la determinación de los hechos de la controversia, y a la media-
ción, puesto que busca finalizar la controversia mediante una propuesta 
de la comisión de conciliación basada en el derecho internacional. La 

261	  Ricardo Arredondo, Manual de Derecho Internacional Público, La Ley, 1° 
Edición, 2012.
262	  Julio Barboza, Derecho Internacional Público, 2° Edición, Víctor P. de Zavalía, 
Buenos Aires, 2008.



147

comisión elabora un informe, en el cual se determinan los hechos, se 
estudian todos los aspectos del caso y se propone una solución que no 
es obligatoria para las partes.

b) Procedimientos jurisdiccionales
Puede utilizarse también un órgano jurisdiccional (árbitro o juez) para 

resolver la controversia.
1) El Arbitraje: tal como lo define Díez de Velasco, “el arbitraje es un 

medio de solución de las diferencias entre sujetos internacionales en 
el que interviene un tercero independiente (órgano unipersonal o cole-
giado) al que las partes de mutuo acuerdo han investido de la facultad 
de adoptar, después de un procedimiento contradictorio, una decisión 
basada en el derecho y jurídicamente obligatoria para las mismas”.

El mismo puede revestir el carácter de institucionalizado (Tribunal Per-
manente de Arbitraje Internacional o más comúnmente de arbitraje ad 
hoc que es temporal y para el caso en concreto).

2) El Arreglo Judicial: existen diferentes jurisdicciones judiciales en dere-
cho internacional. A los efectos de entender el caso práctico seleccionado 
para analizar en el presente trabajo, referimos a una de ellas que es la CIJ, 
órganoprincipal de carácter judicial de las Naciones Unidas. Es un órgano 
jurisdiccional de alcance general y con pretensiones de universalidad. 

 La Corte puede actuar en ejercicio de su competencia contenciosa o 
consultiva. La jurisdicción es facultativa, pues depende de la voluntad 
de las partes en la diferencia; y la aplicación de la función contenciosa 
es solo ante controversias interestatales.

Existen distintos mecanismos que permiten que el consentimiento 
se manifieste a priori, antes de que nazca la controversia (por ejemplo, 
cláusulas compromisorias que se insertan en un tratado, de las que sur-
ge el compromiso de someter a la CIJ las controversias que tengan su 
origen en la interpretación y aplicación del tratado en el que se incorpo-
ran); o a posteriori, una vez que ésta surgió.

4.1. Controversia por las Papeleras con Uruguay

En el año 2002 el gobierno uruguayo bajo la administración del pre-
sidente Jorge Batlle decide la instalación de dos grandes plantas de 
celulosa: la española Energía y Celulosa   (en adelante ENCE)  y la 
finlandesa Metsäliitto Cooperative - Oy Metsä-Botnia Ab  (en adelan-
te METSA-BOTNIA). Ambas plantas se ubicaron sobre el río Uruguay, 
frontera natural con la República Argentina, en la ciudad de Fray Ben-
tos, Departamento de Río Negro. La inversión planeada se convertía 
en la más alta en la historia del país, con un monto que ascendía a 
los U$S 1.600 millones en la construcción de las plantas de celulosa 
en Uruguay. Se ha establecido que “existen determinadas prácticas 
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transnacionales donde las grandes corporaciones como ENCE y MET-
SA-BOTNIA son las principales protagonistas, y el movimiento de ca-
pitales y materias primas cobran notable influencia y llevan a proteger 
por parte de los países la actividad de estas empresas dándoles se-
guridad jurídica. Así, las grandes empresas actúan y modelan el com-
portamiento de los Estados. Seguimos así avanzando a un sistema 
neoliberal global. Las empresas transnacionales han concentrado y 
consolidado un enorme poderío financiero, industrial, comercial, cien-
tífico y tecnológico sin precedente. Estas empresas se han convertido 
en los sectores dinámicos y de punta del desarrollo económico, tecno-
lógico y humano del mundo”263.

La nueva actividad económica y la instalación de estas industrias no 
fue bien recibido por toda la sociedad. Las primeras protestas se lle-
varon a cabo en Uruguay donde el partido de oposición en aquel mo-
mento, la coalición de izquierda Encuentro Progresista-Frente Amplio 
(en adelante EP-FA), critica el marco jurídico y las facilidades otorga-
das a las empresas multinacionales, a lo que se suma una protesta de 
raíz medioambiental. En 2003 comienza a observarse preocupación 
del lado argentino del río, concretamente en la ciudad de Gualeguayc-
hú que se une al reclamo medioambiental iniciado en Uruguay.

El caso analizado en el presente artículo constituye una controversia 
internacional de tipo jurídico,  atento que existe entre ambos Estados un 
desacuerdo en la interpretación o aplicación de una normativa vigente  
(el Estatuto del Rio Uruguay).

Una vez planteada la controversia entre ambos Estados, se intentaron 
diferentes medios diplomáticos o políticos para buscarle una solución a 
la misma. El primero de ellos fue la negociación directa entre las partes, 
a través de sus presidentes y cancilleres, no llegando a ningún acuerdo. 
Posteriormente se trató de acercar a las partes por medio de los bue-
nos oficios del entonces Rey de España, no dando tampoco resultados 
satisfactorios. Finalmente, Uruguay decide recurrir a uno de los medios 
jurisdiccionales a través del Arbitraje en el ámbito del Mercado Común 
del Sur (en adelante MERCOSUR) y por otro lado Argentina presenta 
una demanda ante la CIJ.
 

263	  Luis F. Castillo Argañarás, “El conflicto de las papeleras sobre el Río Uru-
guay y las inversiones extranjeras. Una visión desde la Teoría de las Relaciones 
Internacionales” en Revista CIFRA Vol. 5, Facultad de Humanidades, Ciencias 
Sociales y de la Salud de la Universidad Nacional de Santiago del Estero. 2011, 
pp 143 a 156 [en línea] <http://fhu.unse.edu.ar/carreras/rcifra/c5/tensiones.pdf> 
[Consulta: 17 de enero de 2020].
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4.2. Los Buenos Oficios de España

El 3 de noviembre de 2006 se inauguró en Montevideo la XVI Cum-
bre Iberoamericana y a petición de Argentina se abrió una nueva eta-
pa para intentar acercar las posiciones de ambos Estados. El entonces 
presidente español Rodríguez Zapatero anuncia la disposición del Rey 
Juan Carlos a ofrecer sus buenos oficios para actuar como facilitador 
del diálogo. El monarca elegirá al embajador español ante la ONU, Yá-
ñez-Barnuevo, quien realizará varias visitas a la zona para recoger toda 
la información, reclamos y sensaciones en ambas márgenes del río.

En febrero de 2007, el canciller español Moratinos anunció que se había 
llegado a un acuerdo para realizar el primer diálogo directo en Madrid. Es-
tablece que la reunión se llevaría a cabo en abril. En esta reunión se logró 
retomar el diálogo a nivel técnico y político y se adoptó la “Declaración de 
Madrid”264. Esta fija los temas: la localización de la papelera, los cortes de 
ruta, la aplicación del Estatuto del río Uruguay y medidas de protección 
del medioambiente en la región y de desarrollo sostenible en la zona afec-
tada por la papelera. Las siguientes reuniones fueron de carácter técnico 
en Nueva York, en donde las posturas originales reiteradas por las partes 
impidieron avanzar en la agenda. En agosto el embajador Yáñez-Barnue-
vo daba por suspendidos los buenos oficios alegando complicaciones en 
su agenda. El 20 de junio el entonces presidente argentino Néstor Kirch-
ner en un acto agita una bandera con el lema “Fuera Botnia, Viva la Patria” 
entregada por miembros de la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gua-
leguaychú (en adelante, ACAG) y afirma en su discurso, que la pastera 
contaminará y acabará con la economía agrícola y turística de la zona. El 9 
de julio, volvió a plantear que la lucha en Entre Ríos es “causa nacional”265.

A finales del mes de agosto el gobierno uruguayo anuncia que se 
inaugurará la terminal portuaria de METSA-BOTNIA con la presencia 
del entonces presidente uruguayo Tabaré Vázquez, lo cual genera la 
protesta de la Cancillería Argentina que ve en este acto “un elemento 
de agravamiento de la controversia bilateral” así como “un mensaje de 
desaliento a los esfuerzos de los buenos oficios por parte del entonces 
Rey de España”266.

En noviembre de 2007 tuvo lugar la XVII Cumbre Iberoamericana en 

264	  Argentina y Uruguay suscriben la Declaración de Madrid, como inicio de 
la negociación del problema de las papeleras, 25/Abr/2007 [en línea] <http://
www.cesefor.com/noticias/argentina-y-urugay-suscriben-la-declaracion-de-ma-
drid-como-inicio-de-la-negociacion-del> [Consulta: 22 de enero de 2020].
265	  Kirchner llevó la campaña a Tucumán. Diario La Nación, 10 de julio de 2007, 
[en línea] <https://www.lanacion.com.ar/politica/kirchner-llevo-la-campana-a-
tucuman-nid924412> [Consulta: 20 de enero de 2020].
266	  Heber Arbuet-Vignali. y Luis Barrios. Papeleras en la región. ¿Qué hacemos 
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Santiago de Chile, que contó con la presencia del Rey, siendo una fecha 
propicia para que se llegara a un acuerdo entre ambos países. Se había 
producido una reunión entre los secretarios de presidencia de ambos 
Estados en agosto en Colonia (Uruguay) donde se habría llegado a un 
acuerdo para realizar un monitoreo conjunto y permanente de la planta, 
acabar con los cortes de rutas y generar un área verde en el perímetro 
que rodea a la pastera. Sin embargo, los acontecimientos se desarrolla-
ron de otro modo y en donde la impronta personal de los presidentes 
uruguayo y argentino desempeñó un rol protagónico. Durante la reunión 
política entre los cancilleres rioplatenses, se produjo un encuentro del 
presidente Kirchner con la ACAG donde nuevamente le reiteró su adhe-
sión a la causa contra METSA-BOTNIA. Este gesto fue mal recibido por 
el entonces presidente Tabaré Vázquez quien había decidido detener la 
habilitación de la planta, a la espera de cualquier resultado que pudiera 
surgir en la Cumbre. Después de que los acercamientos y la facilitación 
promovidos por las autoridades españolas no dieran ningún resultado 
y luego de los últimos sucesos, Tabaré Vázquez decidió ordenar desde 
Santiago de Chile la habilitación de la pastera267, lo cual puso el punto 
final a los buenos oficios promovidos por el Rey.

Dentro de los medios jurisdiccionales o judiciales que se utilizaron en 
la controversia por la instalación de las pasteras tenemos a ambos, o 
sea el arbitraje y el arreglo judicial.

4.3. El Laudo del Tribunal Arbitral del MERCOSUR

El impacto económico por la práctica continuada de cortes de rutas 
realizados por la ACAG, condujo a que en abril de 2006 Uruguay plan-
teara, en el ámbito del MERCOSUR, una demanda contra Argentina para 
que se determinara si incumplió el compromiso asumido en el “Tratado 
de Asunción”268, según el cual debe garantizarse la libre circulación de 
bienes y servicios entre los territorios de los respectivos países miem-
bros del mismo, y que se estableciera cuáles fueran las medidas a adop-

con los daños? Montevideo: Carlos Álvarez Editor, 2008, p.168.
267	  Uruguay habilitó a Botnia para funcionar, Diario La Nación, 8 de noviem-
bre de 2007, [en línea] <https://www.lanacion.com.ar/politica/uruguay-habili-
to-a-botnia-para-funcionar-nid960368> [Consulta: 22 de enero de 2020].
268	  Tratado por el que se establece un Mercado común, 26 de marzo 1991, 30 
I.L.M. 1041 (conocido con
Tratado de Asunción). El Tratado fue adoptado por Argentina, Brasil, Paraguay y 
Uruguay [en línea]
<https://idatd.cepal.org/Normativas/MERCOSUR/Espanol/Tratado_de_Asun-
cion.pdf> [Consulta: 17 de enero de 2020].
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tar frente a posibles nuevos cortes de rutas.269.
En su defensa, Argentina argumentaba que los derechos humanos 

pueden justificar una restricción al ejercicio de los derechos consagra-
dos por un tratado de integración, como es el del MERCOSUR. Es ne-
cesario considerar el precedente del caso Schmidberger, resuelto por el 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (en adelante TJCE),270 
en el sentido de otorgar prioridad al derecho a la libre expresión del 
pensamiento sobre el derecho a la libre circulación de bienes el cual 
resultó afectado por el corte de una ruta internacional dispuesto por un 
movimiento ambientalista.

Para la resolución se recurrió a la formación de un Tribunal Ad Hoc, de 
acuerdo con lo establecido en el sistema de solución de controversias 
del MERCOSUR271. Este Tribunal inició el proceso el 25 de junio de 2006 
y el 6 de septiembre de 2006 dictó el laudo por unanimidad a favor de 
Uruguay, sosteniendo que el Gobierno argentino no observó “la debida 
diligencia” y actuó con “actitud permisiva” respecto a los cortes de ca-
rreteras, por lo que Argentina fue declarada responsable por no haber 
cumplido con un compromiso básico del Tratado de Asunción, relativo 
a la libre circulación de bienes y servicios272. El laudo establece también 
que “el ejercicio del derecho de protesta ha sobrepasado en sus efectos 
los límites del respeto”, y que, si bien se justifica la alarma de la pobla-
ción de Gualeguaychú frente a la contaminación, sus manifestaciones 
perdieron legitimidad cuando “fueron acumulando agresiones al dere-
cho de otras personas por períodos extensos y en la época de mayor 

269	  De acuerdo con el Tratado de Asunción, el mercado común implica la libre 
circulación de bienes,
servicios y factores productivos entre los países a través de la eliminación, entre 
otras, de las restricciones
no arancelarias a la circulación de mercaderías y “de cualquier otra medida equiv-
alente” (art. 1).
270	  Sentencia del TJCE de 12 de junio de 2003, Asunto C-112/00 [en línea] 
<https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:62000C-
J0112&from=GA> [Consulta: 17 de enero de 2020].
271	  Para la solución de controversias en el ámbito del MERCOSUR, el Protocolo 
de los Olivos de 18 de febrero
de 2004 (42 I.L.M. 2 (2003) [en línea] <https://www.parlamentoMERCOSUR.
org/innovaportal/file/15512/1/protocolo-de-olivos.pdf> [Consulta: 17 de enero de 
2020].
272	   Laudo del Tribunal Arbitral del MERCOSUR del 6 de septiembre de 2006 
[en línea]
<https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/19073/86977/
file/> [Consulta: 17 de enero de 2020].
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intercambio comercial y turístico”273.
Sobre el derecho de protesta, el Tribunal entendió que las restricciones 

al tránsito “pueden llegar a ser toleradas siempre que fueran tomados 
los recaudos necesarios para aminorar los inconvenientes que causare, 
de manera que no impliquen un sacrificio demasiado grande para otros 
intereses respetables”274.

Asimismo, el Tribunal afirma que los bloqueos “produjeron innegables 
inconvenientes que afectaron tanto al comercio uruguayo como al ar-
gentino”275 y aceptó la “buena fe” de Argentina por “haber tenido razo-
nes para creer que actuó dentro de la legalidad”, pero que “el carácter 
repetido y continuado de la actitud de condescendencia conforma un 
estándar de comportamiento ante el problema, que deja abierta la ex-
pectativa de que pudiera repetirse en el futuro si se dieran las mismas o 
parecidas circunstancias”276.

Finalmente, el Tribunal rechazó la petición de Uruguay de indicar a Ar-
gentina la conducta que debería adoptar en el futuro si se producen de 
nuevo los cortes de carreteras y sostuvo que “no resulta procedente en 
derecho que este Tribunal adopte o promueva determinaciones sobre 
conductas futuras de la parte reclamada”277.

Tampoco se pronunció sobre la cuestión de eventuales indemnizacio-
nes porque Uruguay, no las reclamó. El laudo tiene un carácter declara-
tivo y el Tribunal no está facultado para aplicar este tipo de sanciones. 
Frente a la decisión del Tribunal, Argentina decidió no apelar el mismo 
ante el Tribunal Permanente de Revisión del MERCOSUR y, por lo tanto, 
esta fue la decisión final sobre los bloqueos de rutas realizados.

A pesar de esta resolución, entiendo que la controversia no se resol-
vió, sino que contribuyó a aumentar las tensiones entre ambos Estados, 
poniendo de manifiesto la incapacidad del sistema del bloque regional 
para conciliar las posiciones de dos de sus países miembros. Esto se de-
bió porque “el MERCOSUR no tenía herramientas para solucionar una 
crisis proveniente de la recepción de inversiones en un país y no en otro; 
o cuando la inversión genera un conflicto en otro Estado parte en esta 
materia. Los protocolos en materia de protección de las inversiones no 
habían entrado aún en vigencia”278.

El proceso iniciado por Uruguay para solucionar la controversia no fue 
273	  Párrafo 158 del Laudo.
274	  Párrafo 179 del Laudo.
275	  Párrafo 183 del Laudo.
276	  Párrafo 172 del Laudo.
277	  Párrafo Tercero de la decisión del Laudo.
278	  Luis F. Castillo Argañarás, “El conflicto de las papeleras sobre el Río Uru-
guay y las inversiones extranjeras. Una visión desde la Teoría de las Relaciones 
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suficiente para aproximar posiciones, puesto que el mes siguiente a la 
interposición de la demanda, Argentina, sin esperar la decisión en el 
ámbito del MERCOSUR, interpuso la demanda ante la CIJ. 

4.4. La Sentencia de la Corte Internacional de Justicia

La competencia de la CIJ en este caso se fundamenta en el artículo 
36.1 del Estatuto de la Corte279, según el cual, la competencia de la Corte 
se extiende a todos los litigios que las Partes le sometan y a todos los 
asuntos especialmente previstos en la Carta de las Naciones Unidas o 
en los tratados y convenciones vigentes y en el artículo 60 del Estatuto 
del Río Uruguay de 1975, que dispone que toda controversia sobre la in-
terpretación o aplicación del Tratado y del Estatuto que no pudiere solu-
cionarse por negociaciones directas, podrá ser sometida, por cualquiera 
de las Partes, a la CIJ. Argentina sometió a la consideración de la CIJ la 
presente controversia, junto a la petición de medidas provisionales con 
el fin de evitar la generación de un daño ambiental irreparable.

La demanda presentada por Argentina se fundamentó, en el incum-
plimiento del Estatuto del Río Uruguay de 1975. Solicitaba que Uru-
guay, en primer lugar, suspendiera de manera inmediata, tanto las 
autorizaciones concedidas a las empresas, como los trabajos de cons-
trucción; en segundo lugar, que se abstuviese de tomar más medidas 
unilaterales relativas a la construcción de las plantas de celulosa en 
violación del Estatuto y de las demás normas del DI necesarias para 
su interpretación y aplicación y, en tercer lugar, cooperase de buena 
fe con Argentina con objeto de garantizar la utilización racional y óp-
tima del río para proteger y preservar su medio acuático e impedir su 
contaminación. La demanda además incluía la solicitud de una medida 
cautelar previa de suspensión de la construcción de las obras, sobre 
la base de considerar que podría constituir una amenaza de generar 
daños irreparables sociales y económicos.

Los argumentos planteados por Uruguay fueron que respetó no sólo 
el Estatuto, sino, además, la totalidad del DI y los principios generales 
del derecho. Además, sostuvo que Argentina desconoció normas del DI 
al permitir los cortes de rutas realizados por la población de las ciuda-
des argentinas cercanas a las plantas. Uruguay sostuvo que existieron 
constantes conversaciones e intercambios de información entre ambos 
Estados sobre este asunto, de las cuales se aportan incluso documen-
tos del gobierno de Buenos Aires, constatando la actuación procedente 
de Uruguay. Finalmente, con el objetivo de evitar una medida cautelar, 

Internacionales”, op. cit., pp 143 a 156. 
279	  Estatuto de la CIJ [en línea] < https://www.icj-cij.org/files/statute-of-the-
court/statute-of-the-court-es.pdf> [Consulta: 27 de enero de 2020].
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Uruguay insistió en que cuando las plantas estuvieran operativas, no ha-
bría riesgo de contaminación porque operarían con la mejor tecnología 
disponible, avalada por la regulación y estándares de la Unión Europea. 
Para fundamentar sus argumentos, Uruguay se refirió a los estudios de 
impacto ambiental realizados tanto por las empresas, como por el Esta-
do uruguayo a través de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (en 
adelante DINAMA), y las evaluaciones encargadas por la Corporación 
Financiera Internacional (en adelante CFI), Grupo del Banco Mundial.

El 20 de abril de 2010 la CIJ de La Haya dicta sentencia280: Así la Cor-
te haciendo una distinción entre las obligaciones de forma y de fondo, 
condena a Uruguay por haber incumplido las disposiciones formales 
previstas en el “Estatuto del Río Uruguay” de 1975 esto es, informar y 
notificar a la CARU ante la realización de “…obras de entidad suficiente 
para afectar la navegación, el régimen del río o la calidad de sus agua.”281 
Inmediatamente establece que la sola constatación por parte de la Cor-
te de la violación de los artículos 7 a 12 del Estatuto constituye en sí mis-
ma una satisfacción apropiada para Argentina. De esta forma, la parte 
demandante no podrá reclamar ningún tipo de indemnización.

En cuanto a la cuestión de fondo, la CIJ examina las violaciones de 
las obligaciones previstas en el Estatuto, a saber: la obligación de 
contribuir a la utilización óptima y racional del río (artículo 1 del Es-
tatuto); la obligación de asegurar que la gestión del suelo y la masa 
forestal no perjudique el régimen del río o a la calidad de sus aguas 
(artículo 35); la obligación de coordinar medidas para evitar cambios 
en el equilibrio ecológico (artículo 36); y la obligación de prevenir la 
contaminación y de preservar el medio ambiente acuático (artículo 

280	  Sentencia de la CIJ, de 20 de abril de 2010 [en línea] <https://www.icj-
cij.org/files/summaries/summaries-2008-2012-es.pdf> [Consulta: 13 de enero de 
2020].
281	  La CIJ constata que “sobre el 12 de abril de 2005 Uruguay concedió una 
autorización a Botnia para la
primera fase de la construcción de la fábrica Orion (Botnia) y, el 5 de julio de 2005, 
una autorización de
construir una terminal de puerto para su empleo exclusivo y utilizar el lecho del 
río para objetivos
industriales, sin informar CARU de estos proyectos por adelantado “ (párrafo. 107). 
Consecuentemente,
la CIJ considera que “Uruguay, por no haber informado a la CARU de los trabajos 
planificados antes de la
emisión de las autorizaciones previas ambientales para cada una de las fábricas 
y para la terminal de
puerto adyacente a Orion (Botnia), ha incumplido con la obligación impuesta por 
el Artículo 7, primer
párrafo, del Estatuto 1975 “ (párrafo. 111).
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41). La Corte entiende que Uruguay no ha incurrido en violación algu-
na y que por tanto ha cumplido con sus obligaciones sustantivas de 
no contaminar el medio ambiente.

El fallo, obligatorio para las partes e inapelable, dispone la necesidad 
de un monitoreo conjunto del río Uruguay, estableciendo: las obligacio-
nes conjuntas de vigilar la calidad de las aguas del río y de cooperar a 
través de la CARU, y la obligación de Uruguay de controlar que la pape-
lera cumpla con sus reglamentaciones internas.

Las lecturas políticas del fallo en ambos Estados fueron las de con-
siderar que el mismo les había sido favorable. El Gobierno uruguayo 
destacaba el hecho de que la Corte le había dado la razón al establecer 
que los niveles de contaminación de la pastera no habían modificado 
la calidad de las aguas y que, de esta forma, la sentencia constituía un 
aval a la instalación de la papelera. El Gobierno argentino por su parte, 
resaltaba el hecho de que se condenaba a Uruguay por no haber se-
guido los procedimientos establecidos en el Estatuto y que motivó la 
denuncia ante la CIJ. 

En definitiva, la regulación internacional plasmada en el Estatuto 
obliga a las partes a proteger y preservar el medio acuático y, en 
particular, a prevenir la contaminación, dictando las normas y adop-
tando las medidas apropiadas. La controversia que han mantenido 
Argentina y Uruguay concluyo con una sentencia de la CIJ en el que 
se considera que Argentina “no aportó pruebas concluyentes” que 
permitan establecer que la planta de celulosa ubicada en la localidad 
uruguaya de Fray Bentos esté “afectando la calidad de las aguas o el 
equilibrio biológico” del Río Uruguay. Por esa razón no considera que 
sea necesario el desmantelamiento de la planta y su traslado a otra 
zona, pues no hay pruebas de que la papelera esté contaminando el 
río. La Corte señala que los niveles de fósforo y otras sustancias ver-
tidos por la planta en el río son “insignificantes” en comparación con 
los que desembocan de otras industrias en el mismo caudal. Sin em-
bargo, considera que Uruguay “no respetó su obligación de informar 
a Argentina” sobre la construcción de la pastera, tal como surge del 
Estatuto. Establece que Uruguay violó el Estatuto, pero sin incluir en 
la decisión elementos condenatorios: dictamina que en el caso ese 
reconocimiento “per se” constituye suficiente satisfacción y se con-
cluye que no había competencia para juzgar sobre contaminación 
visual y por olores, limitándose la jurisdicción a la contaminación que 
afectare la calidad del agua. 

Haciendo una crítica a la sentencia de la CIJ, considero que la misma 
no fue satisfactoria, ya que: no resuelve el conflicto social puesto que 
no aparece ninguna referencia a los bloqueos de rutas, ni resuelve la 
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controversia ambiental, puesto que no aplica los principios de Dere-
cho Internacional del Medio Ambiente (en adelante DIMA), entre ellos 
el principio de no causar daños ambientales transfronterizos, invocado 
por la propia Corte en su Opinión Consultiva sobre la Legalidad de 
la Amenaza oel Empleo de Armas Nucleares (1996)282, el cual es una 
obligación general de todo Estado de velar por que las actividades 
realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daños 
al medio ambiente de otros Estados o de zonas más allá de los límites 
de su jurisdicción nacional. En el asunto Gabcikovo-Nagymaros (Hun-
gría c/ Eslovaquia) (1997)283, ha afirmado el carácter consuetudinario 
de esta regla del DI ambiental. 

La CIJ no ha superado la visión de los cursos de agua como un mero 
recurso económico, por otro que contemple a los cursos de agua como 
un bien ecológico que debe preservarse. La Corte demostró una forma 
de actuar conservadora e indiferente con las exigencias de protección 
internacional del medio ambiente, situándose en un plano formalista, al 
proceder a desvincular las obligaciones formales de información, nego-
ciación y consulta, de las sustantivas, relativas a la protección del medio 
ambiente acuático del Río Uruguay.

A raíz del fallo de la Corte de la Haya, la ONG Fundación Ambiente y 
Recursos Naturales (en adelante FARN)284  expresó “la necesidad de 
abordar con una mirada superadora la conflictividad socio-ambiental, 
rescatando y valorando el hito de la movilización de Gualeguaychú. De-
bemos aprender a exigir a nuestros gobernantes que actúen con pru-
dencia, que generen y proporcionen información ambiental de manera 
oportuna y que incorporen instancias de participación ciudadana en los 
procesos de toma de decisiones públicas”.

5. Actores y Sujetos del derecho internacional

Desde el DI, resulta conveniente establecer una distinción entre ac-
tores de las relaciones internacionales y sujetos del DI. Mientras que el 
primero actúa en el plano sociológico de las relaciones internacionales, 
el sujeto del DI es un ente que es capaz de adquirir derechos y contraer 

282	  Opinión Consultiva de la CIJ del 8 de julio de 1996, Legalidad de la amenaza 
o el empleo de armas nucleares [en línea] 
<https://www.dipublico.org/cij/doc/104.pdf> [Consulta: 24 de enero de 2020].
283	  Sentencia de la CIJ del 25 de septiembre de 1997, Caso relativo al proyecto 
Gabcikovo-Nagymaros (Hungría c/ Eslovaquia) [en línea] <https://www.dipubli-
co.org/cij/doc/107.pdf> [Consulta: 24 de enero de 2020].
284	  Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), Buenos Aires Ciudad 
(BA) [en línea] <https://www.buenosaires.gob.ar/guiajuridicagratuita/funda-
cion-ambiente-y-recursos-naturales-farn> [Consulta:27 de enero de 2020].
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obligaciones en el plano internacional, de conformidad con las normas 
del ordenamiento jurídico internacional.

“Esta distinción entre los planos sociológico y jurídico es útil para dis-
tinguir a los sujetos del DI de aquellas entidades que actúan en la es-
cena internacional, como ciertos entes de facto (G-20, Grupo de Río, 
etc.); los pueblos y minorías étnicas; fuerzas transnacionales o globales 
(empresas transnacionales u organizaciones no gubernamentales (en 
adelante ONG), que carecen de subjetividad internacional, ya que su 
personalidad jurídica depende de los derechos nacionales de los luga-
res donde están establecidos y no del DI285”; o sea que nacen por con-
trato y se rigen por el derecho interno. “Estos entes que no poseen sub-
jetividad internacional, pero que cumplen un rol destacado en el ámbito 
internacional, por ejemplo, llamando la atención de los Estados y orga-
nizaciones internacionales respecto de la necesidad de regular ciertas 
cuestiones o haciendo públicas algunas violaciones del DI, simplemente 
son denominados “actores286”.

Debemos aclarar que algunos sujetos desde el punto de vista del 
DI, entre ellos los Estados, la Organización de Naciones Unidas (en 
adelante ONU), el MERCOSUR, etc.; son además actores, y poseen 
esa doble entidad.

“Los Estados como sujetos del DI, tienen personalidad plena y ori-
ginaria; crean las normas jurídicas y de su voluntad derivan las otras 
personas en el plano internacional. Por otro lado, las Organizaciones 
Internacionales (en adelante OI) son sujetos derivados del DI. Son aso-
ciaciones de Estados que adoptan una estructura orgánica permanen-
te. Están compuestas por Estados, son creadas por tratados, poseen 
una estructura orgánica permanente y una personalidad jurídica pro-
pia. Se encuentran en un plano secundario con respecto a los Estados 
que son soberanos287”.

5.1. Actores intervinientes en la controversia 

Durante el desarrollo de la controversia encontramos actores nacionales 
e internacionales que jugaron un rol más o menos importante en cada etapa. 
Así vemos que el rol de cada uno de ellos es dinámico y no estático, ya que 
en muchos casos varían de acuerdo con la fase en la cual se encontraban. 
Actores primarios: son los Estados implicados, que tienen esa doble en-

285	  Ricardo Arredondo, Manual de Derecho Internacional Público, La Ley, 1° 
Edición, 2012.
286	  Silvina S. González Napolitano, Lecciones de Derecho Internacional Públi-
co, 1° Edición, Errepar S.A, 2015.
287	  Julio Barboza, Derecho Internacional Público, 2° Edición, Víctor P. de Zavalía, 
Buenos Aires, 2008.
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tidad de sujetos del DI y de actores de las relaciones internacionales, a 
través de sus presidentes debido al sistema de gobierno presidencia-
lista que tienen ambos países y con una incidencia muy marcada en 
materia diplomática.

Desde el primer momento en que surge la controversia el tema entra 
rápidamente en la órbita de los presidentes, los cuales intentan solu-
cionarlo con un primer encuentro en 2003 y posteriormente en 2004, 
solución que finalmente no llegó a concretarse. Una vez establecida 
la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, comienza ésta a 
ejercer una presión muy fuerte para que el tema adquiriera relevancia 
nacional, las posiciones de los gobiernos se radicalizaron y a partir de 
allí se irán produciendo roces y tensiones donde las figuras de los pre-
sidentes y, en menor medida, de los ministros de relaciones exteriores y 
secretarios de presidencia tuvieron un rol protagónico.

Actores secundarios: son las corporaciones transnacionales ENCE 
y METSA-BOTNIA, los gobiernos provinciales, el gobierno local, la 
ACAG, y los demás movimientos de base, como: organizaciones eco-
logistas locales, Greenpeace, los sindicatos, las cámaras empresaria-
les, la prensa, etc.

Las empresas madereras de ambos países jugaron un papel discreto, 
intentando no inmiscuirse en un problema que les afectaba pero que 
preferían que se dirimiera en las esferas gubernamentales de ambos 
Estados. La empresa ENCE, ya avanzado el conflicto con Argentina, de-
cidió relocalizar su planta en la localidad de Conchillas, Departamento 
de Colonia; mientras que la postura de METSA-BOTNIA fue la de conti-
nuar adelante con la construcción e instalación de la planta una vez que 
el gobierno uruguayo le dio la autorización para ello.

Las cámaras empresariales uruguayas apoyaron en todo momento al 
gobierno y a la defensa de las inversiones extranjeras en el país. Los sin-
dicatos tuvieron una posición pendular que pasó de un frontal rechazo 
al modelo forestal y a las empresas, luego la adopción de una postura 
pragmática que aceptaba las papeleras, ejerciendo su rol en defensa de 
los puestos de trabajo y el reclamo del cumplimiento de la legislación 
vigente por parte de las corporaciones.

5.1.1. Gobiernos subestatales

El gobierno local acompañó desde los momentos de inicio de la con-
troversia. Tuvo un fuerte compromiso desde el comienzo, poniendo a 
disposición la estructura municipal para las movilizaciones, marchas, 
viajes, etc. También se utilizaron sus instalaciones para centro de reu-
niones de la Asamblea en formación y luego lo siguió haciendo una vez 
sustanciada. El Estado local, a través del intendente de Gualeguaychú 
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y de algunos concejales, estuvieron presentes desde el principio de la 
controversia teniendo un rol muy activo y de articulación con los veci-
nos y luego con la ACAG. Tanto en Fray Bentos como en Gualeguaychú 
son las autoridades locales quienes se enfrentan en primera instancia al 
reclamo popular por las papeleras.

Los gobiernos subestatales tuvieron una preponderancia importante 
al comienzo del conflicto para luego dejar paso a los gobiernos naciona-
les. Tanto el gobierno provincial como el municipal apoyaron a la Asam-
blea en sus reclamos ante la Cancillería Argentina. La Provincia apoyó 
ampliamente las manifestaciones y cortes de ruta por parte de la ACAG, 
pasando luego a una postura totalmente contraria a dichos medios de 
protesta, con el argumento de que dificultaban las negociaciones del 
Gobierno nacional y luego ante la demanda presentada ante la CIJ.

En el año 2005 se presenta una denuncia ante la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos por parte del gobernador y vicegobernador 
de Entre Ríos, a título personal y como afectados por la posible contami-
nación que podrían generar las plantas. Los mismos también realizarán 
un pedido ante la Ombudsman de la CFI acompañado de casi cuarenta 
mil firmas pidiendo una evaluación de los riesgos ambientales, sociales 
y económicos antes de otorgar los préstamos a las empresas. Hubo unas 
declaraciones desafortunadas por parte del entonces gobernador Jorge 
Busti al expresar que pudo haber habido incentivos en los dirigentes 
uruguayos para aceptar la instalación de las papeleras, lo que generó el 
inmediato rechazo y protesta del gobierno uruguayo por considerarse 
agraviados en sus dichos, dispuso llamar a consulta al embajador de su 
país en Buenos Aires288. Luego de ello, la Cancillería Argentina emitió un 
comunicado que finalmente satisfizo a las autoridades del vecino país. 
El gobernador Busti, en tanto sostuvo que el gobierno uruguayo había 
realizado una interpretación equivocada a sus declaraciones. 

5.1.2. Greenpeace

Greenpeace, como ONG en el ámbito internacional, llevó a cabo algu-
nas acciones directas contra la instalación de las papeleras tanto jun-
tamente con la ACAG como en forma independiente, como el encade-
namiento de activistas a los camiones y acciones realizadas en el río289. 

288	   Sube la tensión con Uruguay por las papeleras: llaman a los embajadores, 
Tabaré Vázquez se consideró agraviado por declaraciones del gobernador Busti, 
Diario La Nación, 31 de octubre de 2005, Por Oliver Galak [en línea] 
<https://www.lanacion.com.ar/politica/sube-la-tension-con-uruguay-por-las-pa-
peleras-llaman-a-los-embajadores-nid752304> [Consulta: 23 de enero de 2020].
289	  Greenpeace mantiene paralizada construcción de la papelera, Noticia - 17 
enero, 2006 [en línea] <https://www.greenpeace.org/archive-argentina/es/noti-
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Centró sus esfuerzos en realizar una crítica técnica y constructiva que 
ayudara a controlar el impacto ambiental y la protección de las pobla-
ciones ante la instalación de este tipo de industrias. 

El papel de la ONG fue la de reclamar al gobierno uruguayo la pa-
ralización de las obras atento que las plantas usan tecnologías sucias 
altamente contaminantes. Asimismo, exigió la puesta en marcha de un 
plan de producción limpia para la industria celulósica en la región, con 
criterios de sustentabilidad en la obtención de las materias primas, en el 
propio proceso industrial (libres de cloro y circuito cerrado de efluentes) 
y criterios de consumo (reciclado y disminución de demanda)290. Desde 
los años 90,Greenpeace venía sosteniendo que la industria del papel 
necesita una transformación para evitar consecuencias negativas en su 
actividad y había denunciado la contaminación producida por las plan-
tas de celulosa instaladas en la Argentina. Por otro lado, la ONG, indicó 
que el estudio de impacto ambiental encargado por la CFI es un análi-
sis para uso propio de la entidad financiera y no constituye un estudio 
vinculante o que deba ser utilizado como referencia por ambos gobier-
nos, ya que estos criterios no representan necesariamente parámetros 
ambientales sanos. La CFI, como parte del Grupo del Banco Mundial, 
no es la entidad más adecuada para realizar una evaluación de estos 
emprendimientos, teniendo en cuenta que los mismos han promovido 
las inversiones forestales en el Uruguay.

Para la ONG, tanto las plantas industriales como las plantaciones fo-
restales deben estar sujetas a la aprobación de las comunidades que se 
verán afectadas por tales emprendimientos y deben ser estudiados sus 
impactos ambientales y socioeconómicos.

5.1.3. Lasempresas

La postura de las cámaras empresariales uruguayas, fueron la de un 
evidente apoyo a las industrias con intención de instalarse en el país. 
Las fuertes inversiones planeadas por parte de las corporaciones im-
plicaban una revitalización de muchos sectores de producción, por lo 
que la posición del empresariado fue de apoyo unánime a los empren-
dimientos, mientras que a los empresarios argentinos el conflicto les era 
ajeno. En febrero de 2006, las cámaras manifestaron su apoyo a la ins-
talación de las pasteras y su conformidad con la actuación del gobierno 

cias/greenpeace-mantiene-paralizada> [Consulta: 22 de enero de 2020].
290	  Greenpeace considera que las plantas deben reubicarse separadamente, 
en sitios alejados a zonas
urbanas y turísticas, adoptar la tecnología TCF para el blanqueo de la pulpa y 
deben adecuar sus escalas
de producción a un máximo de 700.000 toneladas anuales.
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uruguayo. Este sector de la sociedad jugará un rol pasivo en relación 
con la controversia, siendo su actuación muy discreta. Los cortes de los 
puentes transfronterizos, llevados a cabo por la ACAG ha sido su ámbito 
de acción más importante, ejerciendo presión para su levantamiento 
por las masivas pérdidas que causaron entre los comerciantes de Fray 
Bentos, las empresas de transporte nacionales y todas aquellas vincu-
ladas con el turismo.

 5.1.4. Los sindicatos

En abril de 2008 Rodolfo Porrini escribió esta breve pero rica memoria 
de lo que ha sido la vida de la central sindical uruguaya:

“A lo largo de más de cien años de existencia el sindicalismo 
uruguayo ha adoptado muy diferentes formas. El actual Plenario 
Intersindical de Trabajadores y Convención Nacional Trabaja-
dores (en adelante PIT-CNT), nació con esa denominación el 
1º de mayo de 1983. Puede considerarse que, de esa forma, se 
incorporaba la experiencia inmediata de las luchas de los traba-
jadores contra una brutal dictadura civil-militar (1973-1985) y, al 
mismo tiempo, recogía las tradiciones históricas del movimiento 
obrero uruguayo y mundial. El PIT-CNT se constituye en el refe-
rente indiscutible de las distintas luchas, experiencias de clase 
y corrientes del movimiento sindical uruguayo y de su proceso 
de unificación en torno a un programa y una organización291”.

El PIT-CNT ya había manifestado su rechazo al marco jurídico que se 
le daba a las empresas forestales para su instalación en el país. En no-
viembre de 2003 establece una postura contraria a la instalación de las 
pasteras, y su posición va a ser próxima a la del EP-FA, que en ese mo-
mento era oposición en el gobierno y que en 2004 votará en contra del 
tratado de inversiones entre Uruguay y Finlandia. En el 2005, la central 
obrera reclamaba al ya gobierno de izquierda la reconsideración de los 
emprendimientos heredados por el Gobierno del entonces presidente 
Batlle sobre las fábricas de celulosa. Exigen detener la forestación in-
discriminada, la elaboración de una política nacional medioambiental 
sustentable, que incluya el reestudio de la instalación de plantas de pro-
cesado de esta. Sin embargo, la posición de la central no era unánime 
y cada vez más surgían opiniones diferentes en algunos gremios, sobre 
todo en aquellos vinculados con el sector forestal, la construcción y la 
metalurgia cuyos trabajadores se verían directamente beneficiados por 
la instalación y la puesta en marcha de las nuevas empresas. En conso-

291	  Breve Historia del PIT-CNT, Rodolfo Porrini, 2008 [en línea] <https://www.
pitcnt.uy/el-pit-cnt/histori/item/6-breve-historia-del-pit-cnt> [Consulta: 17 de en-
ero de 2020].
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nancia con la posición que produjo al llegar al gobierno el EP-FA, con 
quien el PIT-CNT tiene lazos muy cercanos, la central obrera comenzará 
a modificar su posición sobre las papeleras, aceptando la inversión ex-
tranjera. Finalmente, la balanza se inclinó hacia la defensa de los pues-
tos de trabajo y el reclamo del cumplimiento de la legislación vigente 
por parte de las empresas extranjeras.

Siguiendo a Bidart Campos, se establece que los sindicatos actúan 
como “factores de poder292”, sea que se asocien al poder político y lo re-
fuercen como en este caso con el EP-FA partido gobernante de izquier-
da, o sea que se ubique en oposición a él y lo hostilice, y no persiguen 
un interés parcial, sino que tienen una perspectiva de conjunto sobre 
la política general, un plan o punto de vista que abarca la pluralidad de 
cuestiones y aspectos de política. “El factor de poder hace presencia 
ante el poder del Estado, y su gravitación obliga a que dicho poder tome 
en cuenta al factor de que se trata, tanto cuando accede a sus reclamos, 
como cuando los deniega: no puede omitir ni olvidar la influencia per-
manente que condiciona al ejercicio del poder”.

5.1.5. Las sociedades civiles

La actuación de las sociedades civiles a ambas márgenes del río Uru-
guay ha sido clave. Será el movimiento de base creado en torno al re-
chazo a la instalación de las fábricas de pasta de celulosa, el que le 
dará visibilidad a la controversia, continuidad y que hará que pase de 
la esfera local a la binacional. El movimiento medioambiental surge en 
zonas periféricas de ambos países y sus integrantes ven la necesidad de 
involucrar a la otra parte afectada de un posible caso de contaminación, 
por lo que comenzaron a dar información a los vecinos de Gualeguay-
chú, ya que los problemas medioambientales afectan a toda la región. 
La posibilidad de radicación de estas empresas en la ciudad de Fray 
Bentos provocó dos posturas: por una parte, se encontraban aquellos a 
favor de la inversión extranjera que reactivaría el mercado laboral en una 
zona con un pasado industrial importante, pero en clara decadencia; y 
por la otra, los que veían la instalación de las empresas papeleras como 
una industria contaminante en la región, que implicaría un peligro para 
la calidad de vida de sus habitantes. Estos últimos comienzan a organi-
zarse, encontrando eco a su preocupación en organizaciones medioam-
bientales uruguayas, la central obrera PIT-CNT, pequeños productores 
rurales y EP-FA. El movimiento Guayubirá, una ONG, creada en 1997, 
será de los primeros en actuar contra las papeleras e irá concienciando 
a la población de Gualeguaychú. Se forma el grupo Vecinos Autoconvo-

292	  German J. Bidart Campos, Lecciones Elementales de Política, Ediar, 12a 
Reimpresión, 2004.
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cados de Gualeguaychú quienes en septiembre de 2003 y junto a ciu-
dadanos uruguayos, firman la “Declaración de Gualeguaychú293”. Esta 
Asamblea estaba integrada por personas de ambas orillas del río y tuvo 
una organización laxa y espontánea y llevará la controversia a la agenda 
de los dos gobiernos nacionales. Las sociedades civiles de ambas már-
genes trabajaron en forma separada pero muy interrelacionada y este 
documento constituyó el primer manifiesto transfronterizo de repudio a 
la instalación de las papeleras. Durante esta etapa se realizaroncharlas 
informativas en escuelas y amplia difusión, consiguiendo integrar a sec-
tores políticos, económicos y de las ONGs ambientalistas.

La “Declaración de Gualeguaychú” manifestó su rechazo a la insta-
lación de las empresas ENCE y METSA-BOTNIA, rechazó los estudios 
medioambientales realizados y efectuó un llamamiento a la movilización 
contra las pasteras, reclamando a la vez un modelo de desarrollo soste-
nible. El movimiento necesitaba lograr la actuación tanto del Gobierno 
provincial y como nacional. La primera demostración se llevará a cabo 
en el puente internacional General San Martín el 4 de octubre de 2003. 
Este tipo de apoyo intensivo a la protesta no se dio nunca por parte de 
la población uruguaya, que con el tiempo se alineó con la posición de 
defensa de los puestos de trabajo, a la vez que surgían viejos naciona-
lismos contra la Argentina.

Durante el transcurso del año 2004 no hubo grandes cambios, ya 
que los movimientos sociales observaban con esperanza el proceso 
electoral uruguayo y la posibilidad de que la izquierda se convirtiera en 
gobierno. En la campaña electoral Tabaré Vázquez evitaba pronunciar-
se sobre la cuestión, el rechazo de la izquierda uruguaya a la política 
de forestación desarrollada en el país durante los anteriores gobiernos 
y la posición de apoyo al reclamo medioambiental, hicieron suponer a 
los activistas que podría producirse un cambio en relación con el pro-
yecto de ENCE. Un mes antes de que asumiera el nuevo presidente, el 
Gobierno saliente otorga la autorización para la instalación de MET-
SA-BOTNIA a pocos km de la futura ENCE. Con el cambio de postura 
del Gobierno entrante y el apoyo a las inversiones extranjeras para la 
instalación de las plantas de celulosa, se redobló la militancia de los 
vecinos de Gualeguaychú y su poder de convocatoria aumentó reali-
zando el 30 de abril de 2005 una marcha sobre el puente que une a 
ambos países, el llamado “abrazo del río” que reunió a ambientalistas, 
vecinos y políticos de ambos lados. Aproximadamente cuarenta mil 
personas participaron de la manifestación que marcó un giro en la lu-
293	  Declaración de Gualeguaychú publicado el 30/07/2003. Declaración de la 
Red Socioambiental [en línea]
<http://www.guayubira.org.uy/2003/07/declaracion-de-gualeguaychu/> [Con-
sulta: 19 de enero de 2020].
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cha contra las papeleras, irrumpiendo en la opinión pública de ambas 
márgenes y generando una cobertura mediática que tendrá marcada 
importancia durante el resto de la controversia.

Se conforma la ACAG como organización social y se inscribe como 
ONG con el objeto de tener mayor respaldo institucional. La Asamblea 
estuvo integrada sólo por entrerrianos, con una estructura horizontal y 
avalada desde el comienzo por el Gobierno local y en una primera etapa 
por el Gobierno provincial. Logrará nuclear a diferentes actores socia-
les, económicos y políticos que serían potencialmente afectados por la 
instalación de las pasteras. Este es el período de mayor crecimiento de 
la Asamblea y de mayor conflictividad. A las charlas, el reparto de mate-
rial y marchas en el puente se le agregaron dos acciones: los cortes de 
ruta y los escraches. Se tendieron lazos con otras ciudades entrerrianas 
y se logró sostener cortes en los tres pasos fronterizos en simultaneo 
(Gualeguaychú, Colón y Concordia). La heterogeneidad de la Asamblea 
y su formato de organización contribuyeron a que, en los momentos 
de mayor tensión, el “No a las Papeleras, sí a la vida”, no bastara para 
conciliar situaciones y se produjeran rupturas al interior del movimiento. 
Estas rupturas fueron en torno a dos temas: la relación con el Gobierno 
nacional y el sostenimiento del corte del paso fronterizo con Fray Bentos 
por tiempo indeterminado.

El papel de los asambleístas ha sido primordial y ejerció una presión 
muy fuerte sobre el Gobierno local y provincial de Entre Ríos. Sin la mo-
vilización de los habitantes de Gualeguaychú que mantuvieron las pro-
testas y los cortes de ruta, la controversia por las papeleras probable-
mente no hubiera existido o se habría solucionado a nivel de Cancillería 
que pareció ser la solución que inicialmente buscaron los gobiernos 
nacionales de ambos Estados.

El grupo ecologista uruguayo Guayubira mantuvo el reclamo contra las 
plantas, pero a partir de aquí se puede decir que el mismo pasó a manos 
de la ACAG, quién continuó desarrollando estrategias y acciones ten-
dientes a dar a conocer la controversia a nivel nacional e internacional; 
y entre éstas los cortes de rutas, que llevó a cortar el paso terrestre más 
transitado entre ambos países. Será una acción que se extenderá en el 
tiempo y provocará el rechazo en la población uruguaya de Fray Bentos 
y cuyo levantamiento se convertirá en el reclamo más importante para 
negociar con el Gobierno argentino.

La profundización de la controversia y el corte del puente General 
San Martín por parte de la ACAG, no hace sino alejar las posiciones 
en ambas márgenes del río. La politización y mediatización de la con-
troversia binacional intensificando los sentimientos nacionalistas, 
generando un amplio rechazo del lado uruguayo a las pretensiones 
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argentinas y a los medios utilizados en las protestas y finalmente aca-
bará aglutinando a la mayor parte de la opinión pública en favor de la 
instalación de las empresas.  

Se destaca que los grupos ambientalistas constituidos como las ONG 
y la sociedad civil en ambas márgenes del río actuaron durante la con-
troversia como “factores de presión colectivos294”, ya que “forzaron a 
ambos gobiernos, ya sea en su ámbito local como nacional, para que se 
involucraran en la misma procurando así satisfacer sus intereses, y que 
las decisiones del poder sean favorables a sus pretensiones”. Asimis-
mo, la sociedad civil, organizada principalmente a través de la ACAG, 
tendrá una influencia notoria en contra de la opinión de varios sectores 
incluyendo tanto al Gobierno provincial y como al nacional atento que 
comprometió las negociaciones a través de los cortes de rutas y generó 
malestar en las autoridades nacionales ante la violación de normas del 
DI, establecidas en el Tratado de Asunción y ocasionando así responsa-
bilidad internacional por parte del Estado argentino.

Es de resaltar también que “el rol de las ONG y de la opinión pública 
que influyen en la conducta de los Estados y delinean su conducta dan-
do lugar lo que se suele denominar diplomacia ciudadana”. Que “son 
nuevas formas de influir tras las fronteras de los Estados y participar en 
el gobierno de la agenda internacional”. Por lo tanto “el Estado-nación 
como exclusivo agente responsable de las relaciones internacionales 
comienza a ser escrutado y cuestionado por otros actores no estatales 
–económicos, civiles, religiosos– que acotan mayormente su actuación 
interna y su política exterior295”.

Después del “abrazo al río” los presidentes de ambos Estados deciden 
crear un Grupo Técnico de Alto Nivel (en adelante GTAN) para analizar 
las consecuencias de la instalación de las dos plantas de celulosa en 
Fray Bentos. Sin embargo, la ACAG no estará de acuerdo con la con-
formación de este, ya que entiende que los resultados no serían vincu-
lantes, por lo que continúa ejerciendo presión sobre los gobiernos pro-
vincial y nacional. Con las elecciones legislativas argentinas muy cerca, 
el gobernador entrerriano Busti necesitaba retener su mayoría propia 
y con media provincia reclamando contra la contaminación ambiental 
no es poco a la hora de medir votos. Kirchner, por su parte, necesitaba 
mantener su mayoría parlamentaria a nivel nacional. 

En junio de 2005, el Gobierno argentino envía una carta al Banco Mun-

294	  German J. Bidart Campos, Lecciones Elementales de Política, Ediar, 12a 
Reimpresión, 2004.
295	  Luis F. Castillo Argañarás, “El conflicto de las papeleras sobre el Río Uru-
guay y las inversiones extranjeras. Una visión desde la Teoría de las Relaciones 
Internacionales”, op. cit, pp 143 a 156.



166

dial (en adelante BM) trasladando su preocupación por la posibilidad de 
que la CFI, dependiente de ese organismo, otorgara los préstamos so-
licitados por ENCE y METSA-BOTNIA y en julio del mismo año, el can-
ciller argentino Rafael Bielsa visita Gualeguaychú comprometiéndose a 
que las medidas resultantes del GTAN sean vinculantes. Sin embargo, 
esto hace que Uruguay postergue la reunión del grupo técnico hasta el 
mes de agosto. Ante los comentarios del canciller argentino asegurando 
que silas papeleras contaminaban no se construirían, el Gobierno uru-
guayo respondía dejando en claro que el proyecto igual se realizaría, ya 
que constituía una decisión soberana del Estado.

La GTAN acabó sus estudios en enero de 2006 sin que el grupo lo-
grara un acuerdo, por lo que se presentaron informes separados y con 
conclusiones opuestas. “Mientas que para Uruguay habría una afecta-
ción indetectable en las aguas del río por el uso de las tecnologías más 
modernas existentes en la materia, Argentina reclamaba la necesidad 
de obtener toda la información necesaria para poder establecer qué im-
pactos al medioambiente producirían las plantas”.296

Desde el DI, podemos mencionar la postura del Consejo de Seguridad 
de la ONU: En su 5264ª sesión, celebrada el 20 de septiembre de 2005, 
incluyó en su orden del día el tema titulado: La función de la sociedad 
civil en la prevención de conflictos y el arreglo pacífico de controversias. 
“Señaló que lasNaciones Unidas y las organizaciones regionalesdebían 
hacer más para aprovechar las ventajascomparativas de la sociedad ci-
vil, a saber, una fuerte presencia y experiencia sobre el terreno. Apuntó 
que la sociedad civil tenía la capacidad de determinar nuevas amena-
zas y preocupaciones más rápidamente que el sistema de las Naciones 
Unidas y subrayó el hecho deque era indispensable en la diplomacia de 
“segunda vía” y de “pueblo a pueblo”, que solía ser parte integrante de 
los procesos políticos y de reconciliación posteriores a los conflictos. 
Instó a los gobiernos, lasinstituciones financieras internacionales, las 
organizaciones regionales y la sociedad civil a trabajar juntos en calidad 
de asociados para que las estrategias de prevención de los conflictos y 
de consolidación de la paz fuesen más efectivas297.” El Consejo subrayó 

296	  El País, Cerro con acusaciones la Comisión que debía solucionar el conflicto 
por las papeleras, “Uruguay no puso la información sobre la mesa”, Página/12, Por 
Miguel Jorquera, martes, 31 de enero de 2006 [en línea] <https://www.pagina12.
com.ar/diario/elpais/1-62361-2006-01-31.html> [Consulta: 22 de enero de 2020].
297	  La función de la sociedad civil en la prevención de conflictos y el arreg-
lo pacífico de controversias. Decisión de 20 de septiembre de 2005 (5264ª se-
sión): declaración de la Presidencia del Consejo de Seguridad de la ONU [en 
línea] <https://www.un.org/es/sc/repertoire/2004-2007/Chapter8/Themat-
ic/04-07_8_45C_role%20of%20civil%20society%20in%20conflict%20preven-
tion%20and%20pacific%20settlement.pdf> [Consulta: 19 de enero de 2020].
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que laresponsabilidad de la prevención de los conflictos correspondía a 
los gobiernos nacionales, pero convinieron en el importante papel de la 
sociedad civil en la prevención de los conflictos y el arreglo pacífico de 
controversias, con arreglo al Capítulo VI de la Carta. Instaron a las Na-
ciones Unidas y a la comunidad internacional a respaldar lasiniciativas 
nacionales de prevención de conflictos y a ayudar a crear capacidad 
nacional en este ámbito. Destacaron también el rol que estos actores 
podían desempeñar tendiendo un puente para eldiálogo y adoptando 
otras medidas de fomento de la confianza entre las partes. Reafirmó 
que esa estrategia debía basarse en la participación de los gobiernos, 
las organizaciones regionales y subregionales y las organizaciones de la 
sociedad civil. Asimismo,señaló que una sociedad civil vigorosa e inclu-
yente podría cumplir una función de liderazgo a nivel comunitario, dar 
forma a la opinión pública, y facilitar la reconciliación entre las comuni-
dades en conflicto y contribuir a ella.

5.1.6.  Otras entidades

España es el Estado de origen de la empresa ENCE y Finlandia de 
METSA -BOTNIA y están, indirectamente involucrados en la controver-
sia por las papeleras. España por intermedio del entonces Rey Juan Car-
los buscó un acercamiento entre las partes y ofreció sus buenos oficios 
entre los años 2006 y 2007, intentando así lograr un acuerdo y el cual no 
tuvo resultados satisfactorios, no quedando otra vía para ambos países 
que la de recurrir a los medios jurisdiccionales de solución pacífica de 
controversias. Diferente fue el rol de Finlandia que jugó un papel me-
surado ya que en todo momento sostuvo que era una controversia que 
involucraba a una empresa de capitales privados. 

La intervención del MERCOSUR se realizó a través de la demanda in-
terpuesta por Uruguay contra Argentina en abril del 2006 por los cor-
tes de rutas. La obstrucción argentina a regionalizar la controversia y la 
oposición de Brasil a adoptar un papel más protagónico impidieron el 
funcionamiento del bloque regional (Ver laudo del Tribunal Arbitral del 
MERCOSUR en un apartado anterior de este capítulo).

La CIJ será el órgano de la ONU al que recurra Argentina para deman-
dar en mayo del 2006 al Estado uruguayo por la violación del Estatuto 
del Río Uruguay. (Ver sentencia de la CIJ en un apartado anterior de esta 
obra).
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6. ¿Una nueva planta de celulosa?

Según versiones periodísticas y manifestaciones vertidas en los me-
dios de comunicación por el presidente de Uruguay Tabaré Vázquez, 
estarían muy bien encaminadas las negociaciones con UPM-Kymmene 
Corporation  (en adelante UPM), de origen finlandés, para instalar una 
nueva planta de celulosa en Paso de los Toros,  Departamento de Río 
Negro lo que dejó abierta la puerta para una nueva controversia con la 
República Argentina, al igual que sucedió con la ex METSA-BOTNIA. 

“Desde mi punto de vista, se va a hacer”, expresó el mandatario uru-
guayo y destacó que la experiencia con las otras plantas que ya trabajan 
allí ha sido “muy buena”. Tabaré Vázquez sostuvo: “Hubo muchas alarmas 
previamente, pero pasaron doce años y no ha sucedido nada. Se decía 
que nacerían niños con dos cabezas, habría aumento del número de cán-
cer o leucemia, pero pasaron doce años y no sucedió nada de eso. Se 
superaron los temores y no hubo ningún impacto negativo”. Y completó: 
“Con la tecnología que existe a nivel internacional, estamos seguros de 
que se atenderán correctamente los impactos ambientales298”.

“El plazo que el gobierno uruguayo le dará a la empresa para presen-
tar el proyecto es en febrero de 2020 y contemplará un aporte de U$S 
1.500 millones de ambas partes para crear un plan de capacitación y 
asesoramiento profesional en la zona donde se instalará la pastera. 
Además, UPM invertirá U$S 350 millones en actividades portuarias en 
Montevideo e instalaciones locales en Paso de los Toros. El inicio de 
la planta está programado para la segunda mitad del año 2022. UPM 
también financiará la mejora de la planta de tratamiento de aguas re-
siduales municipales y la restauración del vertedero municipal en Paso 
de los Toros. Las inversiones locales fuera del predio de la fábrica to-
talizan unos U$S 70 millones299”.

Desde la clase dirigente de Uruguay se destacan los aparentes benefi-
cios que traerá el proyecto para las arcas de esa nación sudamericana: 
“Generaría recaudación adicional por tributos de aproximadamente 120 
millones de dólares anuales”, dijo la ministra de Industria, Carolina Cos-
se. “La creación de nuevos puestos de trabajo es un bastión fundamen-
tal para defender la obra300”.

Asimismo, el Gobierno uruguayo sostiene que la nueva planta se cons-

298	  Uruguay avanza en la instalación de una nueva pastera Infobae, 18 de febre-
ro de 2019 [en línea] <https://www.infobae.com/politica/2019/02/18> [Consulta: 
18 de enero de 2020].
299	  Uruguay anunció oficialmente la nueva pastera “UPM” para 2022, Vía 
Gualeguaychú. Publicado por Cecilia Martínez - 23/07/2019 [en línea] <https://
viapais.com.ar/gualeguaychu/1159623> [Consulta: 18 de enero de 2020].
300	  Uruguay construye otra planta de celulosa y aumenta la tensión con Ar-
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truye en el interior del país y no en una zona lindera con Argentina, des-
conociendo la conectividad de los ríos involucrados. Además, el minis-
tro de Relaciones Exteriores de Uruguay, Rodolfo Nin Novoa, expresó 
que la instalación de la nueva planta “no altera para nada las relaciones 
diplomáticas con Argentina”, y argumentó: “Está muy lejos del Río Uru-
guay. Ya le fue comunicado a la Argentina y, aunque no necesitemos su 
beneplácito, no pusieron reparos”.

Por el lado argentino, en una reunión que se realizó el 8 de mayo de 
2019 en la Cancillería, en la que participaron el intendente de Gualeguy-
chú, Piaggio junto al vice intendente Maradey, funcionarios municipales 
y dos representantes de la ACAG, el subsecretario de asuntos de amé-
rica Leopoldo Sahores confirmo a la delegación de Gualeguaychú que 
nuestro país decidió activar el procedimiento de consulta previsto en los 
artículos 7º a 13º del Estatuto del Río Uruguay. Esto significa que “Argen-
tina pedirá al Uruguay toda la documentación del proyecto pastero UPM 
2 para que sea sometido a análisis y evaluación por parte de los equipos 
técnicos de la delegación argentina ante la CARU301”.  

Uno de los representantes de la ACAG, el doctor Moreno Navarro pun-
tualizó que al río Negro se lo considera como si fuera un efluente, con lo 
cual la CARU es competente para incidir en la cuestión.

Mauro Vazón, dirigente entrerriano que preside la CARU, instó a sus 
pares uruguayos a realizar un monitoreo conjunto en la desembocadura 
del Río Negro, para medir el impacto ambiental de la nueva planta de 
celulosa. Según expresó a Infobae: “la intención de la Argentina es que 
haya un acuerdo para realizar un monitoreo ambiental en la desembo-
cadura del río, en las márgenes del río Uruguay para despejar todo tipo 
de dudas y lograr entendimiento entre ambos pueblos302”.

Además de este plan de control ambiental, ambos países ya acorda-
ron buscar la adopción de acciones necesarias para que las hidrovías 
operen los 365 días del año y las 24 horas del día, con una profundidad 
mínima asegurada y se apoyará la adopción de medidas para facilitar 
la navegación, los tránsitos y transbordos, enmarcados dentro del con-
cepto de facilitación del movimiento de personas, del comercio exterior 
y su logística. 
gentina, Publicado: RT GMT, Leandro Lutzky, 23 dic 2017 [en línea] <https://
actualidad.rt.com/actualidad/258304-uruguay-construye-planta-celulosa-ten-
sion-argentina> [Consulta: 18 de enero de 2020].
301	  La Cancillería decide reclamar toda la información a Uruguay sobre UPM 
2, Radio maxima online -Argentina - 09 mayo 2019 [en línea] <https://www.max-
imaonline.com.ar/Nota-54891> [Consulta: 18 de enero de 2020].
302	  La Argentina exigió a Uruguay que haya un control ambiental por la nueva 
pastera, Infobae, Por Martín Dinatale,21 de diciembre de 2017 [en línea] <https://
www.infobae.com/politica/2017/12/21> [Consulta:18 de enero de 2020].  
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Por otro lado, el plan de monitoreo ambiental del río Uruguay que pro-
puso la Argentina ante la CARU y que aceptó Uruguay se contempla el 
monitoreo de los 500 kilómetros de extensión que hay en ambas már-
genes del río. Se incluyen más de ocho puntos de control para realizar 
muestreos del agua en forma permanente y evitar denuncias de conta-
minación a futuro.

Teniendo en cuenta el principio general fundamental del DI, “pacta 
sunt servanda” –los pactos se hacen para ser cumplidos– y los ante-
cedentes de la sentencia dictada el 10 de abril del año 2010 por la CIJ, 
en el cual dictamina que Uruguay violó la normativa del “Estatuto del 
Río Uruguay” en sus obligaciones formales, al no comunicar por inter-
medio de la CARU al vecino país, sobre la decisión de establecer dos 
plantas de celulosa y que dichas obras podían afectar la navegación, el 
régimen del río o la calidad de sus aguas; el Estado uruguayo debería 
abstenerse de volver a realizar en forma unilateral y sin consultar a la 
Argentina la instalación de una nueva pastera y sin realizar los estu-
dios de impacto ambiental en forma conjunta siguiendo las pautas y 
recomendaciones de los organismos técnicos internacionales. En el 
Estatuto se estableció la necesidad de proteger y preservar el medio 
acuático y prevenir su contaminación dictando normas apropiadas a 
tales efectos por parte de ambos Estados. Asimismo, en su fallo la 
CIJ estableció la necesidad de un monitoreo conjunto del Río Uruguay 
para vigilar y controlar la calidad de las aguas de este y la obligación 
de Uruguay de controlar que la papelera cumpla con sus reglamenta-
ciones internas. Por lo tanto, sería necesario la colaboración de ambos 
países y la buena fe del gobierno uruguayo, a los efectos de evitar una 
posible nueva controversia que pueda llevar a la necesidad de presen-
tar una nueva demanda ante la CIJ.

7. Conclusión

La CIJ dejó en claro que Uruguay debió haber informado a la CARU 
antes de dar aprobación unilateral, sobre su intención de habilitar un 
emprendimiento que pudiera afectar al río, sus recursos o la población 
que habita en sus cercanías. El Tribunal dictaminó que la violación del 
Estatuto del Río Uruguay fue de “forma” y no de “fondo”, y por lo tanto no 
consideró necesarios ni la reparación monetaria ni el desmantelamiento 
y traslado de la planta de celulosa. Además, estableció en su sentencia 
que la cooperación entre ambas partes es fundamental para el cumpli-
miento efectivo del Estatuto y que, de aquí en más, la CARU deberá ser 
consultada con la debida anticipación sobre cualquier acción que se 
quiera llevar a cabo sobre el río compartido entre ambos Estados. La 
promoción de evaluaciones de impacto ambiental estratégicas (trans-
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fronterizas) son una herramienta clave para prevenir daños irreversibles 
al medioambiente. La CIJ no ha tenido que resolver sobre demasiadas 
cuestiones ambientales, por lo que la controversia en torno a las pape-
leras ha llevado al órgano judicial internacional a conocer y entender 
en los desafíos de los problemas ambientales, acompañando la agenda 
internacional contemporánea. Si bien la sentencia puede ser criticada 
por ser formalista y conservadora en el ámbito del DI ambiental, hay que 
reconocer que constituye un aporte al DI, al profundizar en determina-
das cuestiones y conceptos, y consolidar otros.

Por otro lado, en el ámbito del MERCOSUR como bloque regional, se 
perdió la oportunidad de llegar a un acuerdo satisfactorio para ambos 
Estados y establecer pautas en conjunto para toda la región, adoptan-
do un tratado medioambiental y un modelo de desarrollo sostenible, 
teniendo en cuenta que una eventual contaminación afectaría a todos 
sus miembros.

El Estado-nación como agente exclusivo de las relaciones internacio-
nales comienza a ser cuestionado por otros actores no estatales –ONG, 
sociedad civil– que acotan su actuación interna y su política exterior. 
Estos actuaron durante la controversia como factores de presión colec-
tivos, ya que forzaron a ambos gobiernos para que se involucraran en la 
misma intentando lograr satisfacer sus intereses, y que las decisiones 
del poder les fueran favorables a sus pretensiones, incluso a pesar de 
comprometer al Estado nacional generándole responsabilidad interna-
cional. En igual sentido el Estado provincial se excedió en sus funcio-
nes, haciendo reclamos ante organismos internacionales y realizando 
declaraciones desafortunadas por parte del titular del Poder Ejecutivo, 
comprometiendo la política exterior de la Nación, que es competencia 
exclusiva del Estado federal por delegación de las provincias plasmado 
en el texto de nuestra CN.

El trabajo, la movilización y los esfuerzos de la sociedad civil, repre-
sentada fundamentalmente por la ACAG, fueron constantes y lograron 
comprometer a la más alta autoridad de nuestro país con la agenda am-
biental. La Asamblea mantuvo la tenacidad en su discurso y sostuvo su 
capacidad de movilización a lo largo de toda la controversia. La lucha de 
esta comunidad se convirtió en una lucha nacional por la conservación 
y protección de uno de los recursos más preciados. La cuestión ambien-
tal en Argentina creció y se fortaleció, vinculándola con el desarrollo de 
políticas públicas por parte de las autoridades gubernamentales que 
protejan de manera efectiva los recursos nacionales y a toda la socie-
dad en su conjunto.
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Los cambios políticos que se vienen dando en los últimos tiempos a fa-
vor de las regiones y los actores locales, han favorecido un rol activo de 
estos, que trascienden la esfera económica y financiera y representan 
un factor de presión real, estableciendo como reto del futuro, la necesi-
dad de readecuar a los tiempos actuales formas y modelos de organiza-
ción territorial que incluyan el desarrollo de las regiones en conformidad 
con las dinámicas de la globalización en medio de procesos eminente-
mente participativos.

Lo cierto es que este tipo de controversias asociadas a la creciente 
reivindicación de los derechos territoriales, la justicia ambiental y social 
son cada vez más frecuentes. En este contexto cabe reflexionar una y 
otra vez sobre el tipo de desarrollo que queremos para nuestras socie-
dades, qué estamos dispuestos a sacrificar y qué cuestiones son inne-
gociables para nosotros y para las próximas generaciones.
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LOS PISOS MÍNIMOS DEL FEDERALISMO.
Por María Laura Novo

Abstract.

El presente trabajo tiene como objetivo realizar un análisis del sistema 
federal que rige en la República Argentina y cómo éste, de acuerdo con 
la Provincia en que una mujer haya nacido o se encuentre habitando, 
criminaliza y restringe su acceso a derechos. 

Se hará una reseña del compromiso, o no, que expresan los poderes 
del Estado a través de sus actos de gobierno -cada uno conforme a las 
facultades reconocidas constitucionalmente- en relación con los dere-
chos de salud sexual y reproductiva.

Palabras claves: Federalismo - Estado nacional - Estados provin-
ciales - pisos mínimos de derechos - acceso a derechos - mujeres 
- Poder Judicial -Poder Ejecutivo -Poder Legislativo - leyes - tratados 
internacionales.

1. Introducción.

El sistema republicano federal que impera en Argentina debe ser anali-
zado desde todas las aristas que ofrece a sus habitantes y ciudadanos/
as en lo referente al acceso a los derechos. Para esto, se torna imperioso 
comprender a qué se han comprometido las provincias y conocer qué 
facultades han delegado en forma exclusiva en la Nación. Esto es fun-
damental para identificar cuándo estamos frente a un caso de incumpli-
miento de los pisos mínimos de derechos.

En particular, el objetivo de centrarse en el derecho sexual y reproduc-
tivo de toda mujer con relación al acceso a una interrupción legal del 
embarazo (ILE) que le brinda el “Protocolo para la atención integral de 
las personas con derecho a la interrupción legal del embarazo” dictado 
por el Ministerio de Salud de la Nación. Conforme el sistema federal, y 
toda vez que la salud no es un tema delegado por las provincias, por 
más que éstas no hayan firmado la adhesión al mismo se encuentra vi-
gente y toda mujer debería tener acceso con el solo hecho de invocarlo.

Existe tanto normativa nacional como internacional que protege a las 
mujeres. La reforma constitucional reconoce al colectivo como un gru-
po históricamente vulnerado y los derechos que amparan a las mujeres 
tienen operatividad directa. Sin embargo, muchas provincias se niegan 
a brindar acceso a la ILE escudándose en la falta de adhesión o im-
poniendo protocolos dictados a nivel local que imponen requisitos no 
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solicitados en el dictado por el Ministerio de Salud de la Nación.
La judicialización, y la denuncia a nivel internacional en instancias 

como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, termina sien-
do la estrategia a la que se ven obligadas a recurrir las mujeres para 
exigir a los servicios de salud un derecho. Esto implica años de litigios 
que recorren las instancias provinciales hasta arribar en la Corte Supre-
ma. Las provincias no consideran suficiente la normativa dictada hasta 
el momento y menos aún lo expresado por el máximo tribunal federal.  

Recorrer todos estos elementos que imperan en nuestro territorio, así 
como identificar las fortalezas y debilidades que ofrece el federalismo 
en materia de reconocimiento de derechos, permitirá construir herra-
mientas para exigir la satisfacción de derechos.

2. Análisis del sistema republicano federal.

La República Argentina sostiene un sistema republicano federal303 en 
su Constitución Nacional. En los artículos 5304 y 122305 reconoce la com-
petencia de las provincias a darse su propia Constitución y sus institucio-
nes locales. Sin embargo, las mismas deben adecuarse a los derechos y 
garantías reconocidos en la Ley Suprema para todos los/as habitantes 
del suelo de la Nación. El apartarse de la Carta Magna trae como conse-
cuencia directa la vulneración de esos principios reconocidos. De este 
modo, los Estados provinciales siempre deben considerar al darse su 
Ley Suprema, o constituir normas formales, que “lo nacional estable-
ce un “piso” común y las provincias pueden subir ese piso (ampliando 
la protección, mejorando coberturas y prestaciones, etc.). La asignación 
competencial tiene como condición necesaria un resultado que redunde 
en una mejor versión del derecho en cuestión. La concepción funciona 

303	 Artículo 1.- La Nación Argentina adopta para su gobierno la forma represen-
tativa republicana federal, según la establece la presente Constitución.
* Abogada recibida en la Universidad de Buenos Aires con orientación en derecho 
internacional público y derecho penal. Maestranda de la Universidad de Palermo 
en derecho constitucional y derechos humanos. Becaria de Yad  Vashem. Re-
sponsable del Área de Incidencia en Políticas Públicas de la Asoc. Civil La Casa 
del Encuentro con participación en la sanción de las leyes de “Privación de la 
responsabilidad parental” y “Ley Brisa”.
304	 Artículo 5.- Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema 
representativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y ga-
rantías de la Constitución Nacional; y que asegure su administración de justicia, 
su régimen municipal, y la educación primaria. Bajo de estas condiciones el Gobi-
erno federal, garante a cada provincia el goce y ejercicio de sus instituciones.
305	 Artículo 122- Se dan sus propias instituciones locales y se rigen por ellas. 
Eligen sus gobernadores, sus legisladores y demás funcionarios de provincia, sin 
intervención del Gobierno federal.
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en sentido pro hominis, empoderando a las provincias para lo mejor y no 
para lo restrictivo en términos del nivel de protección de un derecho306”.

Los pisos mínimos rompen con la idea clásica de Federalismo. De este 
modo, el Estado nacional, último responsable en el ámbito nacional, ga-
rantiza para todos los/as habitantes de la Nación pisos mínimos que no 
pueden ser nunca vulnerados. Así, se obliga a las provincias a generar 
políticas superadoras para sus ciudadanos/as, pero, de ningún modo, 
leyes que marquen un estándar de vida diferenciado. Por lo tanto, los 
pisos mínimos se convierten -en materia de derechos humanos- en la 
garantía más importante del sistema federal y, a su vez, asegura que los 
Estados provinciales continúen suscribiendo al federalismo por ser un 
guardián del pluralismo cultural sin descuidar a los individuos en parti-
cular a lo largo y ancho del territorio.

3. Derecho a salud sexual y reproductiva.

El Poder Ejecutivo de la Nación a través del Ministerio de Salud de la 
Nación publicó en el año 2010 la “Guía Técnica para la Atención Integral 
de los Abortos No Punibles” y en el año 2016, a partir de las modificacio-
nes del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, presentó el “Proto-
colo para la atención integral de las personas con derecho a la interrup-
ción legal del embarazo307” que contiene información actualizada legal 
-Fallo C.S.J.N. F.A.L.308 de fecha 13 de marzo de 2012-, como así también 
en relación a medicina y bioética. La Resolución 1/2019309, de fecha 12 
de diciembre de 2019, otorgó vigencia al “Protocolo para la atención in-
tegral de las personas con derecho a la interrupción legal del embarazo”.  

Sin embargo, la materia de salud310 no es una competencia que las 
provincias delegaron al Estado nacional, se trata de una competencia 
reservada311. Este es uno de los casos en los que el federalismo se puede 

306	 ARBALLO, Gustavo. Localizando el derecho a la salud. [en línea] <https://
www.academia.edu/10429946/Localizando_el_Derecho_a_la_Salud_2012_> 
[Consulta: 27 de febrero de 2020].
307	  [en línea] <http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/grafi-
cos/0000000875cnt-protocolo_ile_octubre%202016.pdf> [Consulta: 27 de 
febrero de 2020].
308	  [en línea] <https://www.cij.gov.ar/nota-8754-La-Corte-Suprema-preciso-
el-alcance-del-aborto-no-punible-y-dijo-que-estos-casos-no-deben-ser-judici-
alizados.html> [Consulta: 27 de febrero de 2020].
309	 [en línea] <https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/prime-
ra/223829/20191213> [Consulta: 27 de febrero de 2020].
310	  [en línea] <http://www.salud.gob.ar/dels/entradas/la-legislacion-sanitar-
ia> [Consulta: 27 de febrero de 2020].
311	 Artículo 121- Las provincias conservan todo el poder no delegado por esta 
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convertir en una trampa o brindar a una Provincia la capacidad de ser 
precursora en materia de derechos. 

De acuerdo con el relevamiento llevado adelante por la sociedad civil y 
organismos de protección de los derechos humanos junto con informa-
ción que brinda el Ministerio de Salud de la Nación, sólo 11 jurisdiccio-
nes de las 24 adhirieron al Protocolo312; otras 7 jurisdicciones dictaron, 
conforme su potestad, Protocolos que obstruyen el acceso a la ILE (In-
terrupción Legal del Embarazo) y las restantes provincias decidieron no 
adherir ni dictar un Protocolo propio.

Sin embargo, y pese a la falta de voluntad política de las provincias en 
lo que es el reconocimiento de las mujeres en sus derechos de salud 
sexual y reproductiva, siempre se debe recurrir a este piso mínimo de 
derechos que torna exigible judicialmente a cada mujer la aplicación 
de la ILE. Esta negativa trae como consecuencia la realización de abor-
tos clandestinos, que llevan a desnaturalizar la lucha que desde hace 
9 años lleva adelante la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto 
Legal, Seguro y Gratuito313, y la aplicación de una política criminal con-
forme la decisión de cada una de las Procuraciones Fiscales de cada 
Provincia. Vale aclarar que, en muchos de los casos, por no decir en la 
gran mayoría, desconoce en forma deliberada el artículo 86314 del Códi-

Constitución al Gobierno federal, y el que expresamente se hayan reservado por 
pactos especiales al tiempo de su incorporación.
312	 Según estadísticas oficiales del Ministerio de Salud de la Nación, otras 
nueve provincias lo hicieron al mes de febrero del año 2020 adhirieron las pro-
vincias de Jujuy, La Rioja, Misiones, Salta, San Luis, Santa Cruz, Tierra del Fuego, 
Entre Ríos, Chaco, Santa Fe y Buenos Aires. Mientras que San Juan y Formosa no 
se adhirieron oficialmente, pero utilizan el protocolo nacional.
313	  Proyecto de Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo. [en línea] <http://
www.abortolegal.com.ar/proyecto-de-ley-presentado-por-la-campana/> [Con-
sulta: 27 de febrero de 2020].
314	 Artículo 86.- Incurrirán en las penas establecidas en el artículo anterior y 
sufrirán, además, inhabilitación especial por doble tiempo que el de la condena, 
los médicos, cirujanos, parteras o farmacéuticos que abusaren de su ciencia o 
arte para causar el aborto o cooperaren a causarlo.
El aborto practicado por un médico diplomado con el consentimiento de la mujer 
encinta, no es punible:
1º Si se ha hecho con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud de la madre 
y si este peligro no puede ser evitado por otros medios.
2º Si el embarazo proviene de una violación o de un atentado al pudor cometido 
sobre una mujer idiota o demente. En este caso, el consentimiento de su repre-
sentante legal deberá ser requerido para el aborto.
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go Penal de la Nación que se encuentra vigente desde 1921.

4. Normativa que protege a las mujeres.

La Ley 23.592, establece que “Quien arbitrariamente impida, obstru-
ya, restrinja o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases 
igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la 
Constitución Nacional, será obligado a pedido del damnificado, a dejar 
sin efecto el acto discriminatorio o cesar en su realización y reparar el 
daño moral y material ocasionados. A los efectos del presente artículo se 
considerarán particularmente los actos u omisiones discriminatorias de-
terminados por motivos tales como raza, religión, nacionalidad, ideología, 
opinión política o gremial, sexo, posición económica, condición social o 
caracteres físicos”.

El articulado de nuestra Constitución Nacional, que ampara a cual-
quier persona que se encuentre en suelo argentino, garantiza en su ar-
tículo 16 “La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni 
de nacimiento: no hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. 
Todos sus habitantes son iguales ante la ley...”. El derecho de igualdad se 
complementa con el artículo 14, que garantiza derechos civiles a “todos 
los habitantes” y el artículo 20 que establece la igualdad entre los/as 
nacionales y los/as extranjeros/as.

El derecho a no ser discriminado/a es un derecho humano que se 
efectiviza, en nuestro país, a través de un plexo jurídico que es necesa-
rio correlacionar debidamente para establecer sus alcances reales y su 
aplicación concreta.

A partir de la reforma constitucional de 1994, los/as convencionales 
constituyentes concedieron en forma expresa protección a grupos mi-
noritarios en el inciso 23 del artículo 75 asegurando el deber de “Legislar 
y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real 
de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vi-
gentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las 
mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad…” y en el inc. 17 a 
“...los pueblos indígenas argentinos”.

A su vez, jerarquizó la protección de los derechos humanos a través 
del inc. 22 del artículo 75 de nuestra Carta Magna. De este modo, ciertos 
instrumentos internacionales de derechos humanos se tornan comple-
mentarios de los derechos reconocidos en nuestra Ley Suprema.

El avance normativo fue reconocido por el Máximo Tribunal Federal en 
el caso Álvarez315 cuando reconoce que “principio de igualdad y prohi-

315	 CSJN, “Álvarez Maximiliano y otros c/ Cencosud S.A. s/ acción de amparo”, 
Fallos 333:2306, sentencia del 7/12/10.
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bición de discriminación ha alcanzado, actualmente, un nivel de máxima 
consagración y entidad: pertenece al jus cogens…”. 

Es por eso por lo que el Estado tiene la obligación de reconocer, res-
petar y garantizar el libre ejercicio de los derechos reconocidos en 
aquellos instrumentos a toda persona sujeta a su jurisdicción sin dis-
criminación o distinción alguna (CADH artículo 1.1, PDESC artículo 2.2 
y DUDH artículo2.1).

Finalmente, todas las personas deben ser consideradas iguales ante la 
ley, debiendo tener, sin discriminación, igual protección de la ley (DA-
DDH artículo 2, PIDCP artículo 26 y DUDH artículo 7).

El principio de igualdad y no discriminación hacia las mujeres fue re-
ceptado, además, por la incorporación al ordenamiento jurídico vigen-
te de los tratados internacionales de derechos humanos que protegen 
específicamente a las mujeres como grupo y bajo una tutela específica, 
tanto en el ámbito regional como universal. Entre ellos se destacan, por 
un lado, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer, conocida como Convención de Belém 
do Pará y la Convención sobre la Eliminación de toda forma de Discrimi-
nación contra la Mujer (CEDAW), por el otro.

Con la creación de tales instrumentos desde la comunidad internacio-
nal, los Estados definieron la violencia contra las mujeres, establecieron 
el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia y destacaron 
a la violencia como una violación de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales.

Se propuso por primera vez el desarrollo de mecanismos de protec-
ción y defensa de los derechos de las mujeres como fundamentales 
para luchar contra el fenómeno de la violencia contra su integridad físi-
ca, sexual y psicológica, tanto en el ámbito público como en el privado, 
y su reivindicación dentro de la sociedad.

La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discrimi-
nación contra la Mujer prevé en su artículo 12 que los Estados parte 
adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar discriminación 
contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios 
de atención médica.

Asimismo, se dictó la Ley 26.485 de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en 
que desarrollen sus relaciones interpersonales para garantizar derecho 
de las mujeres a vivir una vida sin violencia y sin discriminación y la 
remoción de patrones socioculturales que promuevan y sostengan la 
desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres (ar-
tículo 2º). La norma establece la siguiente definición en su artículo 4° 
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“Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u 
omisión, que, de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público 
como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su 
vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica 
o patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan com-
prendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes. Se consi-
dera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda conducta, 
acción omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga 
a la mujer en desventaja con respecto al varón”.

Dentro de los tipos de violencia, la ley señala especialmente los si-
guientes: física, psicológica, sexual, económica y patrimonial y simbóli-
ca (artículo 5º). En cuanto a las modalidades, es decir, las formas en que 
se manifiestan los distintos tipos de violencia contra las mujeres en los 
diferentes ámbitos, están especialmente comprendidas las siguientes: 
a) Violencia doméstica contra las mujeres; b) Violencia institucional; 
c) Violencia laboral; d) Violencia contra la libertad reproductiva; e) 
Violencia obstétrica: como aquella que ejerce el personal de salud sobre 
el cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un 
trato deshumanizado, un abuso de medicalización y patologización de 
los procesos naturales, de conformidad con la Ley 25.929 y f) Violencia 
mediática; g) Violencia en el espacio público.

La extensa mención de toda esta normativa -nacional e internacional- 
de protección a las mujeres debe garantizar, independientemente de 
que la Provincia haya adherido o no al “Protocolo para la atención inte-
gral de las personas con derecho a la interrupción legal del embarazo”, 
el acceso de las mujeres a este derecho.

Sin embargo, la judicialización de la negativa del acceso a este dere-
cho es algo que lamentablemente se torna usual. Las acciones se ini-
cian en el ámbito provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y escalan hasta el máximo tribunal por encontrarse en juego derechos 
constitucionales y convencionales. 

5. Acceso a la justicia en el ámbito provincial y federal.

Argentina cuenta con un modelo de control judicial de constituciona-
lidad basado en el estadounidense que surge del caso William Marbury 
vs. James Madison (1803). Posteriormente, se recepta e implementa en 
la jurisprudencia nacional con el fallo Sojo316. A partir de ese momen-
to, se desprendieron premisas que fueron incorporadas y, aún, se en-
cuentran vigentes, y algunas ampliadas o reguladas, en nuestro sistema. 
Por lo tanto, podemos decir que: 1. La Constitución Nacional es la Ley 

316	 CSJN, “Sojo, Eduardo c/ Cámara de Diputados de la Nación s/ habeas”, 
sentencia del 22/09/1887.
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Suprema. 2. El Poder Judicial efectúa un control difuso ya que tiene la 
obligación de aplicar la Ley Suprema. Consecuentemente, conforme lo 
habilita la Constitución en el artículo 43 a partir de la reforma de 1994, 
en todas las instancias y en todas las jurisdicciones se puede declarar 
la inconstitucionalidad de una norma. 3. Cuando existen normas con-
tradictorias y una de ellas tiene rango constitucional, prevalece la nor-
ma consagrada en la Carta Magna. 4. Los Tribunales analizan el caso 
concreto presentado por las partes. 5. Los Tribunales no analizan en el 
control judicial de constitucionalidad las razones de oportunidad, mérito 
o conveniencia de las decisiones. 6. Los efectos son sólo oponibles para 
las partes y no erga omnes. En el supuesto de declararse la inconstitu-
cionalidad es sólo para el caso, ya que la norma continúa en vigencia. 
Sin embargo, a partir de la reforma constitucional de 1994, se pueden 
iniciar amparos colectivos.

Desde la reforma del texto constitucional los tratados internaciona-
les de derechos humanos se incorporan a la ley suprema mediando 
un acto complejo federal y pueden gozar de dicha jerarquía en los 
términos y bajo el procedimiento emanado del artículo 75 inc. 22, en 
sus párrafos 2° y 3°. Sus normas, “en las condiciones de su vigencia”, 
se consideran complementarias de las enunciadas en nuestra Carta 
Magna. Por lo tanto, al efectuar un análisis de la cuestión, y siempre 
considerando que es el Estado nacional sobre el que recae responsa-
bilidad, también, en el ámbito internacional por el incumplimiento de 
los tratados que se encuentran vigentes, tema que es objeto de análi-
sis en otro capítulo de esta obra.

Así, el Estado provincial que forma parte del Estado federal debe res-
ponder y adecuarse tanto a la ley suprema como a todos los derechos 
contenidos en los instrumentos internacionales que superen el procedi-
miento de jerarquización. Esta exigencia no es una injerencia en la auto-
nomía de la Provincia, sino una garantía de igualdad que queda plasma-
da con la necesidad de proveer a todas las personas pisos mínimos que 
eleven el respeto de los derechos humanos en todo el territorio.

Frente a un obstáculo o interferencia en el goce de alguno de esos 
derechos o garantías -reconocidos en la Constitución Provincial, en la 
Constitución Nacional o en cualquiera de los instrumentos internacio-
nales que gozan de jerarquía- los/as habitantes de la República Argen-
tina cuentan con el derecho de acceso a la justicia, de acuerdo a la ma-
teria y competencia, dentro de ambos sistemas –provincial y federal- y 
siempre que se produzca un agotamiento de la vía provincial para que 
habilite el acceso a la vía federal.

Ahora bien, es obligatorio destacar las trampas que ofrece esta idea 
romántica de federalismo y el desafío que podemos tomar, o no, desde 
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el rol profesional que ejercemos. Por un lado, es innegable que el acce-
so a la justicia solo se encuentra garantizado en las grandes ciudades 
capitales de cada Estado provincial y, principalmente, en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires. Más aún, el acceso gratuito a la justicia. Por el 
otro, reconocer el tiempo que implica la judicialización y el desgaste que 
produce un proceso judicial en la parte afectada que reclama al Estado 
-provincial o nacional- el goce de ese derecho.

Al analizar un Sistema Judicial Federal contemplamos que la última 
ratio es la Corte Suprema Federal, a la que se accede, salvo casos ex-
cepcionales consagrados, por agotamiento de las instancias previas. Es 
decir, debe haber un fallo de la Corte provincialpara acceder a través de 
un recurso extraordinario a esta última instancia Federal, o un recurso en 
queja ante la denegatoria a la vía. Al momento de resolver se encuentra 
obligada a realizar un doble escrutinio: control judicial de constituciona-
lidad –art. 116317 CN- y control judicial de convencionalidad de acuerdo 
con las “condiciones de su vigencia”318 del instrumento internacional. De 
este modo, siempre y como última instancia, garantiza la Supremacía 
Constitucional -así como todos los derechos y garantías reconocidos en 
la parte dogmática y los incorporados a través de la incorporación de los 

317	 Artículo 116.- Corresponde a la Corte Suprema y a los tribunales inferiores de 
la Nación, el conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre pun-
tos regidos por la Constitución, y por las leyes de la Nación, con la reserva hecha 
en el inc. 12 del Artículo 75: y por los tratados con las naciones extranjeras: de las 
causas concernientes a embajadores, ministros públicos y cónsules extranjeros: 
de las causas de almirantazgo y jurisdicción marítima: de los asuntos en que la 
Nación sea parte: de las causas que se susciten entre dos o más provincias; entre 
una provincia y los vecinos de otra; entre los vecinos de diferentes provincias; y 
entre una provincia o sus vecinos, contra un Estado o ciudadano extranjero.
318	 La Corte Suprema de Justicia de la Nación en el Fallo “Mazzeo, Julio Lilo s/
recurso de casación e inconstitucionalidad”, sentencia del 13 de julio de 2007 (Fal-
los 330.3248) entendió en su considerando 20 que “21) Que, por su parte, la Corte 
Interamericana ha señalado que “es consciente que los jueces y tribunales internos 
están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar las disposiciones 
vigentes en el ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado ha ratificado un tratado 
internacional como la Convención Americana, sus jueces, como parte del aparato del 
Estado, también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque los efectos de 
las disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de leyes 
contrarias a su objeto y fin, y que desde un inicio carecen de efectos jurídicos”. En otras 
palabras, el Poder Judicial debe ejercer una especie de “control de convencionalidad” 
entre las normas jurídicas internas que aplican en los casos concretos y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en 
cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho 
la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana (CIDH Serie C 
N° 154, caso “Almonacid”, del 26 de septiembre de 2006, parágrafo. 124)”.
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instrumentos internacionales que gozan de jerarquía constitucional- y el 
respeto por el sistema republicano federal de gobierno.

Así también, más allá del control judicial de constitucionalidad y con-
vencionalidad que, como una de las características distintivas, garantiza 
el Sistema Federal, el Tribunal Supremo de cada Estado provincial se 
convierte en garante de las voces de las minorías. Se ponen en eviden-
cia particularidades de cada uno de esos territorios pluriculturales que 
desde 1853/60 decidieron formar un Estado Federal. Es decir, que el 
deber de la Corte Suprema de Justicia de la Nación es entender en cues-
tiones que en la mayoría de los casos toma conocimiento a través de las 
fojas que conforman la causa; aunque a partir de la entrada en vigor de 
la Acordada 30/2007319 se dispuso que “La Corte Suprema de Justicia 
de la Nación convocará a audiencias públicas cuando lo dispongan al 
menos tres jueces”. Sin embargo, esta facultad es discrecional de los/as 
ministros/as, ya que tal petición no es a pedido de parte.

La consecuencia de este largo camino a través de las distintas instan-
cias es que toman estado público problemáticas, como resultado de la 
falta de implementación de políticas públicas, que son cuestiones que 
tienen pleno ejercicio en otra Provincia. Es así como se verifica las mar-
cadas diferencias que existen entre una Provincia y otra. De este modo, 
el hecho de haber nacido en un Estado provincial u otro determinará la 
posibilidad que se tiene de gozar de determinados derechos.

Es dable advertir la precaución con la que se debe llevar adelante cada 
análisis que realiza en cada sentencia toda vez que reconocer, o desco-
nocer, derechos y garantías implicará una respuesta para con todos/as 
los/as habitantes de la Nación, en las distintas provincias, que gozan de 
los mismos derechos.

“La Corte ha dicho que esta disposición contiene un deber positivo para 
los Estados, consistente en la obligación del Estado de tomar todas las 
medidas necesarias para remover los obstáculos que puedan existir para 
que los individuos puedan disfrutar de los derechos que la convención 
reconoce. La estructura federal del Estado puede constituirse en uno de 
dichos obstáculos para el efectivo goce de los derechos y por ende, el 
gobierno central deberá efectuar y adoptar todas las medidas necesarias 
para evitar que la estructura federal impida o dificulte dicho goce320”.

No es posible abonar a la posibilidad de vulnerar el principio de au-
tonomía so pretexto del respeto del federalismo y la exigencia de la 

319	 [en línea] <https://www.csjn.gov.ar/documentos/descargar/?ID=16255> 
[Consulta: 27 de febrero de 2020].
320	 DULITZKY, Ariel. “Federalismo y Derechos Humanos. El caso de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos y la República Argentina”, en Anu-
ario Mexicano de Derecho Internacional, 2006, pp. 199-249.
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adhesión al Protocolo para la práctica de la ILE. Sostener el sistema 
republicano federal obliga al Poder Judicial a pronunciarse en favor de 
los derechos y garantías de las mujeres con el objetivo de erradicar las 
desigualdades históricas y en garantía de los pisos mínimos.

6. Conclusión.

La Constitución Nacional a partir de la reforma de 1994 ofrece una protec-
ción amplia al colectivo de mujeres, en el que lo reconoce como un grupo 
históricamente vulnerado al que se le debe brindar protección especial.

El “Protocolo para la atención integral de las personas con derecho a 
la interrupción legal del embarazo” dictado por el Ministerio de Salud de 
la Nación actúa garantizando un piso mínimo de derechos en un plano 
ideal, reconociendo que la falta de adhesión o el dictado de Protocolos 
propios pueden ir en detrimento de los derechos de las mujeres, niñas y 
adolescentes de la República Argentina.

El litigio estratégico es la respuesta con la que se puede combatir a 
los Estados provinciales que niegan el acceso a la práctica de la ILE, 
empezando en los poderes judiciales locales hasta llegar a exigir las res-
puestas del Superior Tribunal de la Provincia y/o de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. Al pensar la judicialización de los casos, debemos 
recalcar que hablamos de años de tramitación de causas exigiendo el 
reconocimiento de los derechos –normativa nacional e internacional- 
que se encuentran vigentes y son operativos, toda vez que el debate de 
derechos programáticos ya fue superado.

El objetivo de llegar a la Corte Suprema es la creación de un prece-
dente. De este modo, el federalismo deja de ser un escudo que se inter-
pone para intentar justificar la aplicación de normas que violentan los 
derechos consagrados a nivel constitucional y convencional, alegando 
que el entrometerse implicaría un avasallamiento de las competencias 
provinciales en su territorio. Así, dejarán de existir ciudadanos/as de pri-
mera y segunda categoría y el federalismo se tornará una garantía para 
resguardar la posibilidad de las minorías que dentro de una provincia no 
son respetadas y se ciñen a las reglas del juego para obtener, luego de 5 
años, una resolución que vuelva a delimitar los pisos mínimos.

La Corte debe asumir su compromiso de responder al soberano, que 
conforme las competencias conferidas resolverán, ponderando la Cons-
titución Nacional y llevando adelante el doble control de constituciona-
lidad y convencionalidad. Así, a través del dictado de sus sentencias, se 
reconoce la facultad de acceder de los/as ciudadanos/as a esta doble 
instancia del Sistema federal que se convierte en una garantía real de 
protección de sus derechos.
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LA AUTONOMÍA MUNICIPAL Y SU ROL EN EL ACCIO-
NAR INTERNACIONAL DE LOS MUNICIPIOS.
Por María Isabel Morín

Abstract. 

Luego de la reforma de la Constitución Nacional en 1994 el concepto 
de autonomía municipal cobró especial relevancia. Los municipios, en 
su nuevo rol de actores subnacionales adquirieron nuevas competen-
cias y capacidades. Esto los enfrentó a nuevos desafíos y para poder 
superarlos crearon estrategias de inserción en la esfera internacional. 
Este nuevo accionar de los municipios generó un creciente interés en 
diversos ámbitos. La presente investigación se propone establecer un 
abordaje de la evolución del principio de la autonomía municipal para 
luego analizar las características, alcances y conceptualización de las 
estrategias de gestión internacional desarrolladas por los municipios. 

Palabras clave: Municipios - Autonomía municipal - Política interna-
cional - Actores subnacionales.

1.Introducción.

El presente artículo se realiza en el marco del Proyecto de investiga-
ción LomasCyT 2018 titulado “El Estado Federal en el marco del Dere-
cho Internacional Público y Constitucional. Los gobiernos subestatales 
argentinos en la escena internacional, a partir de la reforma constitu-
cional de 1994” subsidiado por la Universidad Nacional de Lomas de 
Zamora, que se abocó específicamente al análisis de la participación en 
la esfera internacional de los actores subnacionales. En dicho contex-
to el presente artículo se propone realizar un análisis del concepto de 
autonomía municipal para luego desentrañar el alcance que el mismo 
tiene a nivel de la Constitución Nacional como de las diferentes consti-
tuciones provinciales con el objetivo de poder distinguir y caracterizar 
específicamente el accionar internacional de los gobiernos municipales.

En ese orden de ideas, cabe mencionar preliminarmente que, desen-
volverse a nivel internacional supone un claro desafío para cualquier 
actor. En dicho escenario los Estados como así también las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y las empresas transnacionales, se 
desempeñan de forma natural, en un plano, en el que han ido moldeado 
a través de las acciones interrelacionadas de los mismos, las caracterís-
ticas que lo definen. 

Podemos adelantar que el relacionamiento internacional de las pro-
vincias y de los municipios atraviesa una situación completamente 
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distinta, debido a que el ámbito de actuación inmediato de ellos no es 
el internacional, sino el territorio que gobiernan y administran, donde 
ejercen las funciones que desempeñan tradicionalmente. No obstante, 
las provincias y los municipios se han convertido en un lugar cada vez 
más dinámico y complejo. Los procesos socioeconómicos y políticos 
modernos han impactado e influido tanto sobre el accionar de estos, 
como así también sobre su economía y su forma de relacionamiento. De 
esta forma dichos procesos han ayudado a fortalecer su relevancia en 
la gestión e implementación de estrategias de desarrollo local e integral 
que suponen la instauración de un proceso sistemático y sostenible a 
largo plazo.

Es así, que en la actualidad el rol protagónico que han alcanzado parti-
cularmente los municipios “como actores fundamentales del crecimien-
to económico, el desarrollo social, la sostenibilidad ambiental y cultural, 
ha generado una dinámica de relaciones entre municipios que se expre-
sa en diversas redes y espacios internacionales, con la ampliación de su 
agenda de lo local a lo global” (Barrera Guarderas, 2014, p. 11).

De esta manera, el presente trabajo se propone analizar el marco 
jurídico argentino que regula a los municipios para poder así deter-
minar el grado de autonomía de estos. A partir de allí se profundizará 
el análisis sobre la inserción internacional de los municipios en su ca-
rácter de actores subnacionales, y de esta forma poder avanzar sobre 
la construcción de un enfoque integral y consistente con la realidad 
contemporánea de estos321. 

2. Los municipios: su marco jurídico.  El Principio de Autonomía en 
los artículos 5 y 123 de la Constitución Nacional. Su evolución atra-
vés de la jurisprudencia de la C.S.J.N. 

La organización del Estado contemporáneo comprende además de un 
aparato administrativo central, la existencia de administraciones públi-
cas con ámbito de actuación en recortes subnacionales.  

En este marco la Argentina posee una forma federal de gobierno, en el 
cual existe más de un nivel administrativo, tal como venimos analizando 
en distintos capítulos de esta obra. A su vez, los espacios subnacionales 
que integran los diferentes niveles administrativos, independientemente 
de su nivel de autonomía, se encuentran nítidamente diferenciados de 
la administración central, o lo que es lo mismo, no pueden considerarse 
como meras desconcentraciones de ella.

De esta forma los principales núcleos estatales se organizan alrededor 
de tres niveles de agregación territorial: 

• Una administración cuyo ámbito de actuación comprende todo el 

321	  Directora: prof. Claudia G. Gasol Varela.
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territorio nacional (que suele conocerse como administración cen-
tral, nacional o federal); como ya mencioné en párrafos anteriores el 
Estado argentino tiene una forma administrativa caracterizada por 
un Gobierno federal. 

• Una administración cuyo ámbito de actuación es el nivel regional y 
subnacional (en América Latina estos se pueden llamar provincias, re-
giones, departamentos o directamente Estados, indistintamente); en la 
Argentina estos núcleos se denominan provincias. 

• Una administración con ámbito de actuación en el nivel local (conocida 
como municipalidad, partido, ayuntamiento, departamento, alcaldía, con-
dado, comuna); en la Argentina estos núcleos se denominan municipios. 

En la presente investigación al utilizar el término Municipio se hará 
referencia al concepto que del mismo se ha expresado en el artículo 
247 de la Constitución de la Provincia de San Luis322, en la cual se lo 
ha conceptualizado como: “una comunidad natural323, con vida propia 
e intereses específicos, con necesarias relaciones de vecindad. Como 
consecuencia de ello es una institución política administrativa-territorial, 
que, sobre una base de capacidad económica, para satisfacer los fines de 
un gobierno propio, se organiza independientemente dentro del Estado, 
para el ejercicio de sus funciones”, por ser representativa de las expresio-
nes contenidas en muchas constituciones argentinas324. 

De esta manera, los municipios son sujetos de derecho público pro-
vincial325, que constituyen un segundo orden de descentralización 
del poder político y que tanto las provincias como aquellos forman 
parte del Estado. 

Para poder analizar el marco jurídico que regula la vida y las diferentes 
esferas de acción de los municipios, debemos comenzar con el estudio 

322	  Sancionada en 1987.
323	  Para los autores de derecho municipal la provincia surge como un nucle-
amiento gestado en derredor de la comunidad natural y primigenia que constituye 
la ciudad. La preexistencia de esta y su gobierno a otras formas de Estado es 
una de las razones en las que fundamentan la autonomía municipal (Deambrossi, 
1991)
324	  En forma similar se expresan las constituciones de la provincia de Tierra 
del Fuego, Santiago del Estero, Río Negro, Córdoba, Catamarca y Chubut. De 
este grupo, si bien coincide en los restantes aspectos, Chubut es la única que no 
lo menciona como comunidad natural. Cabe aclarar que muchas constituciones 
omiten efectuar una definición taxativa, estableciendo como municipio al centro 
poblado que supere un número mínimo de habitantes.
325	  Entendido como aquella rama del derecho constitucional que tiene por ob-
jeto estudiar comparativamente las constituciones provinciales, la distribución de 
facultades entre la nación y las provincias y las relaciones de poder entre el estado 
y los estados provinciales.
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de la Constitución Nacional de 1994 (CN)326. En este orden de ideas, la 
CN en su artículo 5º dispone: “Cada provincia dictará para sí una Cons-
titución bajo el sistema representativo republicano, de acuerdo con los 
principios, declaraciones y garantías de la Constitución Nacional, y que 
asegure su administración de justicia, su régimen municipal y la educa-
ción primaria.  Bajo estas condiciones el Gobierno federal, garante a cada 
provincia el goce y ejercicio de sus instituciones”. De esta forma la CN 
garantiza la existencia de los municipios. 

El artículo 5 debe ser interpretado de forma concordante con el artí-
culo 123 de la CN, el cual no solo reconoce expresamente la autonomía 
municipal, sino que además fija las pautas para su aplicación. El menta-
do artículo reza: ¨cada provincia dicta su propia Constitución, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 5º, asegurando la autonomía municipal 
y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, político, 
administrativo, económico y financiero¨. De esta forma, del juego 
armónico de los artículos citados precedentemente resulta consagrado 
a nivel constitucional el principio de la autonomía municipal como regla 
esencial del federalismo, a partir de la reforma de 1994. 

Ahora bien, el principio de la autonomía municipal ha sido recogido en 
casi todas las cartas constitucionales de las provincias que conforman 
nuestro país. Por lo tanto, cabe concluir que de la interpretación de di-
chos preceptos se infiere que el régimen normativo de los municipios 
esta dado por las constituciones provinciales.327 (ROSATTI, 2004)

Partiendo de lo antes mencionado, podemos inferir que los ordena-
mientos provinciales al delinear los alcances y contenidos del accionar 
municipal no pueden dejar de reconocer ni de garantizar la autonomía 
de estos, debiendo dotarlos para dicho ejercicio de las atribuciones mí-
nimas necesarias para que puedan desempeñar sus funciones. 

Hay que aclarar que, a diferencia de las provincias, los municipios de-
tentarían solamente los poderes delegados por las constituciones de 
las primeras, aunque también se les reconocerían a los segundos pode-
res propios municipales. Según Castorina de Tarquini “las atribuciones 
mínimas necesarias para el desempeño de su cometido variarán según 
el tipo de ente municipal de que se trate. Y es evidente que el municipio 
argentino ofrece una variada gama de posibilidades (...) quedará librado 
al juicio de los constituyentes provinciales el dotarlos de los elementos 
indispensables para su movilidad ordenada a sus fines locales, provincia-
326	  Constitución de la Nación Argentina 1853/60, modificada en el año 1994.
327	  ROSATTI, Horacio D., Ciudad y Municipio, en “Revista de Derecho Público. 
Derecho Municipal”, Tomo 2004-2, Editorial Rubinzal – Culzoni, Santa Fe 2004, 
pág. 21/22. El autor en el artículo ha concluido que “(...) la determinación del esta-
tus jurídico de los municipios es una cuestión constitucional federal” pero “el al-
cance y contenido de ese estatus es una cuestión de Derecho Público provincial”.
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les y aún nacionales. En algunos casos a tal efecto, se hará necesario que 
sea el propio municipio quien se dé su norma fundamental; en otros bas-
tará con que la norma general que los regule reconozca la posibilidad de 
que se organicen en base a autoridades elegidas por la comunidad (...)328”.

De esta manera las provincias, al delimitar las capacidades dele-
gadas en el municipio, sólo pueden tener injerencia sobre los límites 
concretos en todo lo concerniente a los alcances y contenidos de los 
restantes aspectos autonómicos (políticos, económicos, financieros, 
etc.), pero esa regulación no se encuentra habilitada para disminuir o 
condicionar los contenidos mínimos a resguardar respecto del ejerci-
cio de la autonomía institucional (que no es otra cosa que la facultad 
que tienen los municipios de dictar su propia ley fundamental). Tam-
poco resultaría razonable que la regulación normativa creada por las 
provincias sostenga a nivel general el reconocimiento de la autonomía 
institucional, pero al mismo tiempo condicionase su ejercicio, el que 
resulta negado a cierta clase de municipios.

Pero el análisis del marco constitucional donde se insertan los muni-
cipios no termina en estos dos artículos. Es así como la CN, además de 
consagrar la autonomía municipal instituye en el artículo 124 el accio-
nar internacional de las entidades subnacionales. El artículo en cues-
tión reza “…podrán también celebrar convenios internacionales en tanto 
no sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten 
las facultades delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la 
Nación; con conocimiento del Congreso Nacional. La ciudad de Buenos 
Aires tendrá el régimen que se establezca a tal efecto.” De esta mane-
ra, la reforma constitucional de 1994 se instituyó en “el acto jurídico de 
reconocimiento de las provincias argentinas, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y los municipios como actores subnacionales facultados 
para realizar gestión internacional” (Natalizio, 2007, p. 51). 

En ese sentido, como lo explica De Marsilio, la innovación en el texto 
constitucional en la temática de la inserción internacional subnacional 
“es que el Estado federal otorga al Estado provincial la capacidad de ac-
tuar y comprometerse jurídicamente en el ámbito internacional” (2006, p. 
8), dentro de los límites constitucionales autorizando a las provincias y 
“dejando en libertad a los municipios y regiones, para actuar internacio-
nalmente con respaldo jurídico en la Constitución” (2006, p. 11). 

Bajo esta percepción, Calvento sostiene que el accionar internacio-
nal de los municipios se encuentra materializado a través de la política 
internacional subnacional, entendida como la decisión política y la he-
rramienta pública de los gobiernos locales que se ocupa de impulsar la 

328	  Citada por OLIVERO, Eduardo R., en ¨La autonomía institucional municipal: 
¿hay un contenido mínimo exigible conforme lo normado por el articulo 123 CN?¨.



190

inserción internacional, a través de una estrategia y objetivos tendientes 
a aprovechar, articuladamente, las oportunidades del contexto exterior 
con las necesidades del territorio. (2012, pag. 309).

Así, según Natalizio, la “paradiplomacia329” se ha constituido, en un 
medio para su desarrollo. El surgimiento de los municipios como acto-
res subnacionales en el escenario internacional se ha visto alimentado 
tanto por factores externos (sistémicos) e internos (la Argentina de los 
´90), y se ha traducido en un accionar de múltiples dimensiones.

Retomando el análisis de los artículos de la CN, podemos afirmar que 
a pesar de la claridad del texto algunos ordenamientos provinciales ac-
tualmente no guardan un razonable nexo de adecuación con los linea-
mientos trazados por los preceptos constitucionales. De esta forma, el 
desconocimiento al municipio del poder constituyente de tercer grado 
no sólo menoscaba su integridad institucional, también compromete la 
de la propia autonomía provincial330. 

En lo que respecta a la evolución del principio de la autonomía muni-
cipal en los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), 
Ituburu Mónica distingue cuatro periodos bien diferenciados. 

El “Período I” se extiende desde los fallos raídos en los autos “Castro, 
María F.B. c/ Provincia de Buenos Aries” del año 1902 y “Ferrocarril del 
Sud c/Municipalidad de La Plata331” del año 1911, hasta diciembre de 
1983. La autora sostiene que este es el lapso de mayor centralismo y 
está marcado por la postura contraria a la autonomía municipal. 

El “Período II” comprende el lapso transcurrido entre el retorno a la 
democracia y la sentencia recaída en los autos “Rivademar c/ Munici-
palidad de Rosario”, de marzo de 1989332”. El proceso de consolidación 
democrática favoreció las tendencias de reforzamiento de lo local, lo 

329	  En el caso latinoamericano, en general, y en el argentino, en particular, la 
adopción de este concepto (paradiplomacia) se produjo en el contexto neoliberal 
de la década de los noventa, donde se potenció el accionar internacional de los 
municipios.
330	 Adelantándome en al análisis se destaca que actualmente existen consti-
tuciones provinciales donde no se reconoce la autonomía municipal o se soslaya 
el núcleo esencial de la misma, entre ellas encontramos la Constitución de la Pro-
vincia de Buenos Aires (del año 1994) que no reconocen expresamente la au-
tonomía municipal; tampoco es reconocida en las constituciones de Mendoza y 
Santa Fe.
331	  En el fallo “Ferrocarril del Sud c/ Municipalidad de La Plata” la CSJN sos-
tuvo que “las municipalidades no son más que delegaciones de los poderes pro-
vinciales, circunscriptas a fines y límites administrativos que la Constitución ha 
previsto como entidades del régimen provincial y sujetas a su propia legislación”.
332	  CSJN “Rivademar, Ángela D. B. Martínez Galván de c. Municipalidad de 
Rosario” del 21/03/1989. (Fallos: 312:326).



191

que derivó en un importante proceso de reformas constitucionales de 
provincias que reconocieron, en mayor o menor medida, la autonomía 
local. Este proceso influyó definitivamente –y así la misma Corte Supre-
ma lo reconoce- en el viraje de la jurisprudencia que llevaba casi nueve 
décadas de oposición a la autonomía municipal333.

Según Ituburu con el fallo “Rivademar”, de marzo de 1989, comienza 
el “Período III”, el cual se extiende hasta la reforma de la Constitución 
Nacional, en 1994. En esta sentencia, el máximo tribunal admitió la au-
tonomía de los municipios, basándose en ocho diferencias cualitativas 
distintivas de éstos respecto de las entidades autárquicas, algunas de 
las cuales han sido cuestionadas por la doctrina, pero, en conjunto, de-
finen con claridad la postura de la Corte.

El “Período IV” comprende desde la reforma de la Constitución Nacio-
nal del año 1994, hasta la actualidad. El nuevo texto constitucional -que 
como ya se analizó en párrafos anteriores incluye la autonomía de los 
municipios- expresa el propósito de los convencionales constituyentes 
de consolidar el régimen municipal. La modificación de la Constitución 
Nacional generó una nueva ola de reformas en las constituciones de 
las provincias, que resultó en once nuevas cartas fundamentales, con 
amplia recepción de la autonomía municipal, salvo en el caso de la Pro-
vincia de Buenos Aires.

Los jueces de la CSJN actualmente al fundar sus decisorios se encua-
dran en la siguiente línea de razonamiento: primero utilizan el marco de 
la doctrina del caso “Rivademar”, luego los debates específicos de la 

333	  La tesis autárquica de los municipios argentinos dictada por la CSJN en el 
fallo “Municipalidad de La Plata c/ Ferrocarril del Sud”, se corrigió a fines del mis-
mo siglo -XX - en la causa “Rivademar”, en cuyo considerando 8, la CSJN sostuvo 
que “[…] debe reconocerse que mal se avienen con el concepto de autarquía 
diversos caracteres de los municipios, tales como su origen constitucional frente 
al meramente legal de las entidades autárquicas; la existencia de una base soci-
ológica constituida por la población de la comuna, ausente en tales entidades; la 
imposibilidad de su supresión o desaparición, dado que la Constitución asegura 
su existencia, lo que tampoco ocurre con los entes autárquicos; el carácter de 
legislación local de las ordenanzas municipales frente al de resoluciones admin-
istrativas de las emanadas de las autoridades de las entidades autárquicas; el 
carácter de personas jurídicas de derecho público y de carácter necesario de 
los municipios (art. 33, Cód. Civil, y especialmente la distinción hecha en el texto 
originario de Vélez Sarsfield), frente al carácter posible o contingente de los entes 
autárquicos; el alcance de sus resoluciones, que comprende a todos los habi-
tantes de su circunscripción territorial, y no sólo a las personas vinculadas, como 
en las entidades autárquicas; la posibilidad de creación de entidades autárquicas 
en los municipios, ya que no parece posible que una entidad autárquica cree a 
otra entidad autárquica dependiente de ella; y la elección popular de sus autori-
dades, inconcebible en las entidades autárquicas.” 
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Convención Constituyente Nacional de 1994 respecto de los artículos 
123 y 124, para así, finalmente pasar a aplicar dichos lineamientos al 
análisis del caso concreto. 

Un ejemplo de ello lo encontramos confirmado en el caso “Ponce Car-
los Alberto”, en el cual la CSJN reafirmo también que la defensa de la au-
tonomía municipal constituía una “cuestión federal o constitucional334”. 
Y luego en los casos “Municipalidad de San Luis335”y “Municipalidad de 
La Rioja336”. En ambos fallos la Corte admitió que la defensa de la auto-
nomía municipal establecida por los artículos 5 y 123 CN podía ejercerse 
tanto como una cuestión federal como constitucional. Además, en el 
primero de ellos señaló que “se habilita que los gobiernos locales pue-
dan llegar a la Corte en instancia originaria cuando sean los Gobiernos 
provinciales los que afecten su autonomía”337. Y en el segundo sostuvo 
“que la reforma de la Constitución Nacional en 1994 introdujo el mandato 
de autonomía municipal en el artículo 123 según el cual cada provincia 
debe diseñar su modelo de coparticipación con los municipios”338.

No obstante, la ardua labor de la CSJN en sus numerosos fallos, donde 
manifiestamente ha tutelado de modo claro la faz institucional de la au-
tonomía, todavía queda pendiente en dicha labor la delimitación de los 
aspectos administrativos y económico-financieros. Respecto a estos te-
mas lo que podemos decir es que la Corte está variando su concepción 
de la autonomía, pasando de una línea mínima a una de mayor grado. 
Pero este tema quedara pendiente para ser estudiado en otro trabajo339. 

3. Marco de actuación internacional.

3.1 Marco Institucional que posibilita tal accionar.

Habiendo analizado el marco jurídico que rige las capacidades de los 
334	  CSJN, causa “Ponce, Carlos Alberto c/ Provincia de San Luis s/ Acción 
Declarativa de Certeza”, del 24/02/2005. (Fallos: 328:175).
335	  CSJN, causa “Municipalidad de la Ciudad de San Luis c/ Provincia de San 
Luis”, 11/07/2007 (Fallos: 330:3126).
336	  CSJN, causa “Municipalidad de La Rioja c/ La Rioja, Provincia de s/ ampa-
ro”, 2865/2015, 23/06/2015 (Fallos: 338:515).
337	  En el fallo la CSJN también sostuvo que la autonomía municipal derivada 
por mandato constitucional no puede ser desnaturalizada mediante ningún tipo de 
reglamentación. Y además de declarar inconstitucionales las normas provinciales 
atacadas, manifestó que debían descalificarse los actos que se fundaron en ellas, 
con basamento en que ellos también han contribuido a desarticular las bases de la 
organización funcional del municipio, siendo este un valor que debe ser preservado.
338	  También ver CSJN, causa “Intendente Municipal Capital s/Amparo”, 
14/11/2014 (I. 150. XLVIII.).
339	  En la visión jurisprudencial de los numerosos casos resueltos por la CSJN, 
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municipios corresponde ahora revelar los aspectos institucionales de su 
actuación en el escenario internacional. 

Como se expuso en el punto anterior son los ordenamientos provincia-
les los que delimitan los alcances y contenidos de la autonomía muni-
cipal. Pero esa delimitación no es uniforme en todas las constituciones 
provinciales dándole al tema de estudio un abordaje diferenciado, no 
solo respecto al mayor o menor grado de reconocimiento de la capaci-
dad del municipio para poder actuar internacionalmente, sino también 
tomando en consideración el momento en el cual se trata este tema, ya 
que muchas provincias han modificado sus constituciones luego de la 
reforma de la CN de 1994. 

En ese orden de ideas la descentralización de funciones provinciales 
generó la creación de nuevas áreas de injerencia municipal, este factor 
impulsó la participación de los municipios en el escenario internacional. 
Es así como CRAVACUORE (año 2007, p. 11) entiende que la descentra-
lización de funciones posee dos dimensiones: la formal y la de facto. La 
descentralización formal incluye la transferencia de poderes desde los 
niveles superiores de gobierno hacia los municipios, lo que ha generado 
nuevos campos de intervención para los gobiernos locales, tales como 
la administración cotidiana de políticas sociales y programas de empleo 
transitorio, la asistencia a la micro, pequeña y mediana empresa, y la 
atención primaria de la salud. No obstante, resulta paradójico que esta 
descentralización no haya sido acompañada por un cambio profundo 
en el marco legal, siendo habitual la delegación a través de decretos 
y resoluciones. La descentralización de facto puede ser definida como 
aquella transferencia de poderes que no está legalmente respaldada, 
pero cuyas tareas deben ser asumidas por la emergencia de los aconte-
cimientos: el apoyo económico a las fuerzas de seguridad, el fomento a 
la inversión privada, el mantenimiento y reparación de la infraestructura 
escolar, la preservación del patrimonio cultural y natural, o la reparación 
transitoria de redes viales Interjurisdiccionales parecen ser parte de las 
tareas que deben llevar adelante los municipios ante la irregularidad o la 
ausencia en el cumplimiento de estas funciones por parte de los niveles 
superiores de gobierno.

Además, de la acumulación de funciones que antes no poseían estos 

desde ‘Rivademar’ hasta ‘Ponce’, y desde ‘Telefónica de Argentina c/ Municipal-
idad de Gral. Pico” (1997 -   fallos, 320:162) hasta el reciente caso ‘”IMPSAT S.A. 
c/Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires– Ley 19.798 s/ Proceso de 
Reconocimiento” entre otros, la CSJN ha mostrado fuerza suficiente para producir 
avances en materia municipal que se han proyectado en algunos casos en dis-
posiciones normativas. En general ha emitido interpretaciones conciliadoras entre 
la defensa de la autonomía municipal y la necesaria armonización con el resto del 
ordenamiento provincial y nacional.
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núcleos subnacionales, tampoco hay que perder de vista que el escena-
rio político y socioeconómico argentino cambió en la década del 2000 
impactando, asimismo, en la participación internacional de los munici-
pios, dotando de esta forma de una nueva lógica a la política internacio-
nal. La gestión local atravesó así nuevas transformaciones en el período 
postdefault, posterior a la crisis del 2001, cuando las políticas públicas 
nacionales dieron un importante estímulo a las estrategias que se orien-
taron al desarrollo local y a la economía social (Altschuler, 2006).

En el mismo sentido Badía ha señalado “En un espacio en el que su-
cesivas políticas de reforma provocaron el retiro del Estado de áreas en 
las que tradicionalmente se desenvolvía, y frente a la aparición de nue-
vas cuestiones en la agenda y la profundización de otras ya presentes, 
se produce la paradoja de que la acentuación de la crisis abre también 
márgenes de acción nuevos por los que canalizar las demandas y bus-
car las soluciones” (Badía 2000, p. 46).

Todos estos factores llevaron a los municipios a acentuar su papel 
como centro de decisión y esfera pública, Así comenzaron a competir y 
crear estrategias para atraer y retener el mayor volumen de recursos e 
inversiones en sus territorios, y desarrollaron alternativas de acción en 
el escenario internacional, diseñando políticas innovadoras de desarro-
llo local con el objetivo de establecer una efectiva participación nacional 
e internacional.

Determinados cuales fueron los factores institucionales que llevaron a 
los municipios a innovar en estrategias de inserción internacional, ahora 
debemos abordar el estudio de los textos constitucionales de las provin-
cias para poder determinar el grado de facultades otorgadas por estas a 
los municipios, complementando de este modo, el recorrido por las cartas 
constitucionales provinciales realizado en otros trabajos de esta obra.  

Se pueden dividir los textos constitucionales provinciales en tres 
grandes grupos:

a) Un primer grupo está integrado por aquellas constituciones provin-
ciales que reconocen y consagran la capacidad de los municipios para 
celebrar convenios con organismos internacionales: San Juan (1986) 
art. 251 inc. 9, Jujuy (1986) art. 190 inc. 12, Salta (1998) art. 176 inc. 21, 
Chaco (1994) art. 205 inc.10, San Luis (1987) art. 258 inc.15, Santiago del 
Estero (2005) art. 220, Entre Ríos (2008) art. 242. 

b) Un segundo grupo está integrado por las constituciones provin-
ciales que no hacen mención expresamente a la atribución municipal 
para poder desarrollar gestiones internacionales. Esas provincias son: 
Misiones (1958), Jujuy (1986), Río Negro (1988), Catamarca (1988), Tierra 
del Fuego (1991), La Pampa (1994), Santa Cruz (1998), Córdoba (2001), 
Formosa (2003), Neuquén (2006),Tucumán (2006), Corrientes (2007), La 
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Rioja (2008), Chubut (2010).
c) El tercer grupo está formado por aquellas constituciones provin-

ciales que no reconocen la atribución municipal para poder desarro-
llar gestiones internacionales340. Esas provincias son: Santa Fe (1962341), 
Buenos Aires (1994) y Mendoza (1997).

De esta manera los municipios que pertenecen a las provincias des-
criptas en el primer grupo poseen una dinámica gestión internacional, 
ya sea por si mismos o a través de su actuación en alguna red o espacio 
integrado. En lo que respecta a los municipios de las provincias enun-
ciadas en el segundo grupo, la practica ha demostrado que no obstante 
el hecho de que los textos constitucionales provinciales no mencionen 
expresamente la atribución de los municipios para realizar gestiones in-
ternacionales esto no ha sido un obstáculo para que los municipios en 
la práctica interactúen a nivel regional e internacional.

Como corolario se puede afirmar, por un lado, que el grado de reco-
nocimiento constitucional del accionar internacional en la mayoría de 
las provincias de nuestro país carece de un marco jurídico formal que lo 
regule; y por el otro, que en aquellas constituciones provinciales que sí 
lo regulan (ver grupo uno) los municipios carecen de un marco jurídico 
que regule los pormenores del accionar internacional que el orden jurí-
dico constitucional provincial no regula.

3.2. Los municipios en redes y espacios integrados.

A los efectos de aplicar a la realidad lo que hemos analizado en los 
capítulos anteriores, en el presente apartado efectuaremos un estudio 
comparativo del funcionamiento de diez municipios argentinos en cuan-
to a la institucionalización de su gestión internacional. La selección de 
estos municipios se ha realizado partiendo de su importancia desde el 
punto de vista de su tamaño y/o población, pero además se ha tenido 
en cuenta que dichos municipios posean dentro de su estructura insti-

340	  Los municipios no poseen capacidad de dictarse su propia carta orgánica, 
sin perjuicio de ostentar autonomía en los demás ámbitos, aunque con matices. 
El Poder Legislativo provincial es el que tiene la facultad de dictar la ley orgánica 
que rige al municipio y el que guarda en su órbita la atribución de gestión interna-
cional.
341	  La constitución de la Provincia de Santa Fe de 1921, actualmente derogada, 
constituyó uno de los primeros precedentes argentinos y uno de los más insignes 
de América en cuanto al reconocimiento del más alto grado de autonomía munic-
ipal, o sea la posibilidad de la sanción de la propia carta orgánica municipal por 
parte de una convención electa por el pueblo de cada comuna.  
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tucional una oficina que se dedique al relacionamiento internacional342. 
Con ello en mente, ciertamente resulta de interés ponderar que todos 

los municipios seleccionados pertenecen al grupo de provincias cuyas 
constituciones no hacen mención expresa en su articulado acerca de 
la capacidad de los municipios para actuar en el escenario internacio-
nal343. Los municipios que se han elegido para el estudio son: Rafaela, 
Morón, Lujan, San isidro, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tandil, 
Quilmes, Junín, Mar del Plata y General San Martín.

La información recabada en el estudio (Points Consultora 2012) ha de-
mostrado que en estos municipios el área que se dedica al relaciona-
miento internacional ha tenido sus orígenes como consecuencia de la 
confluencia de impulsos y demandas que emergen de las necesidades 
e improntas de cada municipio. Es así como esta área se incorpora en la 
estructura municipal a los efectos de coordinar las acciones ya preexis-
tentes en el campo internacional344. Como ejemplos podemos mencio-
nar que la ex Municipalidad de la Capital Federal, actual Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires345, fue la pionera en este tipo de relacionamiento 
internacional, ya que su área se creó en 1983, en Rafaela en 1994, en Mar 
del Plata en 1999 (pero su actividad se desarrolla en forma intermitente 

342	  Se ha tomado como referencia para realizar el análisis de este apartado el 
Informe titulado “Las áreas internacionales de los municipios argentinos” elabora-
do por Points Consultora, marzo 2012.
343	  No hay que perder de vista que la actividad internacional de los municipios 
es un fenómeno bastante reciente, lo cual se ve reflejado en que de un total de 
2.172 municipios que posee nuestro país, menos del 1% de ellos posee una oficina 
formal dentro de su estructura orgánica, encargada del relacionamiento interna-
cional, y la mayoría de estas fue creada e incorporada a la estructura municipal en 
los últimos 15 años.
344	  Hay que aclarar que la mayoría de los municipios argentinos no poseen 
áreas que se dediquen a su relacionamiento internacional con sus pares, pero ello 
no quiere decir que no realicen algún tipo de actividad de cooperación internacio-
nal o similar.
345	  La Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires (MCBA) fue la forma in-
stitucional de la Ciudad de Buenos Aires desde su federalización en 1880 hasta 
que la reforma constitucional de 1994 la convirtió en Ciudad Autónoma. Hasta 
mediados del siglo XX fue oficial la denominación Municipalidad de la Capital, 
apareciendo también las variantes de la Capital de la República, de la Capital de 
la Nación y de la Capital Federal. Se trataba de un municipio autárquico con un 
Departamento Ejecutivo a cargo de un intendente designado por el Poder Ejec-
utivo Nacional y un Concejo Deliberante electo por la población local, aunque la 
composición del cuerpo legislativo presentó varias modificaciones en el curso de 
su existencia. Según afirmó Raúl Alfonsín, “la ciudad de Buenos Aires no será una 
provincia en sentido estricto ni tampoco un municipio, sino una ciudad-estado 
autónoma, asiento del gobierno federal”.
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y fue reducida a una mínima expresión), en General San Martín en 2000, 
en San Isidro en 2001, Morón en 2003, Junín y Tandil en 2005, Quilmes 
2007 y Lujan en 2008.

3.2.A El origen de las áreas de relacionamiento internacional: 

El estudio reveló que la gran mayoría de los municipios han creado 
estas áreas de relacionamiento internacional como consecuencia de la 
creciente demanda de actividades de carácter internacional en la que 
cada municipio se ha visto ceñido. En este contexto los motivos del na-
cimiento pueden agruparse en cuatro tipos: 

* A partir de la participación en redes de ciudades. El informe ha de-
mostrado que treinta y cinco por ciento de los municipios analizados 
se encuentran en este primer grupo. Por un lado, ello es producto de 
la creciente necesidad de profesionalizar la participación del munici-
pio en las diversas redes de ciudades para poder así darse a conocer a 
nivel regional e internacional en orden a demostrar sus capacidades y 
cualidades. Y, por el otro, como consecuencia del auge y aumento de la 
variedad de estas redes a nivel tanto regional como internacional que se 
ha venido generando en los últimos 20 años.

* Para llevar a cabo el desarrollo de proyectos de cooperación interna-
cional. El veintiséis por ciento de los municipios estudiados ha firmado 
en los últimos 15 años proyectos de este tipo: pero ello no implica que 
los mismos hayan llegado a buen puerto; ya que existen diferentes moti-
vos, entre los más relevantes los burocráticos y políticos que han hecho 
que los proyectos queden en solo un manojo de buenas intenciones. 

* A partir de la firma de una declaración de amistad y entendimiento. 
Aquí se ubica al veintidós por ciento de los municipios. Este tipo de De-
claraciones son las que han permitido con posterioridad a algunos de 
los municipios estudiados llegar a desarrollar proyectos de cooperación 
internacional para captar recursos que le permitan un mayor desarrollo a 
nivel cultural, científico, urbanístico, medioambiental, etc. del municipio. 

* Como una estrategia de promoción de inversiones o comercio exte-
rior. En este grupo se ubica el ocho por ciento de los municipios analiza-
dos. Como se vislumbra este factor originante es meramente de carác-
ter económico y su objetivo es la captación de recursos.

Pero a la par de los motivos que se acaban de mencionar cuyo carácter, 
podría denominarse, de relacionamiento internacional, se han encontra-
do un porcentaje menor del nueve por ciento, pero no por ello menos 
importante, que abarca tanto motivos de carácter político como geo-
gráficos. Respecto a aquellos municipios que por motivos políticos han 
generado áreas de relacionamiento internacional, el estudio ha determi-
nado que ello ha ocurrido como consecuencia de una visión estratégica 
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del componente internacional para generar el desarrollo y crecimiento 
de estos. Y en cuanto a los motivos geográficos, se refiere a aquellos 
municipios que han generado este tipo de áreas como consecuencia de 
tener el carácter de ser fronterizos. Esto es consecuencia, por un lado, 
de la creciente toma de conciencia sobre la importancia de la búsqueda 
de vínculos internacionales por parte de los municipios en forma autó-
noma y, por el otro, de la confianza en la continuidad de las instituciones 
democráticas y la idea de mantener políticas de Estado por parte de los 
municipios que han institucionalizado la actividad internacional.

3.2.B Actividades internacionales de los municipios:

Un punto interesante que ha develado el estudio reside en desentra-
ñar cuáles son las principales actividades realizadas por los municipios 
a través de las áreas creadas para su relacionamiento internacional. En 
este punto, del análisis de las distintas actividades, se pudo verificar que 
el treinta y dos por ciento de las acciones más comunes residen en la 
participación de los municipios en redes y espacios internacionales 
integrados. Las redes de ciudades se han convertido en un instrumento 
de promoción para la inserción internacional de los gobiernos locales, 
para el incremento de la cooperación internacional descentralizada, así 
como también un medio para amplificarla resonancia internacional de los 
problemas que enfrentan los municipios. Además, estas redes permiten 
jerarquizar en la agenda temas de importancia a nivel local. También fun-
cionan como una herramienta a través de la cual ciudades de pequeña o 
mediana relevancia alcancen mayor presencia tanto a nivel exterior como 
al interior de sus propios países (Cardarello y Rodríguez, 2006).

Es así como los municipios en las últimas dos décadas han desarrollado 
una intensa participación en distintas redes y espacios de relacionamiento 
internacional. En este contexto resulta interesante analizar el funcionamien-
to de algunas de las redes. Entre ellas podemos destacar las siguientes: 

Respecto de las primeras dos redes que se mencionan -Mercociuda-
des y Foro Consultivo de Municipios, Estados Federados, Provincias y 
Departamentos del MERCOSUR- se aclara que no se ahondará en su 
análisis ya que son materia de estudio específico en otros artículos in-
tegrantes de la presente publicación. No obstante, se las incluye en el 
listado considerando la gran importancia que las mismas han adquirido 
para el relacionamiento internacional de los municipios.

a)- La Red de Mercociudades346: este espacio se ha presentado como 

346	  Esta red fue creada en 1995 por los gobiernos de las ciudades de Buenos Aires, 
La Plata, Santa Fe, Córdoba, Mendoza, Río de Janeiro, Brasilia, Curitiba, Florianópolis, 
Porto Alegre, Salvador, Asunción y Montevideo, con el objetivo de lograr la participación 
de los municipios en el seno del MERCOSUR e impulsar al mismo tiempo, el intercam-
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el lugar óptimo para beneficiar el proceso de “institutional building347” 
de la relación regional- local en el seno del Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR). 

b)- El Foro Consultivo de Municipios, Estados Federados, Provincias y 
Departamentos del MERCOSUR (FCCR): esta red ha servido para aunar 
opiniones respecto de todos aquellos asuntos relacionados con la inte-
gración regional y todos aquellos que refieran a cuestiones que puedan 
afectar interese de las unidades subnacionales del MERCOSUR348. 

c)- La Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas (UCCI):fue fun-
dada en octubre de 1982. Los principios que la inspiran son el fomento 
de los vínculos, relaciones e intercambios de todo tipo entre las ciu-
dades capitales iberoamericanas; el impulso del desarrollo armónico y 
equilibrado de éstas; y el logro de la solidaridad y cooperación entre 
las mismas, sin olvidar en ningún caso su vocación de integración y 
del fortalecimiento democrático de los gobiernos locales en Iberoamé-
rica. Esta red ha servido para fomentar así los vínculos y favorecer las 
relaciones e intercambios en diferentes ámbitos de las grandes ciuda-
des349. El compromiso de la UCCI con las articulaciones políticas glo-
bales, birregionales y regionales se comprende como un proceso en el 
que la UCCI puede ofrecer sus principales particularidades como son 
el carácter birregional y su capacidad de hacer de puente entre Euro-

bio y la cooperación entre las ciudades de la región. Está conformada actualmente 353 
ciudades miembro de 10 países del continente del MERCOSUR y la UNASUR.
347	  El proceso de “institutional building” consisten en un complejo proceso 
constituido por dos aspectos intrínsecamente relacionados. Por un lado, la gen-
eración de la estructura institucional, el establecimiento de las bases de la inte-
gración y de los recursos mediante los cuales se lleva a cabo la construcción del 
andamiaje regional. Por otro lado, también entendemos como parte de tal proceso 
a la reformulación y la capacidad de generar instrumentos de fortalecimiento in-
stitucional que permitan la perdurabilidad en el tiempo de tales instituciones.
348	  En el seno del MERCOSUR el Foro Consultivo de Municipios, Estados Fed-
erados, provincias y Departamentos del MERCOSUR (FCCR) puede remitir, por 
propia iniciativa, opinión sobre temas en consideración en el Parlamento o solic-
itar información sobre los mismos, dirigiendo sus solicitudes a través de la Presi-
dencia del Parlamento. Asimismo, está facultado para presentar proyectos ante el 
FOCEM, una herramienta que municipios y provincias ven clave para favorecer la 
integración regional y estimular la integración fronteriza.
349	  Agrupa a todas las ciudades capitales de Iberoamérica y a algunas otras 
grandes ciudades, hasta un total de treinta enla actualidad: Andorra la Vella, 
Asunción, Barcelona, Bogotá, Brasilia, Buenos Aires, Cádiz, Caracas Alcaldía del 
Municipio Libertador, Caracas Alcaldía Metropolitana, Guatemala, La Habana, La 
Paz, Lima, Lisboa, Madrid, Managua, México, Montevideo, Panamá, Puerto Prín-
cipe, Quito, Río de Janeiro, San José de Costa Rica, San Juan de Puerto Rico, San 
Salvador, Santiago de Chile, Santo Domingo, São Paulo, Sucre y Tegucigalpa
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pa y Latinoamérica, sus capacidades técnicas y metodológicas para la 
realización de acciones de cooperación integral entre las diferentes ciu-
dades y municipios que la integran. La red ha demostrado así que la 
cercanía entre las ciudades, por encima de las distancias geográficas o 
ideológicas, viene determinada por el hecho de compartir unos mismos 
principios y de afrontar unos mismos desafíos. Para la elaboración de su 
estrategia 2016-2018 la UCCI realizó un diagnóstico institucional. En el 
mismo se señalaron las fortalezas, debilidades, oportunidades y amena-
zas. Entre las oportunidades se destacaron el desarrollo de las acciones 
de comunicación y las acciones de cooperación integral como medios 
para reforzar y articular el trabajo conjunto, así como el creciente re-
conocimiento del papel de las ciudades y municipios en el escenario 
internacional y en la agenda global de desarrollo sostenible. Conforme 
el Dossier institucional de la UCCI350, transcurridos dos años de la estra-
tegia 2016-2018, se ha determinado que las oportunidades allí mencio-
nadas se habrían transformado en verdaderas fortalezas de la UCCI. De 
la misma forma se indicaban como principales amenazas cierta pérdida 
de entusiasmo de los socios, así como los riesgos para la sostenibilidad 
económica de la agenda de trabajo. Pero la realidad del periodo trans-
currido ha demostrado que el interés tanto de las ciudades como de 
los municipios en su participación en el seno de la UCCI se ha incre-
mentado, aunque aún la red encuentra problemas en la búsqueda de 
mecanismos de financiación que diversifiquen las fuentes y hagan más 
sustentables económicamente las actividades desplegadas por la UCCI. 

Para su estrategia 2018-2020 la UCCI sistematizó la experiencia 
acumulada y decidió incorporar aprendizajes, reforzar los espacios 
y acciones menos desarrolladas y reorganizar recursos y capacida-
des, adaptándose así su accionar a los Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible 2030351

350	 [en línea] <https://ciudadesiberoamericanas.org/wp-content/up-
loads/2018/12/DOSSIER-COMIT%C3%89-EJECUTIVO-89-104.pdf> [Consulta: 
27 de febrero de 2020].
351	  Las acciones dela UCCI tratan así de dar respuesta a algunas de la metas 
que se proponen los Objetivos de Desarrollo Sostenible 11 (ciudades y comunidades 
sostenibles), 17 (alianzas para lograr los objetivos), 6 (agua limpia y saneamiento), 7 
(energía asequible y no contaminante), 8 (trabajo decente y crecimiento económico 
sostenible), 9 (industria, innovación e infraestructura), 10 (reducción de desigual-
dades), 12 (producción y consumo responsables, 13 (acción por el clima), 14 (con-
servación de los océanos) y 15 (vida de ecosistemas terrestres y turismo sostenible).
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d)- El Proyecto América Latina Alternativa Socia (ALAS)352: esta red se 
dedica principalmente a la investigación, la asistencia de víctimas (niños, 
mujeres, migrantes, defensores(as) de derechos humanos, periodistas 
amenazados(as) y víctimas de trata), la generación de procesos de inci-
dencia política y social, así como a la defensa y promoción de los dere-
chos humanos y difusión de una cultura de paz, legalidad y justicia social. 
El accionar de esta red ha facilitado la cooperación y promoción de los 
municipios en diferentes materias relacionadas con el respeto de los de-
rechos humanos a través del intercambio de información, realización de 
proyectos y campañas entorno a la defensa de estos, cumplimentando 
investigaciones, documentando casos, y proponiendo legislaciones y po-
líticas públicas adecuadas en torno a la corrupción, el lavado de dinero y 
el uso social de los bienes confiscados a las mafias, entre otros. En este 
marco en la última Asamblea de la red, llevada a cabo en Guatemala353 
en diciembre de 2019, y en la cual participaron más de sesenta organi-
zaciones de doce países de América Latina, los integrantes denunciaron 
graves violaciones a los derechos humanos, constitucionales y de la na-
turaleza en la región. La Asamblea de la red ALAS en Guatemala brindó 
así la ocasión para dar voz y apoyo a las realidades de la sociedad civil. 
De esta forma, la Asamblea sirvió para comprobar y fortalecer el sentido 
de formar parte de una gran red internacional, dentro de la cual se tiene la 
oportunidad de desarrollar alianzas y proyectos comunes.

e) La Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipios y Asocia-
ciones de gobiernos locales (FLACMA)354: es una organización interna-
cional cuya finalidad es la de representar a las asociaciones, organis-
mos y redes de ciudades de treinta y tres países de América Latina y 
el Caribe. Nuclea así a cincuenta asociaciones de gobiernos locales y 
representa a 16.360 municipios y ciudades. Su función principal es la re-
presentación de estos en el seno de la Organización Mundial de Ciuda-
des y Gobiernos Locales Unidos (CGLU). Para ello FLACMA propugna 
la consolidación de las agendas de los municipios y las asociaciones de 
gobiernos locales de la región en los diferentes ámbitos de competen-

352	  ALAS es una red latinoamericana promovida por Libera -organización ital-
iana que opera en el ámbito del antimafia social a nivel nacional e internacional- 
constituida por organizaciones y asociaciones activas en diversos países, como 
Colombia, Ecuador, México, Brasil, Argentina, Guatemala, El Salvador, Nicaragua, 
Bolivia, Perú y Honduras. 
353	  Cuyas ciudades y municipios se han visto marcados por altos niveles de 
violencia, con una fuerte incidencia en la población juvenil y, actualmente, está 
experimentando un momento de gran complejidad política y social.
354	 [en línea] <Para más información sobre los programas de actividades puede 
consultarse la siguiente página web http://www.cc-flacma.org> [Consulta: 27 de 
febrero de 2020].
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cia a través de la celebración de diferentes cumbres y congresos con el 
objetivo de lograr un mayor desarrollo local.

f ) Organización Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos 
(CGLU)355: fue creada en el año 2004 como una organización inter-
nacional sin fines de lucro. Según su estatuto el objetivo principal es 
el de unificar la voz de los gobiernos locales autónomos y democráti-
cos en el escenario internacional, promoviendo sus valores, objetivos 
e intereses, a través de la cooperación entre los mismos. Para ello la 
CGLU propone promover la autonomía de los núcleos subnacionales, 
el fomento de la unidad y cooperación entre sus miembros aseguran-
do de esta forma una representación política efectiva de los gobiernos 
locales en la comunidad internacional, en especial en las Naciones 
Unidas y sus agencias. Para ello, entre otros, propone desarrollar y 
fomentar políticas y posiciones conjuntas en temas de interés para 
los gobiernos locales ante la comunidad internacional a partir de la 
construcción de una plataforma internacional de intercambio y cola-
boración, para fortalecer las capacidades de los gobiernos locales y 
sus asociaciones. En este contexto se inserta FLACMA en su carácter 
de sección regional en América Latina.

Continuando con el análisis del informe otro porcentaje similar de ac-
tividades de los municipios se centra en la negociación y firma de con-
venios bilaterales con municipios o provincias hermanadas. Luego, un 
quince por ciento de las acciones realizadas por los municipios reside 
en la implementación de misiones comerciales; este tipo de accionar 
está íntimamente emparentado a la mayor cuantía de recursos con los 
que cuenta el municipio y a la apuesta de este hacia el desarrollo de 
tareas ligadas al comercio exterior. 

Un menor porcentaje, alrededor del ocho por ciento, pero no por ello 
menos importante, es el de las actividades vinculadas al intercambio 
de información y buenas prácticas de gestión; este accionar no solo 
facilita el desarrollo de las áreas en estudio, sino también el de toda 
la estructura institucional del municipio a través de la comparación de 
experiencias. 

En el mismo rango de porcentaje también encontramos las activi-
dades referidas a la promoción turística. Este rango se encuentra en 
constante evolución y aumento, encontrando aquí los municipios una 
ventana de posibilidades de crecimiento que dependerán del perfil in-
novador del municipio. 

Por último, habría un cinco por ciento donde se agrupan todas aque-
llas actividades que van desde llevar adelante proyectos de cooperación 
internacional en asistencia técnica, promoción de becas y búsqueda de 

355	 [en línea] <www.uclg.org> [Consulta: 27 de febrero de 2020].
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desarrollo de proyectos con financiamiento externo.
Todo ello conlleva a concluir que la actividad de las áreas dedicadas al 

relacionamiento internacional de los municipios se concentra principal-
mente en la participación en las redes de ciudades y en la búsqueda de 
acuerdos bilaterales de hermanamiento.

4. Conclusión:

Es así como este articulo ha pretendido generar una valoración de la 
gran importancia que el concepto de autonomía municipal ha adquirido 
luego de la reforma constitucional de 1994. La actual definición de las 
funciones municipales que realizan las constituciones de las provincias, 
sumada a la inclusión de cláusulas generales de determinación de com-
petencias y a las interpretaciones jurídicas, algunas veces “forzadas”, 
de los artículos constitucionales, ha permitido detectar una importante 
cantidad de funciones no vetadas al Estado municipal. Esta situación 
fue aprovechada por algunos líderes locales que con mucha creatividad 
y esfuerzo pudieron ver las oportunidades en los cambios contextuales 
y lograron reposicionar a sus ciudades. Ello ha coadyuvado a que los 
municipios, en su rol de nuevos núcleos geopolítico, crearan una serie 
de estrategias que los condujo a su relacionamiento en ámbitos hasta 
entonces inesperados, el internacional. 

Como se ha visto en los puntos anteriores la más utilizada de esas 
nuevas estrategias ha consistido en la cooperación descentralizada de 
los municipios.  Esta estrategia se ha basado en la multilateralidad a 
nivel de los gobiernos locales en busca de beneficios mutuos. Los be-
neficios de este tipo de iniciativas de cooperación, obtenidos a través de 
la participación de los municipios en el conjunto de redes descriptas en 
el punto anterior, se traduce en la posibilidad de adquirir conocimientos 
al compartir experiencias exitosas, pero también resulta una estrategia 
de inserción internacional de los municipios. A partir de ello, de la ac-
tuación de los municipios a nivel regional en el marco de los diferentes 
organismos internacionales, se configura una transformación en este 
proceso que vislumbra un modelo de gobernanza con eje en lo social.

Pero no hay que perder de vista que esta activa gestión internacional 
de los municipios de la Argentina está siendo casi exclusivamente uti-
lizada por aquellos núcleos subestatales de gran tamaño, y en menor 
medida, solamente por un número reducido de municipios de tamaño 
intermedio, al ser escasos los gobiernos locales de este tipo que han 
logrado presencia a nivel internacional.

No obstante, se concluye que las experiencias de los municipios anali-
zados son meritorias, no sólo por ser positivas, sino porque redefinieron 
sus competencias a pesar de las condiciones adversas prevalecientes.
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LAS REDES DE CIUDADES COMO MECANISMOS 
PROPICIOS PARA LA GESTIÓN INTERNACIONAL.
Por Rosana Schiavoni

Abstract.
El presente trabajo intenta analizar la red de mercociudades como una 

herramienta de inserción internacional para los gobiernos subnaciona-
les. Así también establecer las políticas municipales de gestión interna-
cional aplicada al caso particular de Lomas de Zamora y establecer la 
importancia de la cooperación internacional descentralizada mediante 
las redes de ciudades

Palabras Clave: MERCOCIUDADES - Desarrollo local - Relaciones inter-
nacionales - Gobiernos subestatales – Municipio de Lomas de Zamora.

1.Introducción. 

En el año 1991 se subscribe un Tratado entre la República Argentina, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la Re-
pública Oriental del Uruguay, iniciando la constitución de un mercado 
común que impondría la necesidad de implementar diferentes sistemas 
de integración regional entre los Estados. Con el transcurso del tiem-
po y como consecuencia de ese proceso surgen nuevas oportunidades 
ampliándose los actores en las relaciones internacionales. ¿Quiénes son 
estos actores y cómo interactúan a nivel internacional?, son algunas de 
las cuestiones que se desarrollarán en el presente trabajo.

2. Interacción subestatal a nivel internacional. 

2. 1. Red de mercociudades. 

 En el año 1995 y como consecuencia de las transformaciones experi-
mentadas en el marco internacional por el MERCOSUR356 surge la im-
periosa necesidad que los gobiernos locales sean escuchados, después 
de todo, en mi opinión, eran las propias provincias y ciudades que so-
portaban no solo los beneficios sino también los costos y cambios a ni-
vel de infraestructura, económico, entre otras cuestiones, por el flujo de 
estos circuitos comerciales que surgían por el proceso de integración.

En ese contexto, dentro del año mencionado, las ciudades de Asun-
ción, Montevideo, Brasilia, Rio de Janeiro, Buenos Aires y Santiago de 

356	 MERCOSUR es un mercado común del sur proceso de integración regional 
cuyo objetivo principal es un espacio común que genere oportunidades comer-
ciales y de inversión de las economías nacionales en un mercado internacional.



206

Chile, tras firmar la Declaración de Asunción expusieron la voluntad 
de crear una “red de ciudades del MERCOSUR”  además de recla-
mar “El derecho de las ciudades a ejercer un papel activo y autónomo 
respecto de los gobiernos nacionales, en las competencias relativas a 
la integración regional (…) y la formulación de un  modelo integrado 
que se corresponda con la estructura institucional montada por el MER-
COSUR y que torne posible la inserción del conjunto de ciudades en el 
sistema regional”.

Finalmente, en noviembre se materializa con la firma del ‘Acta funda-
cional de mercociudades357’ con doce ciudades fundadoras.

El objetivo era claro, lograr un papel protagónico en los espacios inter-
nacionales, que la voz local fuera escuchada para abordar los desafíos 
comunes que necesitaban soluciones globales.  Así se pone de mani-
fiesto en su Estatuto social 358 en el artículo 2, primeramente, apunta al 
reconocimiento de Mercociudades en la organización de MERCOSUR, 
luego a la creación de Unidades Temáticas, creaciones de redes de ciu-
dades, aplicación de mecanismos de comunicación e intercambio de 
información y a la implementación de convenios intermunicipales y las 
redes creadas. Planificación para el desarrollo y la cooperación en cien-
cia y tecnología, estrategias ambientales, combatir la desigualdad social 
entre otros objetivos.

Inicialmente la componían 12 ciudades: Asunción, Brasilia, Buenos Ai-
res, Córdoba, Curitiva, Florianópolis, La Plata, Montevideo, Porto Alegre, 
Río de Janeiro, Rosario y Salvador.

El criterio en un principio para la admisión de ciudades era la cantidad 
de habitantes - aquellas ciudades compuestas por más de 500 mil ha-
bitantes- posteriormente, se tomaron como criterio de incorporación la 
ubicación geográfica de la ciudad, el perfil internacional y el interés que 
pudiera cooperar con los fines de la red. 

Actualmente el criterio se amplió y pueden ingresar todas las ciuda-
des pertenecientes al MERCOSUR y países asociados que manifiesten 
su voluntad de hacerlo y cuyos gobiernos hayan sido electos 
democráticamente, así, se dispone en el artículo 6 del Estatuto de la red 
de mercociudades.

Hoy en día la red de mercociudades cuenta con 353 ciudades miem-
bros de 10 países del continente (Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, 
Venezuela, Chile, Bolivia, Perú y Colombia).

La cooperación se presenta bajo la modalidad de foro consultivo cu-

357	  Acta fundacional, red mercociudades [En línea] <http://portal.mercociu-
dades.net/node/2250> [Consulta 10 de enero de 2020]
358	  Estatuto social, red mercociudades [En línea] <https://mercociudades.org/
estatuto-y-reglamento-de-mercociudades/ > [Consulta 10 de enero 20202]
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yas conclusiones se aplican sobre las realidades locales, alcanzando 
los actores subestatales, de esta manera, unificar posiciones conjuntas 
sugiriendo el tratamiento de temas que son de su competencia e incidir 
cada vez más en la agenda del MERCOSUR.

Se cuenta con 15 Unidades Temáticas y 7 Grupos y comisiones de Trabajo.
Se cuenta con 22 áreas temáticas que impulsan a implementar la in-

vestigación contribuyendo a la formulación de políticas públicas dando 
respuesta a las necesidades de las ciudades miembros.

Así se presentan las áreas de Ambiente y Desarrollo sostenible, Auto-
nomía Gestión y Participación, Ciencia, Tecnología y Capacitación, Co-
municación, Cooperación Internacional, Cultura, Deportes, Desarrollo 
Económico Local, Economía Social y Solidaria, Fomentos de Negocios, 
Desarrollo Social, Desarrollo Urbano, Derechos Humanos, Discapaci-
dad e Inclusión, Educación, Género, Integración Fronteriza, Juventudes, 
Planificación Estratégica y Áreas Metropolitanas, Seguridad Ciudadana 
y Turismo. Cada una de ellas tiene dos ciudades subcoordinadoras por 
un periodo de dos años, se presenta un plan de acción, ejes que susten-
tan las propuestas y las actividades a desarrollar359.

2.2.  Marco normativo que enmarca y limita la gestión internacional 
del gobierno subnacional

El accionar internacional de las entidades subnacionales argentinas 
se encuentra enmarcada y limitada en nuestra Carta Magna en los artí-
culos 123 y 124 donde se reconoce la autonomía municipal y a las pro-
vincias la posibilidad de celebrar convenios internacionales en tanto no 
sea incompatibles con la política exterior de la nación y no afecten las 
facultades delegadas al gobierno federal o al crédito público de la Na-
ción; con conocimiento del Congreso de la Nación. Como bien expone 
Dalla Vía: Esta nueva norma se funda en la tendencia al reconocimiento 
y al fortalecimiento del federalismo, de manera que las entidades locales 
puedan celebrar acuerdos de cooperación (…) favoreciendo los procesos 
de integración360.

Con la reforma de la Constitución Nacional en el año 1994 se reco-
noce a las provincias argentinas y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires como nuevos actores subestatales facultades para la gestión in-
ternacional y los municipios -estos últimos en el marco de la constitu-
ción provincial respectiva- la garantía de su autonomía, también para 
desarrollar atribuciones internacionales, como hemos visto en otros 

359	  Estructura temática, red de mercociudades [En línea] <https://mercociu-
dades.org/estructura-y-autoridades/tematicas/> [Consulta 14 de enero de 2020]
360	 DALLA VIA, Ricardo Alberto, Manual de derecho constitucional.” 2da 
edición” Ed. Abeledo Perrot. 2009 op.cit.  p. 564.
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capítulos de esta obra. Sin embargo, de ningún modo estas entidades 
subestatales dejan sin efecto a la diplomacia estatal -el contenido de la 
política exterior- como bien se expone en la norma fundamental, sigue 
en cabeza del Estado nacional mientras que el reconocimiento de im-
plementar gestiones a nivel internacional constituye un instrumento que 
le otorga legitimidad para satisfacer las necesidades locales.

3.  Estrategias que implementan los entes subestatales en su ges-
tión internacional

Ahora bien, teniendo en cuenta el marco normativo, la cuestión a anali-
zar es ¿Cuáles son las estrategias que se implementan para la inserción 
internacional?

Los vínculos que se llevan adelante con otras entidades subestatales e 
instituciones internacionales se realizan a través de las relaciones bila-
terales y las relaciones multilaterales.

Las relaciones bilaterales se llevan mediante de instrumentos con-
cretos de cooperación entre ciudades o regiones y entre ciudades o 
instituciones internacionales. Los hermanamientos de ciudades, cuyo 
objetivo es la “ayuda para el desarrollo” a través de envíos de donativos 
y materiales.

Las Relaciones Multilaterales donde se encuadra las redes de ciu-
dades estableciendo relaciones horizontales, sin jerarquías. Las redes 
de ciudades interregionales y las globales. En  las primeras encontra-
mos a las Mercociudades, ya analizadas en párrafos anteriores, y en 
las segundas la red de cooperación internacional descentralizada, entre 
otras, que pone en el centro a los gobiernos subestatales y que poseen 
integrantes de diferentes regiones del mundo para el intercambio de 
experiencias y transferencias de conocimiento, siendo el ámbito de in-
tervención, temas como el desarrollo económico, protección del medio 
ambiente, educación, salud, bienestar y protección social, lucha contra 
la pobreza, entre otros, manteniendo el interés mutuo. 

En ese punto surge el interrogante acerca de si la cooperación inter-
nacional descentralizada mediante redes de ciudades es un mecanismo 
propicio para la gestión internacional de ciudades y puedo decir que sí, 
pues primeramente las redes de ciudades facilitan las plataformas para el 
intercambio de experiencias, de conocimiento y el dialogo. La experien-
cia, por ejemplo, de Mercociudades demuestra que actúa como platafor-
ma Sur-Sur defendiendo los intereses de las ciudades asociadas en el 
marco del proceso de integración regional siendo un verdadero beneficio 
pues al ser regional comparten mismas experiencias sobre determina-
dos temas y problemas comunes, sin pretender esta afirmación dejar en 
manifiesto que no serían igualmente eficaces las redes de ciudades que 
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implican la actuación de entidades subestatales de otra región.

3.1 Municipio de Lomas de Zamora y su inserción a nivel internacional

El caso particular del Municipio de Lomas de Zamora que firmó una 
Alianza con la provincia de Shanxi bajo el marco de un seminario bila-
teral organizado por la Fundación Internacional para el Desarrollo Local 
(FINDEL)361. Dicho acuerdo tiene como objetivo fortalecer el intercam-
bio comercial, tecnológico y cultural. Desde el mismo municipio se viene 
trabajando la inserción internacional a través del Instituto Municipal de 
la Producción, el Trabajo y el Comercio Exterior (IMPTCE)362. 

Desde el Imptce detallaron que el acuerdo será clave para el intercam-
bio de información y la realización de videos conferencias y misiones co-
merciales entre las empresas para que puedan tender lazos, mostrar sus 
productos y concretar operaciones363.

Así las cosas, este acuerdo se presenta prometedor y un gran avan-
ce para la integración internacional del municipio, ciertamente Lomas 
de Zamora viene trabajando e implementando herramientas de gestión 
internacional que le permite interactuar mundialmente aplicando certe-
ramente el lema “Pensar globalmente y actuar localmente”. 

En concordancia con la lucha contra el cambio climático Lomas de 
Zamora también asumió su papel principal mostrando atención y acción 
en esta batalla cotidiana apoyando a todos aquellos actores comunita-
rios en los esfuerzos que realizan.

Y como lo manifestó mercociudades “resaltando que el abordaje del 
problema debe iniciarse desde el territorio y a través de la gestión local364”

Lomas de Zamora puso en marcha un plan de forestación, el programa 
“eco Lomas”, nueva forma de gestionar los residuos sumando contene-
dores que amplían los puntos verdes en distintos barrios, recolección de 

361	 Fundación Findel [En línea] <http://www.fundacionfindel.org/> [Consulta: 
22/1/2020]. Fundación de debates de políticas públicas. Objetivo fomentar es-
trategias de desarrollo local para una integración mundial.
362	 Biblioteca municipio [En línea] <http://biblioteca.municipios.unq.edu.ar/
modules/mislibros/archivos/pajon.pdf> [Consulta:20/1/2020].Es un organismo 
descentralizado creado por la Ordenanza Municipal n° 6588. Vincula y asiste al 
desarrollo del trabajo y la producción, e innovación tecnológica, capacitación pro-
fesional y el aumento de empleo. Promoción del comercio exterior mediante la 
posibilidad de lanzar los productos de las empresas locales hacia el exterior.
363	 Diario La Unión [En línea] <https://launion.com.ar/lomas-firmo-un-acuer-
do-para-fortalecer-la-relacion-con-china/>[Consulta 20/1/2020]
364	 Diario política del sur [En línea]   < https://politicadelsur.com/nota/59906/
la-importancia-de-los-gobiernos-locales-en-la-lucha-contra-el-cambio-climati-
co>[Consulta 24/7/2020]       



210

materiales reciclables y el apoyo a cooperativas de reciclado. Atendien-
do a la inclusión social de trabajadores y brindando capacitación para 
la emergencia. 

Esta contienda para cuidar el medioambiente debe involucrar la labor en 
conjunto con las demás esferas de gobierno apoyando técnica y financie-
ramente para mejorar sustancialmente los resultados perseguidos.

4. La importancia del rol de los gobiernos locales en la actual situa-
ción de Pandemia.

Las consecuencias que impactan en el ámbito sanitario, económico 
y social a causa del COVID-19 ha resaltado la actuación y coordina-
ción entre los diferentes niveles de la administración pública −nacional, 
provincial y municipal− para implementar un plan de acción a fin de 
responder a la problemática, reflejando especialmente el papel prota-
gónico que los gobiernos subestatales asumen no solo por el contacto 
directo e inmediato con los actores comprometidos sino también con 
las posibles soluciones.

Los gobiernos locales como proveedores de servicios básicos deben 
dar respuestas integrales a la demanda social y para ello es importante 
que se realicen análisis, estudios del efecto de la pandemia a fin no solo 
de actuar durante sino también posterior a ella.

Un eje fundamental para continuar avanzando hacia la nueva normali-
dad de la que se viene mencionando en estos tiempos es construir es-
pacios de cooperación mutua, intercambios de experiencias regionales, 
de ideas, de conocimiento, incluso de implementar trabajo en conjunto 
con otras ciudades a través de la cooperación internacional por medio 
de mercociudades. 

Se viene trabajando desde la Unidad Temática de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible (UTADS) políticas ambientales y sociales que disminuyan 
la exposición y vulnerabilidad frente a esta zoonosis.

Para ello se llevan a cabo diferentes seminarios con el fin de proveer 
este espacio para el dialogo entre los participantes y la búsqueda de 
nuevas soluciones.

Los lineamientos desarrollados abarcan las políticas públicas, no solo 
el sistema de salud es fundamental, también son claves los servicios 
de limpieza y gestión de residuos y de abastecimiento de agua potable 
para generar condiciones sanitarias básicas para enfrentar el COVID-19, 
servicios básicos, abordaje de las consecuencias económicas y sociales 
para enfrentar la pandemia, la caída de la actividad económica genera 
desempleo y pobreza cuestiones que deben atenderse. Involucramiento 
de vecinas y vecinos en la implementación de medidas para enfrentar 
la emergencia. La activa participación ciudadana es fundamental para 
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avanzar con eficacia y eficiencia.
Los municipios vienen trabajando el uso fundamental de las herra-

mientas tecnológicas para asistir cuestiones relacionadas a la educa-
ción, violencia de género, teletrabajo entre otras cuestiones.

La Comisión de Fomento de Negocios de mercociudades llevó adelan-
te un encuentro donde se debatió sobre el rol de los gobiernos locales 
en la asistencia a empresas y sectores productivos para el desarrollo. 
Se contó con la presencia de Tandil, Brasilia, Buenos Aires, Santa Fe, 
Cuenca, Los Andes, Santana de Parnaiba, Zárate, São Leopoldo, Quil-
mes, Riobamba, entre otras ciudades de la región. La instancia permitió 
el intercambio de diversos abordajes y opiniones.

El Municipio de Tandil compartió varios programas interesantes que 
viene implementando. Algunos de ellos fueron un registro de oficios de 
trabajos autónomos, programas de acceso con plataformas digitales, 
programas de asistencia financiera mediante la Agencia del Desarro-
llo a través de microcréditos, aportes estables, subsidios a trabajadores 
en blanco, georreferenciación  del mercado “en tu barrio” indicando los 
negocios cercanos que permiten abastecer las necesidades básicas y 
préndete concurso de ideas innovadoras fomentando el aporte y la in-
vestigación de diferentes sectores de la sociedad. 

Sin duda queda de manifiesto la importante labor de la gestión local y 
los vínculos a nivel internacional para lograr soluciones creativas me-
diante el intercambio de experiencias regionales también queda mu-
cho por considerar como los sectores más vulnerables que quedan en 
un pie de desigualdad frente a la implementación de la tecnología o la 
falta de estructura de algunas industrias para poner en funcionamien-
to el teletrabajo cuestiones que seguramente se analizaran para lograr 
cambios necesarios.

5. Conclusión 

Todavía hay mucho trabajo por delante en este nuevo modelo que im-
pone profundas transformaciones a la realidad internacional y que torna 
indispensable el reconocimiento de estos nuevos protagonistas que van 
involucrándose de una manera veloz en el escenario global. 

 Los gobiernos subestatales dejaron de ser meros receptores del 
proceso de integración y cada vez más participan activamente en las 
agendas internacionales en busca de soluciones conjuntas para los 
problemas comunes, cumpliendo un papel protagónico pues son suje-
tos claves para el desarrollo de sus territorios, después de todo, quién 
mejor que la ciudad puede defender los intereses de sus ciudadanos y 
velar por un futuro donde se fomente la cooperación internacional en-
tre iguales dejando en la historia el viejo concepto donante- receptor 
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de carácter asistencialista y promover el intercambio de experiencias 
y transferencia de conocimiento para el beneficio mutuo a través de la 
estructuración de redes de ciudades. 

El mundo está cambiando a una velocidad extraordinaria y el contexto 
actual de pandemia ha mostrado la importancia del rol de estos actores.

¿Se contemplará en un futuro un nuevo paradigma donde estos actores 
subestatales sean considerados como sujetos de derecho internacional, 
demandando en sentido amplio un reconocimiento, creando una nueva 
promoción de normas del derecho de gentes? Interrogante que excede 
el marco de este trabajo pero que sería interesante analizar.
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“FEDERALISMO Y GESTIÓN INTERNACIONAL. LOS 
GOBIERNOS LOCALES ARGENTINOS EN LA ESCENA 
INTERNACIONAL, A PARTIR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 1994.” GOBIERNOS LOCALES 
Y GESTIÓN INTERNACIONAL: SU FUERTE NÚCLEO 
DE ACTIVIDAD COMO GENUINA EXPRESIÓN DE 
FEDERALISMO. APLICACIÓN PRÁCTICA: EL NEXO 
ESTABLECIDO POR LA COORDINACIÓN NACIONAL 
DEL FCCR.
Por Florencia Rosales

Abstract:

La internacionalización de las entidades subestatales es una meta com-
partida por los distintos niveles de gobierno. En este marco, la coordinación 
en la gestación de políticas públicas es fundamental y extremadamente ne-
cesaria, brindando el Estado federal el marco general y lineamientos que 
permiten acompañar la estrategia de integración y promoción de provin-
cias y municipios. Lo dicho encuentra aplicación práctica en las atribucio-
nes otorgadas a la Cancillería argentina, relativas a la coordinación nacio-
nal de un ámbito propicio para la participación de los gobiernos locales en 
instancias regionales, como es el Foro Consultivo de Municipios, Estados 
Federados, Provincias y Departamentos del MERCOSUR.

Palabras clave: Gobiernos locales, Paradiplomacia, Estado federal, 
provincias, municipios, FCCR.

1. Introducción

El objetivo del trabajo se centra en analizar el rol que cumple el Estado 
federal en lo que respecta a la gestión internacional de los gobiernos 
locales, atento que éstos poseen facultades de actuación que les son 
propias, pero en el marco de una necesaria comunicación entre los dife-
rentes niveles del Estado, como sustento del sistema federal. 

A nivel provincial, y como analizamos en otros capítulos de esta obra, di-
versas constituciones han ido refiriendo en sus propios cuerpos normati-
vos competencias en el plano internacional, manteniéndose dichas cons-
tituciones inscriptas en el ordenamiento jurídico interno del propio Estado. 
Asimismo, es notable el modo en que las provincias, a través del fortaleci-
miento de sus áreas de gobierno dedicadas a las relaciones internaciona-
les, contribuyen al posicionamiento internacional de los municipios. 

Así las cosas, cada vez con mayor presencia, las entidades subnacio-
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nales y locales realizan gestión internacional, sin perjuicio de poseer 
como unidades un marco jurídico diferente, tanto a nivel provincial en 
virtud de lo prescripto por el artículo 124 de la Constitución Nacional, 
como a nivel local, de acuerdo con lo que establezca cada una de las 
constituciones provinciales en materia de autonomía municipal. 

Sin perjuicio de lo expuesto, es factible advertir que muchas veces 
por falta de información o carencia de recursos técnicos, las acciones 
de promoción a nivel municipal no llegan a sus beneficiarios princi-
pales, o se vislumbra una falta de orientación o formación en el área 
internacional en distintos actores que impiden la concreción de logros 
que puedan beneficiar al conjunto de sus poblaciones. En este orden 
de ideas, es a través del acompañamiento y fortalecimiento que se 
impulsa desde el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Inter-
nacional y Culto de la Nación que se avanza en pos de lograr grados 
más altos de institucionalidad y fortalecimiento en los procesos de 
internacionalización de los gobiernos locales, tanto a nivel provincial 
como municipal. Lo dicho evidencia y refuerza la necesidad de un tra-
bajo diario, continuado y conjunto que estimule la participación de los 
actores locales en el ámbito regional e internacional, dotándolos de 
capacidades técnicas, recursos y estrategias. 

En particular, lo dicho encuentra ejemplo de aplicación práctica en las 
atribuciones otorgadas a la Cancillería argentina, relativas a la coordina-
ción a nivel nacional de un ámbito propicio para la gestión internacional 
de los gobiernos locales y subnacionales, como es el Foro Consultivo de 
Municipios, Estados Federados, Provincias y Departamentos del MER-
COSUR (en adelante, FCCR), que tiene por finalidad estimular el diálogo 
y la cooperación entre las autoridades municipales, estaduales, provin-
ciales y departamentales de los Estados parte del MERCOSUR.

A través del FCCR, se busca promover una mayor integración produc-
tiva y social de las provincias y municipios en instancias y organismos 
regionales, actuando el Foro como impulsor y guía para los gobiernos 
locales y subnacionales en materia de firma de acuerdos, convenios, 
estudios técnicos e iniciativas que tengan como objetivo la integración 
regional. Como espacio de coordinación y diálogo de las instancias par-
ticipantes entre sí y con los gobiernos nacionales, el Foro representa el 
ámbito para institucionalizar la participación e integrar a las regiones 
y entidades públicas subestatales como actores efectivos de políticas 
públicas en el MERCOSUR. 

A la hora de abordar esta investigación, es posible advertir que el Foro 
Consultivo de Municipios, Estados Federados, Provincias y Departamen-
tos del MERCOSUR presenta alcances y límites en el cumplimiento de sus 
objetivos, y en ese sentido, desde la perspectiva argentina, la coordinación 
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nacional a través de diversos proyectos y presentaciones tiene injerencia 
en las variables endógenas y exógenas que promueven e influyen en la ob-
servancia de los mismos y en el funcionamiento del Foro en general. 

Así las cosas, el FCCR representa el espacio de participación directa 
de los Estados Federados, municipios y departamentos en la estruc-
tura del MERCOSUR y es integrado por representantes de gobiernos 
locales y nacionales de los países que componen el bloque. A pesar de 
no decidir sobre las políticas y objetivos del bloque, su carácter consul-
tivo le permite proponer y apoyar actividades que tiendan a promover 
el bienestar y mejorar la calidad de vida de los habitantes de los países 
miembros del MERCOSUR. 

Para una mejor comprensión de aspectos que influyen en el desem-
peño del FCCR a nivel local, se torna necesario describir parte del fun-
cionamiento de la oficina encargada de llevar adelante el Foro en el pla-
no nacional. En ese sentido, se ponen de manifiesto ciertos problemas 
para la operativización del FCCR, en tanto las secciones nacionales se 
encuentran coordinadas por diferentes órganos del Poder Ejecutivo en 
cada país, generando una suerte de desequilibrio institucional endóge-
no difícil de subsanar. En Argentina y Paraguay, la sección nacional está 
representada por los Ministerios de Relaciones Exteriores, mientras que, 
en Brasil por la Presidencia de la República, y en Uruguay por el Con-
greso Nacional de Intendentes. Este último caso es el único en el que la 
titularidad de la sección nacional recae sobre el intendente que preside 
el Congreso Nacional de Intendentes, elegido por elecciones directas. 

Desempeñarme profesionalmente en la Subsecretaría encargada de 
la Coordinación Nacional argentina del FCCR me ha permitido analizar 
el grado de coordinación existente entre la Cancillería y los distintos 
actores del ámbito subnacional. La oficina local reviste un papel funda-
mental en la coordinación del FCCR a nivel nacional, en tanto están a su 
cargo la organización de las actividades del Foro en el ámbito local y la 
conformación de su agenda. 

De esta manera, se evidencia el rol que tiene el gobierno federal en 
la conceptualización y accionar del FCCR y su real gravitación en la 
política exterior nacional, en tanto crea las estructuras de apoyo a los 
gobiernos subnacionales, que dan cuenta de su participación y activis-
mo en el FCCR como mecanismo de integración regional en el ámbito 
estrictamente subnacional. 

En tal sentido, la Coordinación Nacional representa el núcleo de 
diálogo que contribuye al crecimiento del FCCR como espacio regio-
nal, al generar un mayor acercamiento entre los propios actores, re-
cibir sus demandas y dar forma a la posición argentina que luego se 
pone de manifiesto en las Reuniones Ordinarias y Plenarias del Foro. 
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2. Antecedentes
En el marco de la mayor participación de instancias subnacionales en 

el ámbito internacional, no escapa a la órbita del presente artículo que 
el proceso de integración mercosureño posee su propia dinámica, ca-
racterizada por los espacios y oportunidades que la institucionalidad del 
MERCOSUR abrió a los actores subnacionales y la manera en que éstos 
hicieron uso de ellos.

La creación del MERCOSUR en 1991 le otorgó una nueva forma a este 
proceso, a través de reformas promovidas por el Banco Mundial orientadas 
al desarrollo del espacio subnacional y los procesos de descentralización. 

Como antecedente de lo referido, la firma del Protocolo de Integración 
y Cooperación Económica (PICE) en 1985 entre los gobiernos de Argen-
tina y Brasil, tendiente a consolidar las recientes democracias y atender 
la llamada crisis de la deuda externa, representa un hito en el proceso de 
integración regional. En él se incorpora el concepto de cooperación trans-
fronteriza, se crean los “comités de frontera” como áreas de acción co-
lectiva subnacional y nace la Crecenea-Codesul como primera red trans-
nacional integrada desde 1986 por dos redes preexistentes: CODESUL 
(Conselho de Desenvolvimiento e Integraçao), formada en los años ‘60 
entre los Estados de Rio Grande do Sul, Santa Catarina y Paraná, y la red 
argentina, CRECENEA-Litoral, creada en los ‘80 entre las provincias de 
Santa Fe, Misiones, Corrientes, Entre Ríos, Formosa y Chaco.

Asimismo, el Protocolo bilateral busca aplicar los mecanismos necesa-
rios para integrar las economías de ambos países a través de un modelo 
de complementación productiva, conservando los gobiernos respecti-
vos la potestad de seleccionar qué sectores serían considerados. 

La década de 1990 manifiesta las primeras demandas “individuales” 
de gobiernos locales ante la ausencia de la dimensión subnacional en 
la agenda del MERCOSUR. Estos gobiernos locales incorporan asimis-
mo espacios institucionales de acción en sus estructuras organizativas, 
tendientes a establecer vínculos internacionales. Lo dicho, en atención 
a que, si bien el Protocolo de Ouro Preto de 1994 puso fin al período 
de transición y determinó la institucionalidad del MERCOSUR, éste no 
contemplaba dentro de su estructura un ámbito para la participación de 
los gobiernos locales, ni en sus órganos principales, ni en los auxiliares. 
La acción internacional de las ciudades adquiere entonces un nuevo 
carácter, basado en la cooperación, el trabajo en red y la voluntad de 
construir mecanismos para incidir en la agenda regional365.

En línea con las consideraciones precedentes, la Declaración final del 
365	 FERNANDEZ DE LOSADA, Agusti, Proyecto ALLAS Ciudades al mundo: 
Los gobiernos locales en la agenda internacional ¿actores o espectadores?, Ciu-
dad de México, Coordinación General de Asuntos Internacionales de la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México, 2016.
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Seminario “MERCOSUR: Oportunidades y Desafíos para las Ciuda-
des”, organizado por la Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas 
(UCCI), plantea la necesidad de crear una red de ciudades de los países 
que componen el MERCOSUR y da lugar en 1995 a la firma del Acta de 
Fundación de Mercociudades.

Con relación a lo expuesto, y en sintonía con lo que se analiza en otros 
capítulos de esta obra, se impone realizar una breve referencia sobre 
la especial trascendencia de la Red de Mercociudades, que, si bien no 
forma parte orgánica dentro de la estructura del MERCOSUR, sí es un 
importante actor de influencia en los procesos de institucionalización 
de los gobiernos subnacionales en dicho organismo. 

Durante la II Cumbre de Mercociudades se expresa el propósito de 
incluir además de los gobiernos de los Estados y provincias, a los muni-
cipios e intendencias y al conjunto de la sociedad civil en el proceso de 
integración, de forma que el poder local pueda constituirse como sujeto 
deliberante de políticas públicas comunes y actor indispensable para 
la consolidación del diálogo integrador de gobiernos y sociedades, de 
modo de poder incidir en las definiciones de la agenda regional.

Así, es factible advertir cómo en las más de dos décadas desde su 
creación, en diversas etapas la Red de Mercociudades ha modificado 
su estructura y su programa de acción, ampliado considerablemente el 
número de ciudades miembros y también su cobertura geográfica. 

Durante aproximadamente un lustro, Mercociudades impulsó negocia-
ciones con los Estados parte y los organismos del MERCOSUR para 
crear, dentro de esa estructura institucional regional, un ámbito espe-
cífico dedicado a abordar los asuntos de interés de las ciudades. Es el 
crecimiento de esta Red el que permitió allanar los obstáculos iniciales 
de las primeras negociaciones, plagadas de resistencia e indiferencia 
por parte de los gobiernos centrales, que desembocaron en la creación 
en el año 2000 del mecanismo de “Reunión Especializada de Municipios 
e Intendencias” (REMI), como un órgano de tipo consultivo auxiliar del 
Grupo Mercado Común (GMC).

La REMI se creó por propuesta formal de la Cancillería argentina, for-
malizada por medio de la Resolución 90/00 del Grupo Mercado Común 
(Brasilia, 7/12/2000) y de la Decisión 59/00 del Consejo del Mercado 
Común (CMC) (Florianópolis, 14/12/2000), y se propuso facilitar el diá-
logo y la cooperación entre las autoridades de nivel municipal de los 
Estados parte del MERCOSUR, y promover el bienestar y una mejor ca-
lidad de vida a los habitantes de las ciudades de la región. En su con-
formación, resulta llamativo que sólo se integraría por representantes 
de municipios e intendencias designados por los cuatro Estados parte, 
dejando de lado la participación de los gobiernos intermedios (provin-
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cias y Estados subnacionales).
Es importante destacar que la Reunión no llegó a tener un reglamento 

interno, sino que se regía por la Decisión 59/00 del Consejo de Mercado 
Común. Esta Decisión establecía que la REMI respondía jerárquicamen-
te dentro del organigrama del MERCOSUR al Grupo del Mercado Co-
mún, y debía elaborar programas de trabajo anuales sujetos al análisis 
y aprobación del CMC como órgano decisorio. En tal sentido, el artículo 
15 de la Decisión 59/00 establece: “Instruir a los foros dependientes del 
GMC y del CMC para que, en sus respectivas actas, conste un Resu-
men Ejecutivo que incluya las Recomendaciones aprobadas y demás 
comunicaciones a los foros decisorios, de acuerdo con el formulario a 
ser aprobado por el GMC”, lo cual en la práctica equivalía a una notable 
ausencia de atribuciones.

Sin perjuicio de ello, la REMI representó un avance significativo en tér-
minos simbólicos, ya que instaló la necesidad de abrir espacio a la voz 
de los actores subnacionales. Con anterioridad a la REMI,la única vía de 
expresión de estos intereses era la Comisión Parlamentaria Conjunta, an-
tecedente inmediato del Parlamento MERCOSUR, compuesto por repre-
sentantes de los respectivos Congresos Nacionales, en el que diputados 
y senadores respondían a demandas de sus respectivas provincias.

Integrada por representantes de municipios e intendencias designa-
dos por los cuatro Estados parte y por funcionarios de las cancillerías, 
la REMI se reunió seis veces desde su primera reunión constitutiva en 
2001 hasta la última de 2004. Entre sus propuestas se postuló la crea-
ción el Foro de Ciudades con un esquema alternativo de participación 
dentro de la estructura del MERCOSUR, y una representación más allá 
de una Reunión Especializada. Así las cosas, aunque Mercociudades 
reconocía a la REMI como un avance para la incidencia de las ciudades 
en la agenda regional, ella aun no respondía al modelo de instancia de 
representación que las ciudades demandaban. 

El mayor inconveniente se centraba en la categorización de la REMI 
como Reunión Especializada, que implicaba que los gobiernos locales 
eran tratados como un tema. Fue esa discordancia la que desencadenó 
posteriormente y por impulso de Mercociudades la sucesión de nego-
ciaciones para otorgar a la REMI en una nueva estructura formal.

Tal como sostuviera Vicente Trevas, ex secretario adjunto de relaciones 
internacionales y federativas de San Pablo, “las ciudades y regiones no 
somos ‘temas’ de la agenda sino ‘actores’ de las agendas de integración 
regional y por eso requerimos de una expresión propia en la institucio-
nalidad en el MERCOSUR”.

La creación del Foro Consultivo de Municipios, Provincias, Estados Fe-
derados y Departamentos del MERCOSUR surgió en 2004 a partir de la 
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Decisión N° 41/04 emanada del Consejo Mercado Común, y su puesta 
en marcha se dio recién tres años después, en 2007. El acto político de 
instalación del FCCR tuvo lugar en ocasión de celebrarse la Cumbre 
de Jefes de Estado del MERCOSUR en la ciudad de Río de Janeiro, en 
enero de 2007, donde se destacaron las intervenciones del entonces 
presidente del Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, y de los gobernadores e 
intendentes de los Estados parte. Producto de dicha Cumbre se adopta-
ron la Carta de Río, la Propuesta del Comité de Municipios, la Propuesta 
del Comité de Estados federales, Provincias y Departamentos y los Ejes 
Temáticos como documentos fundacionales.

En la Carta de Río los gobernadores e intendentes declaran a esta 
institución como una conquista de los gobernantes locales, regionales 
y nacionales, que representa un espacio concreto de participación de 
esos actores, capaces de dar respuesta a los desafíos de la integración 
y al desarrollo en la escala regional y local, y significa un compromi-
so para consolidar el MERCOSUR, fortalecer y concretar su agenda y 
privilegiar el relacionamiento con las demás instancias del bloque, en 
particular con el Parlamento del MERCOSUR, el Foro Consultivo Eco-
nómico y Social, el Foro Consultivo de Concertación Política, el Progra-
ma Somos MERCOSUR y el Fondo para la Convergencia Estructural del 
MERCOSUR (FOCEM).

Así las cosas, el FCCR vendría a reemplazar a la REMI creada en di-
ciembre de 2000. A partir de su conformación, el Foro ha actuado a 
través de reuniones ordinarias, encuentros entre los coordinadores na-
cionales y de los comités de municipios, por un lado, y de Estados Fe-
derados por el otro.

Por su parte, fueron fijados como ejes temáticos del Foro la inte-
gración regional y la cooperación descentralizada, los derechos de la 
ciudadanía; las políticas públicas sociales, el desarrollo sostenido e 
infraestructura económica, la integración productiva y la integración 
fronteriza. En cada encuentro, el Foro ha elaborado y tratado agendas 
temáticas orientadas al fortalecimiento de la integración del MERCO-
SUR con una mirada desde los gobiernos locales. Formado por dos 
comités, el de Municipios y el de Estados Federados, Provincias y 
Departamentos, el Foro formula recomendaciones por intermedio del 
Grupo Mercado Común. 

Como espacio de coordinación y diálogo de las instancias participan-
tes entre sí y con los gobiernos nacionales, el FCCR representa un salto 
de calidad sustancial en el objetivo de integrar a las regiones y entidades 
públicas subnacionales como actores efectivos de políticas públicas. 
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3. Aproximación metodológica

En el presente artículo se analizan desde la perspectiva argentina las 
variables endógenas y exógenas que influyen en el funcionamiento del 
Foro y, a través de ello, se evalúan sus alcances y límites mediante una 
investigación descriptiva y documental–analítica, efectuada mediante el 
relevamiento de información (convenios, planes de acción, reglamento, 
actas), lo que imprime a esta investigación una cualidad “cuantitativa” 
del volumen de documentación que ha sido posible relevar a través del 
acceso a fuentes primarias, “descriptiva” de la situación del Foro y “ana-
lítica” de su realidad actual y proyección.

El referido análisis se realizará desde la perspectiva argentina, y pres-
tando especial atención a la estrecha vinculación entre el Estado fede-
ral y los gobiernos locales con miras a proyectar la presencia de estos 
últimos en instancias de participación subnacional como lo es el FCCR.

En este marco, integrar la dependencia que a nivel institucional coor-
dina la oficina local del Foro en la República Argentina me ha permitido 
tener acceso a las fuentes primarias y nutrir este artículo de más infor-
mación que por lo general suele ser de difícil acceso, a la luz de que no 
hay mucho material específicamente dedicado al tema de estudio. 

Así, a la hora de evaluar lo producido con relación a la actuación de los 
actores del ámbito subnacional dentro del FCCR en particular, en la pre-
sente investigación se ha advertido que los trabajos más actuales han 
abordado la estructura y funcionamiento del Foro desde una perspec-
tiva más general y en la mayoría de los casos, como un aspecto dentro 
de la temática de internacionalización de gobiernos locales o posicio-
namiento de las entidades subnacionales en el escenario internacional.

Algunos artículos refieren a Mercociudades y al Foro Consultivo 
de Municipios, Provincias, Estados Federados y Departamentos del 
MERCOSUR como ejemplos de la consolidación de los lazos cons-
truidos a nivel horizontal entre actores subnacionales dentro del blo-
que regional, al tiempo que otras presentaciones académicas enfocan 
su investigación en la cooperación descentralizada, en la facultad de 
provincias y municipios de celebrar convenios internacionales u otros 
aspectos de la paradiplomacia. 

De los distintos trabajos consultados, es posible advertir que no se 
verifica un grado de actualización en el tema de estudio, y en ese con-
texto corresponde hacer una nueva revisión acerca de la vigencia de los 
desarrollos que han tenido lugar hasta el día de la fecha, en atención a 
que el Foro Consultivo continúa funcionando, y el análisis de últimos 
trabajos data de casi una década de antigüedad, en tanto llegan hasta 
el año 2011/2012.

Se evidencia entonces que el asunto de estudio del presente artícu-
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lo ha sido parcialmente examinado como parte de una temática más 
general, quitándole de ese modo profundidad al análisis específico del 
Foro Consultivo de Municipios, Provincias, Estados Federados y Depar-
tamentos del MERCOSUR y a la perspectiva argentina, o se encuentra 
focalizado en períodos específicos o no debidamente actualizada.

En este marco, el trabajo pretende aportar un análisis integral de la 
participación de entidades subnacionales dentro del Foro en particular, 
desde su gestación hasta la época actual, y llenar así el vacío de biblio-
grafía que existe desde el 2012 a la fecha. Desde esa órbita, se hace 
hincapié en su grado de institucionalidad, la conformación de la agenda, 
su autonomía y ciertas características coadyuvantes y limitantes, y el rol 
del Estado federal tendiente a imprimirle mayor dinamismo con miras a 
un plan de acción de largo plazo.

4. Aspectos normativos en el plano regional y local

Este apartado refiere a la manera en que la forma de gobierno que adop-
tan los países del MERCOSUR otorga en mayor o menor medida inde-
pendencia a los gobiernos locales en materia de gestión internacional. 

A diferencia de lo que ocurre con la Unión Europea, el MERCOSUR 
representa un proceso de integración intergubernamental en el que los 
Estados nacionales mantienen su autonomía, y la forma de gobierno de 
cada uno de ellos se torna trascendental a la hora de analizar la mayor 
o menor independencia de sus gobiernos subnacionales y margen de 
acción a nivel internacional y regional.

Como detalla Luna Pont, en países con formas de gobierno unitario 
este tema no es problemático porque los mayores poderes le pertene-
cen, y la mayor parte de las políticas son conducidas por el gobierno 
nacional. Este es el caso de Paraguay y Uruguay366.

En los sistemas federales, en cambio, a pesar de que la política exte-
rior es responsabilidad exclusiva de los gobiernos centrales, las atribu-
ciones y responsabilidades por el diseño y conducción de las políticas 
públicas son compartidas por el gobierno federal y las entidades del 
ámbito subnacional. 

Así las cosas, los gobiernos locales sí poseen, en efecto, facultades de 
actuación y gestión internacional. Este es el caso de Argentina y Brasil, 
no obstante, existen diferencias en cuanto a las competencias que sus 
Constituciones Nacionales otorgan a los respectivos gobiernos locales.

La República Argentina no escapa a lo que sucede en la mayoría de 
los sistemas federales en cuanto al impacto que ha tenido el retorno a 
la democracia en el año 1983 sobre el clásico sistema federal instaurado 

366	  LUNA PONT, Mariana, Las relaciones internacionales subnacionales desde 
la teoría de las relaciones internacionales, Buenos Aires, UNTREF, 2014, p. 10.
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por la Constitución Nacional, dando lugar a un federalismo más coope-
rativo, basado en el consenso, todo lo cual permitió un nuevo horizonte 
para las provincias caracterizado por mayores oportunidades para que 
puedan desarrollar una gestión externa, lo cual se consolidó con la re-
forma constitucional de 1994.

Asimismo, una particularidad que presenta la República Argentina es 
que, si bien es un sistema federal desde la misma organización constitu-
cional de 1853, está rodeado, con excepción de la República Federativa 
de Brasil, por Estados con estructura unitaria, tales como Uruguay, Pa-
raguay, Chile y Bolivia, lo cual influye a las administraciones provinciales 
al momento de decidir establecer acuerdos regionales con gobiernos 
subnacionales de Estados vecinos.

Nuestro país adopta la forma representativa, republicana y federal de 
gobierno, a través de un sistema descentralizado que comprende tam-
bién a los municipios. Así lo establece el artículo 1 de la Constitución 
Nacional. Asimismo, se puede apreciar que el texto constitucional ar-
gentino en su antigua redacción de 1853 no habilitaba a las provincias 
a ejercer actos en materia de política exterior, en tanto coloca bajo la 
órbita del Poder Ejecutivo Nacional la conducción de las relaciones in-
ternacionales y de la política exterior.

La reforma constitucional emprendida en 1994 introdujo el artículo 
124, que -como se analizó con profundidad en otro apartado de esta 
obra- si bien mantuvo la vigencia del procedimiento para la celebra-
ción y aprobación de los tratados internacionales y las bases sobre 
la cual éstos deben celebrarse, incorporó la facultad para las provin-
cias de celebrar convenios internacionales bajo los parámetros que 
él mismo establece  conforme el siguiente texto “Las provincias po-
drán crear regiones para el desarrollo económico y social y establecer 
órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines, y podrán 
también celebrar convenios internacionales en tanto no sean incom-
patibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades 
delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; con 
conocimiento del Congreso Nacional”.

La nueva redacción del presente artículo, al tiempo de mantener como 
potestad del Poder Ejecutivo Nacional la conducción y lineamientos de 
la política exterior, reconoce la autonomía de los actores del ámbito sub-
nacional y refuerza el espíritu del federalismo.

Complementariamente, el artículo 125 detalla los acuerdos que las pro-
vincias pueden firmar, al establecer que “las provincias pueden celebrar 
tratados parciales para fines de administración de justicia, de intereses 
económicos y trabajos de utilidad común, con conocimiento del Con-
greso Federal; y promover su industria, la inmigración, la construcción 
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de ferrocarriles y canales navegables, la colonización de tierras de pro-
piedad provincial, la introducción y establecimiento de nuevas indus-
trias, la importación de capitales extranjeros y la exploración de sus ríos, 
por leyes protectoras de estos fines, y con sus recursos propios”.

Desde otra perspectiva, con respecto a la República Federativa de Bra-
sil, las competencias en materia de gestión internacional están descrip-
tas en los artículos 21 y 22 de la Constitución Nacional. En los artículos 
48 y 49 se establecen a su vez competencias exclusivas del Congreso 
Nacional, en concordancia con los artículos 21 y 22, al expresar que “el 
gobierno federal, por intermedio del Congreso Nacional, conserva los 
derechos a mantener relaciones internacionales con estados extranje-
ros celebrando tratados (…)”. De esta manera, se advierte que las en-
tidades subnacionales no están facultadas a llevar adelante sus rela-
ciones internacionales, aunque en la práctica celebren acuerdos con 
gobiernos de otros países.

El análisis de los marcos normativos existentes en Argentina y Bra-
sil permite advertir que en la región existen pocos mecanismos de 
diálogo intergubernamental a nivel horizontal y vertical, a excepción 
de la República Argentina, que incorpora el artículo 124 a su Consti-
tución Nacional, y de la República Federativa de Brasil que posee el 
concepto de “diplomacia federativa” y el mecanismo de “cooperación 
internacional federativa”. 

De este contexto, se advierte que los gobiernos locales de la República 
Argentina son aquellos que poseen mayor autonomía en la escena in-
ternacional, en atención a las facultades conferidas por los artículos 124 
y 125 de la Constitución Nacional.

Como se desprende de lo descripto en el presente capítulo, el FCCR 
actualmente funciona dentro en un esquema de integración regional in-
tergubernamental como es el MERCOSUR, con dos países que adoptan 
la forma de gobierno unitaria como lo son la República del Paraguay 
y la República Oriental del Uruguay, y dos que adoptan una forma de 
gobierno federal, representados por la República Argentina y la Repú-
blica Federativa de Brasil. Del mismo modo, y sin perjuicio de la sus-
pensión impuesta a la República Bolivariana de Venezuela mediante 
Decisión CMC N° 10/16, ésta se inscribe asimismo dentro de una forma 
federal de gobierno. Este es el caso de la V República, aprobada por 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela el 15 de di-
ciembre de 1999, ratificándose en ella la tradición federal del país en 
el artículo 4, al cual se agregó el calificativo de “descentralizado”, que 
estatuye un sistema federal y descentralizado de distribución territorial. 
5. La oficina local: El rol de la Coordinación Nacional

En este punto, cabe precisar que el funcionamiento del Foro Consulti-
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vo de Municipios, Estados Federados, Provincias y Departamentos del 
MERCOSUR en el plano local adopta distintas formas dependiendo del 
país de que se trate. Así, por ejemplo, la sección argentina y paraguaya 
del Foro están representadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
mientras que la de Brasil está en cabeza de la Presidencia y la uruguaya 
a cargo del Congreso Nacional de Intendentes.

Inicialmente, existían tres tipos de reuniones: la Reunión Ordinaria de 
Coordinadores Nacionales, la Reunión Plenaria del Comité de Gober-
nadores e Intendentes, y finalmente la Reunión del Capítulo Nacional. 

La Reunión del Capítulo Nacional reúne a los intendentes y goberna-
dores -o sus equivalentes- de un mismo país. Es convocada y moderada 
por el Coordinador Nacional local, por iniciativa propia o a petición de 
algunos miembros de los Comités. Su finalidad es la de recoger y dis-
cutir propuestas e inquietudes de los asistentes, a fin de elevarlas a la 
Reunión Ordinaria de Coordinadores Nacionales.

A su turno, la Reunión Plenaria del Comité de Gobernadores e Inten-
dentes es integrada por los intendentes y gobernadores -o sus equiva-
lentes de todos los países miembros, pudiendo además ser invitados 
representantes de Estados asociados al MERCOSUR. Según lo que 
estipula el reglamento, debe reunirse al menos una vez por semestre, 
preferentemente en épocas cercanas o simultáneas con la Reunión de 
Coordinadores Nacionales. Durante la misma, los comités de provin-
cias y municipios sesionan por separado, intercambiando experiencias 
y presentando propuestas e inquietudes a ser tratadas en la Reunión de 
Coordinadores Nacionales.

Por último, la Reunión Ordinaria de Coordinadores Nacionales es la 
encargada de elevar al Grupo Mercado Común las propuestas, inquie-
tudes y experiencias recogidas en las dos reuniones anteriormente 
mencionadas. De acuerdo con el Reglamento Interno, estos encuentros 
deben realizarse al menos una vez por semestre, pudiendo además reu-
nirse en carácter extraordinario a solicitud del Coordinador del país que 
en ese momento ejerza la Presidencia Pro Témpore del MERCOSUR. 

Para describir su funcionamiento, corresponde señalar primero que 
cada Estado miembro posee un Coordinador Nacional y un Coordina-
dor Alterno del Foro, elegidos por el respectivo Poder Ejecutivo Nacio-
nal. Abordado desde la perspectiva argentina, y conforme la Resolución 
GMC N° 26/07, por el Capítulo Argentino-Sección Nacional, el FCCR 
debe estar integrado por diez provincias y diez municipios participantes. 

Cabe advertir que, tras más de una década de funcionamiento, en el 
Comité de Provincias aún no participaron seis provincias del total de las 
provincias argentinas -con la salvedad de que la Ciudad de Buenos Aires 
participa en el Comité de Municipios- y por el lado de los municipios, no 
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participaron más de treinta de un total nacional de 2156 Municipalidades.
Para una mejor comprensión de aspectos que influyen en el desem-

peño del FCCR a nivel local, se torna necesario describir parte del 
funcionamiento de la oficina encargada de llevar adelante el Foro en 
el plano nacional. 

Así las cosas, se ponen de manifiesto ciertos inconvenientes para la 
operativización del FCCR que no se cerraron en el período 2004-2007, 
pues las secciones nacionales se encuentran coordinadas por diferen-
tes órganos del Poder Ejecutivo en cada país, generando una suerte de 
desequilibrio institucional endógeno difícil de subsanar. Como ya indi-
camos previamente en este artículo, en Argentina y Paraguay, la sección 
nacional está representada por los Ministerios de Relaciones Exteriores, 
en Brasil por la Presidencia de la República y en Uruguay por el Con-
greso Nacional de Intendentes. Este último caso, es el único en el que 
la sección nacional recae sobre el Intendente -elegido por elecciones 
directas- que preside el Congreso Nacional de Intendentes.  

En la actualidad, el cargo de Coordinador Nacional del FCCR por la 
República Argentina está en cabeza del titular de la Subsecretaría de 
Relaciones Institucionales y Diplomacia Pública del Ministerio de Re-
laciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. Dentro de la Sub-
secretaría funciona la Dirección de Asuntos Federales y Electorales, 
que se encarga de promover acciones conjuntas entre la Cancillería 
y autoridades del ámbito subnacional, y cuyo titular es el coordinador 
nacional alterno del Foro. 

A nivel institucional, desde la Cancillería argentina se canalizan re-
querimientos formulados por las distintas provincias al Ministerio, se 
asiste a autoridades provinciales en la negociación y conclusión de 
acuerdos con sus contrapartes en el exterior, se brinda apoyo técnico 
y coordinado con las Embajadas y Consulados de la República Argen-
tina en cuestiones relativas a misiones oficiales al exterior que realizan 
autoridades provinciales de nuestro país, y se coordinan las acciones 
tendientes al desarrollo de foros y otras instancias de articulación en-
tre autoridades provinciales y municipales en el ámbito internacional 
y regional, impulsando su integración en términos sociales, políticos, 
económicos y culturales.

De este modo, se advierte que la Dirección de Asuntos Federales y Elec-
torales cumple un rol fundamental en lo que respecta a la gestión interna-
cional de los gobiernos subnacionales y locales. Particularmente, y ana-
lizando cualitativamente las herramientas que dispone la Cancillería para 
asesorar a las provincias y municipios, acompañar y ampliar su proyec-
ción internacional, es a través del Ministerio Nacional que se abre paso y 
se promueve la institucionalización de un canal de diálogo que recoge la 
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heterogeneidad del país, coordinando políticas y estrategias referidas a la 
vinculación entre la Cancillería y los gobiernos subestatales. 

Como ejemplo de la comunicación que existe entre la Dirección de 
Asuntos Federales y las provincias, pueden destacarse las Jornadas de 
“Cancillería federal” que se llevan a cabo al menos tres veces por año 
en distintas provincias y municipios, mediante las cuales se difunden las 
herramientas que ofrece la Cancillería para fortalecer la vinculación de 
los gobiernos subnacionales con sus pares del exterior y la cooperación 
internacional, promoviendo de esta manera un espacio de diálogo mul-
tisectorial entre el Ministerio y los gobiernos locales, y acompañándolos 
en el desarrollo y ejecución de una agenda internacional.

A lo largo de la existencia del Foro, estuvieron a cargo de la Subsecre-
taría -y por lo tanto de la Coordinación Nacional- siete funcionarios en 
diferentes etapas, seis funcionarios políticos y un funcionario diplomáti-
co. Las distintas gestiones del ejecutivo nacional han designado al fun-
cionario a cargo de la Subsecretaría en cuestión, y es de destacar que 
ha habido alta rotación, toda vez que ninguno de ellos ha completado 
los cuatro años que dura un período presidencial en Argentina, sino que 
permanecieron en su cargo entre meses hasta tres años. 

Por su parte, los coordinadores alternos fueron seis, cuatro de ellos 
políticos y dos diplomáticos, con la particularidad de que uno de los fun-
cionarios políticos, Gustavo Torres, estuvo cinco años a cargo del Foro 
desde su creación en 2007 hasta fines del 2011, y siguió participando del 
mismo hasta el año 2013.

Mientras que la Coordinación Nacional del FCCR estuvo siempre a 
cargo de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales, la Coordinación 
Nacional Alterna funcionó entre 2007 y 2014 en el ámbito de la Subse-
cretaria de Integración Económica Latinoamericana y MERCOSUR de 
la Cancillería argentina, y desde el año 2014 hasta la fecha está a cargo 
de la Dirección de Asuntos Federales y Electorales. De este modo, en 
la actualidad ambas coordinaciones se encuentran bajo la órbita de la 
misma Subsecretaría de Estado. 

Integrar la dependencia donde funciona la Coordinación Nacional del 
Foro me ha permitido dar cuenta de la relevancia del Estado federal en 
el funcionamiento del Foro, en tanto conjuga el asesoramiento y con-
vocatoria de las autoridades locales que efectivamente representan el 
órgano regional. Es en su seno que se sistematizan las propuestas por 
cada Estado parte, se debaten las cuestiones administrativas y de cada 
sub grupo de trabajo, se generan los consensos de la posición nacional 
para cada Presidencia Pro Témpore de MERCOSUR, al tiempo que se 
acuerdan las agendas temáticas que permiten poner bajo consideración 
temas de interés subnacional en la agenda del MERCOSUR. Asimismo, 
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la oficina local sirve de guía y asesoramiento en los planes de acción 
que atienden los desafíos relativos a otorgarle una mayor visibilidad po-
lítica al Foro.

6. Factores endógenos y exógenos que inciden en el desarrollo del 
FCCR

El Foro Consultivo de Municipios, Provincias, Estados Federados y 
Departamentos del MERCOSURha obtenido ciertos logros desde su 
concepción a la fecha, pero aún adolece de inconvenientes que no le 
permiten desarrollar a pleno todo su potencial, a la luz de circunstan-
cias tales como su excesivo verticalismo, la poca vinculación entre los 
actores -coordinadores nacionales y representantes gubernamentales-, 
la desatención por parte de los gobiernos subnacionales hacia el FCCR 
como prioridad en su agenda política, la carencia de recursos propios 
que le permitan financiar proyectos de integración que redunden en be-
neficio de actores subnacionales, el incumplimiento y ausencia de se-
guimiento de los objetivos formulados en sus actas y planes de acción, 
la inexistencia de una oficina permanente y la baja participación de los 
gobiernos locales en el ámbito del Foro.

Lo dicho, en el entendido de que el FCCR debe, como objetivo funda-
mental, lograr una masa crítica de representantes de gobiernos subna-
cionales de todos los países miembros a fin de influir de manera efectiva 
en el Consejo del Mercado Común (CMC), y de esa manera representar 
los intereses de sus ciudadanos. En este punto, se pretende describir y 
analizar determinados factores que influyen negativamente en el trabajo 
del Foro y no contribuyen a un mayor dinamismo u operatividad ten-
diente al cumplimiento de sus objetivos.

6.1. Limitaciones de carácter endógeno

a. Influencias top-down y botton-up

Este factor alude a los impulsos presentes en la conformación del es-
pacio de integración. En este escenario, corresponde hacer alusión al 
proceso que atravesó durante su formación el FCCR, a la luz del que se 
dio en el Comité de las Regiones de la Unión Europea (COR). Del estu-
dio de ambos casos, se desprende que los dos fueron impulsados por 
una iniciativa cuyo objetivo era incorporar la dimensión subnacional en 
los procesos de integración regional. No obstante, existen diferencias 
significativas que ayudan a comprender el bajo índice de participación 
de los gobiernos subnacionales y la baja capacidad de intervención del 
FCCR en la integración. 

La creación del Comité de las Regiones surgió de la combinación de 
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influencias top-down -de arriba hacia abajo, desde lo supranacional a lo 
local- y botton-up -de lo local a lo supranacional-,con mayor énfasis en 
los botton-up, Salomón (2008).

En ese marco, desde lo supranacional la Comisión Europea como ór-
gano encargado de elaborar y ejecutar políticas comunitarias, asumió 
un papel determinante en la constitución del COR, un claro ejemplo del 
impulso top-down. 

Como complemento de este proceso, los impulsos botton-up fueron 
liderados por las regiones con mayor peso político en el ámbito de la 
Unión Europea, especialmente los länders alemanes, las provincias bel-
gas y las comunidades autónomas españolas, sobre las cuales se dedi-
ca un artículo en esta obra.

El Foro Consultivo de Municipios, Estados Federados, Provincias y 
Departamentos del MERCOSUR surgió de estos dos tipos de iniciati-
vas que corresponden a dos lógicas diferentes. Una fue la iniciativa bo-
ttom-up, protagonizada por la Red de Mercociudades, que representó 
las demandas de los propios gobiernos municipales políticamente ar-
ticulados, que desde la constitución de la red en 1995 reivindicaban 
como uno de sus objetivos la obtención de una presencia institucional 
en el MERCOSUR y que en el 2000 alcanzaron el primer logro en esa 
dirección con la creación de la Reunión Especializada de Municipios y 
Provincias (REMI)367.

En esta instancia del proceso los Estados Federados y provincias, a 
pesar de tener mayor peso político, no traccionaron ni hicieron uso de 
su poder relativo para influir en este propósito.

La segunda iniciativa, de carácter top-down, correspondió a los go-
biernos centrales de los Estados parte, en especial los gobiernos argen-
tino y brasileño. Desde 2003, las administraciones de Lula da Silva en 
Brasil y de Néstor Kirchner en Argentina desarrollaron proyectos políti-
cos convergentes en relación con la integración regional y al MERCO-
SUR, dando lugar así a una revitalización del proceso de integración. 
Esa revitalización llevó a una ampliación de la agenda regional, hasta 
entonces centrada en la dimensión comercial, a dimensiones sociales y 
de participación. Ello condujo, a su vez, a un desarrollo institucional ma-
terializado en la creación de diversas instancias además del Parlamento 
de MERCOSUR y del propio FCCR.

Siguiendo con la lógica top-down - botton-up, en la creación del 
FCCR tuvieron mayor intensidad las fuerzas de carácter top-down. De 
este modo, la Secretaría de Asuntos Federativos de la Presidencia de 
367	  SALOMON, Mónica, El Foro Consultivo de Municipios, Estados Federados, 
Provincias y Departamentos del MERCOSUR en el contexto de la política exterior 
brasileña, en El rol de los gobiernos subnacionales en los procesos de integración 
regional, Buenos Aires, Víctor P. de Zavalía, 2010.
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la República de Brasil, el Consejo Consultivo de laSociedad Civil, la 
entonces Subsecretaría para la Integración Latinoamericana y MER-
COSUR y la Subsecretaría de Relaciones Institucionales y Diplomacia 
Pública de Argentina, simbolizaron un claro movimiento de arriba ha-
cia abajo. Se advierte entonces que el complemento vino dado por la 
Red de Mercociudades.

Así las cosas, los gobiernos centrales de Argentina y Brasil fueron 
impulsores activos del FCCR, incluyendo a las provincias y Estados 
Federados. Asimismo, estos Estados tienen un papel central desde la 
creación del Foro, en atención a que como se esbozó anteriormente, 
coordinan los respectivos capítulos nacionales de sus países. En ello 
se advierte una paradoja relativa al motivo  por el cual un órgano de 
representación política de los gobiernos subnacionales no es diseñado 
y controlado por los propios gobiernos subnacionales.

Como se desprende de este primer factor endógeno, los impulsos de 
carácter top-down en Europa fueron protagonizados por la Comisión 
Europea, órgano con específico objetivo e interés en la contribución 
de los gobiernos subnacionales para el fortalecimiento institucional 
de la integración.  Por su parte, en el marco del FCCR, estos impul-
sos fueron llevados a cabo por actores del ámbito subnacional que 
presentan intereses contrapuestos, y ello da cuenta de un escenario 
global complejo en donde una multiplicidad de actores con distintas 
motivaciones tiene presencia en el plano local, regional e internacio-
nal, pero no siempre tienden a fortalecer los espacios de integración 
regional de los que forman parte. 

Asimismo, el FCCR es un proceso de integración con particulari-
dades propias, que traslada el MERCOSUR más allá de los aspectos 
comerciales e incorpora a la sociedad civil. Cuestiones sociales de la 
participación de los actores subnacionales en instancias regionales, 
como las que ofrece el MERCOSUR a través del FCCR, añadiendo el 
concepto de “MERCOSUR social y participativo” referido en la Declara-
ción de Buenos Aires el 28 de junio de 2008, dan cuenta de que el Foro 
se ubica dentro de un proyecto de cohesión social que hace imprescin-
dible la participación de los movimientos sociales y de los ciudadanos 
de manera coordinada y no tan solo de arriba hacia abajo.

A modo de ejemplo, el hecho de que el Foro haya sido creado en 
2004 y puesto en funcionamiento en 2007 evidencia las considera-
ciones respecto de los impulsos top-down - botton-up que ayudan a 
comprender el tiempo transcurrido hasta su implementación efectiva. 
b. Cantidad limitada de representantes 

Este aspecto alude al número máximo de representantes por cada 
Estado que integran los Comités del FCCR. La referida regulación se 
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encuentra contemplada en los Capítulos VII y VIII del reglamento in-
terno, que establecen la limitación para cada Estado de un máximo de 
diez representantes para el Comité de Municipios y el Comité de los 
Estados Federados, Provincias y Departamentos respectivamente. Ello 
representa un total de ochenta miembros conforme los actuales cuatro 
países miembros del MERCOSUR368.

Del análisis de la reglamentación, además del carácter poco represen-
tativo de este número de representantes, se desprende una incongruen-
cia con el objetivo de sumar a la mayor cantidad de actores para califi-
car como un éxito la participación de los gobiernos subnacionales, más 
aún si se tiene en cuenta por ejemplo el caso de la República Argentina, 
país con 24 provincias y 2156 municipios.

c. Lugar que ocupa el FCCR dentro de la estructura del MERCOSUR

Condiciona y restringe la actuación del Foro el lugar que éste ocupa en 
la estructura institucional del MERCOSUR. A pesar de que en un prin-
cipio haya sido analizado como un logro el hecho de que pasara de una 
simple Reunión Especializada (REMI) a un Foro institucionalizado den-
tro de la estructura del bloque regional, a medida que fue evolucionando 
y en la actualidad, el espacio que ocupa el Foro vinculado al Grupo del 
Mercado Común (GMC) es poco privilegiado, toda vez que se pronuncia 
únicamente a través de recomendaciones emitidas al GMC. Este esta-
tuspoco privilegiado en el contexto del bloque resulta poco alentador 
para los intereses de sus participantes.

Sin perjuicio de lo expuesto, el contexto actual demanda abordar la 
visión de integración regional desde un concepto más cercano al territo-
rio, y frente a este escenario, el FCCR se presenta como un ámbito para 
institucionalizar la participación de las entidades subnacionales como 
actores efectivos de políticas públicas. 

Sin embargo, algunos autores opinan que el FCCR está al mismo nivel 
que otros foros o entidades de menor peso político dentro del MER-
COSUR. Características como su condición de órgano consultivo y no 
deliberativo invierten la lógica política y de representatividad al subor-
dinar a representantes de unidades subnacionales, electos por el voto 
popular, a una estructura formada por funcionarios de los ministerios 
de relaciones exteriores o de otros órganos de los Estados miembros369. 

368	 Considerando la situación ya indicada de Venezuela, cf. Decisión CMC N° 
10/16.
369	 PAIKIN, Damián y VÁZQUEZ, Mariana, ¿Paradiplomacia en el MERCOSUR? 
Incentivos y barreras a la participación de los actores subnacionales en el acuerdo 
regional, en Anuario de la Integración Regional de América Latina y el Gran Cari-
be, Buenos Aires, 2009. 
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d. Forma organizativa-funcional del FCCR
Existe un cuarto aspecto que condiciona a nivel interno el efectivo 

cumplimiento de los objetivos del Foro, y está representado por su pro-
pia estructura organizativa y funcional. Las delegaciones de cada Esta-
do parte participan en las actividades del FCCR insertas en Capítulos 
Nacionales, cuyos coordinadores son designados por el gobierno cen-
tral de cada uno de ellos, limitando así la interacción entre los gobiernos 
locales de los diferentes países.

Una estructura definida por Capítulos Nacionales es esencialmente 
distinta de aquella adoptada por el Comité de Regiones de la Unión 
Europea, en donde las unidades subnacionales se organizan en delega-
ciones y grupos definidos por la nacionalidad, pero se articulan también 
en grupos transnacionales sobre la base de intereses comunes.

e. Falta de una oficina permanente

Este quinto elemento puede apreciarse más que como una limitación, 
como una carencia a nivel institucional. La ausencia de una oficina per-
manente que podría adoptar el rol de secretaria o dirección que se en-
cargue de la organización administrativa, agenda, memoria y asuntos 
institucionales permitiría evitar la repetición de esfuerzos en esa línea, 
en atención a que, al ser rotativa la coordinación del Foro, cada oficina 
local conforma su propio archivo, careciendo así el FCCR de un registro 
común que podría simplificar las tareas diarias.

Como consecuencia de ello, las delegaciones de los Estados parte se 
involucran más directamente en las actividades políticas y administra-
tivas que sustentan el funcionamiento del Foro únicamente cuando es-
tán encargadas de la Presidencia Pro Témporedel bloque. Incluso en 
ejercicio de la presidencia, la participación efectiva es baja, ya que la 
articulación y las acciones dependen casi en su totalidad de la estruc-
tura de funcionarios de los gobiernos centrales. Se observa así que el 
resultado de este funcionamiento redunda en la discontinuidad de las 
actividades, obstáculos en la ejecución de las propuestas y dificultades 
de implementación de las resoluciones a largo plazo.

f. Falta de cumplimiento de objetivos

Esta limitación está dada por la falta de cumplimiento de objetivos, que 
surge de la evaluación de las actas y de los planes de acción. En parti-
cular, para este análisis se tomaron algunos ejemplos  troncales que se 
reiteraron a lo largo de los años y no se observaron, como la propues-
ta de crear una página web institucional, abrir una oficina permanente, 
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modificar el reglamento interno y cumplimentar el plan de acción.

6.2 Limitaciones de carácter exógeno

Dentro de este aspecto, se advierte el desinterés, la falta de participa-
ción e involucramiento por parte de los gobiernos subnacionales de los 
Estados parte del MERCOSUR en el FCCR 

En este sentido, se evidencia que mientras más cantidad de Estados sub-
nacionales participan, en especial los de mayor población y los que poseen 
mayores recursos, el Foro puede ejercer cierta presión y así contar con ma-
yor poder de negociación dentro de la estructura del MERCOSUR.

Los bajos índices de adaptación y de sensibilización de los gobiernos 
locales frente a las cuestiones internacionales, y especialmente a los 
asuntos relacionados a la integración, constituye la más importante li-
mitación exógena que impacta el FCCR.

En particular, se destaca que, a pesar de estar en constante crecimien-
to, continúa siendo relativamente bajo el número que incluye a cues-
tiones de integración regional dentro de las prioridades de su agenda 
política local.

Una de las opciones para contrarrestar este desinterés, teniendo en 
cuenta que los gobiernos subnacionales en general buscan participar 
en organizaciones a través de las cuales puedan acceder a financia-
miento de proyectos de cooperación en diversos ámbitos como cultura, 
turismo, educación, medio ambiente u obras públicas, podría consistir 
en dotar al FCCR de créditos y subsidios.

7. La importancia del Estado federal en el accionar internacional de 
los actores locales

El fortalecimiento de los vínculos institucionales es condición transver-
sal para la proyección de una gestión internacional que atienda cabal-
mente a todo lo inherente a la formulación, promoción e implementación 
de políticas, estrategias y proyectos, con particular atención en los go-
biernos subestatales en lo que se refiere al mejoramiento de sus capaci-
dades técnicas, institucionales y de diálogo con otros niveles del Estado 
para la articulación con los actores en el plano internacional y regional. 

Atento la pluridimensionalidad de cuestiones que afrontan las auto-
ridades subnacionales y locales en sus territorios, incentivando la co-
laboración y estimulando dichos canales de diálogo se consolidan los 
instrumentos necesarios que sientan las bases para llevar adelante una  
gestión internacional eficaz. 

 
  Prueba de ello es el rol que cumple el Ministerio de Relaciones Ex-
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teriores, Comercio Internacional y Culto, a través de las herramientas 
que despliega en pos de un mejor acompañamiento y asesoramiento a 
provincias y municipios tendientes a dinamizar y ampliar su proyección 
y presencia internacional.

Así las cosas, a través de distintas jornadas y reuniones periódicas se 
promueve la institucionalización de un canal de diálogo que recoge la 
heterogeneidad y distintas realidades presentes en el territorio nacional, 
al tiempo que se coordinan políticas y estrategias referidas a la vincula-
ción entre la Cancillería y los gobiernos subestatales. 

A nivel institucional -y como se viene analizando en este capítulo- se 
canalizan requerimientos formulados por las distintas provincias al Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, se 
asiste a autoridades provinciales en la negociación y conclusión de 
acuerdos con sus contrapartes en el exterior, se brinda apoyo técnico y 
se pone a disposición de las autoridades locales la red de Embajadas y 
Consulados de la República Argentina en cuestiones relativas a misio-
nes oficiales al exterior que realizan autoridades provinciales de nuestro 
país, presencia en ferias internacionales, y se coordinan las acciones 
tendientes al desarrollo de foros y otras instancias de articulación en-
tre autoridades provinciales y municipales en el ámbito internacional y 
regional, impulsando así su integración en términos sociales, políticos, 
económicos y culturales. 

Trabajar conjuntamente en miras a incrementar el nivel de diálogo y 
articulación con actores a nivel provincial y municipal, ejecutivo y legis-
lativo, permite un efectivo acompañamiento a la gestión internacional 
de los gobiernos subnacionales, y entramar lazos a fin de que las deci-
siones y cimientos que forjan las instancias subnacionales se plasmen 
en un crecimiento y desarrollo federal inclusivo y genuino. 

Claro ejemplo de la comunicación que existe entre la cartera ministe-
rial y las provincias está dado por las Jornadas de “Cancillería Federal” 
que se llevan a cabo al menos una vez por año en distintas provincias 
y municipios, y son organizadas por la Dirección de Asuntos Federales, 
dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales, median-
te las cuales se propende al fortalecimiento institucional y a un acom-
pañamiento de la gestión internacional de los gobiernos locales, en el 
marco de la estrategia del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer-
cio Internacional y Culto de contribuir a una mayor federalización de la 
política exterior. Apuntando a un vínculo cada vez más estrecho del Mi-
nisterio con los actores locales, el Programa “Cancillería Federal” busca 
crear un puente al mundo para las provincias y municipios argentinos, 
que se traduzca en mayor empleo, inversiones, tecnología y una mejor 
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calidad de vida de los argentinos.
Asimismo, en el plano de las relaciones con las provincias, se desa-

rrollaron acciones tendientes a dar origen al Consejo Federal de Rela-
ciones Internacionales, iniciativa que condujo a la instauración de un 
mecanismo de reuniones periódicas, que aspira convertirse en un espa-
cio de diálogo e intercambio de experiencias, así como de vinculación 
de las provincias con la Cancillería. El reinicio de esta relación permite 
incentivar la participación de las provincias en actividades llevadas a 
cabo en la Cancillería, así como en la difusión de actividades desarrolla-
das en territorio provincial.

Otra actividad que da cuenta de lo expuesto es la “Semana de las 
Provincias en el Exterior”, que se desarrolla en el marco del proyecto 
institucional de promoción cultural, económica, productiva y turística 
de los gobiernos subnacionales argentinos y tiene como objetivo dar 
a conocer la riqueza y diversidad del país en el mundo, fortaleciendo el 
compromiso de las Representaciones Diplomáticas con la tarea de vin-
cular a las provincias con países de diferentes regiones. A través de este 
programa, la Cancillería pone a disposición de las provincias a todas las 
Embajadas y Consulados de la República Argentina en el exterior para 
promocionar la oferta exportable, cultural y turística, contribuyendo así 
al desarrollo local y a la gestión internacional. 

En la órbita de la cooperación internacional, desde el Ministerio de Re-
laciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto se desarrolla igual-
mente el “Programa Federal”, que apunta a la integración de las políticas 
nacionales y provinciales de cooperación, fortaleciendo las capacidades 
subestatales para la cooperación internacional, y promoviendo proyec-
tos de integración fronteriza, así como la articulación de los esfuerzos 
de Cooperación Descentralizada entre Estados, comunidades o regio-
nes extranjeras y provincias y municipios argentinos teniendo en cuenta 
los procesos de desarrollo local y regional. 

Asimismo, en lo que respecta al plano económico como eje de la Can-
cillería, también se aprecian lineamientos tendientes al aumento y di-
versificación de las exportaciones, a través de la promoción comercial 
federalizada que impulsa la integración productiva y la articulación de 
los sectores público-privado y nacional-subestatal, a fin de lograr un 
desarrollo integral de Argentina con centro en el interior del país. 

Por su parte, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Interna-
cional y Culto contribuye a que las distintas provincias y municipios de 
frontera fortalezcan sus lazos en los procesos de integración subregio-
nal de los que forman parte, fomentando la participación de autoridades 
en dichos espacios, intercambiando prácticas e instrumentos de ges-
tión y llevando a cabo la organización de los encuentros de los Comités 
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de Integración que tienden a promover el desarrollo regional focalizado 
en los actores del ámbito subnacional y las áreas de frontera, proporcio-
nando soluciones ágiles y pragmáticas a las cuestiones que hacen a la 
vinculación fronteriza. 

A su turno, es preciso señalar que si bien la Cancillería cumple idéntica 
tarea de fortalecimiento e inserción en materia internacional de entes 
subnacionales provinciales y locales, los municipios son la primera línea 
de territorio que tiene contacto directo con las demandas de sus propias 
poblaciones, de manera que la forma en la que el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, Comercio Internacional y Culto se acerca a los munici-
pios es a través del asesoramiento y capacitación en recursos técnicos, 
rigiéndose por las potencialidades locales en un marco de exigencias 
internacionales que consideren y den cuenta de las particularidades en-
raizadas en las identidades de sus pueblos. 

A través del Programa “Municipios de cara al mundo”, se lleva adelante 
un trabajo de asesoramiento integral a los gobiernos municipales para 
el desarrollo de una estrategia de inserción internacional acorde a sus 
necesidades, capacitando recursos humanos de manera permanente 
en cada Estado municipal y creando redes internacionales de trabajo y 
cooperación internacional en temáticas o problemáticas comunes. 

Desde otra perspectiva, y en lo que refiere al FCCR en particular, como 
ya se hubiera puntualizado, la Subsecretaría de Relaciones Instituciona-
les coordina a nivel nacional el Foro Consultivo de Municipios, Estados 
Federados, Provincias y Departamentos del MERCOSUR (FCCR), lo que 
brinda un mayor grado de institucionalidad a la participación e integra-
ción de las regiones y entidades públicas subestatales como actores 
efectivos de políticas públicas. 

En este sentido, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Inter-
nacional y Culto realiza un acompañamiento a la gestión de los gobiernos 
subnacionales y acciones de inserción internacional, y cumple un impor-
tante rol de coordinación en términos de vinculación institucional, a tra-
vés del fortalecimiento de vínculos con actores locales, lo que se traduce 
en un mayor dinamismo de su accionar internacional, que actualmente 
representa un eje fundamental en la política exterior argentina. 

8. Conclusión

Sin perjuicio de la real gravitación que representa el papel del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto en el di-
seño y acción de los gobiernos locales en el FCCR, los aspectos endó-
genos y exógenos que limitan su accionar, tales como la inexistencia 
de una estructura burocrática propia del Foro, la inexistencia de una 
secretaría permanente, la falta de un espacio en la web y la cuestión 
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relativa a la modificación de su reglamento tampoco contribuye a una 
mayor operatividad. 

Del mismo modo, el hecho de no contar con un funcionario específica-
mente a cargo del FCCR en cada país también representa una limitación, 
toda vez que un interlocutor inidentificable con dedicación exclusiva ge-
nera una interacción entre los actores y les permite mayor accesibilidad. 

En el caso argentino, como se precisó en los apartados precedentes, 
el FCCR se encuentra bajo la órbita de una Subsecretaria que tiene asi-
mismo a su cargo muchas otras atribuciones, además de una Dirección 
dependiente que se encarga de ser el nexo con todas las provincias y 
municipios del país. A este respecto, y como asimismo ya se hubiera 
puntualizado, es remarcable que un tercio de las provincias argentinas 
aún no integraron el Foro, y de los municipios solo lo han hecho 30 de 
un total de 2156.

En adición a lo expuesto, el mal antecedente que representa el proyec-
to con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el De-
sarrollo, y la denuncia por parte de la Agencia sobre “problemas de ar-
monización” con relación al primer proyecto de financiamiento al FCCR 
sienta un precedente frente a futuros proyectos de obtención de fondos.

A su turno, otra cuestión que afectó el normal desenvolvimiento del 
Foro alude al factor externo consistente en la modificación del número 
de Estados miembros, en tanto se ha impedido la participación de go-
biernos locales de los países suspendidos del bloque, en los casos de la 
República de Paraguay y la República Bolivariana de Venezuela.

En lo que a los planes de acción respecta, éstos se presentan con un 
carácter amplio y ambiguo, son a su vez poco claros y sus objetivos no 
son concretos y realizables o son muy ambiciosos. Esta situación se 
suma a la inexistencia de un mecanismo de control riguroso que asegu-
re el cumplimiento de un mínimo de reuniones anuales.

Desde otra perspectiva, se advierte como superadora en el desarrollo 
de las tareas del Foro la periodicidad de los seminarios, encuentros y 
talleres que tuvieron lugar a lo largo de los diez años de plena vigencia 
del FCCR, toda vez que contribuyeron a un mecanismo sostenido de re-
presentatividad  y dieron cuenta de la presencia efectiva de este espacio 
de integración subnacional.

En el tiempo de funcionamiento del Foro, se pone en evidencia que sus 
participantes han empezado a dar señales de preocupación por su falta 
de dinamismo y de realizaciones concretas, lo cual permite formular ini-
ciativas tendientes a mejorarán el funcionamiento del Foro.

Kleiman sostiene que el FCCR tiene varios desafíos, relativos princi-
palmente a crear un espacio de cooperación que genere la capacidad 
de los gobiernos locales y regionales de generar una articulación ho-
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rizontal y vertical a nivel político, promover proyectos e información a 
nivel técnico y la formación de recursos humanos y financieros370.

En primer término, deviene imprescindible la modificación del regla-
mento del FCCR, puntualmente en los siguientes aspectos:

Por un lado, cabría replantear la ampliación del número de provincias 
y municipios participantes por cada Estado. Ésta es una práctica que ya 
viene funcionando, y en ese sentido, restaría en el plano formal quitar 
del reglamento la limitación que fija en diez participantes por Estado la 
integración de cada comité.

Asimismo, resultaría beneficioso incluir en el FCCR a los países asocia-
dos del MERCOSUR y dar la posibilidad de extender la invitación a otros 
bloques o procesos de integración supranacionales o intergubernamen-
tales como la Unión Europea o ASEAN, en el entendido de que esos 
relacionamientos podrían potenciar e influir en una mejor vinculación 
del bloque y propender a acuerdos a otros niveles gubernamentales.

Del mismo modo, otra forma de otorgar mayor poder al Foro podría 
consistir en disponer de un mecanismo que tenga más en cuenta a las 
reuniones de los capítulos nacionales, y llevarlas a cabo de manera iti-
nerante en distintas sedes, a fin de cubrir todas las regiones y lograr 
mayor presencia de este en cada país.

A su turno, cabría sugerir la posibilidad de incluir un artículo en el re-
glamento en el que se estipule un claro sistema de evaluación o control, 
que podría estar dado por un informe semestral de los gobiernos sub-
nacionales en el que se detallen las actividades de los coordinadores 
nacionales a fin de motivar su accionar.

En otro orden de ideas, un aspecto que el FCCR viene encarando sin 
éxito y que podría contribuir a un ordenamiento en la organización ins-
titucional del mismo es la concreción de una Secretaria Permanente. 
En este punto, como ya fuera expresado, el material que permitió un 
análisis acabado para el presente trabajo fue de difícil acceso, atento a 
los cambios en las distintas administraciones, y a que cada una de ellas 
fija sus propios parámetros organizativos. En ese sentido, la posibilidad 
de condensar las actuaciones en un archivo común a todas las coordi-
naciones sería realizable con la creación de la Secretaria Permanente.

Por su parte, una iniciativa que podría resultar atractiva para las pro-
vincias y municipios estaría dada por tener una línea de financiamiento 
destinada a proyectos de desarrollo local, de cooperación o culturales. 
Para ello, se podrían obtener fondos de organismos como el FOCEM o 
la CAF que permitan dar impulso a programas locales e incentivar la 

370	  KLEIMAN, Alberto, Proceso de institucionalización de Mercociudades, del 
REMI al FCCR, en 15 años de Mercociudades, Rosario, Secretaría Ejecutiva de 
Mercociudades, 2010.
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participación de un mayor número de gobiernos subnacionales. 
Resultaría a su vez alentador repartir equitativamente entre los acto-

res locales el número de proyectos a financiar, y realizar concursos o 
entrega de distinciones o estímulos a aquellos trabajos orientados al 
desarrollo y mejoramiento de las capacidades locales.

A su turno, representaría una novedad para la promoción del Foro la 
creación y difusión de publicaciones o revistas que sean distribuidas en 
espacios de actuación de actores subnacionales. A fin de obtener una 
mejor y mayor difusión en terceros países, se podría disponer de la red 
de Embajadas y Consulados de cada Estado miembro.

En ese sentido, la concreción del proyecto de página web institucional 
podría contribuir a otorgar mayor visibilidad al FCCR y mantenerlo en 
actividad en los períodos entre reuniones, al tiempo de transformarse en 
una plataforma de promoción de los gobiernos locales.

En lo que respecta a la baja participación de las autoridades del ámbi-
to subestatal, particularmente en el caso de Brasil, es llamativo el des-
interés de las grandes ciudades y en general de los Estados Federados 
por el FCCR. De hecho, la única ciudad de dimensiones importantes 
que figura entre los miembros del capítulo nacional es Belo Horizonte. 
Ni la ciudad de San Pablo, con la estructura para-diplomática más sólida 
de Brasil, ni la de Río de Janeiro participan.

En buena medida, la falta de participación es atribuible a la ausencia 
de incentivos palpables y de beneficios a corto plazo. Los fondos del 
FOCEM no son un incentivo de suficiente peso, y los pasos burocráticos 
para acceder a ellos también se señalan como motivos desalentadores.

A la luz de estas consideraciones, se evidencia que, de generarse una 
masa crítica de gobiernos subnacionales con representación en todos 
los países miembros, el Foro obtendría otro carácter y otro peso en el 
seno de la institución, y podría ocupar un lugar de mayor participación 
con cierto capacidad de negociación y grado de decisión en cuestiones 
de interés del FCCR dentro de la agenda del MERCOSUR.

Asimismo, la realidad actual no evidencia un mayor acercamiento del 
MERCOSUR a la ciudadanía y viceversa. Circunstancias locales propias 
de cada administración tales como el cambio de autoridades pueden 
operar como condicionantes o límites al accionar externo de las provin-
cias, municipios, departamentos o gobiernos subnacionales.

Hasta ahora, los residentes de las provincias y ciudades, principal-
mente en las regiones fronterizas, no habían encontrado el canal de 
participación en el proceso de integración que llevan adelante los 
países miembros del MERCOSUR. Sólo las acciones de los gobiernos 
locales pueden poner en la mesa de las discusiones nacionales y re-
gionales las problemáticas que afectan o dificultan el día a día de estas 



239

poblaciones. Es en este sentido que se advierte el factor decisivo con-
sistente en que todas las organizaciones de la sociedad civil partici-
pen plenamente junto a la Coordinación Nacional del Foro Consultivo. 
Sin las soluciones adecuadas, sin la compatibilización y armonización 
normativa en el seno de la institución, sin la participación de organi-
zaciones de las sociedades que den cuenta de la realidad directa de la 
región, el FCCR seguirá siendo una utopía y o tan sólo se concentrará 
en las políticas macro que se discutirán en las grandes capitales, pero 
dejará debajo la discusión última sobre los asuntos que le interesan a 
los habitantes de toda la región.

Con relación a lo expuesto, se realza aún más la figura del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Repú-
blica Argentina, en atención a que, en la actualidad, la federalización 
de la política exterior representa una prioridad de política pública, y 
como Coordinación Nacional, insta a una mayor participación de los 
actores locales en el Foro. Sin embargo, se advierte con claridad que 
ello no debe depender únicamente de la labor de una administración 
en particular, sino que debe ser una tarea sostenida en el tiempo y 
atendida con la responsabilidad que corresponde. Lo dicho, principal-
mente en atención a que en los últimos tres años sólo se celebraron 
tres reuniones ordinarias y se suspendieron tres, y en los últimos dos 
años no se realizó ninguna.

Al respecto, la actual administración parece querer impulsar un ma-
yor dinamismo al Foro y contribuir al cumplimiento de los objetivos que 
éste se propone, en atención a que extenderían la participación a otros 
bloques regionales y propiciarían la participación de provincias y muni-
cipios argentinos que al día de la fecha no integran el FCCR.

El desafío actual entonces consiste en hacer llegar la integración a 
los pueblos en forma tangible y efectiva. El trabajo debe comenzar 
por las regiones, donde los pueblos de diferentes países conviven, se 
relacionan, comercian y se integran a partir de sus potencialidades, 
desarrollando habilidades comunes o complementarias armonizadas 
a través de siglos de convivencia. En esas regiones compartidas es 
que deben volcarse los esfuerzos de los gobiernos nacionales para 
dotarlos de la proyección internacional y regional necesaria para favo-
recer su desarrollo.
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¿Y SI PROBAMOS CON INDEPENDENCIA TRIBUTARIA? 
ENSAYO SOBRE EL EFECTO QUE TIENE LA COPAR-
TICIPACIÓN EN EL ENDEUDAMIENTO EXTERNO DE 
LOS NIVELES SUBNACIONALES ARGENTINOS, EN 
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
María Silvia Vigide

Abstract.

La situación fiscal de la mayoría de las provincias es deficitaria año 
tras año, toda vez que su financiamiento depende en gran medida de 
los fondos provenientes de la coparticipación nacional y de la gran can-
tidad de deuda tomada en el extranjero, ya que lo que se coparticipa no 
alcanza a cubrir el gasto interno.

La Constitución Nacional en su artículo 75 inc. 2, prevé el financia-
miento federal, sin embargo, la gran mayoría de los tributos se recau-
dan desde el gobierno nacional, coparticipándose desde allí hacia las 
provincias. El resto del financiamiento de los niveles subnacionales que 
no se cubren con los recursos de la coparticipación y de los impuestos 
internos, se busca a través del endeudamiento externo. 

El presente trabajo pretende plantear que ante, la insuficiencia por 
parte de la masa coparticipable para hacer frente a políticas públicas de 
infraestructura, se derive la recaudación de ciertos impuestos menores 
en relación con la masa total, con el fin de que las provincias ganen in-
dependencia tributaria y no se vean obligadas a endeudarse en moneda 
extranjera con organismos internacionales.

Palabras clave: Coparticipación – Competencias tributarias - Endeu-
damiento externo - 

1. Introducción.

La situación fiscal de la mayoría de las provincias es deficitaria año 
tras año, toda vez que su financiamiento depende en gran medida de 
los fondos provenientes de la coparticipación nacional y de la gran can-
tidad de deuda tomada en el extranjero, ya que lo que se coparticipa no 
alcanza a cubrir el gasto interno.

La Constitución Nacional en su artículo 75 inc. 2, prevé el financia-
miento federal, dividiendo las competencias tributarias entre los nive-
les nacional y subnacionales, estableciendo impuestos directos que 
son competencia exclusiva de las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires -aun cuando estas pueden autorizar a la Nación de utili-
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zarlos por un plazo determinado, y siempre que así lo exijan la defensa, 
seguridad común y el bien general del Estado-, e impuestos indirectos, 
concurrentes entre ambos niveles, con excepción de los gravámenes 
correspondientes a importación y exportación, que son exclusivos del 
gobierno central.

Sin embargo, la gran mayoría de los tributos se recaudan desde el go-
bierno nacional, coparticipándose desde allí hacia las provincias371.

Hoy en día las provincias solo cuentan con pocos tributos propios, 
como son los impuestos a los ingresos brutos, a los sellos, automotor, a 
las transferencias de inmuebles y los municipales, que son cobrados por 
los niveles más bajos de gobierno. Es decir, que las provincias y la CABA 
recaudan solo cuatro impuestos372.

El resto del financiamiento de los niveles subnacionales que no se 
cubren con los recursos de la coparticipación y de los impuestos in-
ternos, se busca a través del endeudamiento externo. Es decir, las pro-
vincias se ven obligadas a tomar deuda, en general, para hacer frente 
a las políticas destinadas a la infraestructura pública. Y en las últimas 
décadas, aquellas se han visto forzadas a tomar deuda con acreedores 
internacionales como paliativo para los déficits internos373. 

Lo que aquí voy a plantear es que ante, la insuficiencia por parte de la 
masa coparticipable para hacer frente a políticas públicas de infraes-
tructura, se derive la recaudación de ciertos impuestos menores en re-
lación con la masa total, con el fin de que las provincias ganen inde-
pendencia tributaria y no se vean obligadas a endeudarse en moneda 
extranjera con organismos internacionales.

371	  CENTRANGOLO, Oscar y JIMENEZ, Juan Pablo, “Las relaciones entre 
niveles de gobierno en Argentina. Raíces históricas, instituciones y conflictos per-
sistentes”. Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y 
Social. Área de Políticas Presupuestarias y Gestión Pública. CEPAL. Santiago de 
Chile, octubre de 2004. p.10.
372	  Agencia Argentina de Inversiones y Comercio Internacional. “El Sistema 
Tributario Argentino” [en línea]<https://www.inversionycomercio.org.ar/docs/
pdf/El_Sistema_Tributario_en_la_Argentina.pdf> [Consulta: 29 de diciembre de 
2019]. y CENTRANGOLO, Oscar y JIMENEZ, Juan Pablo, op.cit.
373	  REZZOAGLI, Luciano Carlos y CAMMARATA, Martín, “(Re)discutir el fed-
eralismo fiscal como instrumento de desarrollo social en la República Argentina”. 
Universidad Nacional del Litoral, Santa Fe, Argentina. Consejo Nacional de In-
vestigaciones. Científicas y Técnicas (Conicet), Argentina, en Artículo de inves-
tigación. Universidad Católica de Colombia. Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, 2017. p.101.
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2. Diagnóstico.

Tal como lo afirman Frugoli y Lorenti, “el destino principal de los prés-
tamos con Organismos Internacionales de Crédito (en adelante, OOII) 
es el financiamiento de la obra pública y en menor medida programas 
consignados a gasto social. El 60% de los préstamos financiados por 
los OOII de crédito, se otorgaron a las jurisdicciones de Buenos Aires, 
Córdoba y CABA”, y recalcan que el 100% de los créditos otorgados por 
organismos internacionales de crédito fueron en moneda extranjera, 
siendo la segunda fuente de financiamiento para los gobiernos subna-
cionales, detrás del gobierno nacional374.

En base a ello, y teniendo en cuenta el Informe Técnico correspon-
diente al mes de enero de 2020 realizado por la Comisión de Coparti-
cipación Federal de Impuestos de la Honorable Cámara de Senadores 
de la Nación375, del esquema de distribución de los distintos impues-
tos nacionales que allí se encuentra, he seleccionado el impuesto a los 
combustibles líquidos, Gas Oil y Diesel, a través del cual se destinan 
los recursos recaudados a la obra pública de infraestructura, tal como 
vemos a continuación:

Cuadro 1. Esquema de distribución del impuesto correspondiente al 
impuesto a los combustibles líquidos, Gas Oil y Diesel. Enero 2020.376

Asimismo, en el cuadro 2 también podemos ver que la cantidad total 
correspondiente a la suma total recaudada en este concepto es de $ 
3469 millones de pesos, siendo el segundo impuesto que más recauda a 
nivel nacional; sin embargo, hay que tener en cuenta que tuvo una gran 
baja debido a la disminución de sus valores desde marzo hasta noviem-
bre de 2019, prevista por el Decreto 167/19 y modificatorios, respecto a la 

374	  FRUGOLI, Ernesto A. y LORENTI, Nicolás. op.cit.
375	  Comisión de Coparticipación Federal de Impuestos. Honorable Cámara de 
Senadores de la Nación Argentina. Informe Técnico. Enero 2020 [en línea] <https://
www.senado.gob.ar/upload/32958.pdf> [Consulta: 29 de diciembre de 2019].
376	 Ibíd.
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actualización trimestral de los importes del mencionado tributo.
 
Cuadro 2. Transferencias de Regímenes Especiales. Enero 2020377

No obstante, y teniendo en cuenta que lo recaudado en concepto de 
impuestos a los combustibles es alto en relación con el resto de los 
demás impuestos, en los hechos, dichos fondos no alcanzan a cubrir el 
gasto interno de las provincias. Es por ello, que se ven forzadas a tomar 
deuda en moneda extranjera con distintos organismos internacionales y 
a través del mercado financiero, con el objeto de financiar, en general, la 
obra pública dentro de sus territorios.

Por su parte, y tal como se muestra en los cuadros 3 y 4, estos niveles 

377	 Íbid.
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subnacionales cuentan con un stock de deuda que representa el 6,91% 
del PBI total del país, del cual el 86% corresponde a la emisión de 
títulos públicos, el 13% representa la deuda obtenida con el gobierno 
central y entidades bancarias reguladas por el BCRA y un 0,3% perte-
nece a otro tipo de deudas. 

Cuadro 3. Stock de deuda de las provincias a septiembre de 2019378.

Del cuadro 4 se puede ver que las autonomías que tienen mayor par-
ticipación sobre la deuda total en moneda extranjera son Buenos Ai-
res, CABA, Córdoba, Mendoza y Neuquén. Dentro de ese universo, y 
tal como surge del Cuadro 5, las provincias más comprometidas en ra-
zón de sus ingresos corrientes internos en pesos son Buenos Aires con 
45,6%, Córdoba con 12,7%, Chubut con 3,9%, Jujuy con 2,4% y La Rioja 
con 1,6%, ya que, teniendo en cuenta los altos índices inflacionarios, 
ante cualquier variación del tipo de cambio, los números finales de la 
deuda aumentan, provocando complicaciones en el cumplimiento de 
los pagos por parte de estas jurisdicciones.

378	  FRUGOLI, Ernesto A. y LORENTI, Nicolás. op. Cit. CECE. Los autores aclar-
an que los valores para el PBI son tomados a precios de 2004, de acuerdo con 
INDEC.
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Cuadro 4. Stock de deuda al tercer trimestre 2019. En millones de pesos379

379	  FRUGOLI, Ernesto A. y LORENTI, Nicolás. op.cit.
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Cuadro 5. Endeudamiento/Ingresos corrientes a diciembre 2019 (proyectado)380

En este contexto, y en cuanto a la capacidad de pagode las deudas 
tomadas por parte de las distintas jurisdicciones, hay que tener en 

380	  Íbid. p. 15.
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cuenta los ingresos tributarios con los que cuentan, sin perder de vista 
los gastos que tienen, evaluando el nivel de rigidez de cada uno. Si las 
provincias no tienen autonomía tributaria, es decir, no tienen ingresos 
tributarios que sean de origen exclusivo de la misma jurisdicción, se 
hace muy difícil cumplir con los pagos previstos correspondientes a los 
servicios de las deudas381.

Es decir, si existe rigidez en los gastos que tiene la provincia, cualquier 
caída de los ingresos repercutiría directamente sobre los compromisos 
asumidos por esta. Y aquí es donde se ve claramente el rol que cumpli-
ría la autonomía tributaria, toda vez que, si tuviera mayor capacidad de 
recaudación propia, tendría más posibilidades de sostener la deuda y 
afrontar los pagos de manera más holgada.

Por último, y no menos importante, podemos ver que en la Ley de Res-
ponsabilidad Fiscal 25.917, en su artículo 12, se prohíbe a las provincias 
la toma de deuda para financiar el gasto corriente y, a través del artículo 
21, se establece que los servicios de deuda a los que se obliguen esos 
gobiernos no pueden superar el 15% de los recursos corrientes netos 
de transferencias de coparticipación a municipios, en ningún ejercicio 
fiscal. Del mismo modo, se establece un procedimiento a cargo del go-
bierno nacional y del Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, para 
controlar el endeudamiento de los mencionados gobiernos subnaciona-
les (conforme artículo 25).

En razón de lo expuesto, podemos resumir todo lo ante dicho en que 
las provincias tienen poco margen de maniobra en relación al mane-
jo discrecional del gasto público, en particular, en materia de obras de 
infraestructura dentro de sus territorios, ya que si bien parte de los re-
cursos coparticipados se destina a cubrir esas políticas, en la mayoría 
de los casos no es suficiente, y por ende, se ven forzadas a emitir títulos 
públicos en moneda extranjera para poder hacer frente a dichas necesi-
dades, y aun así, debido a la variación del tipo de cambio y la rigidez en 
el gasto público, sumado a la rigidez en la recaudación tributaria propia 
de cada jurisdicción, se hace difícil cumplir con aquellas obligaciones.

A ello se suma el hecho de que las deudas públicas tomadas por las 
jurisdicciones subnacionales se encuentran monitoreadas y controla-
das por el gobierno central, restándole independencia a esta facultad 
provincial de rango constitucional, aun cuando mejoren las condiciones 
pactadas debido al monto, tasa de interés aplicable, plazos, etc.382

381	  FRUGOLI, Ernesto A. y LORENTI, Nicolás. op. Cit. Ver concepto de au-
tonomía tributaria en p. 26.
382	  ÁLVAREZ, Claudia, MANES, Mariel, PAREDES, Pablo e IVANI, Gabriela, 
“El acceso al crédito de los gobiernos subnacionales. El caso de las provincias 
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3. Alternativas de cambio. Virtudes y defectos de la reforma pro-
puesta.

Entendiendo que los recursos que los gobiernos subnacionales reci-
ben de acuerdo a la coparticipación, y que se destinan a la obra pública 
no son suficientes para paliar las necesidades de cada jurisdicción, que 
debido a eso se ven forzadas a contraer deuda con organismos interna-
cionales y/o mediante el mercado financiero, y que además de todo, el 
gobierno central controla dicha situación a través del Consejo Federal 
de Responsabilidad Fiscal, estos entran en una especie de círculo vicio-
so en el que pierden total independencia financiera y tributaria, ya que 
no cuentan con los recursos financieros propios para llevar adelante 
otro tipo de políticas.

En particular, deberían poder las jurisdicciones tener más capacidad 
de recaudación propia, y no delegarles tanto al gobierno central, con 
lo cual cada provincia tendría mayor margen de maniobra para cubrir 
gastos esenciales, tales como la obra pública.

Aquí no se trata de crear nuevos impuestos, sino simplemente que 
ciertos impuestos, tales como, por ejemplo, el referido al adicional a los 
cigarrillos o los impuestos internos, entre otros, pasen a recaudarse por 
parte de las provincias. Hay impuestos que pueden ser percibidos di-
rectamente por estas sin necesidad de que se coparticipen, debido a 
que no afectarían la equidad en la redistribución de los fondos en las 
economías regionales, ya que tampoco representan una gran masa de 
recursos, en comparación con el resto.

y municipios de la República Argentina”. Jornadas Internacionales de Finanzas 
Públicas. Facultad de Ciencias Económicas – UNC. República Argentina. p. 21 [en 
línea] <https://www.minhacienda.gob.ar/dnap/municipios/documentos/el_ac-
ceso_al_credito_de_los_gobiernos_subnacionales.pdf> [Consulta: 29 de diciem-
bre de 2019].
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Cuadro 6. Recaudación tributaria enero 2020. En millones de pesos383.

De acuerdo a la información suministrada por la Agencia Federal de In-
gresos Públicos (AFIP)384 respecto de las estadísticas tributarias anua-
les para el año 2019, en concepto de impuestos adicionales de emer-
gencia sobre cigarrillos, la Nación recaudó la suma de $ 9.403.552; para 
los bienes personales, $ 31.183.769; en concepto de ganancia mínima 
presunta, $ 2.715.693; en monotributo $ 20.634.929 ; y por último, encon-
tramos un concepto bolsa que engloba una serie de impuestos menores 
tales como a los servicios de comunicación audiovisual (conforme Ley 
26.522), a las transferencias de inmuebles, a los premios de azar, entre 
otros, por un monto total de $ 18.026.394.

383	  Comisión de Coparticipación Federal de Impuestos,doc. cit. p.12.
384	 [en línea] <https://www.afip.gob.ar/institucional/estudios/serie%2Danu-
al/> [Consulta: 29 de diciembre de 2019].
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Cuadro 7. Recaudación por impuesto, recursos de la seguridad so-
cial y Aduanas. Año 2019. En miles de pesos385

385	 Íbid. Doc. cit. Ver nota 375.
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Si sumáramos todos esos conceptos y los dividiéramos entre las 24 
jurisdicciones -las 23 provincias y Ciudad Autónoma de Buenos Aires-, 
nos da un total (promedio anual) de $ 3.415.180 que le correspondería a 
cada una, entendiendo que puede tener variaciones dependiendo de la 
cantidad de habitantes que tenga cada nivel subnacional. Dicho número, 
tal como se observa, tampoco repercutiría demasiado en las economías 
internas, pero ayudaría a aliviar, de alguna manera, las arcas propias.

Todos estos impuestos conforman los de menor cuantía dentro de la 
masa coparticipable, y que no afectarían el principio de equilibrio eco-
nómico entre las regiones planteado por la norma constitucional, que 
justifica la coparticipación federal de impuestos. 

Entonces, dicha reforma traería como consecuenciamayor autonomía 
fiscal y tributaria para las jurisdicciones subnacionales, logrando varia-
ciones significativas de orden interno, debido a que cada provincia re-
caudaría los recursos necesarios para generar nuevas condiciones téc-
nicas estructurales en el sistema fiscal argentino, intentando flexibilizar 
un poco la rigidez en el gasto y el ingreso, y rompiendo el proceso de 
concentración en el gobierno central. Ello se traduciría en volver a tener 
el control fiscal, encontrándose los individuos con una relación más di-
recta entre impuestos y prestaciones recibidas386. 

Es decir, que, si la provincia logra programar su propio presupuesto sin 
depender de la Nación, podría flexibilizar la rigidez en la programación 
del gasto, corrigiendo la situación fiscal deficitaria que actualmente tie-
nen la casi totalidad de los gobiernos subnacionales.

Y, por otro lado, si bien al tomar crédito externo, se tiene mayor co-
modidad en el gasto público ya que se cuenta con más recursos, estos 
empréstitos actúan directamente sobre la disponibilidad real de esos 
fondos, contrayendo el gasto interno y, por ende, el crecimiento econó-
mico de las provincias se ve limitado387.

Sin embargo, si las provincias no se ven obligadas a tomar crédito en el 
extranjero en exceso a fin de cumplir con las obligaciones propias y re-
suelven tener más recursos propios, aquello se deriva pues, en mayor fle-
xibilidad en el gasto público, generando una política fiscal contracíclica388.

4. Impactos esperados en términos de eficacia y equidad.

Tal como lo han afirmado Premchar y Antanova, los resultados fiscales 
esperados no solamente dependen del factor estructural institucional, 

386	  PREMCHAR, A. y ANTANOVA, A.L. (Eds.), “Aspectos del presupuesto públi-
co”. Fondo Monetario Internacional, Washington 1988. p. 27.
387	 Íbid. pp. 229 y 230.
388	  REZZOAGLI, Luciano Carlos y CAMMARATA, Martín, op. Cit. Ver nota 3. p. 
107.
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sino que también hay que tener en cuenta otros factores, tales como 
las políticas públicas fijadas, la magnitud de las actividades -como en 
el caso planteado en este informe, de obra pública-, la planificación de 
todo ello, su control, etc389.

Si bien con estas propuestas no se llegaría ni por lejos a cubrir la efi-
cacia en el uso de los recursos tal como lo plantea Pareto, lo que sí se 
lograría sería una mejor efectividad recaudatoria, devolviéndole a las 
provincias la independencia fiscal que necesitan, asegurándose que 
cada provincia pueda ampliar su capacidad tributaria, sin depender de 
los fondos que derive la Nación.

El sistema actual no cumple con los objetivos de equidad horizontal 
entre los gobiernos federales, ya que existen regiones efectivamente 
más pobres que otras en el país, situación que se ha perpetuado a lo 
largo de los años, tal como es el caso del noreste argentino. La concen-
tración de los recursos recae sobre el gobierno central, y es éste quien 
administra el reparto de aquellos fondos a través de transferencias mo-
netarias a las provincias, quienes también derivan recursos hacia los 
municipios, perturbando y desbalanceando todo el sistema390.

Lo aquí planteado intenta devolver, entonces, esa independencia a las 
jurisdicciones subnacionales, a fin de que cuenten con mayor equidad 
en la recaudación de ingresos propios, y mayor eficacia y eficiencia en 
el ciclo económico provincial, toda vez que ellas mismas las que admi-
nistrarían sus propios presupuestos, independizándose de la Nación, y 
maximizando los beneficios al tiempo que se minimizan los costos de 
las transferencias monetarias.

5. Conclusiones.

Es sabido que los niveles subnacionales argentinos han creado una 
dependencia tan grande con el gobierno central, en términos fiscales, 
que será muy difícil liberarles de esa costumbre, aun cuando los resul-
tados puedan ser atractivos. 

Asimismo, cuando miramos los números, vemos cómo la Nación se ha 
quedado, a lo largo de los años, con la recaudación de los impuestos 
más grandes del país, reteniendo en muchos casos los servicios de la 
AFIP o ANSES y coparticipando valores menores a lo recaudado.

En otras palabras, se ha dejado a discreción del Poder Ejecutivo Na-
cional la decisión de la distribución fiscal federal, aun normativamente, 

389	  PREMCHAR, A. y ANTANOVA, A.L., op. Cit. Ver nota 16. p. 64.
390	  CENTRÁNGOLO, Oscar, GOMEZ SABAÍNI, Juan Carlos y MORÁN, Dalmiro. 
“Argentina: reformas fiscales, crecimiento e inversión (2000-2014)”. CEPAL - Serie 
Macroeconomía del Desarrollo N° 165. Naciones Unidas, julio de 2015. Impreso en 
Naciones Unidas, Santiago de Chile. p. 41.
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toda vez que siempre que se ha tratado este tema en el Congreso, el 
gobierno central ha contado con las mayorías necesarias en ambas Cá-
maras para lograr sancionar los proyectos enviados.

Es por ello importante que los niveles subnacionales vuelvan a tener 
una vinculación horizontal y no vertical para con el gobierno nacional, 
como sucede hasta ahora391.

Por otro lado, se ha limitado en parte, la libertad de tomar deuda en mo-
neda extranjera, a fin de resguardar los números nacionales. Pero cada 
una de las provincias y CABA tienen la potestad de hacerlo y, por tanto, 
es imprescindible la defensa de ese instituto. Y en este punto no debe de-
jarse de lado la problemática actual de pandemia que estamos sufriendo 
a nivel mundial, en el que la mayoría de los países y/o cualquier sujeto 
internacional de derecho se ven limitados para acceder a financiamiento 
externo, ya sea para hacer frente a sus obligaciones como creador de po-
líticas públicas, ya sea para reestructurar las deudas ya existentes.

En síntesis, es importante destacar que lo que se busca es el creci-
miento económico del país, haciendo cumplir el mandato constitucional 
en busca de mayor justicia distributiva en la asignación de los recursos 
dentro de la sociedad. Tal como lo explican Musgrave y Buchanan, sin 
un sentido de justicia social, el bien social no podrá ser definido, y sin 
ello, no se podrá conseguir una sociedad democrática392.

391	  REZZOAGLI, Luciano Carlos y CAMMARATA, Martín, op. Cit. Ver nota 3. P. 
105.
392	 MUSGRAVE, Richard A. and BUCHANAN, James M., “The nature of the fis-
cal state” en “Public Finance and Public Choice. Two Contrasting Visions of the 
State”. The MIT Press Cambridge, Massachusetts London, England. p. 32.
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“LA PROVINCIA DE SALTA EN EL ESCENARIO 
INTERNACIONAL”. REPRESENTACIÓN DE RELACIONES 
INTERNACIONALES DE LA PROVINCIA DE SALTA
Por Lic. Julia López y Lic. María de la Paz Ibáñez

Abstract

Salta a través de la Representación de Relaciones Internacionales del Go-
bierno de la Provincia ha sabido desarrollar y llevar adelante una estrategia 
de internacionalización fruto de sus políticas públicas, alineadas a los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible, tendientes a la inserción de la Provincia en 
el escenario internacional. 

Palabras clave 

Gestión internacional- Estrategia de Internacionalización - Integración re-
gional- Cooperación internacional.  

1. Introducción

La Provincia de Salta ha mostrado tener un temprano interés en llevar a 
cabo gestión internacional, debido al fomento de sus relaciones comercia-
les con el exterior y a la creación de infraestructura para la integración en 
cooperación con otras unidades de países vecinos. Asimismo, el Gobierno 
de Salta fue precursor junto con el Consejo Argentino para las Relaciones 
Internacionales en sistematizar todos los convenios internacionales firma-
dos por la provincia entre 1994 y 2005. Además, ha contraído créditos con 
Organismos Financieros Internacionales, tanto directos como indirectos 
con la intención de favorecer el crecimiento y desarrollo de la Provincia.

Como consecuencia de estos antecedentes, entro otros, la Gestión In-
ternacional de la Provincia de Salta se ha desarrollado hasta la fecha 
como una Política de Gobierno destinada a insertar a la Provincia en el 
escenario internacional. Entendemos que se avanza hacía una Política 
de Estado en gestión internacional, dado que el interés en el sector ex-
terno y las acciones correspondientes llevan más de 30 años de práctica 
ininterrumpidas a pesar del cambio de administraciones provinciales.

En esta reseña buscaremos evidenciar las actividades en el escenario in-
ternacional llevadas adelante en los últimos años con el objetivo de siste-
matizar las mismas, profundizar su análisis, promover y visibilizar la labor 
que se viene llevando adelante desde la Representación de Relaciones In-
ternacionales en sus esfuerzos por posicionar a la Provincia de Salta como 
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un actor internacional.

2. Algunas características particulares de Salta que facilitan su in-
ternacionalización 

La Provincia de Salta tiene una identidad fuerte debido a su historia, 
cultura, economía y características geopolíticas. Sus fronteras interna-
cionales con Chile, Bolivia y Paraguay colocan a la región en una posi-
ción estratégica. Además, está ubicado en el centro del corredor Bioceá-
nico, y forma parte de la Zona Centro Oeste Sudamericano (ZICOSUR).  
Por tales razones, Salta se ha convertido en el centro en términos de 
comercio, cultura y comunicación en esta región del continente.

La Provincia posee una población de 1.214.441 habitantes (Censo 2010), 
una superficie de 155.488 km2 de y en 2012 generó un PBG de 4.418,60 
(millones de pesos a precios de 1993). Limita con 6 provincias argenti-
nas, y con 3 países,  Chile, Bolivia y Paraguay. 

Una de estas características es su diversidad geográfica y climática, 
generando una rica diversidad productiva. A estos recursos se le debe 
sumar el capital humano, la seguridad jurídica y la voluntad política que 
en su conjunto permiten forjar el desarrollo integral y sostenible de la 
Provincia fijado en el Plan Estratégico 2030 elaborado de manera par-
ticipativa por actores de los sectores públicos, privados y académicos.

Debido a la amplia variedad de suelos encontramos que el oeste de 
la Provincia se caracteriza por ser una zona rica en recursos minerales. 
Al sudoeste los Valles Calchaquíes son ricos en recursos e industrias 
vitivinícolas. En la zona centro se ubica la Capital, con una población de 
medio millón de habitantes, donde actualmente se está desarrollando 
un nuevo parque industrial y la zona franca. Aquí también se encuentra 
el rico Valle de Lerma, que es una zona productora principalmente de 
tabaco. La zona norte se caracteriza por los yacimientos de hidrocar-
buros, y la gran producción de frutas y hortalizas, como así también 
de recursos forestales. En la zona sur y sudeste encontramos grandes 
producciones de legumbres, principalmente poroto como así también 
soja (oleaginosas).

Todas y cada una de las zonas cuentan con grandes atractivos turís-
ticos actualmente desarrollados y explotados, con todos los servicios 
necesarios para disfrutar de la belleza de Salta.

Habiendo presentado las regiones productivas es oportuno adentrarse 
en los principales sectores económicos.

En cuanto a la agricultura, su base está dada por cultivos industriales 
como el tabaco, caña de azúcar, cítricos (pomelo y limón), soja, porotos, 
vid, ajíes, papas y algodón. Este sector tiene como principal destino la ex-
portación y es una entrada importante de divisas para la Provincia. En el 
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ciclo 2014/2015 se sembraron unas 1.097.393 has de granos, incluyendo la 
soja, el poroto, el maíz y el trigo entre sus principales cultivos. Destacán-
dose dentro de los productos agro manufacturados la manufacturación y 
agregado de valor de los cítricos (productos derivados del limón), azúcar 
y vinos. Vale aclarar que los vinos se destacan por su personalidad al ser 
cultivados a más de 1.500 metros y cuenta con 37 bodegas. 

Respecto a la ganadería se encuentra representada por la cría de ga-
nado vacuno en la región del Valle de Lerma y las zonas despejadas de 
la región chaqueña. Por otra parte, es frecuente la presencia de caprinos 
en las zonas montañosas y se mantiene como un valioso recurso la cría 
de la vicuña en las zonas de mayor altitud y aridez. En 2016 el rodeo 
era de 1.064.362 cabezas (entre los años 2007 y 2016 se presentó una 
variación de 33,3%), este aumento se debe a las buenas condiciones de 
la ganadería comparada con la agricultura en cuanto a rentabilidad en 
los últimos años. Los productores bovinos (2014) están agrupados en 
13.838 unidades productivas. En relación con el stock porcino en el 2008 
era de 74.701 cabezas y en 2015 llegó a 230.722 cabezas según datos del 
SENASA. Salta ocupa el sexto lugar en producción de porcinos a nivel 
país, con un 4.87% de aporte de la producción nacional.

Asimismo, se desataca la minería y los hidrocarburos, siendo los princi-
pales el petróleo y el butano que se localizan en el norte salteño, mientras 
que los yacimientos de oro, cobre, plomo, plata, estaño, litio, bórax, salitre, 
potasio etc. se encuentran en la región de la Puna (actualmente están 
siendo aprovechadas para producir derivados de litio, en especial carbo-
nato de litio, debido a la alta demanda de mercado). Para la Provincia es 
un gran orgullo haber sido reconocido por el Instituto Fraser de Canadá 
como uno de los destinos más seguros para realizar inversiones mineras. 

Por otra parte, Salta se caracteriza por un elevado potencial turístico, 
ligado a una gran riqueza y diversidad paisajística y natural, que varía 
desde el altiplano andino o puna, y el monte chaqueño, hasta la selva 
subtropical de las yungas -Reserva de la Biosfera UNESCO (RB)-, con 
predominio de cerros de colores, los viñedos de mayor altura mundial, 
quebradas, altas cumbres, volcanes y salares,  muchos resguardados 
en 28 áreas protegidas (AP), las cuales suman el 18% del territorio pro-
vincial. La Provincia cuenta con 504 establecimientos que a lo largo del 
año 2015 hospedaron a 1.770.485 turistas.

2.1. Aspectos normativos de la gestión internacional

Acorde al derecho internacional, corresponde al Estado determinar las 
competencias internacionales de sus miembros integrantes. Así, la Na-
ción Argentina estableció constitucionalmente, tras la reforma constitu-
cional de 1994, el alcance de la capacidad de gestión internacional de las 
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provincias. Quedando, en este sentido, circunscripto al Estado nacional 
la conducción de la Política Exterior, que se ve reflejado en el artículo99 
inciso 11. Tras la última reforma constitucional se incorporó una práctica 
que ya venían realizando algunas provincias, actualizándose el marco ju-
rídico y delimitándose la capacidad de gestión internacional. Ello quedó 
plasmado en las posibilidades de acción emanadasdel artículo 124: “Las 
provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico y social y 
establecer órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y po-
drán también celebrar convenios internacionales en tanto no sean incom-
patibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades 
delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; con cono-
cimiento del Congreso Nacional. La ciudad de Buenos Aires tendrá el régi-
men que se establezca a tal efecto Corresponde a las provincias el dominio 
originario de los recursos naturales existentes en su territorio”. Mientras que 
los límites quedaron establecidos en el artículo 126.

En ese camino, algunas Provincias han plasmado su vocación inter-
nacional en las propias constituciones provinciales, como explicita Zu-
belzú “la mayor parte de las provincias argentinas que han reformado su 
constitución han incluido ciertos atributos y competencias sobre asun-
tos internacionales, teniendo en cuenta la limitación de no interferir en 
los lineamientos de la política exterior de la Nación.Algunas de ellas han 
cumplido este proceso antes de la reforma de la Constitución Nacional en 
1994”393.Tal es el caso de la Provincia de Salta, ya que en la Constitución 
Provincial de 1986 -como se ha adelantado en otro artículo de esta obra- 
se hace referencia a la vocación internacional de la Provincia, expresada 
en diversos artículos:

En el preámbulo394 se menciona  la vocación de la Provincia por pro-
mover la integración regional y latinoamericana; lo llamativo es que este 
artículo fue escrito previamente a la reforma de la Constitucional Nacio-
nal del año 1994, es decir que de alguna manera la Provincia con ante-
rioridad a la misma ya había tomado la iniciativa de salir al mundo exte-
rior y fomentar la integración con la región. No es extraño esto, teniendo 
en cuenta que Salta es una provincia fronteriza y que ineludiblemente se 
generan lazos con los países vecinos.

393	  ZUBELZÚ, Graciela, coordinadora “Provincias y Relaciones Internacionales 
– Programa De Naciones Unidas Para el Desarrollo (PNUD)/Argentina y Comité 
de provincias en el plano internacional del Consejo Argentino para las Relaciones 
Internacionales(CARI)”. Primer informe, agosto de 2004, p. 12. [en línea] <http://
www.cari.org.ar/pdf/informe1.pdf.> [Consulta: 29 de diciembre de 2019].
394	  Preámbulo de la Constitución Provincial de 1986.
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“Art. 8. División Territorial e Integración Regional.
…El Estado Provincial promueve la integración social, económica y cul-

tural de las regiones con características e intereses comunes, mediante 
la creación de instituciones que tengan a su cargo la planificación y 
ejecución del desarrollo regional, con participación en los organismos 
del Gobierno”395. 

El apartado citado concuerda con el preámbulo en la intención de pro-
mover la integración de las regiones, pero va más allá al proponer la 
creación de instituciones para tales fines.  Y es curioso observar, con-
cordando con lo postulado por el artículo, que los Comités de Fron-
teras (ahora denominados Comités de Integración) fueron acordados 
e iniciado en sus actividades por estos años. Así también se suscribió 
en 1986 en Salta la “Declaración para la Integración del Norte Grande 
Argentino”, diluyéndose en el tiempo esta iniciativa debido al posterior 
desinterés, por un lado,  porque las sucesivas administraciones provin-
ciales posteriores le prestaron una menor atención a la temática,  y por 
otro debido a la necesidad de solución a problemáticas inmediatas y 
más acuciantes que presentaban las provincias de la región por esos 
tiempos. Sin embargo, el impulso fue retomado en el año 1999 cuando 
se crea la Región Norte Grande.

Asimismo, en el artículo 141 respecto a las atribuciones y deberes del 
Poder Ejecutivo postula que el mismo “… Impulsa negociaciones o en-
tendimientos con otras naciones y organismos internacionales para la 
gestión de intereses de la Provincia, sin afectar la política exterior, cuya 
conducción es competencia del Gobierno Federal”396. 

En el año 1998, se va a promulgar la nueva Constitución Provincial, 
siendo el resultado de una reforma parcial de la Constitución del año 
1986. Sin embargo, los temas relevantes para tal reforma no han sido 
los internacionales, ya que en general se conservan las mismas disposi-
ciones al respecto. Por tanto, se repiten sin ningún tipo de modificación 
artículos ya mencionados, siendo el caso del preámbulo; del artículo 8 
sobre División Territorial e Integración Regional; y el artículo 144 (equi-
valente al artículo 141 de la Constitución del año 1986)  sobre las “Atribu-
ciones y Deberes del Poder Ejecutivo”.  

Sin embargo, se han agregado a esta nueva Constitución dos apar-
tados que hacen a la gestión internacional, el artículo 127 relativo a las 
atribuciones y deberes del Poder Legislativo y sus competencias, en 
donde se detalla que tiene la capacidad de “Aprobar o desechar los tra-
tados suscriptos por la Provincia con otras Provincias, la Nación, Munici-
pios de otros Estados, Organismos Internacionales o Estados Extranjeros, 

395	 Constitución provincial 1986.
396	 Ibíd.
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como también los que tengan por finalidad constituir regiones susten-
tadas en afinidades e intereses comunes y establecer órganos para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con la Constitución Nacional 
y disposiciones de esta Constitución. Asimismo, podrá autorizar a que 
el Poder Ejecutivo realice aquellos convenios que no impongan obli-
gaciones significativas a la Provincia”397. Este artículo es novedoso, ya 
que en  Constituciones como la de 1986 y anteriores no se mencionan 
las atribuciones especificas del Poder Legislativo en su capacidad de 
concordar o desechar acuerdos a nivel internacional, si bien sí existía 
esta capacidad desde el Poder Ejecutivo de la Provincia. La amplitud 
de actores que menciona va desde el ámbito nacional al internacional, 
e incluso el establecimiento de organismos para el desarrollo regional, 
todo ello respetando siempre la Constitución Nacional, como así tam-
bién la Provincial. En esta Constitución, además de las capacidades de 
celebrar acuerdos internacionales  por parte  del Poder Ejecutivo y el 
Legislativo, se  le atribuye también a los municipios la posibilidad de 
suscribir convenios con organismos internacionales, viéndose reflejado 
el artículo 176 sobre las competencias municipales, donde se lo auto-
riza a “Celebrar convenios con otros Municipios, con la Provincia o la 
Nación, con empresas públicas o entidades autárquicas, con organismos 
nacionales e internacionales, en la esfera de su competencia398. La posi-
bilidad de que todos los órganos provinciales se encuentren habilitados 
a realizar acuerdos a nivel internacional nos muestra la relevancia que 
adquiere para la Provincia el escenario internacional, así como la idea 
de federalizar las acciones en el mismo.

Además de la voluntad internacionalista expresada en las constitucio-
nes provinciales, un indicador de la relevancia que adquiere la gestión 
internacional para una provincia es la institucionalización de las cues-
tiones de interés, la creación de un organismo en la estructura guberna-
mental destinada a operativizar ese aspecto de la política pública pro-
vincial, es decir que su función específica sea el manejo y atención de 
la gestión internacional. Podemos observar, en los siguientes decretos, 
cómo de manera ininterrumpida desde el año 1996 hasta las fecha en 
Salta ha existido un figura especifica encargada de llevar adelante las 
relaciones internacionales del gobierno de la Provincia.

Con el  Decreto 2439/96  del año 1996 se crea la figura del Coordi-
nador Provincial ante el Ministerio de Relaciones exteriores, Comercio 
Internacional y Culto. 

Luego en 1998 mediante Decretos 391/98 y 898/99 la figura pasa a ser 
la de Representante del Gobierno de la Provincia de Salta ante el Minis-

397	 Constitución provincial 1998.
398	 Ibíd. 
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terio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. Y en el 
año 1999 por el Decreto 193/99 se vuelve a transformar la figura en el 
Coordinador de Relaciones Internacionales en el ámbito de la Secretaría 
General de la Gobernación.

En el año 2003 mediante el Decreto 153/03 se transfiere la figura del 
Coordinador de Relaciones Internacionales del ámbito de la Secretaría 
General de la Gobernación al Ministerio de la Producción y el Empleo.

En el año 2006 por Decreto Nº 2739/06 se crea la figura del Comisio-
nado del Gobernador de la Provincia de Salta ante ZICOSUR y Organis-
mos Internacionales en al ámbito de la Secretaría General de la Gober-
nación, suplantando a la figura anterior de coordinador. 

En el año 2008 por Decreto 487/08 se creó la figura del Representante 
del Poder Ejecutivo ante ZICOSUR y Organismos Internacionales.

El último decreto relativo a la materia es el correspondiente a diciem-
bre de 2019 como consecuencia del cambio de administración provin-
cial, donde por Decreto 68/2019 se designa al Dr. Julio Argentino San 
Millán, en el Cargo de Representante de Relaciones Internacionales de 
la Provincia de Salta, con rango de ministro e idéntico trato protocolar, 
disponiéndose en el artículo 2 del mismo, que dicho Organismo funcio-
nara en el ámbito de la Gobernación. Es decir, que conforme pasan los 
años la jerarquía de la figura que lleva adelante la gestión internacional 
de la Provincia va en aumento en la misma proporción que aumentan las 
necesidades de desarrollo de esta área de gobierno y las actividades de 
la Provincia en el escenario internacional.

2.2. Aspectos institucionales de la gestión internacional

Como mencionamos con anterioridad, un indicador de la relevancia 
de que un Estado subnacional le otorga a la gestión internacional es la 
institucionalidad de esta. Hemos mencionado que, a través de los años, 
desde 1996 en adelante se fueron sucediendo decretos provinciales que 
tenían por finalidad crear la figura del Representante de Relaciones In-
ternacionales del Gobierno de Salta, es decir que el aspecto normativo 
para su creación y funcionamiento estaría saldado. 

Sin embargo, una cuestión trascendental es la estructura guberna-
mental que los sustenta y el equipo técnico que lo apoya, por ello deta-
llar la misión de la institución, así como su función específica es en este 
punto esclarecedor.

Así la visión de la Representación de Relaciones Internacionales reside 
en generar y articular acciones públicas en materia de asuntos interna-
cionales, liderando espacios de inserción internacional que aporten al 
desarrollo sustentable de la Provincia de Salta. Mientras que su misión 
consiste en asistir al Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta en la for-
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mulación y coordinación de las acciones de gobierno vinculadas con los 
asuntos internacionales.

Siguiendo este camino, las funciones de la organización son las si-
guientes: 

-	 En materia de gestión internacional, representar al Poder Eje-
cutivo Provincial ante los diferentes países, organismos internaciona-
les, foros de integración regional, gobiernos subnacionales y demás 
organismos de carácter nacional, provincial y/o municipal con los que 
la Provincia tuviere relación, para el cumplimiento de los objetivos pro-
puestos.

-	 Actuar como punto focal ante el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, Comercio Internacional y Culto de la República Argentina, re-
presentando los intereses del Gobierno de la Provincia en materia de 
proyección exterior. Vale destacar que en otro capítulo de esta obra se 
ha analizado la interacción del Ministerio con las entidades subestatales 
a nivel subnacional y local. 

-	 Coordinar la implementación de las políticas, planes y progra-
mas internacionales en apoyo a la estrategia de desarrollo definida por 
el Gobierno de la Provincia.

-	 Propiciar la articulación entre los organismos del Estado pro-
vincial y municipal, así como con organizaciones de la sociedad civil y 
sector privado, en aspectos referidos a la integración y las relaciones ex-
teriores de la Provincia, con el propósito de imprimir mayor uniformidad 
a las acciones y para un mejor logro de sus objetivos.

-	 Consolidar a la Provincia de Salta como un referente dentro de 
la región NOA y a nivel internacional, promoviendo el proceso integra-
dor, especialmente a través de la ZICOSUR y el MERCOSUR.

-	 En el marco de los procesos de integración regional, generar 
alianzas estratégicas con las regiones vecinas de Chile, Bolivia, Paraguay 
y otros, a fin de mejorar las condiciones de desarrollo económico local.

-	 Gestionar programas, proyectos y actividades de cooperación 
internacional de la Provincia, garantizando el enlace institucional entre 
las entidades cooperantes y los beneficiarios. 

-	 Difundir la información referida a la cooperación internacional, 
así como también brindar asistencia a los organismos interesados en la 
elaboración de proyectos.

-	 Reunir y estructurar la información relativa a la gestión exterior 
de la Provincia encarada por las diversas áreas de gobierno a partir de 
una Unidad de Registros y Acuerdos Regionales e Internacionales (en 
adelante, URARI).

-	 Dar seguimiento a los acuerdos y a las acciones adoptadas por 
la Provincia en el ámbito internacional.
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-	 Asesorar a los organismos del gobierno provincial, en los temas 
atinentes a la firma de acuerdos y/o convenios internacionales.

-	 Brindar información a la comunidad sobre las posibilidades de 
estudios, becas e intercambios internacionales.

-	 Requerir la asistencia de cualquier organismo o jurisdicción de-
pendiente del Poder Ejecutivo de la Provincia para la remoción de los 
obstáculos que, en la materia de su competencia, afecten la realización 
concreta de las misiones asignadas.

-	 Ejercer aquellas funciones que, en el ámbito de su competen-
cia, le sean expresamente delegadas399.

Lo expuesto aquí es producto del “Manual de Misiones y funciones 
de la Representación de Relaciones Internacionales del Gobierno de la 
Provincia de Salta”, sin embargo, la institucionalidad no se agota en la 
estructura de funcionamiento, sino más bien se sostiene en ella y en la 
normas –legalidad- y trasciende alcanzando la legitimidad de la insti-
tución justamente a través del reconocimiento interno y externo de su 
accionar. 

En ese sentido, la Provincia, en línea con el Estado nacional, se en-
cuentra en proceso de adaptación de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible ODS 2030 en el marco de la iniciativa de la Organización de las 
Naciones Unidas. Es decir, que es una de las provincias que partici-
pa activamente de la localización territorial de los ODS, especialmente 
a través de la Secretaria de Planificación y Banco de Proyectos, pero 
acompañada por todos los organismos públicos, así como privados y 
sector académico de la Provincia. Esto genera una sinergia y articula-
ción de las “Metas 2030” a nivel internacional, nacional y provincial, re-
conociéndose y reconociéndola a Salta parte del proceso.

Por otra parte, no es menor el reconocimiento de la Representación 
de Relaciones Internacionales como punto focal ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la República 
Argentina, es decir que dentro de la esfera gubernamental esta Repre-
sentación constituye el interlocutor válido, el nexo y el articulador de la 
Provincia con Cancillería argentina. Vale aclarar, que dicho reconoci-
miento supera las cuestiones de forma, siendo que años ininterrumpi-
dos de trabajo conjunto legitiman el mismo.

3. La estrategia de internacionalización 

Siendo la misión de la Representación de Relaciones Internacionales 
gestionar los asuntos internacionales de la Provincia, coordinando a estos 
efectos la red institucional; organizando y desarrollando las líneas de ac-

399	  Manual de Misiones y funciones de la Representación de Relaciones Inter-
nacionales del Gobierno de la Provincia de Salta.
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ción específicas en relación con las políticas de inserción, se buscó estable-
cer lineamentos claros ordenados para ello en tres áreas de trabajo a saber: 
integración regional, cooperación internacional y gestión internacional.

3.1. Integración regional

A la Provincia de Salta su posición geográfica y la condición de poseer 
frontera con diversas provincias y varios países, le proporciona ineludi-
blemente un mayor contacto con el exterior principalmente debido a los 
vínculos fronterizos, los cuales promueve activamente. 

La integración regional constituye una necesidad para los Estados 
subnacionales a los efectos de consensuar temáticas comunes para po-
ner en la agenda mundial el interés regional. Por ello, el Gobierno de la 
Provincia de Salta es propulsor de contactos permanentes con los paí-
ses de la región, constituyendo la integración regional, una alternativa 
concreta y efectiva para la adopción de estrategias de acción conjunta 
tendientes a mejorar las condiciones de desarrollo económico, político, 
social, cultural y ambiental.

3.1.1. Relaciones con países limítrofes y los comités de integración  

En materia de relaciones bilaterales con los países vecinos Chile, Bo-
livia y Paraguay se llevan adelante acciones conjuntas relativas a las 
zonas de frontera Salvador Mazza-Yacuiba/ Aguas Blancas-Bermejo 
con Bolivia,  Sico/Socompa con Chile y Misión la Paz-Pozo Hondo con 
Paraguay. Para lo que se coordina, participa y da seguimiento a los foros 
de integración bilateral denominados  Comités de Integración, Grupos 
Técnicos Mixtos, Grupo Técnico Invernal, Grupo Bilateral, etc.

Asimismo, se trabaja en pos del fortalecimiento de la cooperación 
transfronteriza con las regiones vecinas, ya que esto permite generar 
una instancia de colaboración inmediata en todos los aspectos de la 
vida cotidiana entre regiones y localidades pertenecientes a países ve-
cinos, centrándose en problemas y oportunidades comunes, sobre todo 
en lo que respecta a desarrollo económico, promoción, infraestructura, 
comunicaciones, medio ambiente, turismo, cultura, etc.

3.1.2. Integración multilateral 

En lo referido a Integración Multilateral la oficina de Relaciones In-
ternacionales  representa a la Provincia de Salta dentro del ámbito del 
MERCOSUR, como punto focal ante el FCCR (Foro Consultivo de Mu-
nicipios, Estados Federados, Provincias y Departamentos del MERCO-
SUR) del cual se ha profundizado en otro trabajo de esta obra, y ante 
otros organismos de integración.
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Cabe destacar que también constituye el punto focal y centro de in-
formación permanente de la Zona de Integración del Centro Oeste de 
América del Sur ZICOSUR, coordinando con los diferentes gobiernos 
subnacionales la realización de plenarios, reuniones y actividades vin-
culadas a la consolidación del proceso de integración regional.

La Zona de Integración del Centro Oeste de América del Sur –ZICO-
SUR- es el resultado concreto de la realidad y necesidad de la interac-
ción en el plano internacional de los actores subnacionales y tiene la 
particularidad de constituir la primera experiencia con estas caracterís-
ticas en América Latina.

El proceso de integración regional del Centro Oeste Sudamericano 
tiene su origen básicamente en las iniciativas e inquietudes del sector 
privado empresarial coordinado con el sector público, logrando su ma-
yor impulso en la década de los años ’90. Este, como la gran mayoría 
de los fenómenos de integración que se suceden a nivel mundial, se 
gesta a partir de cuestiones de tipo comercial, ya que parece ser este 
el sector más sensible al fenómeno de la globalización y el que suscita 
mayor interés por las perspectivas de generación de riqueza económi-
ca que trae como resultado el intercambio comercial y la conquista de 
nuevos mercados.

Su existencia responde a la necesidad de descentralización; de bús-
queda de alternativas que traigan desarrollo a zonas que, pese a su 
enorme potencial, resultan periféricas; a la falta de respuestas de los 
propios gobiernos nacionales de los países en los que se encuentran 
insertos estos actores subnacionales; a la percepción de una identidad 
común, similar, aunque no idéntica; a la problemática y necesidades co-
munes que se descubre más allá de las fronteras.

En este sentido, desde la Provincia se entiende que actuando en for-
ma asociada y definiendo necesidades conjuntas es posible obtener 
mayor poder de negociación ante los gobiernos nacionales y/o regio-
nales, tal y como ocurre con los países a nivel internacional. Asimismo, 
Salta  aspira  a recuperar el protagonismo exportador que una vez 
tuvo históricamente en la región, a través de un mayor comercio e in-
tegración, siendo un paso obligatorio, seguro y confiable a la salida al 
Pacífico por los puertos Chile. 

La última acción concreta dentro de este foro de integración fue en 
septiembre de 2019 donde Salta participó en la reunión plenaria de la 
ZICOSUR, en cuyo marco se firmó una declaración de intenciones en 
materia de integración y cooperación subnacional con la Organización 
de Estados Americanos (OEA). A través de la Declaración se buscó mar-
car un punto de inflexión que fortaleciera la institucionalidad de la ZI-
COSUR, para ello se propuso trabajar de manera conjunta analizando 
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las capacidades técnicas y financieras de cada región, a fin de generar 
mayor capacidad de acción como bloque de integración subregional. 

3.2.1. Cooperación internacional

La Provincia de Salta, como gobierno subnacional busca generar espa-
cios de cooperación bilateral y regional y aportar en la construcción de 
la nueva arquitectura de la Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(en adelante, CID), entendiéndola como una herramienta fundamental 
de la gestión internacional de las regiones, no sólo porque complemen-
ta los esfuerzos locales para el desarrollo sostenible, sino que además 
posiciona a las mismas como un actor internacional en el marco de los 
Objetivos de Desarrollo Sustentable.

La Representación de Relaciones Internacionales funciona como un 
organismo de enlace y coordinación de las actividades de cooperación 
internacional en el espacio provincial, articulando oferta y demanda, or-
denando y acompañando en términos de cooperación descentralizada 
espacios vacíos técnicamentea efecto de hacerlos más productivos y 
sustentables y garantizando el enlace institucional entre las entidades 
cooperantes y los beneficiarios. 

Es necesario destacar en ese sentido el reconocimiento institucional 
brindado por Cancillería argentina a esta Oficina, como punto focal 
para trabajar en el área de cooperación internacional.Para ello, desde 
la Representación de Relaciones Internacionales se planteó una “Es-
trategia Provincial de Cooperación” constituyéndose la misma en una 
herramienta de política pública a favor de la inserción internacional de 
Salta cuya finalidad es reflejar los objetivos provinciales en el pívot de la 
cooperación internacional, estableciendo las prioridades para la defini-
ción de dicha cooperación y consolidando las capacidades que se en-
cuentran a disposición de otros países, para intercambiar experiencias 
que contribuyan a los procesos de desarrollo.

Contar con una estrategia para la cooperación internacional, le permi-
tió a Salta ser una entidad capaz de liderar verdaderas alianzas para el 
desarrollo de cooperación, aportando con la capacidad y experiencia al 
diálogo horizontal en la comunidad internacional.

La estrategia de cooperación se lleva adelante considerando tres as-
pectos principales, el primero a saber tiene que ver con el relevamiento 
de capacidades y necesidades del Gobierno de la Provincia de Salta, el 
segundo con la elaboración de un mapa social de la Provincia de Salta 
para la cooperación internacional, y, por último, con la identificación de 
convocatorias y becas.

Respecto al relevamiento de capacidades y necesidades del Gobierno 
de la Provincia de Salta, surgió como un instrumento necesario para 
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poder afinar la búsqueda y abordar las convocatorias de cooperación 
internacional cotidianas, considerando las competencias, experiencias, 
necesidades y capacidades de los diferentes ministerios dentro de la 
cartera de gobierno, así como también de las organizaciones de la so-
ciedad civil. Para ello, todos los años se realiza este relevamiento con 
la finalidad de tener en conocimiento las necesidades y capacidades 
provinciales para poder luego articular, coordinar y ejecutar acciones 
con la cooperación internacional.

Por otra parte, y como parte de la estrategia de cooperación interna-
cional, en el año 2015 visualizamos desde la Representación de Relacio-
nes Internacionales que resultaba imprescindible contar con una “carta 
de presentación” de la Provincia y coordinamos para ello la elaboración 
de un “Mapa Social de Salta para la cooperación internacional”.

Argentina, al igual que varios de los países de América Latina, ha sido 
categorizada por el Banco Mundial, como un país de ingreso alto, a la 
vez que el “Informe Mundial de Desarrollo Humano2015” elaborado por 
el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), nos ubica 
como un país de desarrollo humano muy alto. Sin embargo, estas cate-
gorizaciones no reflejan las distintas realidades de nuestro país, particu-
larmente la de zonas menos desarrolladas como lo son las regiones del 
NOA (Noroeste Argentino) y del NEA (Noreste Argentino). Si bien Salta 
forma parte del grupo de provincias que poseen un menor grado de de-
sarrollo de origen estructural, cuenta también con características singu-
lares que son fruto de una interculturalidad y coexistencia de diferentes 
culturas -producto de la posición geoestratégica de la Provincia-que, 
al poseer límites con tres países: Bolivia, Chile y Paraguay, genera una 
relación de cercanía entre los pueblos y de gran potencial en el ámbito 
internacional para la búsqueda de cooperación.

Por lo dicho, buscamos con la elaboración del “Mapa Social” reflejar 
de la manera más fidedigna posible, la realidad y particularidades de los 
salteños, constituyéndose en una herramienta de planificación y eva-
luación de políticas públicas y en una “carta de presentación” para el 
acceso a los fondos y para posicionar a Salta en el ámbito de la coope-
ración internacional. Contamos para su impresión con la financiación 
del Consejo Federal de Inversiones (en adelante, CFI), lo que permitió 
realizar una convocatoria pública de consultores locales para que ela-
boren los cinco capítulos que conformaron el mapa: Educación, Género, 
Infraestructura Social Básica, Pueblos Originarios y Salud. Los mismos 
los definimos en función de las características y necesidades de la Pro-
vincia, pero también y principalmente siguiendo los sustentos teóricos 
de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Humano, Capacidades y los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), devenidos en los Objetivos 
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de Desarrollo Sostenible (ODS). En este sentido, las cinco áreas temá-
ticas propuestas en el mapa se orientan a la dimensión social de los 
ODS, sin embargo, pueden ser analizadas transversalmente y de ma-
nera complementaria desde los 17 objetivos planteados por el PNUD400. 

Como tercer punto necesario para la estrategia de cooperación reali-
zamos un registro de convocatorias de cooperación anual, sumando las 
que se van presentando cotidianamente con la tarea fundamental de 
cubrir las expectativas planteadas en el relevamiento de necesidades y 
capacidades provinciales. Asimismo se elaboró una base de datos con 
información detallada de los distintos programas de becas y coopera-
ción en educación superior, ciencia y tecnología con el propósito de di-
fundir las oportunidades de formación existente en materia de estudios, 
pasantías laborales y becas en el exterior para fortalecer el intercambio 
cultural, científico y tecnológico, con el fin de formar recursos humanos 
en la Provincia de Salta, especialmente de los agentes de la administra-
ción pública, organizaciones de la sociedad civil que promueven el bien 
común y a la comunidad en su conjunto.

 Hemos mencionado como se desarrolló la estrategia de cooperación 
internacional y ahora visualizaremos algunos ejemplos fruto de esta, 
agrupados en función del tipo de cooperación. 

3.2.2. Fondo Argentino de Cooperación Internacional del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto

Dado que el Fondo Argentino de Cooperación Internacional (en ade-
lante, FO.AR) tiene el objetivo de fortalecer capacidades mediante el in-
tercambio de conocimientos, tecnologías y mejores prácticas, así como 
dinamizar los procesos de desarrollo mediante asistencias técnicas que 
se llevan a cabo en el marco de proyectos de cooperación internacional; 
en la Provincia se han llevado adelante varios proyectos en este marco, 
mencionado a continuación los más recientes.

a- FO.AR. Eficiencia Energética (Fondo Argentino de Cooperación Sur-
Sur y Triangular dependiente de la Cancillería argentina) entre la Región 
de Antofagasta, Chile y la Provincia de Salta.

En el año 2018 se inició la ejecución del Proyecto denominado “Con-
cientización sobre el uso responsable, eficiencia energética y gestión 
de la energía, para un cambio cultural y de hábitos de consumo perma-
nente y sostenible”, el que se implementó conjuntamente con la Secre-
taría de Energía de la Provincia y la Región de Antofagasta, Chile, y que 
concluyó en junio de2019, mediante el cual se capacitó a los actores del 
sector energético de la Provincia, a estudiantes y docentes de escue-

400	  Mapa Social de la Provincia de Salta para la Cooperación Internacional 
2015. Gobierno de la Provincia de Salta. Consejo Federal de Inversiones.
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las técnicas y de ambas universidades y se elaboró un “mapa de ruta 
sobre uso responsable, eficiencia y gestión de la energía” para Salta, y 
se coordinó con la contraparte chilena, el armado y elaboración de un 
folleto de difusión que sistematice la experiencia.

b- FO.AR. Patrimonio: “La Valorización del Territorio Local a través de 
las Estrategias de Gestión del Patrimonio Cultural y la Planificación Ur-
bana como Instrumentos de Preservación y Desarrollo” entre la Región 
de Valparaíso, Chile y la Provincia de Salta. El mismo, fue presentado 
en Convocatoria Binacional de las Cancillerías argentina y chilena en 
abril de 2019, y aprobado meses después; habiéndose realizado en no-
viembre del presente año, la 1° Misión de intercambio y transferencia de 
conocimientos desde la Provincia de Salta a la Región de Valparaíso. El 
objetivo de este es compartir y reforzar las estrategias de revalorización 
y renovación de los ámbitos patrimoniales involucrados en este proyec-
to, reflexionando sobre la relación de estos con el resto del territorio. 
También se persigue con este proyecto, promover la vitalidad del centro 
histórico en concordancia con el desafío de priorizar la descentraliza-
ción de las ciudades, compartiendo de esta forma aspectos teóricos y 
prácticos implementados por las políticas de gestión públicas desarro-
lladas para ambos territorios, partiendo fundamentalmente del recono-
cimiento de la complejidad latente que presentan cada uno de ellos.

c- FO.AR. Adobe: “La revalorización del adobe como cultura construc-
tiva local incorporando sistemas sismorresistentes” proyecto desarro-
llado entre Lima, Perú y la Provincia de Salta. El mismo, fue presentado 
en la Convocatoria Binacional de las Cancillerías argentina y peruana en 
agosto de 2019, habiendo sido aprobado en noviembre de ese año, por 
lo que su ejecución se programó para dar inicio en abril de 2020.

d- FOAR Minería: “Transferencias de Conocimientos en Procesos de 
Control y Fiscalización Minera de Yacimientos Metalíferos”, proyecto 
entre la Región de Antofagasta, Chile y la Provincia de Salta para ser 
aplicados en la Región de la Puna de la Provincia de Salta, Argentina.  El 
mismo, fue presentado en la Convocatoria Binacional de las Cancillerías 
argentina y chilena en abril del 2019 y aprobado meses después, estan-
do previsto su inicio en el transcurso del año 2020.

e- FO.AR. “Trata de Personas” entre la Región de Antofagasta, Chile y 
el Municipio de San Antonio de los Cobres de la Provincia de Salta. El 
propósito del proyecto es establecer una de red de articulación para la 
detección, rescate y asistencia integral de personas damnificadas por 
el delito de trata de personas en zonas de frontera.  Dicho Proyecto fue 
elaborado junto con la Oficina de Rescate y Acompañamiento a Per-
sonas Damnificadas por Delito de Trata, dependiente del Ministerio de 
Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, y presentado en la Convoca-
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toria Binacional de las Cancillerías argentina y chilena en abril del 2019.

3.2.3. Cooperación con la Unión Europea 

a. Cooperación para gobiernos locales y la Sociedad civil. (en ade-
lante, Agua). El proyecto finalizado en el año 2019 apoyado por la UE 
buscó promover un desarrollo territorial sustentable mediante alianzas 
público-privadas en los municipios de Cachi y Guachipas en la Provin-
cia de Salta.

Concretamente este proyecto persigue el diseño y aprobación de un 
Plan Plurianual de Agua y Saneamiento (en adelante, PAPYS) en las lo-
calidades involucradas. Para llevar adelante el proyecto se establecieron 
dos mesas de trabajo participativas en el ámbito de las municipalidades 
involucradas, conformadas por los intendentes, así como la sociedad 
civil  convocadas a través de las organizaciones locales Fundación RU-
NAS en Cachi y CAPPEAS en Guachipas, todo ello coordinado desde la  
Fundación PRONORTE, la Representación de Relaciones Internaciona-
les y la Secretaria de Ambiente del Gobierno Provincial de Salta.

b. Programa de Cooperación Urbana Internacional con América Latina 
(IUC-LAC por sus siglas en inglés). El proyecto finalizado en el año 2019 
buscó fortalecer capacidades para el logro del ODS 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas, basado en el modelo de estrategia a largo plazo 
que promueve la Unión Europea a fin de conectar a distintas ciudades 
de la Unión Europea con ciudades latinoamericanas para el intercam-
bio de conocimientos, experiencias y buenas prácticas que estimulen la 
elaboración de proyectos piloto que logren resultados y generen opor-
tunidades de negocios. 

Este Programa, de tres años de duración, está centrado en el RIS3 que 
significa Research, Innovation, Strategy of Smart Specialization (Inves-
tigación, Innovación, Estrategia de Especialización Inteligente).  Y para 
ello, a fines del año 2018 se llevó a cabo la primera misión del Programa, 
la cual consistió en un viaje de la delegación de Salta a Alentejo-Portu-
gal, con el propósito de visitar las distintas instituciones identificadas en 
el proceso de emparejamiento para la búsqueda de intereses comunes 
en tres áreas temáticas: agrobussines, turismo y energías renovables y 
eficiencia energética.

Durante el año 2019, se realizó la segunda misión en la que la delegación 
de Alentejo visitó la Provincia de Salta. Se profundizaron los proyectos 
identificados en las áreas mencionadas, teniendo como resultado alrede-
dor de 5 proyectos piloto en cada área. Esta misión finalizó con la intención 
de firmar un convenio marco general entre ambas regiones que pudiera 
dar respaldo a la posterior ejecución de los proyectos seleccionados. 
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  c. Cooperación Descentralizada con Francia
Con el objetivo de lograr distintas alternativas de cooperación con este 

país, se presentaron -en la Embajada en Buenos Aires- ideas proyectos 
(fichas de perfil) sobre diversas temáticas, las que se encuentran a la 
espera de aprobación:
•	 Pimentón: se busca el intercambio de estrategias de revalorización, 

asociativismo local, promoción y posicionamiento del pimiento para 
pimentón como cultivo tradicional de las regiones de Espellette, 
Francia y Cachi, Salta, Argentina.  

•	 Circuitos cortos de alimentación: se pretende alcanzar el desarro-
llo de estrategias de abastecimiento local de alimentos a partir de 
la producción familiar y agroecológica en Seclantás, Valles Calcha-
quíes, Salta.

•	 Hilado y tejido de lana natural: revalorización del oficio ancestral del 
hilado y tejido de la lana natural y de altura en el Gólgota, Salta.

•	 Polos turísticos y paisajes bioculturales: desarrollo de los polos turís-
ticos de la Provincia de Salta definidos como paisajes bioculturales y 
en relación con los parques naturales regionales en Francia.   

•	 Residuos sólidos urbanos: fortalecimiento del modelo de gestión 
de los residuos sólidos urbanos del área metropolitana del Valle de 
Lerma- Salta, enfocándose en la separación en origen, recolección 
diferenciada e implementación de plantas locales de clasificación. 

•	 Museo Antropológico Pablo Díaz: Acciones de intercambio para el 
fortalecimiento institucional, educativo y de promoción del patrimo-
nio cultural antropológico de los Valles Calchaquíes.

3.2.4. Cooperación con organismos multilaterales

a. Fondos TRAC - Organismo Multilateral Programa de Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD). Situación del Proyecto: el proyecto fina-
lizado en el año 2019 fue presentado por la Subsecretaría de Políticas 
de Género junto a esta Representación para trabajar con microempre-
sas para mujeres jefas de hogar de municipios de la Provincia de Salta, 
llevándose a cabo las capacitaciones en los municipios de Los Toldos, 
Pichanal y Aguaray.

b. Fondos TRAC  Organismo Multilateral Programa de Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD). Situación del Proyecto: el proyecto fi-
nalizado en el año 2019 buscó fortalecer capacidades para el logro del 
ODS N°4 sobre Educación de Calidad. El mismo fue presentado por  la 
Secretaria de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Educación de Salta 
con el apoyo de la Representación de Relaciones Internacionales ver-
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sando la temática sobre “Robótica y Tecnología para Educar”.

3.2.5. Cooperación con Japón. Programa OVOP -JICA

La Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA), firmó en el 
año 2019 con el Ministerio de Desarrollo Social dela Nación un acuerdo 
de cooperación para llevar adelante el Programa OVOP “One Village, 
One Product”, específicamente en 5 provincias del NOA y NEA, entre 
ellas Salta. El mismo busca brindar asistencia técnica durante 5 años 
para promover el fortalecimiento de los grupos de la economía social y 
de las organizaciones que les brindan apoyo. El OVOP surge como una 
estrategia de desarrollo local en la década de los ‘70 en Japón, funda-
mentándose en el trabajo de las comunidades locales, quienes a través 
de productos (bienes, servicios o eventos) propios o únicos, se convier-
ten en autogestores de su desarrollo. De esta manera aspira a mejorar 
la calidad de vida de los habitantes de las localidades, propiciando el 
desarrollo de las capacidades que posibiliten dar mayor valor agregado 
a sus recursos, a fin de promover la identidad, el respeto por la cultura 
local, el sentido de pertenencia y el sentimiento de orgullo. La oficina de 
Relaciones internacionales forma parte de la Mesa de Trabajo provincial 
como coordinador de las actividades. 

3.3. Gestión internacional

Otra área fundamental de la Representación es la relacionada es la 
gestión internacional en donde se trabaja en lo relativo a la recepción 
y asistencia de misiones diplomáticas y empresariales extranjeras, así 
como también actuar como punto focal ante los distintos consulados 
y representaciones exteriores con sede en Salta. Además, como punto 
focal ante Cancillería argentina, es nuestro trabajo coordinar la agenda 
anual de los temas de interés provincial. 

Por otra parte, en esta área se busca promocionar Salta en el exterior, ya 
sea organizando y participando en ferias internacionales y de promoción de 
la Provincia en el exterior, como en conferencias y seminarios sobre asun-
tos internacionales realizados en la Provincia, en la región y en el exterior.

Y por último y no menos relevante, aspiramos a reunir y estructurar la 
información relativa a la gestión exterior de la Provincia encarada por 
las diversas áreas de gobierno, a partir de una Unidad de Registros de 
Acuerdos Regionales e Internacionales y darle el correspondiente se-
guimiento a los acuerdos y a las acciones adoptadas por la Provincia en 
el ámbito internacional. 

Algunas de las tareas desempeñadas y acciones de gestión inter-
nacional son mencionadas más abajo a modo de ejemplificación. 



273

 3.3.1. Vinculación con Embajadas y visitas protocolares  
Recepción de la visita del embajador de Suiza, Sr. Heinrich Schellen-

berg durante el mes de octubre de 2019. Para ello, en la Representación 
de Relaciones Internacionales se llevaron a cabo reuniones con fun-
cionarios provinciales y referentes del sector privado. Durante la visita 
se abordaron temas de interés para cada sector con el propósito de 
estrechar lazos de cooperación y amistad entre la Provincia y el país 
europeo, así como también establecer acciones para identificar nuevas 
oportunidades de trabajo conjunto. Participaron de dichos encuentros 
el secretario de comercio e industria, Jorge Falcón, la directora de capa-
citación de la Secretaría de Turismo, Alicia Ibarguren, el vicepresidente 
de la Cámara de Turismo, Mariano García Caínzo, el presidente de la 
Cámara de la Construcción, Jorge Banchik, la presidente de ProSalta, 
Flavia Royón, la secretaria legal y técnica del Consejo Económico Social, 
Patricia Saravia Patrón y el presidente de la Fundación “Federalismo y 
Libertad” José Godoy.

3.3.2. Unidad de Registros de Acuerdos Regionales e Internaciona-
les URARI

Con el Decreto 1589/2009 del 06 de abril de 2009 se creó un “Registro 
Único de Acuerdos y Convenios Regionales e Internacionales” con el fin 
de catalogar, concentrar y sistematizar los distintos instrumentos que en 
el plano internacional y regional vinculan a la Provincia, continuando con 
el antecedente iniciando por el Consejo Argentino para las Relaciones In-
ternacionales (en adelante, CARI) que sistematizó los convenios interna-
cionales firmados por la provincia entre 1994 y 2005. Dicho registro está 
a cargo del Representante del Poder Ejecutivo ante Organismos Interna-
cionales, figura creada por Decreto del ejecutivo provincial Nro. 487/08.

El objetivo de crear la URARI fue dar visibilidad a la política de inser-
ción internacional que lleva adelante la Provincia y lograr una base de 
datos que sea accesible al Gobierno Provincial en particular y a la comu-
nidad en general, sistematizando para ello los convenios firmados hasta 
el año 2019. Para ello, se llevó adelante un trabajo exhaustivo donde se 
visitó cada una de las reparticiones del gobierno provincial, y elabo-
ró una ficha de catalogación para cada documento para cargarla en la 
base de datos, realizando luego un resumen analítico de la información 
obtenida. Y, por último, se digitalizaron en formato PDF los documentos 
obtenidos para su accesibilidad.  
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3.4.  Vinculación con el sector académico  

El vínculo continuo con la academia permite al sector gubernamen-
tal conceptualizar las prácticas políticas de inserción internacional, la 
sensibilización y sociabilización a futuros profesionales del contexto y 
acción política y una retroalimentación necesaria de intercambio de sa-
beres entre la teoría y la práctica de las relaciones internacionales. Para 
ello, se abrieron diferentes espacios sinérgicos entre la Representación 
de Relaciones Internacionales y el sector académico, como menciona-
remos más abajo por ejemplo el dictado de talleres universitarios y la 
publicaciones académicas. 

3.4.1. Intercambios académicos y talleres

En este ámbito, en general, se  trabaja juntamente con las distintas 
facultades en función de las temáticas de cooperación. Asimismo, existe 
una vinculación con la Facultad de Ciencias Jurídicas y la Jefatura de 
Relaciones Internacionales de la Universidad Católica de Salta  (en ade-
lante, UCA-SAL)por ser específica del área, pero también porque desde 
ambos espacios se tiene la convicción de la importancia de articular los 
ámbitos gubernamentales y académicos. En este marco, en noviembre 
de 2019 se participó del Seminario “La Política Exterior vista desde las 
unidades subnacionales”, organizado por el Instituto de Derecho Inter-
nacional de dicha Universidad, donde se presentó la experiencia de ges-
tión internacional llevada adelante por la Representación de Relaciones 
Internacionales y presentamos en esta oportunidad, entre otras cosas, 
la herramienta de la URARI.

3.4.2. Publicaciones y revistas internacionales

a. Por medio de un Convenio de Cooperación Técnica entre CEPAL, el 
Gobierno de la Provincia de Salta y el Consejo Federal de Inversiones 
se realizó un estudio sobre el “Diagnostico y Análisis de Brechas Estruc-
turales y Desarrollo de la Provincia de Salta”. La finalidad ha sido la de 
realizar la publicación de un estudio a partir de la perspectiva de las bre-
chas estructurales, con miras a contribuir con los gobiernos subnacio-
nales en la determinación de las áreas de intervención pública estratégi-
cas para el cierre de las brechas existentes y aportar un diagnóstico que 
sirva de respaldo para las estrategias de captación de financiamiento en 
el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. El estudio fue 
realizado en el transcurso del año 2019.

b. Otra publicación ligada al accionar de la oficina y del cual partici-
paron técnicos de esta, ha sidola elaboración del libro sobre “ZICOSUR 
Oportunidad para el Norte Argentino.Análisis y proyección de la zona de 
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integración del centro oeste suramericano”401. El mismo surgió fruto de 
la convicción de que la Zona de Integración del Centro Oeste Surame-
ricano (ZICOSUR) constituye una gran oportunidad para las provincias 
del NOA y NEA argentinos, dado que las unidades subnacionales que 
la integran comparten una misma condición, se trata de áreas poster-
gadas y de menos desarrollo con respecto a otras zonas de sus respec-
tivos países, pese a su enorme potencialidad en recursos humanos y 
naturales. El libro pretende ser un aporte para el análisis y la toma de 
decisiones necesarias que aseguren su continuidad, exponiendo la gé-
nesis de los procesos de integración, sus distintas modalidades, el tra-
tamiento que cada país brinda a las relaciones externas de sus unidades 
subnacionales, el nacimiento y evolución de la zona.

Asimismo, desde la Representación se participó del libro “Integran-
do saberes: experiencias de gestión internacional en gobiernos subna-
cionales”402. El presente libro es una obra colectiva que reúne trabajos 
sobre gestión internacional de provincias argentinas y constituye el re-
sultado de la práctica profesional de los autores. Es un trabajo que se 
enmarca en la disciplina de las Relaciones Internacionales y se organiza 
en torno a siete capítulos que recorren diversas aristas de la gestión 
internacional de las provincias argentinas a través del análisis de casos. 
Allí se analizó “El caso de Salta en ZICOSUR”.

c. De la misma forma, se escribió y/o brindó información de primera 
mano para diversas revistas internacionales como por ejemplo en el ar-
tículo “El Rol Estratégico de los Gobiernos Locales y Regionales en la 
Implementación de la Agenda 2030: experiencias desde la Cooperación 
Sur-Sur y Triangular”403 en el cual se hace referencia al accionar de los 
gobiernos locales y regionales, en este estudio de caso la Provincia de 
Salta , ya que los mismos tienen un rol estratégico en la implementación 
de la Agenda 2030 y la localización de los ODS. 

401	 Barbarán, Gustavo (director y coordinador) “ZICOSUR Oportunidad para el 
Norte Argentino. Análisis y proyección de la zona de integración del centro oeste 
suramericano”. Ediciones Universidad Católica de Salta Eucasa. Año 2019. 250 p
402	 Barreto, Luis Maximiliano (Comp.) “Integrando saberes: experiencias de 
gestión internacional en gobiernos subnacionales”. Universidad Nacional de Ro-
sario Editora. Año 2017. 
403	  Ojeda Medina, Tahina “El Rol Estratégico de los Gobiernos Locales y Re-
gionales en la Implementación de la Agenda 2030: Experiencias desde la Coop-
eración Sur-Sur y Triangular”. Año 2019. [en línea] <https://revistas.uexternado.
edu.co/index.php/oasis/article/view/6224> [Consulta: 29 de diciembre de 2019].
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4. Conclusiones

Salta ha mostrado tener un temprano interés en su internacionali-
zación y proyección internacional, quedando plasmado a partir de su 
Constitución de 1984 y sucesivas reformas, pero también visualizado 
en la jerarquía asignada a la temática mediante la institucionalización 
producto de la creación de una estructura que la sustenta. Al mismo 
tiempo, hemos podido observar a lo largo de este trabajo que la Repre-
sentación de Relaciones Internacionales del Gobierno de la Provincia 
tuvo y tiene cada vez más un gran abanico de acciones, actividades y 
ámbitos de inserción, desde donde se buscó posicionar a la Provincia 
de Salta como un actor en el escenario internacional. 

En ese marco, diversas fueron las áreas de desarrollo en pro de la es-
trategia de Internacionalización , donde una de las aristas priorizadas ha 
sido la integración regional ya que desde la Provincia históricamente se 
ha mostrado la constante necesidad de salir al pacífico con el propósito 
de insertarse en las grandes corrientes de comercio mundial, buscando 
nuevos nichos y profundizando los vínculos existentes para lo que sigue 
resultando fundamental potenciar los procesos de integración como ZI-
COSUR, además de la búsqueda del fortalecimiento de las relaciones 
bilaterales con nuestros Estados vecinos Bolivia, Chile y Paraguay.  

Otro aspecto destacado de la labor de Representación es la fuerte 
apuesta que se ha hecho a la cooperación internacional, elaborando 
para ello una estrategia de cooperación con la finalidad de poder ac-
ceder a la misma de manera concreta y precisa con herramientas tales 
como el “Mapa Social de Salta” que refleja nuestra realidad, así como 
con una proyección de necesidades y capacidades instaladas con el 
propósito no solo de recibir cooperación sino también de brindarla y de 
buscar socios, alianzas y compañeros en la construcción de la nueva 
arquitectura de la cooperación internacional para el desarrollo.

Por otra parte, las acciones de gestión propiamente dichas que abar-
can desde visitas protocolares hasta la creación de la URARI y la vin-
culación con el sector académico resultan fundamental para visibilizar 
a la Provincia en el exterior y también para mostrar y complementar el 
trabajo interno que se realiza día a día.

Por lo expuesto, estamos convencidos de que se avanza hacía una Po-
lítica de Estado en materia de gestión internacional e Internacionaliza-
ción  de la Provincia, dado que el interés y las acciones en busca de su 
inserción llevan más de 30 años de práctica ininterrumpidas a pesar del 
cambio de administraciones provinciales.

La estrategia de internacionalización llevada adelante por la Oficina de 
Relaciones Internacionales en nombre del Gobierno Provincial es pen-
sada desde la perspectiva del desarrollo y siguiendo los lineamientos 
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de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles y las “Metas 2030”. Conside-
rando como destinatario final de las políticas públicas implementadas, 
el ser humano en su integridad y haciendo hincapié en la ciudadanía 
que se encuentra en contextos de pobreza estructural, marginación, jó-
venes de poblaciones rurales, etc., es decir aquellos que se encuentran 
en situaciones de mayor vulnerabilidad, buscando desde nuestro rol de 
articulador ser capaces de conducir estratégicamente la convergencia 
de esfuerzos de distintos niveles de gobierno, de la cooperación inter-
nacional y de las alianzas con otros países y regiones para el desarrollo 
de nuestros territorios y poblaciones. 
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LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA CIUDAD DE 
USHUAIA: SU ROL COMO PUERTA DE ENTRADA AL 
CONTINENTE ANTÁRTICO Y SU ESTRECHA VINCU-
LACIÓN CON LA CUESTIÓN MALVINAS.
Por Andrea Pietrafesa

Abstract

A raíz del análisis de legislación nacional, provincial y local, y de fuen-
tes periodísticas actuales sobre el funcionamiento y organización de 
las gestiones gubernamentales en esos tres niveles, este art. aborda 
la importancia y el rol fundamental que cumple la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y en particular el de la 
ciudad de Ushuaia, en las acciones que se emprenden a nivel nacional 
e internacional relacionadas con la “cuestión Malvinas” y con la Antár-
tida, demostrando una profunda y sostenida internacionalización de 
sus políticas. 

Palabras claves: Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur – Ushuaia - Cuestión Malvinas – Antártida – Internaciona-
lización - Cancillería argentina. 

1. Introducción

La ciudad de Ushuaia ubicada en la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur (en adelante, “Tierra del Fuego” o la 
Provincia, indistintamente) se presenta como una de las ciudades cer-
canas a Antártida, dado que sólo se encuentran separadas por apro-
ximadamente 1.000 kilómetros de distancia. A esta particularidad se 
le suma la ubicación de obras de infraestructura como el puerto y el 
aeropuerto, lo cual facilita su rol como una de las “puertas de entrada” 
al Continente Antártico.

El objetivo general de este trabajo es analizar cuál es la relación entre 
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur −en-
tidad subnacional− con la ciudad de Ushuaia -entidad local- en su es-
trategia de internacionalización. En ese marco nos proponemos indagar 
acerca de los aspectos institucionales a los efectos de determinar la 
existencia de áreas encargadas de las relaciones internacionales tanto 
en la Provincia como en el Municipio y cómo funcionan las mismas.

Los objetivos particulares dirigen la investigación al análisis de los si-
guientes aspectos: Determinar los ejes de  internacionalización de la 
ciudad de Ushuaia, para lo cual se analizarán convenios internacionales 
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celebrados, participación en ferias, misiones internacionales y redes de 
ciudades que permitirá definir el “perfil internacional” de la ciudad, iden-
tificar los ejes de internacionalización de la provincia, indagar acerca de 
la relación de la Ciudad y de la Provincia con la Cancillería en orden a 
la internacionalización, individualizar el marco jurídico que permite tal 
internacionalización a la Ciudad y a la Provincia (para lo cual nos re-
mitiremos al análisis de la Constitución provincial) y analizar la división 
política y administrativa de la Provincia.

En base a todo ello consideramos la necesidad de fortalecer la co-
nexión entre la Provincia y el Municipio para ser fuertes en el ámbito 
internacional, defendiendo la soberanía argentina en la “causa Malvi-
nas” y a la Ciudad de Ushuaia como una de las “puertas de entrada” 
alContinente antártico. 

2. Áreas encargadas de llevar a cabo las relaciones internaciona-
les tanto en la Provincia de Tierra del Fuego como en el Municipio 
de Ushuaia 

La Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
se encuentra estructurada institucionalmente de la siguiente manera: 
nueve ministerios y tres secretarias404. Dentro de estas instituciones, hay 
una que se destaca por sus labores en el ámbito internacional, la “Se-
cretaría de Malvinas, Antártida, Islas del Atlántico Sur y Asuntos Interna-
cionales”, la cual comenzó a funcionar por Resolución Ministerial el 10 de 
diciembre de 2015405, y continua su existencia y mandato actualmente a 
cargo del Licenciado Andrés Manuel Dachary406. 

La mencionada Secretaría fue creada a iniciativa de la anterior gober-
nadora de la Provincia Rosana Bertone quién desde el inicio de su ges-
tión identificó a Tierra del Fuego como sitio clave desde el punto de vista 
de la geopolítica, poniendo énfasis particular en que la misma incluye 
Antártida e Islas Malvinas407, dejando entrever que este sería un tema 
clave a lo largo de su mandato para desarrollar las debidas políticas 

404	  Ley 1.301 De Ministerios de fecha 17/12/2019. Boletín Oficial 17/12/2019. 
Cabe mencionar que hubo un cambio respecto de la gestión anterior en la cual se 
estructuraba el gobierno provincial en una jefatura de gabinete, nueve ministerios 
y tres secretarias.
405	  En la gestión anterior llevaba el nombre de “Secretaría de Asuntos Relativos 
a Antártida, Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios 
marítimos circundantes”. 
406	  Decreto Provincial 95 de fecha 17/01/2020. Boletín Oficial nro. 4526. 
407	 En clara referencia a la “Cuestión Malvinas”. Cf: Télam Agencia Nacional de 
Noticias, Balotaje [en línea] <http://www.telam.com.ar/notas/201511/127919-ber-
tone-tierra-del-fuego-balotaje-elecciones.html> [Consulta: 01 de marzo de 2020]
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públicas y demás tareas propias de una gubernatura. En igual sentido 
señaló a la “Causa Malvinas” como uno de los tópicos principales en la 
agenda de trabajo de su gestión, siendo manifiesto que su objetivo es 
continuar con una política activa a nivel internacional sobre el reclamo 
legítimo de soberanía408. (Diario del fin del Mundo, 2015).

En el actual gobierno provincial, a cargo del gobernador Gustavo 
Adrián Melella y la vice gobernadora Mónica Urquiza se ha reiterado 
la importancia del tema manteniendo la Secretaría en su estructura de 
gobierno central, con un mandato específico en asuntos internaciona-
les. Así, en el acto de conmemoración del Día de la Antártida, la vice 
gobernadora remarcó la particularidad de Tierra del Fuego al ser la úni-
ca Provincia del país que es bicontinental, reafirmando el compromiso 
con la defensa de la soberanía nacional e integridad territorial sobre 
todos los territorios provinciales409. En igual sentido, Urquiza remarcó 
la importancia “del desarrollo y puesta en práctica de programas de 
cooperación internacional (…), articulados con el gobierno nacional, 
en función de nuestra política de Estado provincial en materia Antár-
tica y de las políticas orientadas a la consecución de los objetivos del 
tratado antártico”410.

También se refirió a la importancia de la Ciudad de Ushuaia como “una 
plataforma altamente competitiva frente a otras naciones siendo que 
es un desafío que debemos asumir en pos de la defensa del interés na-
cional y provincial sobre el sector antártico argentino”. El secretario de 
Malvinas, Antártida e Islas del Atlántico Sur y Asuntos Internacionales, 
Andrés Dachary, también remarcó la importancia de integrar a la Antár-
tida con el resto de la provincia411. 

La Ley de Ministerios fue sancionada el día 17 de diciembre de 2019 y 
publicada ese mismo día en el Boletín oficial412. En su artículo 3º señala 
que habrá Secretarías de Estado que tendrán como tarea colaborar 
con el Poder Ejecutivo “con igualdad de rango y jerarquía que los 
ministerios”413. Una de ellas es la Secretaría de Malvinas, Antártida, Islas 
del Atlántico Sur y Asuntos Internacionales. Más adelante esa misma 
ley, numerada 1301, establece que las tres Secretarías son responsables 
solidariamente con el gobernador por los actos que refrenden, es decir, 

408	  Diario del Fin del Mundo, Bertone: “la causa Malvinas nos une a todos” [en 
línea] <http://www.eldiariodelfindelmundo.com/noticias/2015/12/02/60242-ber-
tone-la-causa-malvinas-nos-une-a-todos>. 
409	 Ibíd. 
410	 Ibíd.
411	 Ibíd.
412	 doc. cit.
413	 Ibíd., art. 3. 
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son responsables juntamente con sus pares por los actos que suscriban 
en acuerdo y no podrán eximirse de responsabilidad aduciendo en su 
descargo orden emanada de la gobernadora414. 

Siguiendo con ello, el artículo 7º estipula que el Poder Ejecutivo 
reglamentará en el ámbito de los Ministerios y Secretarías de Estado 
el funcionamiento de las Secretarías y Subsecretarías que se estimen 
necesarias para el adecuado cumplimiento de las competencias fijadas 
en la ley415. Asimismo, el Poder Ejecutivo puede delegar en los ministros, 
secretarios y subsecretarios funciones relacionadas con las materias 
que le competen, de acuerdo con lo que determine expresa y taxativa-
mente cada decreto416. 

Sin embargo, el artículo que más nos interesa nombrar de esta Ley de 
Ministerios 1301 es el artículo 23, en el cual se detallan las atribuciones y 
competencias de la Secretaría de Malvinas, Antártida, Islas del Atlántico 
Sur y Asuntos Internacionales. 

En primer lugar, señala el deber de asistir al gobernador de la Provin-
cia, “en orden a sus competencias, en todo lo inherente a acciones que 
propicien el ejercicio soberano sobre la jurisdicción provincial”417.

Luego, la ley detalla las atribuciones y competencias en particular que 
le corresponden a la Secretaría de Malvinas, Antártida, Islas del Atlán-
tico Sur y Asuntos Internacionales. A continuación, nos detendremos a 
analizar cada una de ellas ya que resultan de fundamental importancia 
para el objeto de estudio del presente trabajo. 

Comienza este artículo señalando que una de las atribuciones y com-
petencias en particular es “procurar el cumplimiento efectivo de la Re-
solución 2065/65 de la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas”418. Esta Resolución fue sancionada por los Estados 
miembros de la Organización de las Naciones Unidas reunidos en la 
Asamblea General el día 16 de diciembre de 1965, y establece que:

(…) Tomando nota de la existencia de una disputa entre los Gobiernos 
de la Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
acerca de la soberanía sobre dichas Islas,

1.    Invita a los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a proseguir sin demora las negociaciones 
recomendadas por el Comité Especial encargado de examinar la situa-
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales a fin de encontrar 

414	 Ibíd., art. 10, inc. 2.a.
415	 Ibíd., art. 7.
416	 Ibíd., art. 7.
417	 Ibíd., art. 23.
418	 Ibíd., art. 23 inc. 1.
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una solución pacífica al problema, teniendo debidamente en cuenta las 
disposiciones y los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, así como los intereses de 
la población de las Islas Malvinas (Falkland Islands) (…)419.

De esta primera competencia específica de la Secretaría se puede 
deducir la importancia que tiene la Cuestión Malvinas en la Provincia 
y la necesidad de continuar las acciones encaminadas a la solución de 
la controversia de soberanía sobre los territorios nacionales. Para ello, 
será necesario que la Secretaría entienda en la planificación, diseño, 
coordinación y ejecución de políticas estratégicas para la Provincia, 
siempre con la mira puesta en los temas anteriormente detallados y en 
el marco de normativas y políticas vigentes. Se destaca una vez más el 
compromiso en la unificación a nivel jurisdiccional de la Provincia en 
temas antárticos y otros que involucren a las Islas Malvinas y demás 
islas del Atlántico Sur.  

Junto con ello, la Secretaría debe asistir al Poder Ejecutivo Provincial en 
el área de su competencia, coordinando y articulando su accionar con 
las áreas del Gobierno Nacional y otros actores del sistema internacio-
nal, en específico con la Cancillería argentina, que posean jurisdicción 
en asuntos afines420. Esto significa coordinar y articular acciones con la 
Cancillería argentina tendientes a la defensa de los derechos e intereses 
argentinos sobre las Islas del Atlántico Sur y sus espacios marítimos 
circundantes. Se menciona específicamente el rol que debe cumplir la 
Secretaría en “coordinar y articular acciones con Cancillería argentina 
tendientes al cumplimiento efectivo de la Resolución A/RES/41/11 de la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas” que es la 
que exhorta a todos los Estados de la zona del Atlántico Sur a promover 
la cooperación regional, a respetar la paz, la unidad nacional, la sobera-
nía, independencia política e integridad territorial421. 

Es menester mencionar que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto argentino tiene también un área específica 
encargada de tratar esta temática llamada “Secretaría de Malvinas, An-
tártida y Atlántico Sur”422, la cual posee sus atribuciones y competencias 
específicas que trataremos más adelante. En conclusión, ambas Secre-
tarías, la de Nación y la de Provincia deben continuar coordinando y 
articulando acciones tanto en lo relativo a la Cuestión Malvinas, como 

419	  ONU. Asamblea General de las Naciones Unidas, RES/AGNU/2065/65 de 
fecha 16/12/1965.
420	 doc. cit.
421	  ONU. Asamblea General de las Naciones Unidas, RES/AGNU/41/11 de fe-
cha 24/10/1986.
422	  Decreto 50/2019, sancionado el 19/12/2019, anexo I.
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así también en lo que respecta a la defensa de los derechos e intere-
ses argentinos sobre la Antártida y el sistema del Tratado Antártico, tal 
como lo establece la ley.

Siguiendo con la misma temática, entre otras de las tareas que se le 
atribuyen a la Secretaría, se encuentra la de “desarrollar una postura 
global unívoca respecto a la ejecución de prácticas colonialistas por 
parte de una potencia extrarregional en el subcontinente, persiguiendo 
el agotamiento de dicha práctica en todo el planeta”423. Esta competen-
cia no se encontraba taxativamente en el articulado de la anterior Ley 
de Ministerios, y, por ende, demuestra que aún con mayor énfasis se 
trabajará desde la Provincia de Tierra del Fuego en una postura que se 
asumirá a nivel internacional sobre los temas relacionados al colonialis-
mo y soberanía nacional.  

Por otro lado, la Secretaría también tiene como mandato la coordina-
ción con el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología para incor-
porar y perfeccionar en todos los niveles de enseñanza, los legítimos 
derechos e intereses argentinos sobre Malvinas, Georgias del Sur y 
Sándwich del Sur, así como también respecto a los derechos e intereses 
argentinos en la Antártida y su actividad antártica, tanto en la incorpo-
ración en los programas de estudios respectivos como en la difusión de 
los medios de comunicación424. 

Respecto al rol de la Secretaría en el Consejo Asesor Observatorio 
Cuestión Malvinas, se mantiene la postura de la anterior gestión de go-
bierno de que continúe ejerciendo su presidencia425. Cabe mencionar que 
quien fue nombrado secretario, Andrés Dachary, fue anteriormente quien 
dirigía este Consejo426. Al respecto, el Observatorio Cuestión Malvinas 
forma parte de uno de los ejes principales de internacionalización de la 
Provincia. Según el artículo 2º de la ley fueguina nro. 836 del año 2010, 
el Consejo Asesor del Observatorio Cuestión Malvinas tiene por objeto 
estudiar, promover, analizar, desarrollar e impulsar acciones atinentes 
a la Cuestión Malvinas, en un ámbito de planeamiento y desarrollo de 
programas de coordinación de políticas mancomunadas a tal efecto427. 

Asimismo, y quizás uno de los artículos más interesantes respecto 

423	 doc. cit., artículo 23.5. 
424	 doc. cit., artículo 23.6. y 23.17. 
425	 doc. cit., artículo 23.9. 
426	  Critica Sur, El Consejo Asesor Observatorio Cuestión Malvinas le pedirá una 
reunión a Jorge Argüello [en línea] <https://criticasur.com.ar/nota/11479/el_con-
sejo_asesor_observatorio_cuestion_malvinas_le_pedira_una_reunion_a_jorge_
arguello> [Consulta: 01 de marzo de 2020]
427	  Ley 836 Consejo Asesor Observatorio Cuestión Malvinas: Creación, sancio-
nada el 21 de diciembre de 2010, Boletín Oficial 12/01/2011, art. 2.



285

a este trabajo, es el que determina que la Secretaría debe “propiciar 
políticas estratégicas para la Provincia, haciendo foco en los procesos 
de internacionalización y proyección exterior”428. 

En base a lo que mencionamos unos párrafos atrás, esta institución 
es la encargada de articular acciones con la Cancillería argentina para 
instalar la problemática del Atlántico Sur en el MERCOSUR, y en todo 
otro ámbito internacional que corresponda, así como adherir y articular 
con la misma en fomento de las negociaciones bilaterales con el Reino 
Unido, y a la conservación de un foro abierto de discusión permanente 
con eje central en el dialogo sobre soberanía.

Como muestra de que ello se lleva a la práctica y en base a lo investi-
gado, se puede deducir que el nivel de internacionalización de la Provin-
cia es profundo y constante, que se mantiene pese al cambio de gestión 
gubernamental. Tal es así que cumpliendo con lo que manda la ley, llega 
a tener vínculos directos con Organizaciones Internacionales, y se espe-
ra que lo siga haciendo tal como autoriza su legislación. Un ejemplo de 
ello, aunque de la anterior gestión, es la firma de adhesión que realizó la 
ex gobernadora Bertone al Pacto Global de la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU), el cual representa una “iniciativa de responsabi-
lidad social corporativa sobre Derechos Humanos, Estándares Labora-
les, Medio Ambiente y Anticorrupción”429. Asimismo, la ex gobernadora 
Bertone asistió a la reunión del Comité Especial de Descolonización de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU), llevada a cabo hasta el 
27 de junio del 2016 en Nueva York, Estados Unidos. 

Sobre la actual gestión aún no pueden hacerse muchas conclusiones, 
aunque sí se espera un diálogo fluido y propicio con la Cancillería. Tal 
es así, que en la primera reunión del año del ya mencionado Consejo 
Asesor del Observatorio Malvinas se contó con la presencia de Daniel 
Filmus, actual secretario de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur de la 
Nación, reunión en la cual se trató cuáles son los mejores caminos para 
seguir avanzando en la reafirmación  sobre la soberanía de las Islas Mal-
vinas430. Esta participación del Gobierno nacional fue considerada por 
el secretario provincial Dachary como un hecho y oportunidad inédita. 
Además, resaltó la importancia del compromiso en trabajar conjunta-
428	  doc. cit., art. 23 inc. 10.
429	  Diario electrónico de Tierra del Fuego, Malvinas: La Gobernadora Ber-
tone participará del Comité de Descolonización de la ONU [en línea] <http://
actualidadtdf.com.ar/2016/06/22/malvinas-la-gobernadora-bertone-participa-
ra-del-comite-de-descolonizacion-de-la-onu/> [Consulta: 01 de marzo de 2020]
430	  Infofueguina.com, Filmus participó de reunión del Consejo Asesor Ob-
servatorio Malvinas [en línea] <https://www.infofueguina.com/tu-ciudad/ush-
uaia/2020/2/28/filmus-participo-de-reunion-del-consejo-asesor-observato-
rio-malvinas-44938.html> [Consulta: 01 de marzo de 2020]
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mente a nivel nacional, provincial y municipal para la construcción de 
una política en torno a la Cuestión Malvinas431.  

Esto último es un indicio del alto grado de comunicación e interac-
ción que existe entre el gobierno nacional y el gobierno provincial, y su 
constante diálogo, en la temática relacionada con la Cuestión Malvi-
nas y con la Antártida. 

Otro punto importantísimo que incorpora la ley es el deber que tiene la 
Secretaría de posicionar internacionalmente a la Provincia como puerta 
global de acceso a la Antártida432. En similar sentido, debe propiciar el 
desarrollo de un polo científico-tecnológico “que promueva el posicio-
namiento de la Provincia como referencia global en materia de investi-
gación de la Antártida y sus océanos circumpolares”433. Cabe destacar 
que, durante la anterior gestión de gobierno, se mencionaba a la Ciudad 
de Ushuaia como un enclave logístico-científico-académico de alta es-
pecialización para operaciones antárticas nacionales e internacionales. 
Esta vez, se optó por dirigirlo a nivel provincial en vez de local. 

2.1. Ejes de internacionalización de la ciudad de Ushuaia.

Antes de mencionar los ejes actuales deinternacionalización de la ciu-
dad de Ushuaia nos parece oportuno hacer una breve mención a lo que 
actualmente se está desarrollando como una rama del derecho consti-
tucional, el llamado derecho municipal.

Como bien menciona Horacio Rosatti al comenzar su obra, “escribir 
sobre lo municipal supone discurrir la realidad local sin desentenderse a 
las realidades provincial, regional, nacional e internacional”. Se asume a 
lo local con una perspectiva abierta, a la vez referida y receptora (desde 
el municipio hacia el mundo y desde el mundo hacia el municipio), pues 
–como se ha dicho tantas veces− la escala municipal no tarda en con-
vertirse −por acción o por repercusión− en un escenario representativo 
de todo cuanto acontece en otros niveles de convivencia”434.

Siguiendo al mismo autor, el momento histórico más significativo para 
el desarrollo del Derecho Municipal fue la reforma constitucional de 1994 
dentro de la cual se definió la vieja disputa entre autonomía o autarquía 
municipal al establecer en el artículo 123 de la Constitución Nacional que 
“Cada provincia dicta su propia Constitución asegurando la autonomía mu-
nicipal y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, político, 

431	 Ibíd.
432	  doc. cit., art. 23 inc. 14.
433	 Ibíd., artículo 23.13.
434	 Rosatti, Horacio, Tratado de Derecho Municipal, Buenos Aires, Rubinzal-Cul-
zoni, 2012, pp. 22 y ss.
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económico y financiero”435. Asimismo, “la cláusula define la intencionalidad 
inequívoca respecto de la inserción del municipio argentino en la vida po-
lítica del país.  En tal sentido “dice” mucho más que la cláusula originaria 
del artículo 5º (que refiereal régimen municipal a secas)”436. Dicho esto, es 
menester mencionar una de las expresiones y a su vez consecuencia clara 
de la mencionada reforma, esto es la Carta Orgánica Municipal de la Ciu-
dad de Ushuaia, haciendo hincapié en los artículos que mencionan o dejan 
entrever los ejes de internacionalización del municipio.

Según la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, sancionada 
el 28 de marzo del 2002, el Municipio afirma su autonomía municipal ma-
nifestando en su artículo 2º que es “independiente de todo otro poder en 
el ejercicio de sus competencias institucionales, políticas, administrativas, 
económicas y financieras para el cumplimiento de los fines que esta 
Carta Orgánica determina y aquellos que le fueran propios, siendo deber 
indelegable de las autoridades la defensa de la autonomía municipal”437.

El artículo 21 de esta Carta dice “El Municipio reconoce al turismo como 
un recurso genuino, de vital importancia para el desarrollo socio econó-
mico de nuestra Comunidad. Fomenta su desarrollo a través de políticas 
y estrategias que consoliden a Ushuaia como ‘Ciudad más Austral del 
Mundo’ y ‘Puerto y Puerta de Entrada a la Antártida’, denominaciones 
que son consideradas parte del patrimonio de la ciudad de Ushuaia”438. 
En este artículo vuelve aparecer el concepto de “Puerta de Entrada al 
continente antártico”, esta vez a nivel local en vez de provincial como 
aparece en la Ley de Ministerios anteriormente analizada. Esto demues-
tra que tanto a nivel provincial como a nivel regional existe un especial 
interés por reafirmar este carácter de la ciudad y desarrollarlo desde 
diversas aristas, tales como el turismo, la educación y demás. 

Asimismo, su artículo 22 dice “El Municipio de Ushuaia reafirma su 
condición de capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur y en consecuencia, ratifica la legítima e impres-
criptible soberanía de la República Argentina sobre las Islas Malvinas, 
Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insula-
res correspondientes”439. Nuevamente se reafirma la postura tendiente 
a sostener y defender la soberanía argentina en la Cuestión Malvinas 
en el plano municipal

 

435	  Constitución Nacional, art. 123.
436	 op. cit.
437	  Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, sancionada el 28/03/ 
2002, art. 2.
438	 Ibíd., art. 21.
439	 Ibíd., art. 22.
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En el artículo 37 de la Carta Orgánica se mencionan las competencias 
de propio y exclusivo ejercicio del Municipio, la cual incluyeen su inc. 21 
“concertar con la Nación, provincias, municipios y comunas argentinas 
o extranjeras todo tipo de convenios interjurisdiccionales que tengan 
como fin desarrollar actividades de interés para la comunidad local, 
pudiendo para ello formar parte de organismos de carácter regional o 
interprovincial, nacionales e internacionales a cuya integración sea lla-
mado”440. En este caso no se descarta la posibilidad de que la Ciudad 
pueda llegar a formar parte de organizaciones intergubernamentales, 
lo que reafirma el alto grado de internacionalización que posee el Mu-
nicipio y su gran apertura a poder llegar a formar parte en un futuro de 
discusiones que se lleven a cabo a nivel global. 

Siguiendo con la misma línea que apunta a la internacionalización de la 
Ciudad, haciendo uso de la facultad de concertar tratados que contengan 
elementos extranjeros (subjetivos u objetivos), el artículo 60 de la Carta 
Orgánica hace mención al pleno ejercicio y goce de los derechos reco-
nocidos por la Constitución Nacional, los tratados internacionales sobre 
derechos humanos, la Constitución provincial y la mismísima Carta Orgá-
nica, todo ello en relación con la promoción y planificación de acciones 
para la atención de la familia como célula básica, en especial respecto 
de la niñez, los jóvenes, las mujeres, los ancianos y las personas con dis-
capacidad441. En el artículo 61 también se siguen incluyendo los tratados 
internacionales mediante la incorporación explicita de la Convención In-
ternacional de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño como 
uno de los instrumentos a los cuales hay que tener en cuenta a la hora de 
evaluar los principios con los cuales el Municipio va a garantizar la protec-
ción integral de la niñez y la adolescencia, entre otras cosas442. 

Por último y no menos importante, no queremos dejar de hacer men-
ción del hecho de que en Ushuaia se encuentra el Observatorio Pro-
vincial Cuestión Malvinas, el cual funciona como eje para difundir y 
promover la causa Malvinas a nivel nacional e internacional, y es una 
institución fundamental como eje de Internacionalización.

2.2. Ushuaia como puerta de entrada al continente antártico

Del régimen jurídico que rige hoy el territorio antártico también se da 
cuenta de la importancia de la Ciudad de Ushuaia como una de las cua-
tro “puertas” al continente blanco.

La Antártida se rige hoy por normas convencionales establecidas en el 
Sistema del Tratado Antártico. Antes de la existencia de este instrumen-
440	 Ibíd., art. 22 inc. 21.
441	 Ibíd., art. 60.
442	 Ibíd., artículo 62.
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to, aproximadamente en el siglo XIX, ocurrieron una serie de expedicio-
nes cuyos objetivos principales eran el descubrimiento, la exploración 
geográfica y la explotación económica. Este último factor fue el que hizo 
despertar el interés mundial en la región. Las expediciones fueron cada 
vez más profundas y firmes de parte de ciertos gobiernos, los cuales 
intervenían de manera creciente en el territorio antártico. En este senti-
do, comenzaron a materializar reivindicaciones de soberanía a través de 
diversos medios. Argentina venía haciendo una serie de declaraciones 
sobre sus derechos antárticos, hasta que finalmente en 1940 publicó un 
mapa oficial que incluía dicha región, el cual fue confirmado posterior-
mente mediante diversas disposiciones legales443.

Luego de la Segunda Guerra Mundial, algunas reivindicaciones se su-
perponían en territorio y empezó a surgir en la comunidad internacional 
un temor a que los conflictos armados se trasladen a regiones polares. 
Es por ello por lo que comenzaron las propuestas de celebración de 
conferencias internacionales para determinar el status jurídico y político 
del territorio antártico, como la que le hizo Argentina a Gran Bretaña en 
el año 1940 entre otras. 

Los intentos de regulación fueron varios, hasta que finalmente en 1957 
se celebró el Año Geofísico Internacional (AGI), el cual se extendió has-
ta finales del año 1958 y contó con la participación de doce Estados. 
Gracias a este importante acontecimiento es que se logró sancionar el 
Tratado Antártico el 1º de diciembre de 1959444.  

Ahora bien, todos los puertos con proximidad a la Antártida son consi-
derados puertas a ese continente, cuestión definida internacionalmen-
te. Particularmente Ushuaia se encuentra estratégicamente ubicado, ya 
que solo mil kilómetros separan a esta Ciudad del territorio antártico. 
Asimismo, cuenta con infraestructura y servicios dedicados al turismo 
que llegan a cubrir satisfactoriamente las necesidades de requerimiento 
de las embarcaciones y sus pasajeros. Por todo ello es que hoy en día 
Ushuaia se constituye como la Puerta de Entrada a la Antártida. 

También gracias a la cercanía mencionada es que Ushuaia adquiere 
mucha relevancia porque se encuentran en sus aguas adyacentes la 
mayor diversidad de especies. Otra ventaja es que dentro de los diferen-
tes sitios que rodean la Península, este es uno de los más accesibles445.

Por lo tanto, se puede concluir que la Ciudad posee alto grado de 

443	 Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales, “Antártida y el Siste-
ma del Tratado Antártico. Evolución histórica y política. Intereses argentinos. Pro-
tocolo sobre el medio ambiente”, Buenos Aires, Manantial, 1996, pp. 8 y ss.
444	 Ibíd.
445	 Sitio oficial de turismo de Tierra del Fuego [en línea] <http://www.tierradel-
fuego.org.ar/antartida> [Consulta: 2 de marzo de 2020]. 
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internacionalización, sobre todo por su ubicación estratégica en 
el mapa, ya que esto le permite ser la base para que se asienten 
gran cantidad de políticas públicas en dos temas fundamentales 
cuando hablamos de las relaciones exteriores del gobierno argen-
tino, estos son claramente la Cuestión Malvinas y todo lo relativo 
al territorio antártico.

2.3. Relación de la Provincia de Tierra del Fuego y de la ciudad de 
Ushuaia con el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Inter-
nacional y Culto 

Ya mencionamos anteriormente las atribuciones y competencias en 
común que poseen el gobierno nacional junto con el provincial en las 
temáticas referidas a las Islas Malvinas y a la Antártida, como así tam-
bién algunas acciones que se llevaron a cabo en conjunto en este último 
período de tiempo y también en otro capítulo de esta obra, se analizó 
en particular el modo en que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto se vincula con las entidades subestatales. 
A esta altura nos parece oportuno mencionar las atribuciones que po-
see la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur que funciona en 
el marco del gobierno nacional, específicamente en la Cancillería. 

Primero, debe entender en los temas vinculados a las Islas Malvinas, 
Georgias del Sur, Sándwich del Sur y Los Espacios Marítimos Circun-
dantes en el Atlántico Sur y, en base a ellos, ejecutar las acciones de 
carácter bilateral y asistir al ministro en las negociaciones bilaterales en 
el área de su competencia, coordinando su acción con las demás unida-
des competentes de la jurisdicción ministerial o fuera de ella446.

Asimismo, debe diseñar estrategias y coordinar acciones desde el 
punto de vista de la política exterior en las relaciones con todos los paí-
ses para la mejor defensa de los derechos e intereses argentinos sobre 
las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los Espacios 
Marítimos Circundantes en el Atlántico Sur y coordinar con las otras 
Secretarías del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Interna-
cional y Culto, los diversos aspectos de la política exterior, coordinar con 
la Secretaria de Relaciones Exteriores la defensa de los derechos e in-
tereses argentinos sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich 
Del Sur y los Espacios Marítimos Circundantes en el Atlántico Sur en el 
ámbito multilateral, entender en la difusión de los derechos argentinos 
sobre dicho territorio como así también en el desarrollo de las políticas 

446	 Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, Secretaría de Malvinas, Antár-
tida y Atlántico Sur [en línea] <https://cancilleria.gob.ar/es/ministerio-de-rela-
ciones-exteriores-comercio-internacional-y-culto/secretaria-de-malvinas-antar-
tida-y-atlantico-sur>.
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y acciones que realiza el Consejo Consultivo sobre temas vinculados al 
Atlántico Sur (CASUR)447.

3. Conclusión. 

Como se pudo desarrollar en el presente trabajo, a raíz de la íntima y 
estratégica relación con el Continente antártico y con las Islas Malvinas, 
consideramos que la Provincia y la ciudad de Ushuaia tienen la posibi-
lidad, y también la responsabilidad, de elaborar y desarrollar acciones 
capaces de contribuir con el prestigio, influencia y liderazgo de la Repú-
blica Argentina tanto en el escenario antártico internacional como en la 
causa Malvinas a nivel nacional e internacional. Es decir, la Provincia se 
posiciona como una plataforma operativa, logística, académica, científi-
ca y educativa en el marco de lo dispuesto por la Constitución provincial 
y por las leyes provinciales, siempre actuando en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto por 
un lado y con el municipio de Ushuaia por el otro.

En ese sentido, consideramos que, gracias a este trabajo en conjunto, 
y a la división institucional existente tanto a nivel nacional, provincial 
como municipal, es posible lograr el fortalecimiento en el ámbito inter-
nacional, defendiendo la soberanía argentina en la causa Malvinas y a 
la ciudad de Ushuaia como puerta de entrada al continente antártico.

447	 Ibíd. 
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“LA CONFEDERACIÓN HELVÉTICA UN MODELO 
FEDERAL PARA ARGENTINA”. LOS GOBIERNOS 
LOCALES Y LAS UNIDADES SUBNACIONALES EN 
LA GESTIÓN INTERNACIONAL.  
Por Sandra Lorena Steinke.

Abstract.

Suiza, puede ser un modelo posible para la federación Argentina, 
porque ha utilizado el federalismo como herramienta para conciliar la 
diversidad existente entre las unidades constituyentes;aplicar una dis-
tribución equitativa del poder entre las tres entidades políticas admi-
nistrativas; generar mayor autonomía y autogobierno; alcanzar un alto 
nivel de descentralización de abajo hacia arriba;superar a través de la 
cooperación descentralizada, la separación formal de competencias; y 
todo ello con un marco jurídico, político, administrativo e institucional, 
que sirve de base al desarrollo del accionar de las entidades suprana-
cionales y de los gobiernos locales en la gestión internacional.

Palabras claves:Diversidad – Autonomía – Subsidiaridad – Federalis-
mo - Estado federal -  Sistema federal político – Confederación – Fede-
ración – Cantones – Semicantones – Comunas - Entes subnacionales 
- Gobiernos locales – Descentralización - Cooperación descentralizada 
- Cooperación transfronteriza – Internacionalización - Ciudad global.

CAPITULO  1. Introducción. 

0.1. Planteamiento y formulación del problema.

Los gobiernos locales y las unidades subnacionales vienen ganando 
espacio en las relaciones internacionales, gracias a los procesos de glo-
balización, descentralización, cooperación descentralizada, internacio-
nalización, democratización e integración. Ante este avance y con la en-
trada en vigor de la nueva Constitución Suiza de 1999, fruto del proceso 
constituyente finalizado ese mismo año, se ha contribuido a aumentar 
la participación de los cantones en la celebración de convenios inter-
nacionales, a nivel individual y en instancias de cooperación, realizada 
bajo el marco jurídico de la Constitución federal y en otros casos so-
bre la misma práctica sin norma formal que regule los pormenores. De 
igual modo, este accionar internacional de las entidades subnacionales, 
también se encuentra regulado jurídicamente en Argentina, ya que “la 
reforma constitucional de 1994 instituyó en el acto jurídico de recono-
cimiento de las provincias argentinas, la Ciudad Autónoma de Buenos 
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Aires, y de los municipios como autores subnacionales facultados para 
realizar gestión internacional”. (Natalizio, 2007)

1.2 Importancia del problema.	

En este sentido, y de acuerdo con lo descripto, la importancia del tema 
en el presente trabajo radica en el desafío que plantea esta realidad, 
tanto para las unidades subnacionales como para los gobiernos locales 
de la Confederación Suiza como para la República Argentina.   

1.3 Hipótesis de investigación.

1.3.1 Hipótesis de investigación principal.

En Suiza, las unidades subnacionales y los gobiernos locales tienen 
un mayor desarrollo en la gestión internacional gracias al federalis-
mo que concilia la diversidad de las unidades constituyentes de su 
territorio, repartiendo poder equitativamente y generando gran auto-
nomía y autogobierno. A raíz de esta afirmación, entonces podríamos 
efectuarnos algunas preguntas sobre la Federación suiza respecto a 
la Federación argentina. 

1.3.2 Interrogantes derivados de la hipótesis de investigación prin-
cipal.

Tales como: 
 ¿Cuál es el modelo de federación concretamente más 

adecuado para cada Estado? 
 Siendo considerado el Federalismo suizo, uno de los más 

antiguos, ¿Podría aplicarse en todo o en parte sus ventajas, a 
otras federaciones, como por ejemplo a la Federación argentina? 
 ¿De qué tipo de federalismo está dotado su sistema 

político? 
 ¿La historia de la Confederación Helvética determinó 

el tipo de construcción política constitucional y el nivel de 
descentralización? ¿Cómo se dio el paso de una Confederación 
a una Federación?
 En un análisis comparativo, ¿Cómo influyen las caracte-

rísticas estructurales de las federaciones en Suiza y Argentina 
principalmente en el área internacional?
 ¿Si una federación es territorialmente de menor tamaño, la 

influencia y el poder político sobre las unidades constituyentes 
que la integran será mayor? 
 ¿La autonomía financiera es más amplia en la Argentina 

que en Suiza?
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 ¿A qué se debe sus limitaciones?
 ¿Cuál es la diferencia entre el Sistema de Coparticipación 

Federal de recursos entre la Confederación Helvética y la 
Argentina?

1.4 Objetivo general y particular.

1.4.1 Objetivo general.

Este proyecto persigue como objetivo general, extender el conoci-
miento del Sistema Federal Suizo, en el marco de la organización y fun-
cionamiento jurídico-político-institucional que sirven de base al desa-
rrollo de tales entidades. 

1.4.2 Objetivo particular.

Y como objetivo particular, se analiza la gestión internacional de los 
gobiernos locales y unidades subnacionales de la Confederación Suiza 
a la luz del régimen jurídico que permite tal accionar.

1.5 El alcance.

De esta manera, se busca generar un aporte, desde el punto de vista 
del derecho comparado para la Argentina.

Para cumplir con estos objetivos, siguiendo los lineamientos de Wa-
tts448, serán analizadas las características estructurales comunes a to-
das las federaciones en general aplicadas al caso suizo en particular 
para extraer lecciones útiles a los entes subnacionales y gobiernos lo-
cales en el área internacional para la Federación Argentina.

1.6 Diseño metodológico. Federalismo y gestión internacional. Una 
visión comparada.

1.6.1 Variables de investigación.  

Número de unidades constituyentes.
1. Naturaleza de las unidades constituyentes.
2. Número de unidades constituyentes. Población de las uni-

dades constituyentes.
3. La riqueza de las unidades constituyentes.
4. Autonomía financiera.
5. Redistribución equitativa del ingreso.
6. Distribución de poderes. Consejo Federal. Asamblea Fede-

ral. Tribunal Federal. Simetría y asimetría. Instituciones federa-
448	  WATTS, L. 1999a. Comparing Federal Systems, 2ª ed. Montreal y Kingston: 
McGill-Queen’s University Press
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les comunes. Relaciones intergubernamentales.
7. Autonomía.
8. Constitución federal. Relaciones exteriores en la Constitu-

ción Suiza 1999. Supremacía federal. Conflicto entre ordena-
mientos. Asuntos internacionales. Derechos y deberes funda-
mentales respecto a la federación.

9. Descentralización. Proceso de descentralización. Hermana-
miento entre ciudades.

10. Política exterior. Colaboración fronteriza.
11. Federalismo cooperativo. Cooperación descentralizada. 

Nueva lógica de cooperación suiza.
12. Internacionalización de las ciudades. Zúrich ciudad global. 

Acción exterior de las ciudades como políticas públicas. 

1.7 Introducción aclaratoria del trabajo de investigación.

4.1    Tipo y niveles de investigación

Investigación exploratoria:
Consiste en estudiar un tema poco estudiado.

Investigacion descriptiva:
Busca especificar propiedades, caracteristicas y rasgos importantes 

de los fenómenos que se analicen. Describe tendencia de una pobla-
ción. Sirve para analizar como es y como se maniefiesta un fenómeno y 
sus componentes
Investigacion correlacional:

Asocia variables mediante un patrón predecibe para una población. 
Pretenden determinar como se relacionan o vinculan diversos concep-
tos o características entre sí.
Investigación explicativa:

Pretende establecer las causas de los eventos sucesos o fenome-
nos que se estudian. Busca encontrar las razones que provocan cier-
tos fenomenos.

4.2 Diseño de la investigación.

La construcción de esta matriz constituyo una herramienta básica para 
concretar las variables e indicadores del plan operativo de la investi-
gación; así como para definir los contenidos fundamentales del marco 
teórico y de los instrumentos de investigación.
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TABLA 8. Proyecto de investigación. Diseño. Técnicas e instrumen-
tos de recolección de información. Procedimiento de recolección de 
datos.

Proyecto de investigación.

TÍTULO
La Confederación Helvética un modelo federal para Argentina.
Los Gobiernos Locales y las Unidades Subnacionales en la gestión 

internacional.

Proyecto de investigación.

TEMA QUE SE 
ABORDA

(INTRODUCCIÓN)

Los gobiernos locales y las unidades subnacionales vienen ganando 
espacio en las relaciones internacionales, gracias a los procesos de glo-
balización, descentralización, cooperación descentralizada, internaciona-
lización, democratización e integración.
 Aumenta la participación de los cantones en la celebración de conve-

nios internacionales, a nivel individual y en instancias de cooperación, 
realizada bajo el marco jurídico de la Constitución federal y en otros ca-
sos sobre la misma práctica sin norma formal que regule los pormenores.

IMPORTANCIA DEL 
TEMA

Desafío que plantea esta realidad, tanto para las unidades subnaciona-
les como para los gobiernos locales de la Confederación Suiza como para 
la República Argentina.   

HIPÓTESIS DE INVES-
TIGACIÓN

Tales como: 
- ¿Cuál es el modelo de federación concretamente más adecuado para 

cada Estado? 
- Siendo considerado el federalismo suizo, uno de los más antiguos, 

¿Podría aplicarse en todo o en parte sus ventajas, a otras federaciones, 
como por ejemplo a la federación argentina? 
- ¿De qué tipo de federalismo está dotado su sistema político? 
- En la historia de la Confederación Helvética, ¿Determinó el tipo de 

construcción política constitucional y el nivel de descentralización? 
¿Cómo se dio el paso de una Confederación a una Federación?
- En un análisis comparativo, ¿Cómo influyen las características 

estructurales de las federaciones en suiza y Argentina principalmente en 
el área internacional?
- ¿Si una federación es territorialmente de menor tamaño la influencia 

y el poder político sobre las unidades constituyentes que la integran será 
mayor? 
- ¿La autonomía financiera es más amplia en la Argentina que en 

Suiza?
 -¿A qué se debe sus limitaciones?
¿Cuál es la diferencia entre el sistema de participación federal de 

recursos entre la Confederación Helvética y la Argentina?
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OBJETIVOS.

Objetivo general, extender el conocimiento del Sistema Federal Suizo, 
en el marco de la organización y funcionamiento jurídico-político-institu-
cional que sirven de base al desarrollo de tales entidades. 

Objetivo particular, se analiza la gestión internacional de los gobiernos 
locales y unidades subnacionales de la Confederación Suiza a la luz del 
régimen jurídico que permite tal accionar. 

EL ALCANCE.

Se busca generar un aporte, desde el punto de vista del derecho 
comparado para la Argentina.
Para cumplir con estos objetivos, siguiendo los lineamientos de Watts, 

serán analizadas las características estructurales comunes a todas 
las federaciones en general aplicadas al caso suizo en particular para 
extraer lecciones útiles a los entes subnacionales y gobiernos locales en 
el área internacional de la Argentina.

DISEÑO
METODOLÓGICO.

Federalismo. Variables de análisis.
1) Número de unidades constituyentes.
2) Naturaleza de las unidades constituyentes.
3) Número de unidades constituyentes. Población de las 

Unidades Constituyentes.
4) La riqueza de las unidades constituyentes.
5) Autonomía financiera.
6) Redistribución equitativa del ingreso.
7) Distribución de poderes. Consejo Federal. Asamblea 

Federal. Tribunal federal Simetría y asimetría. Instituciones 
federales comunes. Relaciones intergubernamentales.
8) Autonomía.
9) Constitución federal. Relaciones exteriores en la 

Constitución Suiza de 1999. Supremacía federal. Conflicto 
entre ordenamientos. Asuntos internacionales. Derechos y 
deberes fundamentales respecto a la federación. Descentra-
lización. Proceso de descentralización. Hermanamiento entre 
ciudades.
Política exterior. Colaboración fronteriza.
Federalismo Cooperativo. Cooperación descentralizada. 

Nueva lógica de Cooperación Suiza.
Internacionalización de las ciudades. Zúrich ciudad global. 

Acción exterior de las ciudades como políticas públicas. 
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INSTRUMENTOS 
UTILIZADOS PARA LA 
RECOLECCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN.

Tipo y niveles de investigación
1. Exploratoria.
2. Descriptiva. 
3. Correlacional.
4. Explicativa.

-	  Nivel de investigación.
-	 Diseño de la investigación.
-	 Población. Investigación Documental.
-	 Técnicas e instrumentos de recolección de información
-	  Procedimiento de recolección de información.

1. Elaboración o selección de instrumento de investigación.
2. Codificador de la información según los indicadores de análisis.
3. Tabulación de los datos de información.
4. Elaboración de tablas y organigramas

CAPÍTULO 2 Marco teórico.

2.1 Marco teórico.

2.2 Definición de conceptos básicos. Federalismo. Estados federa-
les. Sistemas políticos. Federaciones y confederaciones. Sistema 
federal. Gobierno central y subnacional.

El Federalismo es un proceso que supone una entidad dialéctica de 
dos tendencias contradictorias: la tendencia a la unidad y la tendencia a 
la diversidad.449 Como fórmula general de unión entre entes distintos, te-
rritorialmente identificables, tiene por objeto la conformación del poder 
central común, y la subsistencia de esferas competenciales exclusivas 
de las partes , a diferencia de los sistemas unitarios donde hay una au-
toridad central única.

El Federalismo base de la creación de Estados federales, data del si-
glo XVIII. Constitucionalmente, fue adoptado desde 1787 en los Estados 
Unidos, y sobre todos en el siglo XIX por otros países, entre ellos Suiza, 
para erigir variadas formas de organización política territorial con una 
estructura estatal configurada por dos grandes ámbitos de gobierno 
(central- subnacional450), Esta diversidad de los sujetos que la integran, 
es tan característica del sistema federal,expresión descriptiva de una 

449	  GARCIA PELAYO, Manuel, Derecho constitucional comparado. Editorial 
Alianza S.A., Madrid, 1984. Capítulo 11. p. 521 a 571.
450	  EMMERICH, Gustavo y ALARCON OLGUIN, Víctor, Tratado de ciencia 
política. Editorial Anthropos, Barcelona. 2007. p.153.Principio del formulario
Final del formulario
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categoría más amplia, la de sistemas políticos, que abarca todo un es-
pectro de formas no unitarias entre las que se encuentran las federacio-
nes y las confederaciones451que no existe un modelo único puro o ideal 
de federación 452.

2.3 Doctrina. Antecedentes de estudio.

2.3.1 La Confederación Helvética, ¿Podría ser un modelo federal 
para el Estado argentino?

Responder esta pregunta, nos lleva a plantearnos ¿Cuál es el modelo 
de federación más adecuado para cada Estado?453Siendo considerado 
el Federalismo suizo, uno de los más antiguos y exitosos, ¿Podrían ser 
aplicadas sus ventajas en todo o en parte, a otras federaciones, como 
por ejemplo a la Federación Argentina?

Tal vez, para un sector de la doctrina, la respuesta a esta pregunta pue-
de resultar incomparable porque entienden que el Sistema Federal Hel-
vético es un modelo imposible de imitar, es el resultado de una historia, 
de una cultura política y de unos singulares condicionantes económi-
cos-sociales454. No obstante, otros consideran, que existen aspectos de 
la teoría constitucional suiza que nos ofrece, en el federalismo —además 
del desarrollo cultural de los derechos fundamentales y los elementos 
de democracia refrendaria— un modelo a seguir455. En este proyecto 
seguiremos esta última postura e intentaremos encontrar sus ventajas. 
Y para comenzar con nuestra investigación, nos preguntamos ¿Suiza es 
un caso particular de construcción federal456? La respuesta nos lleva a 

451	  WATTS. RONALD revista internacional de ciencias sociales marzo 2001 n° 
167.” El federalismo”. Modelo de reparto federal de poderes. [en línea] <www.unes-
doc.unesco.org> [Consulta: 19 de enero de 2020].
452	  FAYA VIESCA, Jacinto. El federalismo mexicano. Régimen constitucional del 
sistema federal, México, INAP.1988, p.19
453	   WATTS, R., op. Cit., p.1 a 194  
454	   SCHMITT, Nicolás. Les estructures institutionnelles de la Suisse : une tra-
dition d’authenticité, en fédéralisme : état et perspectives, Assemblée des Régions 
d’Europe, Bratislava, 16-18 de Juni de 1992.
455	  SANCHEZ FERRIS, GARCIA SORIANO, Remedio, María Vicenta, Suiza 
Sistema político y constitución. Madrid. Centro de estudios políticos y constitucio-
nales, 2002, p. 542 a 546.
456	  SAINT-OUEN, François “Un ejemplo federalista de descentralización ter-
ritorial”. Fundación Manuel Abad de estudios parlamentarios y del Estado au-
tonómico. Ponencia impartida por François Saint-Ouen con motivo del Seminario 
sobre “El modelo federal suizo” celebrado el día 24 de enero de 2005, en el Palacio 
de la Aljafería de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragón.
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afirmar que Suiza tiene un:

a) Federalismo político.
b) Federalismo arraigado. (Un proceso histórico original). 

 
a)	 Es un Federalismo político. Pues entonces, ¿de qué tipo de 
federalismo está dotado el sistema político federal suizo?

1ª ventaja: La Confederación Helvética, es un sistema político dotado 
de un federalismo muy arraigado457. Este modelo federal, ha servido 
para garantizar y consolidar la unidad política en la diversidad458existen-
te en las unidades constituyentes (cantones y comunas) que integran 
su territorio. 

TABLA 1. La distribución territorial de las unidades subnacionales.
Argentina total: 23 provincias, la Ciudad de Buenos Aires (CABA) y 

2.164 municipios (2019).459

457	 GARCÍA-ESCUDERO MÁRQUEZ, Piedad “Federalismo regionalismo y de-
scentralización en Europa: Suiza, Italia y Gran Bretaña”. Revista de libros. Cuader-
nos de pensamientos políticos nº 8.  Edición Fundación FAES. octubre / diciembre 
2005 p. 157 a 167
458	  PLA BOIX A, p2. Este artículo se inscribe en el marco del Proyecto de in-
vestigación la función del tribunal supremo en el Estado, autonómico SEJ2005-
07644, DIRIGIDO POR EL Dr., Manuel Gerpe Landin catedrático de derecho con-
stitucional de la Universidad Autonómica de Barcelona. La investigación se llevó a 
cabo junio a septiembre de 2006 ene l instituto del federalismo de la Universidad 
de Friburgo, ha obtenido una beca de AGNUR, por Resolución del 11 de Julio de 
2005. revista catalana de derecho público, num.36, 2008.
[en línea] <https://www.eda.admin.ch/aboutswitzerland/es/home/politik/ueber-
sicht/kantone.html> [Consulta: 15 de enero de 2020].
459	 [enlínea]<https://datos.gob.ar/dataset/modernizacion-servicio-normal-
izacion-datos-geograficos/archivo/modernizacion_7.2> [Consulta: 15 de enero 
de 2020].
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ARGENTINA

PROVINCIA MUNICIPIO PROVINCIA MUNICIPIO

Buenos Aires 134 Catamarca 34
Chaco 68 Chubut 45
Córdoba 428 Corrientes 66
Entre Ríos 259 Formosa 37
Jujuy 60 La Pampa 79
La Rioja 18 Mendoza 18
Misiones 75 Neuquén 57
Río Negro 75 Salta 75
San Juan 19 San Luis 19
Santa Cruz 20 Santa Fe 20

Stgo. del Estero    71 Tierra del Fuego 71
Suiza Total: 20 cantones 6 Semicantones y 2.212 comunas (2019)460.

SUIZA

CANTÓN COMUNA CANTÓN COMUNA

Aargau 213 *Appenzell Rodas Interiores 6
*Appenzell Rodas 
Exteriores  20 *Basilea-Ciudad 3

*Basilea-Campaña  86 Berna 356
Friburgo 163 Ginebra 45
Glarus  Grisones 125
Jura 57 Lucerna 83

Neuchâtel 37 *Nidwalden 11
*Obwalden 7 Schaffhausen 26
Schwyz) 30 Solothurn 109
St. Gallen  77 Tessin 135
Thurgau  80 Uri 20
Valais 134 Vaud 318
Zug  11 Zúrich 169

460	 [en línea] <https://www.eda.admin.ch/aboutswitzerland/es/home/politik/
uebersicht/kantone.html>[Consulta: 15 de enero de 2020].
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b) Es un Federalismo arraigado (un proceso histórico original). 

La historia Helvética ¿determinó el tipo de construcción política Cons-
titucional y el nivel de descentralización? para comprender esta afirma-
ción, será útil remitirnos a una larga historia que lo explica, que comenzó 
a fines del siglo XIII y en la que los cantones y ciudades, fueron los que 
decidieron unirse en una federación superior. Debido al desarrollo histó-
rico de la Confederación, estos retuvieron importantes poderes propios 
y lograron mantener una distribución no centralizada de las responsabi-
lidades. Esta distribución y el intento de resolver los asuntos al nivel más 
bajo posible –conocido como el principio de subsidiariedad– son los 
pilares del federalismo suizo. Esta construcción política y constitucional 
realizada de abajo (cantones y ciudades) hacia arriba (la Federación, lla-
mada Confederación por razones históricas), permite comprender una 
2ºVentaja el alto nivel de descentralización461, que admite, además, la 
configuración de un nuevo federalismo —Federalismo Cooperativo— y 
la propia extensión de la democracia462.

A pesar de su pequeño tamaño, Suiza estaba constituida por comu-
nidades bastantes diversas en cuanto idioma, religión y formas de 
vida, para ella un régimen unitario era inadecuado. Posteriormente, 
con la Constitución de 1848, se consagra el advenimiento del Estado 
federal463que estuvo vigente hasta 1874, año en que tuvo lugar una 
revisión constitucional464. En 1987 comenzó formalmente un proceso 
de reforma integral de la Constitución, la cual fue aprobada por el 
pueblo y los cantones de la confederación suiza a través del referén-
dum que se celebró el 18 de abril de 1999, y que entró en vigor el 1 de 
enero del 2000465. Fue adoptada por el 59,2% de los votantes a nivel 
federal y no introdujo cambios fundamentales del sistema federal, 
pero formulo más detalladamente las relaciones entre la Federación, 

461	  FRIEDRICH 1968 “Unir una cierta unidad con una cierta diversidad” El fed-
eralismo en suiza. Traducción al original al francés por Leonel Pérez Breznieto 
Castro.  p.255 a 311.[en línea]<http://biblio.juridicas.unam.mx> [Consulta: 17 de 
enero de 2020].
462	 [en línea] <https://reformafederal.files.wordpress.com/2013/05/sispol_es-
.pdf> [Consulta: 17 de enero de 2020].
463	  FRIEDRICH, op. cit., p.255 a 311
464	  GARCIA PELAYO, op. cit., p.521 a 571
465	  KOLLER, Heinrich y BIAGNNI, Giovanni. “La nueva Constitución Federal de 
la Confederación Suiza. Una visión general de las novedades y los aspectos más 
destacados”.
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los cantones y las comunas466.
¿Cómo se dio el paso de una Confederación a una Federación?
3º ventaja: Suiza ha utilizado el federalismo como un mecanismo para 

dotar de unidad la diversidad existente entre las comunidades que la 
conforman467, pasando de ser una Confederación a una Federación (Es-
tado federal)468,aunque oficialmente se la sigue denominando Confede-
ración Helvética por sus raíces históricas469.

En la federación -a diferencia de la confederación, Estados soberanos 
que se unen bajo un pacto denominado tratado internacional para ase-
gurarse la defensa común y el otorgamiento de ciertas ventajas y bene-
ficios- hay un solo Estado soberano, aunque dentro del mismo existan 
varios Estados autónomos facultados para darse sus propias normas. El 
origen del poder constituyente está en el pueblo de los Estados miem-
bros que delegan facultades en el gobierno federal. El acuerdo originario, 
se denomina Constitución, se basa en el compromiso a cumplirlo y a so-
meterse a la voluntad general por parte de los miembros. No hay derecho 
a secesión ni a nulificación470.

CAPÍTULO 3 Proyecto de investigación.

3. Suiza y Argentina. Análisis comparativo. ¿Cómo influyen las ca-
racterísticas estructurales de las federaciones en Suiza y Argentina 
principalmente en el área internacional?

Suiza -como las federaciones en general- presenta características 
estructurales que influyen en las unidades constituyentes, en relación 
unas con otras, dentro de la misma federación y que son aspectos de 

466	  AREGULLOL MURGADAS, Eric. CELASCO RICO, Clara Isabel, Instituciones 
y competencias en los estados descentralizados. Instituto de estudios económi-
cos. Febrero, 2011. Cataluña, Barcelona. P. 99.
467	  PLA BOIX, op.cit., p.2
468	  ELAZAR, 1985Confederación: Forma de gobierno compuesta por fuertes 
entidades constituyentes y un fuerte gobierno general. En ambos casos, poseen 
poderes delegados por el pueblo y la facultad de tratar directamente con la ciu-
dadanía en el ejercicio de dichos poderes. Federación: un gobierno más grande y 
uno más pequeño se relacionan de manera asimétrica en una relación federal en 
la que este último goza de una autonomía considerable y, a cambio, desempeña 
un papel mínimo en el gobierno del más grande.
469	  FRIEDRICH, op.cit., p.255 a 311
470	  SPOTA, Alberto Antonio, “Confederación y Estado federal”, Buenos Aires 
cooperadora de derecho y ciencias sociales de la UBA. 1976. En Dalla vía, Alberto 
Ricardo, “actualidad del federalismo argentino”. pp 193 a 195.
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importancia para su funcionamiento471.
A continuación, se analizarán comparativamente estas cuestiones, ha-

ciendo hincapié en los entes subnacionales y Gobiernos locales -canto-
nes y comunas- respecto a la gestión internacional.

3.1 Número de las unidades constituyentes ¿si una Federación es 
territorialmente pequeña la influencia y el poder político sobre las 
unidades constituyentes que la integran será mayor? 

Suiza, se compone de tres entidades político-administrativas: la Con-
federación -primer nivel-, los cantones/semicantones -segundo nivel- y 
las comunas -tercer nivel-472. Cuando el número de las unidades cons-
tituyentes -cantones y comunas- es relativamente pequeño, por ejem-
plo, 26 cantones en Suiza -con 3000 comunas aproximadamente- o 23 
provincias en Argentina -dentro de estas los municipios- y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires473por ejemplo, el poder político y la influen-
cia de las unidades constituyentes es probablemente mayor que en las 
federaciones con gran cantidad de unidades como 89 en la Federación 
Rusa o 50 en los Estados Unidos474.

4º Ventaja: la Confederación Helvética es territorialmente pequeña, en 
consecuencia, el nivel de influencia del poder político en las unidades 
constituyentes (cantones y comunas) será mayor comparativamente 
que en la Federación argentina con un territorio aún más extenso.

3.1 Naturaleza de las unidades constituyentes,¿la diferencia en la 
naturaleza de las unidades constituyentes genera desigualdad jurí-
dica, política y administrativa dentro de la Confederación?  

Las diferencias en cuanto a la naturaleza de las unidades constituyen-
tes de un Estado podrían generar desigualdad en el estatus dentro la 
federación. En Suiza, estas desigualdades, al igual que ocurre entre las 
provincias y municipios de la Federación argentina475, son muy diversas, 
culturales, políticas y socio económicas. Para ilustrar este hecho, ver la 
tabla sobre diversidad que se presenta a continuación.

471	  WATTS, R., op. cit., p. 1 a 194
472	 [en línea] <http://www.exteriores.gob.es/Documents/FichasPais/SUIZA_
FICHA%20PAIS.pdfFICHA PASI,2014> [Consulta: 16 de febrero de 2020].
473	  BAZAN, Víctor, Estudios constitucionales vol.11 n° 1 Santiago 2013, año 11 p ,37-88 
El federalismo argentino: situación actual, cuestiones conflictivas y perspectivas.
474	  WATTS, R.L. op. cit., p.1999
475	 [en línea] <http://www.gob.ar> [Consulta: 16 de febrero de 2020].
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Tabla 2. Diversidad de las Confederación y las unidades subnacio-
nales.476

476	  THALMAN [en línea] <https://www.upf.edu/obsei/_pdf/doc_sostres_ch_
es Experto> [Consulta: 24 de enero de 2020]. Sr. Urs Thalmann. Estudio compara-
do sobre los techos competenciales confederación suiza.  p 1-27
TABLA 2. REF: [en línea] <https://www.eda.admin.ch 2019> [Consulta: 16 de 
febrero de 2020].
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Luego de ver los datos expresados en la tabla precedente, podemos afir-
mar una5º Ventaja:las diferencias en los cantones y comunas no tienen 
ninguna influencia sobre el estatus del de los mismos dentro de la Con-
federación, porque Suiza utiliza el federalismo como un mecanismo para 
lograr la igualdad entre las unidades subnacionales que la conforman. 

3.3 Territorio de las unidades constituyentes ¿el tamaño y la pobla-
ción de las unidades constituyentes determina la influencia política 
federal?

Cuando existen desigualdades sustanciales entre las unidades cons-
tituyentes en el territorio o en la población, pueden provocar disensio-
nes sobre la influencia relativa de determinadas regiones en la política 
federal. Es decir que, las unidades constituyentes no influirán de igual 
modo en la política federal del territorio suizo, relativamente pequeño, 
con una superficie 41.285 km2 y una población 8.236.600 habitantes-
477que, por ejemplo, en la Argentina, que posee una gran extensión 
territorial, ocupa el cuarto lugar entre los países americanos y el cuarto 
en el orden mundial478.

477	  OFICINA DE INFORMACION DIPLOMATICA. Ficha país. Suiza. 2014 Con-
federación Suiza. [en línea] <http://www.exteriores.gob.es/documents/ficha-
spais/suiza_ficha%20pais.pdf> [Consulta: 22 de noviembre de 2020].
478	 [en línea] <http://www.Argentina.gob.ar> [Consulta: 04 de octubre de 
2020].
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TABLA 3. Superficie y población de Argentina479 y Suiza480.

ESTADO ARGENTINA481 SUIZA

SUPERFICIE

Los nuevos límites significan 
un aumento de más de 1.782. 

500 km² de territorio soberano 
en la plataforma continental, 

equivalente al 48% del territorio 
emergido, que se suman a los 

aproximadamente 4 799 000 km² 
comprendidos entre las líneas 

de base y las 200 millas marinas. 
De este modo, en total la plata-
forma continental que integra el 
territorio argentino suma 6 581 

500 km².

41.285 km2 
(1,5% de la 
superficie 
terrestre)

POBLACIÓN 44.938.712 8.555.540

	 	

3.4 Autonomía financiera, ¿la autonomía financiera de las unidades 
constituyentes es de Suiza es más amplia que en la Federación Ar-
gentina? ¿A qué se debe esas diferencias o limitaciones?

En el marco de la Constitución federal (CF)482, el federalismo financiero 

479	 [en línea] <https://surdelsur.com/es/dimensiones-argentina/.>[Consulta: 
01 de abril de 2019].
Datos extraídos:3.761.274 km².  Instituto Geográfico Nacional (ING). 2019 - 
44.938.712 Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la República Argentina 
(INDEC).2019- 41.285 km2 Oficina de Información Diplomática, septiembre 2019 
.8.555.540.
480	 [en línea]<https://www.eda.admin.ch/aboutswitzerland/es/home/umwelt/
geografie/geografie---fakten-und-zahlen.html.> [Consulta: 01 de abril de 2019].
481	 [en línea] <https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/boletin/la-argenti-
na-asegura-sus-derechos-sobre-los-recursos-del-mar.> [Consulta: 19 de octubre 
de 2020].
482	 Datos extraídos de La Habana, 25 de enero de 2017 Diálogo bilateral Cu-
ba-Suiza Thomas Mingerjefe del Servicio de Asuntos  Interiores, Conferencia de 
los gobiernos cantonales.
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suizo, presenta las siguientes características:
Subsidiaridad (artículo 5 de la CF). En la atribución y el ejercicio de las 

tareas estatales, se ha de respetar el principio de subsidiariedad. Este 
principio, es la guía para el reparto de tareas entre el sector público y 
privado, y entre los tres niveles de Estado (Confederación, cantones y 
comunas). Por otra parte, los problemas regionales y locales han de re-
solverse a nivel cantonal o comunal. Los asuntos nacionales requieren 
soluciones a nivel de la Confederación.

Equivalencia fiscal (artículo 43 de la CF). Toda colectividad de una presta-
ción colectiva del Estado asume sus costos. Y toda colectividad que asume 
los costos de una prestación estatal, puede decidir sobre su prestación. 
Pero, tales prestaciones deben realizarse de manera racional y conforme 
a las necesidades. Así se obtiene un equilibrio fiscal que relaciona costos 
beneficios, y conduce a una congruencia entre gastos y su financiación. 

Autonomía financiera de los cantones (artículo 47 de la CF): La Confede-
ración deja a los cantones fuente de financiación suficiente y contribuye 
a que dispongan de los medios financieros para llevar a cabo sus tareas.

Democracia directa y gastos públicos: A nivel federal, la fuente de in-
gresos para los impuestos está definidos expresamente por la Constitu-
ción federal. A nivel cantonal, diversas formas de referendos en materia 
de presupuesto o de finanzas y a nivel comunal, hay fijación de las tasas 
de impuestos y referéndum obligatorio en materia de presupuesto en la 
mayoría de las comunas.

De acuerdo con el relevamiento realizado por el Instituto Argentino de 
análisis fiscal (IARAF), los municipios ocupan el primero lugar en rela-
ción con la cantidad de tributos recaudador. Estos acaparan un total de 
82 de los 163 que impuestos, tasas y contribuciones registrados, siendo 
el resto divididos entre Provincias y Nación (41 y 40 respectivamente). 
Las provincias, que se ubican en la segunda posición en cantidad de 
tributos recaudados, tienen propia constitución con su respectivo régi-
men municipal y grado de autonomía483.

7º Ventaja:los cantones y de las comunas de la confederación Helvéti-
ca posee gran autonomía constitucionalmente como en Argentina, sin 
embargo, esta última se encuentra limitada por otros factores como por 
ejemplo las leyes de coparticipación. La mitad de los recursos muni-
cipales provienen de lo que se recibe de la coparticipación y de otras 
transferencias corrientes, nacionales y provinciales. Los recursos ge-
nuinamente propios (impuestos, regalías e ingresos no tributarios que 
incluyen tasas, derechos, contribuciones y otros) alcanzan solamente el 
40%. Esto implica que los municipios argentinos poseen una gran de-

483	  Instituto Argentino de Análisis Fiscal (IARAF), ver[en línea] <https://www.
iaraf.org/> [Consulta: 11 de abril de 2019]
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pendencia de las transferencias provenientes de los niveles superiores 
de gobierno, ya que con los recursos propios obtienen solamente dos de 
cada cinco pesos de su presupuesto.

Como ya se describió, en este y en otro capítulo de la presente obra, 
la Constitución Nacional brinda la primera aproximación a la discusión 
acerca de la autonomía financiera de los municipios. Asegura la auto-
nomía, pero sujeta a los lineamientos particulares de cada provincia 484.

Respecto a la redistribución equitativa del ingreso, ¿cuál es la dife-
rencia entre el sistema de coparticipación federal de recursos entre la 
Confederación Helvética y la Argentina?

La Confederación Helvética tiene un sistema de participación federal 
de recursos equitativo, diferente de la Federación Argentina (artículo 94 
y artículos 75, inc. 2 e inc. 3 de la Constitución Nacional485). Los ingresos 
cantonales se componen de un promedio de aproximadamente un 77% 
de ingresos propios y un 23% de la compensación financiera vertical. Tal 
compensación depende de la propia capacidad financiera del cantón. Los 
cantones reciben una participación de los tributos federales de aproxima-
damente 30%. De ese porcentaje, el 17% se reparte según la recaudación 
de impuestos en los cantones, y 13% se reparte a los cantones con es-
casos recursos financieros con el objetivo de garantizar una cierta igual-
dad al interior de la confederación. También existen transferencias de los 
cantones con fuertes recursos económicos hacia cantones con débiles 
recursos económicos (compensación financiera horizontal). La recauda-
ción es del 38% Confederación, 33% los cantones y 29% las comunas. 
Después de las transferencias de la compensación financiera, el gasto 
público es 26% confederación, 44% los cantones y 30% las comunas486.
En cuanto, al crédito, los cantones pueden acceder a él, no obstante, si la 
deuda de los cantones tomara un peso que tuviera influencia en la política 
exterior de Suiza, la Confederación podría limitar esta práctica por una 
legislación federal basada en su competencia en asuntos exteriores487.

8º Ventaja: la Confederación subsana las diferencias de recursos en-
tre sus unidades constituyentes a través de la Compensación financie-
ra horizontal.

Se considera necesario para el Estado argentino, lograr un mayor gra-
do de correspondencia fiscal con mayores potestades tributarias para 

484	  MINISTERIO INTERIOR, ARG GOB.AR  
485	 BERESNSZEIN, S, 2014. Los beneficios de la libertad, Propuesta para una 
Argentina moderna de Marcos Buscaglia y Sergio Berensztein. Editorial el Ateneo. 
Argentina.
486	  Departamento Federal de Finanzas EFD, [en línea] <https://www.efd.ad-
min.ch/efd/en/home.html> [Consulta: 11 de abril de 2019]
487	 Ibid., EFD.



313

los gobiernos provinciales, y una reforma gradual e integral del régimen 
de coparticipación, vinculado a las capacidades, competencias y fun-
ciones de los actores involucrados488.

3.5 Distribución de poderes. Consejo Federal.  Asamblea Federal. 
Tribunal federal. Asimetría y simetría. Instituciones federales comu-
nes. Relaciones intergubernamentales. 

En Suiza, el principio de la organización federal busca que los cantones 
dispongan de un cierto grado de autonomía, de tal manera que las auto-
ridades cantonales no se encuentren, como en los Estados unitarios, en 
situación de subordinación jerárquica frente a las autoridades federales, 
en las relaciones entre el poder central y las autoridades concentradas 
y descentralizadas489.

3.5.1 Cantones.

Suiza cuenta con 26 cantones o poderes estatales descentralizados 
-provincias, en la Federación Argentina- de los cuales 6 son semicanto-
nes, que en lo que concierne a autonomía, no se distinguen de los otros 
cantones. En cuanto a la participación en formación de voluntad de la 
Confederación, los semicantones tienen solamente la mitad del peso 
contando los votos, tal desigualdad es solo por razones históricas490. 
Cada cantón tiene su propia Constitución y legislación. El Poder Legis-
lativo, es ejercido por un Parlamento elegido en la mayoría de los casos, 
según el sistema de representación proporcional. El Poder Ejecutivo y 
administrativo lo detenta un Consejo de Estado -o Consejo Ejecutivo- 
elegido por el pueblo por un periodo determinado y organizado según 
los mismos principios que el Consejo Federal. Su sistema judicial está 
encabezado por el Tribunal Supremo -Tribunal Cantonal- que hace las 
veces de instancia de apelación en lo civil y en lo penal y, en caso ne-
cesario, de Tribunal de Casación. Según el apartado a) del artículo 98 
de la Ley federal de 1943, cada cantón tiene la obligación de establecer 
un Tribunal Administrativo para la aplicación del derecho público de la 
Confederación. Además, toda persona cuya causa deba ser juzgada en 
un procedimiento judicial tiene derecho a que su causa sea llevada ante 
un tribunal competente, establecido por la ley independiente e imparcial 

488	 [en línea] <https://www.cippec.org/publicaciones/CIPPEC,2017> [Consul-
ta: 21 de junio de 2019].
489	  OFICINA DE INFORMACION DIPLOMATICA. Ficha país. Suiza. 2016 Con-
federación Suiza. [en línea] <http://www.exteriores.gob.es/documents/ficha-
spais/suiza_ficha%20pais.pdf> [Consulta: 15 de diciembre de 2020].
490	 Ibid., EFD. 
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-artículo 30 de la Constitución Federal491.

3.5.2 Comunas.

Existen en Suiza, según datos de la oficina de información diplomática 
Suiza, unas 3000492 comunas, de tamaños muy variables-denominados 
municipios en la federación argentina- que constituyen la entidad po-
lítica más pequeña del Estado federal. Su autonomía está garantizada 
dentro de los límites fijados por el derecho cantonal -artículo 50 de la 
Constitución- al igual que las provincias respecto a los municipios en 
la Argentina deben asegurar y regular su alcance y contenido en los 
ámbitos institucional, político, administrativo, económico y financiero 
-artículo 123 en relación con artículo 5 de la CN493-La organización de 
las comunas no es uniforme. Mientras que en su mayoría el poder es 
ejercido por una Asamblea Comunal en la que pueden participar todos 
los habitantes con derecho a voto, las comunas más importantes esta 
dotadas de un Parlamento. Las autoridades ejecutivas -el Consejo Co-
munal- es un órgano elegido en general por votación popular directa494.

3.5.3 Repartición de poderes entre la Confederación y los cantones.

 La repartición de los poderes entre la confederación y los cantones 
responde al principio de subsidiaridad: solo corresponden a la confede-
ración las competencias que le atribuye la Constitución. De este modo, 
ciertas esferas son exclusivas de competencia de la confederación 
-como por ejemplo las relaciones exteriores- al igual que los derechos 
de aduana, la política monetaria, los servicios de correo y telecomu-
nicaciones y el ejército, así como la legislación en materia de energía 
nuclear, protección de los animales, transportes y metrología. Otros 
sectores, como el culto, la política o asistencia policial, corresponde a la 
competencia exclusiva de los cantones. En otras esferas -derecho civil, 
penal, seguros sociales y la circulación vial- la repartición de competen-
cia es menos clara, y coexisten normas jurídicas federales cantonales a 
menudo el poder de legislar corresponde a la Confederación y la aplica-

491	  NACIONES UNIDAS, 2001). HRI/CORE/1/Add.29/Rev.1 22 de febrero de 
2001. Documento básico que forma parte integrante de los informes presentados 
por los Estados parte. Suiza. 18 de enero 2001. pp. 3 a 10.
492	  La gran variedad de información puede ser consultada en internet. [en 
línea] <www.admin.ch> [Consulta: 15 de diciembre de 2020].
493	  BAZAN Víctor istituzioni del federalismo: rivista di studi giuridici e politici, ISSN 
1126-7917, N°,1, 2014, PAGS.131-182 El modelo federal argentino: luces y sombras., 
pp.137[en línea] < https://dialnet.uniroja.es> [Consulta: 15 de diciembre de 2020].
494	  NACIONES UNIDAS, op. cit., pp. 3 a 10
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ción de las normas a los cantones. En otros sectores es la propia com-
petencia legislativa la que se comparte, por ejemplo, en materia fiscal, 
seguro de enfermedad y formación. A la confederación le corresponde 
la tarea de legislar en materia de formación profesional, mientras que la 
enseñanza pública es de responsabilidad exclusiva de los cantones495.

3.6 La supremacía constitucional.

La Constitución federal de 1999, reconoce de forma expresa el Fede-
ralismo Helvético, como un principio o valor constitucional, principio 
también reconocido por la Constitución Nacional Argentina496. En pri-
mer lugar, se denomina Estado federal, en el título de la Constitución. 
Luego, en el artículo 1, los cantones son mencionados como poderes 
constituyentes y en el artículo 3, establece que “Los cantones son so-
beranos, por tanto, que su soberanía no es limitada por su constitución 
federal, y ejercerán todos los derechos no delegados al poder federal”. 
El carácter de la Constitución se basa en la existencia de los canto-
nes497.  A diferencia de las provincias argentinas, no son soberanas 
según los artículos 5 y 31 de la CN, y son autónomas según artículos 
5,122 y123 de la CN, pueden sancionar sus propias constituciones y 
son preexistentes al Estado federal.

3.7 Distribución de poder descentralizado.

Varios estudios, señalan a Suiza como uno de los Estados más descen-
tralizados del mundo. Según una teoría convincente, lo que mantiene 
tal grado de descentralización es la diversidad cultural entre las dife-
rentes regiones, caracterizada por las diferencias religiosas, lingüísticas, 
económicas, sociales y políticas. La organización política, dividida en 
pequeñas unidades se debe a que antes de la fundación del Estado fe-
deral, muchas partes del territorio no fueron ocupadas por las dinastías 
europeas498. Lo cierto es que, el poder se distribuye entre los tres nive-
les -comunal, cantonal y la Confederación- y esta distribución junto al 
intento de resolver los asuntos al nivel de subsidiaridad, son los pilares 
del Federalismo suizo. A nivel cantonal, debido al desarrollo histórico de 
la Confederación, los cantones retuvieron importantes poderes propios 
y se mantiene una distribución descentralizada de responsabilidades, 
de abajo hacia arriba. A nivel comunal, tales entidades tienen compe-

495	  NACIONES UNIDAS, Ibid., 2001
496	  FERNANDEZ MARTINET Países interculturales: análisis constitucional 
comparado. cap. V pp. 169 a 200. Bélgica, Canadá, India, Sudáfrica y Suiza.
497	  THALMANN, op. cit., p 1-27
498	  AREGULLOL MURGADAS, E. C. Rico, C. I. p. 99 
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tencias, que dependen de la legislación cantonal, y competencias ex-
clusivas relativas a la prestación de servicios locales y a nivel federal, 
las competencias federales, se basan en la Constitución federal suiza499. 
Si la Federación argentina, visualizara la descentralización como una 
tendencia instrumental que favorece la autosugestión y el autogobierno 
de las unidades constituyentes que la integran, podría alcanzar una con-
solidación de un federalismo solidario o cooperativo500, tal como sucede 
en el Federalismo suizo.

El Federalismo suizo, como forma de organización política territorial, 
probablemente es más viable porque las diversidades de sus unidades 
constituyentes están concentradas en su territorio, de forma tal que los 
distintos grupos pueden ejercer su autonomía a través de las unidades 
regionales de autogobierno501.

9º Ventaja: a través del Federalismo Cooperativo, Suiza, trata de su-
perar la técnica de la separación formal y absoluta de competencias 
resaltando la interdependencia y la mutua influencia502.

499	   FICHA PAIS, op. Cit., 2016
500	  DALLA VIA, ALBERTO R., “El marco jurídico e institucional para la gestión 
internacional de los actores subnacionales gubernamentales en la Argentina”, en 
la obra colectiva Integración & Desarrollo, publicación del BID/INTAL, Bs. As., 
julio diciembre 2004, n° 21, año 8. p. 22.
501	  WATTS, R. op cit, 1 a 194
502	  TEJADURA TEJADA, Javier ,2000 profesor titular de derecho constitucion-
al Universidad del País Vasco. [en línea] <HTTPS://dialnet.uniroja.es articulo. el 
principio de cooperación en el estado autonómico> [Consulta: 15 de diciembre de 
2020]. Concepto presupuestos y fines. P 73 a 92  
TABLA 4. [en línea] <https://www.eda.admin.ch> [Consulta: 15 de diciembre de 
2020].
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TABLA 4: Distribución de competencias a nivel comunal y cantonal.

a)	 Competencia comunal.
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b)	 Competencia Cantonal.

3.8 Política exterior competencial federal. Convenios bilaterales 
Suiza- Argentina.

En la política exterior, materia de competencia federal, la Confedera-
ción Suiza ha informado, consultado y, en su caso, ha permitido que 
los cantones participen en las negociaciones internacionales. Tam-
bién ha reconocido que tal participación, contribuye a la implemen-
tación de los acuerdos internacionales. Por ejemplo, los cantones 
que tienen fronteras con países extranjeros han participado en asun-
tos de relaciones exteriores en áreas de cultura, energía y turismo503.  

503	  SCHIAVON Jorge. A. La política exterior de las entidades federativas. Un 
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3.9 Las relaciones exteriores en la Constitución Suiza 1999.
El manejo de las relaciones exteriores de los cantones y su participa-

ción, se fue regulando a través de una serie de artículos (54, 55 y 56,50) 
de la Constitución suiza de 1999 -artículo 124 Constitución Argenti-
na504-si bien, no se les ha otorgado nuevas competencias en estos asun-
tos, se les ha garantizado su participación en política exterior: asegurar 
la información a los gobiernos cantonales sobre asuntos de política ex-
terior; integrar los intereses cantonales en el proceso de preparación y 
realización de decisiones de política exterior; salvaguardar las compe-
tencias cantonales afectadas por tratados bilaterales y multilaterales; y 
aumentar la aceptación de la política exterior en los cantones505.

3.10 Colaboración fronteriza. Política exterior.

Aunque la responsabilidad y el liderazgo de la política exterior, sigue 
estando en manos del Gobierno central, los cantones poseen en cier-
tas áreas competencias independientes en esta materia o son portado-
res primarios de esta competencia. Esto último está relacionado, sobre 
todo, con la colaboración fronteriza506,por ejemplo, respecto al inter-
cambio sobre la temática de fronteras y la conformación de circuitos 
internacionales donde se complementen países fronterizos507, lo cual 
conforma una suerte de pequeña política exterior Suiza. En efecto, con 
sus 15 cantones limítrofes, la colaboración fronteriza siempre ha sido 
importante para Suiza; y los cantones colaboran con los países vecinos 
en los sectores de la cultura, el turismo, el transporte, la energía, protec-
estudio comparado p.28 y 29. N° 109. agosto 2004. [en línea] <www.cide.edu 2004 
ver en www.cianoet.org> [Consulta: 15 de diciembre de 2020].
504	  Ver Constitución Nacional Argentina en INFOLEG [en línea] <http://servi-
cios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/804/norma.htm>[Consulta: 20 
de enero de 2020]. 
Constitución Federal Suiza 1999 en [en línea] <https://www.admin.ch/opc/fr/
classified-compilation/19995395/index.html>[Consulta: 20 de enero de 2020]. 
505	 SCHIAVON, op cit., pp..28 a 29. 
506	 Sobre la que también trabaja la Dirección General de Cooperación Interna-
cional del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto en 
Argentina para impulsar la cooperación descentralizada en apoyo a los gobiernos 
locales, facilitando los vínculos entre los actores de los gobiernos provinciales y 
municipales argentinos y sus pares de gobiernos locales de Europa y América 
Latina, coordinado el trabajo con representaciones en el exterior, lo cual coloca 
en evidencia las relaciones entre el Ministerio y los actores subestatales, a cuyo 
análisis se ha dedicado un capítulo de esta obra.
507	  Dirección Nacional de Cooperación e Integración Institucional ver [en línea] 
<https://www.argentina.gob.ar/ciencia/cooperacion>[Consulta: 20 de enero de 
2020]. 
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ción de la población, entre otros aspectos508.
Distribución de competencias de las unidades subnacionales.

TABLA 5: Cooperación transfronteriza.

508	 RUEDI BORTIS, Hans. Resumen de las ponencias-Consejo Argentino para 
las relaciones. Presentación de la Confederación Suiza, por parte del Encargado 
de Negocios Sr. Hans Ruedi Bortis. P4. [en línea]<www.cari.org.ar>[Consulta: 20 
de enero de 2020]. 
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3.11 Supremacía federal.

Se puede afirmar que los cantones no presentan oposición a la supre-
macía federal en materia de política exterior de buena vecindad y coo-
peración, porque tanto estos, como la Confederación ven a la actividad 
internacional como positiva, más que desafío, y como un complemento 
necesario de la política exterior federal509.

El Consejo Federal debe tomar en cuenta la opinión de los cantones en 
aquellas áreas que le sean de mayor interés. Si los poderes de los cantones 
son afectados, la Confederación debe involucrar directamente a los repre-
sentantes de los cantones en la preparación de las posiciones negociado-
ras. Para ello, los cantones deben proponer sus representantes, quienes 
son generalmente aceptados y nombrados por la Confederación510.

Asimismo, el poder cantonal, en Suiza, se encuentra sujeto a una do-
ble restricción. Primero, los tratados concluidos por el cantón no deben 
contener ninguna disposición contraria a la Constitución federal o a los 
derechos de los otros cantones. En segundo lugar, es preciso, que los 
acuerdos sean negociados por intermedio del Consejo Federal, el que 
puede al mismo tiempo, verificar que la primera condición sea respeta-
da. Esta restricción, también surge en el artículo 124 de la Constitución 
Nacional en Argentina, según lo hemos visto en otros capítulos de esta 
obra, respecto al poder provincial de la federación argentina, que es-
tablece expresamente:” en tanto no sean incompatibles con la política 
exterior de la Nación y no afecten las facultades delegadas al Gobierno 
federal o el Crédito público de la nación...511”. 

3.11.1 Conflicto entre ordenamientos.

En caso de conflicto entre ordenamientos, existe una regla federal, 
el principio de primacía del derecho federal. Este principio, significa 
que los cantones no pueden realizar acto alguno que sea contrario a 
las reglas del derecho federal. En materia legislativa, una ley cantonal 
contraria a una disposición de la Constitución federal resulta nula y 
deberá ser declarada como tal por los tribunales, cualquiera que éstos 

509	  WILDHABER, Luzius, “Switzerland”, en Hans J. Michelmann y Panayotis 
Soldatos (eds.), Federalism and International Relations: The Role of Subnational 
Units, Oxford, Clarendon Press, 1990. pp 269 a 270.
510	  LEJEUNE, Yves. “Participation of Sub-natinal Units in theForeign Policy of 
the Federation”, en Raoul Blindenbacher y Arnold Koller (Eds), Federalism in a 
Changing World: Learning from Each Other, p. 97-114. Montreal y Kingston: McGill 
y Queen s University Press. 2003
511	  BAZAN Víctor istituzioni del federalismo: rivista di studi giuridici e politici, 
ISSN 1126-7917, N°,1, 2014, PAGS.131-182 El modelo federal argentino: luces y som-
bras., p.137 [en línea]<https://dialnet.uniroja.es>[Consulta: 20 de enero de 2020].
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sean. Este principio es decisivo en dos casos: primero, en el caso de 
competencias federales concurrentes, es decir, aquellas materias que 
pueden entrar dentro de la actividad de la Federación en el caso de 
que ella lo decida; aquellas cuya regulación comparte con los canto-
nes, y aquellas sobre las que ejerce vigilancia o inspección. Segundo, 
en el caso de una competencia federal exclusiva, no dejan espacio 
para ninguna legislación cantonal, aparte de los casos de delegación 
de competencia por la ley federal. La repartición de competencias 
hace parte del derecho federal y, por lo tanto, una regla cantonal que 
interviene en un campo donde hay una competencia federal exclusiva 
contradice al derecho federal. Los tribunales cantonales y el Tribunal 
Federal deben interpretar la regla de competencia para deducir si se 
trata de una competencia federal con carácter exclusivo512.

3.11.2 Asuntos internacionales.

En el ámbito de las relaciones internacionales, la estructura interna del 
Estado federal se encuentra fundada sobre una pluralidad de entidades 
políticas, como un todo. El poder central tiene competencia para con-
ducir la política exterior y celebrar tratados y acuerdos con los Estados 
extranjeros. No obstante, se reconoce a los cantones, una competencia 
menor y residual, con un grado limitado de personalidad internacional. 

La Confederación es la encargada del reconocimiento de los Estados 
y de los Gobiernos extranjeros, de la creación y mantenimiento de las 
misiones diplomáticas y de la recepción de otros Estados. En lo relativo 
a los tratados internacionales -artículos 8, 9 y 10 de la Constitución fede-
ral- se encuentra facultada para concluir los tratados de paz o bien para 
celebrar acuerdos relativos en otras materias (artículo 8). Tiene la liber-
tad plena para celebrar tratados sobre cualquier materia. Sin embargo, 
las autoridades federales, han demostrado su deseo de no afectar las 
prerrogativas cantonales mediante tales acuerdos.

Paralelamente a esa competencia general de la Confederación, los 
cantones conservan el derecho de concluir tratados relativos a la eco-
nomía publica, a las relaciones de vecindad y de policía (artículo 9). Se 
admite, igualmente, aunque el texto no lo exprese,  que los cantones 
puedan celebrar cualquier convención respecto a algún asunto que en-
tre a su campo legislativo, siempre y cuando la Confederación no haya 
legislado al respecto.

El poder cantonal se encuentra sujeto a una doble restricción, prime-
ramente, los tratados concluidos por el cantón no deben contener nada 
contrario a la confederación o los derechos de los otros cantones (artí-
culo 9). Es preciso que los acuerdos sean negociados por intermedio del 

512	  FICHA PAIS, op. cit., 2016
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Consejo Federal -artículo 10- el que puede al mismo tiempo verificar que 
la primera condición sea respetada. 

La ratificación de los tratados no es posible si no se obtiene con anterio-
ridad a la aprobación del Parlamento. Es decir, dentro de la fase parlamen-
taria, los tratados son sometidos a consulta de los cantones, en la medida 
que presenten un interés para ellos. Contrariamente, los cantones no in-
tervienen a nivel de decisión, salvo en la medida que están representado 
en el Consejo de Estados. Sin embargo, hay casos particulares, en la que 
la aprobación de los tratados internacionales requiere la intervención no 
sólo del parlamento, sino también del Cuerpo Electoral, adoptado en 1921 
artículo 89 párrafo IV de la Constitución federal referéndum facultativo. Se 
trata principalmente de cuestiones referidas a cuestiones territoriales513.

3.12 Los entes subnacionales en el escenario internacional.

La intensificación de los vínculos internacionales y transnacionales, 
así como también cambios domésticos, han alentado a que los actores 
gubernamentales -componentes de unidades políticas estatales- desa-
rrollen una variedad de acciones en diferentes materias en el escenario 
internacional, abarcando distintos niveles subnacionales, regiones, pro-
vincias, cantones, Landers, regiones, Estados, autonomíasy municipios 
o comunas514. Con las limitaciones que les significa  a estos entes no ser 
sujetos internacionales plenos, como los Estados, construyen lazos jurídi-
cos y de amistad con otras entidades similares del exterior, forman parte 
de regímenes y organismos internacionales que regulan actividades de 
los Estados y establecen lineamientos para conducirse en este ámbito, 
sin recurrir a los Ministerios de relaciones exteriores de sus respectivos 
países. Éste fenómeno, que parece generalizarse en el mundo, tanto en 
Estados federales, -Argentina y Suiza- como unitarios -España515- le debe 
su evolución, principalmente alos procesos de descentralización y la coo-
peración descentralizada516, sobre la gestión internacional de las Comu-
nidades Autónomas españolas, se cuenta en esta obra con un capítulo 
específico. En ese sentido, a continuación, veremos un ejemplo de estos 

513	  FRIEDRICH, op.cit., p.255 a 311
514	  IGLESIAS, V. & ZUBELZU, G. (2008). Las provincias argentinas en el esce-
nario internacional. Desafíos y obstáculos de un sistema federal. Buenos Aires: 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).
515	  Cuyo sistema será estudiado en otro capítulo de esta obra.
516	  CUSIPUMA, Frisancho, John Ramiro. Paradiplomacia: el posicionamiento 
de las entidades subnacionales en el escenario internacional. Jornada de rela-
ciones internacionales. Poderes emergentes. Hacia muchas formas de concert-
ación internacional. Área de relaciones internacionales – FLACSO-Facultad Lati-
noamericana de Ciencias Sociales. 2010. 20 y 21 de septiembre.
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lazos de amistad construidos entre ciudades de Suiza y Argentina:
Los procesos descentralizadores, que surgieron como una alternativa 

para que determinadas localidades puedan administrar sus recursos en 
pos de su desarrollo, han hecho que los gobiernos centrales deleguen 
en ellos facultades, que les permiten cumplir con ese objetivo517. Como, 
por ejemplo, en Argentina, la descentralización se orientó primordial-
mente hacia las provincias. Estos avances en descentralización política 
consistieron principalmente en ampliar el ejercicio de competencias de 
los gobiernos subnacionales y en reformas fiscales518. Tales procesos, 
les permiten a los Estados ser más competitivos, toda vez que haya una 
administración más adecuada y directa de los recursos, que brinde me-
jores servicios públicos en todos los rincones del territorio.

La forma como las ciudades han materializado sus relaciones ha sido 
principalmente a través de la formación de redes, asociaciones de muni-
cipalidades, suscripción de acuerdos bilaterales y sobre todo acuerdos 
de cooperación, de lo cual se da cuenta en otros capítulos de esta obra. 
Entre los acuerdos bilaterales, son muy utilizados los hermanamientos 
entre ciudades, como los que se llevaron a cabo entre ciudades suizas y 
argentinas, detalladas a continuación:

TABLA 6. Hermanamientos entre ciudades de Suiza y Argentina519.

HERMANAMIENTOS ENTRE CIUDADES SUIZA - ARGENTINA.

SIGRISWIL, BE - VILLA GENERAL BELGRANO, CÓRDOBA.
BIRMENSTORF, AG - HUMBOLDT, SANTA FE.
CHATEL ST. DENIS, FR - BARADERO, BUENOS AIRES.
FRIBOURG - MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES.
SION, VS - COLON, ENTRE RÍOS
LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y LA CIUDAD DE LUGANO.
LA PROVINCIA DE SANTA FE Y EL CANTON DE VALAIS

517	 Ibid 1 a 30
518	 Ibid, 1 a 30 
519	 [en línea]<http://www.paradiplomacia.org/upload/downloads/1f9fe51c-
c2fe5b6bd4c1a3fd8e2bd109cusipuma-paradiplomacia-el-posicionamien-
to-de-las-entidades.pdf>[Consulta: 10 de febrero de 2020].
 [en línea]<https://esuiz.cancilleria.gob.ar/>[Consulta: 20 de enero de 2020].
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La cooperación oficial suiza se canaliza por medio de dos agencias es-
pecializadas, una enfocada en la cooperación al desarrollo (en adelante, 
COSUDE) y la otra en el desarrollo económico y medidas comerciales (en 
adelante, SECO). Además, cuenta con la presencia de varias asociacio-
nes de este Estado que articulan tanto recursos suizos como de organis-
mos internacionales. La Agencia Suiza para el desarrollo y la cooperación 
(COSUDE) es la entidad encargada de la cooperación internacional den-
tro del Departamento Federal de Asuntos Exteriores (en adelante, DFAE) 
de la Confederación Suiza. Junto con otras oficinas de la Confederación, 
la COSUDE es responsable de la coordinación general de la cooperación 
para el desarrollo y de los programas de ayuda humanitaria Suiza. 

Organigrama COSUDE.

En este proyecto, creemos conveniente que la Federación argentina, 
debería aumentar la democratización, la descentralización y la gober-
nanza local, tal como propone la Federación Suiza a través de la COSU-
DE. A tal fin, veremos algunos prioridades temáticas y enfoques estra-
tégicos que ésta lleva adelante y sobre las cuales se podría trabajar520.

Democratización.
Descentralización política. Transferencias de poder político y competencias en la toma de 
decisiones a nivel subnacional, por ejemplo, a los consejos locales, municipales o provincia-
les elegidos por los ciudadanos. Permite la existencia de estructuras democráticas a nivel 
subnacional.

Descentralización fiscal. Transferencias fiscales intergubernamentales que permiten a los 
Gobiernos subnacionales funcionar debidamente. La política de descentralización fiscal tam-
bién aborda cuestiones tales como la asignación de ingresos, los préstamos y deudas de los 
gobiernos, y la atribución de responsabilidades en materia de gastos. 

Descentralización administrativa. Transferencia de competencias en la toma de decisiones, 
recursos y responsabilidades por parte del gobierno central a otros niveles inferiores de go-
bierno por lo que respecta a la prestación de determinados servicios. 

Gobernanza local. Hace referencia a un conjunto de instituciones, actores, mecanismos y 
procesos mediante los cuales las instituciones estatales locales (incluidas las instancias eje-
cutivas, legislativas y judiciales) desempeñan sus funciones, y los ciudadanos y el sector 
privado pueden formular sus intereses y necesidades, mediar para resolver las diferencias y 
ejercer sus derechos y obligaciones.

520	  COSUDE. [en línea]<https://www.eda.admin.ch/deza/es/home/cosude.
html>[Consulta: 20 de enero de 2020].
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 Descentralizar en algunos niveles y desconcentrar –o incluso fuer-
te centralización– en otros, como sucede en algunos países. Ej. Bolivia.
 Desarrollar áreas funcionales o económicas a nivel subnacional 
(también denominado, desarrollo regional) para promover una mejor 
articulación entre formas coexistentes de gobierno.
 Establecer vínculos entre la descentralización y otras políticas sec-
toriales.
 Analizar enfoques secuenciales con una visión a largo plazo, identi-
ficar nuevas oportunidades y lograr un buen conocimiento de las diná-
micas de poder. 
 Alcanzar una concordancia entre las funciones asignadas a nivel 
subnacional, las finanzas, los recursos humanos y el poder en la toma de 
decisiones. Ello requiere una visión clara de los sistemas de gobernanza 
a varios niveles con tareas compartidas entre ellos, de acuerdo con di-
ferentes subfunciones. 
 Cooperación horizontal entre las unidades subnacionales, por ejem-
plo, en la gestión de los recursos naturales o el desarrollo de las infraes-
tructuras.
 Capacitación nacional e iniciativa para diseñar y aplicar reformas 
de descentralización. La COSUDE proporciona acceso a la información, 
asistencia técnica, formación y asesoramiento a los representantes del 
gobierno central para elaborar y supervisar políticas, reglamentaciones 
y normas mínimas de aplicación. Además, contribuye a fortalecer los 
sistemas nacionales de formación con el objetivo de mejorar las capaci-
dades de ejecución de los gobiernos subnacionales.
 Transferencias fiscales adecuadas, previsibles y transparentes: las 
asignaciones presupuestarias del gobierno central son la principal fuen-
te de ingresos para muchos gobiernos subnacionales, sobre todo en 
las zonas pobres y remotas. Para ellas, es importante cubrir el déficit 
fiscal, asegurar la equidad en la distribución de los recursos o subsidiar 
la prestación de servicios a nivel subnacional como compensación por 
los efectos secundarios y transfronterizos.
 Realizar un diseño de sistema de transferencias adaptado al contexto 
y a la finalidad. La decisión sobre las fórmulas siempre revestirá un carác-
ter político. No obstante, debe basarse en un sólido análisis técnico.
 Fortalecer la buena gobernanza y las prácticas democráticas a nivel 
subnacional. La COSUDE suele prestar apoyo a los gobiernos subna-
cionales para que asuman mejor sus tareas y promueve condiciones 
propicias para la participación ciudadana.
 Desarrollar “áreas funcionales” y “regiones económicas” en concer-
tación con el sector privado podría resultar un planteamiento producti-
vo, ya que a menudo en los niveles estatales inferiores son limitadas o 
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se desaprovechan, lo que impide la creación de ingresos propios.
 Lograr interacciones constructivas entre los actores estatales y la 
sociedad civil, como así también, fortalecer la rendición de cuentas, lu-
char contra la corrupción y promover sociedades inclusivas
 Gestionar los recursos públicos de la forma más eficaz a fin de poder 
prestar servicios públicos de calidad para todos y estimular el desarrollo 
económico local.
 Lograr una articulación entre niveles y la colaboración horizontal 
entre las unidades subnacionales
 Fuentes de ingresos propios para los gobiernos subnacionales: en 
varios países, la COSUDE ayuda a los gobiernos subnacionales a re-
caudar diferentes tipos de impuestos o tasas de usuario mediante tres 
modalidades de intervención: i) aumentando las capacidades de los 
gobiernos en cuanto a la administración y la recaudación tributaria, ii) 
fortaleciendo el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de 
los ciudadanos y el sector privado y iii) promoviendo y apoyando las 
reformas de políticas y la legislación. Los impuestos son fundamentales 
para asegurar la base de ingresos de los gobiernos subnacionales y au-
mentar su independencia.
 Lograr “asistencia presupuestaria” a los gobiernos subnacionales 
(utilizando los sistemas domésticos) con apoyo de la COSUDE.
 Participación ciudadana efectiva y responsabilidad democrática y 
supervisión. La COSUDE ha adquirido una gran experiencia en la pro-
moción de la rendición de cuentas por parte de los gobiernos locales a 
los ciudadanos (responsabilidad social) mediante, por ejemplo, audito-
rías sociales y tarjetas de puntuación de los ciudadanos.

3.13 Federalismo cooperativo. Cooperación descentralizada. Nueva 
lógica de cooperación suiza.

La Cooperación Suiza contempla retirarse de América Latina y el Cari-
be, progresivamente, a partir de 2021, según el documento presentado 
recientemente por el Ministerio de Exteriores Departamento Federal de 
Asuntos Extranjeros (en adelante, DFAE).

En el marco de los objetivos de desarrollo del milenio de Naciones 
Unidas, la lucha contra la pobreza, que constituía siendo un eje esen-
cial de la filosofía internacional cede su primacía a la prevención de los 
flujos migratorios.

Además de la relación cooperación-prevención migratoria, el Gobierno 
suizo avanza en otros tres objetivos esenciales: la creación de puestos 
de trabajo en los países del Sur; la promoción de la paz y el Estado de 
derecho; así como el combate contra los cambios climáticos.

Según el documento oficial, el presupuesto total para la cooperación 
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para cuatro años se ubicará en los 11.000 millones de francos, lo que 
implica un aumento de 260 millones521.

3.14 Internacionalización de las ciudades. Zúrich ciudad global522.
Ventajas

 Sede para instituciones bancarias y de seguros, que sostiene la 
economía metropolitana.
 Contactos internacionales, entorno empresarial abierto y fomento 
activo de diversidad cultural.
 Niveles de sanidad, educación seguridad y calidad medioambiental.
 Salarios generalmente elevados.
 Sistema coordinado de redes ferroviarias, buses y tranvías que lle-
gan hasta barrios residenciales.
 Su ubicación geográfica es decisiva para su dimensión internacio-
nal. En el corazón de Europa.
 Comunicaciones internacionales numerosas, eficientes y fiables.
 Alto nivel de descentralización del gobierno suizo con la conse-
cuente independencia y autonomía del cantón para forjar su propia re-
putación y competir empresarialmente a nivel internacional.Una de las 
ciudades de menor tamaño en pugna por el estatus de ciudad global.
Principal centro empresarial y mayor generador de riqueza de Suiza.
 Economía basada fundamentalmente en su sector financiero.
 Surge con un polo de alta tecnología. (empresas TIC, biotecnología 
y sistema de información de avanzada).
 Acoge una de las principales instituciones educativas de Europa, 
dónde se forman los futuros trabajadores de industria.
 Posee una sólida oferta recreativa y cultural.
 Considerada la región alpina, como una de las más limpias y con 
más vegetación del mundo.
 Liderazgo urbano con visión de futuro centrado en la renova-
ción e innovación.
 Ofrece un atractivo impuesto a las sociedades. Dependiendo de la 

521	 [en línea]<https://cooperación-suiza.admin.ch>[Consulta: 20 de enero de 
2020].
522	 CLARK, Greg, “Internationalization open cities”. Primera edición: 2010. British 
Council. P° Gneral Martiney Campos 31,28010 Madrid. Editor Tony Buck by, Tra-
ductora: Cecilia Real, Editora Español: Carolina Jimenez.p1-90
TABLA 7. [en línea]<https://www.santafe.gov.ar/index-> [Consulta: 20 de enero 
de 2020]. Plan estratégico provincial Santa Fe 2020 y plan estratégico provincial, 
visión 2030. [en línea] <www.santafe.gov.ar> [Consulta: 20 de enero de 2020].[en 
línea] <https://www.cordoba.gob.ar/etiqueta/planestrategico2020> [Consulta: 
20 de enero de 2020]. Plan estratégico 2020 ciudad en el mundo.
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estructura empresarial, los impuestos a las firmas pueden ser muy bajos.
 La ciudad goza de una legislación liberal menos regulada que la 
Unión Europea.
 La ciudad ofrece universidades de prestigio internacional.
 Cuenta con calidad y cantidad de recursos humanos. Forma y atrae 
a profesional altamente cualificados.
 La carga impositiva sobre cualquier individuo no supondrá más del 
35% de sus ingresos.
 El proceso de declaración tributaria es uno de los más sencillos 
de Europa.

Breve síntesis de la inmigración suiza en Argentina según datos de 
la Cancillería argentina523.

El cierre de fronteras provocado por los conflictos de la guerra na-
poleónica redujo las fuentes esenciales de recursos para las regiones 
más pobres de la Confederación Suiza. El período 1845-55 se carac-
terizó por una serie de crisis en todos los órdenes. Por estos aconte-
cimientos, en 1856 llegó a la Provincia de Santa Fe el primer contin-
gente de 421 europeos y meses más tarde ya se habían establecido 
alrededor de 200 familias, unas 1.400 personas, de las cuales más del 
50% eran suizos de habla francesa y alemana. Diez labradores con sus 
respectivas familias llegaron a Baradero y fundaron la Colonia Suiza o 
Colonia Agrícola de Baradero.

A partir de 1857, surgieron las colonias San José en Entre Ríos y San 
Jerónimo Norte y San Carlos en Santa Fe. Con Esperanza y Baradero 
conformaron las cinco colonias más antiguas con las que se cierra la 
primera etapa de la colonización suiza en la Argentina. 

En 1869 se fundó Grütly y posteriormente Santa María, Colonia Nueva 
y Rivadavia, con inmigrantes suizos e italianos.

Guillermo Lehmann, oriundo de Winterthur, Cantón de Zürich, fun-
dó numerosos pueblos entre 1870 y 1880, siendo Rafaela uno de los 
más importantes.

En 1872 se registraron 16.678 habitantes extranjeros distribuidos en 34 
colonias en las Provincias de Santa Fe, Entre Ríos y Córdoba. Por su par-
te, un informe del Consulado suizo de la misma fecha indica un total de 
10.000 suizos residentes en la Argentina; aproximadamente 2.000 vivían 
en Buenos Aires.

El trazado del Ferrocarril Central Argentino, de Rosario a Córdoba, fa-
voreció la instalación de colonias. A partir de 1870, los suizos fueron 
elegidos para iniciar ese poblamiento en gran escala. Así surgieron las 

523	 [en línea]<https://esuiz.cancilleria.gob.ar/es/node/1095> [Consulta: 20 de 
enero de 2020].
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colonias agrícolas de Bernstadt, Carcarañá, Cañada de Gómez, Tortu-
gas, Armstrong y otras.

A la gran mayoría de tesineses que caracterizó la inmigración indivi-
dual y urbana hasta 1880 -fundamentalmente obreros de la construcción 
y artesanos- siguieron nuevos inmigrantes de habla alemana y francesa. 
Así, pequeños contingentes de suizos se dirigieron a Rosario, Córdoba, 
Tucumán, Mendoza, Mar del Plata y Bahía Blanca.

En 1882 existían más de 30 colonias. De 1883 a 1889 se registró la máxi-
ma afluencia suiza a la Argentina, para decaer bruscamente en 1890 por 
causa de la crisis financiera que atravesó la Nación. En 1890 se conta-
bilizaron unos 30.000 suizos en la Argentina, incluyendo a aquéllos que 
gozaban del beneficio de la doble nacionalidad. En este año, la legis-
lación argentina en materia de colonización cambió para favorecer la 
inmigración individual en detrimento de la colectiva, permitiendo con 
ello una mayor integración al Estado nacional. 

Pasada la crisis de 1890 una nueva corriente migratoria de suizos se 
asentó en la Argentina estableciéndose preferentemente en las colo-
nias suizas, alemanas, italianas o mixtas ya existentes en la Provincia de 
Santa Fe. Sin embargo, la valorización alcanzada por esas tierras influyó 
para desviar a los recién llegados a otras zonas, a más de 1.000 kilóme-
tros de Buenos Aires. Los nuevos suizos que llegaron, especialmente 
después de la Primera Guerra Mundial, se instalaron en la zona del lago 
Nahuel Huapi, así como en las Provincias de Mendoza,  Misiones, y Cha-
co, centros alejados pero que ya habían tenido precursores suizos.

La crisis de los años ‘30, que provocó graves dificultades económicas 
a la Confederación, hizo que su gobierno organizara y financiara una 
emigración en gran escala a las riberas del Alto Paraná, estableciéndose 
en Monte Carlo y Puerto Rico.

En 1937 el Gobierno argentino y la Confederación firmaron un conve-
nio de inmigración y colonización y el Consulado suizo en Buenos Aires 
pudo ubicar a 400 suizos en Misiones.

TABLA 7 Ciudad de Santa fe y Ciudad de Córdoba.

En la actualidad, la comunidad de ciudadanos suizos en Argentina –
más de 15.000- es la más importante de América Latina.

Con la intención de promover acuerdos de gestión y trabajo, a conti-
nuación, seleccionaremos algunas de las Ciudades argentinas con ma-
yor inmigración suiza, comparando los planes de internacionalización, 
con la ciudad de Zúrich (Suiza).
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Ciudad Global. Internacionalización. Ejes de gestión y trabajo. 

Santa fe524

La Agencia Santafecina de Inversiones y Co-
mercio Internacional tiene por objetivos:

Contribuir al posicionamiento local e interna-
cional de la Provincia de Santa Fe a través de la 
promoción de la internacionalización

La atracción de inversiones privadas locales y 
extranjeras en territorio santafesino 
El fomento de la cooperación internacional 
para el desarrollo económico productivo y la 
innovación.

Asesorar y asistir estratégicamente a 
las empresas de la Provincia.

Lugar de oportunidades para la in-
versión local y extranjera, aprove-
chando el potencial exportador de la 
región.

Cooperación económica, técnica y de 
innovación en organismos, fundacio-
nes o entes subnacionales, búsque-
da de fuente de financiamiento y el 
involucramiento de sector privado 
para el desarrollo de las Pymes san-
tafesinas. 

Córdoba525

Córdoba, como segunda ciudad de país y 
siendo una de las más reconocida a nivel región 
han decidido:
Participar a nivel internacional y vincularse 
con otras ciudades del mundo a través de la 
institucionalización de un equipo dedicado a la 
proyección de Córdoba para captar oportunida-
des de cooperación coordinar misiones interna-
cionales y posicionar al desarrollo de vínculos 
con los diferentes cultos y las colectividades de 
la ciudad.

Reposicionamiento institucional

Reactivación internacional

CAPÍTULO 5 Conclusión.

En el presente trabajo, hemos intentado demostrar que, en la Confede-
ración Suiza, las unidades subnacionales y los gobiernos locales, tienen 
un mayor desarrollo en la gestión internacional gracias al federalismo 
que se utilizó como mecanismo para conciliar la diversidad de las Uni-
dades constituyentes en su territorio, repartiendo poder equitativamente 
y generando más autonomía y autogobierno. A raíz de esta afirmación, 
524	 [en línea]<https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/
full/206932> [Consulta: 20 de enero de 2020].
525	 [en línea]<https://www.cordoba.gob.ar/etiqueta/cordoba-al-mundo/> 
[Consulta: 20 de enero de 2020].
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surgieron algunos interrogantes en comparación con el Estado federal 
argentino, ante los cuales podemos concluir que:
 Debido al desarrollo histórico y a la diversidad de los cantones y 

comunas de Suiza que permitieron la construcción de un Estado federal, 
el tipo de federalismo adoptado fue el más adecuado para este caso.
 Siendo el Federalismo suizo considerado uno de los más antiguos 

y exitosos, podría aplicarse como modelo, a otras federaciones, como la 
Federación argentina.
 El sistema político es dotado de un federalismo muy arraigado, 

producto no sólo de un largo proceso histórico, sino de una fuerte 
descentralización. 
 La historia de la Confederación determinó una construcción políti-

ca desde los niveles más bajos de gobierno, cantones y comunas, hacia 
un nivel superior, la Federación, conservando importantes poderes y 
una gran autonomía.
 La Confederación Suiza cuenta con 26 cantones y 2.164 comunas, 

cifras que comparativamente no presenta gran diferencia con las 23 
provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 2.164 municipios del 
Estado argentino. Sin embargo, al ser Suiza relativamente más pequeña 
y menos compleja, posiblemente esta ejerza mayor influencia política 
sobre los cantones y comunas que constituyen su territorio. 
 La Confederación Helvética posee mayor autonomía financiera 

que en Argentina, porque en esta última hay varios factores que la limi-
tan, como la coparticipación federal, el equilibrio fiscal, y el endeuda-
miento, entre otros.
 La Confederación Suiza posee las características generales apli-

cables a cualquier federación, y por el otro, condiciones particulares, 
producto de una historia original y un sistema político-socioeconómi-
co-cultural singular. 

En suma, lo que se ha intentado demostrar, es que todas estas carac-
terísticas que se han expuesto en este trabajo, han influido en el éxito 
de la Confederación y específicamente, en el funcionamiento de las uni-
dades subnacionales y gobiernos locales. Aspecto que claramente se 
puede apreciar en la práctica internacional, porque al adquirir mayor 
descentralización y autonomía, se vieron favorecidas al autogobierno y 
la autogestión. Esto, les permitió un mayor desarrollo en la gestión inter-
nacional, tanto a nivel individual como de cooperación. 

Como ya se ha visto precedentemente, este accionar se encuentra re-
conocido por la Constitución federal de 1999, que expresamente consi-
dera el Federalismo Helvético, como un principio o valor constitucional 
que regula el manejo de las relaciones exteriores de los cantones y de 
su participación a través de una serie de artículos. Si bien, la Constitu-
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ción no les ha otorgado nuevas competencias en estos asuntos, se les 
ha garantizado su participación en política exterior.

Finalmente, es notable señalar, las ventajas de adoptar un federalismo 
más cooperativo, dado que permite a los entes subnacionales y gobier-
nos locales, a través de la interdependencia y la mutua influencia, su-
perar la separación formal y absoluta de competencias. Dicho de otra 
manera, si bien la política exterior es materia de competencia federal, 
no obstante, la Confederación se informa, consulta y permite, la parti-
cipación de los cantones y comunas y de sus gobiernos locales, en las 
negociaciones internacionales. Esto es así, porque ella reconoce que 
con tal participación permite lograr mayores y mejores acuerdos. Un 
claro ejemplo de esta participación es en la “cooperación transfronte-
riza” y un caso emblemático es el de la ciudad de Basel. Es un posible 
modelo para seguir por provincias argentinas, dado que, por tener ciu-
dades transfronterizas, los gobiernos locales pueden desarrollar pro-
blemáticas o estrategias similares. Otro claro ejemplo de este accionar 
internacional, es la actitud del poder central respecto a tales entidades. 
Se ha demostrado que a menudo el deseo de la Confederación de no 
afectar las prorrogativas cantonales mediante acuerdos internacionales, 
fomentando por ejemplo hermanamientos o tratados de amistad entre 
comunas de Suiza y municipios de Argentina. 

Tal como se ha explicado, la cooperación de la Confederación se cen-
traliza a través de dos agencias especializadas. COSUDE (especializada 
en cooperación) y el SECO (especializado en desarrollo económico y 
comercial). También, se ha citado las prioridades temáticas y enfoques 
estratégicos para los próximos diez años. Datos relevantes para la Fe-
deración argentina, para trabajar en acuerdos comunes, tales como la 
creación de puestos de trabajo y la promoción del Estado del derecho.

Por último, se ha hecho referencia al tema de la internacionalización 
de ciudades o paradiplomacia, puntualmente el de la “ciudad global” 
de Zúrich. Un caso indudablemente importante para ser conocido por 
nuestras provincias, especialmente por aquella con mayor inmigración 
suiza, como Córdoba o Santa fe, para lograr por un lado fomentar lazos 
migratorios y como guía para obtener posicionamiento local, inversio-
nes, desarrollo productivo y cooperación en tecnología o innovación.
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EL ESTADO REGIONAL ITALIANO: DESCENTRALIZACIÓN 
DE LA GESTIÓN INTERNACIONAL DESDE EL ESTADO 
“GRANDE” HACIA LAS REGIONES, CIUDADES METRO-
POLITANAS Y COMUNAS. 
Por Alessandro Brignardello 

Abstract:

La investigación se propone analizar la forma de Estado adoptada por la 
República Italiana identificando de qué modo el Estado regional italiano 
divide sus potestades en los distintos subniveles estatales. En particular, 
me enfocaré en los casos particulares de la región LIGURIA, ciudad me-
tropolitana de GÉNOVA, comuna de CHIAVARI. Ello, con el objetivo de 
colocar en evidencia  cómo se va descentralizando la capacidad de de-
sarrollar gestión internacional desde el Estado “grande” -Italia-, hasta el 
Estado “chico” -comuna, similar a los municipios en Argentina-, pasando 
por los Estados intermedios. 

Palabras claves:

Estado regional – subnacional -gobiernos locales - convenios interna-
cionales - artículo 117 en la Constitución italiana - Comité de las Regiones 
- Consejo de Autoridades Locales - Región LIGURIA - Ciudad metropoli-
tana de GENOVA - Comuna de CHIAVARI.

1. Introducción 

El objetivo del presente trabajo es realizar un estudio comparativo entre 
la autonomía de los gobiernos  subestatales, de la República Argentina,  
en orden a la celebración  de convenios internacionales, a partir de la 
incorporación del artículo 124 en la Constitución Nacional -a nivel 
subnacional- y en el ámbito local; con el Derecho italiano, en el cual por el 
artículo 117 de su Constitución se promueve la participación de gobiernos 
subestatales  en las relaciones internacionales. 

Para ello, la investigación se propone analizar la forma de Estado adoptada 
por la República Italiana identificando de qué modo el Estado regional 
italiano divide sus potestades en los distintos subniveles estatales. Esto, 
con el objetivo de colocar en evidencia  cómo se va descentralizando la 
capacidad de desarrollar gestión internacional desde el Estado “grande” 
-Italia-, hasta el Estado “chico” -comuna, similar a los municipios en 
Argentina-, incorporando también a la investigación, la situación en los 
Estados intermedios.

A priori vemos que la República italiana presenta una distribución territo-
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rial multinivel variada: municipios, provincias, ciudades metropolitanas, 
regiones acompañan al propio Estado, en donde, es la propia Constitu-
ción Nacional la que promueve la participación de gobiernos subestata-
les en las relaciones internacionales y en el marco comunitario. Pero se 
torna necesario indagar acerca del marco jurídico del accionar interna-
cional subestatal -subnacional y local- así como del funcionamiento del 
Comité de las Regiones de la Unión Europea como instancia regional de 
actuación subestatal. 

Para lo cual, resulta necesario analizar la conformación del Estado 
italiano y su distribución territorial; el marco jurídico que les permite a los 
gobiernos locales italianos “salir al exterior”; el sistema constitucional 
italiano a la luz de la modificación de la Constitución italiana de 2001, el 
sistema de Estado regional, y su evolución histórica; evaluar la realidad 
de las unidades subnacionales que componen la Península Itálica a 
nivel europeo, y la propia República como Estado regional en el contexto 
de la UE; identificar semejanzas y diferencias entre el sistema federal 
argentino y el sistema regional italiano.

Una vez ello, aplicaremos lo indagado, al análisis de la internacionaliza-
ción de  la región LIGURIA, ciudad metropolitana de GÉNOVA, comuna 
de CHIAVARI, y la posible existencia de un marco jurídico que la regule.

Para lograr lo antes dicho, el trabajo se divide en dos bloques. El prime-
ro, que en rasgos generales se abocará a poder entender -como marco 
teórico- la situación jurídica en la que se encuentra Italia, comparándola 
con Argentina. Y el segundo, que se ocupará como parte práctica en 
desarrollar los gobiernos subnacionales elegidos.

2. Organización territorial de Italia: el Estado Regional526.

2.1. Definición.

El Estado regional, llamado en ocasiones Estado unitario con autogo-
bierno o Estado autonómico, es una forma de Estado intermedia entre 
el Estado federal y el Estado unitario que busca compatibilizar la idea de 
unidad y descentralización o autonomía. Este tipo de Estado, habitual-
mente, posee divisiones territoriales denominadas regiones.

La diferencia más notable entre el Estado regional y el federal sería 
el origen de las atribuciones: mientras en el Estado federal son los Es-
tados Federados los que deciden ceder parte de sus atribuciones a la 
Federación, en el regional es el Estado central el que cede determinadas 
competencias a las entidades subnacionales que lo componen.

Sin embargo, en general, se considera que un Estado regional es más 
526	  Ribas Maura, Andrés, notas sobre el Estado Regional de la constitución 
italiana de 1947, <file:///C:/Users/Sergio/Downloads/175501-Text%20de%20l’ar-
ticle-244053-1-10-20100513.pdf> (Consulta: 17 de agosto de 2020).
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centralizado que uno federal y menos centralizado que un Estado unitario. 

2.2. Antecedente.

En la doctrina internacional se sostiene que, así como el Estado uni-
tario y el federal se sustentarían en el concepto de Nación, el Estado 
regional se articularía sobre un hecho mucho más cercano a la realidad 
humana, conocido con el nombre de región.

El concepto regional habría estado siempre presente en el imaginario 
de las estructuras estatales, puesto que parte de una realidad social, 
histórica, cultural y geográfica que determinan el reconocimiento de 
una comunidad como tal y que genera la demanda de autonomía, en la 
consecución de un gobierno propio, capaz de representar sus intereses.

Sin embargo, sólo después de la II Guerra Mundial, en medio de la 
reconstrucción de la nación italiana que buscaba superar el fascismo, 
se institucionaliza el Estado regional en 1947, como reconocimiento a 
una larga historia de autonomías en ciudades y regiones en la península 
Itálica, constituyéndose como un modelo, donde la autonomía de la re-
gión frente al gobierno central es una condición necesaria para predicar 
la existencia de este último nivel.527

2.3. Características 

2.3.1. La autonomía política

Las regiones no poseen el carácter de soberanas ―como los Esta-
dos Federados―, pero disponen de una importante autonomía po-
lítica. En otras palabras, se mantiene en cierto modo el carácter 
unitario del Estado, concediendo a la vez crecientes grados de auto-
nomía a las entidades territoriales, más allá de las meramente admi-
nistrativas, produciéndose una descentralización de carácter político. 

527	  Los orígenes del regionalismo italiano se remontan a los ideales del “Ris-
orgimento” y al problema de la unión de Italia (siglo XIX). En aquellos momentos, 
se manifestaron tanto las tendencias federalistas como las unitarias; sin embargo, 
fueron estas últimas las que prevalecieron al producirse la unificación italiana. A 
partir de entonces, se aplicó al Estado recién surgido un centralismo administrati-
vo (Ley Ratazzi, de 23 de octubre de 1859) inspirado en el francés, eliminando las 
diversidades socio-culturales de los antes Estados independientes, sin que lleg-
aran ni siquiera a ser discutidos los intentos y proyectos descentralizadores (por 
ej., proyecto Minghetti, 18 de marzo de 1861). En el periodo entreguerras hubo un 
relanzamiento del regionalismo que fue después sofocado por el Fascismo, hostil 
a toda tendencia descentralizadora. En la postguerra, con la caída del Fascismo, 
las exigencias regionalistas devinieron mayoritarias, fuera como reacción ante el 
centralismo actuado por el fascismo, o como defensa ante las tendencias separat-
istas manifestadas en algunas regiones -Sicilia, Valle de Aosta-.
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2.3.2. Gobierno y órganos administrativos y legislativos propios
Tienen un gobierno propio, con capacidad de dirigir y administrar la 

entidad territorial, de acuerdo con sus propias políticas. La autonomía 
política también implica la posibilidad de disponer de organismos admi-
nistrativos y legislativos regionales. Así, para algunos el Estado regional 
se encuentra en medio de los extremos del Estado unitario y del federal, 
puesto que la región goza de libertad y autonomía frente a sus proble-
mas, pero no de soberanía para seccionar al Estado y a la Nación. 

2.3.3. Atribuciones exclusivas

En la misma medida, la regionalización política o el estado regional 
se caracteriza por la creación de colectividades territoriales dotadas 
de competencias exclusivas. Dicho de otro modo, el modelo del Estado 
regional se sitúa en una posición intermedia en la cual la estructura del 
Estado unitario es mantenida, pero las colectividades regionales que lo 
componen disponen de una real autonomía normativa, garantizada por 
la misma Constitución.

2.3.4. Organización territorial italiana

La Constitución de la República Italiana organiza el territorio desde 
1948 en tres niveles de gobierno local, y declara a Roma cómo la capital 
de la República.528

 Regiones: Italia tradicionalmente se divide en cinco grandes áreas 
geopolíticas y en 20 regiones administrativas529, de las cuales 5 gozan ―
por motivos históricos, geográficos y étnicos― autonomía y un estatuto 
especial.

De las regiones destacadas, Sicilia adquirió su derecho a un esta-
tuto especial autonómico en 1946 debido a su condición geográfica, 
étnica y política, preponderancia de un fuerte sentido independen-

528	  SEGUNDA PARTE: Ordenamiento de la República – TÍTULO V: de las Re-
giones, Provincias y Municipios - Art. 114: La República se compone de los Municip-
ios, de las Provincias, de las Ciudades metropolitanas, de las Regiones y del Estado. 
Los Municipios, las Provincias, las Ciudades metropolitanas y las Regiones son entes 
autónomos con sus propios estatutos, facultades y funciones según los principios 
establecidos en la Constitución. Roma es la capital de la República, con un régimen 
propio que se regulará por la legislación del Estado. Este art. fue reformado, pero ya 
en 1948 decía que el territorio estaba dividido en regiones, provincias y municipios.
529	  Noroccidental: Liguria, Lombardía, Piamonte y Valle de Aosta.
Noroeste: Emilia-Romaña, Friuli-Venecia Julia, Trentino-Alto Adigio y Véneto.
Central: Abruzos, Lacio, Marcas, Toscana, Umbría.
Meridional: Apulia, Basilicata, Calabria, Campania y Molise.
Insular: Cerdeña y Sicilia.
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tista. En cambio, las otras cuatro regiones adquirieron propio esta-
tuto en los años siguientes: Cerdeña, Valle de Aosta, Trentino-Alto 
Adige en 1948 por motivos étnicos y lingüísticos; en seguida Friu-
li-Venecia Giulia en 1963.

 Ciudades Metropolitanas:Es un ente administrativo de nivel inter-
medio entre el municipio o comuna -comune- y la región -regione- pre-
visto por el artículo 114 de la Constitución de la República Italiana. Está 
en funcionamiento desde el 1 de enero de 2015.

El artículo 18, párrafo 7 del 6 de julio de 2012, n. 95 atribuye a la 
ciudad metropolitana entre otras funciones, las de las provincias su-
primidas, con esto quiero decir que, a grandes rasgos las provincias 
de antes son las ciudades metropolitanas de ahora.

 Comunas: El comune -municipio o comuna- es un ente autónomo 
y constituye la unidad administrativa básica de las provincias y las re-
giones, a cargo de gran parte de las tareas civiles. Estos se dividen a su 
vez en circunscripciones y están a cargo de un alcalde -sindaco- electo 
popularmente.

En Italia hay 8101530 municipios o comunas, muy variadas en pobla-
ción y superficie.

3. La evolución del Estado Regional531

En Italia la vida institucional de las regiones ha resultado bastante com-
plicada. Por ello, debe recordarse, por un lado, que han luchado por ocupar 
un lugar más claro dentro de la organización constitucional de la República. 
Y por otro, que su proceso de consolidación se ha desarrollado lentamen-
te, procediendo por etapas. En este orden de consideraciones, se pueden 
identificar retrospectivamente al menos tres etapas esenciales:

	1° etapa ―1945-1970― se caracteriza por una regionalización 
parcial, que viene representada por la activación únicamente de las 
regiones de autonomía especial. 

Este tipo de regionalismo representa la experiencia más avanzada en 
Italia de regionalismo asimétrico: con algunas soluciones decididamen-
te innovativas y de gran interés desde el punto de vista del derecho 
comparado. Los principales caracteres delregionalismo especial pue-

530	  Blog-Italia.com [en línea] <https://blog-italia.com/historia-y-geogra-
fia-de-italia/organizacion-territorial-de-italia/poblacion-superficie-y-den-
sidad-de-poblacion-de-italia> [Consulta: 17 de agosto de 2020].
531	  Rolla, Giancarlo, Recente evoluzione dello stato regionale in Italia, en Centro 
di ricerca sui sistema costituzionali comparativi, Universitá degli studi di Genova, 
Genova (Italia). [en línea] <http://www.crdc.unige.it/doc/RECENTE_EVOLUZI-
ONE _STATO_REGIONALE_IN_ITALIA> [Consulta: 17 de enero de 2020].
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den ser sintetizados en los siguientes aspectos: 
a) atribución de una amplia potestad legislativa y reglamentaria en nu-

merosas materias;
b) previsión de procedimientos de naturaleza bilateral en las relaciones 

con el Estado; 
c) especificidad del sistema financiero; 
d) individualización de formas de participación más incisivas de la Re-

gión en la actividad del Estado central; 
e) atribución de una gama relevante de poderes especiales a los 

órganos de gobierno en tema de orden público y regulación de los 
entes locales; 

f) tutela de derechos históricos y lingüísticos de algunas minorías. 
En este período, asume un papel determinante la Corte Constitucional 

a través de la elaboración de una jurisprudencia constante, dirigida, so-
bre todo, a asegurar el carácter unitario del ordenamiento jurídico. De 
particular relevancia son las decisiones encaminadas a definir los crite-
rios para individualizar las materias de competencia legislativa regional, 
las relaciones entre legislación nacional y regional, los límites a la potes-
tad legislativa exclusiva y la naturaleza del carácter unitario del Estado. 

	2° etapa del regionalismo -1970-2000- empieza con la actuación 
del regionalismo ordinario532, regulado por el título V de la Constitu-
ción y acaba con la reforma constitucional del 1999 -2001. 

Las características del modelo italiano de Estado regional están rígida-
mente codificadas en la Constitución. Y tres son los aspectos que defi-
nen la particularidad del regionalismo delineado por los constituyentes: 

1- Por un lado, la atribución al legislador estatal de un importante papel 
en conformar los rasgos de la autonomía, la cual en el caso de las regio-

532	  Respecto a las regiones de Estatuto ordinario su realización se vio retrasada 
por la falta de una serie de leyes ordinarias y actos estatales necesarios para su 
efectiva formación. Ello estaba motivado por la ausencia de una auténtica voluntad 
política para poner en funcionamiento, para cumplir, en suma, el ordenamiento re-
gional establecido por la Constitución. En efecto, está señalado en su disposición 
transitoria VIII que las elecciones para los Consejos Regionales (como veremos, 
órgano legislativo de la región cuya primera función era la de elaborar el Estatuto) 
debían celebrarse dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Constitución. 
Sin embargo, las primeras elecciones no se celebraron hasta en el año 1970 ( junio), 
en virtud de la ley electoral promulgada el 17 de febrero de 1969 (núm. 108). La 
constitución y funcionamiento de los órganos regionales elegidos se rigió por la 
llamada ley “Scelba”, dictada ya el 10 de febrero de 1953 (núm. 62), e inaplicada hasta 
entonces. En cuanto a las competencias, las transferencias se iniciaron en 1972 -año 
en el cual entran propiamente en funcionamiento las regiones al haberse elaborado 
y aprobado sus Estatutos- y finalizaron el año 1977 con el Decreto legislativo de 24 
de julio (núm. 616); mientras que los recursos financieros regionales se regularon 
por leyes de 16 de mayo y 23 de diciembre de 1970 (núms. 281 y 1804).
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nes no deriva del principio dispositivo, más es un resultado de la acción 
del legislador nacional: correctamente la Constitución afirma que el Es-
tado alienta las autonomías territoriales. 

2- En segundo lugar, la Constitución se caracteriza por una especí-
fica intención de garantizar la naturaleza unitaria del ordenamiento y 
por la previsión de esenciales competencias estatales de coordina-
ción y de control. 

Las regiones nacen como proyecto por la descentralización del poder, 
más que como apreciación de la identidad de los territorios; prevalece 
la visión de las regiones como factor de innovación, de participación 
democrática y de planificación territorial. 

3- Y por último, la Corte Constitucional ha desempeñado un papel fun-
damental para delinear las características del sistema, concretamente 
al solventar las principales cuestiones ligadas al necesario proceso de 
relación y coordinación entre los diversos niveles institucionales: basta 
considerar que algunos institutos han sido antes delineados por el juez 
constitucional y después regulados por el legislador (por ejemplo, las ac-
tividades de dirección y coordinación o las actividades de relieve interna-
cional de las regiones).
	 3° etapa, la reforma constitucional desde 1999.
Como culminación de dicho proceso evolutivo, el Parlamento ha apro-

bado una amplia revisión constitucional de las disposiciones en materia 
de ordenamiento regional -leyes constitucionales n. 1 de 1999 y n. 3 de 
2001- que destaca esencialmente por la novedad de la ampliación a las 
regiones de la potestad de disponer de los Estatutos, la modificación de 
su forma de gobierno y la delimitación de nuevos criterios para distribuir 
las competencias legislativas y administrativas.

Otra novedad -introducida por la ley constitucional 3/2003- se refiere al 
nuevo sistema de distribución de las competencias legislativa entre el Es-
tado y las regiones, que enumera las materias de competencia estatal y las 
de competencia concurrente, mientras las restantes quedan reservadas de 
forma residual a la competencia legislativa de las regiones ordinarias. 

La primera impresión superficial que se retiene tras la lectura de la 
nueva formulación del artículo 117 es la de la ampliación cualitativa y 
cuantitativa de la competencia legislativa de las Regiones

. 
4. La reforma constitucional del regionalismo italiano533.
4.1. La reforma del Título V de la Constitución.

La reforma constitucional del regionalismo italiano fue realizada en 

533	  D’Atena, Antonio, La reforma constitucional del regionalismo italiano [en 
línea] < file:///C:/Users/Sergio/Downloads/Dialnet-LaReformaConstituciona-
lDelRegionalismoItaliano-2284208.pdf >[Consulta: 17 de agosto de 2020].
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el transcurso de la XIII legislatura -1996-2001- mediante tres leyes 
constitucionales: 
	 la Ley constitucional n. 1/1999 referida a la autonomía estatuta-

ria y a la forma del gobierno de las regiones con autonomía ordinaria;
	 la Ley constitucional n. 2/2001 que ha aplicado una disciplina 

análoga a las cinco regiones con autonomía especial: Sicilia, Sardegna, 
Valle d’Aosta, Trentino-Alto Adige y Friuli-Venezia Giulia;
	 la Ley constitucional n. 3/2001 que ha completado la reforma 

del título V de la Constitución (dedicado a las autonomías territoriales) 
concluyendo el recorrido iniciado por la Ley constitucional n. 1/1999, y 
así, por terminar las reformas del Título V -que va del art. 114 al art. 133- 
es conocida como la ley del federalismo.  

En lo que respecta específicamente a la reforma del Título V -art. 114 
al 133- merece ser destacado de modo previo que la finalidad de la revi-
sión -tal como fuera proclamado por la mayor parte de las fuerzas polí-
ticas- fue la de sustituir el regionalismo diseñado en 1947534 por la Asam-
blea constituyente por un sistema de tipo federal, debido a la creciente 
demanda de autonomía, sobre todo de los sectores más ricos. Si bien 
esta autonomía, ya se buscaba con el original -y actual- artículo 5535 de 
la Constitución, en la práctica esto nunca se había logrado. Provocando 
así, el peligro de no poder conservar la unidad nacional que tanto le 
costó a Garibaldi, y según mi opinión, esta fue y es muy débil. 

4.2. La nueva articulación de las competencias legislativas.

Una primera innovación de tipo radical se refiere al uso de la técnica 
de la enumeración en materia de competencias legislativas. En efecto, 
la nueva regulación -a diferencia de la precedente, y de lo que habitual-
mente sucede en los Estados regionales- reconoce al Estado compe-
tencias “enumeradas” y a las regiones la competencia general. 

En particular, el nuevo art. 117 atribuye:
 al Estado, la competencia exclusiva en las materias mencionadas 

   García Ruiz, J. Luis, Girón Reguera, Emilia (coords.), Estudios sobre la descen-
tralización territorial: el caso particular de Colombia, “Los modelos europeos de 
descentralización territorial”, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cádiz, 
España, 2006, pp. 67-79.
534	 La Constitución de la República Italiana fue aprobada el 21 de diciembre de 
1947con la firma de Enrico de Nicola, y entró en vigor el día 1 de enero de 1948.
535	 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES - Artículo 5: “La República, una e indivisi-
ble, reconoce y promueve las autonomías locales; efectúa la más amplia descen-
tralización administrativa en los servicios que dependen del Estado; adopta los 
principios y los métodos de su legislación a las exigencias de la autonomía y de la 
descentralización.”
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en el párrafo 1; 
 al Estado y a las regiones, la competencia denominada por la Cons-

titución “concurrente”, fundada en un reparto de tipo vertical, gracias al 
cual al Estado le corresponde la fijación de los principios fundamenta-
les, y a las regiones establecer las normas particulares, párrafo 3536

 y, por último, el nuevo art. 117 atribuye a las regiones la competencia 
residual, referida a “toda materia no reservada expresamente a la legis-
lación del Estado”, párrafo 4.

4.3. La eliminación del control estatal de los actos regionales.

Otro elemento fuertemente innovador de la reforma del año 2001 se da 
en materia de control estatal de los actos regionales. Debe recordarse 
previamente, que la previsión del control estatal sobre las regiones ha 
constituido históricamente uno de los elementos más característicos del 
regionalismo italiano.

Para darnos cuenta de lo que ello significa es suficiente observar las 
innovaciones introducidas en esta materia por las leyes constituciona-
les n. 1/1997 y 3/2001. 
	 mientras la primera ha eliminado la aprobación estatal de los 

estatutos regionales sustituyéndola por una -eventual- aprobación a tra-
vés de un referéndum por parte de la población de la región,
 la segunda ha cancelado el control gubernamental sobre las leyes 

regionales, previendo que su control haya de hacerse exclusivamente 
por vía jurisdiccional, mediante impugnación posterior por parte del 
Estado ante la Corte Constitucional, en línea con la disciplina común-

536	 SEGUNDA PARTE: Ordenamiento de la República – TÍTULO V: de las Re-
giones, Provincias y Municipios - Artículo 117: “…Serán materias de legislación con-
currente las relativas a: relaciones internacionales y con la Unión Europea de las Re-
giones, comercio exterior, la protección y seguridad del trabajo, la enseñanza, salvo 
la autonomía de los establecimientos docentes y con excepción de la instrucción 
y formación profesional, las profesiones, la investigación científica y tecnológica y 
el apoyo a la innovación para los sectores productivos; la protección de la salud, la 
alimentación, el régimen jurídico de los deportes, la protección civil, el gobierno del 
territorio, los puertos y aeropuertos civiles, las grandes redes de transporte y naveg-
ación; ordenación de las comunicaciones; producción, transporte y distribución na-
cional de energía, seguridad social complementaria y adicional, armonización de 
los presupuestos de entes públicos y coordinación de las Finanzas Públicas y del 
ordenamiento tributario; aprovechamiento de los bienes culturales y medioambien-
tales y promoción y organización de actividades culturales; cajas de ahorros, cajas 
rurales, empresas de crédito de carácter regional y entidades de crédito inmobiliario 
y agrario de carácter regional. En las materias de legislación concurrente corre-
sponde a las Regiones la potestad de legislar, excepto para la determinación de los 
principios fundamentales, que se reserva a la legislación del Estado”.



344

mente presente en las Constituciones federales. Además, la misma 
Ley constitucional n. 3/2001 ha derogado el juicio sobre la oportuni-
dad de las leyes, originariamente confiado al Parlamento -aun cuando 
jamás haya sido puesto en práctica- y ha derogado expresamente las 
normas sobre control de los actos administrativos de las regiones, así 
como también sobre los emanados de los entes locales.

Esta merma en la intromisión del Estado central en los niveles subna-
cionales se ve plasmado en los últimos párrafos del artículo 117:
 En las materias de su competencia las Regiones y las Provincias 

autónomas de Trento y Bolzano participarán en las decisiones destina-
das a la formación de los actos normativos comunitarios y proveerán a 
la aplicación y cumplimiento de los acuerdos internacionales y de los 
actos de la Unión Europea, con observancia de las normas de procedi-
miento establecidas por una ley del Estado, la cual regulará las formas 
de ejercicio de la potestad sustitutiva en caso de incumplimiento. 
 La potestad reglamentaria corresponde al Estado en las materias 

de legislación exclusiva, salvo que la delegue a las Regiones, y corres-
ponderá a las Regiones en cualquiera otra materia. Los Municipios, las 
Provincias y las Ciudades metropolitanas tendrán asimismo potestad 
reglamentaria para regular la organización y el desarrollo de las funcio-
nes que les estén encomendadas. 
 Se ratificará por ley regional todo acuerdo de la Región con otras 

Regiones para el mejor ejercicio de las funciones propias, incluso con 
designación, en su caso, de órganos comunes. 
 Podrán las Regiones, en materias de su competencia, concertar 

pactos con Estados y acuerdos con entes territoriales internos de otro 
Estado, en los casos y de la forma que se establezca por ley del Estado.”537

5. Gobiernos subnacionales: su contribución a la organización de 
Europa.

De arranque se debe tener en cuenta que, los actores claves pueden 
estar ubicados tanto en la arena nacional -o subnacional y local- como 
en el contexto internacional o supranacional, para lo que la Unión Euro-
pea y su Comisión Europea son ejemplares.

Italia, con 60 de millones habitantes, se ha alejado de la tradición na-
poleónica -unitarismo- en el transcurso de los años 90 del pasado si-
glo, cuando significativas competencias legislativas y de gestión fueron 
transferidas del Estado central a las 20 regiones. Se habla así, de una 

537	  Este es el tema sobre el que se abocara más adelante el trabajo, ya que el 
fundamento que lo promueve es la participación de gobiernos subestatales en las 
relaciones internacionales.
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forma de cuasi-federalismo.
La mayor parte de los análisis sobre los pros y los contras de la descen-

tralización ponen de manifiesto que, hasta ahora, sus ventajas han sido 
mayores que sus inconvenientes. A la luz de lo que se termina de decir y 
habida cuenta de presiones contextuales, entre las que hay que incluir la 
creciente competencia entre regiones y ciudades, los Estados europeos 
han experimentado procesos de centrifugación del poder que se ponen en 
evidencia con el refuerzo de los niveles subnacionales, fortaleciendo las 
regioneso, incluso, transformando el Estado unitario o regional en estructu-
ras federales o cuasi-federales con un elevado grados de autonomía y, por 
tanto, capacidad de negociación con las instancias centrales.538

5.1. La participación de los gobiernos locales en las regiones.

El principio de autonomía local, como es sabido, tiene sus orígenes en 
Francia, como garantía y protección de la liberté locale, configurándose, 
por lo tanto, como un mecanismo para la defensa de los intereses loca-
les -y de los niveles que los representan- frente a las intrusiones exte-
riores, empezando por las que provienen del Estado; una defensa que 
se convierte a lo largo de su evolución, y cada vez de forma más desta-
cable, en una búsqueda de garantías positivas, de instrumentos y for-
mas de influir en las decisiones que los niveles superiores de gobierno 
adoptan en los asuntos que, de alguna manera, afectan al ámbito local.

El problema de la participación de las autonomías territoriales en los 
procedimientos decisorios de los entes públicos de nivel territorial su-
perior ha tenido, en Italia, un relieve especial. Sobre todo, a partir del año 
1997, cuando -en el marco del proceso de descentralización abierto por 
las reformas llamadas “federalismo administrativo”- el Decreto 281/1997 
instituyó un sistema de conferencias ―Estado-regiones; Estado-autono-
mías locales; unificada Estado-regiones-autonomías locales―, como se-
des de consulta y debate entre los distintos niveles de gobierno.

Por un lado, unificando los tres niveles de poder público en un único 
centro, donde se debaten las cuestiones de interés común; por el otro, 
por una característica y una tendencia a una cierto rasgo “administrati-
vo”, es decir, a una pormenorizada atención no solo a las cuestiones de 
alcance estratégico para el conjunto de la nación, sino más bien a todas 
las cuestiones de competencia estatal ―incluso sectoriales― que pue-
dan tener alguna incidencia o algún interés en el ejercicio de competen-
cias regionales o locales; cuestiones que, de este modo, normalmente 

538	  Hellmut Wollmann, Ángel Iglesias, “TRANSFORMACIÓN Y CAMBIO DEL 
GOBIERNO LOCAL EN EUROPA: UN ESTUDIO COMPARATIVO”, en BARATARIA 
Revista Castellano-Manchega de Ciencias Sociales Nº 12, (España), 2011, pp. 81-
100.
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tienen una valoración más administrativa que política. O dicho de otro 
modo, se dirigen principalmente a la solución de problemas concretos, 
utilizando para ello procedimientos muy precisos que suponen una ac-
tuación concertada que, a pesar del innegable alcance político, se de-
sarrolla según circuitos muy técnicos.539

De este modo, mostrando la autonomía que tienen los municipios y 
su injerencia en las decisiones regionales, vemos que si bien la com-
petencia de celebrar tratados fue dada por la constitución a las regio-
nes; esta llega a los gobiernos locales más pequeños.540

5.2. Comité de las Regiones (CDR).

El Comité de las Regiones pretende ser la respuesta a la evolución his-
tórica sufrida en los Estados europeos y a la integración de esas nuevas 
estructuras descentralizadas en la Unión Europea, es decir, es el fruto 
de la regionalización de los Estados europeos y de la constante labor 
realizada por las regiones para responder y contribuir en la búsqueda 
de un nuevo sistema de organización institucional de la Unión más de-
mocrático. Por ello, la creación y la actividad del Comité ha de analizarse 
juntamente con el proceso de descentralización y el desarrollo institu-
cional regional541.

El Comité de las Regiones es un  organismo consultivo  de la UE 
compuesto por representantes elegidos, locales y regionales, 
procedentes de los veintiocho Estados miembros. A través del CDR, los 

539	  Vandelli, Luciano, “La experiencia italiana de la participación de los gobier-
nos locales en las regiones”, en Anuario del Gobierno Local, Fundación Democra-
cia y Gobierno Local ISSN: 2013-4924, Institut de Dret Público, 2008, pp. 167-180.
540	  La reforma del título V de la Constitución italiana (relativo a las autonomías) 
en el año 2001 ha marcado una nueva etapa en la evolución de los organismos 
representativos de entidades locales. En esta reforma, entre otros muchos as-
pectos, se incluye en el artículo 123 un nuevo apartado que señala: “En cada 
región el estatuto regula el Consejo de las Autonomías Locales, como órgano de 
consulta entre la región y los entes locales.” En estos términos, la previsión de un 
órgano de este tipo se presenta como un contenido obligatorio de los estatutos 
regionales, que tendrán, de este modo, la función de establecer la estructura y el 
funcionamiento de estos consejos o, cuanto menos, de establecer los principios 
para que, en el marco de las disposiciones estatutarias, la ley regional pueda fijar 
la respectiva normativa de desarrollo.
541	  Muñoa, José María, Letamendia, Francisco (coord.), “el Comité de las Re-
giones y la democracia regional y local en Europa”, Nacionalidades y Regiones en 
la Unión Europea, ed. Fundamentos, España, 1999, pp. 51-67.
Web oficial de la Unión Europea, Funcionamiento de la Unión Europea [en 
línea]<https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/chapter/209/funciona-
miento-de-la-union-europea>[Consulta: 17 de agosto de 2020].
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representantes pueden dar a conocer su opinión sobre la legislación de 
la UE que repercute directamente en las regiones y ciudades. Es decir, 
participan formalmente en la elaboración de la legislación de la UE, 
garantizando el respeto de la posición y las necesidades de los entes 
regionales y locales542. Así, las decisiones serán tomadas de la forma 
más próxima a los ciudadanos que sea posible543.

Cuando el CDR recibe una  propuesta legislativa, redacta y adopta 
un dictamen y lo envía a las instituciones pertinentes de la UE. El CDR 
también emite dictámenes por iniciativa propia.

6. La autonomía de los gobiernos subestatal en la Argentina artí-
culo 124 y los gobiernos regionales en Italia artículo 117, un mismo 
camino.

6.1. Los Estados entre las “supranaciones” y las “subnaciones”, cada 
vez con menos “soberanía”544.

Por un  lado, la Constitución italiana en su artículo 11, prevé la cesión de 
poderes soberanos a organizaciones internacionales de ámbito mundial 
o regional, diciendo que Italia limita su soberanía ante un ordenamiento 
que asegure la paz y la justicia entre las naciones. La principal cesión 
de soberanía se ha realizado en favor de la Unión Europea. Esto tiene 
repercusiones sobre el sistema de relaciones con la UE. El Estado tiene 
competencia exclusiva en sus relaciones con la UE, que hacen referen-
cia a todas las materias de competencia propia, incluida la política exte-
rior y las relaciones internacionales. 

Y por otro, está expresamente previsto que las regiones, en mate-
rias de competencia propia, puedan “concluir acuerdos con Estados y 
pactos con entes territoriales internos de otros Estados, en los casos y 
con las formas establecidas en las leyes del Estado”, artículo 117.9. Esto 
último, para evitar una eventual responsabilidad internacional de la 

542	 La Comisión Europea, el Consejo de la UE y el Parlamento Europeo deben 
consultar al CDR al elaborar legislación sobre asuntos relacionados con la adminis-
tración local y regional, como la sanidad, la educación, el empleo, la política social, 
la cohesión económica y social, el transporte, la energía y el cambio climático. De lo 
contrario, el CDR puede llevar el asunto ante el Tribunal de Justicia.
543	 Tratado de la Unión Europea de 7 de febrero de 1992 firmado en Maastricht 
- Art 1.2: “El presente Tratado constituye una nueva etapa en el proceso creador 
de una unión cada vez más estrecha entre los pueblos de Europa, en la cual las 
decisiones serán tomadas de la forma más abierta y próxima a los ciudadanos que 
sea posible”.
544	  Merloni, Francesco, Estudio comparado sobre los techos competenciales, 
[en línea]<https://studylib.es/doc/5023880/rep%C3%BAblica-de-italia>, p. 11, 
[Consulta: 17 de agosto de 2020].
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República en su conjunto, tema que se analizó detenidamente en otro 
apartado de esta obra.

En cuanto a la Argentina: a) el Estado-nación ha minado su soberanía 
a través de los procesos de regionalismo abierto desarrollando institu-
ciones supranacionales -MERCOSUR, por ejemplo- que más que expre-
sar la presencia de un gobierno global han expresado la generación de 
un súper Estado-nación con el desafío titánico de conciliar los múltiples 
intereses de sus miembros constituyentes y b) ha descentralizado su 
legitimidad a través de procesos de descentralización de ciertas de sus 
funciones -“relocalización del gobierno”- que han reforzado la proximi-
dad entre la sociedad civil y los gobiernos locales, redimensionando la 
significación de las instancias locales/regionales y “relegitimando la po-
lítica”. Esta descentralización se produjo desde el gobierno federal -Na-
ción- hacia los gobiernos subnacionales -provincias- y de éstas a los 
gobiernos locales545-municipales y/o comunales546.

6.2. Capacidad para celebrar Tratados Internacionales 

En Italia la Ley Orgánica del 18 de octubre 2001, n. 3 modificó el Título 
V, Parte II, de la Constitución italiana. Este cambio llevó a una nueva 
división de responsabilidades entre el Estado, las regiones y las auto-
ridades locales. El artículo 117 define la política exterior nacional como 
una cuestión de competencia legislativa exclusiva del Estado, y de las 
relaciones internacionales de las regiones como concurrente.

En cuanto a la Argentina: la reforma constitucional de 1994, inspirada 
en un contexto político internacional liberal y globalizador, reconoció 
distintas atribuciones a las provincias, entre ellas, la capacidad de con-
cluir convenios internacionales que coincidan con la política exterior de 
la Nación y no afecten las facultades delegadas al Gobierno federal o el 

545	  Merlo Rodríguez, Ivana, “Los modelos de organización pública local y la 
calidad de sus políticas: gobiernos locales con amplia autonomía y capacidades 
limitadas vs. gobiernos locales con limitada autonomía y capacidades amplias. El 
caso de Argentina”, XVII Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del 
Estado y de la Administración Pública, Cartagena, Colombia, 30 oct. - 2 nov. 2012, 
[en línea] <http://www.academia.edu/>[Consulta: 17 de enero de 2020].
546	 A partir de la información publicada por el Instituto Nacional de Estadísti-
cas  y  Censos (INDEC) y por cada una de las veintitrés Provincias, Argentina 
posee un total de 2.250 gobiernos locales, compuesto por 1.150 municipios y por 
1.100 gobiernos sin jerarquía de municipalidad. Dependiendo de la denominación 
que cada Provincia le asigne puede tratarse de comunas, comisiones de fomento, 
comisiones municipales, delegaciones municipales, comunas rurales y/o juntas 
de gobierno.
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crédito público de la misma547.

6.3. Formalidades para la validez de los Convenios Internacionales.

En Italia desde el 11 de junio 2003 está en vigor la Ley del 5 de junio de 
2003, n. 131, sobre “Disposiciones de adecuación del ordenamiento de 
la República a la Ley Orgánica 18 de octubre 2001, n. 3 “, que introduce 
la posibilidad para las regiones y provincias autónomas de concluir, en 
asuntos de su competencia, acuerdos con terceros Estados. De acuerdo 
las indicaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, los acuerdos 
celebrados por las regiones tendrán una forma simplificada y por lo tan-
to no se requiere la ratificación parlamentaria.

Estos acuerdos deben ser destinados a fomentar el desarrollo econó-
mico, social y cultural de las regiones. Comprometen la responsabili-
dad directa internacional del Estado Italiano. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores otorga plenos poderes de firmar acuerdos al presidente de 
la Región, luego de un proceso de consulta amplio y de negociaciones 
sobre el proyecto de acuerdo.

Por otra parte, en la Argentina, y de acuerdo con lo analizado en otro 
apartado de esta obra, la norma actual dispone, literalmente, que estos 
convenios deben tener conocimiento del Congreso de la Nación. Ello nos 
obliga a preguntarnos si se trata de un acto previo, simultáneo o poste-
rior a la conclusión del Convenio. 

Al respecto, autores como Ekmekdjian afirman que el actual artículo 
124 “Los requisitos para la validez son: el conocimiento -no la confor-
midad- del Congreso Nacional, que tales convenios no afecten la polí-
tica exterior del país o las facultades delegadas al gobierno central y no 
comprometan el crédito público de la Nación. Teniendo en cuenta que 
con estos convenios las provincias suelen buscar financiación externa, 
obviamente es muy poco lo que pueden hacer con tales limitaciones, 
aunque son coherentes con el sistema federal548”.

Por lo anterior, reviste cabal importancia el control ex ante a fin de 
verificar, por parte del Gobierno Federal, el actuar de las provincias en 
relación con las facultades del artículo 124 y poder prevenir posibles 
controversias internacionales. Por supuesto, un incumplimiento de las 

547	  Su fundamento se encuentra, puntualmente, el artículo 3.A.d de la Ley 
24309 (que recogió el “núcleo de coincidencias básicas”, plasmado en el Pacto 
de Olivos), que expresa: Posibilidad de realizar por las provincias gestiones in-
ternacionales en tanto no afecten las facultades que al respecto corresponden al 
Gobierno Federal, no sean incompatibles con la política exterior que éste conduce 
y no importen la celebración de tratados de aquel carácter”.
548	  EKMEKDJIAN, M. A., (2002), Manual de la Constitución Argentina, 5ª Ed., 
Buenos Aires, De Palma, 2002, p. 349.
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provincias al respecto no invalidaría el convenio celebrado por estas, 
pero si comprometiese al Estado Nacional y sus finanzas de modo in-
directo. En otras palabras, resulta necesaria su intervención para co-
nocer la labor de las provincias, si se quiere en una etapa posterior a la 
gestión, pero previo a su consentimiento en obligarse de manera que 
asegure su conformidad con la política exterior de la Nación y, llegado el 
caso, realizar las observaciones pertinentes.

7. El caso de la región LIGURIA, ciudad metropolitana de GÉNOVA, 
comuna de CHIAVARI

Liguria: Región.
De acuerdo con el artículo 5 del Estatuto de la Región Liguria549, apro-

bado en 2005, el presidente del Consejo promueve y celebra acuerdos 
con Estados extranjeros y con las autoridades locales de otros Estados. 
El Consejo Regional autoriza la ley con la firma de los acuerdos y con-
venios que involucran  a los gastos financieros, los cambios en las leyes 
o actos de planificación. 

Dentro de la región Liguria, el sector de los Asuntos Comunitariosy 
Relaciones Internacionales es responsable de coordinar las actividades 
del Ente a nivel internacional.

Las actividades internacionales de la Región Liguria normalmente se 
llevan a cabo a través de los siguientes canales:

• Los contactos formales
- Estructuras Regionales
- Pública y privada
- Instituciones del Estado
- Liguria Internacional
- Instituciones extranjeras
- Los ciudadanos, asociaciones de diversa índole

• Acción del presidente
• Actividades del Asesor Diplomático
• Planificación Regional -Plan General de Liguria Internacional-

549	 El Estatuto fue aprobado por la Ley Orgánica 03 de mayo 2005 n. 1 (Estatuto 
de la Región Liguria); más tarde fue modificado por la ley estatutaria, el 5 de oc-
tubre de 2007, n. 1, por la ley estatutaria 13 mayo 2013, n. 1 y la ley estatutaria 18 de 
mayo 2015, n. 1.
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Las actividades internacionales de la Región Liguria incluyen:
• Ceremonial
• Misiones del presidente
• Misiones técnica, comercial y mixto
• Acuerdos y Convenios
• Hermanamiento
Sobre los artículos del Estatuto que regulan las competencias interna-

cionales:

Artículo 4 - Relaciones con la Unión Europea:

1. La Región participa en la construcción y el fortalecimiento de la 
Unión Europea como institución necesaria para la mejora y el desarrollo 
de sus territorios con el fin de alcanzar los objetivos comunes.

2. La Región, en asuntos de su competencia, participa de las decisio-
nes en la formación de la legislación comunitaria y garantiza la aplica-
ción y el cumplimiento de los acuerdos internacionales y los actos de 
la Unión Europea, de acuerdo con el reglamento establecido por la ley 
estatal que regula la forma de ejercicio de poder en caso de sustitución 
de incumplimiento.

3. La región produce formas de relacionarse con los órganos de la 
Unión Europea. 

Artículo 5 Relaciones Internacionales:

1. El presidente de la Junta promueve, y previa comunicación a la Asam-
blea Legislativa, concluye acuerdos con Estados o con entes territoria-
les de otros Estados, en las formas establecidas en las leyes estatales.

2. La Asamblea Legislativa autoriza la ley con la firma de los acuerdos 
y convenios que involucran a los gastos del presupuesto, los cambios en 
las leyes o actos de planificación. 

Art. 13 Organismos regionales: 

1. Los órganos de la Región son: la Asamblea Legislativa Regional del 
Consejo de Liguria, la presidente de la Junta y la Junta.

2. El Consejo de las Autonomías Locales es un órgano de consulta y 
discusión entre la Región y entes locales.
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Génova: Ciudad Metropolitana.

En el artículo 7 de su Estatuto550 se trata el tema de las relaciones eu-
ropeas e internacionales, considerando tarea esencial para contribuir al 
proceso de la integración europea: 

a) promover y asegurar la colaboración y la cooperación con otras ciu-
dades europeas metropolitanas; 

b) promover todas las formas de cooperación apropiadas para ase-
gurar el desarrollo de las relaciones con otros entes territoriales de los 
Estados de la UE; 

c) participar y promover formas de coordinación entre la Ciudad y ciu-
dades metropolitanas de la Unión.

2. La Ciudad metropolitana construirá redes de relaciones con otras 
ciudades y ciudades metropolitanas del mundo, incluyendo a través de 
la participación a las formas de coordinación.

Chiavari: Comune

Artículo 1. 1: El municipio de Chiavari es una institución autónoma con 
sus propias normas, competencias y funciones según principios esta-
blecidos por la Constitución551.

Es aquí donde aparece elConsejo de Autoridades Locales  (en adelan-
te, CAL) es un órgano regional de relevancia constitucional conforme a 
lo dispuesto en el artículo 123. 4 de la Constitución, que establece que 
“en todas las regiones el Estatuto regulará el Consejo de las entidades 
locales como órgano de consulta entre la región y las autoridades loca-
les”.

El artículo 1 del Estatuto de la región de Liguria, establece que “la re-
gión está constituida por la comunidad residente y se articula en el sis-
tema autónomo local”.

El Consejo de Autoridades Locales, establecido por primera vez el 23 
de octubre del 2006, se rige por la ley regional n. 1 de 1 de febrero de 
2011, que deroga la Ley regional n. 13 de 2006, en el cual su artículo 1 
dice que es función de ese Consejo, fomentar la participación de los 
entes locales en la toma de decisiones de la región.

Vale aclarar que cuando se habla de entes locales, no solo se hace re-

550	  Ver: Statuto della Cittá Metropolitana di Genova, Allegato B - Testo come 
emendato dalla Conferenza metropolitanacon la deliberazione n. 9 del 24 luglio 
2015 di cui ne è parte integrante e sostanziale. Approvato con la Deliberazione 
della Conferenza metropolitana di Genova n. 1 del 19 dicembre 2014. Modificato 
con le Deliberazioni della Conferenza metropolitana di Genova: n. 1 del 18 marzo 
2015 - n. 9 del 24 luglio 2015.
551	  Ver: Statuto di Chiavari, DELIBERAZIONE CONSILIARE n.57 del 23 ottobre 
2007, entrato in vigore il 6 dicembre 2007.
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ferencia a los municipios, sino también de las ciudades metropolitanas, 
ya que como se ve en el artículo 2 son integrantes de este Consejo a 
través  de su presidente552.

8.   Entrevista a la Dra. Sandra Negro553 -Con fecha: 31 de mayo de 
2016-

Luego de haber investigado todo lo anterior, quedan algunas dudas 
que se han podido superar gracias a esta entrevista: 

Con la reforma de la constitución italiana en el 2001, se permitió la 
celebración de tratados por parte de los entes subnacionales, ¿exis-
tió una práctica anterior o fue a partir de esta reforma que comen-
zaron a celebrarlos?

Desde mucho antes a la reforma ya se usaban acuerdos entre entes 
subnacionales, más bien en el año 2001 se le dio un marco legal a lo que 
ya existía. Esto se ve con las etapas de evolución del Estado regional: 
donde primero fueron las regiones con autonomía especial las que se le 
dieron más potestades, luego pasando por una generalización en un re-
gionalismo ordinario, para finalmente llegar a la reforma constitucional.

¿Cuáles fueron/son las entidades con mayor presencia en el ámbi-
to internacional?

Las regiones que son más activas en las relaciones internacionales 
son las que gozan de un grado de autonomía especiales, tales como 
Trentino Alto Adige y Friuli Venezia Giulia, ya que tienen más vincula-
ción desde el punto de vista de los convenios de turismo con ciudades 
austríacas o alemanas.

Los gobiernos subnacionales al celebrar tratados, ¿pueden afectar 
la responsabilidad del Estado Nacional? 

El art. 117 de la Constitución italiana dice que las regiones podrán, en 
materias de su competencia, concertar pactos con Estados y acuerdos 
con entes territoriales internos de otro Estado, en los casos y de la forma 
que se establezca por ley del Estado.

En cuanto a “la forma que se establezca por ley del Estado”, se lo intro-
dujo como mecanismo para repeler futura responsabilidad del Estado 
italiano, ya que como se ve por indicaciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, los acuerdos celebrados por las regiones tendrán una forma 
simplificada y por lo tanto no se requiere la ratificación parlamentaria.
Pero a pesar de este esfuerzo, todo Estado nacional va a ser responsa-

552	  Ver: Costituzione italiana, articolo 123. / STATUTO DELLA REGIONE LIGU-
RIA, CAPO VII (LE AUTONOMIE LOCALI), Art. 62 – Art. 68. / Legge regionale 1 
febbraio 2011, n. 1 (Disciplina del Consiglio delle Autonomie locali).
553	  Ver Curriculum Vitale en [en línea] <http://www.derecho.uba.ar/investiga-
cion/cv_sandra_negro.pdf>[Consulta: 17 de agosto de 2020].
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ble de un incumplimiento por parte de un subgobierno –integrante de la 
Nación- por la diferencia que existe entre ser sujeto de derecho interna-
cional -Estado- y la de ser actor internacional, provincias o municipios.

¿Con esto me está diciendo que tanto en Italia, donde no se requie-
re la ratificación parlamentaria; como en Argentina, en la cual estos 
convenios deben tener conocimiento del Congreso de la Nación, ¿el 
resultado de un incumplimiento será la responsabilidad internacio-
nal del Estado?

Sí, es más, no estoy segura de que todos los tratados internacionales 
celebrados por provincias o municipios/departamentos hayan pasado 
por el Congreso. De hecho, un incumplimiento de las provincias al res-
pecto no invalidaría el convenio celebrado por estas, pero si comprome-
tería al Estado nacional y sus finanzas.

La capacidad de celebrar tratados fue dada por la Constitución ita-
liana a las regiones, ¿Cómo esta llega a las ciudades metropolitanas 
y a las comunas?

A través del Consejo de Autoridades Locales  -CAL- órgano regional 
de relevancia constitucional conforme a lo dispuesto en el artículo 123. 4 
de la Constitución, que establece que “en todas las regiones el Estatuto 
regulará el Consejo de las entidades locales como órgano de consulta 
entre la región y las autoridades locales”. El artículo 1 del Estatuto de la 
región de Liguria, establece que la región está constituida por la comu-
nidad residente y se articula en el sistema autónomo local. 

Además,-en el marco del proceso de descentralización abierto por las 
reformas llamadas “federalismo administrativo”- el Decreto 281/1997 
instituyó un sistema de conferencias ―Estado-regiones; Estado-auto-
nomíaslocales;unificada Estado-regiones-autonomías locales―, como 
sedes de consulta y debate entre los distintos niveles de gobierno, mos-
trando así la autonomía que tienen los municipios y su injerencia en 
las decisiones regionales, y de esta manera si bien la competencia de 
celebrar tratados fue dada por la Constitución a las regiones; esta llega 
a los gobiernos locales más pequeños.

Pero también en la práctica -no tomando puntualmente los casos de-
Génova y Chiavari- existe una delegación de esta competencia en las 
ciudades metropolitanas y en las  comunas, ya que estas celebran trata-
dos de manera directa, sin intervención de la región.
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9. Casos Prácticos

Declaración de intención para la cooperación en materia de tutela 
de los derechos entre el defensor cívico de la región Liguria y la de-
fensoría del pueblo de Ecuador, 27 de mayo de 2009.

Considerando que la comunidad ecuatoriana es la más numerosa en Li-
guria, es necesario un acuerdo de colaboración entre las dos instituciones 
en beneficio de los ciudadanos ecuatorianos establecidos en la región.

Para ello, se comprometen a iniciar un programa de colaboración e in-
tercambio de información, con el fin de celebrar un acuerdo de coopera-
ción dirigido a asegurar el respeto de las normas nacionales y regiona-
les para así mediante la acción del defensor cívico se asegure la mejor 
tutela de los derechos de los ciudadanos ecuatorianos en la región554.

Acuerdo de colaboración entre Liguria y el gobierno de Jendouba

Tuvo lugar a finales de abril de 2007 en Túnez, con la firma de un Memo-
rando de Entendimiento entre la Región y el gobierno de Jendouba. La 
disposición proporciona la base para la conclusión de la alianza estraté-
gica y para la capacitación en áreas específicas como la navegación y la 
pesca y el proceso sobre los alimentos. Además, proporciona colabora-
ciones culturales en materias tales como la restauración, el intercambio 
de profesores y estudiantes, etc. También es una excelente base para el 
diseño común, en particular para la obtención de financiación europea 
en virtud el desarrollo sostenible y la ayuda a la restauración555.

								      
Chiavari se adhiere a la “Carta del Santuario de los Cetáceos Pela-
gos”556, 24 de enero de 2014.

El Ministerio de Medio Ambiente ha emitido un dictamen favorable so-
bre la adhesión del Comune  di Chiavari a la “Carta del Santuario de los 
Cetáceos Pelagos” mediante la Resolución del Consejo de la Ciudad 
n. 141 del 16/12/2013.  Comprende el área marina protegida de 90.000 
km2557  del Alto Tirreno -que se inicia desde la Riviera francesa y llega 
a las islas de la Toscana y Córcega- elegido para la protección de los 
cetáceos y sus hábitats, por una acuerdo internacional firmado en 1999 

554	 Defensoría del Pueblo de Ecuador, “Aportes defensoriales, movilidad huma-
na y derechos humanos I”, Quito - Ecuador, pp. 100-101.
555	 [en línea] <http://www.ligurianotizie.it/la-bandiera-genovese-torna-sul-
laisola-di-tabarca/2007/04/28/38240/>[Consulta: 17 de agosto de 2020].
556	 [en línea] <http://www.sanctuaire-pelagos.org/It/>[Consulta: 17 de agosto 
de 2020].
557	 Según la fuente varía entre los 87.500 km2 y 96.000 km2.
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entre Italia, Francia, y Mónaco, dentro del cual está la zona marítima de 
la Ciudad de Chiavari.

La adhesión de Chiavari es la trigésima en Italia y la sexta en Liguria, la 
primera en la Provincia de Génova. El gobierno dice que el Ministerio así 
lo ha honrado por la sensibilidad que manifiesta la ciudad vinculados a 
la protección del mar y mamíferos marinos.558

La originalidad del Santuario Pelagos para mamíferos marinos en el Me-
diterráneo es inherente al hecho de que es un área gestionada por los 
tres países en una zona costera y de alta mar y un “gran ecosistema”, que 
presenta un gran interés científico, socioeconómico, cultural y educativo. 

En la reunión del grupo de “sensibilización” de trabajo de la parte fran-
cesa del santuario Pelagos, celebrada en 2007, los socios han confir-
mado la necesidad de una mayor participación de las autoridades y los 
actores locales sobre los principios promovidos por Pelagos. La misma 
petición fue hecha directamente, en 2008, por varios municipios cos-
teros, que deseaban convertirse en un socio del Santuario Pelagos. De 
estas reuniones surgió la idea de establecer un estatuto de asociación 
entre los municipios costeros del santuario, adoptada en la cuarta Con-
ferencia de las Partes en el Acuerdo559.

Los objetivos de este trabajo se exponen a continuación: 
• Busca la adhesión de todos los municipios costeros del santuario; 
• Para hacer más tangible el santuario en el ojo público; 
• Crear nuevas tendencias de diseño y colaboración en cuanto a los 

mamíferos marinos; 
• Participar plenamente a los socios territoriales para promover las 

ideas del santuario y para realizar acciones concretas en favor de los 
mamíferos marinos; 

• Promover el santuario como un verdadero motor de desarrollo y ani-
mación para los municipios; 

• Participar en la misión de investigación conjunta y el conocimiento 
del santuario. 

A los municipios que se adhieran se les permite exhibir la bandera del 
santuario en cualquier punto en el término municipal. 

La firma de la Carta de Asociación se lleva a cabo a raíz de una resolu-
ción municipal, cuyo territorio se encuentra en las aguas marítimas del 
Santuario Pelagos.

Los municipios costeros italianos del Santuario Pelagos deben com-
prometerse de respetar la prohibición de llevar carreras de lanchas rápi-
das en su territorio marítimo, ya que está expresamente prohibido por la 

558	 [en línea] <http://www.levantenews.it/index.php/2014/01/24/chia-
vari-si-alladesione-al-santuario-dei-catacei/>[Consulta: 17 de agosto de 2020].
559	  Ver Carta di Partenariato del Santuario Pelagos.



357

ley italiana -artículo 5 de la Ley italiana 391 de 11 de octubre, de 2001- en 
la cual el presidente de la República ratifica el Acuerdo del Santuario560.

El Ayuntamiento remitirá a su autoridad nacional competente -en el 
caso de Italia: Ministerio del Ambiente y de la tutela del Territorio y del 
Mar-quién la evaluará de acuerdo con la tabla de evaluación que figura 
en la resolución 4.9 aprobada por la Cuarta Conferencia de las Partes 
en el Acuerdo561. 

La adhesión a la Carta tiene una validez de dos años a partir de su 
firma y podrá ser renovada, a petición expresa de la Comuna, sujeta a 
verificación por la Autoridad Nacional del Santuario Pelagos.

10. Conclusión

Italia promueve la participación de gobiernos subestatales  en las rela-
ciones internacionales a través del artículo 117 de su Constitución, des-
centralizando la capacidad de desarrollar gestión internacional desde 
el Estado “grande” -Italia- hasta el Estado “chico” comuna, similar a los 
municipios en Argentina, pasando por los Estados Intermedios, regio-
nes y ciudades metropolitanas.

Después de la Segunda Guerra Mundial, se institucionaliza el Es-
tado regional en 1947, como reconocimiento a una larga historia de 
autonomías en ciudades y regiones en la península Itálica, constitu-
yéndose como un modelo, donde la autonomía de la región frente al 
gobierno central es una condición necesaria para predicar la existen-
cia de este último nivel.

El Estado regional, llamado en ocasiones Estado unitario con autogo-
bierno o Estado autonómico, es una forma de estado intermedia entre 
el Estado federal y el Estado unitario que busca compatibilizar la idea 
de unidad y descentralización o autonomía. La diferencia más notable 
entre el Estado regional y el federal sería el origen de las atribuciones: 
mientras en el Estado federal son los Estados Federados los que deci-
den ceder parte de sus atribuciones a la Federación, en el regional es el 
Estado central el que cede determinadas competencias a las entidades 
subnacionales que lo componen.

La evolución del Estado Regional se dio a través de 3 etapas: la pri-

560	  LEGGE 11 ottobre 2001, n. 391 - Ratifica ed esecuzione dell’Accordo relativo 
alla creazione nel Mediterraneo di un santuario per i mammiferi marini, fatto a 
Roma il 25 novembre 1999. (pubblicata nella Gazzetta Ufficiale italiana n. 253 del 
30 ottobre 2001).
561	 Para más información sobre el proceso de adhesión a la Carta de la Aso-
ciación Pelagos en Italia ver: [en línea] <http://www. minambiente.it/pagina/
carta-di-partenariato-tra-comuni-rivieraschi-del-santuario-ed-autorita-nazio-
nale-la-parte>[Consulta: 17 de agosto de 2020].
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mera -1945 -1970- activación únicamente de las regiones de autonomía 
especial; la segunda -1970 - 2000- con la actuación del regionalismo 
ordinario, alentando las autonomías territoriales y a su vez garantizando 
la naturaleza unitaria del ordenamiento; la tercera -desde 1999- reforma 
constitucional como culminación de dicho proceso evolutivo, el Parla-
mento ha aprobado una amplia revisión constitucional de las disposicio-
nes en materia de ordenamiento regional -leyes constitucionales n. 1 de 
1999 y n. 3 de 2001- ampliándoles potestades a las regiones.

Por todo lo anterior se logró la eliminación del control estatal de los 
actos regionales, tales como: la aprobación estatal de los estatutos 
regionales, el control gubernamental sobre las leyes regionales,con-
trol de los actos administrativos de las regiones ―así como también 
sobre los emanados de los entes locales―. Esta merma en la intromi-
sión del Estado central en los niveles subnacionales se ve plasmado 
con la reforma del Título V de la Constitución en los últimos párrafos 
del artículo 117: “Podrán las Regiones, en materias de su competencia, 
concertar pactos con Estados y acuerdos con entes territoriales inter-
nos de otro Estado, en los casos y de la forma que se establezca por 
ley del Estado”.

En cuanto a la organización territorial, la Constitución de la Repú-
blica Italiana desde 1948 lo hace en tres niveles de gobierno local: 20 
regiones administrativas, de las cuales 5 gozan -por motivos históri-
cos, geográficos y étnicos- de autonomía y un estatuto especial; le 
siguen las Ciudades Metropolitanas como ente administrativo de nivel 
intermedio entre el municipio o comuna -comune- y la región -regio-
ne- previsto por el artículo 114 de la Constitución y en funcionamiento 
desde el 1 de enero de 2015-en reemplazo de las provincias- y final-
mente el comune -municipio o comuna- que es un ente autónomo y 
constituye la unidad administrativa básica, en Italia hay 8101 comunas, 
muy variadas en población y superficie.

Se ve en el trabajo que la influencia de estos 3 gobiernos subnaciona-
les se da tanto en la arena nacional, como en la internacional. Siendo 
por un lado la participación de los gobiernos locales en las regiones, 
como un mecanismo para la defensa de los intereses locales frente a 
las intrusiones exteriores, son formas de influir en las decisiones que los 
niveles superiores de gobierno adoptan en los asuntos que, de alguna 
manera, afectan al ámbito local. El Decreto 281/1997 instituyó un siste-
ma de conferencias -Estado-regiones; Estado-autonomías locales; uni-
ficada Estado-regiones-autonomías locales- como sedes de consulta y 
debate entre los distintos niveles de gobierno. De este modo, mostrando 
la autonomía que tienen los municipios y su injerencia en las decisiones 
regionales, vemos que si bien la competencia de celebrar tratados fue 
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dada por la Constitución a las regiones; esta llega a los gobiernos loca-
les más pequeños.

Por la arena internacional, a través del Comité de las Regiones se pre-
tende dar respuesta a la evolución histórica sufrida en los Estados eu-
ropeos y a la integración de esas nuevas estructuras descentralizadas 
en la Unión Europea, como fruto de la regionalización de los Estados 
europeos y de la constante labor realizada por las regiones para res-
ponder y contribuir en la búsqueda de un nuevo sistema de organiza-
ción institucional de la Unión más democrático. A través del CDR, los 
representantes pueden dar a conocer su opinión sobre la legislación de 
la UE que repercute directamente en las regiones y ciudades. Así, las 
decisiones serán tomadas de la forma más próxima a los ciudadanos 
que sea posible.

El caso analizado es la región LIGURIA, ciudad metropolitana de GÉ-
NOVA, comuna de CHIAVARI, y en estos distintos subniveles estatales 
se ve como se pone en práctica toda la teoría anterior:

De acuerdo con el artículo 5 del Estatuto de la Región Liguria, aproba-
do en 2005, el presidente del Consejo promueve y celebra acuerdos con 
Estados extranjeros y con las autoridades locales de otros Estados. El 
Consejo Regional autoriza la ley con la firma de los acuerdos y convenios.

El Consejo de Autoridades Locales  -CAL- es un órgano regional de re-
levancia constitucional conforme a lo dispuesto en el artículo 123. 4 de la 
Constitución, que establece que “en todas las regiones el Estatuto regu-
lará el Consejo de las entidades locales como órgano de consulta entre 
la Región y las autoridades locales”. Y esto es así en el caso de Liguria a 
través del artículo 13.2 del Estatuto, y la Ley regional n. 1 de 1 de febrero 
de 2011, en su artículo 1 dice que es función de este Consejo, fomentar la 
participación de los entes locales en la toma de decisiones de la región.

Vale aclarar que cuando se habla de entes locales, no solo se hace 
referencia de los municipios, sino también de las ciudades metropolita-
nas, ya que como se ve en el artículo 2 son integrantes de este consejo 
a través  de su presidente.

De esta manera se demuestra que, si bien la competencia de celebrar 
tratados fue dada por la Constitución a las regiones, esta llega a los 
gobiernos locales más pequeños. No solo por su injerencia en las de-
cisiones regionales -a través del Consejo de Autoridades Locales- sino 
también por la autonomía que tienen en la práctica, las ciudades metro-
politanas y en las  comunas, por medio de celebraciones de convenios 
en manera directa.  

Para concluir, me gustaría cerrar con una frase que resume todo lo 
anteriormente expuesto: Italia entre las “supranaciones” y las “subna-
ciones”, cada vez con menos “soberanía”.
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EL SISTEMA TERRITORIAL EN LA CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA DE 1978.  ENTRE LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES Y LA POLÍTICA EXTERIOR. ¿UN 
MODELO DE ESTADO UNITARIO DESCENTRALIZADO?
Por Claudia Gabriela Gasol Varela

Abstract. 

El concepto “relaciones internacionales” del artículo 149.1.3 de la Cons-
titución española, debe entenderse en un sentido jurídico y no socio-
lógico o como sinónimo de “política exterior” propio del artículo 97 de 
dicha Carta Magna. La distribución territorial en España conforme su 
texto constitucional, dio nacimiento a las Comunidades Autónomas do-
tándolas de ciertas atribuciones que –en ciertos casos- implican una 
acción exterior subestatal. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
se ha encargado de delimitar estos conceptos y, en consecuencia, ela-
borar los requisitos y condiciones para tal proyección internacional, de 
la cual, es también relevante la fuente autonómica de esas normas. 

Palabras clave: Estado unitario – Descentralización – Internacionaliza-
ción – Comunidades Autónomas – Convenios internacionales – Estatu-
tos de autonomía – Cooperación descentralizada.

1. Introducción. Constitución Española y sistema de gobierno. Con-
sideraciones Generales.

La Constitución española (en adelante, CE) consagra como forma de 
gobierno la de un Estado social y democrático de derecho, señalando 
que la soberanía reside en el pueblo562 y estableciendo el principio de la 
unidad de la nación española. A renglón siguiente, reconoce y garantiza 
el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la inte-
gran563. Con lo cual se establece una distribución territorial del poder y 
un pluralismo en las administraciones de gobierno que conducirá a tra-
zar un mecanismo de distribución de competencias en donde algunas 
de ellas sean compartidas entre las administraciones autonómicas y el 

562	 Artículo 1. 1. 2. Por una cuestión de espacio, no reproduciremos los arts. 
constitucionales -a excepción que sea necesario para comprender la idea- pero 
todo el texto de la Constitución española puede consultarse en el siguiente sitio 
web oficial español: [en línea] < https://boe.es/legislacion/documentos/Consti-
tucionCASTELLANO.pdf > [Consulta: 19 de enero de 2020].
563	 Artículo 2 CE, doc. cit.,
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Estado central, mientras que otras serán exclusivas de uno u otro564.
La política española de cooperación al desarrollo surge básicamente del 

preámbulo de la Constitución de 1978 en donde se proclama la voluntad 
del Estado de “…colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacífi-
cas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la tierra…”565. 

De todo lo expuesto, podemos deducir a priori, que el texto fundamen-
tal del Reino de España consagra los principios de “Unidad” y “Autono-
mía” al momento de diseñar la construcción y organización del Estado. 
Asimismo, podemos inferir que en lo que respecta a la distribución terri-
torial566, España se constituye en un Estado de autonomías, basado en la 
distribución territorial del poder político y estableciendo 17 Comunida-
des Autónomas (en adelante, CCAA) y dos ciudades autónomas. 

Por su parte, López Guerra, afirma que la singularidad que nos presen-
ta el caso español frente a otros de derecho comparado consiste en no 
realizar una definición del modelo territorial adoptado. En ese sentido, 
la CE en ningún art. se refiere a la adopción de alguno de los modelos 
tradicionales de distribución territorial -Estado unitario, federal o regio-
nal- sino que el legislador español optó por no expedirse acerca de la 
forma de organización estatal adoptada567. 

No obstante, el autor pretende destacar como idea que “...El modelo 
español utiliza técnicas tanto del federalismo tradicional como del Es-
tado regional, y si hubiera que intentar concretar el tipo de autonomía 
territorial, podría afirmarse que España, constituida en lo que se ha dado 
en denominar el “Estado de las autonomías”, es hoy un Estado descen-
tralizado que se aproxima en su estructura a los Estados federales...”568.

Ahora bien, respecto a los principios mencionados, la “Unidad” im-
plica la consagración de forma solemne del carácter indisoluble de la 
nación española con consecuencias directas en los derechos y deberes 
del ciudadano conforme la igualdad y la libertad de circulación de per-
sonas y bienes establecida en el artículo 139 de la CE. No obstante, ello, 
creemos como opinión que la “Unidad” debemos entenderla en térmi-
nos de “una igualdad relativa” ello por cuanto, en primer lugar, es difícil 
lograr una igualdad de derechos y deberes en un Estado de conforma-

564	 artículos 148, 149 en especial su párrafo 3 y 150 CE, doc. cit.,
565	 Preámbulo de la CE, párrafo séptimo, doc. cit.,
566	  Ya que, en otro orden, el artículo 1 de la CE establece que España se con-
stituye en un Estado social y democrático de Derecho adoptando como forma 
política la Monarquía parlamentaria, doc. cit., 
567	 LÓPEZ GUERRA, Luis; ESPÍN, Eduardo; GARCÍA MORILLO, Joaquín; et al. 
(coords.), Derecho Constitucional. Volumen II: “Los poderes del Estado. La orga-
nización territorial del Estado”. Valencia, Tirant Lo Blanch, 2007. pp. 299.
568	 Ibíd, pp. 300.
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ción descentralizada con distintos órganos que poseen la función le-
gislativa en algún u otro aspecto. Asimismo, y remitiéndonos a un tema 
debatido en España569, creemos que la “Unidad” debemos entenderla 
no solo desde un aspecto puramente político y/o jurídico de unidad 
del Estado en una única persona jurídica que consagra una igualdad 
de derechos a sus ciudadanos, sino también en una concepción so-
ciológicawestfalianamás amplia que nos remonta a la idea misma de 
Estado-Nación, ante lo cual entendemos que en Estados como los per-
tenecientes a Iberoamérica, como la República Argentina, confluyen el 
concepto de Estado con el de Nación, entendido esto último como una 
unidad no solo en lo político- jurídico, sino también en un sentir general 
desde las tradiciones y la historia, hasta el propio idioma. Inversamente 
a ello, en casos como España, Bélgica o Alemania, luego de variadas 
reunificaciones y sucesiones monárquicas en uno y otro caso, cada 
cual, con sus particularidades, existe una diversidad de naciones570 con 
culturas, tradiciones e idiomas y dialectos que hacen que el concepto 
de “Estado” difiera del de “Nación”, dando lugar a la formación de una 
pluralidad de nacionalidades.

Por último, respecto a la autonomía consagrada por la CE, podemos 
entenderla como la base esencial del sistema de gobierno siendo su 
artículo 2 el basamento. Esa autonomía, siguiendo a López Guerra, es 
reconocida respecto a nacionalidades y regiones, aunque también, una 
cierta capacidad de autogobierno se reconoce también a otras unida-
des subestatales dentro del territorio del Reino de España, refiriéndose 
claramente a las provincias y municipios (y comarcas) indicados en el 
artículo 137 de la CE.

Sintetizando la idea de ambos principios, incorporamos el criterio que, al 
respecto, mantiene la jurisprudencia al señalar que “...la autonomía hace 
referencia a un poder limitado. En efecto, autonomía no es soberanía..., y 
dado que cada organización territorial dotada de autonomía es una par-
te del todo, en ningún caso el principio de autonomía puede oponerse 
al de unidad, sino que es precisamente dentro de éste donde alcanza 
su verdadero sentido, como expresa el artículo 2 de la Constitución”571.  
En el próximo título estudiaremos la distribución territorial diseñada por 

569	 LÓPEZ GUERRA, Luis, y otros; ob. cit. pp. 308.
570	  Entendido ello como regiones que tienen algún tipo de elemento históri-
co, cultural o sociológico que crea un especial vínculo de pertenencia entre sus 
miembros por sus características peculiares y que la diferencia del resto del Esta-
do. En España, son ejemplo de ello: Los catalanes, vascos y valencianos, por citar 
solo algunos ejemplos. 
571	  STC 4/81, citado por LÓPEZ GUERRA y otros, ob. cit. pp. 299 ab initio.
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la CE y sus distintos actores subestatales.

2. La distribución territorial en el Reino de España: Las Comunida-
des autónomas. 

La organización territorial en España está consagrada en el Titulo VIII 
de la CE, ordenado en tres capítulos. Comienza estableciendo que el 
Estado está organizado en municipios, provincias y Comunidades Au-
tónomas, reconociéndoles -en sintonía con lo establecido en el artículo 
2- la autonomía necesaria para la gestión de sus intereses propios572. 

Del texto constitucional podemos extraer una definición de “Comu-
nidad Autónoma” que nos resultará útil, como guía, a los efectos del 
presente trabajo. En ese sentido, dice la CE que: 

las provincias limítrofes con características históricas, cultura-
les y económicas comunes, los territorios insulares y las provin-
cias con entidad regional histórica podrán acceder a su autogo-
bierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a 
lo previsto en este Título y en los respectivos Estatutos573. 

La CE se encarga de regular todo lo atinente a las CCAA574 estable-
ciendo que la iniciativa autonómica corresponde a sus propios miem-
bros -ya sean estos Diputación u órgano interinsular interesado- siendo 
necesario contar -en un plazo de seis meses desde el primer acuerdo 
adoptado al respecto- con las dos terceras partes de los municipios con 
cantidad de población más representativa conforme el censo electoral 
de la Entidad promotora (provincia o isla). Son ejemplos de creación por 
esta vía ordinaria, las CCAA de Asturias, Cantabria, Murcia y La Rioja575. 

572	 Artículos. 137 a 158 de la CE, doc. cit.,
573	 Artículo. 143.1 de la CE, doc. cit.,
574	 Artículos. 143 a 158 de la CE, doc. cit.,
575	  Por su parte y, como excepción a lo dicho, el artículo 144 de la CE señala 
que tres supuestos identificados con las letras a), b) y c), estableciendo que las 
Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés nacio-
nal: a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su ámbito 
territorial no supere el de una provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 
del art. 143 [un ejemplo de ello es la creación de la Comunidad Autónoma de Ma-
drid]. b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios 
que no estén integrados en la organización provincial [siendo ejemplo de esta 
modalidad, la creación del régimen jurídico de las ciudades autónomas de Ceuta 
y Melilla por leyes 1 y 2/1995]: cf: BOE-A-1995-6358: [en línea] < https://www.
boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-6358&p=19950314&tn=1> [Consulta: 23 
de enero de 2020] y BOE-A-1995-6359: [en línea] < https://www.boe.es/eli/es/
lo/1995/03/13/2/con> [Consulta: 23 de enero de 2020] y el último supuesto con-
templado en el indicado art. 144 de la CE establece: c) Sustituir la iniciativa de las 
Corporaciones locales a que se refiere el apartado 2 del art. 143 [un ejemplo es la 
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En caso de no prosperar esa iniciativa autonómica, no podrá volver a 
interponerse antes de los cinco años de haber sido presentado576. Por 
su parte, la disposición transitoria primera577 ha sido el marco jurídico de 
creación de la Comunidad Autónoma de Navarra, acompañada por Ley 
Orgánica 13/82578. Asimismo, la disposición transitoria segunda579 de la 
Constitución Española permitió la creación de CCAA como Cataluña, 
País Vasco y Galicia. 

Por otro lado, la Constitución determina que las CCAA contarán 
con autogobierno y la organización de sus instituciones. Asimismo, 
se regirán por su Estatuto Constitutivo el cual se entenderá, como 
la norma institucional básica de la Comunidad Autónoma y será re-
conocido por el Estado español y amparado como parte integrante 
de su ordenamiento jurídico580.  También se encarga de regular sus 

creación de la Comunidad Autónoma de Castilla y León]., doc. cit.,
576	  Artículo 143.2.3 de la CE. También corresponde a la Diputación u órgano 
insular de las provincias afectadas y por los Diputados y Senadores elegidos por 
ellos, la elaboración del proyecto de Estatuto para su elevación a las Cortes Ge-
nerales, cf. artículo 146 CE, doc. cit.,
577	 Establece que: En los territorios dotados de un régimen provisional de au-
tonomía, sus órganos colegiados superiores, mediante acuerdo adoptado por la 
mayoría absoluta de sus miembros, podrán sustituir la iniciativa que el apartado 
2 del artículo 143 atribuye a las Diputaciones Provinciales o a los órganos interin-
sulares correspondientes.
578	 BOE-A-1982-20824: [en línea] < https://www.boe.es/buscar/act.
php?id=BOE-A-1982-20824&p=20101028&tn=1> [Consulta: 23 de enero de 2020].
579	  Indica que: Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirma-
tivamente proyectos de Estatuto de autonomía y cuenten, al tiempo de promul-
garse esta Constitución, con regímenes provisionales de autonomía podrán pro-
ceder inmediatamente en la forma que se prevé en el apartado 2 del artículo 
148, cuando así lo acordaren, por mayoría absoluta, sus órganos preautonómicos 
colegiados superiores, comunicándolo al Gobierno. El proyecto de Estatuto será 
elaborado de acuerdo con lo establecido en el artículo 151, número 2, a convoca-
toria del órgano colegiado preautonómico.
580	  Artículo 147 de la CE, doc. cit., asimismo, se encarga en esa misma norma 
de los datos que necesariamente debe contener cada Estatuto tales como: de-
nominación, delimitación del territorio, identificación concreta de sus instituciones 
y las competencias asumidas conforme la CE. Luego también se refiere a la le-
gitimación para elaborar el proyecto de Estatuto, que reside en una asamblea 
compuesta por representantes legislativos de las Entidades interesadas estab-
leciendo la posterior obligación de elevar el mismo a las Cortes Generales para su 
tramitación. Por último, también regula lo referido a la reforma de estos el cual se 
ajustará al procedimiento establecido en el propio Estatuto a reformar con idénti-
ca obligación de elevación a las Cortes Generales pero esta vez, para su aproba-
ción por Ley Orgánica.  
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competencias estableciendo una clara diferencia con aquellas perte-
necientes al Estado español581. 

En lo que respecta a nuestro objeto de investigación consideramos 
necesario señalar que la CE prohíbe en todos los casos la formación 
de una federación de CCAA, permitiendo solamente la celebración de 
convenios entre sí para la gestación y prestación de servicios propios 
así como también el carácter y efectos de la correspondiente comuni-
cación a las Cortes Generales, agregando que en los demás casos, los 
acuerdos de cooperación entre las CCAA necesitarán la autorización de 
las Cortes Generales582. 

Por último, de la lectura de las competencias de las CCAA consagra-
das en la CE583  no se observa mención alguna a la posibilidad de una 
Comunidad Autónoma de celebrar “acuerdos internacionales” con otros 
Estados subestatales, destacándose una única mención a las relaciones 
internacionales como competencia exclusiva del Estado español. A con-
tinuación, nos referiremos a ello con mayor profundidad.

2.1) El rol de las Comunidades Autónomas. Sus facultades de ges-
tión externa. 

Para el desarrollo del presente apartado, seguiremos la metodología 
adoptada por Beltrán García584 como esquema conceptual, más allá de 
incorporar las opiniones que consideremos conducentes a nuestro ob-
jetivo de trabajo. En ese contexto en primer lugar determinaremos el 
marco jurídico aplicable a los acuerdos exteriores celebrados por las 
CCAA, para luego, incorporar al análisis aquellos mecanismos de con-
trol sobre dichos acuerdos para concluir el presente título, extrayendo 
las características comunes a ellos. 

581	  Artículo 148 y artículo 149, ambos de la CE, doc. cit.,
582	  Artículo 145 de la CE, doc. cit.,
583	  Artículo148 y su análisis comparativo con el Art. 149 consagrado a reconoc-
er las áreas de competencia exclusiva del Estado, ambos de la CE, doc. cit., 
584	 BELTRÁN GARCÍA, Susana, Los acuerdos exteriores de las Comunidades 
Autónomas españolas. Marco jurídico actual y perspectivas futuras, Barcelona, 
Generalitat de Catalunya: Institut d´Estudis Autonòmics – Universitat Autónoma 
de Barcelona - Servei de Publicacions, Bellaterra, 2001. p. 110.  
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2.2) Marco jurídico aplicable a los acuerdos celebrados por las 
CCAA con entidades de otro Estado extranjero.

De la lectura del texto constitucional y de la doctrina consultada585 
surge que el marco jurídico de estos acuerdos está dado por el artí-
culo149.1.3 de la CE que expresamente determina: “1. El Estado tiene 
competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 3. Relaciones In-
ternacionales...”. Asimismo, Beltrán García afirma que ese marco ha sido 
ampliado con una serie de documentos normativos que comenzaron a 
gozar de un carácter vinculante a partir de 1980. Ellos son: I) Convención 
Marco sobre Cooperación Transfronteriza de 1980586, II) Real Decreto Nro. 
1317/1997 sobre comunicación previa a la Administración General del Es-
tado y publicación oficial de los convenios de cooperación transfronteriza 
de CCAA y entidades locales con entidades territoriales extranjeras,III) 
Ley 23/1998 sobre cooperación al desarrollo y IV) Convenio marco entre 
España y Portugal sobre mejora de acceso entre los dos Estados de 1998. 
Pasemos a referirnos brevemente a cada uno de ellos.

El primero de estos documentos normativos citados como amplia-
torios del texto constitucional -Convención Marco sobre Cooperación 
Transfronteriza de 1980587- es una convención europeade la cual Espa-
ña es parte, encargada de regular la cooperación transfronteriza entre 
colectividades regionales. La convención proporciona un concepto de 
“cooperación transfronteriza” al indicar que se la identifica como toda 
acción concertada tendiente a reforzar y desarrollar relaciones de ve-
cindad entre comunidades o autoridades territoriales que pertenezcan a 
dos o más Estados parte del referido tratado y a su vez, nos proporciona 
una noción muy clara de qué es lo que debe entenderse por “comunidad 
o autoridad  territorial” al señalar que el término refiere a las comunida-
des, autoridad u organismo que ejercen funciones locales o regionales 
y que, a la vez, son consideradas como tales por el derecho interno de 
cada Estado parte588.  Una vez así definidas, las habilita para celebrar 
acuerdos interestatales en materia de cooperación transfronteriza y sin 
limitar las facultades de los Estados parte en la materia (limitación que 
también surge del anexo del tratado por cuanto contiene modelos de 

585	  A) BELTRÁN GARCÍA, Susana, ibíd y B) PARDO CUERDO, José Luis: “La 
acción exterior de las Comunidades Autónomas. Teoría y Práctica”, en Colección 
Escuela Diplomática, Nro. 1, 1995. 
586	  Celebrado en Madrid el 21 de mayo de 1980. Firmado por España el 01 de 
octubre de 1986 y ratificado el 10 de julio de 1990. En vigor para España desde el 
25 de noviembre de 1990.
587	  BOE-A-1990-24961: [en línea] < https://www.boe.es/buscar/doc.
php?id=BOE-A-1990-24961> [Consulta: 20 de enero de 2020].
588	 Artículo2. incs. 1 y 2 del indicado convenio, ibíd.  
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“acuerdos interestatales”589).  En el anexo, diferencia muy claramente 
los “acuerdos interestatales” que pueden celebrar las autoridades o en-
tidades territoriales habilitadas, de aquellos “acuerdos internacionales” 
celebrados entre los Estados parte.  

Como consecuencia del indicado Convenio Marco Europeo sobre 
cooperación transfronteriza, se estableció un marco jurídico general, a 
punto tal que España comenzó a celebrar acuerdos interestatales con 
Francia y Portugal590. Uno de ellos es el celebrado entre el Reino de Es-
paña y Francia en Bayona, el 10 de marzo de 1995591 y su canje de notas 
del 21 de octubre de 1994 por el que se introduce la necesidad de es-
tablecer un procedimiento alternativo a la declaración de conformidad 
expresa por parte del Gobierno de la Nación requerida por el Convenio 
Marco Europeo de 1980. Asimismo, encontramos otro tratado de simila-
res características esta vez, con contraparte portuguesa cuya celebra-
ción tuvo lugar en Madrid el 18 de enero de 1996, (en dicha oportunidad 
también se elaboraron dos acuerdos y un tercero adoptado también en 
Madrid el 24 de junio de 1997). 

Ahora bien, en el primero de ellos (el acuerdo hispano-francés de 1995 
con su canje de notas del año anterior) el objeto radica en suministrar 
los fundamentos jurídicos necesarios para atribuir validez (tanto en el 
plano interno como en el internacional) a un acuerdo previo de coope-
ración entre Cataluña -  y el Departamento de los pirineos orientales; 
mientras que el segundo de ellos (el celebrado entre los países ibéri-
cos entre 1996-1997) consistente en tres documentos por los cuales se 
acuerdan la construcción  de tres puentes internacionales entre los Es-
tados parte del convenio en examen, el mecanismo funcionó de manera 
diferente. Ello por cuanto el objeto perseguido en esta ocasión no era 
otorgar validez a un acuerdo celebrado previamente entre estas unida-
des territoriales, sino contribuir al desarrollo de las colectividades invo-
lucradas, las cuales eran: Región de Alentejo y Comunidad Autónoma 
de Extremadura; región del norte de Portugal con la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León y región norte de Portugal con la Comunidad 
Autónoma de Galicia; todos estos acuerdos celebrados en el marco de 
la Convención internacional de 1980 citada en primer lugar.

Respecto al Real Decreto 1317/1997592 del 01 de agosto de 1997. El objeto 

589	  Artículo 3. incs. 2 y 3 del indicado convenio, doc. cit.
590	 Real Decreto N° 1317/1997 publicado en: BOE-A-1997-19081: [en línea] < 
https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/08/01/1317/con> [Consulta: 20 de enero de 
2020].
591	 Entró en vigor el 24 de febrero de 1997. 
592	  BOE-A-1997-19081, doc. cit. 
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de la norma que analizamos es regular los convenios bilaterales cele-
brados en el marco de la Convención de 1980 actuando a manera de 
reglamentación ya que, como dijéramos oportunamente, los principios 
plasmados en el documento internacional son amplios y requieren de 
una efectiva reglamentación. El Decreto en trato incorpora elementos 
novedosos en el procedimiento de aprobación que surge del Conve-
nio Marco de 1980. Por un lado, regula el alcance y efectos de la pre-
via comunicación que las CCAA y Entidades Locales deben trasmitir 
a la Administración General del Estado y las posibles objeciones que 
el acuerdo pueda merecer por parte de esta, implementando al efecto 
la llamada “aprobación ficta” al trascurrir un determinado tiempo sin 
respuesta expresa del órgano estatal requerido. La obligación de comu-
nicación previa se sustenta en el ejercicio de un control -por parte del 
Estado central- del cumplimiento de los requisitos y alcance por el cual 
se regula la facultad de las CCAA de celebrar estos convenios y, desde 
luego, en la competencia constitucional del Estado Central en materia 
de relaciones internacionales, cuidando que estos convenios no condi-
ciones o perjudiquen la política exterior del Estado Central del cual es 
competente de modo exclusivo este último593. En caso de firmarse un 
convenio que no haya sido previamente comunicado o que, de dicha 
gestión hayan surgido observaciones no cumplimentadas por la enti-
dad subestatal, entonces el Estado español se reserva las vías jurídicas 
existentes para hacer valer su oposición y/o su rol de “veedor” previo 
de ese acuerdo. Por otro lado, el Real Decreto en análisis, incorpora la 
obligación de que el convenio de cooperación transfronteriza que sea 
celebrado mediante el procedimiento en trato, debe ser publicado nece-
sariamente en el Boletín Oficial del Estado Español –con independencia 
de que también se publique en otros diarios oficiales- a los efectos de 
dotarlos de eficacia en España frente a sujetos diferentes de las entida-
des territoriales españolas firmantes y a modo de dar cumplimiento a 
las normas que constituyen el Régimen Jurídico de las Administraciones 
públicas españolas594.    

Consideramos que esta norma, es la prueba de que el Estado central 
acepta estos acuerdos, pero, a la vez, pretende limitarlos, marcando de 
modo muy elocuente, las diferencias con un verdadero tratado interna-
cional celebrado por el Estado español. 

La tercera de las normas en análisis es la ley 23/1998 del 07 de julio 
de ese año595, de especial relevancia por cuanto reconoce claramente 

593	  Artículo 149 inc. 3 CE, doc. cit. 
594	 texto consolidado del Real Decreto N° 1317/1997, Ibíd. 
595	  BOE-A-1998-16303: [en línea] < https://www.boe.es/eli/
es/l/1998/07/07/23> [Consulta: 20 de enero de 2020].
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la participación de las CCAA en materia de relaciones internacionales; 
lo cual ha sido autorizado por el órgano central (art. 149.1.3 de la CE) 
reservándose solamente la potestad de velar por la unidad del Estado 
en el plano internacional, permitiendo con ello que las CCAA gestionen 
su propio accionar externo en materia de cooperación al desarrollo.  En 
la sección 2° del capítulo III referido a los órganos competentes para 
la formulación y ejecución de la política española de cooperación in-
ternacional para el desarrollo, refiere a las CCAA y Entidades locales 
estableciendo que las medidas de cooperación al desarrollo que se rea-
licen desde estas entidades, se sustenta en los principios, objetivos y 
prioridades de la política española de cooperación internacional para 
el desarrollo basados en la promoción y defensa de los Derechos hu-
manos y libertades fundamentales así como en las reglas de autonomía 
presupuestaria y autorresponsabilidad en su desarrollo y ejecución596. 

Por último, el Convenio marco entre España y Portugal sobre mejora 
de acceso entre los dos Estados de 1998597 por el cual ambos Estados 
promueven el desarrollo de regiones fronterizas -sobre la base de lo 
acordado en el Tratado de Amistad y Cooperación celebrado en 1977- y 
con el objetivo de mejorar vías de comunicación ferroviaria, peatonal 
entre ambos Estados y terrestre.  

Para finalizar con el marco jurídico solo nos resta destacar que, más 
allá de las distintas opiniones que el tema despierte por la difusa redac-
ción del artículo 149.1.3 de la CE, no debemos omitir recordar que el artí-
culo 137 de la CE consagra la autonomía de las CCAA para la consagra-
ción de sus respectivos  intereses por lo cual, es ello lo que, en nuestra 
opinión personal,  constituiría una “puerta entreabierta” para que, si no 
es a través de una intervención directa – el Estado deba tener en cuenta 
los intereses de las CCAA tanto en el ámbito interno como en el externo 
al momento de contraer compromisos.

596	 Ibíd., 
597	  BOE-A-1999-12082: [en línea] < https://www.boe.es/buscar/doc.
php?id=BOE-A-1999-12082> [Consulta: 20 de enero de 2020]. También se puede 
consultar el dictamen elaborado por el Ministerio de Asuntos Exteriores y Co-
operación de España: Consejo de Estado: Dictámenes. Número de expediente:  
359/1999 (ASUNTOS EXTERIORES): [en línea] < https://www.boe.es/buscar/
doc.php?id=CE-D-1999-359> [Consulta: 20 de enero de 2020]. 
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2.3) Mecanismos de control sobre dichos acuerdos.

En un primer momento la tendencia desde el Estado fue restringir la 
actuación exterior de las CCAA, pero a partir de 1980 desde la admi-
nistración central se iniciaron gestiones oficiosas que generaron una 
mayor apertura598. Ello complementado con la evolución de la jurispru-
dencia del Tribunal Constitucional (en adelante, TC), según veremos 
más adelante.

Los mecanismos de control del ius contrahendi de las CCAA se efectúa 
básicamente por vías diferentes: 1) Por la jurisprudencia del TC, toman-
do como punto de referencia el año 1994, creemos que no por nada es 
coincidente justo con el año en que se llevó adelante el canje de notas 
entre España y Francia, antes aludido, lo cual nos indica una postura de 
progresiva amplitud favorable a las CCAA que también se vio reflejado 
en la labor del TC , 2) asimismo se realiza un control por la administra-
ción, que encuentra como punto de referencia el Real Decreto 1317/97599 
ya comentado y en el mecanismo previsto por la ley 23/1998600, también 
ya comentada, y que fuera modificada por la ley 24/2001601 en materia de 
cooperación al desarrollo, a través de una política unilateral autonómica 
conforme el Plan Maestro para la cooperación al desarrollo elaborado 
por el Gobierno, y 3)  finalmente corresponde incluir en la mención la 
Ley 2/1997602 del 13 de marzo de ese año que regula las funciones de la 
Conferencia para Asuntos relacionados con las Comunidades Europeas 
concebido este, como órgano de dialogo horizontal entre CCAA y verti-
cal entre estas y el Gobierno central.      

2.4) Características comunes de los Convenios. Su naturaleza jurí-
dica: 

El estatus jurídico de estos actos normativos celebrados por las CCAA 
es sumamente difícil de precisar y hasta el momento no hay consenso 
sobre el mismo los cuales, según la intención de las partes, se suelen 
denominar: memorando, protocolo, declaración de amistad, conven-
ción, acuerdo, etc. Asimismo, a la realidad material, se le debe agregar 
la jurídica que radica en una falta de regulación normativa acerca de 
la naturaleza jurídica, alcances y efectos de dichos documentos y las 

598	 BELTRÁN GARCÍA, op. cit. pp. 57.
599	  BOE-A-1997-19081, doc. cit.
600	  BOE-A-1998-16303, doc. cit.
601	  BOE-A-2001-24965: [en línea] < https://www.boe.es/buscar/act.
php?id=BOE-A-2001-24965> [Consulta: 20 de enero de 2020].
602	  BOE-A-1997-5630: [en línea] < https://www.boe.es/buscar/act.
php?id=BOE-A-1997-5630> [Consulta: 20 de enero de 2020].
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diversas interpretaciones que, en su consecuencia, también genera el 
art. 149.1.3. de la CE.

Entonces, aquí extraemos la primera característica común a todos 
ellos: la diversa denominación que cada uno de ellos reviste, sumado a 
la carencia de un régimen jurídico expreso aplicable a ellos. Otra carac-
terística usual y que encierra un criterio que parecería firme en la doc-
trina española es que no son tratados internacionales, ello entendemos 
que se debe a lo establecido por la Convención de Viena de 1969 sobre 
derecho de los tratados, de la cual España es parte, y al derecho inter-
nacional consuetudinario en materia de tratados.

Asimismo, abona la tesis que venimos sosteniendo, la carencia de ius 
ad tractum de las CCAA y una ausencia de voluntad de regirse por el 
derecho internacional público603, lo cual no obsta su fuerza jurídica vin-
culante otorgada por el derecho interno por el cual se rija.    

Por otra parte, la mayoría de estos acuerdos se refieren a las áreas de 
cooperación y colaboración entre alguna CCAA con otro ente extranjero 
en materias diversas dentro de su ámbito de competencias tales como 
los usos compartidos de una frontera, promoción de regionalismo a tra-
vés de relaciones de cooperación, colaboración en ámbitos de infraes-
tructura y medio ambiente, entre otros604.

3) La Jurisprudencia del Tribunal Constitucional acerca de la cues-
tión605. 

La cuestión objeto de análisis en esta oportunidad radica en conocer 
la evolución jurisprudencialdel TC en relación con el concepto “relacio-
nes internacionales” que surge del artículo 149.1.3 de la CE606 y –en un 
contexto más amplio- se pretende reflexionar acerca de los criterios en 
fundamento a los cuáles el TC ha ido resolviendo los conflictos de com-

603	  Cf. BELTRÁN GARCÍA, op. cit. pp. 111.
604	 Ibíd. 
605	 Para la elaboración del presente apartado, nos valemos de las siguientes 
fuentes: a) Sitio web institucional del Tribunal Constitucional español: [en línea] < 
https://www.tribunalconstitucional.es/es/Paginas/default.aspx> [Consulta: 22 de 
enero de 2020] y b) NIETO FERNANDEZ, María Isabel: Las relaciones trasnacio-
nales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Tesis Doctoral dirigida por 
Gómez y Martínez de Carvajal, José, Universidad de Extremadura – Departamen-
to de Publicaciones, 2000, pp. 147-174: [en línea] <https://biblioteca.unex.es/te-
sis/8477235147.PDF> [Consulta: 15 de enero de 2020].
606	  Para la mejor comprensión de este apartado, incorporamos nuevamente la 
cita digital de la CE para que pueda ser de consulta: [en línea] < https://boe.es/
legislacion/documentos/ConstitucionCASTELLANO.pdf > [Consulta: 19 de enero 
de 2020], doc. cit.
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petencia entre el Estado central y las CCAA. A tales efectos partiremos 
de los inicios de la actividad del TC607 hasta la actualidad. 

En el año 1985 el TC dictó la Sentencia N° 154 del 12 de noviembre en 
donde se colocó en análisis el Decreto 120/1982 del 05 de noviembre 
dictado por la Junta de Galicia por el que el órgano autonómico creó el 
Instituto Gallego de Bachillerato a distancia. Ello generó que el Estado 
central acuda a la justicia alegando la incompetencia de la Comunidad 
de Galicia para dictar tal medida en fundamento del artículo 149 (1.2, 1.3 
y 1.30) de la CE relativos a emigración, relaciones internacionales y a re-
gulación de títulos académicos. En dicha ocasión, el TC dijo en relación 
con el término “relaciones internacionales” del artículo 149.1.3, que “…
las competencias de la Comunidad Autónoma de Galicia se entienden 
referidas a su territorio… [ y por otro lado]…la competencia exclusiva 
del Estado en materia de relaciones internacionales…”; corresponde –en 
consecuencia- a este último, la titularidad exclusiva para la creación y 
habilitación en el extranjero de centros colaboradores de instituciones 
públicas de educación a distancia. Ello por cuanto resulta evidente que 
la creación de estos centros requiere una relación entre la Comunidad 
Autónoma gallega y un poder público extranjero. No obstante, agregó 
el TC que ello no excluye la posibilidad de celebrar acuerdos entre el 
Estado y las CCAA, competencia esta que se encuentra incluida en el 
Estatuto gallego al indicar que le corresponde a la Comunidad Autóno-
ma promover los valores de la cultura gallega608.        

En otro asunto, esta vez resuelto por el TC el 10 de enero de 1986, en la 
Sentencia N°1/86 que cerró una controversia entre el Estado central y la 
Generalidad de Cataluña promovida por el Consejo Ejecutivo autonómi-
co, el TC falló a favor del Estado esta vez, en conformidad con el artículo 
137 de la CE que indica que las entidades subestatales tienen autonomía 
para gestionar [solo asuntos de]609 sus intereses. En este caso se plan-
teó la promovida acción en contra de ciertos artículos del Real Decreto 
2075/1982 por el cual se estableció que las competencias internaciona-
les alcanzadas por esa norma que sean con selecciones nacionales de 
otros países no serán autorizarán si la representación española no se 
establece igualmente con categoría de selección nacional. La Genera-

607	  Creado por Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, cf: [en línea] < https://
www.tribunalconstitucional.es/es/tribunal/historia/Paginas/default.aspx> [Con-
sulta: 22 de enero de 2020]
608	  NIETO FERNANDEZ, María Isabel: Las relaciones trasnacionales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, op. cit, pp. 155-156. 
609	 El agregado entre corchetes nos pertenece. 
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lidad -- sostenía que esa norma vaciaba de contenido su atribución en 
materia deportiva610 y, por su parte, el Estado sostenía que esta cuestión 
refiere a su “imagen exterior” y a los intereses nacionales, por lo tanto, 
subsumible dentro de las disposiciones del artículo 149.1.3 de la CE611.  

Casi dos años después, el 04 de febrero de 1988, el TC dictó la Sen-
tencia N° 13/1988 en el asunto entre los gobiernos de las Comunida-
des Autónomas de País Vasco, Cataluña y Valencia que iniciaron una 
acción contra ciertas disposiciones del Real Decreto 2621/1983 del 29 
de setiembre que regulaba ciertas cuestiones de las Ferias Comercia-
les Internacionales. Una de las disposiciones de esa norma dictada por 
el Estado central (el artículo 4) establecía –como una competencia del 
Estado español, a través de su Ministerio de Economía y Hacienda- la 
atribución del carácter internacional a una Feria, así como la autoriza-
ción de uso de la denominación “Ferias Internacionales de Muestras” y 
su regulación. Los gobiernos autonómicos entendían que ello vulneraba 
sus respectivos estatutos en esa materia. El TC resolvió a favor del Es-
tado indicando que el Real Decreto en trato, no invade competencias 
autonómicas. Para así decidir, el TC recordó que las Ferias internaciona-
les persiguen como objetivo “la promoción comercial de la promoción 
nacional”, por lo tanto, forman parte de una “política ferial” internacional 
que se integra dentro de la promoción del comercio exterior y, para dife-
renciar la competencia de uno y otro gobierno en la materia, distinguió 
dos etapas de la actividad ferial: 1) determinación coordinada de las fe-
rias a celebrar –competencia exclusiva del Estado en razón a su atribu-
ción en materia de comercio exterior por el artículo 149.1.10 y sobre la ac-
tividad económica en general en el marco del artículo 149.1.13, ambos de 
la CE y 2) organización y desarrollo de las ferias en coordinación entre 
competencias centrales y autonómicas612. Nos resultó muy interesante 
esta jurisprudencia pues, la política de organización de ferias y misiones 
comerciales para promover la oferta exportable del país -tanto a nivelo 
nacional, como subestatal- es muy común.

Mediante la Sentencia N° 252/1988 dictada por el TC el 20 de diciem-
bre613, se planteó otra controversia en materia competencial entre la Ge-
neralidad de Cataluña y el Estado central con motivo del dictado por 

610	 Artículo 9.29 de su Estatuto. 
611	  NIETO FERNANDEZ, María Isabel: Las relaciones trasnacionales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, op. cit, p. 156.
612	 Ibíd., 157-158. 
613	  NIETO FERNANDEZ, María Isabel: Las relaciones trasnacionales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, op. cit, p. 160.
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parte de este último de una serie de Reales Decretos -1754/86, 1755/86 
y 1728/87- en materia de normas técnico-sanitarias que regulan el in-
tercambio de carnes frescas de conformidad con diversas Directivas de 
la UE. En este caso, se trataba la cuestión acerca de la ejecución del 
Derecho Comunitario y el Estado central alegaba su competencia por 
imperio de varios artículos de la CE, entre ellos, el artículo 149.1.3, mien-
tras que el Estado autonómico señalaba su competencia -entre otros 
argumentos que no los analizaremos por no corresponder con nuestro 
objeto- en base al artículo 27.3 de su Estatuto que indica la competen-
cia local para la adopción de medidas tendientes a la ejecución de los 
Tratados y Convenios Internacionales en lo que afecten a las materias 
atribuidas a su competencia. El TC –en lo que particularmente nos in-
teresa- señaló que ni el Estado central ni las CCAA pueden ampliar 
sus competencias en virtud de una “conexión internacional”, indicando 
que el mencionado artículo 27.3 del Estatuto catalán  no es una norma 
atributiva de una competencia nueva, distinta de la que ya ostenta la 
Generalidad -- y que en esta controversia se colocaba en análisis una 
cuestión de competencia en materias tales como “comercio” y “sanidad 
exterior” y que ellas pertenecen al Estado central con exclusividad.        

En el asunto que envolvió a la Generalidad de Cataluña y al Estado, 
esta vez, en materia de realización de películas cinematográficas en co-
producción, el TC se expidió por Sentencia N° 153/1989 del 05 de octubre 
y analizó directamente el artículo 149.1.3 indicando que “…no hay nada 
en la Orden cuestionada [que regula la realización de películas cinema-
tográficas en coproducción, dictada por el Estado central]614 que permi-
ta…considerar que su contenido tenga relación –ni siquiera lejana- con 
lo que comúnmente se integra en aquél concepto o materia de relacio-
nes internacionales (tratados, paz y guerra, reconocimiento de Estados, 
representación exterior, responsabilidad internacional, etc.) ni tampoco, 
por otra parte, podría llegar a admitirse  que cualquier relación, por le-
jana que sea, con temas en los que estén involucrados otros países, o 
ciudadanos extranjeros, implique por sí solo o necesariamente que la 
competencia resulte atribuida a la regla “relaciones internacionales”. El 
hecho de que pueda haber tratados es irrelevante en principio como cri-
terio competencial en uno u otro sentido, ni atrae la competencia hacia 
el Estado en virtud de la regla del artículo 149.1.3 de la CE ni el artículo 
27.3 del Estatuto catalán [el gobierno autonómico alegó dicha norma 
indicando que la ejecución en el ámbito interno, de lo acordado interna-
cionalmente corresponde a la entidad que sea titular de la competencia 
sobre la materia a la que refiera la norma internacional que sirva de 

614	 Lo indicado entre corchetes, nos pertenece. 
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fuente de ese derecho u obligación615].     
El asunto que acabamos de comentar nos resulta sumamente intere-

sante pues, allí el TC parece “preservar” las competencias autonómicas 
indicando que la atribución estatal de “relaciones internacionales” no 
abarca todas aquellas cuestiones vinculadas directa o indirectamente 
con normas de fuente internacional, sino que la cuestión requiere un 
análisis de fondo de las normas de competencia que emanan de la 
Constitución, así como del Estatuto autonómico de que se trate (en el 
presente, el catalán). En la controversia en examen, el ámbito material 
de análisis era la cultura pues, el cine lo es y dado que ambos gobier-
nos –el central y el autonómico- tienen competencia en la materia, el TC 
entendió necesario ir más allá del sentido del término “cultura” e indagar 
acerca del sentido y la finalidad de las diferentes normas en conflicto y 
su aplicación al caso concreto.   

Otro de los pronunciamientos del TC que hemos seleccionado porque 
nos resulta esclarecedor es el que se resolvió mediante el dictado de 
la Sentencia N° 137/89 del 20 de julio y que se planteó entre la Xunta de 
Galicia y el Gobierno central en relación con un “Comunicado de Cola-
boración” celebrado el 02 de noviembre de 1984 por el referido gobierno 
autonómico y la Dirección General de Medio Ambiente del Gobierno del 
Reino de Dinamarca. Aquí lo que se pretendía dilucidar era la capacidad 
que tenía la Xunta de Galicia para celebrar ese acuerdo que tenía como 
objetivo el abastecimiento y saneamiento de cinco rías gallegas –es de-
cir, su “treaty making power” o “ius contrahendi”- no solo de este gobier-
no subestatal, sino que sería un caso que sirva como precedente para 
sentar criterio acerca de las competencias autonómicas para celebrar 
convenios internacionales. 

La sentencia en análisis favoreció al Estado central por cuanto indicó 
que el convenio suscrito demostró el ejercicio de una competencia que 
el gobierno subestatal no poseía, ni constitucional ni estatutariamente 
afirmando que en el derecho español existe un único sujeto dotado de 
ius contrahendi en la esfera de las relaciones internacionales. No obs-
tante, incluyó un voto particular616 indicando que no es posible un juicio 
demasiado rígido del artículo 149.1.3 de la CE dado que ello supondría 
negar toda proyección internacional autonómica, aún en el ejercicio de 
sus competencias. Añadió el voto en análisis, que –en el caso que nos 

615	  Lo indicado entre corchetes, nos pertenece.
616	 A cargo del Magistrado Eugenio Díaz Eimil, al que se adhirieron sus pares, 
Carlos de la Vega Benayas y Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer, cf: NIE-
TO FERNANDEZ, María Isabel: Las relaciones trasnacionales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, op. cit, p. 161. 
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ocupa- esa clase de actividades –aun teniendo dimensión internacio-
nal- no originan obligaciones inmediatas. Los magistrados indicaron 
que el ejercicio de esa competencia no incide en la política exterior del 
Estado, no supone ejercicios de soberanía, ni genera responsabilidad 
internacional al Estado central. De dicho voto se refleja una posición 
conciliadora entre competencias autonómicas y centrales. 

La sentencia en trato es sumamente precisa en los alcances del “ius 
contrahendi”: a) no afectar la política exterior, b) no ejercer actos de so-
beranía, c) no generar responsabilidad internacional al Estado central, o 
lo que es lo mismo, no violar normas de derecho internacional y d) toda 
actuación autonómica en el plano internacional, pero en el marco de 
sus propias competencias, estarían dentro del ámbito del llamado “trea-
ty making power” de las entidades subestatales. Este criterio particular, 
más tarde se transformaría en la doctrina del TC, actualmente vigente617.

En la Sentencia N° 17/1991 del 31 de enero, el TC tuvo que expedirse 
acera de una controversia planteada entre las Comunidades Autóno-
mas de Cataluña, País Vasco y Galicia contra el Gobierno central por la 
sanción –por esta última- de la Ley 16/1985 del 25 de junio de ese año, 
reguladora del patrimonio histórico español puesto que dicha normativa 
atribuye –con exclusividad- la difusión internacional del conocimiento 
de los bienes integrantes del patrimonio histórico y su intercambio con 
contrapartes internacionales –Estados y Organismos Intergubernamen-
tales- en detrimento de las competencias autonómicas de fuente es-
tatutaria. Contrariamente, el Estado central alegó su competencia en 
fundamento del artículo 149.1.3 de la CE entre otros. El TC orienta su fallo 
en favor del Estado central reiterando su criterio ya sustentado de que la 
competencia en materia de cultura es concurrente. No obstante esa fue 
su decisión final, rechazó el argumento del Estado en lo que refiere a la 
invocación de la indicada norma del artículo 149.1.3 de la CE señalando 
que “…no cabe extender un título esencialmente político y propio de las 
relaciones entre Estados a un aspecto tan singular, utilizándolo para ne-
gar a las Comunidades Autónomas toda posibilidad de actuar en la difu-
sión o intercambio cultural de su Patrimonio Histórico o de promover sus 
valores culturales fuera de España siempre que con ello no se compro-
meta la soberanía nacional ni se generen responsabilidades del Estado 
frene a terceros…”. Vemos que el TC mantiene una postura uniforme al 
respecto.  En consecuencia, el TC decide que ambos pueden ejercer esa 
617	  Al mes de marzo de 2019, cf: TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – SECRE-
TARÍA GENERAL, Jurisprudencia constitucional sobre el artículo 149.1 y 2 de la 
CE (prontuario), pp. 43-60, 2019. [en línea] <http://www.tribunalconstitucional.es/
es/jurisprudencia/InformacionRelevante/Jurisprudencia%20en%20materia%20
competencial.pdf > [Consulta: 23 de enero de 2020].
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atribución –en el caso de las CCAA- siempre que la tengan reconocida 
estatutariamente y no generen responsabilidad internacional618.  

En la Sentencia N° 80/1993 del 08 de marzo planteada por la Gene-
ralidad de Cataluña y por el Gobierno Vasco, contra el Real Decreto 
1063/1986 del 09 de mayo y el Real Decreto 2225/1986 del 03 de octu-
bre ambos del mismo año –este último modificatorio del anterior- por 
cuanto dichas normas regulan la expedición de documentos y certifica-
dos referentes al sector de actividades comerciales y que fueran esta-
blecidos por normas comunitarias. En este caso, se vuelve a cuestionar 
la competencia acerca de la ejecución de ciertas normas del Derecho 
Comunitario europeo. El Estado central argumenta su posición en que la 
tarea de desarrollo y ejecución de normas comunitarias se enmarca en 
el ámbito de las relaciones internacionales puesto que conlleva princi-
pios básicos –cuando menos- de interpretación de tratados y, en conse-
cuencia, es inexcusable la intervención estatal, citando para ello los ar-
tículos 93, 97 y 149.1.3. Vale señalar que estos artículos de la CE plantean 
un análisis conceptual importante pues en ellos confluyen los términos: 
tratados internacionales619, política exterior620 y relaciones internaciona-
les621, dentro de las competencias del Estado central y, dado el sistema 
de autonomías imperante en la CE ello merece algunas reflexiones que 
las incorporaremos con el análisis de este pronunciamiento y el siguien-
te. En el caso que nos ocupa referido a la STC 80/1993, ambos gobier-
nos autonómicos entienden que se vulnera doblemente sus respectivos 
estatutos por cuanto no se reconocen sus competencias en materia de 
comercio interior ni tampoco sus atribuciones en materia de ejecución 
de Tratados y Convenios en todo lo referido a materias propias de su 
competencia622 . El TC falló a favor de las CCAA declarando que los Rea-
les Decretos cuestionados, no se aplicaban en sus territorios. Basó su 
decisión en que “…la dimensión exterior de un asunto no puede significar 
618	 Ibíd., p. 164. 
619	  Mediante ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por 
los que se atribuya a una organización o institución internacional el ejercicio de 
competencias derivadas de la Constitución. Corresponde a las Cortes Generales o 
al Gobierno, según los casos, la garantía del cumplimiento de estos tratados y de 
las resoluciones emanadas de los organismos internacionales o supranacionales 
titulares de la cesión, artículo 93 de la CE, doc. cit.
620	  “El Gobierno dirige la política interior y exterior…”, artículo 97 de la CE, doc. 
cit.,
621	  “1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: …3 
Relaciones internacionales. …”, artículo 149.1.3 de la CE, doc. cit.,
622	 Artículos. 12.1.5 y 27.3 –este último ya mencionado- del Estatuto catalán y 
artículos. 10.27 y 20.3 del Estatuto vasco. 
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una interpretación expansiva…”623. Incorpora lo dicho anteriormente, en 
la Sentencia N° 153/1989624 señalando que “…sin llegar a una descrip-
ción agotadora de la misma, en la STC [Sentencia Tribunal Constitucio-
nal]625153/89 se caracterizó en su núcleo fundamental como comprensiva 
del treaty making power, de la representación exterior y de la respon-
sabilidad internacional…”. Por otro lado, reitera su criterio en orden a la 
aplicación del principio de autonomía institucional –o la distribución in-
terna de competencias- lo que determinará las reglas competenciales 
en orden a la ejecución de normas del Derecho Comunitario626.      

La Sentencia Nro. 165/1994 del 26 de mayo del TC es la que abrió 
formalmente la puerta al reconocimiento de la gestión externa de las 
CCAA en determinadas materias, estableciendo su compatibilidad con 
la CE. Los motivos que generaron el planteo promovido por el Gobierno 
central contra el Gobierno vasco se centraron en la sanción del Decreto 
Autonómico 89/1988 del 19 de abril por el que se previó una oficina de 
la Comunidad Autónoma en Bruselas como vínculo entre la autoridad 
autonómica y las instituciones europeas. 

En dicha ocasión los argumentos del Estado central se fundamen-
taron en la vulneración del artículo 149.1.3 de la CE por parte del Go-
bierno autonómico mediante la sanción del Decreto antes señalado, 
alegando que se estaría irrogando poderes públicos fuera del territorio 
autonómico en clara violación de la distribución de competencias es-
tablecida en la CE. Además, el Estado invocaba en dicha ocasión, la 
violación de normas internas que regulan la representación perma-
nente de España ante por entonces, las Comunidades Europeas, así 
como la competencia de la Dirección General de Coordinación Jurídi-
ca e Institucional Comunitaria. 

Por su parte la Comunidad Autónoma sostenía que el artículo 149.1.3 de 
la CE se limitaba a un conjunto de materias entre las cuales no se incluía 
la proyección exterior en aquellas áreas atribuidas exclusivamente a la 
competencia autonómica. El gobierno vasco entendió que estas activi-
dades importaban actos de competencia interna sin proyección concre-
ta en Bruselas. En su alegación indicó que corresponde diferenciar entre 
los conceptos “relaciones internacionales” y “relaciones con relevancia 

623	  Este criterio, ha sido reiterado en la Sentencia 14/1994 de fecha 20 de enero. 
cf: NIETO FERNANDEZ, María Isabel: Las relaciones trasnacionales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, op. cit, p. 168 y 169/70.
624	  Enunciada y comentada por nosotros precedentemente. 
625	  Lo indicado entre corchetes, nos pertenece.
626	  cf: NIETO FERNANDEZ, María Isabel: Las relaciones trasnacionales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, op. cit, p. 168.
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internacional” correspondiendo el primer concepto a ese “ámbito pro-
piamente del Estado central” que se vería respetado por ese “núcleo 
duro” de las relaciones internacionales interestatales y, el segundo de 
ellos, en clara alusión a ese sector “más flexible” donde cabe ubicar la 
gestión internacional autonómica sin consecuencias o condicionamien-
tos para las atribuciones de política exterior del Estado central.   

El TC dio la razón a la Comunidad Autónoma señalando que no corres-
ponde identificar la competencia central conferida a las relaciones inter-
nacionales, abarcativa de todo tipo de actividad con proyección externa. 
Específicamente en el tema que nos ocupa, la sentencia dijo: 

“...relaciones internacionales en cuanto materia jurídica, no se 
identifican en modo alguno con el contenido más amplio que 
posee dicha expresión en sentido sociológico ni con cualquier 
actividad exterior. Ni tampoco, obvio es, con la política exterior 
en cuanto acción política del gobierno. No puede en forma al-
guna excluirse que, que para llevar a cabo correctamente las 
funciones atribuidas, una Comunidad Autónoma haya de rea-
lizar determinadas actividades, no solo ya fuera de su territo-
rio, sino incluso fuera de los límites territoriales de España….las 
Comunidades Autónomas en cuanto titulares de una autono-
mía de naturaleza política para la gestión de sus intereses (STC 
4/1981 y STC 25/1981) se hallan interesadas en la actividad que 
llevan a cabo las Comunidades Europeas aun cuando es el Es-
tado quién participa directamente…”627.

En cuanto al límite de las atribuciones exteriores de las CCAA, el TC 
ha sido claro al manifestar que su alcance es el previsto en el artículo 
149.1.3 de la CE y entonces afirmó que cuando dicha norma menciona 
el criterio de “relaciones internacionales” y tal como ya lo indicó en su 
jurisprudencia, no cabe incluir dentro de ese concepto, toda acción de 
proyección exterior, sino solo el “núcleo duro”, ese ámbito propio de la 
competencia estatal, temas tales como: el ius contrahendi, ius legatio-
nis, la formación de obligaciones internacionales y la responsabilidad 
internacional. La sentencia también estableció un principio relevante en 
el tema al decir que las CCAA no son sujetos del derecho internacional 
público afirmando que: 

“...las relaciones objeto de la reserva contenida en el artícu-
lo 149.1.3. CE628 son relaciones entre sujetos internacionales y 

627	 BELTRÁN GARCÍA, ob. cit. pp. 63 en su nota 20. También ibíd., p. 172.
628	 No obstante, fuera de esa zona de reserva del Estado central, este puede 
establecer medidas que regulen y coordinen las actividades con proyección ex-
terna de las CCAA para evitar eventuales perjuicios en la dirección y puesta en 
ejecución de la política exterior española que, claramente, corresponde al Estado 
central por imperio del artículo 97 de la CE. Cf: NIETO FERNANDEZ, op. cit, p. 173.
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reguladas por el derecho internacional excluyendo necesaria-
mente a los entes territoriales dotados de autonomía política, 
por no ser sujetos internacionales y, en tal sentido, no tener la 
capacidad para participar en las “relaciones internacionales” ni 
celebrar tratados internacionales con Estados Soberanos y Or-
ganizaciones internacionales intergubernamentales...”629.  

Por todo ello podemos concluir que jurisprudencialmente, y a la luz del 
criterio que sentó la jurisprudencia, las CCAA pueden celebrar acuerdos 
en el interior, pero de bajo nivel, es decir, los que atañen a temas propios 
de su competencia, puesto que ellas no son sujetos internacionales, úni-
cas entidades para las cuales está destinado el concepto de ius contra-
hendi, incluido en el concepto más amplio de relaciones internacionales 
del aludido artículo 149.1.3. de la CE. 

Al respecto hay que destacar que, el artículo 148 de la CE no establece 
la posibilidad de las CCAA de participar en la acción exterior del Estado 
y entonces, para ello, la práctica se remite al artículo 149.1.3 de la refe-
rida Carta Magna y que aquí nos encontramos analizando. Por lo que, 
ese artículo debe ser entendido de modo equilibrado entre la acción 
exterior del Estado central -que es única y exclusiva- y la distribución de 
competencias entre el Estado y las CCAA que la Constitución española 
reconoce y garantiza en el artículo 2630. 

La jurisprudencia del TC –tal como hemos visto- no ha sido pacífica ni 
uniforme pues, en sus primeros pronunciamientos ha exhibido una tesis 
más bien cerrada a reconocer cualquier tipo de proyección internacio-
nal de las CCAA –ya sea en áreas de gestión o propiamente mediante un 
ius contrahendien el marco de sus competencias- no obstante lo cual, ya 
entrados los años noventa, sus decisiones parecerían mostrar una cier-
ta flexibilidad reconociendo el genuino interés autonómico en ejercer 
una proyección internacional en ámbitos estatutariamente reconocidos 
a los gobiernos autónomos y estableciendo claros límites: no afectación 
de la soberanía nacional y la no generación de responsabilidad interna-
cional. Específicamente sobre la última de las sentencias analizadas, el 

629	 BELTRÁN GARCÍA, ob. cit. También ibíd., in fine. Asimismo dijo el TC que las 
posibilidades de acción exterior de las CCAA están condicionadas por las normas 
del derecho internacional que determinan el contenido de las relaciones y sus 
sujetos, citando su jurisprudencia: STC 165/1994 del 26 de mayo, STC 80/2012 del 
18 de abril, aclarando que cuando se trata de las relaciones con una organización 
internacional, la gestión internacional autonómica estará alcanzada / regulada 
por las normas de dicha organización, citando allí sus precedentes en los siguien-
tes autos: STC 31/10 del 28 de junio y STC 80/2012 del 18 de abril. cf. SECRETARÍA 
GENERAL, op. cit. p. 46.
630	 MANGAS MARTÍN, Araceli y LIÑAN NOGUERAS, Diego, Instituciones y 
Derecho de la Unión Europea, Madrid, Tecnos, 2010, p. 487. 
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TC reafirmó su criterio, expuesto previamente en otras decisiones, que 
indica que la reserva del señalado artículo 149.1.3 de la CE implica la 
existencia de un ámbito determinado de acciones con injerencia exter-
na propias del Estado central, que no refiere la proyección exterior que 
pueda representar la actividad de competencia exclusiva de las CCAA 
en el ámbito de sus propias competencias estatutarias631.

3.2) Diversas interpretaciones del artículo 149.1.3 de la CE. 

La redacción del artículo 149.1.3 de la CE ha generado un intenso de-
bate en cuanto a determinar su verdadero alcance al momento de ana-
lizar los fundamentos de la gestión externa de las CCAA. Igual situación 
se presenta en la República Argentina acerca de la interpretación del 
artículo 124 de la Constitución Nacional que les atribuye directamente 
a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, una capaci-
dad de gestión externa, según vimos en otros capítulos de esta obra. 
La diferencia entre uno y otro caso, más allá de que se puede com-
prender leyendo ambos capítulos, radica en que, en el caso español, se 
han judicializado más controversias en materia de competencia y, en 
consecuencia, la jurisprudencia del TC ha ido delimitando los alcances 
y estableciendo las precisiones que regulan el accionar externo de las 
entidades subestatales.  

Los debates que la norma española genera -según creemos- han en-
contrado “un antes y un después” al dictarse la señalada sentencia del 
TC Nro. 165/1994 del 26 de mayo de ese año. No obstante, ello, la cues-
tión atinente a la naturaleza jurídica de dichos acuerdos, sus fundamen-
tos y alcances están aún indefinidos y despiertan opiniones diversas. 
Ello ya que, si bien, la jurisprudencia del TC ha expresado claramente 
que dichos convenios internacionales no son tratados internacionales 
–entre otros argumentos, porque las CCAA no son sujetos de derecho 
internacional- no hemos encontrado en la jurisprudencia analizada, re-
ferencia al posible estatus de esos acuerdos celebrados por las CCAA, 
suponiendo que podemos identificarlos como documentos de derecho 

631	  En igual sentido, el propio TC mediante su Secretaría General, en su reco-
pilación de jurisprudencia sobre el tema consideró que “…la reserva estatal en 
materia de “relaciones internacionales” ha evolucionado desde una concepción 
maximalista citando los precedentes STC 154/1985 del 12 de noviembre hasta la 
doctrina más reciente, en la que se afirma que dicha competencia debe interpre-
tarse de modo más estricto (STC 165/1994 del 26 de mayo - STC 31/10 del 28 de 
junio). Del mismo modo entendió el TC que la reserva acerca del concepto “rela-
ciones internacionales” debe entenderse en un plano jurídico y no en un sentido 
sociológico o como sinónimo de “política exterior” en cuanto acción política del 
Gobierno (STC 31/2010 del 28 de junio, STC 46/2015 del 5 de marzo). cf. SECRE-
TARÍA GENERAL, op. cit. p. 45 in fine. 
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público interno (autonómico). En ese sentido, como opinión personal, 
creemos que la doctrina del TC elaborada a partir de la evolución juris-
prudencial analizada supra, deja cuestiones sin resolver a saber: ¿cómo 
podríamos considerar aquellas actividades de gestión externa desarro-
lladas por entidades que, como las CCAA, no son sujetos del derecho 
internacional? Si no son tratados internacionales ¿qué naturaleza jurídi-
ca correspondería otorgarles? 

Mangas y Liñan Nogueras suman a ese debate al señalar que la reser-
va estatal solo comprende las competencias de proyección exterior a 
saber: a) adoptar las posiciones de la política exterior conforme el artí-
culo 97 de la CE, b) la representación exterior del Estado de acuerdo a 
los arts. 56.1 y 63.1, ambos de la CE, c) el “ius ad tractum” emanado de los 
artículos 93 y 94 de la CE, d) temas varios como: nacionalidad, sanidad 
exterior, aduanas, emigración; todos ellos emanados de los diferentes 
incisos del artículo 149 de la CE y e) la responsabilidad internacional 
del Estado632. De ello se deduce con magistral claridad la diferencia –en 
términos competenciales- de los conceptos que venimos analizando: 
relaciones internacionales – política exterior, delimitándose con preci-
sión ese ámbito de exclusividad del Estado central. 

Por su parte, Beltrán García entiende que la cuestión está centrada 
en determinar el verdadero alcance del término “relaciones interna-
cionales” identificándolo con el “ámbito externo del Estado” o dife-
renciando ambos. Por el primero de esos criterios, relaciones interna-
cionales será el ámbito externo reservado al Estado con exclusividad 
e incluye todas las materias que requiera una gestión externa; por 
ende, ello negado a las CCAA. Mientras que, si optamos por la se-
gunda postura, estaríamos sosteniendo que la diferencia entre estos 
dos ámbitos radicaría en aquellas áreas de competencia exclusiva de 
cada una de ellas, pudiendo las CCAA gestionar sus propios intere-
ses. Esta sería la solución más cercana a la proporcionada por el TC, 
y a la cual adherimos633.En ese sentido, si entendemos a la política 
exterior de un Estado como constitutiva de todos aquellos grandes 
temas medulares de su vinculación externa, podríamos inferir enton-
ces que el término “relaciones internacionales” no refiere a temas 
centrales, pilares de la vinculación externa del Estado o de alto nivel, 
sino a actuaciones inferiores, cotidianas, vinculadas a “actividades” 
más que a “actos”, con lo cual se podría consolidar firmemente la te-
632	 Cf. MANGAS MARTÍN, Araceli y LIÑAN NOGUERAS, Diego, Instituciones.., 
op. cit; pp. 487-488.
633	 STC 165/1994 del 26 de mayo, STC 31/2010 del 28 de junio, STC80/2012 del 
18 de abril y STC 46/2015 del 05 de marzo. Cf:  TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – 
SECRETARÍA GENERAL, Jurisprudencia constitucional sobre el artículo 149.1 y 2 
de la CE (prontuario), op cit, pp. 48-49.  
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sis favorable a la posición autonómica, en cuanto a la interpretación 
del artículo 149.1.3. de la CE.

4) La cuestión a nivel Estatutos Autonómicos (EEAA): De la lectura 
y análisis de cada uno de ellos, surgen referencias comunes en la 
materia que nos ocupa. Así es que:

Algunos de ellos contienen una cláusula por la cual se solicita al gobier-
no que inicie gestiones para la celebración de un tratado internacional en 
ámbitos de su competencia. Ejemplo de ello son los Estatutos de auto-
nomía (en adelante, EEAA) de: País Vasco, Galicia, Andalucía, Cantabria, 
Aragón, Castilla La Mancha, Extremadura, Islas Baleares, Castilla León, 
Asturias, Canarias y Madrid; todos ellos referidos a diversas materias.

Otros EEAA regulan cláusulas tendientes a recibir información de los 
convenios y tratados internacionales celebrados por el Estado central 
respecto a materias de su competencia. Ejemplo de ellos son los EEAA 
de: Asturias, País Vasco, Andalucía, Murcia, Aragón, Canarias, Madrid y 
Navarra; mientras que otros EEAA no lo contemplan, tales como el de 
La Rioja, Valencia y Extremadura, entre otros.

De todo ello, y de la práctica reflejada hasta el momento, podemos 
deducir una capacidad de hecho de las CCAA para celebrar y concluir 
acuerdos con injerencia exterior; lo cual encontraría su reconocimiento 
jurídico en el ya indicado artículo 137 de la CE que les consagra autono-
mía, llave que abre la puerta a las CCAA para gestionar sus intereses en 
el ámbito externo, por fuera del territorio autonómico y aún del Estado, 
siempre y cuando surja tal atribución de fuente estatutaria. 

4.1) Los Estatutos de Autonomía: Como indicamos ab initio, la Cons-
titución Española ha creado 17 Comunidades Autónomas y –sobre la 
base de sus disposiciones- también se ha procedido a la formación de 
dos ciudades autónomas que –en su conjunto- constituyen el grado de 
descentralización más cercano al Estado central634.  A continuación, ha-
remos una breve y no exhaustiva lectura de los Estatutos de Autono-
mía, para destacar sus rasgos fundamentales en materia exterior635. Vale 
aclarar que la mayoría –si no todos – los Estatutos Autonómicos, contie-
nen un decálogo de derechos y garantías provenientes del derecho in-
ternacional de los derechos humanos, así como del constitucionalismo 

634	 Artículos137, 141, y 143 de la CE, doc. cit.,
635	  En la siguiente página web, se podrán encontrar todos los EEAA actualiza-
dos con sus respectivos datos de sanción y publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado: [en línea] <http://www.cepc.gob.es/biblioteca-y-documentaci%C3%B3n/
documentacion/constituciones-esp/estatutos-de-autonom%C3%ADa>[Consul-
ta: 23 de enero de 2020].
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social, lo que incluye también normas sobre educación, desarrollo cien-
tífico y tecnológico, desarrollo económico, acceso a la vivienda, políticas 
dirigidas hacia ciertos sectores: de género y/o juventud, cuidado del 
ambiente, recursos naturales y régimen particular de algunos de ellos. 
Por otro lado, varios contemplan la posibilidad de celebrar convenios 
con otras CCAA en el marco del artículo145.2 de la CE. Sobre las indi-
cadas normas, no haremos referencia en nuestra sucinta descripción de 
estos, colocando solo el acento en aquellas disposiciones que permitan 
conocer atribuciones internacionales de las instituciones autonómicas, 
buscando justamente la fuente estatutaria que permita -bajo la doctrina 
judicial antes vista- la acción exterior de las CCAA.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Su Estatuto636 insta al Estado es-
pañol a celebrar acuerdos internacionales a los efectos de fortalecer los 
vínculos con las comunidades andaluzas que se encuentren en el exte-
rior. Establece también la posibilidad de que las normas que emanan de 
dicho Estatuto tengan eficacia extraterritorial en la medida de que sea 
necesario y de acuerdo con los límites constitucionales.  Describe como 
uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma (en adelante, 
CA) la cooperación internacional para el desarrollo. Acorde a la jurispru-
dencia analizada, establece dentro de sus competencias, la ejecución 
de la normativa de la UE que refiera a sus competencias. El Estatuto 
también contempla las relaciones de la CA con la Unión Europea (en 
adelante, UE), lo que incluye vinculaciones con regiones y acceso al 
Tribunal de Justicia de la UE (en adelante, TJUE); todo ello supeditado a 
las normas del Estado, así como a la acción exterior de la Comunidad, lo 
que incluye la participación en foros y organismos internacionales, así 
como estrechando lazos de cooperación en materia cultural con otros 
Estados. Al respecto, en aquellos tratados internacionales que celebre 
el Estado y estén vinculados con temas autonómicos, la CA deberá ser 
consultada. Asimismo, también podrá instar al Estado la celebración de 
acuerdos internacionales que sean de interés propio. Por último, tam-
bién incorpora normas que refieren a la cooperación al desarrollo, trans-
fronteriza e interregional. 

Adicionalmente al Estatuto, es pertinente para nuestra investigación 
añadir que en Andalucía funciona el Fondo Andaluz de Municipios para 
la Solidaridad Internacional637 conformado por las distintas autoridades 
de los ayuntamientos y provincias andaluzas. Ha sido creado en el año 
2000 y se lo debe definir como una red de municipios y otras entidades 

636	 Artículos 6.2, 7 (y 43), 10 inc. 23, 42 inc. 4, 226 a 239 y 240 a 247. 
637	 [en línea] <http://www.andaluciasolidaria.org/quienes-somos/andalu-
cia-solidaria> [Consulta: 17 de enero de 2020].
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que trabaja en aras a desarrollar políticas de cooperación internacio-
nal local. Su agenda actual está -en gran parte- diseñada en pos de la 
Agenda ONU 2030 y del trabajo promoviendo los Objetivos de Desa-
rrollo Sustentable (en adelante, ODS) en la mejora de la calidad de vida 
de las poblaciones locales. Uno de los temas prioritarios en la agenda 
andaluza es la inmigración ilegal y –en ese marco- el diseño de políti-
cas migratorias dentro del esquema competencial, tales como los Foros 
provinciales de inmigración creados por Decreto 382/2000 638. 

Comunidad Autónoma de Aragón. Al igual que en otros casos, en Aragón, 
el Estatuto autonómico (en adelante, EA)639 se encarga de las comunida-
des de aragoneses residentes en el exterior estipulando que la CA –por sí 
o instando al Estado español- podrá establecer acuerdos de cooperación 
con aquellos territorios donde existan dichas comunidades.  Establece 
también la posibilidad de que las normas que emanan de dicho Estatuto 
tengan eficacia extraterritorial. El EA establece, no solo los vínculos con 
el Estado español y con las demás CCAA, sino también en el marco de la 
acción exterior de la CA: con la UE. Acorde a la jurisprudencia analizada, 
establece dentro de sus competencias, la ejecución de la normativa de 
la UE que refiera a sus competencias. El Estatuto también contempla las 
relaciones de la CA con la UE, todo ello supeditado a las normas del Es-
tado, así como a las normas que rigen la acción exterior de la Comunidad, 
lo que incluye la cooperación con regiones europeas e interregional con 
territorios con los que comparta elementos e interese en común. Aragón, 
vale destacar que ha iniciado los cimientos de su política de cooperación 
al desarrollo en el año 1994 a través de una ley pionera relativa al tema 
(Ley 10/2000 del 27 de diciembre)640.

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Su Estatuto641 con-
templa la atribución de dictar legislación en materia de “ferias interna-

638	  RUBIO EIRE, José Vicente: “Gobiernos regionales y el desafío de la inmigración 
ilegal: El ejemplo de Andalucía”, en: KOLLING, Mario; STRAVRIDIS, Stelios y FERNÁN-
DEZ SOLA, Natividad (eds.),Las relaciones internacionales de las regiones. Actores 
subnacionales, para-diplomacia y gobernanza multinivel, Zaragoza, Servicio de publi-
caciones de la Universidad de Zaragoza – Palacio de Aljafería, 2007, pp. 155-184.
639	 Artículos. 8, 9 (70 incs. 2 y 3), 92 a 98.
640	 MARTIN MALLEN, Juan Carlos: “Aragón y la cooperación al desarrollo”, en: 
KOLLING, Mario; STRAVRIDIS, Stelios y FERNÁNDEZ SOLA, Natividad (eds.),Las 
relaciones internacionales de las regiones. Actores subnacionales, para-diploma-
cia y gobernanza multinivel, op. cit, pp. 287-292.
641	 Artículos 8, 12 inc. 3 (última actualización) y 33. 
Al día de consulta,[Consulta: 23 de enero de 2020] figura on line una versión que 
parecería ser la original sin actualización. 
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cionales”. La norma autonómica del Principado se encarga de las comu-
nidades asturianas residentes en el exterior señalando que la CA podrá 
solicitar al Estado la celebración de tratados o Convenios Internacio-
nales con los Estados donde existan dichas comunidades. Por último, 
también surge a nivel estatutario, la obligación de informar al Consejo 
de Gobierno de la CA de la celebración de convenios y tratados interna-
cionales que puedan afectar a materias de su específico interés.

Comunidad Autónoma de las Illes Balears. El Estatuto642 insta al Estado 
español a celebrar tratados internacionales a los efectos de fortalecer 
los vínculos con las comunidades baleares que se encuentren en el ex-
terior. Coloca en primer lugar las relaciones exteriores de la CA y luego 
sus vínculos con el Estado. Dentro de las primeras –y respetando las 
competencias estatales en materia de relaciones internacionales- con-
templa la posibilidad de celebrar acuerdos internacionales en el marco 
de sus competencias, así como tener participación en aquellos tratados 
internacionales celebrados por el Estado en áreas de su competencia e 
interés y regula también las relaciones con la UE –interviniendo de ser 
necesario en acciones ante el TJUE en asuntos de interés propio- y par-
ticipando en la delegación española de la UE, entre otras.   

Comunidad Autónoma de Canarias. El Estatuto643 contempla la posibili-
dad de trabajar en conjunto con el Estado en el diseño de programas de 
ferias internacionales, así como actividades de promoción de la cultura 
canaria, del turismo y comercio exterior autonómico. Por último, también 
establece expresamente las relaciones instituciones y exteriores de la CA. 

Comunidad Autónoma de Cantabria. El Estatuto, en igual sintonía a los 
que venimos analizando, establece que644 podrá solicitar al Estado es-
pañol la celebración de tratados internacionales a los efectos de forta-
lecer los vínculos con las comunidades montañesas o cántabras que se 
encuentren en el exterior. El Estatuto dispone que compete al Estado 
autonómico la gestión ejecutiva en ferias internacionales –sin aclarar la 
injerencia exacta, es decir, si en la participación, armado, diseño de esas 
ferias- ello considerando la jurisprudencia analizada en apartados ante-
riores de este trabajo. Por último, contempla la atribución de recibir la 
información que proporcione el Gobierno del Estado español en orden 

642	 Artículos 11, 101 a 113.
643	 Artículos 127, 129, 136 y 191 a 199. 
644	 Artículos 6, 9 inc. 13 y 26. 
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a tratados internacionales y otros proyectos que afecten al interés de la 
Comunidad Autónoma.

Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha. El Estatuto645 examina 
–en línea con lo que venimos analizando- la situación de las comunida-
des originarias de Castilla-La Mancha asentadas fuera del territorio de 
la Comunidad Autónoma, contemplando la posibilidad de que la Comu-
nidad-Autónoma pueda solicitar del Estado que, para facilitar la inser-
ción y reconocimiento como tales de dichas comunidades, celebre los 
oportunos tratados o convenios internacionales con los Estados donde 
existan dichas Comunidades. También estipula entre las funciones de la 
Junta de Comunidades, en los términos que establezcan las leyes y nor-
mas reglamentarias estatales, la función ejecutiva en la materia referida 
a las ferias internacionales (sin ahondar en qué significa esa función 
ejecutiva). La CA tiene reconocida la atribución de ejecutar -dentro de 
su ámbito territorial- los tratados internacionales, en lo que afecten a las 
materias propias de su competencia

Comunidad Autónoma de Castilla y León. Su preámbulo646 refiere a 
las raíces castillas que se remonta al Tratado de Tordesillas, que trazó 
la línea de demarcación clara y precisa para la presencia de la Corona 
de Castilla y León, primero, y de España, después, en el Nuevo Mundo, 
además de impulsar el modelo de organización municipal como fun-
damento de la vida ciudadana y la Audiencia como órgano judicial y 
de gobierno, implantada por primera vez en Santo Domingo (1510). El 
Estatuto no escapa a la lógica de lo que venimos analizando al esta-
blecer que podrá solicitar al Estado español la celebración de tratados 
internacionales a los efectos de fortalecer los vínculos con las comuni-
dades que se encuentren en el exterior. El presidente de la Junta podrá 
adoptar los convenios y acuerdos de cooperación y colaboración que 
suscriba la Comunidad Autónoma en los casos en los que proceda. 
Además de establecer la posibilidad de celebración de acuerdos con 
otras CCAA, establece las bases del relacionamiento con la UE y la 
acción exterior de la CA. 

Comunidad Autónoma de Cataluña -. El Preámbulo de su Estatuto647 
autonómico señala que “…Cataluña - es un país rico en territorios y gen-
tes…”. El Estatuto señala que “…tiene en el Estado español y en la Unión 

645	 Artículos 7, 33 inc. 3, 34.
646	  Preámbulo, artículos 9, 27 inc. d, artículos 61 a 68.
647	  Preámbulo, artículos 3, 12 a 14 (115, y 128), 113, 121 inc. 2 127, artículos 184 a 
200. 
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Europea su espacio político y geográfico de referencia e incorpora los 
valores, los principios y las obligaciones que derivan del hecho de formar 
parte de estos…”. Insta al Estado español a celebrar acuerdos interna-
cionales a los efectos de fortalecer los vínculos con las comunidades 
catalanas que se encuentren en el exterior. Establece también la posibi-
lidad de que las normas que emanan de dicho Estatuto tengan eficacia 
extraterritorial en la medida de que sea necesario y de acuerdo con los 
límites constitucionales. Conforme la jurisprudencia analizada a priori, 
Cataluña - establece estatutariamente su atribución de desarrollar, la 
aplicación y la ejecución de la normativa de la Unión Europea cuando 
afecte al ámbito de sus competencias, así como la proyección interna-
cional de la cultura catalana. También acorde a la jurisprudencia del TC, 
diferencia entre ferias no internacionales y ferias internacionales, esta-
bleciendo para la segunda solo atribuciones en materia de competencia 
ejecutiva, así como la colaboración con el Estado en el establecimiento 
del calendario de ferias internacionales. Su Estatuto establece de modo 
ampliado, las relaciones de la Comunidad con la UE y con el exterior. 

Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto648 establece que se 
podrá solicitar al Estado español a celebrar acuerdos internacionales a 
los efectos de fortalecer los vínculos con las comunidades extremeñas 
que se encuentren en el exterior. Reconoce la atribución de ejecución de 
las ferias internacionales que se celebren en Extremadura. En sintonía 
con la jurisprudencia del TC, tiene atribuciones en la ejecución de la nor-
mativa de la UE. El Estatuto también contempla las relaciones de la CA 
con otras CCAA y con la Unión Europea (en adelante, UE), lo que inclu-
ye vinculaciones con regiones y acceso al Tribunal de Justicia de la UE 
(en adelante, TJUE); todo ello supeditado a las normas del Estado, así 
como la acción exterior de la Comunidad, lo que implica la participación 
en foros y organismos internacionales. Al respecto, en aquellos trata-
dos internacionales que celebre el Estado y estén vinculados con temas 
autonómicos, la CA deberá ser consultada. Asimismo, también podrá 
instar al Estado la celebración de acuerdos internacionales que sean de 
interés propio. Por último, también incorpora normas que refieren a la 
cooperación al desarrollo, transfronteriza e interregional. También tiene 
una referencia especial a la política de cooperación al desarrollo, así 
como el relacionamiento bilateral con Portugal.  

Comunidad Autónoma de Galicia. Su Estatuto649 también dispone la 
atribución de la CA de instar al Estado español a celebrar acuerdos in-

648	 Artículos 3, 11 inc. 5, 12, 68 a 72. 
649	 Artículo7. 
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ternacionales a los efectos de fortalecer los vínculos con las comunida-
des gallegas que se encuentren en el exterior.

Comunidad Autónoma de La Rioja. De su Estatuto650 surge –en sinto-
nía con los EEAA analizados previamente- la relación de la CA con las 
comunidades riojanas asentadas fuera del territorio de la autonómico, 
contemplando la posibilidad de que la CA solicite del Estado que, para 
facilitar la inserción y reconocimiento como tales de dichas comunida-
des, celebre los oportunos tratados o convenios internacionales con los 
Estados donde existan dichas Comunidades. Establece entre las funcio-
nes de la CA, en los términos que establezcan las leyes y normas regla-
mentarias estatales, la función ejecutiva en la materia referida a las fe-
rias internacionales (sin ahondar en qué significa esa función ejecutiva).

Comunidad Autónoma de Madrid. El Estatuto de autonomía dispo-
ne651 como atribución, la referida a la ejecución de las leyes en materia 
deFerias internacionales que se celebren en la Comunidad de Madrid. 
Establece como atribución de la Asamblea de Madrid la recepción 
de la información que facilitará el Gobierno estatal sobre tratados y 
convenios internacionales, así como proyectos de normativa adua-
nera en cuanto se refirieran a materias de específico interés para la 
Comunidad de Madrid. Por otro lado, la CA también: i, podrá solicitar 
al Gobierno estatal la celebración de tratados o convenios internacio-
nales en materias de interés para Madrid, ii, deberá ser informada de 
la elaboración de los tratados y convenios internacionales y en las ne-
gociaciones de adhesión a los mismos, así como en los proyectos de 
legislación aduanera, en cuanto afecten a materias de su específico 
interés, teniendo atribución para exponer su parecer y iii, podrá adop-
tar las medidas necesarias para la ejecución, dentro de su territorio, 
de los tratados y convenios internacionales y de los actos normativos 
de las organizaciones internacionales, en lo que afecten a las materias 
propias de competencia de la Comunidad de Madrid.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Su Estatuto estable-
ce652 que le corresponde la ejecución, dentro de su territorio, de los tra-
tados internacionales y de los actos normativos de las organizaciones 
internacionales en lo que afecte a materia de su competencia, así como 
la necesidad de ser informado por el Gobierno del Estado de los trata-

650	 Artículos 7, 11 inc. 7,  
651	 Artículos 16 inc. l, 28 inc. 1.5, 32
652	 Artículo 12.
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dos internacionales que interesen a esas mismas materias.

Comunidad Autónoma de Navarra. El Estatuto653 contempla la atribu-
ción relacionada con la organización de ferias internacionales que se 
celebren en Navarra, también aquí sin ahondar en detalles acerca del 
tipo de actividad que le corresponde al gobierno autonómico, dado los 
criterios jurisprudenciales antes analizados. También le corresponde 
a la Comunidad Autónoma la ejecución dentro de su territorio de los 
Tratados y Convenios Internacionales en lo que afecten a las materias 
propias de la competencia de Navarra. El gobierno autonómico debe 
ser informado por el Estado español acerca de: i. iniciativas y propues-
tas presentadas ante la Unión Europea y ii. iniciativas tendientes a la 
revisión de tratados de la Unión Europea, así como de los procesos 
de celebración. Asimismo, deberá ser informado de forma completa y 
actualizada por el Gobierno de España. En ambos casos, el Gobierno 
autonómico podrá enviar a las Autoridades españolas las observacio-
nes que estime pertinentes al efecto. Por otro lado, la Comunidad Foral 
tiene reconocida la atribución de ser informada previamente de la ela-
boración de tratados y convenios internacionales en lo que afecten a 
materias de su competencia y específico interés, así como solicitar al 
Estado español integrar las delegaciones negociadoras. También po-
drá solicitar del Gobierno español la celebración de tratados o conve-
nios internacionales en materias de interés para la Comunidad Foral, 
así como la integración en las consiguientes delegaciones negocia-
doras de representantes de la Comunidad y por último, la Autoridad 
autonómica adoptará las medidas necesarias para la ejecución, dentro 
de su territorio, de los tratados internacionales y actos normativos de 
las organizaciones internacionales en lo que afecten a las materias 
propias de las competencias autonómica.

Comunidad Autónoma de País Vasco. El Estatuto654 vasco contempla 
la atribución de la CA de legislar en materia de ferias internacionales, 
teniendo a su cargo la ejecución de esa legislación. 

Comunidad Autónoma Valenciana. El Estatuto655 de la Comunidad va-
lenciana establece que las autoridades autonómicas deben ser informa-
das, a través del Consell, para proceder a debatir y emitir opinión res-
pecto de los tratados internacionales y legislación de la Unión Europea 
en cuanto se refieran a materias de particular interés de la Comunitat 

653	 Artículos 58, 68 y 68 bis. 
654	 Artículos 12. 
655	 Artículos 22 inc. k, 51 inc. 4, 62
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Valenciana, de acuerdo con la legislación del Estado. Dispone la atribu-
ción de la CA de legislar en materia de ferias internacionales, teniendo 
a su cargo la ejecución de esa legislación. Por otro lado, establece que 
la Generalitat, a través del Consell, podrá participar en la acción exterior 
del Estado cuanto ésta incida en el ámbito de sus competencias, brin-
dando una serie de alternativas y/o variantes en que puede llevarse ade-
lante esa participación. Por último, también señala que la Generalitat 
en materias propias de su competencia, podrá establecer acuerdos no 
normativos de colaboración con otros Estados, siempre que no tengan 
el carácter de tratados internacionales, dando cuenta a Les Corts. 

Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla: Los Estatutos de autonomía 
no contemplan disposiciones que otorgue atribuciones internacionales 
expresas a las autoridades autonómicas. 

Del análisis de los EEAA surge como reflexión que de su redacción 
no constan atribuciones internacionales expresas: celebrar / aprobar / 
convenios internacionales –como sí pueden surgir en otros documentos 
normativos que rigen la actuación de entidades subestatales- sino que 
se observan más bien, parámetros para –dentro de ellos- desarrollar la 
gestión internacional. En efecto, la mayoría de ellos mencionan la atri-
bución de solicitar al Estado español la celebración de convenios inter-
nacionales (para vincular comunidades de nacionales residentes en el 
exterior y/o para temas varios de interés autonómico) con lo cual, están 
reconociendo que los acuerdos que –nivel autonómico se celebren- con 
otra entidad subestatal, no son tratados internacionales. 

En especial, la mayoría de ellos contempla expresamente la participa-
ción de las CCAA en la formación de la posición negociadora del Estado 
español ante la UE, integrando también las delegaciones nacionales no 
solo para negociar acuerdos en el ámbito de sus competencias, sino 
también ante el Consejo de Ministros. La indicada proyección regional 
incluye también el derecho a desarrollar y ejecutar el Derecho de la UE, 
así como dirigir propuestas, proyectos de normas y el derecho a ser 
informados de tales proyectos656.   

La señalada participación de las CCAA en la UE –rasgo común a la 
mayoría de los EEAA- tal vez obedezca a que la mayoría de las compe-
tencias que las CCAA tenían reconocidas en sus Estatutos por fuente 
constitucional, han sido atribuidas a la instancia regional al momento 
de la adhesión española al sistema de integración, siendo ello elocuen-
te al analizar la jurisprudencia del Tribunal de Justicia  cuando indicó 

656	 Cf. MANGAS MARTÍN, Araceli y LIÑAN NOGUERAS, Diego, Instituciones..., 
op. cit; pp. 488.
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que “…cada Estado miembro es libre de atribuir como juzgue oportuno 
las competencias en el plano interno y de aplicar una Directiva por me-
dio de medidas adoptadas por las autoridades locales o regionales”, “…
afectando únicamente el sistema constitucional de cada Estado…”657.   
Esa organización interna implica la obligación constitucional -cuando 
España celebre un tratado internacional en el marco de la UE- de con-
sultar a la CA cuyo interés –o competencia de fuente constitucional- 
esté en juego, dado que el sistema de autonomías es piedra angular de 
la Constitución española658.   

5. Conclusiones. Reflexión final.

En el caso español, la CE no se expide específicamente por un modelo 
de distribución territorial del poder político. Al respecto presenta a Es-
paña como un Estado social y democrático de Derecho, señalando su 
fundamento en la unión de la nación española y reconociendo y garan-
tizando el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que 
la integran. Es en ese marco donde imperan los principios de “Unidad” 
y “Autonomía” y de donde emerge la creación de 2 ciudades y 17 comu-
nidades, todas ellas autónomas a partir de la existencia de provincias 
limítrofes con características históricas, económicas y culturales en co-
mún, así como de territorios insulares y provincias con entidad regio-
nal histórica. Lo expuesto nos lleva a reflexionar en primer lugar, acerca 
de que la descentralización política territorial, no solo se encuentra en 
Estados federales, sino también en aquellos que -si bien no declarado 
expresamente- se conforman bajo las reglas unitarias, como es el caso 
de España. Ahora bien, y en plena coincidencia con López Guerra, cla-
ramente hoy España es un Estado descentralizado que se aproxima en 
su estructura a los Estados federales. Con ello ya respondimos al inte-
rrogante planteado en del título del trabajo. 

A lo largo del presente artículo hemos dicho que las CCAA desarrollan 
una gestión exterior sobre la base de un marco jurídico dado, por un 
lado, por el artículo 149.1.3 de la CE y, por otro lado, por dos convencio-
nes internacionales, una ley estatal y un Real Decreto, también de orden 
estatal, todo lo cual ha sido analizado en el título 2.1 y 2.2. Del análisis de 
este, podemos deducir que si bien no existe una norma expresa que se-
ñale tal atribución autonómica de gestión externa, normas como el Real 

657	 Ibíd; pp. 487-488. Allí los autores citan la siguiente jurisprudencia: TJCE, 
Sentencia del 25 de mayo de 1982, Comisión c/ Países Bajos, 97/81 y TJCE, Sen-
tencia del 15 de diciembre de 1971, International Fruit Company, 51 a 61/71. 
658	 Ibíd., p. 488. Para un estudio más profundo de la participación de las CCAA 
en la UE, se recomienda consultar la obra de MANGAS MARTÍN, Araceli y LIÑAN 
NOGUERAS, Diego, Instituciones..., op. cit; en su capítulo 22, pp, 487-505. 
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Decreto 1317/1997 son ejemplos de que el Estado central acepta este 
modo autonómico de gestión de ciertos intereses, pero dada la prácti-
ca reflejada al respecto, intenta limitarlos encorsetándolos bajo ciertas 
limitaciones – condiciones que deben cumplirse para que tal práctica 
subestatal sea incorporada sin inconvenientes. 

La gestión externa autonómica (subnacional), finaliza -por lo general- 
en convenios internacionales que guardan ciertas características en co-
mún: distintas denominaciones, carencia de un régimen jurídico expre-
so aplicable a ellos, falta de un estatus jurídico-constitucional claro, solo 
existiendo una posición comúnmente aceptada -por parte del Estado 
y de las CCAA- de que no son tratados internacionales y, por ende, no 
se rigen por el derecho internacional público. Ello emana de la doctrina 
del Tribunal Constitucional que hoy día, ningún sector de la doctrina se 
posiciona contrario a este criterio, no obstante, lo cual, subyacen inte-
rrogantes tales como ¿qué estatus poseen en el derecho español? ¿qué 
jerarquía tienen en el derecho autonómico?  ¿qué clase de normas son 
dentro de esos ordenamientos jurídicos?            

La Constitución a través del artículo 148 que determina las compe-
tencias que “podrán” asumir las CCAA, no establece la posibilidad 
de gestión externa, y a renglón seguido, en el siguiente artículo, se 
encarga de afirmar categóricamente que el Estado “tiene” competen-
cia exclusiva sobre las relaciones internacionales. Por otro lado, en el 
artículo97 reserva para el Gobierno la función de dirigir la “Política 
exterior” del Estado.

El término “relaciones internacionales” del artículo 149.1.3 de la CE 
opera como una “zona de reserva” del Estado central que no se iden-
tifica con la proyección exterior que puedan desarrollar las CCAA en 
el marco de competencias consagradas en su Estatuto de autonomía, 
ahora bien, el TC se encargó de aclarar ello indicando que  “…la reserva 
estatal en materia de “relaciones internacionales” ha evolucionado des-
de una concepción maximalista citando los precedentes STC 154/1985 
del 12 de noviembre donde toda acción con vinculación directa o indi-
recta a nivel internacional quedaba bajo esa “zona de reserva”, hasta 
la doctrina más reciente, en la que se afirma que dicha competencia 
debe interpretarse de modo más estricto (STC 165/1994 del 26 de mayo 
- STC 31/10 del 28 de junio), afirmando expresamente el TC que no 
corresponde identificar la competencia central conferida en relación 
con “relaciones internacionales”, abarcativa de todo tipo de actividad 
con proyección externa, sino que por el contrario las áreas incluidas en 
esa reserva constituyen el ius contrahendi, ius legationis, la formación 
de obligaciones internacionales y la responsabilidad internacional. A 
mayor abundamiento el TC también estableció que las CCAA no son 
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sujetos del derecho internacional público y que las relaciones objeto de 
la reserva contenida en el artículo 149.1.3. CE son relaciones entre suje-
tos internacionales y, por tanto, reguladas por el derecho internacional 
excluyendo necesariamente a los entes territoriales dotados de auto-
nomía política, por no ser sujetos internacionales y, en tal sentido, no 
tener la capacidad para participar en las “relaciones internacionales” ni 
celebrar tratados internacionales con Estados Soberanos y Organiza-
ciones internacionales intergubernamentales...”. 

Asimismo, dijo también el TC que la competencia por la cual se preten-
da desarrollar una gestión externa debe estar contemplada en el Estatu-
to de Autonomía y no debe generar la responsabilidad internacional del 
Estado, ni interferir en sus competencias, entre ellas la política exterior. 
De suceder ello, el Estado central posee herramientas jurídicas para re-
chazar tal accionar. 

Desde luego que, con ese criterio, el TC también debió aclarar en 
otras de sus sentencias, que la reserva acerca del concepto “relacio-
nes internacionales” debe entenderse en un plano jurídico y no en un 
sentido sociológico o como sinónimo de “política exterior” en cuanto 
acción política del Gobierno (STC 31/2010 del 28 de junio, STC 46/2015 
del 5 de marzo).

Por lo expuesto, y en relación con esta cuestión, concluimos indicando 
que en relación con la identificación entre los términos: “Política exte-
rior” del artículo 97 de la CE y “Relaciones Internacionales” del artículo 
149.1.3 de la misma Carta fundamental, tanto uno como el otro, son ám-
bitos de competencia exclusiva del Estado central, el cual se encuentra 
a cargo de su conducción. Ahora bien, claramente corresponde ubicar la 
gestión internacional subestatal dentro del segundo de esos conceptos, 
pero no abarcativa de su totalidad, sino solo de un área ajena a la zona 
de reserva (o de exclusividad) del Estado central.

Consideramos que tener claros y definidos estos conceptos, si bien no 
garantiza que en los hechos las competencias se ejerzan de modo pací-
fico por parte de las autoridades centrales y autonómicas, pero sí es un 
avance en ese sentido. No todos los sistemas descentralizados alcanzan 
ese nivel de “consenso o acuerdo o reglas básicas” que constituyen las 
condiciones básicas de un ejercicio competencial si mayores tensiones. 
Creemos que en España existe un factor de particular importancia que 
no está presente en otros casos, es el de las nacionalidades y regiones 
que lo componen que, por momentos, puede agregar al tema un matiz 
que no estaría presente en un Estado - Nación donde hay un vínculo 
indisoluble del Estado con la nación, con las raíces, las costumbres, el 
idioma y las tradiciones en común.

Por su parte, los Estatutos de Autonomía contemplan ciertos temas 
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en común tales como: las relaciones de la CA con las comunidades de 
ciudadanos autonómicos que residen en el exterior, previendo la posibi-
lidad de solicitar al Estado central de celebrar acuerdos con esos Esta-
dos para la inclusión de esos grupos humanos, así como la posibilidad 
de solicitar al Estado español la celebración de tratados internacionales 
en los temas de su interés (ello incluye disposiciones dirigidas a que la 
CA intervenga en las negociaciones de esos tratados, integre las dele-
gaciones españolas, y/o presente observaciones). También reflejan la 
actividad coordinada entre la jurisdicción autónoma y la central para 
organizar ferias internacionales en el territorio autonómico para para 
promocionar productos. En relación con el vínculo de las CCAA con la 
UE también es materia en común en los EEAA la participación autonó-
mica en temas de la UE referidos a sus propios intereses, interviniendo 
de ser necesario en acciones ante el TJUE y de ejecutar el derecho de 
la Unión Europea dentro de su territorio. Todas estas disposiciones -de 
algún modo u otro- han ido surgiendo a partir de la jurisprudencia. 

El tema es por demás, interesante; no solo desde un aspecto acadé-
mico sino desde lo práctico, a los efectos de propender al desarrollo 
económico, político y social de un Estado; por ello consideramos que se 
debe continuar trabajando en orden a ir “limando las asperezas” que el 
tema pueda despertar porque, no podemos negar que también hay una 
relación de poder entre las administraciones locales que pretenden un 
mayor dinamismo a sus relaciones y vinculaciones con pares externos y 
el Estado central que, en orden a la unidad política en el ámbito interna-
cional intenta reglamentar y/o definir con mayor precisión la cuestión. 
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